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MENSAJE A LOS LECTORES

En marzo de 2018 el Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, dispuso un sorpresivo e 
inmediato incremento de los derechos de importación “ad valorem” del 25% para productos 
de acero y del 10% para los de aluminio, invocando la necesidad de reducir importaciones 
de esos productos para permitir que la producción norteamericana restableciera su capaci-
dad ociosa y se estabilizara en un nivel financieramente viable, con el fin de permitir cum-
plir con las necesidades de la seguridad nacional. 

Las razones de emergencia para no perder la capacidad instalada de las plantas de produc-
ción para la defensa nacional daba lugar, sin embargo, a suspicacias alentadas por anteriores 
manifestaciones del mismo Presidente acerca de exportaciones de esos mismos produc-
tos, efectuadas en condiciones de dumping o ayudadas con subvenciones de China y otros 
países. La medida fue tomada sobre la base de la Trade Expansion Act de 1962, cuyo art. 
232 otorga al Presidente facultades para determinar restricciones a las importaciones que 
causaren efectos negativos sobre la defensa nacional, amparada en el art. XXI del GATT. 
La medida afectó las exportaciones de acero y aluminio de nuestro país a ese mercado que, 
luego de una intensa negociación, fue dejada temporariamente sin efecto. Esta actitud,  así 
como el veto crónico de Trump para designar a los miembros reemplazantes de los salientes 
en el Órgano de Apelación de la O.M.C, a punto de haberlo inhabilitado para sesionar por 
ausencia de quórum para resolver, como también los frecuentes enfrentamientos con China, 
la Unión Europea y otros aliados de E.E.U.U., han erosionado la confianza en E.E.U.U. 
como defensor del sistema internacional del comercio, debilitando su crecimiento y refor-
zando el papel de los partidarios del proteccionismo y del aislamiento, lo que se ha sentido 
notoriamente en estos dos años. 

Cuando el Gobierno del Presidente Macri asumió, a fines de 2015, cumplió con sus prome-
sas pre-electorales de eliminar los derechos de exportación por ser contrarios a la expansión 
que necesitaba nuestra economía. Sin embargo, en 2018 nuestro país comenzó a transitar 
por un contexto económico complicado que produjo fuertes alteraciones cambiarias con 
efecto negativo en los precios internos y, ante esa situación, traducida en una fuerte caída 
de nuestra moneda y mayor endeudamiento del Estado, el Gobierno debió revertir su polí-
tica anterior, estableciendo nuevamente ese tributo mediante el decreto 793/18, fijando un 
12% ad valorem para todas las mercaderías comprendidas en la NCM. No obstante intentó 
neutralizarlo con un mayor valor de la divisa de los exportadores frente a la depreciación del 
peso, fijando topes al tributo calculado ad valorem. Estableció, así, un tope máximo para el 
tributo de cuatro pesos ($ 4) por cada dólar estadounidense del valor imponible o del precio 
oficial FOB, según correspondiera y, para ciertas mercaderías un tope menor, de tres pesos 
($ 3) por cada dólar estadounidense de las ya mencionadas bases imponibles. Para el caso en 
que las mercaderías ya estuvieran gravadas con derechos de exportación, el nuevo derecho 
de exportación debía ser adicionado al ya vigente.

A comienzos de 2018 la Dirección General de Aduanas, siguió el camino ya emprendido an-
teriormente con los sumarios por no haberse ingresado las divisas de exportación, dictando 
instrucciones de buenas prácticas, ordenando a los agentes aduaneros abstenerse de denun-
ciar o abrir sumarios basados en hechos que no implicaran infracción. Ante la existencia 
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de numerosas denuncias seguidas de condenas aduaneras correspondientes a sumarios por 
infracciones de declaración inexacta en materia de valor, en los cuales no se habían cum-
plido los actos exigidos por la ley (no valorar la mercadería denunciada, considerar como 
valor de transacción el importe de exportación en el extranjero sin respetar los métodos 
establecidos por el Acuerdo del Valor, etc.), generando las revocaciones en los niveles del 
Tribunal Fiscal o de la justicia federal, se dictó la Instrucción General 2/2018 disponiendo 
el sobreseimiento o absolución que correspondían en esos casos, a fin de evitar injustos per-
juicios a los importadores, a los exportadores y al propio Estado, quien enfrentaría costos 
por esos casos perdidos.

En diciembre de 2018 se dictó la ley de Presupuesto para 2019 (ley 27.467). Haciendo uso 
de la reprochable costumbre de introducir temas que nada tienen que ver con el presupuesto 
nacional, aprovechando la urgencia propia de este tipo de leyes, se introdujeron modifica-
ciones al Código Aduanero sancionadas sin el examen que el tema merecía. Así, el Código 
Aduanero fue modificado: (a) incorporándole un inciso c) al ap. 2 del art. 10, mediante el 
cual se consideraron, como si fueran mercaderías, a las prestaciones de servicios realiza-
das en el país, cuya utilización o explotación efectiva se llevare a cabo en el exterior; (b)  
sustituyendo el segundo párrafo del ap. 2 del art. 91, considerando “exportadores” a las 
personas prestadoras de servicios o cedentes de derechos de autor o derechos de propiedad 
intelectual; (c) introduciendo un segundo párrafo al art. 735, de manera que a los fines de 
determinar el derecho de exportación a los servicios se considerara como valor imponible el 
monto que surgiera de la factura o documento equivalente.

Esta ley expresó que el Poder Ejecutivo Nacional se encontraba autorizado por el art. 755 
y sus concordantes, a fijar derechos de exportación con una alícuota máxima del 30% del 
valor imponible o del precio oficial FOB, disponiendo que ese tope máximo sería del 12% 
para las mercaderías que no estaban sujetas a derechos de exportación al 02/09/2018 o que 
no estaban gravadas o lo estaban con una alícuota del cero por ciento (0%) a esa fecha. Asi-
mismo dispuso que el Ejecutivo pudiera ejercer esa facultad hasta el 31/12/2020. Por último 
exceptuó del pago de los derechos de exportación a las empresas del Estado (ley 13.653) y 
a las sociedades del Estado (ley 20.705), que tuvieran por objeto el desarrollo de activida-
des de ciencia, tecnología e innovación, afectándose así de manera implícita el principio de 
no inmunidad del Estado y sus entes descentralizados al régimen del arancel (art. 778 del 
Código Aduanero), lo que abre un camino preocupante para la competitividad, eficacia y 
crecimiento de la actividad exportadora, que es el medio genuino que tiene nuestro país para 
superar el estancamiento y empobrecimiento en el que nos debatimos.

La puesta en marcha de los derechos de exportación a los servicios con sus posteriores nor-
mas complementarias y modificatorias, motivó la mudanza de varios emprendedores, sobre 
todo en materia de programación informática, a países limítrofes, perjudicando el ingreso 
de divisas y ventajas (externalidades) que ese dinámico campo tecnológico de inteligencia 
aplicada venía generando al país. Una vez más se privilegió lo urgente por sobre lo impor-
tante.

En mayo de 2019 por decreto 332/19 se restableció transitoriamente (hasta el 31/12/2019) 
una tasa de estadística ad valorem del 2,5%. Se invocó el art. 762 del Código Aduanero y se 
la aplicó no sólo a las importaciones para consumo, sino también a las importaciones tem-
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porarias, violentando las reglas de la O.M.C, según las cuales los derechos y cargas que no 
fueran derechos de importación o de exportación o también impuestos sobre la importación 
o exportación o en conexión con ellas: a) deben limitarse al coste aproximado de los servi-
cios prestados; b) no deben constituir una protección indirecta de los productos nacionales; 
y c) no deben cumplir la función de gravámenes de índole fiscal a la importación o expor-
tación (art. VIII del GATT –ley 17.799–, y  art. 6 del Acuerdo de Facilitación del Comercio 
–ley 27.737–).

A fines de los pasados años noventa un incumplimiento de nuestro país a las reglas antes 
mencionadas culminó con una condena a la Argentina, confirmada por el Órgano de Ape-
lación de la O.M.C. Ello concluyó con el compromiso de nuestro país para que la tasa de 
estadística no se usara con fines fiscales y tuviera un límite fijo en dinero, cercano al costo 
del servicio. Ese compromiso mantiene su vigencia, pues las bases normativas en que se 
sustentó siguen vigentes, lo que parece haber sido pasado por alto por el Gobierno que re-
incidió en el mismo mal.

En octubre de 2019 se realizaron las elecciones para elegir a las autoridades nacionales, ga-
nando la coalición integrada por Alberto Fernández como candidato a Presidente y la ex pre-
sidente Cristina Fernández de Kirchner como candidata a Vicepresidente. Luego de haber 
asumido en diciembre, las nuevas autoridades nacionales enviaron al Congreso un proyecto 
de ley de Emergencia, aprobado mediante la ley 27.541. La mayor parte de los últimos cien 
años nuestro país ha vivido bajo el imperio de leyes de emergencia, llegándose a decir que 
en nosotros se había hecho realidad la emergencia permanente. Su peligro radica en que vie-
ne acompañada de la delegación que el Congreso realiza en el Poder Ejecutivo en excepción 
a la reserva legal, presupuesto necesario para que se cumpla la vertiente legislativa de la 
división de poderes, pues la delegación legislativa invita a la desviación de poder, al exceso 
en las excepciones que la propia Constitución establece en su art. 76 y a la desprotección de 
los derechos de las minorías.

Mediante esta ley se facultó al Poder Ejecutivo a fijar, en los términos del art. 755 del Códi-
go Aduanero, derechos de exportación hasta un máximo del 33% del valor imponible o del 
precio oficial FOB para los bienes tangibles. Con ello se procuró conformar el precedente 
de la Corte Suprema en el caso “Camaronera Patagónica” de 2014 que mencionó, como ad-
misibles, delegaciones con limitaciones cuantitativas. Sin embargo la simple fijación de una 
alícuota máxima no constituye en sí mismo un límite seguro para el administrado, pues, sin 
tener aun en cuenta otros costos, incluyendo los tributos de otras jurisdicciones (provincia-
les y municipales) que inciden en el valor gravado, la alícuota fijada representa un tercio del 
valor de la mercadería que se vende. En cuanto a los derechos de exportación sobre servicios 
se fijó un máximo del 5%.

La Sección Doctrina de este número cuenta con el trabajo del Dr. Ricardo Xavier Basaldúa 
referido a un tema poco o nada tratado en derecho aduanero, que es el derecho comparado 
en esa materia y que sin embargo los especialistas en materia aduanera siempre tenemos en 
cuenta. Este autor, generoso colaborador de esta revista y enjundioso conocedor del derecho 
aduanero nacional y extranjero se retiró de su cargo de Vocal y, en ese momento, todavía 
Presidente del Tribunal Fiscal de la Nación en febrero de 2019, no dejó por ello de continuar 
con su intensa actividad docente y doctrinaria. Ana Sumcheski se ocupa de la prueba en los 
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procedimientos aduaneros, tomando en cuenta no sólo la legislación argentina sino la de 
otros países iberoamericanos. Por último Enrique Barreira se ocupa de la función aduanera 
del Estado y su relación con los permisionarios de los depósitos aduaneros, a propósito de 
la aplicación del art. 1042 del Código Aduanero. 

La nueva Sección de Notas a Fallos cuenta con el comentario de Daniel Zolezzi al caso 
Nestlé de la Cámara Contencioso Administrativo Federal, relativo al complicado tema de 
los cánones o regalías que inciden en la base imponible de las mercaderías importadas.

La Sección Documentos cuenta en este número con un trabajo de alto nivel jurídico en 
materia aduanera, consistente en la propuesta elevada en mayo de 2019 al Estado Nacional 
para modificar el Código Aduanero. Para ello se dieron cita cinco de las más importantes 
instituciones del sector privado en la materia (Cámara Argentina de Comercio, Cámara de 
Exportadores de la República Argentina, Cámara de Importadores de la República Argen-
tina, Centro Despachantes de Aduana e Instituto Argentino de Estudios Aduaneros), que 
volcaron sus experiencias en la aplicación de dicho ordenamiento y los cambios de circuns-
tancias operados en el lapso de estos años, actuando el Presidente del IAEA como coordi-
nador del Grupo de Trabajo. Durante aproximadamente seis meses el Grupo trabajó por vía 
informática, realizando reuniones presenciales al menos una vez por semana para debatir 
los temas proyectados y los temas a introducir, culminando la labor y remitiéndose el Pro-
yecto completo a las autoridades en mayo de 2019. Además, en esta Sección el lector tendrá 
a su disposición las notas elevadas a la Administración Federal de Ingresos Públicos y a la 
Dirección General de Aduanas.

La Sección Jurisprudencia, por su parte cuenta con doce fallos que son importantes por la 
doctrina judicial que traslucen. No obstante debieron quedar algunos afuera de este número 
para poder incluir en su totalidad la propuesta del sector privado a la modificación al Código 
Aduanero.

Nos despedimos esperando que el material publicado sea del agrado y utilidad de nuestros 
estimados lectores.

El Director
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1) Introducción

Luego de concertada la “Paz de Westfalia”, me-
diante los tratados de Osnabrück y Münster, firma-
dos el 15 de mayo y 24 de octubre de 1648, respec-
tivamente, en los que participaron el Sacro Imperio 
Romano-Germánico, los reinos de España, Francia 
y Suecia, y otros países como aliados, se estableció 
un nuevo orden internacional en base al reconoci-
miento de la soberanía de las naciones en sus res-
pectivos territorios.

De tal modo, a nivel internacional queda con-
sagrado el principio de la “integridad territorial” 

como elemento necesario para la existencia de los 
Estados. Este principio fue receptado en el Congre-
so de Viena de 1814-1815 y luego incluido en la 
Carta de las Naciones Unidas (art. 2, párrafo 4).

Surge entonces la idea del “Estado nación”. 

Con la conformación de los Estados modernos, 
aparecieron las primeras regulaciones orgánicas en 
la materia aduanera.

Ello se explica por la necesidad de contar con 
una normativa aplicable en las fronteras del territo-
rio del Estado, que regulara la entrada y la salida de 
las mercaderías de este nuevo espacio reconocido 

(*) Este trabajo fue publicado en el Diario de Doctrina y Jurisprudencia de El Derecho Nº 14.298, el 31/1017. Se incluye en esta obra con 
autorización de los editores originales.
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internacionalmente como propio. Se trata, así, de 
las fronteras nacionales que preservan el ejercicio 
del poder del “Estado nación” en todo el ámbito de-
limitado con ellas. 

En Francia, el rey Luis XIV procuró consolidar 
su reino1. Para ello, por una parte, debió asegurar 
sus fronteras externas —recurriendo a menudo a 
acciones militares— y, por otra, eliminar las fronte-
ras interiores nacidas en la organización feudal, que 
llevaron a los señores a establecer barreras internas, 
las que obstaculizaban la circulación de las merca-
derías con la exigencia de distintos tributos (bási-
camente derechos aduaneros, derechos de tránsito 
y peajes, que adoptaron diversas denominaciones), 
los que eran impuestos por los príncipes, duques, 
condes y demás señores por el hecho de atravesar 
las tierras sometidas a sus dominios2. 

Luis XIV inició una tarea legislativa tendiente 
a unificar su reino y se valió para ello de su eficaz 
ministro Jean-Baptiste Colbert, que impulsó el dic-
tado de varias ordenanzas, entre las que se destacan 
la del comercio terrestre de 1673, la del comercio 
marítimo de 1681 y la aduanera de 1687.

1 Francia, bajo el Antiguo Régimen se hallaba dividida en tres ámbitos espaciales netamente diferenciados: a) las provincias que se 
sometieron a las ayudas (aides) solicitadas con motivo del rescate del rey Juan II, capturado por los ingleses, y fijado en el Tratado de 
Bretigny-Calais, cuya percepción fue encomendada a particulares mediante el sistema de arrendamiento (affermage), y que se denomina-
ron las provincias de los cinco grandes arrendamientos (cinq grosses fermes); b) las provincias que las rechazaron y que fueron entonces 
“reputadas extranjeras” desde el punto de vista aduanero; y c) las provincias que habían obtenido un estatuto especial en materia aduanera 
(provences a l’instar de l’ètranger effectif), en virtud del cual podían comerciar libremente con el extranjero y que las asemejaba a zonas 
francas. Cada uno de estos ámbitos constituía una unidad aduanera independiente que determinó la existencia de distintas tarifas aduaneras 
y la multiplicación de las barreras aduaneras destinadas a controlar el paso de las mercaderías y, en su caso, la percepción de los derechos 
inscriptos en esas tarifas o la aplicación de las prohibiciones establecidas. Al respecto, puede verse la obra del autor Introducción al Dere-
cho aduanero, Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 1988, reimpresa en 2008, ps. 82 y 83, y la bibliografía ahí citada.
2 Sobre la proliferación de tributos y peajes en Francia durante el Antiguo Régimen, puede verse: Algoud, Albert A., Histoire des droits 
de douane (de leurs origines romaines à 1939) et de la politique commerciale de la France, SEDEP, París, 1978, ps 53 a 78; Allix, Edgar, 
Les droits de douane. Traité théorique et pratique de législation douanière, Rousseau, París, 1932, t. I, ps. 4 a 11; Ardant, Gabriel, Histoire 
de l’ impôt, Fayard, París, 1971, p. 358; Caillaux, J., Les impôts en France. Traité technique, 2ª ed., LGDJ, París, 1911, p. 269; Clinquart, 
Jean, Des tonlieux aux montants compensatoires monétaires: l’ historire séculaire de l’ administration des douanes, publicado en la Revue 
française de Finances publiques, LGDJ, París, 1983, Nº 3, dedicado a “La douane”, ps. 67 a 69.
3 Sobre la Ordenanza aduanera de 1687, puede verse especialmente a Boy, Jean—Claude, L’ Administration des Douanes en France 
sous l’Ancien Régime, Association pour l’histoire de l’Administration des douanes, Neuilly—sur—Seine, 1976, ps. 33 y ss. y ps. 157 a 
212, donde se reproducen también los ilustrativos comentarios efectuados por Vivent Magnien en 1786. Asimismo, puede verse: Allix, 
Edgard, Les droits de douane..., cit., t. I, ps. 12 a 14;  Basaldúa, Ricardo Xavier, Introducción al Derecho aduanero, cit., ps. 86 a 89; Bas-
tid, Jean, y Demumieux, Jean—Pierre, Les douanes, Presses Universitaires de France, Vêndome, 1976, p. 7; Renoue, Jean—Claude, La 
douane, Presses Universitaires de France, Vendôme, 1989, ps. 7 y 8.
4 Sobre el Código de Aduanas francés de 1791, puede verse: Allix, Edgard, Les droits de douane..., cit., t. I, p. 30; Caillaux, J., Les im-
pôts en France. Traité technique, cit., p. 270; Clinquart, Jean, L’ Administration des douanes en France sous la revolution, Asociation pour 
l’ histoire de l’ Administration des douanes, Neuilly—sur—Seine, 1978, ps. 53 a 61; Gual Villalbí, Pedro, Teoría y técnica de la política 
aduanera y de los tratados de comercio, Juventud, Barcelona, 1943, t. I, p. 30; Moliérac, J., Traité de législation douanière, Librarie du 
Recueil Sirey, París, 1930, p. 3, nº 4; Nassiet, Jean Raymond, Cours de législation y et de réglementation douanière, Direction Général des 
Douanes et Droits indirects, París, 1982, p. 20.

2) La Conformación del Derecho Aduanero
La Ordenanza aduanera de febrero de 1687(3) 

reguló en forma sistemática las obligaciones de los 
transportistas que arribaban con mercaderías y de los 
importadores de ellas con relación a las autoridades 
aduaneras, consagrando ciertos principios del Dere-
cho aduanero que se mantienen vigentes hoy en día 
en las legislaciones aduaneras de los distintos países.

Este cuerpo normativo está constituido por ciento 
sesenta y dos artículos agrupados en catorce títulos. 
De su lectura surge ya el contenido básico de la le-
gislación aduanera, integrada por disposiciones que, 
desde otra perspectiva, podríamos calificar como ad-
ministrativas, tributarias, penales y procesales. Puede 
verse allí la existencia de principios, reglas y solucio-
nes recogidos en las legislaciones aduaneras moder-
nas. Fue el antecedente inmediato del Código para las 
aduanas nacionales, aprobado en Francia por la ley 
del 22 de agosto de 1791, sancionada por la Asamblea 
constituyente, luego de la Revolución francesa4. 

Como ocurrió después con la sanción del Có-
digo Civil en 1804, bajo el gobierno de Napoleón 
Bonaparte, también el Código aduanero francés de 
1791 fue un modelo seguido por muchos países, en 



 SECCIÓN DOCTRINA 31

cuyo articulado, distribuido en trece títulos, pueden 
distinguirse los principios básicos que presiden al 
Derecho aduanero, que, como señalamos, ya con-
templaba la Ordenanza de 1687. 

Nótese que la Ordenanza aduanera de 1687 y 
el Código para las aduanas nacionales de 1791 de 
Francia preceden en punto a codificación a otros 
sectores del Derecho público, como el Derecho ad-
ministrativo o el Derecho tributario.

En materia aduanera, puede advertirse la in-
fluencia recíproca de muchas prácticas imperantes 
desde hace siglos en distintos lugares del mundo, 
que se aplicaban en los distintos puertos por los que 
ingresaban y egresaban las mercaderías con motivo 
del comercio internacional.

Tales normativas deben haber influido fuertemen-
te, tanto en la elaboración de la Ordenanza relativa al 
comercio marítimo, la famosa Ordenanza de la marina 
de 1681, como en la Ordenanza aduanera de 1687.

La sistematización de la normativa dictada para 
regular el ingreso y el egreso de mercadería del Es-
tado, es decir su comercio exterior, dio lugar a una 
nueva disciplina, una nueva rama jurídica que deno-
minamos Derecho aduanero.

Entendemos por Derecho aduanero el conjunto 
de normas jurídicas que, en el ámbito del Derecho 
Público, tienen por objeto regular el tráfico interna-
cional de mercaderías. 

3)  El Derecho Aduanero Comparado 
y la Armonización de los Sistemas 
Jurídicos Aduaneros
El tráfico de mercaderías que se desarrollaba 

habitualmente entre los distintos países que comer-

5 Convención de Bruselas del 05/07/1890, por la cual se crea una Unión internacional para la publicación de las tarifas aduaneras. 
Argentina la aprobó mediante ley 2858 del 16 de noviembre de 1891 (ADLA, 1889—1919, ps. 230 a 232). Al respecto, puede verse: Allix, 
Edgard, Les droits de douane..., cit., t. I, p. 135.
6 La Convención internacional para la simplificación de las formalidades aduaneras, firmada en Ginebra, el 3 de noviembre de 1923, 
se integra con treinta artículos. Sobre ella puede verse: Allix, Edgard, Les droits de douane..., cit., t. I, p. 137; Asakura, Hironori, Histoire 
mondiale de la Douane et des tarifs douaniers, OMA, Bruselas, 2003, p. 272; Gual Villalbí, Pedro, Teoría y técnica de la política aduane-
ra..., cit., t. I, ps. 220 y 239; Moliérac, J., Traité de législation douanière, cit., p. 8, nº  9.
7 Sobre la Convención internacional sobre las prohibiciones a la importación, suscripta en Ginebra, el 8 de noviembre de 1927, puede 
verse: Allix, Edgard, Les droits de douane...., cít., t. I, ps. 137, 138 y 197 a 200; Gual Villalbí, Pedro, Teoría y técnica de la política adua-
nera…, cit., t. I, ps. 393 y 394; Moliérac, J., Traité de législation douanière, cit., p. 8, nº 9.
8 Izam, Miguel, Facilitación del comercio: un concepto urgente para un tema recurrente, ONU, CEPAL, División de Comercio Inter-
nacional e Integración, Serie Comercio internacional, nº 19, Santiago de Chile, diciembre 2001, p. 10, nota 4.

ciaban entre sí, puso tempranamente de manifiesto 
la conveniencia de armonizar la normativa sobre 
las formalidades aduaneras aplicables al arribo de 
los buques y de las mercaderías transportadas a los 
puertos habilitados para el comercio exterior.

Por otra parte, cabe recordar que con el fin de 
brindar información oportuna sobre el nivel de los 
aranceles aduaneros aplicados por los Estados a las 
importaciones, ya en 1890 se creó la Unión interna-
cional para la publicación de las tarifas aduaneras5.

Entre los intentos encarados en el ámbito inter-
nacional tendientes a armonizar o uniformar las le-
gislaciones aduaneras, se destaca la Convención de 
Ginebra sobre la simplificación de las formalidades 
aduaneras6, suscrita el 3 de noviembre de 1923, que 
entró a regir el 2 de noviembre de 1924. Sus partes 
contratantes ascendieron a cincuenta.

La Convención de Ginebra sobre las prohibi-
ciones a la importación7, del 8 de noviembre 1927, 
en cambio, nunca logró entrar en vigencia, dada la 
resistencia de los Estados a renunciar a su derecho 
a aplicar restricciones directas a las importaciones.

En América, la inquietud por la armonización se 
reflejó en oportunidad de la Sexta Conferencia In-
ternacional Americana celebrada en La Habana en 
1928, donde se aprobaron dos resoluciones sobre 
simplificación y normalización de trámites aduane-
ros y formalidades portuarias8.

Finalizada la Segunda Guerra mundial, el 30 de 
octubre de 1947 se suscribió el Acuerdo General so-
bre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). 

En su normativa encontramos una disposición 
de especial interés en la armonización de la materia 
que abordamos. Así, en su Art. VIII titulado “De-
rechos y formalidades referentes a la importación 
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y a la exportación”, el párrafo 1, apartado c), ex-
presa: “Las partes contratantes reconocen también 
la necesidad de reducir al mínimo los efectos y la 
complejidad de las formalidades de importación y 
exportación y de reducir y simplificar los requisitos 
relativos a los documentos exigidos para la impor-
tación y la exportación”9.

En Europa, el 12 de septiembre de 1947, trece 
países representados en el seno del Comité de Coo-
peración Económica Europea, reunidos en París, 
decidieron establecer un Grupo de Estudios para la 
Unión Aduanera Europea, con asiento en Bruselas, 
para examinar los problemas que planteaba la cons-
titución de una o varias uniones aduaneras entre los 
Estados europeos.

En 1948, a instancias del mencionado Grupo de 
Estudios, se creó un Comité Económico y un Co-
mité Aduanero. Este último se integraba con una 
Oficina Tarifaria Permanente. Posteriormente, el 
Grupo de Estudios suspendió los trabajos del Co-
mité Económico en atención a que se superponían 
con los encomendados a la Organización Europea 
de Cooperación Económica (OECE), hoy en día re-
emplazada por la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económico (OCDE), que tiene una vo-
cación universal. En cambio, la actividad del Comi-
té Aduanero prosiguió.

Habida cuenta de la importancia y profundi-
dad de los estudios llevados a cabo por el Comité 
Aduanero, se consideró conveniente cristalizarlos en 
instrumentos internacionales. De tal forma y con in-
dependencia del propósito originario de los trabajos 
(constitución de una unión aduanera europea), se ela-
boraron y firmaron en Bruselas, el 15 de diciembre 
de 1950, tres convenciones de enorme trascendencia 
para nuestra materia: la Convención sobre la Nomen-
clatura para la clasificación de las mercaderías en los 
aranceles aduaneros, la Convención sobre el valor 
en aduana de las mercaderías y la Convención por 
la que se crea el Consejo de Cooperación Aduanera.

9 Un análisis del Art. VIII del GATT puede verse en Basaldúa, Ricardo Xavier, La Organización Mundial del Comercio y la regulación 
del comercio internacional, AbeledoPerrot, 2da. edición, Buenos Aires, 2013, ps. 362 a 376. Cabe acotar que tanto en este artículo como 
en otras disposiciones del GATT puede comprobarse la influencia de la Convención para la simplificación de las formalidades aduaneras  
de 1923, ya citada.
10 Este sigue siendo por ahora el nombre oficial del organismo internacional, pues así surge del Tratado que le dio origen y que no fue 
modificado, a pesar de que desde 1995 se emplea oficiosamente el nombre de Organización Mundial de Aduanas.

Este organismo internacional especializado en 
la materia aduanera se reunió por primera vez el 26 
de enero de 1953, en la ciudad de Bruselas, la que 
sería su sede. Desde entonces va a desplegar una 
intensa y fructífera actividad para la simplificación 
y armonización de las legislaciones aduaneras y, en 
general, para el desarrollo del Derecho aduanero in-
ternacional.

Al tiempo de abocarse a la integración europea, 
una de las primeras tareas que se abordan en el pla-
no jurídico entre los países comprometidos en ese 
objetivo es la realización de un análisis compara-
tivo de sus legislaciones aduaneras vigentes para 
encarar se progresiva uniformización.

Ese trabajo se vio favorecido mediante la men-
cionada creación del Consejo de Cooperación 
Aduanera, que en sus orígenes tuvo una impronta 
claramente europea. Así, sus miembros originarios 
fueron Alemania (RF), Bélgica, Dinamarca, Espa-
ña, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Portugal, 
Reino Unido, Suecia, Suiza y Turquía; pero luego, 
al concitar el interés y la adhesión de países de todo 
el mundo, se convirtió en uno de los organismos in-
ternacionales que cuenta con más miembros. 

El Consejo de Cooperación Aduanera (Conseil 
de Cooperation Douanière-Customs Cooperation 
Council), denominado oficiosamente, a partir de 
1995, “Organización Mundial de Aduanas” (OMA), 
se creó, como se dijo, mediante la Convención in-
ternacional suscripta el 15 de diciembre de 1950, en 
Bruselas 10. 

En dicha Convención los gobiernos signata-
rios expresaron su finalidad de la siguiente forma: 
“Considerando conveniente asegurar a sus regíme-
nes aduaneros el más alto grado de armonización 
y de uniformidad, y en particular estudiar los pro-
blemas inherentes al desarrollo y al progreso de la 
técnica aduanera y legislación con ella relacionada” 
y “Convencidos de que sería interesante para el co-
mercio internacional promover entre los Gobiernos 
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la cooperación en estas materias, teniendo en cuenta 
a la vez los factores económicos y la técnica adua-
nera que tal cooperación implica, han convenido lo 
siguiente: Art. I. Créase un Consejo de Cooperación 
Aduanera...”.

Recientemente, en su seno se ha brindado la 
siguiente definición: “La Organización Mundial 
de Aduanas es un organismo intergubernamental 
independiente cuya misión es mejorar la eficacia y 
la productividad de las administraciones aduaneras 
de sus miembros y, por consiguiente, ayudarlos a 
aportar una contribución positiva a los objetivos de 
desarrollo nacional, en especial en el dominio de la 
facilitación de los intercambios, de la percepción de 
los recursos, de la protección de las comunidades y 
de la seguridad nacional”11.

El Consejo para el cumplimiento de sus obje-
tivos se vale de la elaboración de convenciones, 
recomendaciones, resoluciones, estudios de legis-
lación aduanera comparada, normas aduaneras in-
ternacionales, un Glosario de Términos Aduaneros 
Internacionales, manuales, estudios y trabajos sobre 
diversos aspectos de la materia.

Asimismo, el Consejo organiza seminarios y 
cursos en diversos países, en especial en los deno-
minados “en desarrollo” y “menos adelantados”. 
Asiste con sus funcionarios a los países miembros. 
Pone énfasis en la formación de “formadores”.

El Consejo cuenta hoy en día con ciento ochenta 
Estados miembros12, por lo que goza de una repre-
sentatividad notoria. Está asistido por un Secretario 
General y varios comités especializados en los di-
versos aspectos de la materia aduanera13.

11 OMA, Plan Estratégico de la OMA 2003/2004 – 2005/2006, Doc. SC0050F1, Anexo IV.
12 La República Argentina es miembro del Consejo de Cooperación Aduanera desde 1968, después de adherir a la Convención del 15 
de diciembre de 1950 que lo creara, por ley 17.587 del 28/12/1967 (B.O., 18/1/1968). Cabe señalar que la Argentina fue el primer país de 
Latinoamérica que envió representantes en forma regular a los distintos Comités y Grupos de Trabajo del Consejo.
13 En el Art. V de la Convención que lo instituye, se prevé que el Consejo esté asistido por un Comité Técnico Permanente y por un 
Secretario General y en el Art. VI se instituye un Comité de la Nomenclatura y un Comité de la Valoración. Actualmente, como conse-
cuencia de diversos cambios producidos a través de los años en lo que hace a su organización, el Consejo está asistido en sus trabajos por 
el Comité Financiero y por la Comisión de Política General. La Comisión de Política General, creada en 1979, tiene por misión el estudio 
de las cuestiones importantes del Consejo y la emisión de dictámenes sobre las mismas. Con el transcurso del tiempo, su poder se ha ido 
incrementando. Existen ahora cinco comités de naturaleza técnica: Comité Técnico Permanente, Comité de Lucha contra el fraude, Comité 
Técnico de la Valoración en aduana, Comité del Sistema Armonizado y Comité Técnico de las reglas de origen. Estos comités suelen estar 
asistidos en el desempeño de sus funciones por Grupos de Trabajo dotados de un estatuto permanente —como es el caso del Grupo de 
Trabajo del Comité Técnico Permanente— y otros grupos –v. gr., Grupo de acción de la seguridad de la cadena logística— y subcomités 
–v. gr., Subcomité de revisión del Sistema Armonizado, Subcomité científico, Subcomité informático—.
14 Sobre la rama de la ciencia del Derecho denominada Derecho Comparado, puede verse: Aftalión, Enrique R., García Olano, Fernan-
do, y Vilanova, José, quienes consideran que puede “...caracterizarse como el estudio comparativo de instituciones o sistemas jurídicos 

La influencia de este organismo sobre las regu-
laciones aduaneras nacionales es cada vez mayor en 
tres campos fundamentales del Derecho Aduanero: 
la técnica aduanera, la valoración, y la individuali-
zación y clasificación de las mercaderías en la No-
menclatura del Sistema Armonizado.

Como se anticipó, uno de los trabajos iniciales 
más importantes que concitaron la atención de los 
miembros originarios citados lo constituyeron los 
denominados “Estudios comparados de los méto-
dos aduaneros” (Études comparées des méthodes 
douanières-Comparative studies of customs pro-
cedures), realizados por el Comité Técnico Perma-
nente del Consejo de Cooperación Aduanera des-
de 1957 a 1968 Estos son: nº 1. Importación por 
mar: formalidades al arribo de los buques, antes de 
la descarga; nº 2. Importación por mar: descarga; 
nº 3. Importación por las fronteras terrestres; nº 4. 
Importación por vía aérea; nº 5. Desaduanamiento 
de las mercaderías para su puesta al consumo; nº 6. 
Tránsito aduanero de mercaderías importadas; nº 7º. 
Régimen de depósito aduanero; nº 8. Admisión tem-
poraria; nº 9. Drawback; nº 10. Derecho de recurso 
en materia aduanera; nº 11. Tráfico ferroviario.

Este es, sin duda, un significativo esfuerzo que 
se valió de la comparación de las soluciones jurídi-
cas en materia aduanera entre esos países.

Estamos entonces en presencia de la consagra-
ción de la disciplina del “Derecho aduanero com-
parado”.

Entendemos por Derecho Comparado14 la rama 
de la ciencia del Derecho que tiene por objeto la 
comparación de los diversos sistemas jurídicos que 
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imperan en los distintos Estados, analizando sus 
conceptos básicos, instituciones y regímenes.

El Derecho aduanero comparado15 procura iden-
tificar los principios que inspiran los sistemas jurí-
dicos aduaneros, así como las notas características 
de las regulaciones que contemplan las institucio-
nes y los regímenes aduaneros.

La comparación de los diversos sistemas aduane-
ros pretende actualmente avanzar hacia la uniformi-
dad y la armonización de las legislaciones aduaneras, 
procurando que el control aduanero sobre el tráfico 
internacional de mercadería se ejerza con eficacia, 
sin crear obstáculos innecesarios a la circulación de 
mercaderías a través de las fronteras aduaneras. 

Existe ahora conciencia sobre la importancia de 
la facilitación del comercio internacional de mercade-
rías, así como de la necesidad de preservar el control 
aduanero y la seguridad de la cadena logística inter-
nacional. Este control aduanero tiene por misión hoy 
en día, más que asegurar la percepción de los tribu-
tos, aplicar las restricciones de naturaleza no econó-
mica, impuestas por razones de seguridad, así como 
en orden a la salud pública, sanidad animal y vegetal, 
preservación del medio ambiente, combatir el tráfico 
ilícito de estupefacientes como de sus precursores, de 
especies animales en vías de extinción, de armas, etc. 

Volviendo al trabajo desarrollado por el Conse-
jo de Cooperación Aduanera —en general, a través 
de su Comité Técnico Permanente—, resulta per-
tinente recordar las convenciones más importantes 
elaboradas en su seno, así como aquellas cuya ad-
ministración le hubiere sido encomendada. A tal fin, 
seguimos un orden correlativo.

pertenecientes a diversos países y épocas, con el fin de determinar sus notas comunes y sus diferencias y derivar de tal examen conclusio-
nes sobre la evolución de tales instituciones o sistemas y elementos de juicio para su interpretación y reforma” (Introducción al Derecho, 
El Ateneo, Buenos Aires, 6ª edición, 1960, & 6. 15, p. 95; Barrera Martínez, Carlos Helver, Introducción al Derecho comparado. Las 
familias jurídicas. Los sistemas jurídicos y pluralismos jurídicos, 2ª edición, Fundación Universitaria Juan D. Grupo Editorial Martínez 
Castellanos, Bogotá, 2011; García Maynez, Eduardo, quien expresa: “...el derecho comparado es una disciplina que consiste en el estudio 
comparativo de instituciones o sistemas jurídicos de diversos lugares o épocas, con el fin de determinar las notas comunes y las diferencias 
que entre ellos existen, y derivar de tal examen conclusiones sobre la evolución de tales instituciones o sistemas y criterios para su per-
feccionamiento y reforma” (Introducción al estudio del Derecho, Porrúa, México, 1979, p. 162); Meisel Lanner, Roberto, quien considera 
que “Básicamente, el Derecho Comparado es aquella rama de la ciencia del Derecho que tiene por objeto la comparación sistemática de 
las instituciones de carácter jurídico de los diversos países” (Derecho Aduanero comparado, Ediciones Librería del Profesional, Bogotá, 
1991, p. 7); Somma, Alessandro, Introducción crítica al Derecho comparado, ARA Editores, Lima, 2006.
15 Meisel Lanner, Roberto, define al Derecho Aduanero Comparado como aquél que persigue establecer unos parámetros entre los diver-
sos sistemas aduaneros mundiales y cómo unificar los distintos criterios en torno a la interpretación de las reglas de juego dentro del contexto 
del comercio internacional; fundamental para el desarrollo de los países, especialmente los llamados del Tercer Mundo y propugnar, por 
ende, por una verdadera integración jurídica en el amplio mundo del comercio exterior” (Derecho Aduanero comparado, cit., p. 8).

Convención aduanera sobre la importación 
temporaria de embalajes, hecha en Bruselas el 6 
de octubre de 1960 (Partes: 38; en vigor desde el 
15/3/1962).

Convención aduanera sobre la importación tem-
poraria de material profesional, hecha en Bruselas 
el 8 de junio de 1961 (Partes: 55; en vigor desde el 
1º/7/1962).

Convención aduanera sobre facilidades conce-
didas para la importación de mercaderías destinadas 
a su presentación o utilización en una exposición, 
feria, congreso o manifestación similar, hecha en 
Bruselas el 8 de junio de 1961 (Partes: 61; en vigor 
desde el 13/7/1962).

Convención aduanera sobre el cuaderno ATA 
para la importación temporaria de mercadería, he-
cha en Bruselas el 6 de diciembre de 1961 (Partes: 
63; en vigor desde el 30/7/1963).

Convención aduanera sobre el material de bien-
estar destinado a las gentes de mar, hecha en Bruse-
las el 1º de diciembre de 1964 (Partes: 42; en vigor 
desde el 11/12/1965).

Convención aduanera sobre la importación tem-
poraria de material científico, hecha en Bruselas el 
11 de junio de 1968 (Partes: 56; en vigor desde el 
5/9/1969).

Convención aduanera relativa a la importación 
temporaria de material pedagógico, concluida en 
Bruselas el 8 de junio de 1970 (Partes: 38; en vigor 
desde el 10/9/1971). Nuestro país adhirió a la mis-
ma mediante ley 19.883 del 11 de octubre de 1972 
(B.O., 7/11/1972).
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Convenio aduanero sobre los contenedores, he-
cho en Ginebra el 2 de diciembre de 1972 (Partes: 
38; en vigor desde el 6/12/1975). La gestión ha sido 
encomendada al Consejo16.

Convención internacional para la simplifica-
ción y armonización de los regímenes aduaneros 
(Convención de Kyoto), hecha en Kyoto el 18 de 
mayo de 1973 (Partes contratantes: llegó a tener 
63, hoy 5; en vigor desde el 25/9/1974)17, inte-
grada con 31 anexos), que tuvo en cuenta los es-
tudios comparativos mencionados. Esta conven-
ción fue sustituida por la revisada en Bruselas el 
25 de junio de 1999. Esta última cuenta con 102 
Partes Contratantes18.

Convención internacional sobre asistencia mu-
tua administrativa para prevenir, investigar y re-
primir las infracciones aduaneras (Convención de 
Nairobi), hecha en Nairobi el 9 de junio de 1977 
(Partes: 52; en vigor desde el 21/5/1980).

Convención sobre el Sistema Armonizado de 
designación y codificación de mercaderías, hecha 
en Bruselas el 14 de junio de 1983 (Partes: 150; en 
vigor desde el 1º/1/1988)19.

Convención internacional relativa a la importa-
ción temporaria (Convención de Estambul), hecha 

16 Este Convenio, hecho en Ginebra en 1972 bajo los auspicios de las Naciones Unidas y de la Organización Consultiva Marítima 
Intergubernamental (O.M.C.I.) —hoy en día Organización Marítima Internacional (O.M.I.)—, tiene por finalidad sustituir al  Convenio 
aduanero sobre los contenedores, hecho en Ginebra el 18 de mayo de 1956 (que entró en vigor el 4/8/1959). Su gestión también había sido 
encomendada al Consejo. Posteriormente, como se dijo, fue reemplazado por el de 1972.
17 Se trata de una de las convenciones más importantes elaboradas por el Consejo de Cooperación Aduanera, que contempla en forma 
sistemática los distintos institutos y regímenes aduaneros. Sobre la Convención de Kyoto de 1973, puede verse del autor: “La Convención 
de Kyoto. Sucinta información sobre el contenido de sus anexos así como su correlación temática con nuestro Código Aduanero (ley 
22.415)”, en revista Guía Práctica del Exportador e Importador, diciembre 1982, nº 312, ps. L a LVI, y enero 1983, nº 313, ps. III a XII.
18 La República Argentina aprobó mediante ley 27.138, sancionada el 29/4/2015 y promulgada el 15/5/2015, la Convención de Kyo-
to revisada en 1999 y su Anexo General (con sus diez capítulos). En cambio, no aprobó ninguno de sus Anexos específicos. Convenio 
Internacional para la Simplificación y Armonización de los Regímenes Aduaneros (Convenio de Kyoto, aprobado en 1973 y revisado en 
1999), ponencia presentada en las 44 Jornadas colombianas de Derecho Tributario, Derecho Aduanero y Comercio Exterior, celebradas en 
Cartagena de Indias los días 12, 13 y 14 de febrero de 2020, y pulicadas en Estudios de Derecho Tributario, Derecho Aduanero y Comercio 
Exterior por el Instituto Colombiano de Derecho Aduanero, Bogotá, 2020, ps. 659 a 705.
19 La convención que creó la “Nomenclatura Estructurada del Sistema Armonizado” fue aprobada en las 61/62 sesiones del Consejo 
de Cooperación Aduanera celebradas en junio de 1983 y entró en vigencia el 1º/1/1988. Con la elaboración de esta única nomenclatura 
polivalente se procuró redefinir en forma más precisa la designación y la codificación de las mercaderías a fin de facilitar el comercio 
internacional, reduciendo los gastos que apareja la reclasificación de los bienes cuando se trasladan de un sistema de clasificación a otro 
con motivo del tráfico comercial. Se facilitó así la uniformización de la documentación comercial y el procesamiento de datos. La necesi-
dad de actualizarla, derivada de los cambios tecnológicos, determinó que fuera enmendada en cinco oportunidades: el 5 de julio de 1989, 
el 6 de julio de 1993, el 25 de junio de 1999, el 26 de junio del 2004 y  26 de junio de 2009, actualizaciones que entraron a regir el 1º de 
enero de 1992, de 1996, de 2002, de 2007 y de 2012, respectivamente. La Argentina aprobó en 1993 la Convención que establece dicha 
Nomenclatura mediante ley 24.206.
20 La denominada Convención de Estambul cuenta con trece anexos en vigencia.
21 Esta convención tiene un ámbito de aplicación mayor que el de la Convención de Nairobi, con la que habrá de convivir hasta que los 
Estados parte de ésta se vayan incorporando a la recientemente elaborada.

en Estambul el 26 de junio de 1990 (Partes: 65, en 
vigor desde el 27/11/1993)20.

Convención internacional de asistencia mutua 
administrativa en materia aduanera (Convención de 
Johannesburgo), aprobada en Bruselas, 27 de junio 
de 2003, bajo los auspicios de la OMA (Partes 3 y 7 
bajo reserva de ratificación)21.

Debe mencionarse también el Glosario de Tér-
minos Aduaneros Internacionales, el cual no está 
abierto a la firma de los Estados, pero pretende ser 
una guía calificada para lograr una terminología co-
mún en la materia.

Además, en materia aduanera, aunque fuera del 
ámbito de la OMA, cabe recordar las siguientes 
convenciones:

Convención internacional para la simplificación 
de las formalidades aduaneras, hecha en Ginebra el 
3 de noviembre de 1923 (Partes: 50; en vigor desde 
el 27/11/1924), que ya mencionáramos precedente-
mente.

Acuerdo de Beyrut destinado a facilitar la cir-
culación internacional de materiales audiovisuales 
de carácter educativo, científico o cultural, del 10 
de diciembre de 1948 (Partes: 36; en vigor desde el 
12/8/1954).
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Acuerdo de Florencia para la importación de ob-
jetos de carácter educativo, científico o cultural, del 
17 de junio de 1950 (Partes: 96; en vigor desde el 
31/5/1951).

Convención internacional para facilitar la im-
portación de muestras comerciales y material publi-
citario, hecha en Ginebra el 7 de noviembre de 1952 
(Partes: 63; en vigor desde el 20/11/1955).

Convención aduanera relativa a la importación 
temporaria de vehículos comerciales por carretera, 
elaborada en Ginebra el 18 de mayo de 1956 (Par-
tes: 39; en vigor desde el 8/4/1959).

Acuerdo sobre la importación temporaria en fran-
quicia aduanera, a título de préstamo gratuito y con 
fines de diagnóstico o terapéutica de material médico-
quirúrgico y de laboratorio destinado a establecimientos 
sanitarios, hecho en Estrasburgo, el 28 de abril de 1960.

Convención europea relativa al régimen adua-
nero de “pallets” utilizados en los transportes inter-
nacionales, hecha en Ginebra el 9 de diciembre de 
1960 (Partes: 28; en vigor desde el 12/6/1962).

Convención sobre el comercio internacional de 
especies amenazadas de fauna y flora silvestres, 
firmada en Washington el 3 de marzo de 1973 (en 
vigor desde el 1º/7/1975)22. Nuestro país adhirió a la 
misma por ley 22.344 del 1º de diciembre de 1980 
(BO 1º/10/1982).  

Convención internacional sobre la armoniza-
ción de los controles de mercaderías en las fronte-
ras, hecha en Ginebra el 21 de octubre de 1982, bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas (Partes: 43; en 
vigor desde el 15/10/1985).

Convenio de la ONU sobre el control de los movi-
mientos transfronterizos de los desechos peligrosos y 
su eliminación, suscripta en Basilea el 22 de marzo de 
1989 (Partes: 58; en vigor desde el 5/5/1992).

Convenio de la ONU sobre la criminalidad trans-
nacional, hecha en Nueva York el 15 de noviembre 
de 2000 (Partes: 40; en vigor desde el 29/9/2003).

22 En esta convención se reglamenta la importación y la exportación de especies de fauna y flora silvestres sujetándolas a la previa 
intervención de las autoridades administrativas competentes en cada Estado, que deben emitir los respectivos permisos de importación 
y de exportación. La convención se refiere no sólo a las especies en peligro de extinción, sino también a aquellas que podrían estarlo de 
no adoptarse medidas estrictas e incluso a otras especies cuyo comercio también se considera oportuno vigilar. A tal fin, se incluyen las 
especies de que se trata en alguno de los tres apéndices a la convención.

Convenio internacional para la Seguridad de la 
Vida Humana en el Mar (Convención SOLAS), he-
cho en Londres el 1º de noviembre de 1974, con la 
Enmienda del 12 de diciembre de 2002, que entrará 
en vigor el 1º de julio de 2004.

Código internacional para la protección de bu-
ques y las instalaciones portuarias (Código PBIP), 
suscripto en Londres el 12 de diciembre de 2002, 
que entrará en vigor el 1º de julio de 2004.

Por su repercusión en el comercio internacional, 
debe mencionarse también la denominada Iniciativa 
de Seguridad de los Contenedores (CSI, en inglés), 
adoptada en el 2002 por los Estados Unidos, des-
pués de los atentados terroristas que sufriera su país 
en el 2001, que obliga a escanear los contenedores 
en los puertos de exportación cuando tuvieren por 
destino a ese país. 

4)  La uniformización del Derecho 
Aduanero: La Convención de kyoto y 
la Convención de Estambul
Si bien, como hemos visto, en el ámbito de la 

OMA se han elaborado un conjunto importante de 
convenciones, consideramos que a los fines de pro-
piciar la uniformización de los regímenes aduane-
ros deben destacarse la Convención de Kyoto y la 
Convención de Estambul.

En consecuencia, brindamos a continuación un 
breve comentario referido a ellas, para ilustrar sobre 
su alcance y contenido.

4.1. La Convención internacional para la simpli-
ficación y armonización de los regímenes adua-
neros, aprobada en la ciudad de Kyoto (antigua ca-
pital de Japón) el 18 de mayo de 1973 (que contiene 
31 anexos), fue reemplazada, mediante el Protocolo 
de Enmienda del 26 de junio de 1999, por la Con-
vención de Kyoto revisada, en vigencia desde el 3 
de febrero del 2006. Constituye un importante mo-
delo elaborado para facilitar la uniformización de 
las legislaciones aduaneras de los distintos países.
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Esta Convención, en su versión de 1999, que 
cuenta actualmente con 102 Partes Contratantes, 
está constituida por el “Cuerpo de la Convención”, 
por un Anexo general y por diez Anexos específi-
cos, algunos de ellos divididos en capítulos —los 
que suman 25—, donde se contemplan las institu-
ciones y los regímenes aduaneros. 

Dada su importancia como modelo para la ela-
boración de códigos o legislaciones aduaneros, re-
producimos a continuación su estructura en la nue-
va versión revisada. 

CUERPO DE LA CONVENCIÓN 

Anexo general

Se integra con los siguientes diez capítulos: 1. 
Principios generales; 2. Definiciones; 3. Formalida-
des de desaduanamiento y otras formalidades adua-
neras; 4. Derechos e impuestos; 5. Garantía; 6. Con-
trol aduanero; 7. Aplicación de la tecnología de la 
información; 8. Relaciones entre la Aduana y los ter-
ceros; 9. Informaciones y Decisiones comunicadas 
por la Aduana; 10. Recursos en materia aduanera.

Anexos específicos

Anexo A Arribo de las mercaderías al territo-
rio aduanero

Capítulos: 
1. Formalidades aduaneras anteriores a la pre-

sentación de la declaración de mercaderías;
2. Depósito temporario de mercaderías.
Anexo B Importación 
Capítulos: 
1. Despacho a consumo;
2. Reimportación en el mismo estado; 
3. Admisión en franquicia de los derechos e im-

puestos a la importación.
Anexo C Exportación. Capítulo 1. Exporta-

ción a título definitivo.

Anexo D Depósitos de aduana y zonas francas 
Capítulos: 
1. Depósitos de aduana;
2. Zonas francas.
Anexo E Tránsito
Capítulos:
1. Tránsito aduanero; 
2. Trasbordo; 
3. Transporte de mercaderías por cabotaje.

Anexo F Transformación 
Capítulos: 
1. Perfeccionamiento activo;
2. Perfeccionamiento pasivo; 
3. Drawback; 
4. Transformación de mercaderías destinadas al 

despacho al consumo.
Anexo G Importación temporaria. Capítulo 1. 

Importación temporaria.

Anexo H Infracciones. Capítulo 1. Infraccio-
nes aduaneras.

Anexo J Procedimientos especiales 
Capítulos: 
1. Viajeros;
2. Tráfico postal; 
3. Medios de transporte de uso comercial; 
4. Productos de aprovisionamiento; 
5. Envíos de socorro.
Anexo K Origen 
Capítulos: 
1. Reglas de origen;
2. Pruebas documentales de origen; 
3. Control de las pruebas documentales de origen.

4.2. La Convención relativa a la importación 
temporaria (Convención de Estambul) fue aproba-
da en la ciudad de Estambul el 26 de junio de 1983 
y entró en vigencia el 27 de noviembre de 1993. 
Cuenta con 61 Partes Contratantes.

Esta convención, a través de sus distintos ane-
xos, vino a remediar una situación confusa, deriva-
da de la existencia de una multiplicidad de conven-
ciones aprobadas en distintos ámbitos y referidas, 
principal o incidentalmente, a la importación tem-
poraria de diferentes mercaderías.

Se logra con ella preservar una terminología 
uniforme y precisa, así como asegurar, mediante 
una regulación sistemática, la coherencia de las so-
luciones contempladas

Reproducimos a continuación su estructura, 
compuesta por el Cuerpo de la Convención y sus 
trece anexos.

CUERPO DE LA CONVENCIÓN 

Se integra con un Preámbulo y cinco capítulos. 
Capítulo I. Disposiciones generales; Capítulo II. 
Ámbito de aplicación de la Convención; Capítulo 
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III. Disposiciones especiales; Capítulo IV. Disposi-
ciones varias; Capítulo V. Disposiciones finales.

Anexos

Anexo A relativo a los títulos de importación 
temporaria (Cuadernos ATA, Cuadernos CPD) 

Anexo B1 relativo a las mercaderías destinadas 
a ser presentadas o utilizadas en una exposición, 
feria, congreso o manifestación similar

Anexo B2 relativo al material profesional

Anexo B3 relativo a los contenedores, paletas, 
embalajes, muestras y otras mercaderías importa-
das en el marco de una operación comercial 

Anexo B4 relativo a las mercaderías importa-
das en el marco de una operación de producción

Anexo B5 relativo a las mercaderías importa-
das con un fin educativo, científico o cultural

Anexo B6 relativo a los efectos personales de 
los viajeros y a las mercaderías importadas con un 
fin deportivo

Anexo B7 relativo al material de propaganda 
turística

Anexo B8 relativo a las mercaderías importa-
das en tráfico fronterizo

Anexo B9 relativo a las mercaderías importa-
das con fines humanitarios

Anexo C relativo a los medios de transporte 

Anexo D relativo a los animales

Anexo E relativo a las mercaderías importadas 
con suspensión parcial de los derechos e impuestos 
de importación.

5)  Los Principios Generales Aduaneros 
Consagrados en la Convención de 
Kyoto Revisada en 1999 
Resulta de interés mencionar los principios ge-

nerales aduaneros que se hallan incorporados a la 
Convención sobre la simplificación y armonización 
de los regímenes aduaneros. Es que tal convención, 
tanto en su primera versión de 1973 como en la ver-
sión revisada en 1999, no podía ignorar los princi-
pios consagrados desde hace mucho tiempo en la 
materia aduanera.

Debe advertirse que en el Anexo General de 
la Convención de Kyoto revisada en 1999, si bien 

el Capítulo 1, integrado por tres Normas, se titula 
“Principios Generales” no se propone enumerar a 
los principios generales del Derecho aduanero, ni 
siquiera aquellos recogidos en el Anexo General y 
en los Anexos específicos, como podría esperarse 
o suponerse. Así, en la Norma 1 expresa que: “Las 
definiciones, las Normas y las Normas Transitorias 
contenidas en el presente Anexo se aplicarán a los 
regímenes aduaneros y a las prácticas establecidas 
en el mismo, y en la medida  en que sea aplicable, 
a los regímenes y prácticas cubiertos por los Ane-
xos Específicos. En la Norma 2 se precisa que “Las 
condiciones a cumplir, así como las formalidades 
aduaneras que se deberán llevar a cabo a los efectos 
de los regímenes y prácticas cubiertos por este Ane-
xo y por los Anexos Específicos, serán establecidas 
en la legislación nacional y serán tan sencillas como 
sea posible”. En la Norma 3 se establece que “La 
Aduana instituirá y mantendrá relaciones formales 
de consulta con el sector comercial, a fin de incre-
mentar la cooperación y de facilitar la participación 
en el establecimiento de métodos de trabajo más 
efectivos y coherentes con las disposiciones nacio-
nales y con los acuerdos internacionales”.

Se comprueba así que en este Capítulo integrado 
por estas tres Normas no se ha pretendido contem-
plar a los principios propios y esenciales del Dere-
cho aduanero. Por consiguiente, para la determina-
ción de los mismos debe examinarse atentamente 
todo el texto de la Convención, vale decir tanto de 
su Anexo General como el de sus Anexos específi-
cos. 

Sin pretender efectuar aquí un análisis exhaus-
tivo al respecto, consideramos de interés, a título 
ilustrativo, señalar algunos principios aduaneros 
que para nosotros revisten singular relevancia.

El principio que, a mi entender, es básico en el 
Derecho aduanero y que, por consiguiente, merece 
ser mencionado en primer lugar, es el que impone 
que todas las mercaderías que pretendan ingresar o 
egresar del territorio del Estado deben someterse al 
control aduanero. 

Este principio ha sido recogido en el Anexo ge-
neral de la Convención de Kyoto revisada en 1999, 
en el Capítulo 6 referido al “Control aduanero”, 
donde se expresa: “Norma 6.1 Todas las mercade-
rías, comprendidos los medios de transporte, in-
troducidas al territorio aduanero o que salen de él 
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serán sometidas al control de la aduana, puedan o 
no estar sujetas al pago de derechos e impuestos de 
importación”23.  

Aunque la norma transcripta se refiera expre-
samente al ingreso o egreso del territorio aduane-
ro, en realidad el principio también es aplicable al 
ingreso o egreso de las mercaderías a las zonas o 
áreas francas. Ello es así porque la aplicación de 
las restricciones no económicas encomendada a las 
aduanas debe efectuarse en todas las fronteras del 
territorio donde el Estado ejerce soberanía, es decir 
tanto en los ámbitos arancelarios como en los no 
arancelarios. 

Este principio primordial suele hallarse tutelado 
en los distintos países por una disposición de natu-
raleza penal, que castiga a quienes voluntariamente 
eludan ese control aduanero, y que configura el ilí-
cito denominado “contrabando”24. Lo que se preten-
de con la tipificación de este ilícito es preservar el 
adecuado ejercicio del control de las importaciones 
y de las exportaciones encomendadas a las aduanas. 
Por tal razón, es el ilícito aduanero por antonomasia. 

La obligación de someter la mercadería al con-
trol aduanero ya estaba  prevista en la Ordenanza 
aduanera francesa de febrero de 1687, tanto con re-
lación a los transportistas como con respecto a los 
importadores y a los exportadores. Nótese que, por 
lo común, atañe en primer lugar a los transportistas, 
ya que son ellos los  primeros en ponerse en con-
tacto con las aduanas cuando arriban a los puertos, 
aeropuertos o a los puntos de entrada terrestres ha-
bilitados conduciendo los medios de transporte.

Por otra parte, también la contempla el Código 
de Aduanas sancionado en Francia, después de la 
Revolución Francesa, por la Asamblea General por 
ley del 22 de agosto de 1791. Así puede verse en 
su Título II, denominado “De la entrada y salida 
de mercaderías, de las declaraciones, de la visita, 

23 En la Convención de Kyoto de 1973, puede verse el Anexo A.1. relativo a las formalidades aduaneras anteriores a la presentación de 
la declaración de mercaderías, norma 3. En la doctrina, puede recordarse a Moliérac, J., que lo expresaba así: “Todas las mercaderías, a su 
entrada a Francia, como a su salida deben ser declaradas a la aduana, incluso cuando ellas no están gravadas con derecho alguno” (Traité 
de législation douanière, cit., p. 89, nº 74).
24 Al respecto, puede verse del autor “El contrabando y sus notas definitorias, en la revista El Derecho, Buenos Aires, del 24/11/2011 
(tomo 245. ps. 931 a 943).
25 En la Convención de Kyoto de 1973 puede verse el Anexo A.1, norma 7. En el Código Aduanero argentino pueden verse los arts. 116 y 130.
26 Hemos mencionado estas disposiciones de la Ordenanza de 1687 en Introducción al Derecho Aduanero, cit., ps. 86 y 89 y en Derecho 
Aduanero. Parte General. Sujetos, Abeledo Perrot, 1992, ps. 41 a 45.

etc.” (sic), cuyo artículo primero expresa: “Todas 
las mercaderías importadas en Francia, serán con-
ducidas directamente a la primera oficina de entrada 
de la frontera, bajo pena de confiscación y de cien 
libras de multa. Los mercaderes y los conductores 
(voituriers) estarán obligados a realizar su marcha 
de manera de tomar la ruta directa al lugar donde 
estará situada la primera y más próxima oficina...”.

Este principio obliga, por consiguiente, al que 
arriba con mercaderías a presentarlas a la autoridad 
aduanera y debe hacerlo en forma inmediata y se-
guir los caminos o rutas indicadas (“rutas legales”) 
para acceder a la aduana pertinente.

En la Convención de Kyoto revisada25, el Anexo 
específico A, en el Capítulo 1 relativo a las “For-
malidades  aduaneras anteriores a la presentación 
de la declaración de mercaderías”, en la norma 5 se 
dispone que “La introducción de mercaderías en el 
territorio aduanero lleva anexa la obligación para el 
transportista de conducirlas directamente, siguien-
do, en su caso, los itinerarios determinados, y sin 
retardo, a una aduana o a otro lugar designado por 
las autoridades aduaneras, sin romper los precintos 
y sin modificar ni su naturaleza ni su embalaje”. 

En la Ordenanza aduanera francesa de 1687 
pueden verse 26, en el Título II, los Arts. I, V, VIII 
y XXIII.

En el Art. I se dispone que deben conducir las 
mercaderías directamente a la oficina aduanera más 
próxima, bajo pena de confiscación.

En el Art. V se precisa que los transportistas tie-
nen 24 horas a contar desde su arribo para efectuar 
la declaración de la carga ante la aduana.

En el Art. VIII se prevé el control que debe ejer-
cer el servicio aduanero sobre todas las mercaderías 
a través de la denominada “visita”, es decir de su 
verificación. 
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En el Art. XXIII se prohíbe a los transportistas 
apartarse de la ruta indicada o usual, bajo pena de 
comiso y multa.

Otro principio que atañe a los transportistas 
que traen mercadería es el que les impone que, a 
bordo del medio de transporte, deben tener los do-
cumentos que individualicen la mercadería trans-
portada. Es decir, en primer lugar, el cargamento 
debe estar indicado en el manifiesto de carga. Con 
relación a los efectos que traen los tripulantes, és-
tos deben estar individualizados en el manifiesto 
de pacotilla. Las bebidas y alimentos que se hallan 
en el medio de transporte para consumo de los pa-
sajeros y de los tripulantes, deben estar descriptos 
en el manifiesto de rancho o de provisiones de a 
bordo. De tal modo, todo lo que se transporta en 
el medio de transporte debe estar respaldado por la 
documentación a bordo. Las mercaderías que han 
sido cargadas como consecuencia de un contrato 
de transporte deben estar respaldadas en los res-
pectivos “conocimientos”.

En la Ordenanza aduanera francesa de 1687 
pueden verse, en el Título II, los Arts. VI y IX. 

Otro principio se refiere a los que pretenden im-
portar mercaderías. Ellos deben declarar en forma 
veraz y exacta la mercadería cuya introducción so-
licitan. A diferencia de la declaración “sumaria” que 
debe realizar el transportista al arribo, se trata aquí 
de la declaración “en detalle”, que incumbe al de-
clarante o importador de la mercadería y que debe 
efectuarse con carácter previo.  

Esta declaración una vez efectuada es “inaltera-
ble” y, en caso de no corresponder lo declarado con 
lo verificado por el servicio aduanero, se configura 
un ilícito denominado “declaración inexacta”.

27 Vivent Magnien acota a propósito de esta norma que conforme a ella “...una vez que la declaración es puesta en el registro y firmada 
por tales razones, y bajo ningún pretexto, no puede modificarse nada” (Comentario efectuado en 1876 por este renombrado experto adua-
nero a la Ordenanza de 1687 y reproducido en anexo junto a la misma en la citada obra de Jean—Claude Boy, p. 193).
28 En “Observaciones” a ese artículo se explica: “Interesa al comercio que el servicio de aduanas sea realizado con celeridad. La obser-
vancia de todas las reglas tendientes a ese fin es importante. Es con ese fin que la Ordenanza de 1687 había prohibido a los propietarios 
de las mercaderías aportar ningún cambio a las declaraciones. La nueva ley, más favorable acuerda la facultad de reformarlas; pero quiere 
que sea el mismo día y antes de que la visita haya comenzado; y que la rectificación no se refiera sino a la cantidad, al peso, la medida o el 
valor, no sobre la calidad de la mercadería. He aquí la razón de esta diferencia. Un negociante no puede equivocarse sobre la calidad de la 
mercadería, la conoce ya que la encarga; pero puede fácilmente equivocarse sobre el peso, la medida y la cuenta misma, ya que basta que 
haya un falso cálculo en la reducción de peso o medida extranjera en peso o medición en Francia”.
29 En la Convención de Kyoto de 1973, puede verse el Anexo B.1, norma 7. En el Código Aduanero argentino pueden verse los arts. 
234, 237, 246, 248, 777, 954 y 956.

Tal principio se hallaba consagrado en la Orde-
nanza francesa de 1687, en el Título II, cuyo Art. VII 
expresaba “Aquellos que hubieran dado o hecho sus 
declaraciones ya no podrán aumentar o disminuir, 
bajo pretexto de omisión u otro, y la veracidad o la 
falsedad de la declaración será juzgada según lo que 
hubiera sido primeramente declarado”27. 

El Código de Aduanas de Francia de 1791, en 
su título II “De la entrada y salida de mercaderías, 
de las declaraciones, de la visita, etc.” (sic), el Art. 
XII, en forma concordante, expresa que “Los que 
hubieran hecho sus declaraciones ya no podrán au-
mentar ni disminuir, bajo cualquier pretexto, y la 
veracidad o la falsedad de la declaración será juzga-
da sobre lo que se hubiera primeramente declarado. 
Sin embargo, si, el día de la declaración y antes de 
la visita, los propietarios o los conductores de sus 
mercaderías reconocen algún error en su declara-
ción, referida al peso, al número, a la medida (lon-
gitud) o al valor, podrán modificar, rectificar dichas 
declaraciones, presentando siempre los bultos, las 
cajas o los toneles en la misma cantidad, marcas y 
números que están enunciados en las declaraciones, 
así como las mismas especies de mercaderías; luego 
de ese plazo, ya no serán recibidas” 28.  

En la Convención de Kyoto revisada, en el 
Anexo general,  Capítulo 3 “Formalidades de de-
saduanamiento y otras formalidades aduaneras”, en 
la norma 3.8 se dispone que “El declarante es con-
siderado responsable ante la aduana de la exactitud 
de las informaciones suministradas en la declara-
ción de mercaderías y del pago de los derechos y 
tributos”29.

En la norma 3.27 se expresa que “La aduana 
permitirá al declarante rectificar la declaración de 
mercaderías que ha sido presentada, a condición 
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de que al momento de formular la petición no haya 
dado comienzo el examen de la declaración o la ve-
rificación de las mercaderías”30. 

En la norma 3.28 se precisa que “La aduana per-
mitirá al declarante rectificar la declaración de mer-
caderías si formula la petición después de iniciado 
el examen de la declaración, siempre que las razo-
nes invocadas por el declarante sean consideradas 
justificadas por las autoridades aduaneras”31.

Como puede verse, con el tiempo se fueron ad-
mitiendo ciertas excepciones, que atemperaron el 
principio, pero no lo desvirtuaron32.

Debe advertirse que la Convención de Kyoto 
persigue simplificar las normativas aduaneras en 
beneficio del comercio internacional. 

En consecuencia, en sus disposiciones podemos 
encontrar, además de los principios tradicionales 
del Derecho aduanero, la consagración de nuevos 
principios que regulan el ejercicio de las atribucio-
nes aduaneras en favor de la facilitación del comer-
cio. Es que si entendemos por Derecho aduanero el 
conjunto de normas jurídicas que regulan el tráfico 
internacional de mercadería y, por lo tanto, este trá-
fico constituye su objeto, se colige que si la natu-
raleza de ese tráfico se modifica, es necesario que 
las disposiciones que tiendan a regularlo se adapten 
a esas variaciones. Estamos ahora en presencia de 
nuevos principios, que no siempre conviven armo-
niosamente con los principios tradicionales. Estos 
principios emergen del Derecho aduanero interna-
cional contemporáneo, que ha debido adaptarse a 
las condiciones en que desenvuelve en la actualidad 
el tráfico internacional de mercaderías. En conse-

30 En la Convención de Kyoto de 1973, puede verse el Anexo B.1, norma 18. En el Código Aduanero argentino pueden verse los arts. 
224, 225, 321 y 322.
31 En la Convención de Kyoto de 1973, puede verse el Anexo B.1, práctica recomendada 19. Como se ve, esta simple Práctica Recomen-
dada es transformada en Norma en la Convención de Kyoto de 1999, lo que torna en obligatorio lo dispuesto para las Partes Contratantes. 
En el Código Aduanero argentino pueden verse los arts. 225 y 322.
32 Sobre el principio de la inalterabilidad de la declaración aduanera, puede verse: Alais, Horacio Félix, Los principios del Derecho 
Aduanero, Marcial Pons, Madrid—Barcelona—Buenos Aires, 2008, p. 334; Albert, Jean—Luc, Douane et Droit Douanier, PUF, París, 
2013, p. 27; Allix, Edgard, Les droits de douane..., cit., t. I, ps. 360 a 362; Berr, Claude J., y Trémeau, Henri, Le droit douanier commu-
nautaire et national, 7ª ed., Economica, París, 2006, p. 181, nº 305, y p. 190, nros. 330 y 331; Cotter, Juan Patricio, Derecho Aduanero, 
Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2013, t. I, ps. 266 y 267; Cutrera, Achille, Principii di diritto e política doganale, Cedam, 2ª ed., Padova, 
1941, p. 76, nº 33; Moliérac, J., Traité de législation douanière, cit., ps. 93, nº 76; Pallain, G., Les douanes françaises, Librairie Adminis-
trative Paul Dupont, París, t. I (Régime des douanes – Régime général et régime spéciaux), 1913, ps. 31 a 33, nº 36; Prahl, Hasso, Douanes 
et accises, Guide Fiscal Permanent, Bruselas, 1999, p. 298, nros. 3790 y 3800. En el Código Aduanero argentino ver los arts. 224, 225, 321 
y 322.
33 En la Convención de Kyoto de 1973 se puede ver el Anexo A.1, normas 4 y 9. En el Código Aduanero argentino pueden verse los 
arts. 23, inc. j, (decreto 618/97, art. 7, punto 9), y 114.

cuencia, con ellos se procura muchas veces limitar 
o condicionar las atribuciones de las aduanas con el 
fin de armonizarlas con las necesidades y caracte-
rísticas impuestas por dicho tráfico.

Así, por ejemplo, puede verse en este sentido en 
el Anexo general lo previsto en el Capítulo 6, rela-
tivo al control aduanero. Así, si bien en la Norma 
6.1 se consagra un principio primordial del Derecho 
aduanero, al expresarse que “Todas las mercaderías, 
comprendidos los medios de transporte, que son in-
troducidos al territorio aduanero o que egresen de 
él, están sometidas al control aduanero, sean o no 
pasibles de derechos y tributos”, a continuación li-
mita, condiciona o precisa las formas en que debe 
ejercerse ese control en las normas siguientes.

La Norma 6.2 dispone que “Los controles adua-
neros se limitarán al mínimo necesario para ase-
gurar la aplicación de la legislación aduanera”. Se 
trata así de no crear obstáculos innecesarios al co-
mercio internacional33. 

La Norma 6.3 prevé que “Para la aplicación de 
los controles aduaneros, la aduana recurrirá a la ges-
tión de riesgos”. Se trata de una norma nueva. Se 
parte del supuesto de que, dado el crecimiento ex-
traordinario del tráfico, así como su velocidad, resul-
ta imposible ejercer el control aduanero sobre todas 
las mercaderías importadas, sin provocar una pará-
lisis del comercio internacional. Por consiguiente es 
necesario limitarse a controlar una parte reducida de 
tales operaciones, concentrándose en las que presen-
tan mayores peligros. Esa discriminación racional 
de las operaciones que deben someterse a control 
prioritariamente se denomina gestión de riesgos.
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 La Norma 6.4 precisa que “La aduana recurri-
rá al análisis de riesgos para designar a las perso-
nas y a las mercaderías a examinar, comprendidos 
los medios de transporte, y la extensión de esta 
verificación”. Esta también constituye una norma 
nueva.

La Norma 6.7 expresa que “La aduana procurará 
cooperar con las otras administraciones aduaneras y 
a concluir acuerdos de asistencia mutua administra-
tiva para mejorar los controles aduaneros”. Con esta 
nueva norma se persigue que se establezcan  vincu-
laciones permanentes entre las distintas aduanas de 
los miembros.

La Norma 6.8 dispone que “La aduana procura-
rá cooperar con el comercio y a concluir Protocolos 
de acuerdo para mejorar los controles aduaneros”. 
Con esta nueva norma se trata de superar las posi-
ciones antagónicas que se han registrado en el pasa-
do entre los comerciantes y las aduanas, y procurar 
establecer relaciones de colaboración.

La Norma 6.9 prescribe que “La aduana recurri-
rá, en la medida de lo posible, a la tecnología de la 
información y al comercio electrónico para mejorar 
los controles aduaneros”34.

Asimismo, también en el Anexo general, en el 
Capítulo 1 referido a los “Principios generales”, la 
Norma 1.2 establece que “Las condiciones a llenar 
y las formalidades aduaneras a cumplir a los fines 
de los regímenes y prácticas cubiertos por el presen-
te Anexo y por los Anexos específicos son definidos 
en la legislación nacional y serán tan simples como 
sea posible”. 

En ese Anexo general, en el Capítulo 3 relati-
vo a las “Formalidades de desaduanamiento y otras 
formalidades aduaneras”, la Norma 3.1 prevé que 
“La aduana designará las oficinas de aduana en las 
cuales las mercaderías pueden presentarse o desa-
duanarse. Ella determina la competencia y la im-
plantación de estas oficinas y fija los días y horas 

34 En la Convención de Kyoto de 1973 puede verse el Anexo J.1, norma 4. Se trata del último anexo incorporado a esa convención, que 
ascendían a treinta y uno.
35 En la Convención de Kyoto de 1973 puede verse el Anexo A.1, norma 6. En el Código Aduanero argentino, los arts. 23, incs. g y h 
(dto. 618/97, art. 6), y 116.
36 En la Convención de Kyoto de 1973 pueden verse el Anexo B.1, práctica recomendada 4, y el Anexo C.1, norma 5.
37 En la Convención de Kyoto de 1973 puede verse el Anexo B.1, norma 11.
38 En la Convención de Kyoto de 1973 puede verse el Anexo A.1, norma 6. En el Código Aduanero argentino puede verse el art. 116.

de abertura, teniendo en cuenta, especialmente, las 
necesidades del comercio”35. 

 En la Norma 3.2 se contempla que “A pedido 
del interesado por razones juzgadas válidas por la 
aduana, esta última cumple las funciones que le in-
cumben a los fines de un régimen aduanero o de una 
práctica aduanera fuera de las horas de abertura fija-
das por la administración o en un lugar distinto que 
la oficina de aduana, en la medida de los recursos 
disponibles. Los gastos eventuales a percibir por la 
aduana están limitados al costo aproximado de los 
servicios prestados”.

En la Norma 3.3 se prevé que “cuando las ofi-
cinas aduaneras están situadas en el mismo punto 
de paso de una frontera aduanera común, las admi-
nistraciones de aduanas concernidas armonizan las 
horas de abertura así como la competencia de estas 
oficinas”36. 

En la Norma 3.12 se dispone que “La aduana 
debe limitar sus exigencias en lo que concierne a 
las informaciones que deben ser suministradas en 
la declaración de mercaderías a las informaciones 
consideradas indispensables para permitir la liqui-
dación y la percepción de los derechos y tributos, el 
establecimiento de estadísticas y la aplicación de la 
legislación aduanera”37.

En el Anexo específico A, en el Capítulo 1 re-
lativo a las formalidades  aduaneras anteriores a la 
presentación de la declaración de mercaderías, en la 
norma 3 se establece que “La legislación nacional 
designa los lugares de introducción de las merca-
derías sobre el territorio aduanero. La aduana de-
signa los itinerarios a seguir para conducir las mer-
caderías directamente a la oficina de aduana o en 
cualquier otro lugar designado por ella, únicamente 
cuando ella estima necesario para las necesidades 
del control. Para determinar esos lugares e itinera-
rios, se tendrá en cuenta especialmente las necesi-
dades del comercio”38. 
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Otro principio es el del pago de los tributos 
aduaneros con anterioridad al retiro de la mercade-
ría de la aduana. Este pago por lo general debe ser al 
contado. Pueden existir excepciones, cuando puede 
librarse a plaza la mercadería previo otorgamiento 
de una garantía suficiente.

En la Ordenanza de 1687, Título II “De la entrada 
y salida de mercaderías, de las declaraciones, de las 
visitas y de los pagos”, el Art. XVI expresa: “Nues-
tros derechos serán pagados al contado; sin embargo, 
en caso de que el administrador haya expedido su 
comprobante de pago sin recibirlos, podrá diferir las 
obligaciones sobre los extractos de los registros, con-
teniendo las declaraciones y suministros de los trans-
portistas; las obligaciones serán ejecutadas contra los 
deudores, como por nuestros propios dineros”39. 

En el Código de Aduanas de Francia de 1791 
pueden verse los arts. 1 a 6.

En el Anexo general, el Capítulo 4 referido a los 
“derechos y tributos”, en la Norma 4.15 establece 
que “Cuando la legislación nacional prevé el pago 
diferido de los derechos y tributos, debe precisar las 
condiciones en las cuales esta facilidad es acorda-
da”. La garantía es objeto del Capítulo 5 del Anexo 
general 40.

Otro principio es que la descarga de la merca-
dería no puede realizarse sin la presencia del agente 
aduanero. 

En la Ordenanza de 1687, en el Titulo II, el art. 
IX establece que “Las mercaderías no podrán ser 
descargadas de las embarcaciones y de los buques 
sin una autorización por escrito del administrador y 
sin su presencia, fuere que la descarga sea hecha a 
tierra, o con trasbordo”41.

39 Comenta Vivent Magnien, con relación a este Art. XVI, que “Inmediatamente después de la verificación de las mercaderías, los dere-
chos deben ser pagados al contado, y antes de que el comerciante pueda retirarlas de la oficina; pero como puede ocurrir que el comerciante 
no tenga listo su dinero, el administrador puede otorgarle crédito, si le parece bien” (Al respecto ver del autor, Introducción al Derecho 
Aduanero, cit., p. 88).
40 Vivent Magnien comentando este artículo IX señala: “No basta al capitán de un buque que quiera sacar la mercadería tener el permiso 
escrito del administrador; el no puede proceder a la descarga, incluso de bordo a bordo, sin la presencia de un agente aduanero” (Boy, 
Jean—Claude, L’ Administration des Douanes en France sous l’Ancien Régime, cit., p. 194). En la Convención de Kyoto de 1973 puede 
verse el Anexo B.1, norma 50, nota 2, y la Práctica Recomendada 51. En el Código Aduanero argentino ver los arts. 453 a 454 y 790.
41 Al respecto, puede verse Introducción al Derecho Aduanero, cit., p. 87. El Código Aduanero argentino prevé la misma solución en 
los arts. 193 y 194.
42 Al respecto, puede verse Introducción al Derecho Aduanero, p. 87. En el Código Aduanero argentino pueden verse los arts. 242, 243 y 244.
43 En la Convención de Kyoto de 1973, Anexo B.1, relativo al despacho a consumo, puede verse la norma 37. Si bien la presencia del 
interesado es aquí un derecho, también se prevé que la Aduana puede exigir su asistencia cuando lo consideren necesario.

En el Código de Aduanas de 1791 de Francia, 
en el Título II,  el art. XIII establece que “No podrá 
cargarse en los buques o en otras embarcaciones, ni 
ser descargada, ninguna mercadería, sin la autori-
zación o el permiso por escrito de los agentes de la 
administración, y en su presencia, bajo pena de con-
fiscación de las mercaderías y cien libras e multa”.

Otro principio contempla la necesidad de que el 
interesado esté presente al tiempo de la verificación 
aduanera. 

En la Ordenanza de 1687, puede verse el Título 
II, que en su Art. XII expresa: “Los comerciantes o 
transportistas serán conminados a estar presentes en 
la visita de las mercaderías; en caso de negativa, se 
dejará constancia en acta, bajo pena de nulidad”42.

El Código de Aduanas de 1791 de Francia en su 
Título II, Art. XVI expresa que “La visita no podrá 
efectuarse sino en presencia de los dueños de las 
embarcaciones o conductores (voituriers), de los 
propietarios de las mercaderías o de sus factores”.

En la Convención de Kyoto de 1999, Anexo 
General, Capítulo 3 relativo al Desaduanamiento 
y otros trámites aduaneros, la Norma 36 prevé que 
“La Aduana tendrá en cuenta las peticiones del de-
clarante de estar presente o estar representado du-
rante el reconocimiento de las mercaderías. Estas 
peticiones se autorizarán excepto en circunstancias 
excepcionales”. En la Norma 37 se precisa que “La 
Aduana solicitará al declarante o su representante 
que asista al reconocimiento de las mercaderías, 
cuando lo estime útil, a fin de proporcionarle la asis-
tencia necesaria para facilitar el reconocimiento”43. 

Otro principio es que las mercaderías pueden sa-
lir del territorio aduanero  y volver a ingresar al mis-
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mo por otra aduana sin tener que abonar derechos 
de aduana, que actualmente constituye el denomi-
nado régimen de removido en el Código Aduanero 
argentino (arts. 386 a 409) o en otras legislaciones 
un régimen de cabotaje aduanero.

Efectivamente, las Ordenanzas de 1687 ya con-
templaban el “removido”, que en la Convención 
de Kyoto es denominado “cabotaje”, régimen que 
permite a las mercaderías que salen de un puerto 
del país con destino a otro puerto de ese país rea-
licen ese traslado sin estar sujetos al pago de tribu-
tos. Así, se preveía en dichas Ordenanzas que “Las 
mercaderías que salen de la extensión de la Ferme 
(Administración aduanera) para regresar posterior-
mente, sea por tierra o por mar, no estarán sujetas a 
ningún derecho de salida o de entrada” (Tit. I, art. 
IV, p. 161). Se aclaraba que “Las mercaderías que 
van por mar de Rouen a la Rochelle, salen no sólo 
de la extensión de la Ferme, sino del reino”.

El Código de Aduanas de 1791, en el Título III, 
prevé en el artículo primero que “Las mercaderías 
expedidas por mar de un puerto para otro puerto de 
Francia no estarán sujetas a ningún derecho de en-
trada o de salida...” (igual por tierra, si atraviesan 
territorio extranjero).

6)  La uniformización en materia 
aduanera lograda mediante el GATT 
y el Acuerdo sobre Facilitación del 
Comercio para favorecer el tráfico 
internacional limitando la soberanía de 
los estados en la forma de regular su 
comercio exterior 

6.1. La uniformización aduanera en el Acuerdo Ge-
neral sobre Aranceles Aduaneros y el Comercio

Las atribuciones en materia aduanera de los 
distintos Estados que lo suscribieron se han visto 
limitadas por el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, Las 23 Partes Contratantes 

44 Adviértase que estos principios emergentes del GATT, aunque atañen a la materia aduanera, no son necesariamente principios esen-
ciales del Derecho Aduanero, sino más bien condicionamientos que se han impuesto en forma consensuada los Estados Miembros con el 
fin de favorecer el comercio internacional.
45 Hemos analizado esos principios en nuestra obra La Organización Mundial del Comercio y la regulación del comercio internacional, 
Abeledo-Perrot, Buenos Aires, 2da. edición, 2013, ps. 57 a 138. Asimismo, del autor: “El Derecho Aduanero y la Organización Mundial 
del Comercio”, incluido en la obra Estudios de Derecho Aduanero. Homenaje al Dr. Juan Patricio Cotter Moine, LexisNexis, Buenos 
Aires, 2007, ps. 3 a 26.

que lo firmaron en 1947 fueron aumentando con el 
transcurso de los años. Hoy en día, luego del Acuer-
do de Marrakech de 1994, que incorpora ese Acuer-
do en su Anexo 1.A —con algunas modificaciones 
introducidas en 1955 y 1965—, como GATT de 
1994, es aplicable a todos los miembros de la Or-
ganización Mundial del Comercio, que actualmente 
ascienden a 161.

En efecto, el poder legislativo de los Estados 
Miembros resulta restringido por ese acuerdo inter-
nacional, incluso en cuanto al ejercicio de la deno-
minada potestad tributaria en materia aduanera. 

En consecuencia, se ha producido una unifor-
mización importante en los sectores de los ordena-
mientos aduaneros nacionales involucrados.

A fin de poner de manifiesto esas limitaciones, 
mencionaremos algunos principios44 que emanan 
del GATT de 1994 y que resultan relevantes para 
comprobar la importancia y el alcance de estas li-
mitaciones a las tradicionales atribuciones de los 
Estados en materia aduanera.

Entre tales principios45, destacamos el de no dis-
criminación, el de transparencia, el que admite como 
único instrumento legítimo para regular el comercio 
exterior al arancel aduanero, el de la valoración en 
aduana de las mercaderías según pautas objetivas 
determinadas, el que proclama la disminución pro-
gresiva consensuada de los aranceles aduaneros, el 
de la consolidación de los derechos aduaneros ne-
gociados, el que condena las restricciones económi-
cas directas, el que preconiza la libertad de tránsito 
de las mercaderías y el que prohíbe la adopción de 
retorsiones o represalias unilaterales e impone la 
consulta obligatoria entre los Estados involucrados 
en un conflicto comercial y un sistema de solución 
de controversias en la esfera de la OMC. 

Veamos, a continuación, cómo dichos principios 
influyen en los Derechos aduaneros nacionales.
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6.1.1. El principio de no discriminación, desa-
rrollado en los Arts. I y III del GATT de 1994, pre-
senta dos aspectos. El primero, contemplado en el 
Art. I, exige de cada Estado Miembro que dispense 
un trato igualitario a las mercaderías importadas de 
los demás países Miembros. Se sustenta en la cláu-
sula de la nación más favorecida, en virtud de la 
cual cualquier ventaja, favor, privilegio o inmuni-
dad concedido por un Miembro con relación a un 
producto originario de otro Miembro debe ser ex-
tendido, en forma inmediata e incondicional, a los 
productos similares de los demás Miembros. El se-
gundo aspecto, contemplado en el Art. III, procura 
asegurar un mismo tratamiento entre las mercade-
rías nacionales y las extranjeras que hubieran sido 
importadas para consumo. Se expresa mediante la 
cláusula del trato nacional.

En definitiva, este principio obliga a los Estados 
Miembros a tratar en forma igualitaria a las merca-
derías de los demás Estados Miembros al tiempo 
de ser éstas importadas, así como a no establecer 
distinciones entre las mercaderías nacionales y las 
extranjeras introducidas para consumo en su mer-
cado interno.

6.1.2. El principio de transparencia, contem-
plado fundamentalmente en el Art. X, obliga a los 
Estados Miembros a publicar oficialmente toda la 
normativa mediante la cual regulan el comercio ex-
terior, bajo pena de que, de no hacerlo, esas regula-
ciones resultan inoponibles para los demás Estados 
Miembros y los comerciantes respectivos.

6.1.3. El principio que postula el arancel adua-
nero como el único instrumento admitido para re-
gular el comercio internacional –que se infiere a 
contrario sensu del Art. XI—, obliga a los Estados 
Miembros a recurrir únicamente a los derechos de 
importación para restringir el tráfico comercial de 
mercaderías, resultándoles vedado establecer res-
tricciones económicas directas (v. gr., cupos, con-
tingentes, licencias de importación) 46.

46 Por consiguiente, se advierte que en el sistema del GATT se reconoce en forma expresa el derecho de los Estados a recurrir al arancel 
aduanero, que tanto puede perseguir obtener recursos como brindar protección a las industrias nacionales. Este principio tiene especial 
relevancia para los países que deben desarrollar y consolidar sus industrias, vale decir, los países en desarrollo y los menos adelantados.
47 Cabe precisar que en materia de los derechos aduaneros de exportación ad valorem, los Estados no se hallan sujetos a lo previsto en el 
Acuerdo relativo a la aplicación del Art. VII del GATT de 1994, aunque sí a los principios previstos en el artículo VII del Acuerdo General 
(conf. párrafo 1). Puede verse al respecto, Zolezzi, Daniel, Valor en aduana (Código universal de la OMC), La Ley, Buenos Aires, 2003, 
ps. 6, 7 y 19.

Este principio pone de manifiesto que no cons-
tituye un objetivo declarado de la OMC la elimina-
ción absoluta y general de los derechos aduaneros. 
En especial, interesa a los países en desarrollo que 
no pueden prescindir del arancel para proteger a sus 
industrias no consolidadas.

6.1.4. El principio que prescribe que la valora-
ción en aduana de las mercaderías importadas debe 
efectuarse ateniéndose a su valor real, contemplado 
en el Art. VII del GATT, obliga a los Estados Miem-
bros a determinar la base imponible de los derechos 
de importación ad valorem de conformidad con los 
métodos establecidos en el Acuerdo relativo a la 
aplicación del Art. VII del GATT de 1994(47).

6.1.5. El principio relativo a la disminución ge-
neral y progresiva de los derechos aduaneros, que 
emana de los Arts. II, XXV, párrafo 1, y XXVIII 
bis del GATT, obliga a los Estados Miembros a pro-
curar, en base a negociaciones fundadas en la reci-
procidad y ventajas mutuas, reducir el nivel de sus 
respectivos aranceles aduaneros.

Esta reducción de los derechos aduaneros se 
realiza progresivamente en las rondas de negocia-
ciones comerciales multilaterales, que son convo-
cadas periódicamente. 

La octava, desarrollada de 1986 a 1993, deno-
minada Ronda Uruguay, implicó una nueva e im-
portante reducción y consolidación de aranceles 
para los países Miembros. En la novena Ronda 
del Desarrollo, iniciada en el 2001 y actualmente 
en curso, no se vislumbra por ahora con claridad la 
posibilidad de alcanzar éxito en sus objetivos decla-
rados en la Reunión Ministerial de Doha.

6.1.6. El principio de la consolidación de los 
aranceles aduaneros, que se infiere de los Arts. II, 
párrafo 1, y XXVIII del GATT, obliga a los Estados 
Miembros a no aumentar las alícuotas acordadas en 
las ruedas de negociación comercial multilateral e 
incorporadas en las respectivas listas nacionales.
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6.1.7. El principio de la condena a las restriccio-
nes económicas directas a las importaciones, consa-
grado en el Art. XI del GATT, obliga a los Estados 
Miembros a no establecer restricciones cuantitati-
vas u otras restricciones económicas directas, salvo 
en los casos expresamente autorizados. 

Se trata de una limitación importante a la polí-
tica comercial de los Estados Miembros, que sólo 
pueden recurrir a las restricciones no arancelarias a 
la importación o la exportación en casos excepcio-
nales (v. gr., en el Art. XII para la protección de la 
balanza de pagos, en el Art. XI, párrafo 2 a), para 
preservar el abastecimiento interno, en el Art. XIX 
por aplicación de la cláusula de salvaguardia o en el 
Art. XXV, párrafo 5, mediante la concesión de una 
dispensa).

6.1.8. El principio de la libertad de tránsito en-
tre los territorios de los Miembros, establecido en 
el Art. V del GATT, obliga a los Estados miembros 
a no gravar con derechos de importación el ingreso 
de las mercaderías y de los medios de transporte, 
siempre que no pretendan incorporarse a la circu-
lación económica interna y se limiten a atravesar el 
territorio del Estado de que se trate.

Las legislaciones aduaneras de los diversos 
países contemplan, por lo general, destinaciones 
suspensivas de tránsito de importación y de expor-
tación. Por su parte, la Convención para la simplifi-
cación y armonización de los regímenes aduaneros, 
revisada en 1999, prevé en el Anexo E, Capítulo 1, 
el “tránsito aduanero”. Además existen otros con-
venios internacionales que consagran la libertad de 
tránsito, entre los que cabe recordar aquí a la Con-
vención de Barcelona sobre la libertad de tránsito 
del 20 de abril de 1921 y a la Convención sobre la 
Aviación Civil Internacional, suscripta en Chicago 
el 7 de diciembre de 1944.

6.1.9. El principio de la consulta obligatoria 
entre los Estados Miembros para solucionar sus di-
ferendos comerciales, que surge de lo previsto en 
los Arts. II, párrafo 5, y XXII del GATT, prohíbe a 
los Estados imponer represalias y retorsiones contra 
otros Miembros en los supuestos en que consideren 
que se menoscaban o no se cumplen las concesiones 
y ventajas que se hubieran  acordado, obligándolos 
a efectuar reclamos directos y, recién en el supuesto 
de resultar insatisfechos, a solicitar la intervención 
del Director de la OMC, que ofrecerá sus buenos 

oficios, mediación, o, en su caso, se establecerá un 
grupo de expertos (panel), de conformidad con lo 
previsto en el Entendimiento relativo a las normas 
y procedimientos por los que se rige la solución 
de controversias, aprobado en la Ronda Uruguay, 
e incorporado como Anexo II del Acuerdo de Ma-
rrakech.

Es de notar aquí la importancia creciente de la 
solución de controversias en ese ámbito y la crea-
ción de un Órgano Permanente de Apelación, inte-
grado por siete juristas especializados en la mate-
ria e independientes, que, además de posibilitar la 
elaboración de una verdadera jurisprudencia en la 
materia, reforzará y otorgará mayor consistencia al 
sistema de la OMC.

6.1.10. En todos estos supuestos, puede verse 
cómo, a través de esos principios, se va acotando el 
ejercicio de la soberanía de los Estados Miembros 
de la OMC en las competencias cedidas.

6.1.11. Si bien existen excepciones a tales prin-
cipios que pueden ser invocadas por los distintos 
Estados Miembros, lo cierto es que también estas 
excepciones se hallan reguladas en la OMC, donde 
se imponen determinados requisitos y condiciones 
para su aplicación.

1. La uniformización aduanera en el Acuerdo de 
Facilitación del Comercio

En la Primera Conferencia Ministerial de la 
OMC, celebrada en Singapur en 1996, se aprobó un 
Programa de Trabajo en el que se agendaron cuatro 
temas, uno de los cuales fue la “facilitación del co-
mercio”.

En la Cuarta Conferencia Ministerial, llevada 
a cabo en el 2001 en la ciudad de Doha, se aprobó 
la Declaración Ministerial en la que encomendó al 
Consejo del Comercio de Mercancías examinar y, se-
gún proceda, aclarar y mejorar los aspectos pertinen-
tes de los arts. V, VIII y X del GATT de 1994, con el 
propósito explicitado de “facilitar el comercio”. 

En la Novena Conferencia Ministerial, cele-
brada en Bali del 3 al 6 de diciembre de 2013, se 
aprobó el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio, 
mediante la Decisión Ministerial del 7 de diciembre 
de 2013. 

Consideramos pertinente señalar algunos prin-
cipios aduaneros que se consagran en este acuerdo.
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En el Art. 1 se reitera el principio de transparen-
cia que contempla el Art. X del GATT y que ya he-
mos visto. Aquí se propicia la utilización de internet 
y el establecimiento o mantenimiento de servicios 
de información para los gobiernos, los comercian-
tes y demás partes interesadas, con el fin de hacer 
conocer las restricciones al comercio exterior que 
rigen en el Estado de que se trate.

En el Art. 3 se prevé la emisión de Resoluciones 
anticipadas por parte de los Miembros en materia 
de clasificación arancelaria y origen de la merca-
dería  para conocimiento de los importadores y ex-
portadores, quienes así pueden saber el tratamiento 
aduanero que se les dispensará a sus mercaderías.

En el Art. 4 se consagra el derecho de los intere-
sados a recurrir las decisiones de la administración 
aduanera ante una autoridad independiente. Se rei-
tera así lo establecido en el Art. X, párrafo 2 b), del 
GATT, donde se prevén “tribunales independientes”. 

En el Art. 6 se consagran ciertas disciplinas so-
bre las tasas y cargas aplicables a las importaciones 
y exportaciones. Se determina que su importe debe 
limitarse al costo aproximado de los servicios pres-
tados, conformándose a lo previsto en el Art. VIII, 
párrafo 1 a), del GATT, así como que las sanciones 
aduaneras serán proporcionadas a la gravedad de la 
infracción cometida, siguiéndose lo previsto en el 
Art. VIII, párrafo 3, del GATT.

En el Art. 7 se impone a los Miembros reducir 
al mínimo los efectos y las complejidad de las for-
malidades. Los Miembros deben prever también 
la posibilidad de presentar documentación antes 
del arribo de las mercaderías, para agilizar el li-
bramiento aduanero. Asimismo, se determina que 
cada Miembro adoptará o mantendrá un sistema de 
gestión de riesgo para el control aduanero. También 
se contempla la figura del “operador económico au-
torizado”, el que siempre que se cumplan determi-
nados requisitos, podrá beneficiarse con “medidas 
adicionales de facilitación del comercio”48.

48 En la Directiva relativa al Marco normativo para brindar seguridad y facilitar el comercio internacional (SAFE), de la Organización 
Mundial de Aduanas, se contempla la figura del operador económico autorizado.
49 Al respecto, puede verse del autor: “El despachante de aduana. Situación planteada frente a la Convención de Kyoto revisada en 1999 
de la OMA y al Acuerdo sobre facilitación del comercio de la OMC”, publicado en la revista del Centro de Despachantes de Aduana del Pa-
raguay, Asunción, julio de 2014, ps. 24 a 33, y reproducido en la revista Guía Práctica de Comercio Exterior, Buenos Aires, 14/11/2014, nº 
273, ps. 3 a 11.

En el Art. 8 se impone a los Miembros coordinar 
las actividades de control en frontera.

En el Art. 10 se contemplan las formalidades en 
relación con la importación y la exportación y el 
tránsito. 

Con relación a este tema, se establecen diversas 
obligaciones para los Estados Miembros.

En el apartado 1 se obliga a reducir al mínimo 
los efectos y la compejidad de las formalidades de 
importación, exportación y tránsito. 

En el apartado 3 se preconiza la utilización de 
las normas internacionales como base para los pro-
cedimientos aduaneros.

En el apartado 4 se propicia la existencia de una 
ventanilla única para la presentación de documen-
tos referidos a diversas operaciones.

En el apartado 6 se dispone que “Sin perjui-
cio de las importantes preocupaciones de política 
de algunos Miembros que mantienen actualmente 
una función especial para los agentes de aduanas, 
a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo 
los Miembros no introducirán el recurso obligato-
rio a agentes de aduanas”. Se trata de una norma 
que rige para el futuro. Su inclusión fue impulsada 
por la Unión Europea. Consideramos que es una 
disposición desafortunada, que, además, excede el 
mandato de “aclarar y mejorar” el Art. VIII. Avanza 
indebidamente sobre las atribuciones de los Estados 
para regular, según sus necesidades y circunstancias 
la forma de la intervención de los despachantes de 
aduana, que han sido reconocidos por muchas le-
gislaciones como auxiliares del servicio aduanero y 
del comercio 49.

En el apartado 7 se preconiza que los procedi-
mientos en frontera y los requisitos de documenta-
ción exigidos sean uniformes para el despacho de 
las mercaderías en todo el territorio de los Miem-
bros.
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En el apartado 8 se establece que los miembros 
deben permitir al importador devolver al exportador 
las mercaderías rechazadas sin abonar tributos adua-
neros cuando este rechazo se debe a que no cumplen 
los reglamentos sanitarios o fitosanitarios o los re-
glamentos técnicos prescriptos. Cabe recordar aquí 
la Recomendación del 28/11/57 del CCA relativa a 
la devolución o no exigencia de derechos correspon-
dientes a mercaderías rehusadas por el importador 
por no ser conformes a los contratos. Es este apar-
tado 8 se contempla una situación distinta, pues el 
rechazo de debe a algún organismo del Estado.

En el apartado 9 se impone a los Estados con-
templar la importación temporaria de mercaderías 
con un fin determinado, sin modificar su estado o 
para ser objeto de perfeccionamiento. En realidad, 
la gran mayoría de los Estados ya tienen incorpora-
da en su legislación esta destinación aduanera sus-
pensiva. 

En el Art. 11 se consagra la libertad de tránsito, 
que ya estaba previsto en el Art. V del GATT, como 
hemos visto.

En el Art. 12 se contemplan medidas para pro-
mover el cumplimiento de la normativa aduanera 
por parte de los comerciantes y el intercambio de 
información entre los Miembros sobre las mejores 
prácticas de gestión del cumplimento de procedi-
mientos aduaneros. 

7)  La uniformización del Derecho 
Aduanero a través de los procesos 
de integración. Su vinculación con el 
Derecho de la Integración
El sistema normativo que regula el proceso diri-

gido a la eliminación progresiva de las discrimina-
ciones relativas a las mercaderías objeto del tráfico 
entre los distintos territorios aduaneros es denomi-
nado “Derecho de la integración”50.

Una vez consolidado el proceso, constituirá el 
sistema jurídico que ha de asegurar la no discrimi-

50 Nos hemos ocupado del Derecho de la Integración en nuestra obra “Mercosur y Derecho de la Integración, Abeledo-Perrot, Buenos 
Aires, 1999 (reimpresión en 2011), y en “Disciplinas y herramientas para la integración económica”, ponencia presentada en el Primer 
Encuentro Iberoamericano de Derecho Aduanero, celebrado en Guadalajara, México, los días 9 y 10 de junio de 2005, publicada en las 
respectivas “Memorias” de dicho Encuentro por el Instituto Interamericano de Fronteras y Aduanas, ISEF, México DF (ps. 15 a 26), así 
como en la revista El Derecho, Buenos Aires, del 28-X-2005 (sección “Tributario”).

nación entre las mercaderías en el nuevo espacio 
económico así conformado.

Se distingue netamente del Derecho internacio-
nal, pues a diferencia de éste, que parte del supuesto 
insoslayable de la soberanía de los Estados y de su 
integridad territorial, el Derecho de la integración 
procura cercenar dicha soberanía y desconocer las 
fronteras que los delimitan y separan para construir 
un nuevo ámbito espacial, el territorio común de la 
unión aduanera.

Además, en sus expresiones más avanzadas, el 
Derecho de la integración alcanza el denominado 
“efecto directo” de sus normas y, por lo tanto, re-
sulta aplicable también a los ciudadanos o residen-
tes de los diversos Estados que conforman la unión 
aduanera. En cambio, el Derecho internacional pú-
blico se mantiene, en principio, en la esfera de los 
Estados, cuyas relaciones procura regular.

El Derecho internacional público se caracteriza, 
entonces, por ser un sistema conservador, un orden 
básicamente estático y respetuoso del statu quo —
representado por las soberanías existentes—, frente 
al dinamismo propio y al afán innovador del Dere-
cho de la integración.

Al respecto, nos parece de interés mencionar 
las opiniones de Carreau y Juillard, quienes seña-
lan: “El derecho internacional económico al igual 
que el derecho internacional general están ligados 
a la existencia de los Estados-nación, independien-
tes, cuyas fronteras constituyen también límites a 
su acción política y económica. Pero una diferen-
cia fundamental aparece de inmediato. El derecho 
internacional es un derecho de protección: reposa 
enteramente en la idea de preservación de la inde-
pendencia política de los Estados. El derecho inter-
nacional económico es un derecho de expansión: 
reposa enteramente en la idea de que el enriqueci-
miento de los Estados es un fin legítimo, y que ese 
enriquecimiento torna necesario el establecimiento 
de relaciones de interdependencia económica entre 
las naciones. A este respecto, el rol que le asignan 
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a la frontera el Derecho Internacional, por una par-
te, y el Derecho Internacional Económico, por otra 
parte, ilustra bien esta diferencia: en un caso, ella 
garantiza la seguridad política de los Estados, y 
debe entonces permanecer impermeable; en el otro 
caso, ella implica la cooperación económica entre 
los Estados, y no puede entonces sino volverse cada 
vez más permeable”. 51

Coincidimos con estos autores. Ya la Carta de las 
Naciones Unidas consagra en su Art. 2 el principio 
de la intangibilidad de los territorios de los distintos 
Estados, espacio donde estos ejercen su soberanía. 
De tal forma, el Derecho internacional se nos presen-
ta como un derecho conservador, preocupado por la 
paz y por el mantenimiento del status quo estableci-
do después de la Segunda Guerra mundial, tendiente 
a evitar reclamos territoriales entre los distintos Esta-
dos que componen las “naciones unidas”. 

El Derecho de la integración, por el contrario, 
tiene por fin lograr la conformación de espacios 
económicos más grandes, que permitan correr las 
fronteras económicas mediante el establecimiento 
de uniones aduaneras. Esta institución aduanera im-
plica la sustitución de los territorios aduaneros de 
los Estados que forman parte del proceso, por un 
sólo territorio aduanero común.    

De tal modo, dejando de lado el problema de la 
soberanía, que involucra a los límites políticos de 
los Estados, la integración económica avanza ba-
sándose en las instituciones que brinda el Derecho 
aduanero, que permiten la eliminación de las fronte-
ras aduaneras internas, que corresponden a cada Es-
tado, por la búsqueda de una nueva frontera común 
abarcadora del nuevo espacio económico resultante 
de la suma de sus respectivos territorios aduaneros. 

Por lo tanto, el Derecho de la integración se ma-
nifiesta como un derecho proclive al cambio y pri-
vilegia la interdependencia entre los Estados, sobre 
el concepto de la integridad territorial que garantiza 
la Carta de las Naciones Unidas.

Ahora bien, es necesario advertir que el Dere-
cho aduanero desempeña un rol fundamental en los 

51 Carreau, Dominique, y Juillard, Patrick, Droit International Économique, Dalloz, 5ª ed., París, 2013, p. 7 nº 19.
52 Al respecto puede verse del autor, “Disciplinas y herramientas para la integración económica”, cit.
53 Al respecto, puede verse “Mercosur y Derecho de la Integración, cit., p. 39.

procesos de integración económica. En las primeras 
etapas de la integración, partiendo de las preferen-
cias arancelarias, siguiendo por las zonas de libre 
comercio, hasta la consolidación de las uniones 
aduaneras, el Derecho aduanero resulta ser la disci-
plina que cumple el papel básico para su desarrollo 
y perfeccionamiento. Constituye la herramienta pri-
mordial para su construcción y la columna vertebral 
de las estructuras jurídicas que aseguran el funcio-
namiento de tales procesos52.

En los procesos relativos a la creación de las zo-
nas de libre comercio y en las uniones aduaneras, 
las normativas aduaneros de los distintos países son 
objeto de armonización y de una paulatina unifor-
mización. 

En especial, constituye un requisito reconoci-
do de las uniones aduaneras tener una legislación 
aduanera común.  

En efecto, el Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional de La Haya, en su vigésima sesión, 
celebrada en 1931, precisó, en un dictamen sobre 
la naturaleza que vinculaba entonces a Austria y 
Alemania, los requisitos necesarios para considerar 
que nos hallamos frente a una Unión aduanera. En-
tre ellos se enumera la necesidad de contar con una 
legislación aduanera común53. 

El cumplimiento de este requisito da lugar, 
como en la Unión Europea, a la elaboración de un 
código aduanero comunitario. En el Mercosur tam-
bién se ha elaborado un código aduanero, aunque 
todavía no ha entrado en vigencia, pues debe con-
tar para ello con la ratificación parlamentaria de los 
países miembros.  

8)  La uniformización del Derecho 
Aduanero en la Unión Europea
El Código Aduanero de la Unión Europea

En el ámbito europeo, cabe recordar primero 
el Código Aduanero Comunitario de 1992 (Regla-
mento CEE 2913/1992), luego el dictado en 2008 
para reemplazarlo, denominado Código Aduanero 
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Modernizado de la Unión Europea (Reglamento 
2008/450/CE, de 23 de abril) y, finalmente, el Códi-
go Aduanero de la Unión Europea, aprobado por el 
Reglamento (UE) nº 952/2013 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo del 9 de octubre de 2013.

Los resultados de este proceso de uniformización 
emprendido por la ahora Unión Europea, que se fue-
ron cristalizando en los códigos mencionados, cons-
tituyen un elemento útil a tener en cuenta en la ela-
boración de otros códigos aduaneros relativos a otros 
países y a la conformación de uniones aduaneras.

Lo cierto es que los tres códigos elaborados 
sucesivamente revisten  singular interés por el es-
fuerzo de integración que significa acordar un texto 
entre tantos países como los que integran la Unión 
Europea, que hoy ascienden a veintiocho.

Sin embargo, debe advertirse que en cuanto a la 
metodología54, como con relación al abordaje realiza-
do en ciertas cuestiones, todavía deja bastante que de-
sear en lo que hace a un modelo a seguir sin reservas.

El “Código Aduanero de la Unión  Europea” se 
compone de Títulos, Capítulos y Secciones. Repro-
ducimos las denominaciones de todos ellos.

Código Aduanero de la Unión Europea

Título I. Disposiciones generales

Capítulo 1 Ámbito de aplicación de la legisla-
ción aduanera, misión de las aduanas, definiciones. 

Capítulo 2 Derechos y obligaciones de las per-
sonas en el marco de la legislación aduanera.

Sección 1 Suministro de información
Sección 2 Representación aduanera
Sección 3 Decisiones relativas a la aplicación de 

la legislación aduanera

54 La metodología entre el Código Aduanero modernizado del 2008 y el Código Aduanero de la Unión Europea del 2013 es básicamente 
la misma. Creemos que resulta válido el comentario efectuado por el destacado jurista Berr: “Sería sin duda exagerado afirmar que este 
instrumento jurídico alcanza un nivel de calidad tal que pudiera constituir un modelo para otras uniones regionales. Contiene todavía 
numerosas imperfecciones, debidas, quizás, precisamente al hecho de que, en tanto que obra de compromiso, le falta una inspiración de 
conjunto, que exprimiría una actitud voluntarista frente a los grandes desafíos de la economía internacional del siglo XXI” (Berr, Claude J., 
“El Código de Aduanas Comunitario o la perpetua búsqueda de compromiso”, ponencia presentada en el Cuarto Encuentro Iberoamericano 
de Derecho Aduanero, celebrado en Cartagena de Indias, los días 19 y 20 de junio de 2008, publicada en las respectivas “Memorias” del 
Instituto Interamericano de Fronteras y Aduanas, ps. 203 a 218 (la cita es de la p. 218). Por su parte, Pelechá Zozaya, Francisco, en diversos 
lugares de su obra critica la metodología del Código Aduanero Modernizado de la Unión Europea. Así, por ejemplo, luego de señalar que 
en ese código no se habla de hecho imponible, ni de supuestos de no sujeción, ni de devengo, ni de sujeto pasivo, ni de contribuyente, ni 
de sustitutos del sujeto pasivo, ni de responsables del pago de la deuda aduanera, concluye: “Lo que sucede es que, como ya hemos visto 
antes, sigue una sistemática muy rara respecto de la contenida en las leyes tributarias españolas” (Fiscalidad sobre el comercio exterior: 
el derecho aduanero tributario, Marcial Pons, Madrid-Barcelona-Buenos Aires, 2009, ps. 49 y 50).

Sección 4 Operador económico autorizado 
Sección 5 Sanciones
Sección 6 Recursos
Sección 7 Control de las mercancías
Sección 8 Conservación de documentos y datos. 

Gravámenes y costes 
Capítulo 3 Conversión de divisas y plazos

Título II. Elementos en que se basa la aplica-
ción de los derechos de importación o exportación y 
otras medidas en el comercio de mercancías

Capítulo 1 Arancel aduanero común y clasifica-
ción arancelaria de las mercancías.

Capítulo 2 Origen de las mercancías
Sección 1 Origen no preferencial
Sección 2 Origen preferencial
Sección 3 Determinación del origen de mercan-

cías específicas
Capítulo 3 Valor en aduana de las mercancías

Título III. Deuda aduanera y garantías

Capítulo I Origen de la deuda aduanera
Sección 1 Deuda aduanera de importación 
Sección 2 Deuda aduanera de exportación
Sección 3 Disposiciones comunes a las deudas 

aduaneras nacidas en el momento de la importación 
y de la exportación

Capítulo 2 Garantía de una deuda aduanera po-
tencial o existente

Capítulo 3 Cobro, pago, devolución y condona-
ción del importe de los derechos de importación y 
de exportación

Sección 1 Determinación del importe de los 
derechos de importación o de exportación, notifica-
ción de la deuda aduanera y contracción
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Sección 2 Pago del importe de los derechos de 
importación de exportación 

Sección 3 Devolución y condonación
Capítulo 4 Extinción de la deuda aduanera
Título IV. Mercancías introducidas en el territo-

rio aduanero de la Unión
Capítulo 1 Declaración sumaria de entrada

Capítulo 2 Llegada de las mercancías 
Sección 1 Introducción de las mercancías en el 

territorio aduanero de la Unión.
Sección 2 Presentación, descarga y examen de 

las mercancías
Sección 3 Depósito temporal de las mercancías

Título V. Normas generales sobre el Estatuto 
Aduanero, la inclusión de mercancías en un régi-
men aduanero, la comprobación, el levante y la ce-
sión de las mercancías 

Capítulo 1 Estatuto aduanero de las mercancías

Capítulo 2 Inclusión de mercancías en un régi-
men aduanero

Sección 1 Disposiciones generales
Sección 2 Declaraciones en aduana normales
Sección 3 Declaración en aduana simplificada
Sección 4 Disposiciones aplicables a todas las 

declaraciones en aduana 
Sección 5 Otras simplificaciones
Capítulo 3 Comprobación y levante de las mer-

cancías
Sección 1 Comprobación
Sección 2 Levante
Capítulo 4 Disposición de las mercancías

Título VI. Despacho a libre práctica y exención 
de derechos de importación

Capítulo 1 Despacho a libre práctica

Capítulo 2 Exención de derechos de importación
Sección 1 Mercancías de retorno
Sección 2 Pesca marítima y productos extraídos 

del mar
Título VII. Regímenes especiales

Capítulo 1 Disposiciones generales

Capítulo 2 Tránsito
Sección 1 Tránsito externo e interno
Sección 2 Tránsito de la Unión
Capítulo 3 Depósito

Sección 1 Disposiciones comunes 
Sección 2 Depósito aduanero 
Sección 3 Zonas francas
Capítulo 4 Destino especial
Sección 1 Importación temporal
Sección 2 Destino final
Capítulo 5 Perfeccionamiento
Sección 1 Disposiciones generales
Sección 2 Perfeccionamiento activo 
Sección 3 Perfeccionamiento pasivo
Título VIII. Salida de las mercancías sacadas del 

territorio aduanero de la Unión
Capítulo 1 Formalidades previas a la salida de 

las mercancías 

Capítulo 2 Formalidades de salida de las mer-
cancías

Capítulo 3 Exportación y reexportación

Capítulo 4 Declaración sumaria de salida

Capítulo 5 Notificación de reexportación

Capítulo 6 Exención de derechos de exportación

Título IX. Sistemas electrónicos, simplificacio-
nes, delegación de poderes, procedimiento de Co-
mité y disposiciones finales

Capítulo 1 Desarrollo de sistemas electrónicos

Capítulo 2 Simplificación en la aplicación de la 
legislación aduanera 

Capítulo 3 Delegación de poderes y procedi-
miento de comité

Capítulo 4 Provisiones finales

Anexo Tabla de correspondencias
La simple lectura de los títulos pone de manifies-

to una metodología criticable. Por ejemplo, resulta 
evidente que, desde un punto de vista cronológico, 
el Título IV referido a la introducción de las merca-
derías al territorio aduanero de la Unión, es decir al 
arribo de las mercaderías, debería preceder al Título 
II referido a los derechos aplicables, así como al Títu-
lo III relativo a la deuda aduanera y garantías, ya que 
ambos suponen el arribo de las mercaderías. 

9)  La uniformización del Derecho 
Aduanero en el Mercosur
El Mercado Común del Sur (MERCOSUR) 

constituye un proceso de integración económica 
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iniciado mediante la suscripción del Tratado de 
Asunción el 26 de marzo de 1991 entre Argentina, 
Brasil, Paraguay y Uruguay55.

En dicho tratado se declara como objetivo con-
formar un mercado común, el que ha de asentarse 
sobre una unión aduanera.

Ahora bien, en la medida que el Mercosur debe 
consolidarse como unión aduanera, para asentar so-
bre ese espacio económico el mercado común, re-
sulta claro que debe lograr reunir las características 
básicas que corresponden a las uniones aduaneras. 

Ya vimos que el Tribunal Permanente de Justicia 
Internacional de La Haya, en 1931, precisó en un dic-
tamen los requisitos necesarios para tener por confi-
gurada una Unión Aduanera y entre ellos mencionó 
la necesidad de una legislación aduanera común.

Por lo tanto, en el ámbito del Mercosur desde el 
inicio se procuró desde la elaboración de un Código 
Aduanero común. Sin embargo, el primer proyecto, 
confeccionado en 1994 no obtuvo la aceptación de 
los Estados, dadas sus notorias falencias56. El se-
gundo intento logró un avance mayor, aunque to-
davía no logró entrar en vigencia, pues no cuenta 
con la aprobación de todos los Estados miembros57.

Cabe señalar que este segundo proyecto, cuya 
redacción se encomendó a un Grupo de Trabajo ad 

55 Hemos analizado el proceso de integración del Mercosur, en nuestra obra ya citada Mercosur y Derecho de la Integración.
56 Al respecto, puede verse del autor, Mercosur y Derecho de la Integración, cit., ps. 487 a 491, y “Reflexiones sobre el Código Adua-
nero del Mercosur”, Revista de Estudios Aduaneros, año VI, nº 10, Instituto Argentino de Estudios Aduaneros, 2do. semestre 1996 y 1er. 
semestre 1997, ps. 115 a 129.
57 Sobre el Código Aduanero del Mercosur del 2010, puede verse del autor: “El Código Aduanero del Mercosur: ‘territorio aduanero’ 
y ‘mercadería’. Dos nociones básicas mal definidas”, Guía Práctica de Comercio Exterior, Buenos Aires, 30/09/2010, nº 174, ps. 3 a 8; 
“El Código Aduanero del Mercosur: Los derechos de exportación y la necesidad de reparar una notoria incongruencia”, Guía Práctica 
de Comercio Exterior, Buenos Aires, 15/11/2010, nº 177, ps. 3 a 5; “Observaciones al Código Aduanero del Mercosur”, en Revista Im-
puestos, nº 5, mayo 2011, Buenos Aires, ps. 121 a 129; “Comentarios al Código Aduanero del Mercosur, aprobado en la provincia de San 
Juan (Argentina) en agosto de 2010 (Decisión CMC 27/2010)”, en revista El Derecho, Buenos Aires, del 16/9/2011 (tomo 244, ps. 590 
a 606); “Código Aduanero del Mercosur. Antecedentes y modelos de uniformización aduanera”, ponencia presentada en el IV Encuentro 
de Magistrados de la Comunidad Andina y del Mercosur, celebrado en Quito, los días 20 y 21 de septiembre de 2012, y publicado en las 
respectivas Memorias, Quito, ps. 41 a 93. Asimismo, puede verse: Barreira, Enrique C., “Aspectos institucionales que presenta el Código 
Aduanero del Mercosur (Decisión nº 27/94)”, revista Guía Práctica de comercio exterior, Buenos Aires, 30/11/2010, nº 178, ps. 3 a 8; y El 
Código Aduanero del Mercosur (Decisión nº 27/94), www.aduananews.com.ar, nº 103, octubre 2010; Cotter, Juan Patricio, “Mercosur. Re-
flexiones en torno al nuevo Código Aduanero aprobado por Decisión 27/10 del Consejo Mercado Común”, revista El Derecho, 13/10/2011, 
y “El Código Aduanero del Mercosur”, ponencia presentada en el Cuarto Encuentro Iberoamericano de Derecho Aduanero, celebrado en 
Cartagena de Indias, los días 19 y 20 de junio de 2008, publicada en las respectivas “Memorias” del Instituto Interamericano de Fronteras 
y Aduanas, ps. 167 a 185; “Observaciones al anteproyecto del Código Aduanero del Mercosur del 2008, sugeridas por el Instituto Argenti-
no de Estudios Aduaneros y la Cámara Argentina de Comercio”, en la revista Guía Práctica de comercio exterior, 15 de noviembre 2010, 
nº 177, ps. 6 a 11. Estas observaciones fueron formuladas por el Grupo de Trabajo, conformado a instancias de la Dirección General de 
Aduanas, por el Instituto Argentino de Estudios Aduaneros y la Cámara Argentina de Comercio para analizar la versión del Anteproyecto 
de CAM de mayo de 2008. El Grupo de trabajo se integró con los Dres. Enrique C. Barreira, Ricardo Xavier Basaldúa, Juan P. Cotter, Juan 
M. Devoto, Jorge Di Fiori, Francisco Menéndez, Horacio García Prieto, Catalina García Vizcaíno, Ana L. Sumcheski y Daniel Zolezzi.

hoc, luego de iniciada su tarea, se vio sorpresivamen-
te limitado en el alcance de su propósito originario, 
en razón de que el Grupo Mercado Común, desafor-
tunadamente, frente a algunas dificultades para lo-
grar consenso sobre ciertos temas y apremiado para 
poder mostrar un resultado, mediante la resolución 
nº 40/2006, convirtió el proyecto de Código Adua-
nero del Mercosur en un mero “código marco”. En 
tales términos, la normativa aprobada mediante la 
Decisión CMC nº 27 del 2010, constituye un cuer-
po elemental, que en la gran mayoría de las materias 
abordadas remite a las respectivas legislaciones na-
cionales. Por lo tanto, la materia objeto de uniformi-
zación a través de esta regulación resulta exigua y no 
llega a conformar un código en sentido propio. 

No obstante, a pesar que se trata de un intento de 
uniformización acotado e insuficiente, estimamos 
pertinente reproducir su estructura.

Código Aduanero del Mercosur del 2010

Título I DISPOSICIONES PRELIMINARES Y 
DEFINICIONES BÁSICAS

Capítulo I Disposiciones preliminares

Capítulo II Definiciones básicas

Capítulo III Zonas aduaneras

Título II  SUJETOS ADUANEROS
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Capítulo I Administración aduanera 

Capítulo II Personas vinculadas a la actividad 
aduanera

Título III INGRESO DE LA MERCADERÍA 
AL TERRITORIO ADUANERO

Capítulo I Disposiciones generales

Capítulo II Declaración de llegada y descarga de 
la mercadería

Capítulo III Depósito temporal de importación

Título IV DESTINOS ADUANEROS DE IM-
PORTACIÓN

Capítulo I Clasificación

Capítulo II Inclusión en un régimen aduanero de 
importación

Sección I Disposiciones generales
Sección II Importación definitiva
Sección III Admisión temporaria para reexpor-

tación en el mismo estado
Sección IV Admisión temporaria para perfec-

cionamiento activo
Sección V Transformación bajo control aduanero
Sección VI Depósito aduanero  
Capítulo III Reembarque

Capítulo IV Abandono

Capítulo V Destrucción

Título V EGRESO DE LA MERCADERÍA 
DEL TERRITORIO ADUANERO

Capítulo I Disposiciones generales

Capítulo II Declaración de salida

Capítulo III Depósito temporal de exportación

Título VI DESTINO ADUANERO DE EX-
PORTACIÓN

Capítulo I Disposiciones generales

Capítulo II Exportación definitiva 

Capítulo III Exportación temporaria para reim-
portación en el mismo estado

Capítulo IV Exportación temporaria para per-
feccionamiento activo

Título VII TRÁNSITO ADUANERO 

Título VIII REGÍMENES ADUANEROS ES-
PECIALES

Capítulo I Disposiciones generales

Capítulo II Equipaje

Capítulo III Efectos de los tripulantes o pacotilla

Capítulo IV Suministro y provisiones para con-
sumo a bordo

Capítulo V Franquicias diplomáticas

Capítulo VI Envíos postales internacionales

Capítulo VII Muestras

Capítulo VIII Envíos de asistencia y salvamento

Capítulo IX Tráfico fronterizo

Capítulo X Contenedores

Capítulo XI Medios de transporte con fines co-
merciales

Capítulo XII Retorno de mercaderías

Capítulo XIII Envíos en consignación

Capítulo XIV Sustitución de mercadería

Título IX ÁREAS CON TRATAMIENTOS 
ADUANEROS ESPECIALES

Capítulo I Zonas francas

Capítulo II Áreas aduaneras especiales

Capítulo III Tiendas libres

Título X DISPOSICIONES COMUNES A LA 
IMPORTACIÓN Y A LA EXPORTACIÓN

Capítulo I Prohibiciones o restricciones

Capítulo II Garantía

Capítulo III Caso fortuito o fuerza mayor

Capítulo IV Gestión de riesgo

Capítulo V Sistemas informáticos

Capítulo VI Disposición de la mercadería

Capítulo VII Transbordo

Título XI TRIBUTOS ADUANEROS

Capítulo I Disposiciones generales

Capítulo II Obligación tributaria aduanera

Capítulo III Determinación del impuesto de im-
portación

Título XII DERECHOS DEL ADMINISTRADO

Capítulo I Petición y consulta

Capítulo II Recursos
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Capítulo III Disposiciones generales

Título XIII DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Título XIV DISPOSICIONES FINALES

Capítulo I Incumplimiento de obligaciones

Capítulo II Comité del Código Aduanero

Del desarrollo de los temas tratados en el CAM 
puede advertirse por parte del Grupo de Trabajo una 
preocupación por seguir un orden lógico58. En este 
sentido, debe señalarse, a nivel general, que la me-
todología seguida es adecuada.

En un trabajo59 sobre el Código Aduanero del 
Mercosur hemos expresado al respecto: “9.— La 
metodología seguida en la redacción del CAM. Des-
de el punto de vista metodológico, ha de reconocerse 
que este proyecto supera claramente al de 1995. Pue-
de comprobarse que el Grupo de Trabajo que lo ela-
borara tuvo en consideración al Código Aduanero ar-
gentino. Asimismo, se tuvieron en cuenta muchas de 
las propuestas formuladas por el Instituto Argentino 
de Estudios Aduaneros en relación a un primer ante-
proyecto que, con cierta reticencia, pudo conocerse. 

“Sin embargo, a nivel particular, por ejemplo, 
cabe advertir que en el CAM se incurre en un error 
metodológico relativo a la ubicación de los Títulos 
V y VI. En efecto, el Título V trata del “Egreso de 
la mercadería del territorio aduanero” y el Título VI 
contempla el “Destino aduanero de exportación”.

58 Cotter, Juan Patricio, en la ponencia citada sobre “El Código Aduanero del Mercosur”, expresa en lo que hace a la metodología del código 
aduanero común: “La moderna concepción del Derecho aduanero considera como finalidad primordial de la Aduana la regulación del comer-
cio internacional de mercaderías. La Aduana controla el ingreso y egreso de mercaderías del territorio aduanero, aplica la legislación aduanera 
vigente, el régimen de restricciones correspondiente así como también fiscaliza la adecuada liquidación y pago de los tributos aduaneros. Los 
tributos aparecen entonces como una restricción arancelaria, mas no como la materia esencial de la Aduana, sino simplemente como una de sus 
funciones y no ciertamente la más relevante. Esta concepción indudablemente debe actuar como un lucero en la tarea de los codificadores. No 
recomendamos entonces un esquema metodológico que gire en torno de los tributos aduaneros” (ps. 176 y 177). A continuación menciona el 
orden de tratamiento de los temas: primero “Disposiciones generales” con los conceptos básicos (territorio aduanero, mercadería, importación 
y exportación) y ámbito de aplicación del CAM. Luego los “sujetos” que participan en la relación aduanera. Seguidamente, la regulación de 
las importaciones y exportaciones (aspectos operativos y destinaciones aduaneras). Luego los regímenes especiales (v.gr., equipaje, envíos 
postales, tráfico fronterizo), el régimen de restricciones directas a la importación y exportación (económicas y no económicas), los tributos 
regidos por el código (hecho gravado, base imponible y momento imponible), la obligación tributaria aduanera, estímulos a la exportación. Se 
advierte que la metodología propuesta coincide con la prevista en el Código Aduanero argentino. Agrega, finalmente, que estima conveniente 
que el CAM, en esta primera etapa, no regule las infracciones y los delitos aduaneros, ni que se ocupe de los procedimientos aduaneros, salvo 
dejar a salvo el derecho a recurrir las decisiones aduaneras por los administrados. Compartimos todos estos conceptos de Cotter, así como 
también estás últimas limitaciones. En el caso de los ilícitos, por ser una materia delicada, que ofrece mucha resistencia de los países para ser 
uniformada. Así ocurre en el ámbito de la Unión Europea, incluso con su tercer código aduanero. En el caso de los procedimientos, por tratarse 
de una materia que atiende a usos consagrados que responden a la idiosincracia, los que salvo casos puntuales no requieren ser uniformados, 
bastando su armonización y la consagración de principios básicos (v.gr., transparencia, derecho a recurrir, entre otros).
59 “Código Aduanero del Mercosur. Antecedentes y modelos de uniformización aduanera”, citado en la nota 57.
60 Puede verse del autor la “Reseña  sobre la elaboración del Código Aduanero (Recuerdo a los 30 años de su entrada en vigencia”, 
incluido en la obra Estudios de Derecho Aduanero. Homenaje a los 30 años del Código Aduanero, Coordinador Juan Patricio Cotter, Abe-
ledoPerrot, Buenos Aires, 2011, ps. 7 a 19.

“Entendemos que debería invertirse su orden, 
ubicando antes el que figura como VI y luego el que 
obra como V. Ello es así ya que, en la exportación, la 
destinación tiene lugar, necesaria y lógicamente, antes 
del egreso de la mercadería. En cambio, en la impor-
tación, primero debe regularse la llegada de la mer-
cadería y luego su destino. Al respecto, puede verse 
la metodología del Código Aduanero argentino (Sec-
ción IV, “Exportación”, Título I “Destinaciones de 
exportación”, y Título II “Salida de la mercadería”)”.

En definitiva, estamos frente a un proyecto de 
código básicamente bien desarrollado metodológi-
camente, pero escuálido, pues debió sujetarse a la 
resolución GMC 40/2006, y no pudo entonces re-
gular cuestiones esenciales para constituir un ver-
dadero código que pudiera uniformar la materia 
aduanera en grado aceptable.

10) La influencia del Derecho Aduanero 
comparado en la elaboración del Código 
Aduanero Argentino

El Código Aduanero argentino de 1981 

La Comisión Redactora en la Exposición de 
Motivos dejó constancia de los antecedentes inter-
nacionales y de legislación comparada que tuvo en 
cuenta al tiempo de elaborar el Código Aduanero60, 
sancionado mediante la ley 22.415 de 1981. 
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Así, se precisó: en la legislación comparada de Eu-
ropa continental: Ley de aduana de Alemania de 1961 
(reformada en 1976), Ley General de Aduanas e Im-
puestos de Bélgica de 1977, Ordenanzas de Aduanas 
de España de 1924 (texto actualizado en 1947), Códi-
go de Aduanas de Francia de 1948 (con importantes 
reformas, hasta 1973), Texto único de las disposicio-
nes legislativas en materia aduanera de Italia de 1973; 
Ley federal sobre aduanas de Suiza de 1925 (reforma-
da en 1972). En la legislación anglosajona, la Customs 
and Excise Act de 1952, modificada en 1979, de Gran 
Bretaña, y la UCR Customs Regulations y Tariff Act de 
los Estados Unidos de América de 1930 y las enmien-
das de 1970. En América Central, el Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano de 1960. En América del 
Sur, la Ley Orgánica de Aduanas de Bolivia, decreto-
ley nº 37 de 1966 del Brasil, las Ordenanzas de Adua-
na de Chile de 1963, el Código Aduanero del Para-
guay de 1947, la Ley General de Aduanas del Perú  de 
1973 y el Código Aduanero del Uruguay. Asimismo, 
los trabajos y estudios del Consejo de Cooperación 
Aduanera, sus Convenciones, Recomendaciones y 
Resoluciones y, en especial, la Convención para la 
simplificación y armonización de los regímenes adua-
neros (Convención de Kyoto) de 1973. 

Cabe señalar que, posteriormente, cinco de los 
ocho integrantes de la Comisión Redactora trabaja-
ron durante varios años en un comentario al Código 
Aduanero sancionado, que dio lugar a la publica-
ción de una obra integrada por ocho tomos.

La mención resulta pertinente, puesto que en tal 
obra denominada “Código Aduanero. Comentarios. 
Antecedentes. Concordancias”, en los artículos co-
mentados se indicó, entre sus antecedentes, los rela-
tivos a la “legislación comparada”, por lo que queda-
ron de tal modo precisadas las fuentes consideradas 
en la redacción de las distintas normas que integran 
el código. Se llevó a cabo, de tal modo, un impor-
tante trabajo sobre el Derecho aduanero comparado.  

La metodología del Código Aduanero ha sido 
objeto de una especial atención por parte de los co-
dificadores, por lo que estimo que puede servir de 
modelo en la elaboración de otros códigos.

61 Un análisis sobre la metodología seguida en el Código Aduanero argentino puede verse en Barreira, Enrique C., “Sistema y metodo-
logía del Código Aduanero argentino”, en Estudios de Derecho Aduanero. Homenaje a los 30 años del Código Aduanero, Buenos Aires, 
AbeledoPerrot (coord. Juan Patricio Cotter), Buenos Aires, 2011, ps. 21 a 38.

Se halla compuesto, además de un título preli-
minar, por dieciséis secciones, subdivididas en títu-
los y capítulos.

A los fines de poner de manifiesto la metodolo-
gía seguida61, estimamos que resulta suficiente re-
producir aquí las denominaciones de las secciones 
y de los títulos de dicho código, con exclusión de 
los capítulos.

Código Aduanero de la República Argentina

Título Preliminar: Disposiciones generales

Sección I: Sujetos
Título I: Servicio aduanero
Título II: Auxiliares del comercio y del servicio 

aduanero
Título III: Importadores y exportadores
Título IV: Otros sujetos
Sección II: Control
Título I: Disposiciones generales
Título II: Ámbitos de control
Sección III: Importación
Título I: Arribo de la mercadería
Título II: Destinaciones de importación
Sección IV: Exportación
Título I: Destinaciones de exportación
Título II: Salida de la mercadería
Sección V: Disposiciones comunes a la importa-

ción y a la exportación
Título I: Operación de transbordo
Título II: Despacho de oficio
Título III: Régimen de garantía
Sección VI: Regímenes especiales

Sección VII: Áreas que no integran el territorio 
aduanero general

Sección VIII: Prohibiciones a la importación y 
a la exportación

Sección IX: Tributos regidos por la legislación 
aduanera

Título I: Especies de tributos
Título II: Disposiciones comunes
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Sección X: Estímulos a la exportación

Sección XI: Reciprocidad de tratamiento

Sección XII: Disposiciones penales
Título I: Delitos aduaneros
Título II: Infracciones aduaneras
Sección XIII: Preferencias aduaneras

Sección XIV: Procedimientos
Título I: Disposiciones generales
Título II: Procedimientos especiales
Título III: Recursos
Sección XV: Disposiciones complementarias

Sección XVI: Disposiciones transitorias.

La enunciación precedente de la estructura se-
guida pone de manifiesto el orden lógico de ella.

11) Conclusiones
Con el presente trabajo esperamos haber puesto 

de manifiesto la importancia del Derecho compara-
do para comprender el proceso de la conformación 
del Derecho aduanero. Ello tanto en la elaboración 
de las legislaciones aduaneras de los distintos paí-
ses, como en la elaboración de los numerosos ins-
trumentos internacionales.

Siendo el objeto del Derecho aduanero la re-
gulación del tráfico internacional de mercadería, 
es evidente la necesidad de los Estados de regular 
esta materia en forma armónica y articulada con los 
demás países, a fin de no entorpecer o dificultar el 
normal desarrollo de las relaciones que configuran 
tal tráfico internacional y facilitar la tarea encomen-
dada a las diversas aduanas.

En consecuencia, no debe sorprender que este 
Derecho haya recibido una codificación temprana, 
como lo acreditan las Ordenanzas de Colbert de 
1687 y el Código de Aduanas de 1791 de Francia, 
ni el hecho de que la materia aduanera sea una de 
aquellas donde se ha alcanzado un mayor grado de 
uniformización en el ámbito del orden jurídico in-
ternacional.

Así es que a lo largo de este trabajo nos hemos 
propuesto mostrar estas características y tendencias 
en la historia del Derecho aduanero, especialmente 
a partir de la conformación del Estado-nación.

Por ello, cabe concluir que es imposible enten-
der el Derecho aduanero que impera en el mundo 
sin un adecuado auxilio del Derecho comparado.
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I.- Introducción.
1) A fines del año 2018 se dictó sentencia de 

segunda instancia1 firme, que se pronunció sobre 
la procedencia de tarifas que la empresa titular del 
depósito aduanero del aeropuerto de Ezeiza (que en 
adelante denominaremos indistintamente como “el 
permisionario” o “el depositario”) reclamaba a la 
importadora. Esta última, que tenía depositada la 
mercadería en la respectiva Terminal de Cargas, so-
metida al régimen de depósito provisorio de impor-
tación, previsto en el art. 198 del Código Aduanero 

(*) Este trabajo fue publicado como “Nota a fallo” en la revista jurídica La Ley del 30 de julio de 2019, tomo 2019-D, ps. 170 y sgtes.
1 Cámara Nacional Civil y Comercial Federal, Sala I, en autos “Aeropuertos Argentina 2000 S.A. c/Novartis Argentina S.A. s/cobro de 
sumas de dinero”, del 22/11/2018. Ver el sumario del fallo en la Sección Jurisprudencia de esta revista.
2 Ni la sentencia de primera ni tampoco la de segunda instancia indican en qué figura se habría encuadrado la acusación.
3 Los arts. 245, 343 y 1085, inciso a), del C.A. disponen que, ante la comisión de un hecho ilícito aduanero, el agente interviniente debe 
hacer la denuncia y suspender el trámite del procedimiento del despacho.
4 La palabra “despacho” en la jerga aduanera tiene diversas acepciones. Puede significar el documento mediante el cual se solicita una 
destinación aduanera, como también el libramiento de la mercadería consistente en el acto administrativo que permite su retiro de la aduana 
o, también, el procedimiento que comienza con la solicitud del libramiento y culmina con el acto que lo autoriza. El texto hace referencia 
a esta última acepción.

(en adelante “C.A.”), se vio impedida de retirar la 
mercadería arribada por vía aérea, por la denuncia 
de una presunta comisión de delito aduanero que 
tramitó ante el fuero Penal Económico2 y posterior 
sumario aduanero por la presunta comisión de una 
infracción aduanera3, motivando la detención del 
despacho aduanero4. Las acusaciones fueron final-
mente desestimadas dictándose sobreseimiento.

2) Tres años después de producida la detención 
de la mercadería por la Aduana, el permisionario del 
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depósito inició demanda por cobro de la tarifa (tasa 
de almacenaje) correspondiente a la actora. En pri-
mera instancia el juez hizo mérito del art. 1042 del 
C.A. que dispone que si la pretensión aduanera que 
diera origen a la indisponibilidad de la mercadería 
fuera desestimada por decisión firme, no cabe exigir 
el pago de la tasa de almacenaje correspondiente al 
período de la sustanciación del procedimiento5.

3) La sentencia de Cámara (en adelante “la sen-
tencia”) ordenó el pago del importe de la deuda en 
concepto de almacenaje al concesionario del depó-
sito desde la fecha de ingreso a depósito y hasta su 
efectivo pago, rechazando las defensas de la impor-
tadora, por considerar que si bien el art. 1042 C.A. 
estaba respaldado en sendas resoluciones aduane-
ras6, no era de aplicación en virtud de lo dispuesto 
en el art. 216 del mismo ordenamiento7. Para soste-
ner esto último consideró que dicha norma determi-
nó que, en los regímenes de los depósitos aduane-
ros, debían aplicarse las normas del derecho común8 
que, en esta materia, remite a los Códigos Civil y 
Comercial, cuyas normas de derecho privado, aña-
dió, gobernarían la totalidad de la relación existente 
entre las partes en la controversia que se suscitaba 
por el cobro de la tarifa de almacenaje, citando a 
ese fin un pasaje de la  Exposición de Motivos del 
Código Aduanero9.

4) Hemos tomado en cuenta los argumentos 
de dicha sentencia porque en ella se tratan impor-
tantes cuestiones que hacen a la esencia del ins-
tituto que nos ocupa. Si bien no compartimos las 
argumentaciones en que pretende sustentarse, no 
desconocemos que el tema es complejo y ha gene-
rado una inquietante confusión. El intento de estas 
líneas es acercarnos a la razón de ser del depósito 
aduanero y, a través de ello, conocer su esencia 
jurídica; analizar la relación de derecho existente 
entre la aduana y el permisionario que lo admi-
nistra; el motivo del ingreso de la mercadería en 

5 El texto del art. 1042 del C.A. se transcribe en el párrafo 32 de este trabajo.
6 Resolución de la entonces Adm. Nac. de Aduanas N° 3343/94, y su modificatoria Resolución (AFIP) 3187/17.
7 El texto del art. 216 del C.A. se transcribe en el párrafo 23 de este trabajo.
8 Recordemos que en nuestro país se designa como “derecho común” al legislado por el Congreso Nacional en los términos del art. 75, 
inciso 12, de nuestra Constitución Nacional; principalmente los Códigos Civil y Comercial, Penal, de Minería y del Trabajo y Seguridad 
Social, sin por ello alterar las jurisdicciones locales, correspondiendo su aplicación a los tribunales federales o provinciales, según que las 
cosas o las personas cayeren bajo sus respectivas jurisdicciones.
9 Ver el texto de la parte pertinente de la Exposición de Motivos y su explicación en el párrafo 26 de este trabajo. 

esos depósitos; la motivación existente para desig-
nar un permisionario habilitado para administrar 
el servicio de custodia de la mercadería retenida; 
la influencia de esa situación en la relación jurí-
dica entablada entre el titular de la mercadería 
depositada (importador) y el depositario de dicha 
mercadería (permisionario); la responsabilidad 
por la conservación de la mercadería; el carácter 
de la retribución de los servicios de éste último 
a través de un sistema tarifario y la necesidad de 
una aplicación equitativa de la llamada tasa de al-
macenaje; circunstancias, todas ellas, que debe ser 
tenidas en cuenta para interpretar los arts. 216 y 
1042 del C.A. 

II.- La razón de ser de los depósitos 
aduaneros como umbral de ingreso de la 
mercadería.

5) La Organización Mundial de Aduanas, en su 
versión revisada de la “Convención de Kyoto sobre 
Simplificación y Armonización de los Regímenes 
Aduaneros”, aprobada por Argentina mediante la 
ley 27.138, establece que el comienzo de la descar-
ga debe ser autorizado lo antes posible luego de la 
llegada del medio de transporte al lugar de descarga 
del país de importación. Las autoridades aduaneras 
deben adoptar disposiciones que permitan, con un 
mínimo de formalidades, la descarga de las merca-
derías con la condición de salvaguardar los requi-
sitos y condiciones exigidos por la política que el 
país, a través de sus leyes, establece respecto de 
su comercio internacional. Dado que los trámites 
aduaneros consumen cierto tiempo entre la llega-
da de la mercadería y la autorización aduanera para 
que su destinatario pueda liberarla, ella queda su-
peditada a un procedimiento que culminará con la 
autorización de su importación o su negativa y, de 
ser positiva, con el pago de los derechos aduaneros 
u otras cargas que deben cumplirse para ello.
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6) La aduana es el órgano estatal encargado 
de determinar si se cumplen las condiciones exi-
gidas para autorizar la correspondiente destina-
ción aduanera, pasando dicho procedimiento por 
diversas etapas: declaración aduanera por el im-
portador, examen de la clasificación arancelaria y 
de la valoración aduanera de la mercadería, exa-
men documental y cotejo con la documentación 
complementaria, eventual verificación física de 
la mercadería ingresada, determinación del trata-
miento aduanero a que debe someterse la misma 
en relación con las prohibiciones o restricciones 
imperantes, la correcta liquidación y pago de los 
tributos aplicables. Ellas culminan con el acto ad-
ministrativo que habilita o deniega su retiro de la 
Aduana10. Salvo excepciones, ello requiere que 
hasta que culmine el control aduanero, la merca-
dería permanezca retenida bajo el régimen de “de-
pósito provisorio de importación” (art. 198 C.A.), 
al que la antes mencionada Convención denomina 
“depósito temporal”11. 

7) El ingreso de la mercadería a las instalaciones 
aduaneras implica colocarla en una situación limi-
tativa del derecho de propiedad12, que finaliza cuan-
do la aduana verifica que su libramiento al circuito 

10 A fin de acelerar ese procedimiento se suelen simplificar o eliminar algunas de esas etapas en virtud del principio del despacho en 
confianza y según  criterios de confiabilidad que merece el titular de la mercadería o el origen o procedencia de la misma.
11 En la legislación aduanera francesa e italiana, anterior a su sustitución por la normativa comunitaria, se denominaba a esta institución 
“depósito provisorio”. De ellas tomó su nombre nuestro Código Aduanero (art. 198 y ccs.). En el Consejo de Cooperación Aduanera (hoy 
usualmente denominado Organización Mundial de Aduanas) se la denomina “depósito temporal”. En la “Convención de Kyoto”, versión 
revisada por la OMA en 1999, Anexo Específico “A”, Capitulo 2, se expresa: “A  los efectos del presente Capítulo se entenderá por: Depó-
sito temporal de mercancías, el almacenamiento temporal de las mercancías bajo el control de la aduana, en locales o sitios cercados o no, 
designados por la aduana (en adelante llamados depósitos temporales), en espera de la presentación de la declaración de mercancías”.
12 Rohde Ponce, Andrés, “Derecho Aduanero Mexicano”, Ediciones Fiscales ISEF, México, 2002, T° 1, p. 505, expresa: “Las carac-
terísticas peculiares y exclusivas del aduanamiento o depósito ante la aduana permiten proponer que su naturaleza jurídica es la de ser 
una limitación legal a la propiedad de las mercancías”; añadiendo que el aduanamiento es impuesto por la ley y “afecta a los titulares en 
protección del interés fiscal, con las siguientes cargas a las mercancías que ingresan al país: 1) limita la libre circulación con el ingreso y 
permanencia en un recinto fiscal resguardado, aislado y controlado; 2) limita los “jus utendi y fruendi”, ya que mientras permanecen en el 
recinto fiscal, las mercaderías no podrán ser objeto de uso, explotación económica u otros actos de cualquier naturaleza; 3) limita el “jus 
abutendi” ya que el aduanamiento impide que los titulares de las mercancías puedan alterar o modificar su naturaleza, transformarlas 
en otras mercancías (la existencia de un régimen aduanero especial confirma esta circunstancia) y también impide que se consuman o 
destruyan deliberadamente por los interesados”.
13 De allí la denominación de “derechos de aduana” con la que son conocidos los tributos aduaneros universalmente.
14 Artículos 209, 294 y 295 del Código Aduanero.
15 Así se sostenía a la luz de los  arts. 2336 y 2338 del Código Civil redactado por Vélez Sarsfield (ley 340), que rigió en nuestro país 
desde 1870 hasta 2015.  El Código Civil y Comercial (ley 26.994) que lo sustituyó, dispuso en su art. 234 que están fuera del comercio los 
bienes cuya transmisión está expresamente prohibida por la ley o por actos jurídicos validados para ello, omitiendo así  la referencia a la 
posibilidad de que se necesitara una autorización previa para la enajenación, eliminando así la calificación de inenajenabilidad  relativa,  
No obstante, el art. 240 del CCyC dispone que los derechos individuales sobre los bienes deben compatibilizarse con los derechos de inci-
dencia colectiva, conformándose a las normas del derecho administrativo dictadas en interés público. De tal manera, la situación en cuanto 
a sus efectos, no parece haber variado mucho.
16 Sobre este punto remitimos a  nuestro trabajo “Preferencias Aduaneras (parte primera)  Privilegios aduaneros y derecho de retención”, 
Revista de Estudios Aduaneros, órgano del Instituto Argentino de Estudios Aduaneros, N° 20, año 2010, Subcapítulo V-5 y nota 39, en p. 80.

económico interno no está prohibido y que se han 
pagado los tributos requeridos para gozar del “de-
recho” de acceder al mercado13. Mientras tanto el 
titular sólo podrá efectuar determinados actos ma-
teriales sobre la mercadería, tendientes a su examen 
o conservación en el estado en que ingresó, sien-
do su enajenación inoponible al servicio aduanero, 
salvo que contare con su previa autorización14. Esta 
situación coloca a la mercadería en una situación 
de inenajenabilidad relativa, pues para su venta se 
requiere de una autorización especial15. 

8) Hallándose la mercadería en esa situación, las 
facultades que la ley otorga a la aduana sobre ella 
son exorbitantes respecto de las usuales en el ámbi-
to del derecho común. La aduana posee derecho de 
preferencia por sus créditos contra el titular de la 
mercadería sobre el producido de su venta (art. 997, 
primera parte, C.A.); derecho de retención sobre 
ella, que ejerce a través del permisionario16 (arts. 
789 y 997, última parte, C.A.);  exclusión del régi-
men de la quiebra o concurso de su titular (art. 998 
C.A.); y facultad de ejecución por la propia aduana, 
sin necesidad de intervención judicial (arts. 419, 
422, 425, 442,444, 447, 999 y 1000 C.A.).
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III.- Distintas funciones y relaciones 
jurídicas. La función de control aduanero 
y el servicio público de custodia y guarda 
de la mercadería. 

9) En este complejo de funciones se presentan 
al menos tres distintos órdenes de relaciones jurí-
dicas17:

a) la existente entre el titular de la mercadería y 
el servicio aduanero. El objeto de esa relación jurí-
dica consiste en el control sobre la mercadería que, 
como vimos  en el párrafo precedente, genera seve-
ras limitaciones a los derechos subjetivos del titular. 
Esta situación jurídica está nítidamente regida por 
el derecho administrativo;

b) la existente entre el órgano concedente estatal 
y la empresa permisionaria del servicio de almace-
naje. Rigen también en ella reglas propias del dere-
cho administrativo; y

c) la existente entre la empresa permisionaria y el 
usuario del servicio de almacenaje (titular de la mer-
cadería) que, como se expresa en el art. 216 del C.A., 
se encuentra teñida por el derecho común, aunque 
también regida por el derecho público, lo que se ad-
vierte (al menos desde el punto de vista del usuario) 
de la simple lectura del precedente punto a).

10) La función aduanera de control sobre la 
mercadería tiene que ver con el fenómeno de la im-
portación y de la exportación y los múltiples efectos 
que él puede generar, según que la entrada o salida 
de la mercadería sea nociva, peligrosa o ventajosa 
para los valores que el Estado está encargado de 
preservar18. Teniendo en cuenta la función indele-
gable de control sobre lo importado o exportado que 
posee la aduana, su actividad encuadra en el dere-
cho público y dentro de él en el derecho administra-

17 Sobre el concepto de la relación jurídica y su aplicación al derecho público remitimos a nuestro  trabajo “La Relación Jurídica Tri-
butaria y la relación jurídica aduanera”, en la Revista de Estudios Aduaneros, órgano del Instituto Argentino de Estudios Aduaneros, N° 
18, año 2007, Capítulos III y IV, p. 58-62.
18 Valores tales como, por ejemplo, la vida y salud humanas, el medio ambiente, la sanidad animal o vegetal, la paz interior, la seguridad 
nacional, el empleo de los habitantes, el crecimiento económico, la estabilidad de las cuentas públicas, el valor de la moneda, el incremento 
del comercio exterior y la fortaleza de los recursos financieros.
19 Diez, Manuel M., “Derecho Administrativo”, Bibliográfica Omeba, Bs. As., 1967, T° III, p. 188.
20 Linares, Juan F., “Derecho Administrativo”, Editorial Astrea, 1986, § 198, p. 226 y mismo autor en su “Fundamentos de Derecho 
Administrativo”, Editorial Astrea, Bs. As. , 1975, § 384, p. 429;  García de Enterría, Eduardo y Fernández, Tomás Ramón, “Curso de 
Derecho Administrativo”, Editorial Civitas, Madrid, 1999, T° II, p.29.
21 La acentuación en el “lugar” del depósito se debe a las múltiples acepciones del vocablo “depósito” que puede referirse al régimen 
aduanero pertinente, al acto de almacenar o al lugar donde ese almacenamiento se produce.

tivo (rama a la cual pertenece la especialidad adua-
nera). Su ejercicio encuadra en una función esencial 
del Estado que requiere disponer de fuertes poderes 
jurídicos, cuyo uso puede colisionar en mayor o 
menor medida con los derechos individuales de los 
administrados19. Es lo que sucede con la indisponi-
bilidad de la mercadería que hemos indicado con 
motivo de su arribo al país (párrafos 6, 7 y 8). Dicha 
función pública consiste en un “poder-deber”; pues 
el ordenamiento jurídico vigente, al atribuir una po-
testad al Poder Ejecutivo, impone el deber de que 
en su ejercicio se observen y se hagan observar, con 
objetividad, los intereses generales, entre los cuales 
se encuentran, naturalmente, los derechos indivi-
duales garantizados a los habitantes del país, entre 
ellos, el derecho de propiedad20. Esta guarda o cus-
todia de la mercadería en zona primaria aduanera 
(art. 5 C.A.) requiere del Estado un servicio adicio-
nal, consistente en proteger las mercaderías, que la 
administración pública brinda a los administrados 
(directamente por sí o indirectamente a través de 
un permisionario) para posibilitar la realización de 
su tarea principal. De hecho, los agentes aduaneros 
desempeñan su función de control compartiendo el 
ámbito físico con el personal de la empresa permi-
sionaria, ejerciendo actos tales como los de verifica-
ción de la mercadería y de autorización previa para 
el ingreso, permanencia y egreso de la misma. Se 
diferencia de un servicio público clásico en que el 
servicio se realiza en interés del Estado, y no del 
titular de la mercadería que actúa como usuario. 

IV.- La habilitación aduanera del 
depósito aduanero.

11) El art. 208 del C.A. expresa que lo que se ha-
bilita es el “lugar” de depósito21. Si bien la figura del 
depositario no es mencionada expresamente en este 
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artículo, la delicada situación de custodiar mercade-
ría de procedencia extranjera aún no autorizada a in-
gresar al mercado, exige que la habilitación no pue-
da ser concedida a cualquiera. Es una habilitación 
“intuitu personae”. La habilitación debe otorgarse 
a un administrado que reúna mínimas condiciones 
de confiabilidad y compromiso en el cumplimien-
to de sus deberes, lo que es receptado en las regla-
mentaciones aduaneras22. La doctrina considera que 
la autorización que otorga la Administración a los 
particulares para llevar a cabo la prestación de ser-
vicios públicos se puede efectuar tanto por la vía 
de un contrato de “concesión”, como de una sim-
ple “habilitación“ o de una “licencia”23. En materia 
aduanera se utiliza el término “permiso”, quizás por 
el carácter precario con que se concede. Por dicha 
razón al depositario se lo designa “permisionario”. 

12) El art. 207 del C.A. dispone que el lugar 
donde ingresare la mercadería puede ser de admi-
nistración estatal o privada. Por su parte el art. 208 
establece que su habilitación será “precaria”, apun-
tando a los casos en los que la administración es 
concedida al sector privado. La precariedad significa 
que la habilitación puede ser revocada en cualquier 

22 En ese sentido ver la Resol. (ANA) 3343/1994, luego sutituida por la RG (AFIP) 3871/2016, que a su vez fue dejada sin efecto por la 
RG (AFIP) 4352/2018. Actualmente rige esta última, en cuyo Anexo I se precisan los alcances de la habilitación de los depósitos fiscales, 
la definición, el tipo de depósito, el carácter de permiso precario administrativo, el plazo de la habilitación (10 años), el régimen legal, 
las condiciones de uso y el compromiso de los permisionarios de brindar sus servicios en forma gratuita a la AFIP mediante la reserva de 
un espacio físico de almacenaje, conforme las pautas fijadas por la Dirección General de Aduanas. En el Anexo II de la norma citada se 
establecen los requisitos para la habilitación de depósitos fiscales. Tanto la RG (AFIP) 3871 como la RG (AFIP) 4352 incurren en exceso 
de poder al ampliar el régimen establecido en el Código Aduanero para los importadores y exportadores y demás auxiliares del servicio 
aduanero, yendo más allá de sus facultades, al endosarles a los nuevos sujetos sanciones que son privativas de la ley. Por dicha razón una 
Comisión conformada por expertos de la Cámara Argentina de Comercio (CAC), Cámara de Exportadores de la República Argentina 
(CERA), Cámara de Importadores de la República Argentina (CIRA), Centro Despachantes de Aduana (CDA) y el Instituto Argentino de 
Estudios Aduaneros (IAEA), al elevar a las autoridades, en junio de 2019, propuestas que se consideran necesarias para mejorar la legisla-
ción aduanera, propuso incluir en el Código Aduanero, entre otros nuevos sujetos, a los permisionarios de depósito aduanero, disponiendo 
las remisiones de las normas sancionatorias aplicables dentro del texto de la ley.
23 Marienhoff, Miguel S., “Tratado de Derecho Administrativo”, Abeledo Perrot, 1970, T° III-B, § 1146, p. 576, y nota 1880. El autor 
expresa que, tratándose de una prestación de servicio público, tanto el otorgamiento de la concesión como del permiso responde fundamen-
talmente al “interés público” y no al interés privado del concesionario; Sayagués Laso, Enrique, “Tratado de Derecho Administrativo”, 
Montevideo, 1959, Tº II, § 746, ps. 272/273, y autores allí citados; Mairal, Héctor A., sostiene que en el primer tercio del siglo veinte los 
servicios públicos por gestión estatal eran excepcionales en nuestro país, hallándose preponderantemente en manos privadas y no siempre 
mediante concesiones contractualmente celebradas: “La Ideología del Servicio Público”, Revista de Derecho Administrativo N° 14, 1993, 
ps. 385 (párrafo 5.1.) y 394 (punto 6.1.); Salomoni, Jorge L., “Teoría general de los servicios públicos”, Editorial Ad-Hoc, Bs. As., 1999, 
p. 350; Grecco, Carlos M., “Potestad Tarifaria, control estatal y tutela del usuario”, en la obra “Fragmentos y Testimonios del Derecho 
Administrativo”, en coautoría con Muñoz, Guillermo, Editorial Ad-Hoc., Bs. As., 1999, p. 437. En este último trabajo Grecco menciona, 
además de la concesión, la licencia y el permiso, así como los actos de “habilitación” o de “admisión”, expresando que: “Casi un siglo 
de discusión entre los cultores del derecho administrativo no ha logrado distinguir nítidamente categorías jurídicas que se intercambian 
recíprocamente”. El art. 15, inciso 7, de la ley 23.696, al establecer los medios para llevar a cabo la privatización de los servicios públicos, 
autorizó a la autoridad de aplicación a otorgar “permisos”, “licencias” o “concesiones” para la explotación de dichos servicios.
24 Sobre la relatividad del concepto de precariedad en los depósitos aduaneros, debido al derecho que tiene el concesionario a que se 
respete la ecuación económica de la inversión efectuada en el depósito, agravada por las exigencias al permisionario de aportar un costoso 
equipamiento tecnológico como condición necesaria para la habilitación, remitimos a la nota de nuestra autoría: “Depósitos aduaneros 
controlados y equitativos”, publicada en el diario La Nación, Suplemento de Comercio Exterior, del 26/07/2016, ps. 4/5.

momento, sin que ello pueda dar motivo a reclamo o 
indemnización. Sin embargo, en su momento, la RG 
(AFIP) 3871/16, luego de hacer referencia en sus 
considerandos a dicha precariedad, dispuso como 
plazo de habilitación un período de hasta cinco años. 
Posteriormente, también la RG (AFIP) 4352/18, que 
derogó a la antes mencionada, reconoció la precarie-
dad de la habilitación en el Anexo I, Cap. IV, Punto 
3, pero extendió el plazo de habilitación a diez años. 
De esa manera estas dos resoluciones incurrieron en 
contradicción no sólo con lo que sus propios textos 
indicaban, sino, y lo más importante, contra el prin-
cipio ínsito en la ley, ya que la facultad de revoca-
ción procede sin invocación de causa y en cualquier 
momento, por ser lo que caracteriza a la “precarie-
dad” en el derecho administrativo24.

V.- La fuente de la cual emanan los 
deberes y derechos de la relación 
existente entre permisionario y usuario 

13) Como hemos visto, el depósito aduanero es 
un instituto necesario para que se pueda cumplir 
con la función de control en la que están involu-
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crados los intereses del país en el comercio con las 
demás naciones extranjeras. La regulación a nivel 
legal de ese control es competencia del Congreso 
de la Nación (art. 75, inciso 13, C.N.), correspon-
diéndole su reglamentación al Poder Ejecutivo (art. 
99, incisos 2 y 11 C.N.). El depósito temporal es, 
por lo tanto, algo más que un servicio público en 
el sentido en que modernamente es concebido25, y 
excede la esfera de una relación de cambio encua-
drada en el derecho privado. Sin embargo, se ha 
llegado a considerar, por el contrario, que la rela-
ción jurídica entre el permisionario del depósito y 
el usuario, a la cual hace referencia el art. 216 del 
C.A., encuadraría en el ámbito del derecho privado 
y presupondría la existencia de libertad contractual 
entre las partes26.

14) Hay razones para poner en duda que entre el 
permisionario y el usuario haya una clásica relación 
de derecho privado y que, por ende, puedan regular 
sus derechos y deberes, haciendo uso de la libertad 
contractual propia de un acto jurídico voluntario 
(arts. 958 y 959 CCyC). La libertad en el derecho 
privado es un elemento esencial para considerar que 
la emisión del acto es voluntaria (art. 260 CCyC), 
caracterizándose por la ausencia de presiones ex-
ternas que influyan en la actitud psicológica de las 
partes27. En nuestro caso, ella se encontraría noto-
riamente condicionada por las siguientes razones:

a) la obligación del usuario de entregar su mer-
cadería en virtud de una exigencia basada en la po-
testad pública28;

b) la imposibilidad del administrado de elegir al 
depositario, debiendo ocurrir a quien o a quienes es-
tuvieren designados a ese fin por la autoridad;

25 Linares, Juan F., “Derecho Administrativo”, Editorial Astrea, Bs. As., 1986, §§ 543 y 546. Este autor considera que los servicios 
estatales básicos, consistentes en funciones propias de toda organización estatal para subsistir como tal, no son servicios públicos sino 
servicios de administración.
26 Remitimos a lo expresado en el párrafo 3 de este trabajo.
27 López Olaciregui, José María, en la obra de SALVAT, Raymundo, “Tratado de Derecho Civil Argentino - Parte General”, Editorial 
TEA, Bs. As., 1964, T° I, n° 1578-B-VIII, p. 186.
28 Hay similitud con el depósito llamado “necesario” (art. 1368 CC y C., antes en Código Civil de Vélez, arts. 2187 y 2227), en la me-
dida en que el depositante no puede elegir la persona del depositario por razones ajenas a su voluntad (ver nota 34).
29 Recasens Siches, Luis, “Tratado General de Filosofía del Derecho”, Editorial Porrúa, México 2003, Capítulo 21, § 5, p. 652.
30 Betti, Emilio, “Interpretación de la ley y de los actos jurídicos”, traducción de José L. de los Mozos, Editorial Revista de Derecho 
Privado, Madrid, 1975, § 47, p. 246. Este autor sostiene que: “… todo el sistema de las normas que constituyen el orden jurídico tiene sus 
bases y fundamento en principios y criterios de valoración a ellos inmanentes, aunque latentes, los cuales presuponen una jerarquía de 
valores y determinan un rango entre los intereses que viven y que operaren la vida de relación”.

c) la indisponibilidad, retención y demás limita-
ciones al derecho de propiedad, a las que está some-
tida la mercadería depositada; y

d) la imposibilidad de establecer el precio del 
servicio de guarda de la mercadería, que está fijado 
por un organismo público.

15) Es verdad que a partir de 1989, en nuestro 
país la noción de “servicio público” comenzó a ser 
revisada, entrando en retirada la, hasta ese momen-
to, imperante noción clásica que fuera heredada del 
modelo francés;  pero tan errónea es la posición 
que pretenda negar la liberalización del concepto 
de servicio público, como la que quisiera negar la 
impronta del derecho administrativo con prevalen-
cia de las razones de interés público por sobre los 
intereses particulares, tanto de los usuarios como 
de los permisionarios. La recta interpretación de la 
institución examinada no debe estar desconectada 
de la de las situaciones que le dieron origen ni de 
los objetivos a los cuales está destinada29, tenien-
do en cuenta no sólo el sistema en el cual ella se 
encuentra inserta sino, sobre todo, los valores que 
pretende tutelar30.

16) La mayoría de los servicios públicos clá-
sicos, que dieran motivo a las privatizaciones y 
creación de organismos nacionales de regulación y 
control, se dieron en áreas como el suministro de 
aguas corrientes, gas, electricidad, teléfono, correo, 
transporte público, etcétera, en las cuales los usua-
rios son consumidores: esto es, los últimos eslabo-
nes de la cadena de comercialización del bien sumi-
nistrado, mientras que el titular de una mercadería 
retenida en un depósito aduanero es un importador, 
esto es, un comerciante o industrial, que utiliza la 
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mercadería como valor de cambio y que escapa al 
concepto de consumidor31. Esa no es la única dife-
rencia. La tarea del permisionario está atada al cum-
plimiento de funciones privativas del Estado, como 
son las de fijar la política nacional y su regulación 
en relación con el comercio con las naciones extran-
jeras o recaudar los derechos de aduana; es decir, 
atribuciones que surgen de la propia Constitución 
Nacional en sus arts. 4, 9, 27 y 75, incisos 1 y 13. 

17) Los permisionarios son “administrados” que 
no integran la organización estatal y, por lo tanto, 
carecen de competencia para emitir actos adminis-
trativos32, por lo que la fuente de la relación jurídica 
entre el permisionario y el usuario consiste en una 
relación jurídica entre particulares, aunque alta-
mente condicionada por el derecho administrativo 
en virtud del fin público que posee esa gestión33.

18) Buscando el auxilio de las ricas institucio-
nes generales que se encuentran en el derecho pri-
vado advertimos la similitud que existe entre este 
caso y el contrato de depósito necesario, presentán-
dose una común deficiencia en uno de los elemen-
tos esenciales de su validez, la falta de libertad del 
usuario para elegir al cocontratante que le merezca 
más confianza (art. 1368 CCyC); situación que se 
agrava por las demás razones inhibitorias de la li-
bertad de contratación que hemos visto en el prece-
dente párrafo 14. Nuestro Código Civil y Comercial 
emparenta el depósito necesario con el caso de los 
bienes del viajero que se confían al hotelero y sobre 
este tema, en 1776, Pothier escribía que en el caso 
del posadero no había contrato de depósito, pues la 
guarda de los efectos del viajero era una mera pres-
tación accesoria del contrato de hospedaje34. 

31 Leiva Fernández, Luis, colaborador en la obra colectiva “Código Civil y Comercial comentado, Tratado exegético”, dirigida por 
Alterini, Jorge H., Editorial La Ley, Bs. As., 2016, T° V, comentario al art. 1092,  p. 793.
32 Marienhoff, Miguel S., ob. cit., T° II, § 391, p. 252.
33 Diez, Manuel M., ob. cit., T° III, p. 294.
34 Mazeaud, Henri, Leon y Jean, “Lecciones de Derecho Civil”, traducción de Alcalá Zamora, Editorial Jurídica Europa-América, Bs. 
As., 1962, Parte Tercera, Vol. IV, párrafo 1509, p. 494. Estos citan a Pothier, quien refiriéndose a la responsabilidad del hotelero, sostiene 
que en ese caso no hay contrato de depósito, sino una prestación accesoria del contrato de hospedaje, pues éste reconoce su razón de ser en 
el hecho que el hospedaje implica la guarda de las pertenencias del viajero. La similitud con el depósito provisorio de importación, que es 
un instituto accesorio a la función primordial que es la tarea de control aduanero, nos resulta insoslayable.
35 Bielsa, Rafael, “Metodología Jurídica”, Editorial Castellvi, Santa Fé, Argentina, Capítulo IV, párrafo 5, p. 151.
36 El art. 1073 del CCyC expresa que: “Hay conexidad cuando dos o más contratos autónomos se hallan vinculados entre sí por una 
finalidad económica común previamente establecida, de modo que uno de ellos ha sido determinante del otro para el logro del resultado 
perseguido. Esta finalidad puede ser establecida por la ley, expresamente pactada o derivada de la interpretación, conforme con lo que 
se dispone en el art. 1074”. Por su parte, el art. 1074 dispone: “Los contratos conexos deben ser interpretados los unos por medio de los 
otros, atribuyéndoles el sentido apropiado que surge del grupo de contratos, su función económica y el resultado perseguido”. Cámbiese 
el vocablo contrato por el de “relaciones jurídicas” y se explica el principio que se desprende de esta norma.

19) A semejanza de lo que sostenía Pothier, el 
depósito aduanero, más que un contrato de derecho 
privado es una relación jurídica establecida sobre 
bases primordialmente reglamentarias, con cláusulas 
predispuestas, cuya función es la de un servicio acce-
sorio que permita el objetivo principal, que es llevar 
a cabo la tarea de control aduanero sobre las merca-
derías para autorizar o denegar su acceso al mercado 
interno y que, en atención a estos fines propios de la 
función básica de la Administración, debieran preva-
lecer sobre los intereses tanto de los titulares de la 
mercadería como de los permisionarios35.

20) Se advierte también cierta similitud con el 
fenómeno de los contratos conexos36, aunque la co-
nexión, en este caso, no es entre tres contratos, sino 
entre tres situaciones jurídicas distintas pero íntima-
mente conectadas: (i) la relación jurídica aduanera 
de control que la Aduana mantiene con el impor-
tador; (ii) la habilitación para que el permisionario 
explote el depósito con el fin de que ese control se 
lleve a cabo; y (iii) la relación jurídica de depósito 
existente entre el usuario y permisionario. La pri-
mera reviste carácter legal o estatutario; la segunda 
no siempre se instrumentará a través de un contrato 
formal en razón de la precariedad de la habilitación 
(art. 208 C.A.); y la tercera podría contar con algún 
convenio que, de todas maneras estaría condiciona-
do por la prevalencia de las normas reglamentarias. 
Esa conexidad (que en este caso adopta la forma 
de accesoriedad de la relación mencionada en úl-
timo lugar respecto de las dos anteriores), habilita 
encontrar en estas situaciones una explicación co-
mún, rescatando la naturaleza, función y finalidad 
del todo (art. 1074 CCyC). 
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21) La aplicación del derecho privado en el de-
recho administrativo es inevitable porque, como 
dijera García Oviedo, el derecho administrativo 
“brotó” del derecho civil37. Los principios generales 
del derecho encuentran su máximo repertorio en el 
derecho civil, la rama jurídica más antigua y con 
mayor desarrollo del derecho, por lo que el derecho 
administrativo suele aplicar instituciones ya proba-
das en el derecho civil38. Pero esa aplicación no es 
legítima solamente por supletoriedad. El derecho es 
uno solo y las ramas en las que se nos ocurra dividir-
lo no elimina la comunidad de principios y valores 
en que el sistema descansa. Una norma pertenece a 
un ordenamiento jurídico cuando se funda o deri-
va de otra norma que pertenece al mismo sistema, 
fuere porque su contenido coincide por implicancia 
con el contenido axiológico de la norma superior39, 
o porque ha sido creada respetando formalmente el 
procedimiento establecido en dicha norma supe-
rior40. A través de unas pocas reglas superiores, se 
ordena así un sistema jurídico41. Las normas reco-
nocen así, su pertenencia a un solo sistema normati-
vo que conforma el ordenamiento jurídico pleno de 
un país. Es la plenitud hermética del ordenamiento 
jurídico42. En ella existen principios jurídicos bási-
cos, cualesquiera que fuere la rama del derecho de 
que se tratare, permitiendo cierta coherencia en los 
valores de conducta que, instrumentados en princi-

37 García Oviedo, Carlos, “Derecho Administrativo”, Tercera Edición EISA, Madrid, 1951, p. 23.
38 Mayer, Otto, “Derecho Administrativo Alemán”, traducción de Heredia y Krotoschin, Ediciones Depalma, Bs. As., 1982, T° I, § 
11-II, p. 184; Bielsa, Rafael, “Derecho Administrativo”, Editorial Depalma, Bs. As., 1955, T° I, Libro I, § 3 –B, p. 78; Linares, Juan F., 
“Fundamentos del Derecho Administrativo”, Editorial Astrea, Bs. As., 1975, Cap. VI, § 122, p. 144/145: Marienhoff, Miguel S., ob. cit., 
T° I, § 43, ps.169 a 172;  Gordillo, Agustín, “Tratado de Derecho Administrativo”, Parte General, Editorial Macchi, Bs. As., 1984, T° I, 
VI-3, donde expresa que no hay aplicación en subsidio, sino integración de normas; Cassagne, Juan Carlos, “Curso de Derecho Adminis-
trativo”, Ed. La Ley, Bs. As., 2011, T° I, Cap.IV, § 12, ps. 94/95; Forsthoff, Ernst, traducción de Legaz y Lacambra, Instituto de Estudios 
Políticos, Madrid, 1958, p. 241; Maurer, Hartmut, “Derecho Administrativo”, traducción coordinada por Gabriel Doménech Pascual, 
Editorial Marcial Pons, Madrid, 2011, Primera Parte, § 3 – IV, p. 99, entre otros.
39 Como, por ejemplo, las leyes referidas a aspectos de la propiedad, la libertad, la igualdad, la defensa en juicio, la razonabilidad de los 
actos públicos, etc., que serían inválidas si no respetaran los contenidos axiológicos contemplados en los arts. 16, 17 y 18, 19 y 28 de la C.N.
40 Como, por ejemplo, las leyes que serían inválidas si no se hubieran creado de conformidad con el procedimiento establecido en los arts. 77 
a 84 y concordantes de la C.N., o los actos administrativos que no se hubieran creado respetando las competencias legales del órgano emisor.
41 Aftalión, Enrique, García Olano, Fernando, y Vilanova, José, “Introducción al Derecho”, Editorial El Ateneo, Bs. As., 1960, Capí-
tulo VIII, § 4, p. 207 y siguientes.
42 Cossio, Carlos, “La plenitud del orden jurídico y la interpretación judicial de la ley”, Editorial Losada, Bs. As., 1939, Capitulo II, ps. 72 y 
sigtes.; Recasens Siches, Luis, “Tratado General de Filosofía del Derecho”, Editorial Porrúa, México, 2003, Capítulo 12, § 12, ps. 322 y 323.
43 Mayer, Otto, ob. cit. T° I, § 11-II, p. 184; donde el autor expresa que “La razón por la cual el derecho civil se aplica al Estado radica 
simplemente en que resulta natural y conveniente  presumir que todo lo que es igual por naturaleza debe ser también regulado igualmente. 
Vemos, pues, que no es necesario que la ley civil declare en forma expresa que se aplicará al Estado mismo”.
44 La Corte Suprema reconoce, desde hace tiempo, varios fallos en los cuales se han aplicado normas del derecho común para regular 
cuestiones propias del derecho público. Entre muchos otros, Fallos, 107:134, “Córdoba del Tucumán” (1906); 118:347, “Luis y Hu-
ser” (1914); 183:234 “Alcayaga” (1939); 190:142, “Ganadera Los Lagos” (30/06/1941); 191:490, “Banco Francés e Italiano” (1941); 
205:200, “Roca Wright” (1946); 296:672, “Metalmecánica” (23/12/1976); 300:143, “Cipollini” (2/03/1978).

pios, la norma superior exige imperativamente que 
sean respetados por las normas inferiores.

22) Si la interpretación de una norma implica 
comprender su sentido, obtener su significado y re-
ferenciarlo a la totalidad del ordenamiento, para ello 
deben ser tenidos en cuenta la función económica y 
el resultado perseguido por el conjunto de normas 
del ordenamiento, de manera que ante las mismas 
situaciones se apliquen idénticas soluciones jurídicas 
(“ubi eadem ratio, idem jus”)43. Por dicha razón ve-
mos aplicar normas del derecho privado en temas de 
derecho público y también su viceversa. Es usual que 
nuestros tribunales hagan uso de la integración entre 
unas y otras ramas del derecho, pues más allá de las 
especialidades, siendo el fin primordial proteger el 
interés público no hay inconveniente en que se apli-
que el derecho privado, siempre que su aplicación 
no altere esa finalidad ni desconozca ninguno de los 
principios propios del sistema del derecho público 
que es el ámbito natural de ese tipo de interés44.

VI.- La inclusión de normas del 
derecho común en la relación entre 
el permisionario y el titular de la 
mercadería (art. 216 C.A.)

23) Se ha sostenido que el art. 216 del C.A. con-
sagró en el derecho positivo la aplicación de normas 
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del derecho privado entre el titular de la mercadería 
almacenada en el depósito aduanero y el permisio-
nario del mismo. Tomando prestada una inteligente 
y popular fórmula diríamos que esa afirmación “es 
verdad, pero no es toda la verdad”.  Para explicarlo 
comencemos por transcribir la norma bajo análisis. 
El art. 216 del Código Aduanero establece que:

“Sin perjuicio de las obligaciones que en este 
Capítulo se imponen al depositario, su responsabi-
lidad con relación a quien tuviera derecho a dispo-
ner de la mercadería, se rige por las normas del 
derecho común, salvo las disposiciones especiales 
que resultaren de aplicación”.

24) En un rápido análisis advertiremos que la nor-
ma: (a) comienza estableciendo en su primera parte, 
que en éste Capítulo del Código Aduanero hay obliga-
ciones que rigen la conducta del depositario; (b) enun-
cia luego que la responsabilidad del depositario frente 
a quienes tienen la disponibilidad jurídica de la merca-
dería (es decir, el titular de la mercadería) se rige por 
las normas del derecho común; y (c) no indica que el 
derecho común rija en relación con el deber del usua-
rio de pagar la tarifa de almacenaje, que es la cuestión 
que absorbe en este momento nuestra atención. En 
otras palabras, la materia a la que considera regida por 
el derecho común es solamente la que trata sobre la 
responsabilidad del permisionario por la custodia de la 
mercadería. No nos debe llamar la atención. Es razo-
nable teniendo en cuenta lo que establecía la legisla-
ción vigente con anterioridad a la entrada en vigencia 
del Código Aduanero y que éste vino a resolver.

25) En efecto, el régimen vigente en la época 
en que se redactaron las Ordenanzas de Aduana de 
1876 era muy indulgente con la negligencia de la 
administración aduanera, lo que iba en desmedro 

45 El art. 287 de las Ordenanzas de Aduana establecía: “El erario nacional se constituye inmediatamente responsable por la pérdida, 
detrimentos o averías que sufran las mercaderías depositadas en los almacenes generales de la aduana salvo los casos siguientes:
1°) por accidentes fortuito como incendios, inundaciones y demás accidentes imprevistos que puedan ocurrir;
2°) el daño o avería que causaren las ratas o insectos;
3°) por la descomposición o menoscabo de las mercaderías que haya sobrevenido por la acción natural del tiempo, por la mala calidad 
del artículo o por defecto de envase;
4°) por la avería que ocasione algún bulto que, conteniendo algún artículo capaz de dañar a los bultos inmediatos, no hubiese sido ma-
nifestado en la copia de factura para depósito. En este caso será obligado a resarcir el daño al dueño de la mercadería deteriorada  o 
inutilizada, el consignatario del bulto que lo haya ocasionado; 
5°) por los robos que se ejecuten con fracturas de puertas o ventanas, escalamiento de muros y, en general, en todos los casos y circuns-
tancias en que no haya estado en la facultad de los encargados de los depósitos el poder evitarlos;
6°) por las mercaderías que se despachen equivocadamente a causa de manifestarse como un solo bulto el que contuviere varios con los 
mismos números y marcas que los del envase o forro exterior, salvo que se hubiese pasado previamente una nota a la Alcaidía, declarando 
aquella circunstancia, y que los paquetes o bultos interiores iban a ser despachados separadamente”.

de los derechos de los particulares. Ello se advierte 
especialmente en materia de responsabilidad de los 
depósitos por las averías y daños que se causaren a 
las mercaderías allí depositadas. Es reveladora en 
este sentido la redacción del art. 287 de las Orde-
nanzas de Aduana45, que rigió de 1876 a 1981. Lue-
go de un encabezamiento lleno de sentido común 
en el que se declara que la aduana se hace cargo 
“inmediatamente” de los daños causados en sus de-
pósitos, la norma enumera seis salvedades a través 
de las cuales, en la práctica, esa responsabilidad se 
desvanecía, a punto tal de eximir de responsabilidad 
a la depositaria, pese a que incurriera en negligencia 
por no tomar las medidas mínimas necesarias para 
evitar que esos daños se pudieran producir. 

26) La Comisión Redactora del Código Aduane-
ro modificó esa situación, equiparando la responsabi-
lidad del depositario ante los reclamos del depositan-
te con la que existe en el derecho privado, a cuyo fin 
se redactó el art. 216. Se ha expresado que al explicar 
esta norma, la Exposición de Motivos que acompañó 
al Código Aduanero extendió la aplicación del dere-
cho común a toda la relación. Al comentar la Sección 
III (Importación), Título I (Arribo de la Mercadería), 
Capítulo Noveno (Recepción de la mercadería arri-
bada - Depósito Provisorio de Importación), el pá-
rrafo 14 de dicho mensaje expresó que: “El artículo 
216, sin excluir la aplicación de normas especiales 
que se pudieran dictar al respecto (…), ubica la re-
lación contractual entre el depositante y el deposi-
tario en el campo del derecho privado”.

Sin perjuicio que la norma imperativa surge de 
la parte dispositiva de la ley y no de su mensaje 
de elevación (lo que no enerva su utilidad ante las 
dudas de interpretación), cabe destacar que al leer 
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el primer párrafo antes transcripto, una interpreta-
ción adecuada no puede prescindir del contexto en 
el cual el mismo fue escrito. Por lo tanto no debe 
omitirse la lectura del párrafo que sigue inmediata-
mente después, que dispone:

“De esta manera se revé el criterio adoptado 
por las Ordenanzas de Aduana (artículos 287, 288, 
289 y 290), que regula el tema desde una óptica 
publicística (con cláusulas exorbitantes a favor 
del fisco-depositario), que va perdiendo vigencia 
a la luz del moderno derecho administrativo así 
como también de las normas que posibilitan tanto 
una administración estatal como una privada”.

27) Como se ve, la lectura completa del mensaje 
indica que la aplicación del derecho común se limita 
a la responsabilidad por la guarda de la mercadería e 
indica como motivo de la revisión la materia regula-
da en los artículos 287, 288, 289 y 290 de las Orde-
nanzas de Aduana, todos los cuales hacen referencia 
al deterioro, avería, hurto o robo de las mercaderías 
en depósito aduanero46. Con ello no se quiere decir 
que no sean de aplicación en esta materia algunas 
de las reglas y principios del derecho privado, pero 
siendo la finalidad de interés público ello procederá 
de manera supletoria y siempre que su aplicación no 
alterare ninguno de los principios propios de él. 

VII.- La tasa o tarifa de almacenaje que 
debe cobrar el permisionario.

28) La posición esgrimida por los permisionarios 
para argumentar que la tasa de almacenaje no es aplica-
ble a los permisionarios parece encontrar su argumento 
principal en la lectura del art. 755 del C.A., el cual esta-
blece que: “Cuando el servicio aduanero se constitu-
yese en depositario de mercadería, percibirá una tasa 
de retribución del servicio de almacenaje”, de lo cual 
algunos permisionarios han interpretado que:

a) en virtud del permiso otorgado a los particu-
lares para administrar el depósito aduanero, el ser-
vicio aduanero ya no es depositario;

46 Sus textos se pueden consultar en el primer tomo de Anales de Legislación Argentina de Editorial La Ley: ADLA-1852-1880; en las 
páginas 1067 y 1068.
47 Linares, Juan Francisco, “Derecho Administrativo”, Editorial Astrea, Bs. As., 1986, párrafo 568, p. 528.
48 Diez, Manuel M., ob. cit., T° III, Cap. V, § 12, p. 217; Marienhoff, ob. cit., T° III-B, § 1169, p. 619.
49 Grecco, Carlos Manuel, “Potestad tarifaria, control estatal y tutela del usuario”, en el Capítulo IV de la obra “Servicio público y re-
forma del Estado” escrito en la obra “Fragmentos y testimonios del Derecho Administrativo”, de MUÑOZ, Guillermo A. y Grecco, Carlos 
Manuel, Editorial Ad-Hoc, Bs. As. 1999, p. 427 y siguientes. 

b) por lo tanto la retribución de éstos no sería, 
entonces, una “tasa de almacenaje”;

c) dado que el art. 1042 del mismo ordenamien-
to se refiere a la no aplicación de la “tasa de alma-
cenaje”; por ende

d) se concluiría que el art. 1042 no sería aplica-
ble a los casos en que ese servicio no es suministra-
do por la Aduana misma (como es el caso en que es 
prestado por permisionarios).

29) Como se puede advertir, la base de esta ar-
gumentación descansa en el “nomen juris” de la 
retribución. Sobre esto, nuestro máximo tribunal 
considera que la naturaleza jurídica de una institu-
ción debe ser definida, fundamentalmente, por los 
elementos que la constituyen, con independencia 
del nombre que el legislador o los particulares le 
atribuyan. Respecto de la distinción entre “tasa” y 
“precio” en los servicios públicos, el Profesor Li-
nares expresó que en el lenguaje común y legisla-
tivo ambos tipos de retribución son denominadas 
“tasa”47. Desde la óptica de la obligatoriedad de su 
pago derivada del servicio concesionado, esto es, 
desde el punto de vista del sujeto pasivo, esa re-
tribución sigue teniendo las características de una 
tasa, es decir de un tributo; pues es obligatoria y 
fijada por la Administración y no por el permisiona-
rio, teniendo naturaleza reglamentaria y no contrac-
tual48, siendo considerada como materia exclusiva 
del derecho administrativo49.

30) En el sentido antes expresado la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación ahondó en estas ra-
zones expresando que:

-  “… cuanto más fácil y natural es la compe-
tencia reguladora de precios y servicios, menos el 
Estado interviene y, a la inversa. Pero la moderna 
conclusión de la amarga experiencia es que la li-
bertad sólo puede ser concedida cuando prevalecen 
condiciones de competencia y constituye un grave 
mal en condiciones de un monopolio virtual, sin 
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severas restricciones como ya se lo reconoce gene-
ralmente por las compañías de servicios públicos”;

- “… la absoluta libertad de contratar y fijar el 
precio de las cosas o de los servicios, existe sola-
mente cuando la propiedad o la actividad personal 
se hallan dedicadas a objetos puramente privados”; 

- “… la autorización acordada para ejercer fun-
ciones que en principio corresponden al Estado o 
dependen de una concesión del mismo, 

- … importando el privilegio acordado un mono-
polio real o virtual, la absoluta libertad de controlar 
o de fijar los precios sometería al público que no pue-
de prescindir de tales servicios a la opresión econó-
mica de los concesionarios. En consecuencia, toda 
concesión del Estado para la explotación de servi-
cios públicos  que importe un monopolio aun cuando 
sea virtual… lleva implícita la condición de que se 
sus precios o tarifas están sometidas al contralor de 
la autoridad administrativa correspondiente”50. 

31) Respecto del ejercicio de las funciones ad-
ministrativas por los particulares bajo la forma de 
derecho privado, se ha dicho que ello resulta atracti-
vo por comportar ventajas tales como la flexibilidad 
respecto de las normas imperativas, pero precisa-
mente como consecuencia de dichas ventajas, surge 
el peligro de que, al trasladarse al terreno jurídico 
privado, la Administración se sustraiga de sus fina-
lidades jurídico públicas en una tendencia que en 
Alemania se ha dado en llamar “la huida hacia el 
derecho privado”. Tal peligro se conjura sometien-
do a la administración a las disposiciones y princi-
pios jurídicos públicos aplicables también cuando 
se pretende aplicar el derecho privado en relación 
con instituciones en las cuales se encuentran com-
prometidos intereses públicos51. Maurer menciona 
que en el derecho alemán se ha considerado que 
las tasas que cobra el particular a cargo del servi-
cio público no pueden ser superiores a las que co-
braría el Estado si éste desempeñara el servicio. Su 
fundamento se basa en la “prohibición del exceso”, 
denominación utilizada para referirse al principio 

50 CSJN, “Gómez, Juan B. c/ Empresa Ferrocarril Central Córdoba”, del 21/05/1926, Fallos 146:207.
51 Maurer, Hartmut, ob. cit., ps. 91 y 92.
52 Maurer, Hartmut, ob. cit., ps., 92, 273 y 274.
53 El art. 199, ap. 4, de la Ley de Aduana, conforme la modificación introducida por la ley 21.898 establecía que “En los casos en que 
se hubiese dispuesto el secuestro de la mercadería, si se dictare absolución, no se tributará por los bienes secuestrados suma alguna en 

de proporcionalidad, que debe tener en cuenta la 
ponderación entre la libertad de los particulares y 
el interés público limitador de dicha libertad52. Esto 
último es coincidente con el criterio de que el con-
cedente del servicio público carece de facultades 
para renunciar a su poder de regular el servicio.   

VIII.- La aplicación de art. 1042 del 
C.A. a los permisionarios de depósitos 
aduaneros. 

32) Una vez aclarada la correcta interpretación 
que, a nuestro juicio, deba hacerse del art. 216 del 
C.A., pasemos ahora a tratar la interpretación que, a la 
luz de lo comentado precedentemente, correspondería 
hacer del texto del art. 1042 del C.A., que establece:

“1. Cuando en los procedimientos para las in-
fracciones, para los delitos o de impugnación se 
desestimare la denuncia, se sobreseyere o se ab-
solviere respecto del ilícito imputado o se hiciere 
lugar a la impugnación del interesado, no se tri-
butará tasa de almacenaje por la mercadería que 
se encontrare en depósitos fiscales afectada a tales 
procedimientos, desde las fecha de iniciación del 
procedimiento hasta 10 días después de la fecha 
en que quedare ejecutoriada la aludida resolución.

2. Si la resolución definitiva  fuere condena-
toria o rechazare la impugnación del interesado, 
la tasa aplicable se calculará sobre la base de la 
escala mínima correspondiente a la mercadería de 
que se tratare, durante la sustanciación del proce-
dimiento y hasta diez días después de la fecha en 
que quedare ejecutoriada la aludida resolución”.

33) Esta norma, reconoce su antecedente en la 
Ley de Aduanas, pero el Código Aduanero la ex-
tendió a otras controversias no infraccionales, en 
las cuales la mercadería se hallare depositada a las 
resultas de un procedimiento53. La regla reconoce 
el principio de que nadie es responsable de las con-
secuencias de un hecho que no le es atribuible, o 
de una acción ajena que la voluntad del deudor no 
podía superar (arts. 1721; 1722; 1730 y 1731 del 
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CCyC). Es el caso del usuario que no pudiendo re-
tirar la mercadería, debe padecer su retención for-
zada por “hecho del príncipe”. Esa situación, según 
el derecho positivo argentino no debe generarle res-
ponsabilidad; mucho menos frente a quien la gene-
ró o ante quien actúa por cuenta de este último.   

34) Como dijimos, hay permisionarios que nie-
gan su identificación con la Aduana (causante de la 
demora) y haciendo hincapié en que el servicio fue 
efectivamente prestado por ellos, consideran que el 
usuario debe encaminar sus quejas contra la Adua-
na. Nos parece que esa actitud desconoce la aplica-
ción del principio sentado por el texto del art. 1042 
que marca un deber de equidad que va más allá de 
que el mismo se encuentre expresamente indica-
do en la ley o en alguna reglamentación aduanera; 
pues, aunque parezca irónico, en la jerga de los 
puertos y aduanas no es raro oír entre los legos que 
por encima de las leyes y de misma Constitución 
ellos deben guiarse por la resolución o instrucción 
que la autoridad inmediata dicte para el caso.

35) Sin embargo la justicia del precepto incluido 
en el art. 1042 del C.A. es notoria y debe ser respeta-
da. Su desconocimiento implicaría varias situaciones 
de perjuicio al usuario que no deberían ser tolera-
das, pues la detención en depósito por la pretensión 
aduanera de que corresponderían multas o tributos 
por presuntas infracciones, delitos o pretensiones 
tributarias aduaneras que luego quedan sin efecto, 
no sucede en interés del usuario, sino de la Aduana 
quien, por otra parte, con su accionar se constituye en 
la causa eficiente del daño producido al importador. 
El daño surge de la imposibilidad para el titular de la 
mercadería de retirarla y cortar el curso del devenga-
miento de la tasa de almacenaje.

36) El permisionario debe informar a la Aduana 
de la existencia de mercadería en condiciones de 
subasta o pedir su despacho de oficio. Es admisible 
que no lo haga si no lo pudiera hacer por razones 
similares a las que pueden afectar al usuario. Pero, 

concepto de tasas por servicios de almacenaje o similares”.
54 El fallo “Losicer” del 26/06/2012 (CSJN, Fallos 335:1126), siguiendo la línea del precedente caso “Mattei”, del 29/11/1968 (Fallos 
272:188), y muchos otros que le siguieron, dispuso en los considerandos 8 y 9 que el carácter administrativo del procedimiento sumarial no 
puede erigirse en un obstáculo para la aplicación de las garantías del debido proceso, afectadas por las demoras irrazonablemente excesivas 
de los procedimientos.
55 El art. 2 de la RG 4352 dispuso que: “La habilitación de los depósitos en los aeropuertos internacionales de las líneas aéreas nacio-
nales y extranjeras autorizadas para operar en el transporte aéreo internacional, así como de los depósitos mayores en las tiendas libres, 

en tal caso ¿no quedaría plasmada la fuerza mayor 
(“hecho del príncipe”) que genera inexistencia de 
responsabilidad tanto de uno como de otro? Da la 
impresión que la posición del permisionario al des-
conocer la vigencia del art. 1042 le permitiría tomar 
ventaja del error de la Aduana, y cobrar importantes 
sumas por el transcurso de largos períodos de reten-
ción de la mercadería, a costa del usuario del de-
pósito aduanero. De manera que el importador que 
se ve perjudicado no sólo por una demora injusta y 
la pérdida del negocio al cual la mercadería estaba 
destinada (como sucede en la generalidad de los ca-
sos), sino también por el pago de una suma por una 
estadía forzada que no causó y que, si hubiera esta-
do a cargo de la Aduana, no hubiera debido pagar.

37) Si el importador (usuario del depósito pro-
visorio de importación) hubiera sido sobreseído o 
absuelto de la amenaza de pena que causó la de-
tención de la mercadería, deberá caer en otra pena, 
no formal pero igualmente perjudicial, de pagar el 
monto de una estadía de la que no es responsable, 
que opera como una suerte de multa por la osadía 
de resistir al allanamiento a la pretensión aduane-
ra y de haber hecho triunfar su derecho, porque la 
aduana dilató el procedimiento, en una lamentable 
morosidad crónica, que ha sido destacada por nues-
tro máximo tribunal en reiteradas oportunidades54.

38) Si bien la Resolución (ANA) 3343/94 dis-
ponía que el régimen de depósito regulada por di-
cha resolución era aplicable a todos los depósitos 
(fueran ellos portuarios o aeroportuarios), la RG 
(AFIP) 3871, por su art. 2, excluyó del régimen a los 
depósitos aeroportuarios, aduciendo que “deberán 
ser habilitados en los términos de su propia norma 
específica”, aunque sin individualizar a esta última, 
criterio que fue seguido por la RG (AFIP) 4352/1855. 
Entendemos que para ello no podría ser competente  
el Organismo Regulador del Servicio Nacional de 
Aeropuertos (ORSNA), porque ello implicaría qui-
tarle a la Aduana su competencia de control sobre 
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una institución auxiliar de su propia función y desco-
nocer la norma del art. 208 del C.A. No obstante, el 
ORSNA es quien fija hoy la tasa de almacenaje en las 
terminales de depósitos aeroportuarios56.

39) No aplicar el art. 1042 del C.A. cuando el de-
pósito está privatizado y hacerlo cuando se mantiene 
bajo la administración aduanera implica una desigual-
dad de trato ante idénticas situaciones. La Aduana su-
ministra al permisionario los usuarios que aquél toma 
como clientes que, en virtud del carácter monopólico 
u oligopólico del servicio concedido, le brinda seguros 
beneficios. Si el permisionario es un colaborador de la 
aduana designado para actuar por cuenta de ella en la 
custodia que ésta originariamente debería realizar; si 
la extensión del plazo de permanencia de la mercade-
ría está generado por la propia aduana concedente del 
servicio, siendo al final improcedente la retención de 
la mercadería, estamos ante una situación en que cho-
ca contra la idea de justicia aceptar que el permisio-
nario omita el principio contemplado en el art. 1042.

40) A la luz del caso que generaron estos comen-
tarios, el permisionario consideró que si el usuario 
pretende evitar el pago del almacenaje, debe retirar la 
mercadería bajo el régimen de garantía o de lo con-
trario pagar su importe al permisionario y reclamar 
luego su devolución a la aduana. En cuanto a la ga-
rantía aduanera (art. 453 y sgtes. del C.A.), ésta tiene 
su costo y fue contemplada para favorecer al admi-
nistrado, pero no para beneficiar a un permisionario. 
Por otra parte, en casos como el que mencionáramos 
al comienzo, tratándose de la posible aplicación de 
una pena de comiso, el régimen de retiro bajo ga-
rantía está prohibido; así como también los casos en 
los que se hallare en juego una eventual prohibición 
o cuando la ausencia de la mercadería pudiera afec-
tar la decisión final del litigio. En cuanto al pago al 
usuario y posterior reclamo a la aduana, ¿debe ha-
cerse cargo la aduana de la tasa de almacenaje co-
brada por el permisionario que desconoce la norma 

deberán ser habilitados en los términos de su propia normativa específica. Las disposiciones de la presente se aplicarán supletoriamente 
en todo aquello que no se encuentre reglado por la normativa específica”.
56 En autos “Zara Argentina S.A. c/Aeropuertos Argentina 2000 S.A. s/proceso de conocimiento” (CCF 5412/2017/CS1) la Procuración 
General de la Nación expresó que “cuando la actora consignó judicialmente una suma de dinero en carácter de pago de la deuda que 
mantiene con la demandada en su carácter de administradora del depósito fiscal en el que se encuentra la mercadería de propiedad de la 
primera, lo hizo sobre la base de una interpretación de disposiciones legales y reglamentarias propias de la materia aduanera…”. Sobre 
esa base, la sentencia de la Corte Suprema del 27/09/2018, declaró que para entender en este tipo de litigio correspondía la competencia 
de la justicia en lo contencioso administrativo federal.
57 CSJN, 07/12/1934, “Avico c/De la Pesa”, Fallos 172:21, ps. 29 a 97, considerandos finales del fallo.

del art. 1042? El permisionario no lo intenta. Sabe 
que la respuesta probablemente será la que figuraba 
en la derogada Resolución 3343/94, esto, es, que el 
permisionario debe regirse por lo que establece esa 
disposición legal, sin perjuicio de que está, además, 
obligado a brindar espacio a título gratuito a la adua-
na para sus fines operativos, tal como se regulaba 
expresamente en la derogada RG (AFIP) 3781/16 y 
hoy se establece en la RG (AFIP) 4352/18; así como 
también para la mercadería en rezago.

IX. Conclusión
41) Entendemos que no cabe desentenderse de 

las bases mismas del derecho administrativo y de 
la función que le cabe al servicio aduanero en una 
institución que le es propia. Si la función económica 
y el resultado perseguido por el art. 1042  del C.A., 
reviste un contenido axiológico de justicia reconoci-
do en los principios generales del derecho y recogido 
expresamente en el derecho positivo, no cabe desco-
nocer su procedencia en los casos en que el mismo 
servicio es brindado por un permisionario o un con-
cesionario, pues a lo que es igual por naturaleza debe 
aplicársele similares reglas de justicia. La pretensión 
de que el permisionario de un servicio público igno-
re las normas de equidad a las cuales está sometido 
aquél por cuenta de quien actúa y que privilegie sus 
intereses particulares por sobre los de otro particular, 
hace conveniente recordar el criterio sentado por la 
Corte Suprema al referirse a las tarifas de un servicio 
público concesionado; oportunidad en la que sostuvo 
que la propiedad privada no puede ser quitada a una 
o más personas para darla a otra u otras sin indemni-
zación, porque de ser así se estaría creando un poder 
desconocido e inesperado en la Carta Fundamental, 
llamado a anular el principio de inviolabilidad de la 
propiedad, tan enfáticamente proclamado por ella57.
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1. Concepto general
Con relación al concepto general de lo que ha de 

concebirse como prueba en cualquier procedimien-
to de naturaleza jurídica, incluyendo el aduanero, 
Carnelutti refiere que: “Los hechos que el juez mira 
o escucha se llaman pruebas. Las pruebas (de pro-
bare) son los hechos presentes sobre los cuales se 
construye la probabilidad de la existencia o inexis-
tencia de un hecho pasado; la certeza se resuelve, en 
rigor, en una máxima probabilidad”1.

Se desprende de este concepto que el objeto de 
la prueba judicial son los hechos, considerados en 
un sentido jurídico amplio y abarcativo de lo que 
puede ser percibido y probado a los fines proce-
sales2. 

Añade Carnelutti que en un juicio sin pruebas el 
juzgador no se puede pronunciar sólidamente, aun-
que admite que de todos modos éstas a menudo no 
son suficientes para que el juez pueda reconstruir 
con certeza los hechos de la causa, lo que con fre-

(*) Este trabajo se basa en el texto publicado en la obra colectiva “Derecho Aduanero”, T. II, Dirigida por Germán Pardo Carrero, San-
tiago Ibañez Marsilla y Felipe Moreno Yebra, Editorial Tirant Lo Blanch, Bogotá, Colombia, 2020, ps. 615-663.
1 Carnelutti, Francesco, Cómo se hace un proceso, traducido por Santiago Sentís Melendo y Marino Ayerra Redín, Temis, Ediciones 
Olejnik, Editorial Científica Universitaria, Córdoba, 2016, p. 56.
2 Devis Echandía, Hernando, Compendio de la prueba judicial, anotado y concordado por Adolfo Alvarado Velloso, t. I, Rubinzal-
Culzoni Editores, Buenos Aires, 2007, p. 76.
3 Couture, Eduardo J., Fundamentos del Derecho Procesal civil, 4ª edición, 5ª reimpresión, Editorial B de F, Buenos Aires, 2016,  ps. 176 y 179.

cuencia hace imprescindible su complementación 
con un agudo análisis del caso.

En ese sentido, las pruebas no sólo deben ser 
percibidas por el juzgador, sino que además le exige 
una adecuada y cautelosa valoración, en consonan-
cia con la delicada actividad a su cargo denominada 
“crítica de las pruebas”, para reforzar su convicción 
acerca de la veracidad de los hechos invocados por 
las partes en la controversia.

Couture señala de modo coincidente que, en su 
acepción común, “la prueba es la acción y el efecto 
de probar y probar es demostrar de algún modo la 
certeza de un hecho o la verdad de una afirmación”, 
y agrega a esta definición que, desde el punto de vis-
ta de los contendientes, la prueba es “una forma de 
crear la convicción del magistrado”. El régimen vi-
gente insta a las partes a agotar los recursos dados 
por la ley para formar en el espíritu del juez un estado 
de convencimiento acerca de la existencia e inexis-
tencia de las circunstancias relevantes del juicio3.
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A su vez, Palacio considera que “la prueba es la 
actividad procesal, realizada con el auxilio de los 
medios establecidos por la ley, tendiente a crear la 
convicción judicial sobre la existencia o inexisten-
cia de los hechos afirmados por las partes como fun-
damento de sus pretensiones o defensas”4.

Devis Echandía se refiere a la prueba como el 
conjunto de motivos o razones que se deducen de 
los medios aportados y que nos suministran el co-
nocimiento de los hechos para los fines del proceso. 
También destaca que la “noción de prueba está pre-
sente en todas las manifestaciones de la vida huma-
na”, sin embargo, en lo que atañe a la naturaleza 
de este trabajo, considera que “es en las ciencias 
y actividades reconstructivas donde la noción de la 
prueba adquiere un sentido preciso y especial, que 
en sustancia es el mismo que tiene en el derecho”. 
Expresa además que la tarea del jurista es la recons-
trucción del pasado a través del sistema probatorio, 
sin los cuales estaríamos expuestos a la irreparable 
violación del derecho por los demás, y el Estado no 
podría ejercer su función jurisdiccional para ampa-
rar la armonía social y restablecer el orden jurídico5. 

En el aspecto estrictamente procesal, Devis 
Echandía nos indica que: “Probar es aportar al pro-
ceso, por los medios y procedimientos aceptados 
por la ley, los motivos o las razones” que permiten 
al juez alcanzar una convicción lo más cercana po-
sible sobre el modo en que realmente ocurrieron los 
hechos para estrechar el margen de error en el juz-
gamiento. Asimismo, con respecto a la prueba judi-
cial en particular, afirma que se trata de todo motivo 
o razón aportado al proceso por los medios y proce-
dimientos aceptados por la ley, para llevarle al juez 
el convencimiento o la certeza sobre los hechos6.

Además, distingue entre las pruebas judiciales 
y el derecho probatorio. A las pruebas judiciales las 
define como “el conjunto de reglas que regulan la 
admisión, producción, asunción y valoración de los 
diversos medios que pueden emplearse para llevar 

4 Palacio, Lino Enrique, Manual de Derecho procesal civil, 16ª edición actualizada, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2001, p. 392.
5 Devis Echandía, Hernando, Compendio de la prueba judicial…, ob. cit., 2007, p. 21.
6 Devis Echandía, Hernando, Compendio de la prueba...”, ob. cit., p. 13.
7 Devis Echandía, Hernando, Compendio de la prueba...”, ob. cit., t. I, p. 14, 175 y 178.
8 Camargo González, Juan M., “La prueba en materia aduanera”, en El derecho aduanero en el Siglo XXI, AAVV (director Germán 
Pardo Carrero), Editorial Legis, Bogotá, Colombia, 2009, p. 558.
9 Gozaíni, Alfredo O., Derecho Procesal Constitucional. El debido proceso, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, Argentina, 2004, p. 326.

al juez la convicción sobre los hechos que interesan 
al proceso”. En cambio, el derecho probatorio es 
más amplio e incluye a las pruebas judiciales, com-
prendiendo en general la verificación social de los 
hechos, vale decir la prueba en sus múltiples mani-
festaciones en el campo del derecho, tanto procesal 
como extraprocesal7.

Las pruebas conforman el núcleo central del 
proceso y gravita radicalmente en el resultado final 
de la litis. Toda vez que de la fuerza con la que se re-
fleje la veracidad de las afirmaciones o negaciones, 
en uno u otro sentido, depende el grado de convic-
ción que impacta en el espíritu del juzgador, quien 
a su vez tenderá a direccionar su decisión favorable 
hacia la parte que mejor hubiera logrado demostrar 
sus alegaciones y refutar las de la contraria.

Por ello, Camargo González concluye que “…el 
derecho probatorio debe su importancia a la necesi-
dad de que el razonamiento judicial se asiente sobre 
bases firmes y (relativamente) incontrovertibles”, y 
lo define como “el conjunto de motivos o razones 
que llevan a concluir un hecho a partir de los me-
dios de prueba aportados al proceso”8.

A tal fin, se entiende que la función judicial no 
puede empeñarse en hacer justicia articulando un 
proceso que trabaje sobre ficciones. El deber de las 
partes para exponer la verdad de los hechos debe ir 
acompañado por la actividad del juez, facilitando 
en la etapa probatoria los medios necesarios para 
adquirir certeza suficiente9. 

De tal modo que las pruebas constituyen los me-
dios idóneos para acceder al conocimiento de los 
hechos que conforman el objeto de la controver-
sia, permitiendo al juzgador reconstruir los acon-
tecimientos del pasado involucrados en el caso y, 
a partir de allí, intentar acercarse lo más posible a 
la verdad objetiva para adoptar una decisión justa 
y equitativa en relación con los actos u omisiones 
cuestionados.
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Según Carnelutti, cuando el hecho sujeto a va-
loración no esté presente, el juez tiene que recurrir 
a otros objetos para conocer el hecho ausente. Tales 
objetos son las pruebas. Pero agrega que el vocablo 
“prueba” no posee un único significado de orden 
jurídico, sino que puede constituir tanto el objeto 
que permita conocer un hecho como así también el 
propio conocimiento brindado por ese objeto10.

El citado autor se refiere a la noción de la fun-
ción probatoria, diciendo que se trata de una acti-
vidad del espíritu dirigida a la verificación de un 
juicio. Lo que se prueba es una afirmación cuando 
se habla de probar un hecho; ocurre así por el acos-
tumbrado cambio entre la afirmación y el hecho 
afirmado. Como los medios para la verificación son 
las razones, esta actividad se resuelve en la aporta-
ción de razones11.

En las definiciones aportadas por estos presti-
giosos autores se observa que hay coincidencia en 
cuanto a que la prueba: 1) consiste en el hecho pre-
sente que el juez mira y escucha para intentar repro-
ducir un suceso ocurrido en el pasado y que le per-
mite pronunciarse con cierto grado de convicción 
acerca de su existencia o inexistencia; 2) es la ac-
ción y el efecto de demostrar un hecho o la veraci-
dad de una alegación; 3) se asienta en la aportación 
de razones para comprobar una afirmación; 4) exige 
máxima flexibilidad en su producción y la colabora-
ción del juzgador o, incluso, de la parte que está en 
mejores condiciones para producirlas12; 5) demanda 
la facilitación de los medios necesarios para obte-
nerla; 6) imponen a las partes el despliegue de una 
actividad distinta al de la mera alegación; 7) no po-
see un único significado de orden jurídico, sino que 
puede constituir tanto el objeto que permita conocer 
un hecho como el propio conocimiento brindado 
por ese objeto; 8) debe ser  producida con anterio-

10 Carnelutti, Francesco, Instituciones del proceso civil, traducido por Santiago Sentís Melendo, vol. I, El Foro, Buenos Aires, 1997, ps. 
557 y 567.
11 Carnelutti, Francesco, Instituciones de Derecho Procesal Civil, traducido por Enrique Figueroa Alfonzo, vol. 3, Biblioteca Clásicos 
del Derecho Procesal, p. 331.
12 “Algunas teorías modernas de la carga dinámica de la prueba o carga probatoria dinámica entienden que debe producirse por la parte 
que esté en mejores condiciones para ello (v.gr., en materia de tasas, la prueba de la prestación del servicio por parte del ente impositor), 
de modo que la rigidez del precepto del art. 377 del CPCCN es reemplazada por la búsqueda de la solución justa, según las circunstancias 
del caso” (García Vizcaíno, Catalina, El Procedimientos ante el Tribunal Fiscal de la Nación y sus instancias inferiores y superiores - Ho-
menaje a los cincuenta años del Tribunal Fiscal de la Nación, Abeledo Perrot, 2ª edición, Buenos. Aires, 2011, p. 376).
13 Goldschmidt, James, Derecho procesal civil, traducido por Leonardo Prieto Castro, Editorial Labor, Barcelona, España, 1936, p. 254.
14 Devis Echandía, Hernando, Compendio de la prueba...”, ob. cit., p. 195.

ridad a la decisión del fondo de la cuestión; y 9) 
garantiza la defensa en juicio de los contendientes.

Someramente podemos afirmar que de la efi-
cacia del proceso probatorio como así también del 
grado de evidencia reunida para demostrar lo alega-
do por las partes surge la certeza y convicción con 
la que se juzgará la conducta o el hecho objeto del 
litigio.

2.  Carga de la prueba y prueba 
compartida
Todo aquel que invoca el acaecimiento de algún 

hecho pasado tiene a su cargo la demostración de 
sus afirmaciones. Es lo que se conoce como la “car-
ga de la prueba”. Aunque, como se verá más ade-
lante, en función de la teoría de la carga probatoria 
dinámica o compartida, esta actividad procesal no 
siempre se desarrolla de ese modo.

Si no se halla expresamente regulada otra cosa, 
en términos generales, la carga de la prueba se so-
mete a la norma siguiente: aquel que quiere hacer 
valer un derecho debe demostrar los hechos consti-
tutivos y su existencia actual; y aquel que pretenda 
la no existencia o la extinción de un derecho, debe 
probar los hechos impeditivos y los extintivos13.

Devis Echandía define a la carga expresando 
que “es un poder o una facultad (en sentido amplio) 
de ejecutar, libremente, ciertos actos o adoptar cier-
ta conducta prevista en la norma para beneficio y 
en interés propio, sin sujeción ni coacción y sin que 
exista otro sujeto que tenga el derecho a exigir su 
observancia, pero cuya inobservancia acarrea con-
secuencias desfavorables”14. 

Conforme expresa Gozaíni: “Los hechos afir-
mados y controvertidos se deben probar. Es ésta una 
regla propia del principio de la carga de la prueba, 



74 REVISTA DE ESTUDIOS ADUANEROS

y un elemento común del sistema procesal”15. Toda 
vez que la carga de la afirmación debe ir acompa-
ñada de una actividad distinta de la meramente ale-
gatoria, cuya finalidad consiste en formar la convic-
ción del juez acerca de la existencia o inexistencia 
de los hechos sobre los que versan las respectivas 
afirmaciones de las partes16. Por cuanto debe existir 
una ineludible correlación entre el contenido de la 
sentencia y las afirmaciones formuladas por las par-
tes (principio de congruencia: CPN, art. 163), y no 
podrán producirse pruebas, sino sobre hechos que 
hayan sido articulados por las partes en sus escritos 
respectivos (art. 364,  párr.1º)”17. Excepto las que se 
hayan ordenado para mejor proveer, especialmente 
en el procedimiento aduanero.

En el proceso civil, el art. 377 del Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación (en adelante 
CPCCN)18, de aplicación supletoria en cuestiones 
aduaneras no infraccionales ante el Tribunal Fiscal 
de la Nación (art. 1174 C.A.), determina que corres-
ponde a cada una de las partes probar su afirmación 
con respecto a la existencia de un hecho controver-
tido o de un precepto jurídico que el juez o el tribu-
nal no esté obligado a conocer, como así también el  
presupuesto de hecho de las normas que invocare 
como fundamento de su pretensión, defensa o ex-
cepción.

Se trata de una obligación que actúa en benefi-
cio del propio interesado, ya que la falta de certeza 
del hecho constitutivo perjudica a quien hace valer 
el derecho, mientras que la falta de certeza del he-
cho extintivo o invalidativo perjudica a aquel contra 
quien se lo hace valer19. Dice Carnelutti que: “De 
la aplicación de esta regla deriva un nuevo aspecto 
de la carga de la prueba, en el sentido de que cada 
una de las partes tiene que proponer la prueba de 

15 Gozaíni, Alfredo O., Derecho Procesal…, ob. cit., 2004, p. 368.
16 Palacio, Lino Enrique, Manual de Derecho Procesal…, ob. cit., 2001, p. 392.
17 En lo que se refiere a la pertinencia y admisibilidad de las pruebas, el art. 364 del Código Procesal Civil y Comercial señala que: “No 
podrán producirse prueba sino sobre hechos que hayan sido articulados por las partes en sus escritos respectivos…”.
18 Ley 17.454 y sus modificatorias, en su art. 377 establece que: “Incumbirá la carga de la prueba a la parte que afirme la existencia 
de un hecho controvertido o de un precepto jurídico que el juez o el tribunal no tenga el deber de conocer. Cada una de las partes deberá 
probar el presupuesto de hecho de la norma o normas que invocare como fundamento de su pretensión, defensa o excepción. Si la ley 
extranjera invocada por alguna de las partes no hubiere sido probada, el juez podrá investigar su existencia, y aplicarla a la relación 
jurídica materia del litigio”.
19 Carnelutti, Francesco, Instituciones del proceso…, traducido por Santiago Sentís Melendo, vol. I, ob. cit., 1997, p. 347.
20 Lépori White, Inés, “Cargas probatorias dinámicas”, en Cuestiones procesales modernas, (coord. Jorge W. Peyrano), Suplemento 
Especial de La Ley, Buenos Aires, octubre 2005, p. 140.
21 Carnelutti, Francesco, Instituciones del proceso…, traducido por Santiago Sentís Melendo, vol. I, ob. cit., 1997, p. 345.

los hechos en cuya afirmación está interesada”, no 
sólo porque al juez le está vedada la búsqueda de 
la prueba por sí mismo, excepto las medidas para 
mejor proveer, sino porque el hecho afirmado será 
reconocido inexistente si falta la prueba.

Vinculado a la carga de la prueba surgió la doc-
trina que propicia la teoría de la carga probatoria 
“dinámica” o “compartida”, que sostiene que “…
en determinados supuestos la carga de la prueba 
recae sobre ambas partes, en especial sobre aque-
lla que se encuentra en mejores condiciones para 
producirla”20.

Si se traslada esta modalidad al ámbito admi-
nistrativo aduanero, vemos que en la mayoría de 
los casos es el propio ente estatal el que se halla 
en mejores condiciones estratégicas y económicas 
para producir ciertas pruebas de alta complejidad. 
Máxime cuando éstas requieran del aporte de cono-
cimientos especializados o de datos que conforman 
la base del sistema informático del Estado. Esto, 
lógicamente, sin desmedro de la buena fe que debe 
prevalecer entre los sujetos públicos y privados; y 
sin forzar la realización de una actividad probatoria 
cuyo resultado puede llegar a perjudicar a la parte 
que se ve obligada a realizarla.

Específicamente, con relación a la carga de la 
prueba, Carnelutti expresa que: “La carga de la 
prueba atañe a la búsqueda de las pruebas, no a la 
inspección ni a la valoración de ellas” por el juz-
gador21. 

En lo relativo a la responsabilidad, con acertado 
criterio el Código Civil y Comercial argentino (ley 
26.694, en adelante CCCN) estipula cuáles son los 
principios generales que han de regir en materia de 
probanzas, disponiendo que “la carga de la prueba 
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de los factores de atribución y de las circunstancias 
eximentes corresponde a quien alega” (art. 1734), 
pero “el juez puede distribuir la carga de la prueba 
de la culpa o de haber actuado con la diligencia 
debida, ponderando cuál de las partes se halla en 
mejor situación para aportarla. Si el juez lo consi-
dera pertinente, durante el proceso debe comunicar 
a las partes que aplicará este criterio, de modo de 
permitir a los litigantes ofrecer y producir los ele-
mentos de convicción que hagan a su defensa” (art. 
1735). No obstante, siguiendo con la regulación del 
citado ordenamiento, la “carga de la prueba de la 
relación de causalidad corresponde a quien la ale-
ga, excepto que la ley la impute o la presuma. La 
carga de la prueba de la causa ajena, o de la im-
posibilidad de cumplimiento, recae sobre quien la 
invoca” (art. 1736).

3. La prueba trasladada
Otro tipo de prueba es la denominada “prueba 

trasladada” de uso frecuente en el Derecho Aduane-
ro, aunque ese ordenamiento específico no lo con-
templa expresamente22. 

Según Devis Echandía: “Se entiende por prueba 
trasladada aquella que se practica o admite en otro 
proceso y que es presentada en copia auténtica, o 
mediante el desglose del original si se trata de do-
cumento y la ley lo permite en el segundo proce-
so”. Asimismo, considera que dada la unidad de la 
jurisdicción, no obstante la división y especializa-
ción que para su ejercicio se haga, es jurídicamente 
igual que la prueba trasladada se haya recibido en 
un proceso anterior civil o penal o contencioso-ad-

22 En el caso del delito de contrabando, la facultad de la aduana para aplicar sanciones (comiso, multa e inhabilitación) es una conse-
cuencia “accesoria” a la condena penal, y sólo puede ser ejercida luego de la determinación de la efectiva existencia del delito en sede 
judicial. Por ello, es indispensable que las pruebas producidas en la justicia penal sea trasladada a la causa administrativa para justificar la 
imposición de las sanciones accesorias.
23 Devis Echandía, Hernando, Compendio de la prueba...”, ob. cit., t. I, ps. 175 y 180.
24 Art. 376 CPCCN: “Cuando la prueba consistiere en constancias de otros expedientes judiciales no terminados, la parte agregará los 
testimonios o certificados de las piezas pertinentes, sin perjuicio de la facultad del juez de requerir dichas constancias o los expedientes, 
en oportunidad de encontrarse el expediente en estado de dictar sentencia”.
25 Constitución Nacional Argentina, reformada en 1994, art. 75, inc. 22.
26 La CADH, art. 8, ap. 1, expresa: “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable 
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cual-
quier otro carácter”.
27 El art. 25, ap. 1, de la CADH, expresa: “Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitu-
ción, la ley o la presente Convención…”.

ministrativo, etc., siempre que hubiere sido pública 
y controvertida por la parte contra quien se aduce 
en el nuevo proceso23. Lo que se protege en este su-
puesto es la oportunidad y el derecho a controvertir 
las afirmaciones en su contra, aunque tal actividad 
se hubiese desarrollado en otra causa.

El Código Procesal Civil y Comercial admite 
como medio de prueba el agregado de testimonios o 
certificados de piezas de otros expedientes no judi-
ciales que se hallaren en trámite, facultando al juez 
a requerir las constancias o los expedientes antes de 
dictar sentencia24.

4.  El derecho a ofrecer y producir 
pruebas
El derecho de todo individuo a ofrecer y pro-

ducir pruebas a su favor se ha consagrado no ya en 
el plano de la legislación interna de cada país, sino 
en las convenciones o declaraciones internacionales 
de validez supralegal25, como lo es la Convención 
Americana de Derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica), art. 8, ap.1(26), que preserva al 
imputado el derecho a ser oído para demostrar su 
inocencia previo al dictado de la sentencia. Asimis-
mo, el art. 25, ap. 1, de la citada Convención garan-
tiza a toda persona el acceso a un recurso rápido y 
sencillo27 para la protección de sus derechos. En los 
mismos términos se ha pronunciado el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos (art. 14, 
ap. 1).

Como decíamos, la producción de la prueba 
constituye un derecho inalienable de todo indivi-
duo, que en la Argentina se materializa en el prin-
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cipio constitucional del debido proceso, consagrado 
en el art. 18 de la Constitución Nacional, y com-
prende el derecho a ser oído con las debidas garan-
tías antes de la emisión de cualquier acto que pudie-
ra afectar sus intereses, en función del principio de 
bilateralidad, de igualdad en el proceso y de defensa 
en juicio28.

En el plano administrativo, Gordillo sostiene 
que en ocasión del ofrecimiento y producción de la 
prueba de descargo debe asegurarse al administra-
do: a) el derecho a que toda prueba razonablemente 
propuesta sea producida, aunque deba producirla la 
propia administración; b) que la producción de la 
prueba sea ejecutada antes de que se adopte cual-
quier decisión sobre el fondo de la cuestión; y c) que 
se tenga la posibilidad de controlar la producción de 
la prueba llevada a cabo por la administración, sea 
ella pericial o testimonial, como otra manifestación 
del principio de publicidad29.

El ofrecimiento y producción de las pruebas con 
anterioridad al dictado del acto resolutorio es un de-
recho del particular que tiene como contrapartida la 
obligación de la administración de buscar la verdad 
jurídica objetiva del hecho que se investiga30.

Como principio general, puede decirse que las 
garantías legales para la producción de la prueba 
son directas o supletoriamente aplicables a todos 
los procedimientos, salvo en materia penal o cuan-
do existan regulaciones específicas a esos fines. En 
consecuencia, lo reglado para las controversias ci-
viles y tributarias es enteramente compatible con 
las investigaciones y los procedimientos aduaneros, 

28 “Como es sabido, la garantía de defensa en el procedimiento administrativo o debido proceso adjetivo tiene un núcleo especificado: 
derecho a ser oído antes de la emisión de los actos que puedan afectar la esfera de sus intereses, a ofrecer y producir prueba, a una decisión 
fundada y a interponer recursos” (Dictamen PTN Nº 385 del 19/10/2004 – 251:133)
29 Gordillo, Agustín A., Tratado de Derecho Administrativo – Parte General, t. 2, Ediciones Macchi, Buenos Aires, 1980, p. XVII-43.
30 Canosa, Armando, “El principio de la tutela administrativa efectiva”, en AAVV, obra dirigida por Gowland, Héctor, Halperín, David, 
Aguilar Valdez, Oscar, Lima, Fernando J., Canosa, Armando, Procedimiento Administrativo – Aspectos Generales del Derecho Adminis-
trativo. Relaciones con otras ramas del Derecho, T. I, La Ley, Buenos Aires, 2012, p. 670.
31 Chau Quispe, Lourdes R., La impugnación tributaria en el Perú,  Memoria – 1as. Jornadas Bolivianas de Derecho Tributario, cele-
bradas los días 7 al 9 de Octubre de 2006, La Paz, Bolivia, p. 222.
32 Buitrago, Ignacio Josué, Algunos aspectos referidos a la prueba en el Tribunal Fiscal de la Nación, Memoria – IIª Jornadas Bolivia-
nas de Derecho Tributario, realizada los días 7, 8 y 9 de octubre de 2009, Cochabamba, Bolivia, p. 13.
33 Si bien el art.1017, ap. 1, del C.A. es claro con respecto a la aplicación supletoria de la LNPA, la Cámara Federal señaló que tal 
remisión “no conduce a que en los procedimientos aduaneros se apliquen directamente todas las disposiciones de la ley 19.549, sino sólo 
aquellas que, por defecto de regulación específica, resulten pertienentes en el caso no previsto” (CNACAF, Sala I, 17/12/19, “Sila Argen-
tina SA [TF 37057-A] c/DGA – Incidente de apelación”, expte. 44023/19).
34 El art. 46 del DR 1759/72 de la ley 19.549, expresa: “De la prueba. La administración de oficio o a pedido de parte, podrá disponer 
la producción de prueba respecto de los hechos invocados y que fueren conducentes para la decisión, fijando el plazo para su producción y 
ampliación, si correspondiere. Se admitirán todos los medios de prueba, salvo los que fueran manifiestamente improcedentes, superfluos o 

sin importar la instancia administrativa o judicial en 
la que se desarrollen.

Chau Quispe, al referirse a la prueba en la im-
pugnación tributaria del Perú, cuenta que: “Uno de 
los principios que rigen el procedimiento tributario 
es el de la verdad material, en esa línea, la prueba 
busca demostrar la verdad de los hechos que se dis-
cuten en el procedimiento, formando convicción en 
el órgano decisorio, a través de los medios probato-
rios admitidos…”31.

Por su parte, Buitrago, refiriéndose a cuestiones 
tributarias, a su vez aplicable a la materia aduane-
ra por compartir el procedimiento ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación, expresa que: “El irrenunciable 
acceso a la jurisdicción en materia tributaria y el 
más amplio reconocimiento del derecho de probar 
debe ser protegido con máximo celo, en atención 
al principio de legalidad que impera en la materia y 
al particular sistema de determinación de la obliga-
ción tributaria en la República Argentina”32. 

5.  La prueba en las actuaciones 
administrativas aduaneras
5.1.- El Código Aduanero y las leyes supleto-

rias: En el ámbito aduanero argentino, las cues-
tiones relativas a las pruebas están legisladas en el 
Código Aduanero (ley 22.415 y sus modificatorias) 
y, conforme al art. 1017, ap. 1, del citado ordena-
miento, se aplica supletoriamente33 la Ley Nacio-
nal de Procedimientos Administrativos (ley 19.549, 
en adelante LNPA)34, excepto cuando se tratare de 
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infracciones y delitos. En este último supuesto se 
remite a los preceptos del Código Procesal Penal 
Federal, cuando el Código Aduanero no lo contem-
pla expresamente en su articulado. 

En lo que se refiere a la norma de fondo en ma-
teria procesal aduanera, y más específicamente a las 
pruebas, tal como se adelantó, rige el Código Adua-
nero (art. 1045)35, tanto para los procedimientos 
que se lleven a cabo en la instancia administrativa 
aduanera como para aquellos que correspondan a 
los tribunales superiores.

No obstante lo dicho con respecto a la regula-
ción del Código Aduanero, este plexo normativo no 
reglamenta expresamente la forma en la que se de-
ben producir las pruebas, limitándose a indicar los 
plazos, las eventuales prórrogas (ej., art. 1062) y las 
medidas para mejor proveer que el servicio aduane-
ro estime conveniente ordenar (art. 1064) para des-
pejar las dudas latentes y, posteriormente, permitir 
el alegato de las partes.

Por consiguiente, en el plano supletorio, la apre-
ciación de la prueba se rige por las prescripciones 
del art. 62 del Decreto Reglamentario de la LNPA 
Nº 1759/72 (en adelante DRLNPA)36, el que a su vez 
remite a lo dispuesto en el art. 386 del CPCCN37. De 
ello se extraen dos principios comunes a todos los 

meramente dilatorios. Los actos de instrucción necesarios para la determinación, conocimiento y comprobación de los hechos en virtud 
de los cuales deba pronunciarse la resolución, se realizarán de oficio y a través de medios electrónicos, por el órgano que tramite el 
procedimiento, sin perjuicio del derecho de los interesados a proponer aquellas actuaciones que requieran su intervención o constituyan 
trámites legal o reglamentariamente establecidos…”.
35 Art. 1045 del CA: “Con el escrito de promoción del incidente deberá ofrecerse toda la prueba y acompañarse la documental que 
estuviere en poder del interesado. Si no estuviere en su poder la prueba documental, la individualizará indicando su contenido, el lugar y 
la persona en cuyo poder se encontrare”.
36 Art. 62 del DR: “En la apreciación de la prueba se aplicará lo dispuesto por el artículo 386 del Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación”.
37 El art. 386 del CPCCN, acerca de la apreciación de las pruebas, dispone: “Salvo disposición legal en contrario, los jueces formarán 
su convicción respecto de la prueba, de conformidad con las reglas de la sana crítica. No tendrán el deber de expresar en la sentencia la 
valoración de todas las pruebas producidas, sino únicamente de las que fueren esenciales y decisivas para el fallo de la causa”.
38 En Latinoamérica vemos que la legislación colombiana refleja una situación similar, conforme señala Whittingham García: “En los 
procedimientos aduaneros se utilizan los medios probatorios consagrados en el Código de Procedimiento Civil, independientemente de 
que en lo relativo a la calificación de dichos medios y la determinación de la carga probatoria se apliquen las disposiciones especiales que 
consagra la legislación aduanera. Por ello, la conducencia, pertinencia, utilidad y necesidad de la prueba no solo atiende a las exigencias 
específicas que consagra la normatividad aduanera, sino también a los principios generales que rigen el tema probatorio, en cuanto estos 
constituyen una verdadera garantía del debido proceso y el derecho de defensa” (Whittingham García, Elizabeth, Las pruebas en el proce-
dimiento aduanero, Revista Impuestos Nº 146, marzo-abril/2008, Colombia, ps. 9 a 15).
39 La Acordada TFN 840, 22/12/93 (BO 12/01/94), que reglamenta de procedimiento del Tribunal Fiscal de la Nación, modificada por 
las AA. TFN 1113/97 (BO 19/12/97), 1438/00 (BO 20/06/00), 1562/01 (BO 18/05/01), 1680/02 (BO 29/05/02) y 2048/06 (BO 01/03/07), 
en su art. 36 expresa: “Disposiciones supletorias aplicables. Contestación de informes para reparticiones públicas. La prueba de informes 
se regirá por lo dispuesto en los arts. 396, 397, 400 y 401 del Código Procesal, Civil y Comercial de la Nación...”.
40 Según el art. 1038 del C.A.: “El administrador al proveer la producción de la prueba dispondrá cuáles medidas probatorias deben ser 
producidas por el interesado, fijándole al efecto un plazo prudencial, bajo apercibimiento de darle por decaído el derecho a producirlas”.
41 Art. 1039 del C.A.: “El administrador al proveer la producción de la prueba dispondrá cuales medidas probatorias deben ser produ-

procedimientos, que determinan que “los jueces for-
marán su convicción respecto de la prueba, de con-
formidad con las reglas de la sana crítica” y que, 
además, no se hallan constreñidos a valorar todas las 
pruebas producidas, sino sólo aquellas que fueren 
“esenciales y decisivas para el fallo de la causa”38.

En la esfera del Tribunal Fiscal, la supletoriedad 
está regulada por la Acordada TFN 840/93, que re-
glamenta el procedimiento ante ese Tribunal, esta-
bleciendo en el art. 36 las disposiciones supletorias 
aplicables en la contestación de informes para las 
reparticiones públicas39.

En lo que respecta al ámbito aduanero, al pro-
veer el ofrecimiento de prueba el administrador de 
la aduana ordenará su producción por el interesado 
y dispondrá cuáles son las que deben ser realizadas, 
fijando un plazo razonable para ello, bajo apercibi-
miento de darle por decaído el derecho a producir-
las (art. 1038 C.A.)40. Esta norma tiene como objeti-
vo primordial facilitar la etapa probatoria mediante 
la gestión, por la parte o su letrado, de determina-
das pruebas para las que no resulte indispensable el 
control de la aduana en su producción.

A su vez, el art. 1039 del C.A. se refiere prin-
cipalmente al aporte de la prueba documental e 
informativa41, de modo similar a lo previsto en los 
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arts. 398, 399 y concs. del CPCCN42 y en el art. 48 
del DR 1752/72 de la LNPA (t.o. 2017)43. Este últi-
mo de aplicación supletoria en los procedimientos 
aduaneros (art. 1017, ap. 1). Obviamente que la pro-
ducción de la prueba por el interesado no puede ser 
admitido para las declaraciones ─sean indagatorias 
o testimoniales─ y para la prueba pericial, ya que en 
estos casos la autoridad debe realizarla de oficio y 
bajo su exclusivo control y dirección.

5.2.- Tipos de pruebas: Las pruebas admisibles 
en el sistema administrativo aduanero son las cinco 
modalidades tradicionales: pruebas documental, de 
informes, pericial, testimonial y confesional; siendo 
éstas las mismas que aparecen en el Código Proce-
sal Civil y Comercial de la Nación, con excepción 
del reconocimiento judicial que se lleva a cabo en 
las instancias de los tribunales ordinarios.

Además, en el procedimiento operativo aduane-
ro se suele utilizar un sistema similar que consiste 
en el reconocimiento o verificación ocular in situ de 
la mercadería, que se lleva a cabo con la presencia 
de un funcionario aduanero y citación del interesa-
do o de su apoderado, de modo semejante al reco-
nocimiento judicial, siendo de aplicación supletoria 
los arts. 479 y 480 del CPCCN. En esa diligencia se 
procede a inspeccionar la mercadería objeto de la 

cidas por el interesado, fijándole al efecto un plazo prudencial, bajo apercibimiento de darle por decaído el derecho a producirlas”.
42 Abarca, Alfredo, y Sumcheski, Ana, Procedimientos Aduanero y Penal Cambiario, Ediciones IARA, Buenos Aires, 2017, p. 122.
43 Art. 48 del DR 1752/72 (t.o. 2017): “Informes y dictámenes. Sin perjuicio de los informes y dictámenes cuyo requerimiento fuere 
obligatorio según normas expresas que así lo establecen, podrán recabarse, mediante resolución fundada, cuantos otros se estimen nece-
sarios al establecimiento de la verdad jurídica objetiva…”.
44 Acta de hechos: “Es el acto administrativo de trámite, donde se consignan las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se realiza 
la diligencia de control; las facultades del funcionario; el lugar, fecha, número y hora de la diligencia; identificación del medio de transporte 
en que se moviliza la mercancía; identificación de las personas que intervienen en la diligencia y de las que aparezcan como titulares de 
derechos o responsables de las mercancías involucradas; descripción, cantidad y valor de las mercancías; los hallazgos encontrados; rela-
ción de las objeciones del interesado, de las pruebas practicadas o aportadas con ocasión de la diligencia” (Decreto Presidencial Nº 390/16, 
art. 3º - Definiciones).
45 Colombia, Decreto Presidencial Nº 390/16, art. 560: “Se entiende por inspección administrativa, un medio de prueba en virtud del 
cual se realiza la constatación directa de los hechos que interesan a una actuación o proceso adelantado por la autoridad aduanera, para ve-
rificar su existencia, características y demás circunstancias de tiempo, modo y lugar. Dentro de la diligencia de inspección podrán recibirse 
documentos y decretarse todas las pruebas autorizadas por la regulación aduanera y otros ordenamientos legales, siempre que se refieran a 
los hechos objeto de investigación, y previa observancia de las ritualidades que le sean propias”
46 Resol. ANA 4475/1980 (y sus modificatorias): ANEXO III – Verificación - Notificación a los interesados y fijación de plazos: 1. 
El Departamento Operativa Capital y las demás Aduanas cuando deban accionar en orden a las previsiones del art. 1044 de la Ley 810, 
ajustarán su cometido a las siguientes pautas: a) Efectuarán la citación al imputado en el domicilio que figura en el acta de secuestro. b) 
Fijarán a tal efecto un plazo que posibilite la concurrencia del mismo acorde con las particularidades del caso. c) Efectuará la notificación 
bajo apercibimiento de proceder con arreglo al art. 133 de la Ley 810. d) Dejarán constancias en el sumario de la notificación efectuada. e) 
Transcurrido el plazo fijado en cada caso, se llevará a cabo la verificación indefectiblemente, aun sin la presencia del interesado, dejándose 
constancia de tal eventualidad. 2. El Jefe del Departamento Operativa Capital y los Administradores de Aduana deberán tomar los recaudos 
para que el procedimiento de notificación, en todas sus instancias, se cumplan correctamente”. Ver también Nota Externa 45/2009.
47 Art. 1040 del C.A.: “Cuando el administrador no fuere abogado, antes de dictar resolución definitiva, deberá producirse en las 
actuaciones dictamen jurídico”.

controversia y a labrar un acta con el resultado de la 
constatación y las observaciones u objeciones, si las 
hubieren. Se trata de un acto procesal que se aseme-
ja al previsto por el art. 1094, inc. b), del C.A., que 
se realiza de modo preventivo y con anterioridad al 
inicio de una investigación sumarial.  

La legislación aduanera colombiana contempla 
un mecanismo similar en las definiciones del art. 
3º, bajo el concepto de “acta de hechos”44. También 
reglamenta la práctica de inspección administrativa 
que consiste en un medio de prueba en virtud del 
cual se realiza la constatación directa de los hechos 
que interesan a una actuación o proceso adelantado 
por la autoridad aduanera45.

En cambio, nuestro Código Aduanero con sen-
tido práctico no contempla ni describe expresa-
mente este procedimiento, quedando librado a la 
reglamentación el ritual que ha de respetarse para el 
cumplimiento de la constatación requerida46. 

5.3.- Dictamen jurídico previo: Este instituto, 
de antigua raigambre en el derecho positivo admi-
nistrativo (art. 7º, inc. d], de la LNPA 19.549), fue 
receptado en el art. 1040 del C.A.47, pero en este 
último caso su aplicación se limita a los procedi-
mientos de impugnación, de repetición y para las 
infracciones, quedando excluidos los sumarios 
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practicados a los sujetos auxiliares del comercio y 
del servicio aduanero, importadores y exportadores, 
entre otros. Aunque nada impide la aplicación su-
pletoria del citado art. 7º, inc. d), de la LNPA para 
las cuestiones controvertidas de cualquier naturale-
za, lográndose con ello una legítima y controlada 
tramitación del proceso administrativo.

El dictamen jurídico previo no es un medio de 
prueba reglado como tal, sino que se trata de la opi-
nión legal obligatoria que, por razones de seguri-
dad jurídica, exige el ordenamiento para resguardar 
el derecho de defensa en ocasión de dirimirse una 
controversia aduanera y el funcionario que resuelve 
no es abogado. En cuya circunstancia su omisión 
es causal de nulidad, aunque no produce ese efecto 
cuando se invoca el dictamen perteneciente a otra 
causa similar y se acompaña una copia del mismo; 
lo que resulta de práctica habitual cuando existe re-
iteración de cuestiones litigiosas sujetas a debate48. 

Va de suyo que no existe impedimento alguno 
para que el administrador, aunque sea abogado, so-
licite el dictamen previo al servicio jurídico aduane-
ro ─lo que es de práctica común, más allá de la limi-
tación legal─ o que el Director General de Aduanas 
consulte a sus propios asesores letrados.

Toda actividad administrativa debe ser legítima 
–legal y razonable–, lo que obliga a respetar las nor-
mas legales y los principios del derecho, siendo de 
vital importancia institucional la función consultiva 
previa a la toma de decisiones por parte de la admi-
nistración activa49.  

La Procuración General del Tesoro ha definido 
al dictamen jurídico como el “análisis exhaustivo 

48 Al respecto, la Cámara sostuvo que: “En cuanto a la argüida nulidad de la resolución del Administrador Nacional de Aduanas por 
la que se rechazara la repetición de gravámenes solicitada por falta de dictamen jurídico, su postulación no aparece más que como un 
requerimiento de nulidad por la nulidad misma en tanto en nada afecta al derecho de defensa del accionante en la medida que, tal como 
están expuestos los hechos, los supuestos de la causa coinciden con los tenidos en cuenta por la Asesoría Jurídica al prestar su dictamen. 
La irregularidad que puede cometerse con el agregado de una copia del dictamen jurídico, sin acto formal al respecto, no produce violación 
alguna en el derecho del sumariado cuando éste puede desplegar todas las defensas a su disposición para rebatir lo allí afirmado” (CNA-
CAF, Sala IV, 22/10/86, “Omica SA”).
Si bien en la ley 19.549 se ha considerado esencial “el dictamen proveniente de los servicios permanentes de asesoramiento jurídico 
cuando el acto pudiere afectar derechos subjetivos e intereses legítimos” (art. 7, inc. d), si el funcionario actuante ha resuelto la cuestión 
fundado en una instrucción impartida por su órgano superior, fundado ─a su vez─ en dictámenes previos y en lo resuelto por la Corte 
Suprema de Justicia, no puede sostenerse que lo allí decidido, por encima de su acierto o error, no cuente con los elementos suficientes que 
caracterizan un asesoramiento jurídico. De hacer lugar a la nulidad por esta sola causa, su consecuencia derivaría en una inútil reiteración 
de procedimiento para arribar a la misma decisión administrativa. (CNACAF, Sala IV, 30/03/05, “Astilleros Fueguinos SA [TF 9614-A] 
c/DGA”, sumario IJ-XXX-165).
49 Cassagne, Ezequiel, “El principio de razonabilidad en el procedimiento Administrativo”, en AAVV, Gowland, Héctor, Halperín, 
David, Aguilar Valdez, Oscar, Lima, Fernando J., Canosa, Armando, Prodecimiento Administrativo…,  ob. cit., T. I, p. 697 y ss.

y profundo de una situación jurídica determinada, 
efectuada a la luz de las normas jurídicas vigentes y 
de los principios generales que las informan a efec-
tos de recomendar conductas acordes con la justicia 
y el interés legítimo de quien formula la consulta” 
(PTN, Dictámenes 203:159; 206:172; 207:431), 
agregando que “los dictámenes deben contar con 
opinión fundada, deben individualizar la cuestión en 
consulta, deben desarrollarla exhaustivamente tanto 
desde el punto de vista fáctico como jurídico y deben 
agregar y considerar la documentación que tuviera 
incidencia en el tema” (Dictamen de la Procuración 
del Tesoro N° 204/2012, T° 283, p. 304, con cita de 
los Dictámenes 223:200; 235:308; 258:27).  

Como se ha dicho, este acto administrativo es 
una imposición del sistema procesal que, si bien no 
constituye un medio de prueba propiamente dicho, 
contribuye a un mejor conocimiento del acto u omi-
sión objeto del reproche y a la dilucidación de la litis, 
cuando está apropiadamente fundado. Puesto que al 
comienzo de la investigación es bastante frecuente 
que el administrado no tenga plena certeza de la irre-
gularidad que se le atribuye, ya sea por falta de cla-
ridad en la notificación o por presentar deficiencias 
en la descripción de la presunta infracción u omisión 
endilgada. Puede ser que el instructor del sumario 
desconozca el encuadre jurídico debido a comple-
jidad del asunto, lo que el dictamen jurídico previo 
viene a remediar.     

En cuanto a la obligación de acatar el criterio 
sustentado en este acto procesal, Cotter sostiene 
que: “El dictamen jurídico previo no es vinculante 
para el administrador. Sin embargo, la jurispruden-
cia ha señalado que si bien no resulta vinculante, es 
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de un valor ineludible y la administración no debe-
ría apartarse infundadamente de él”50.

Cassagne explica en tal sentido que: “Dado el 
carácter esencialmente escrito del procedimiento 
administrativo, los informes y dictámenes de los 
órganos técnicos y de asesoramiento jurídico, en la 
medida en que configuran el o los antecedentes que 
constituyen la causa objetiva del acto, brindan al ór-
gano que decide o resuelve los elementos de juicio 
imprescindibles para que la resolución a dictarse se 
encuentre provista de todas las garantías de legiti-
midad y oportunidad”. Agrega, asimismo, que éstos 
pueden ser de requerimiento obligatorio o facultati-
vo, con independencia de su fuerza vinculante. De 
haberse omitido, en el transcurso del procedimien-
to, recabar un dictamen cuando éste fuera precep-
tivo, la decisión que se dicte adolecerá de nulidad 
absoluta, ya que no se admite ─ni tendría ningún 
sentido, por otra parte─ que la omisión del informe 
o dictamen pueda sanearse a posteriori51.

5.4.- La apertura a prueba y la declaración de 
puro derecho: En el sistema aduanero argentino, el 
antiguo régimen sumarial obligaba a abrir la causa 
a prueba, aunque no fuera necesario52. El Código 
Aduanero vigente reformuló esta exigencia, fa-
cultando al sumariante a obviar ese paso procesal 
cuando a su criterio fuera superfluo o se tratase de 
una cuestión de puro derecho. Innovación que fue 
criticada por conceder al funcionario aduanero una 
facultad susceptible de afectar los legítimos dere-
chos de defensa del administrado53.

Sin embargo, hemos considerado adecuada y ra-
zonable esta libertad procesal, puesto que el imputa-
do podría reconocer los hechos u optar por no ofre-
cer pruebas en su defensa o, en su defecto, plantear 
únicamente cuestiones de fondo que no requieren de 
prueba alguna. Incluso, los hechos pueden hallarse 
ya acreditados con la prueba documental que instru-

50 Cotter, Juan P., Derecho aduanero y comercio internacional, Ediciones IARA, Buenos Aires, 2018, p. 361.
51 Cassagne, Juan Carlos, Derecho Administrativo, t. II, 6ª edición actualizada, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2000, p. 367.
52 Art. 46 de la Ley de Aduana.
53 Fernández Lalanne, Pedro E., Derecho Aduanero, Depalma, Buenos Aires, 1966, ps. 757 y 758.
54 Abarca, Alfredo, y Sumcheski, Ana, Procedimientos…, ob. cit., 2017, p. 230.
55 Cassagne, Juan Carlos, Derecho Administrativo, t. II, ob. cit., 2000, p. 391.
56 Apuntando a los mismos objetivos, la regulación aduanera de Colombia establece en el art. 555 que: “En la actuación administrativa 
se observarán los principios del derecho probatorio, tales como el de la necesidad de la prueba, publicidad, eficacia, contradicción y eva-
luación de las pruebas fundada en la sana crítica”.

menta el procedimiento operativo correspondiente54. 
En esos casos la apertura a prueba podría transfor-
marse en un paso inútil que sólo tienda a favorecer la 
extensión injustificada del plazo del proceso. 

Cassagne advierte que: “Como corolario del 
derecho de defensa, el administrado posee verda-
dero poder jurídico para exigir la apertura a prueba 
de las actuaciones, a fin de producir la que hubiera 
ofrecido. Pero la administración también tiene esa 
prerrogativa de oficio para lograr el esclarecimiento 
de los hechos y arribar a la verdad jurídica objetiva, 
cuando estimare que las constancias y elementos 
arrimados a las actuaciones no alcanzan para desen-
trañar la verdadera y real situación práctica”55. 

En línea similar, el art. 1, inc. f), punto 2, de la 
LNPA, de aplicación supletoria en materia aduane-
ra, expresa que el derecho de los interesados al de-
bido proceso adjetivo comprende la posibilidad de 
“ofrecer prueba y que ella se produzca, si fuere per-
tinente, dentro del plazo que la administración fije 
en cada caso, atendiendo a la complejidad del asun-
to y a la índole de la que deba producirse, debiendo 
la administración requerir y producir los informes 
y dictámenes necesarios para el esclarecimiento de 
los hechos y de la verdad jurídica objetiva; todo con 
el contralor de los interesados y sus profesionales, 
quienes podrán presentar alegatos y descargos una 
vez concluido el período probatorio”56.

Se preserva así el inalienable derecho del admi-
nistrado a probar su inocencia con relación al acto 
o a la omisión que se le atribuye, determinando la 
metodología a la que deberá ajustarse el procedi-
miento. 

Además, si con los antecedentes, los argumen-
tos de la defensa y las constancias acumuladas no 
se hubieran agotado las probanzas, o el juzgador no 
hubiese reunido elementos suficientes para arribar a 
una plena convicción de modo que le permita con-
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denar o absolver sin dudas significativas, siempre 
tendrá la opción de disponer las medidas para mejor 
proveer, contempladas en el Código (art. 1111); que 
contribuirán al esclarecimiento de los hechos y le 
darán mayor certeza sobre lo acontecido.

En lo que concierne a las pruebas ampliatorias, 
dispuestas incluso después del alegato, aunque 
siempre antes del dictado de la resolución conde-
natoria o absolutoria, el administrador de la adua-
na puede ordenar la producción de las pruebas que 
considere necesarias para mejor proveer (art. 1048 
C.A.). Es decir que en cualquier estado del proce-
dimiento administrativo podrá disponer las diligen-
cias conducentes a la obtención de una mayor cer-
teza acerca de los hechos. Se trata de una facultad 
de reconocida trascendencia en materia probatoria, 
pero su aspecto negativo radica en que no se esta-
blece un plazo para su producción, corriéndose el 
riesgo que al ordenarse sucesivas medidas para me-
jor proveer se dilate indefinidamente el curso del 
incidente y pueda llegar a causar perjuicios irrepa-
rables al administrado, en el supuesto que éste no 
pudiese recurrir.

La facultad que otorga la ley para colectar pruebas 
─no agregadas por la instrucción ni por las partes─ 
es propia del juzgador que necesita llegar a la verdad 
objetiva, a fin de ejercer rectamente y a conciencia 
su función en el sumario aduanero y no quedar limi-
tado a las pruebas ya agregadas, que podrían llegar a 
distorsionar la verdad material. Sin embargo, se ha 
entendido que la ley tendría que haber acotado esa 
facultad no más allá del dictado del auto para alegar, 
para que pueda ser materia del alegato, juntamente 
con el resto de las pruebas o, en su defecto, ampliar 
el plazo para hacer mérito de ellas57.

En ausencia de ofrecimiento de pruebas, la 
potestad del juez administrativo para declarar una 
controversia como de puro derecho está prevista en 

57 Abarca, Alfredo, y Sumcheski, Ana, Procedimientos Aduanero…, ob. cit., 2017, p. 235.
58 Marienhoff, Miguel S., Tratado de Derecho Administrativo, t. I, 5ª edición actualizada, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2011, p. 536.
59 “Se interpone recurso de reposición contra la providencia mediante la cual se declaró la causa de puro derecho. Ningún hecho nuevo 
ha sido aducido por la representación fiscal al contestar el recurso, en el que se hace referencia a los hechos ocurridos y despachos que 
tramitaran en las actuaciones administrativas, de las cuales tiene pleno conocimiento la recurrente, por haber intervenido en ellas. Tampoco 
se ha acompañado documentación que no fuera ya conocida por la firma actora (en el caso se rechazó la reposición intentada)” (TFN, 
F-3156, 11/09/87, “Edenz S.A.”, expte. 5903-A).
60 “La circunstancia de que se haya rechazado parte de la prueba ofrecida no es un argumento suficiente que acredite por sí la violación 
del derecho de defensa, si el recurrente no precisa la influencia que ella habría podido tener en el resultado del sumario (Fallos: 292:157; 
293:405; 294:52)” (CNACAF, Sala II, 17/08/95, “Mucciolo, Rubén A. c/Comisión Nacional de Energía Atómica s/resol. 142/94 CNEA”).

los tres procedimientos reglados por el Código: im-
pugnación (art. 1061); repetición, (art. 1074); y para 
las infracciones (art. 1107).

Si en las actuaciones administrativas se hubie-
ren ofrecido medidas probatorias, cuando existieren 
hechos controvertidos, es evidente que la cuestión 
debatida debe abrirse a prueba, tal como lo exige 
el precepto constitucional de la inviolabilidad de 
la defensa en juicio. De no procederse así, se incu-
rriría en una violación de la Constitución. Si bien 
en esta materia el único principio jurídico efectivo 
consiste en que la apertura a prueba debe realizarse 
en alguna etapa del procedimiento administrativo, 
lo plausible es abrir a prueba lo cuestionado en el 
expediente en la primera oportunidad en que surjan 
los hechos controvertidos: esto tiende a la eficacia 
administrativa y al mayor respeto hacia el derecho 
del administrado58.

La denegación de la apertura a prueba, cuando 
hubiere ofrecimiento, habilita a la parte a intentar 
remediarla mediante el recurso de revocatoria (art. 
1129, incs. c], d] y e], C.A.), dentro de los tres 
días de notificado el acto, como así también en el 
supuesto de denegarse el plazo extraordinario de 
prueba que se haya peticionado59.

Este remedio procesal reviste vital trascenden-
cia, puesto que de lo contrario se corre el riesgo de 
agraviar seriamente al administrado por impedi-
mento del ejercicio de su derecho, afectando la ga-
rantía constitucional del debido proceso y defensa 
en juicio60. Por ello, la ratificación de la declaración 
de puro derecho a través del rechazo del recurso re-
posición intentado puede dar lugar a la declaración 
de nulidad de todo lo actuado, en cualquier estado 
del proceso, ya sea por haberlo advertido el propio 
administrador de la aduana, por aconsejarlo el dic-
tamen jurídico previo (art. 1040 C.A.) o bien por su 
superior jerárquico como en el caso de avocación.
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No obstante, es factible remediar el rechazo 
o impedimento de la producción de la prueba en 
ocasión de recurrir la resolución definitiva ante un 
tribunal superior, en el supuesto de apelación o de-
manda contenciosa. 

La denegatoria administrativa de las pruebas 
ofrecidas es frecuentemente invocada por los recu-
rrentes al arribar a la instancia del Tribunal Fiscal, 
donde la causa es susceptible de amplia revisión, 
evitándose con ello la posterior declaración de nuli-
dad de todo lo actuado. Tal como contempla el art. 
1050 del C.A. cuando prescribe que no podrá decla-
rarse la nulidad de un acto, aunque fuera irregular, 
si se hubiere logrado la finalidad a la que estaba des-
tinada61, ni tampoco cuando hubiere sido consenti-
do por la parte. Consentimiento que se presumirá, 
salvo disposición en contrario, cuando no se pro-
moviere el incidente de nulidad dentro de los cinco 
días subsiguientes al conocimiento de aquel acto.

Fernández Lalanne cuestiona la limitación de la 
producción de las pruebas cuando se hubiere ofreci-
do, pues negándose la apertura de la causa a prueba 
el juez podría llegar a una rápida resolución conde-
natoria y a la traba de medidas precautorias daño-
sas, que no resultarían reparables con posterioridad, 
en la hipótesis de revocarse el fallo precisamente 
como resultado de la falta de pruebas62. Aunque por 
otro lado, se ha tenido por buena política legislati-
va el haberse optado por la celeridad procesal, aun 
aceptando la posibilidad de incurrir en arbitrarie-
dad, confiando en una recta e imparcial adminis-
tración de justicia en sede administrativa, pues si 
pensáramos lo contrario, deberíamos eliminar toda 
función juzgadora en esa instancia63.

El propio Código Aduanero autoriza a rechazar 
las pruebas que no se vinculen a los hechos men-
cionados en los escritos de impugnación o de repe-
tición, o aquellas que no se refieran a los hechos in-
vestigados en el sumario o invocados en la defensa, 

61 “La nulidad de los actos llevados a cabo durante el procedimiento administrativo no escapa al principio que establece que no corres-
ponde declarar la nulidad por la nulidad misma, y tampoco a la regla en virtud de la cual esa sanción queda supeditada a la existencia de 
un perjuicio” (CNACAF, Sala IV, 28/12/93, “Gypobras S.A. c/EN [Mº Educación y Justicia] s/contrato de obra pública”).
62 Fernández Lalanne, Pedro, Derecho Aduanero, ob. cit., ps.  757 y 758.
63 Abarca, Alfredo, y Sumcheski, Ana, Procedimientos Aduanero…, ob. cit., 2017, p. 232.
64 Devis Echandía, Hernando, Compendio de la prueba...”, ob. cit., p. 196.
65 Couture, Eduardo J., Fundamentos del Derecho Procesal…, ob. cit., 4ª ed., 2016, p. 195.
66 CSJN, 1961, “Galgamo, José María c/ Vigorelli, Antonio”, Fallos 250:491.

así como las que fueren “inconducentes, superfluas 
o meramente dilatorias” (arts. 1060, 1073 y 1108).

Al respecto, Devis Echandía aclara que una prue-
ba es “conducente” cuando tiene aptitud legal o jurí-
dica para convencer al juez sobre el hecho litigioso, 
debiendo consistir en un medio probatorio autoriza-
do por la ley y no reñido con la moral o con derechos 
legalmente tutelados. En cambio, una prueba tildada 
de “inconducente” significa que se trata de un medio 
ineficaz para demostrar aquello que se pretende64.

A su vez, Couture hace una distinción entre la 
pertinencia y la admisibilidad de las pruebas, seña-
lando que es pertinente aquella que se refiere a las 
proposiciones que construyen el objeto de la prue-
ba. Ejemplifica que: “Una prueba sobre un hecho no 
articulado en la demanda o en la réplica por el actor, 
o en la contestación o en la dúplica por el deman-
dado, es prueba impertinente”, añade que también 
es impertinente el intento de probar un hecho ya 
admitido por el adversario. Refiere que, en cambio, 
se utilizan los vocablos admisibles o inadmisibles 
para indicar la idoneidad o, en su defecto, la falta 
de idoneidad de un medio de prueba que es ofrecido 
para acreditar un hecho65. 

La Corte Suprema se ha pronunciado señalando 
que “la garantía de la defensa en juicio no exige la 
recepción de todas las pruebas ofrecidas y, por el 
contrario, admite el rechazo de las inconducentes 
para dirimir el pleito”66. Aunque, como cualquier 
otro acto administrativo (art. 7, inc. e], de la LNPA), 
es de rigor la motivación del rechazo. Sin perjuicio 
de ello, cabe aclarar que la obligación de fundar la 
decisión que deniega la producción de las pruebas 
o que las rechaza no se encuentra legislada en el 
contexto del Código Aduanero, por lo que el juez 
administrativo puede obviarlas sin necesidad de 
motivación ni explicación alguna, si bien es acon-
sejable y útil que la decisión se encuentre fundada 
para evitar actos arbitrarios. 
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La conveniencia u obligación de justificar con 
sólidos fundamentos la decisión del juez adminis-
trativo de descartar las pruebas ofrecidas tendría 
que ser objeto de análisis en una futura propuesta de 
modificación del Código Aduanero, como ya existe 
en otras legislaciones67. 

Entiende Camargo González, siguiendo este ra-
zonamiento, que la actuación de la autoridad (ad-
ministrativa o judicial) no puede ser caprichosa o 
inmotivada, por cuya razón está obligada a dar ex-
plicaciones cuando la prueba es tachada de incon-
ducente, ineficaz, impertinente o innecesaria68. 

En igual sentido Devis Echandía considera que 
la motivación no se resume en un simple requisito 
formal, sino que se trata de una cuestión de fon-
do que hace a la perfección del acto y debe ser su-
ficiente. Significa que tal exigencia no se cumple 
con cualquier fórmula convencional, sino ha de dar 
razón plena del proceso lógico y jurídico que deter-
mina la decisión69. 

A tal efecto, explica Camargo González que 
no es lo mismo una prueba “inconducente”, que 
una prueba “ineficaz”, y también son distintas de 
las pruebas “impertinentes” y de las pruebas “su-
perfluas”. Es común que, para negar una prueba, 
se haga uso de la frase legal como si fuera un rito 
sacramental, y muchas veces se acusa a una prueba 
de ser, al mismo tiempo, “inconducente, ineficaz, 
impertinente y superflua”. Pero eso sólo esconde la 
falta de análisis o la ausencia de comprensión de los 
conceptos70.

La apreciación que hace Camargo González 
sobre el uso indiscriminado de estos vocablos, que 
casi siempre son citados conjuntamente para refutar 

67 En la legislación comparada, regulación colombiana estatuye que: “Las pruebas deberán ser pertinentes, necesarias y conducentes 
para la verificación de los hechos objeto de la actuación administrativa. Se rechazarán las que notoriamente no lo sean, exponiendo, en 
este último caso, las razones en que se fundamenta el rechazo”. A su vez, a diferencia del Código Aduanero argentino, con acierto define 
lo que ha de entenderse por pertinencia y conducencia, señalando que: “La conducencia se refiere a la idoneidad del medio probatorio para 
demostrar el hecho que se pretende probar; y la pertinencia consiste en estar relacionado el medio probatorio con el hecho a demostrar” 
(Decreto 390/2016). En el caso de México, la Ley Aduanera exige que el descarte de las pruebas esté debidamente justificado, conforme 
sigue: “La autoridad aduanera podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios, y acordará sobre la admisión de las 
pruebas ofrecidas (…) Sólo podrá desechar las pruebas cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo 
del asunto, sean innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. El acuerdo que admita o deseche las pruebas deberá estar debidamente 
fundado y motivado” (art. 167-A, in fine, de la Ley de Aduana).
68 Camargo González, Juan M., “La prueba en materia aduanera”, en El derecho aduanero…, ob. cit., p. 577.
69 Devis Echandía, Hernando, Compendio de la prueba...”, ob. cit., p. 612.
70 Camargo González, Juan M., “La prueba en materia aduanera”, en El derecho aduanero…, ob. cit., p. 569.
71 Camargo González, Juan M., “La prueba en materia aduanera”, en El derecho aduanero…, ob. cit., ps. 571 a 576.

el ofrecimiento de prueba sin una concreta motiva-
ción, es más frecuente de lo que se supone en los 
procedimientos aduaneros. Pero esa falta de funda-
mentación es en extremo riesgosa, pues sitúa al ad-
ministrado en un estado de indefensión por desco-
nocimiento de las verdaderas razones que justifican 
el rechazo.

Luego este autor, citando a Devis Echandía, 
hace una clara distinción entre estos tipos de prue-
bas, señalando que: 1) Prueba conducente es la 
admisible legalmente como medio probatorio, es 
decir, los medios de prueba que no están prohibi-
dos. Si una prueba es tildada de inconducente debe 
mencionarse la norma que expresamente así lo es-
tablezca, caso contrario no puede ser rechazada. 2) 
La pertinencia de la prueba se refiere a los hechos 
que se van a establecer con la prueba. Es imper-
tinente cuando la prueba es ajena al hecho litigio-
so ni se vincula con la materia del proceso. 3) La 
prueba es ineficaz cuando la ley así lo determina 
(ej., el testimonio de un menor de corta edad). 4) 
Es innecesaria o superflua la que se obvia porque 
ya hay suficientes pruebas que acreditan el mismo 
hecho en igual sentido, siendo superfluo sinónimo 
de redundante71.

5.5.- Ofrecimiento y evaluación de las prue-
bas: Con motivo de la impugnación en sede admi-
nistrativa, el art. 1055, ap. 2, del C.A. dispone que 
deberá “ofrecerse toda la prueba y acompañarse la 
documental que estuviere en poder del interesado. 
Si no tuviere en su poder la prueba documental, la 
individualizará indicando su contenido, el lugar y 
la persona en cuyo poder se encontrare”, y el art. 
1060 prevé que el “administrador rechazará las 
pruebas que no se refirieren a los hechos invocados 
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en el escrito de impugnación, como así también las 
que fueren inconducentes, superfluas o meramente 
dilatorias”. Regla que se reitera en los demás pro-
cedimientos especiales, como, por ejemplo, el de 
repetición (art. 1073) y para las infracciones (arts. 
1101 y 1108). También el Tribunal Fiscal se refiere 
a las pruebas inadmisibles en el art. 33 de su Regla-
mento Interno72.

En este aspecto, observamos desde época anti-
gua que la Corte Suprema ha venido sosteniendo 
su postura con relación a la facultad de los jueces 
para evaluar sólo aquellas pruebas que consideren 
apropiadas a los fines de fundar sus decisiones73. 
Pero esta libertad de acción no implica que pueda 
obviarse arbitrariamente la evaluación de aquellas 
pruebas indispensables para arribar a una decisión 
ajustada a derecho.

Cabe advertir que a partir de la limitación intro-
ducida por la ley 25.239 en la última parte del art. 
1145 del C.A.74, la prueba que no fuere ofrecida o 
acompañada en ocasión del procedimiento ante el 
servicio aduanero no podrá agregarse o invocarse 
en el recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal, 
salvo que se tratare de la probanza de hechos nue-
vos o las que resultaren indispensables para rebatir 
los resultados surgidos de las medidas para mejor 
proveer, que se hubieren ordenado en sede adminis-
trativa. Nos referiremos a esta restricción al tratar el 
procedimiento ante el Tribunal Fiscal.

72 Acordada TFN 840, art. 33: “Pruebas inadmisibles - No se admitirán pruebas sobre hechos que no hayan sido invocados por las par-
tes en sus escritos de interposición y contestación, así como tampoco las que fueran improcedentes, superfluas o meramente dilatorias”.
73 El Procurador General Marquardt, en su dictamen del 18/10/1968, recreó la doctrina preexistente de la Corte, al expresar que “los 
jueces no están obligados a ponderar ─una por una exhaustivamente─ todas las pruebas agregadas a la causa, sino sólo aquellas estimadas 
conducentes para fundar sus decisiones (entre otros, Fallos 248:335, 253:461 y sentencia del 09/09/1966, in re ‘Recurso de hecho deducido 
por Mendriscio J. Balzaretti, en la causa ‘Devoto, Antonio Juan c/Colombo Antonio Inocencio y Otro ─exp. D. 145, L. XV─”); ni tampoco 
lo están a tratar todas las cuestiones expuestas por las partes ni a analizar los argumentos por ellas utilizados que a su juicio no sean deci-
sivos (doctrina de Fallos 233:47, 234:250, y muchos otros)”. En este caso la Corte Suprema compartió el criterio sustentado por el Señor 
Procurador, haciendo suyos los fundamentos y las conclusiones vertidas en el mencionado Dictamen (CSJN, 06/12/1968, “S.A. Prudencia 
Cía. Argentina de Seguros Generales S.A. c/Capitán y/o Propietario y/o Armador buque Rhone”, Fallos 272:225). Posteriormente la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, al expedirse sobre la  apreciación de las pruebas, recordó aquel fallo señalando que “es conocida la 
reiterada jurisprudencia del Tribunal que ha establecido que los jueces no están obligados a ponderar una por una y exhaustivamente todas 
las pruebas agregadas a la causa, sino sólo aquellas estimadas conducentes para fundar sus conclusiones, ni tampoco lo están a tratar todas 
las cuestiones expuesta, ni a analizar los argumentos utilizados que a su juicio no sean decisivos (Fallos 272:225, sus citas y otros)” (CSJN, 
27/08/1971, “Ruata, Alfredo; Arroyo, Manuel, y Gayol, Juan c/BCRA s/apelan resol. Nº 407”, Fallos 280:320).También el Alto Tribunal 
invocó este criterio en “Morcillo de Hermelo, Elena c/ANA”, Fallos 310:267 del 12/02/87.
74 Art. 1145 del C.A. (texto ley 25.239): “1… no se podrá ofrecer prueba que no hubiera sido ofrecida en el correspondiente proce-
dimiento ante el servicio aduanero, con excepción de la prueba sobre hechos nuevos o la necesaria para refutar el resultado de medidas 
para mejor proveer dispuestas en sede administrativa…”.
75 Falcón, Enrique M., Gráfica Procesal, t. 3, Cooperadora de Derecho y Ciencias Sociales, Buenos Aires, 1978, p. 46
76 Couture, Eduardo J., Fundamentos del Derecho Procesal…, ob. cit., 4ª ed., 2016, ps. 221 y 222.

Al analizar el sistema de apreciación de la prue-
ba por el juez, Falcón explica que se la puede so-
pesar, es decir valorar, de acuerdo con los tres sis-
temas tradicionales: el de la prueba tasada o legal, 
el de la sana crítica y el de las libres convicciones. 
En el primero la ley fija a priori el valor y grado de 
eficiencia de cada prueba. En el sistema de libres 
convicciones, el magistrado adquiere el convenci-
miento, por la prueba de autos, fuera de la prueba 
de autos y aun contra la prueba de autos (Couture, 
fundamentos, 176). El régimen más corriente en el 
proceso civil es el que nosotros llamamos sana crí-
tica, conocido en Europa como libres convicciones. 
Sana crítica significa la aplicación de las reglas de 
la ciencia y la experiencia75.

Entiende  Couture que este concepto —el de la 
sana crítica— configura una categoría intermedia 
entre la prueba legal y la libre convicción. Sin la 
excesiva rigidez de la primera y sin la excesiva in-
certidumbre de la última. Aclara que cuando el juez 
debe resolver valorando la prueba con arreglo a la 
sana crítica no significa que pueda razonar de modo 
discrecional y arbitrario, por cuanto la sana crítica 
es la conjunción de la lógica y la experiencia, sin 
demasiadas abstracciones intelectuales pero con el 
más eficaz y certero razonamiento76.

5.6.- Inadmisión de la prueba en contrario: 
Conforme a la opinión de Couture: “Las garantías 
de la prueba pertenecen, en el sistema de la codifica-
ción, a la ley ordinaria, la que ordena la producción 
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de la misma con un criterio de razonable equidad 
para ambas partes, con arreglo al principio de igual-
dad de ellas en el proceso. Todos los días nuestros 
tribunales anulan procedimientos por apartamiento 
de las garantías inherentes a la producción de la prue-
ba”. Con agudo razonamiento, también señala que a 
su criterio sería correcta la conclusión de que una ley 
instituyendo una presunción absurda o irrazonable, 
que no admita prueba en contrario, es violatoria de la 
garantía constitucional de defensa en juicio77.

Según Falcón, la presunción es la consecuencia 
de un silogismo, fundado en premisas, llamadas in-
dicios, que se apoyan en hechos reales y probados, 
graves, precisos y concordantes, que nos llevan al 
convencimiento de que determinados hechos se 
produjeron de determinada manera, aunque no ten-
gamos la totalidad de los elementos constitutivos 
para dar el fundamento completo a nuestra elabora-
ción78. Y añade este autor que: “Tradicionalmente se 
define a las presunciones, siguiendo a Pothier, como 
las consecuencias que la ley o el juez deducen de un 
hecho conocido para afirmar un hecho desconoci-
do. La presunción comporta, pues, un razonamiento 
que, partiendo de un hecho determinado (indicio), y 
de conformidad con la experiencia referente al or-
den normal de las cosas, permite afirmar la existen-
cia del hecho que se desea probar”79.

Asimismo, el art. 162, ap. 5, del CPCCN, ex-
presa que: “…Las presunciones no establecidas por 
ley constituirán prueba cuando se funden en hechos 
reales y probados y cuando por su número, preci-
sión, gravedad y concordancia, produjeren convic-
ción según la naturaleza del juicio, de conformidad 
con las reglas de la sana crítica. La conducta ob-
servada por las partes durante la sustanciación del 
proceso podrá constituir un elemento de convicción 

77 Couture, Eduardo J., Fundamentos del Derecho Procesal…, ob. cit., 4ª ed., p. 128; y del mismo autor, El “debido proceso” como 
tutela de los Derechos Humanos, La Ley, Suplemento Especial de la Revista Jurídica Argentina La Ley, Agosto 2008, p. 17.
78 Falcón, Enrique M., Tratado de Derecho Procesal…, ob. cit., t. III, 2013, p. 286.
79 Palacio, Lino Enrique, Manual de Derecho Procesal…, ob. cit., 2001,  p. 509.
80 Art. 142, ap. 2, C.A.: “1. Cuando al concluir la descarga resultare faltar mercadería que hubiera sido declarada de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 135 y 136, deberán justificarse las diferencias con la respectiva carta de rectificación o en las demás formas previstas 
en este código o en sus disposiciones reglamentarias, dentro del plazo de dos días a contar desde la finalización de la descarga. 2. Cuando 
las diferencias no hubieran sido justificadas en la forma prevista en el ap. 1, se presumirá, sin admitirse prueba en contrario y al solo efecto 
tributario, que la mercadería faltante ha sido importada para consumo, se hallare o no su importación sometida a una prohibición, conside-
rándose al transportista y al agente de transporte aduanero solidariamente responsables de las correspondientes obligaciones tributarias…”.
81 Barreira, Enrique C., “Código Aduanero. Comentarios. Antecedentes. Concordancias”, t. II-A, Abeledo Perrot, 1986, ps. 61 y ss.

corroborante de las pruebas, para juzgar la proce-
dencia de las respectivas pretensiones”.

Sin embargo, la presunción aplicada por el Có-
digo Aduanero, que no admite prueba en contrario, 
no descansa en hechos reales y comprobados feha-
cientemente, sino que surge de una ficción legal que 
no permite al sujeto afectado rebatir la sanción pe-
cuniaria antes de su efectiva aplicación. Una de las 
situaciones que se presentan con mayor frecuencia 
es, precisamente, el caso del faltante de mercade-
ría a la descarga del medio de transporte marítimo, 
porque la carta de rectificación exigida no siempre 
llega antes de los dos días de la finalización de la 
descarga, que es el plazo previsto para su presenta-
ción (si llega al tercer día ya no es factible revertir 
la situación), y se cumple automáticamente con la 
presunción legal. Recién a posteriori, como antici-
pamos, se podrá iniciar el procedimiento de repeti-
ción mediante un trámite lento y poco práctico.

La prohibición de ofrecer prueba en contrario 
que se observa en el régimen del art. 142, ap. 2, del 
C.A.80, y que se repite en los arts. 151, ap. 2, 157, ap. 
2, 164, ap. 2, 190, 211, 293, 310, 311 y 401 del C.A., 
configura una presunción iure et de iure, al disponer 
que se no se admitirá prueba en contrario en los su-
puestos contemplados en los mencionados artículos. 
Aunque corresponde advertir que si bien está vedada 
la prueba en contrario en la primera etapa del trámite, 
a posteriori ─luego de cumplir con lo exigido─  re-
cién se podrá iniciar el procedimiento de repetición 
para reclamar la devolución de las sumas indebida-
mente abonadas; siempre que se demuestre que el 
pago ha sido improcedente81.

La imposibilidad de ofrecer y producir prueba en 
contrario ante un hecho que la ley tacha de irregular 
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configura una presunción legal82 absoluta (iure et de 
iure), que no tiene remedio en lo inmediato. Pues, en 
el caso del art. 142, ap. 1, queda circunscripta al pro-
cedimiento de justificación, en razón de la restricción 
de los medios de prueba y del plazo para producirlas, 
que obliga a recurrir al instituto de solve et repete, tan 
pernicioso para los administrados en razón de las ne-
fastas consecuencias que acarrea en el marco de una 
justicia lenta, que se extiende más allá de lo razona-
ble y que desalienta el inicio de cualquier reclamo en 
un país donde es habitual la depreciación monetaria, 
en razón de los reiterados procesos inflacionarios, 
permitiendo que el valor de lo indebidamente abona-
do al fisco se diluya por el solo transcurso del tiempo. 

Si se pretendiese la aplicación del criterio referi-
do de una manera más amplia, es decir, admitiendo la 
prueba en contrario desde el inicio, el planteo pasaría 
a ser abiertamente contrario a la letra de la ley, por 
lo que no podría sostenerse, salvo que se articulara 
previamente la descalificación constitucional de la 
norma que declara irrelevante la prueba en contrario. 
Lo que, por lo menos en los antecedentes que dan 
motivo a estas líneas, no ha sido planteada83.

Conforme advierte Lascano, el debido proceso 
adjetivo comprende, también, el derecho a ofrecer 
y producir pruebas84 y, en este punto, agregaría que 
esta actividad debe realizarse antes de la aplicación 
de cualquier tipo de sanción, excepto en el caso de 
las denominadas multas automáticas que se impo-
nen por el mero vencimiento de los plazos legal-
mente acordados.

5.7.- Prórroga del plazo en razón de la distan-
cia: Atento a la amplitud geográfica de la Argen-
tina, con buen criterio el Código Aduanero adoptó 
el instituto de la prórroga del plazo en razón de la 

82 Conforme explica Falcón, siendo la presunción la conclusión de un silogismo, si “la conclusión la pone el legislador, es decir que 
ordena que ante determinadas condiciones o ante determinados hechos se debe concluir en una calificación fáctico-legal determinada, 
tenemos las presunciones legales” (Falcón, Enrique M., Tratado de Derecho Procesal Civil y Comercial – Prueba (conclusión). Alegatos. 
Finalización del proceso, t. III, Rubinzal-Culzoni Editores, Santa Fe, Argentina, 2013, p. 287).
83 Alsina, Barreira, Basaldúa, Cotter Moine, Vidal Albarracín, Código Aduanero Comentado, completado y actualizado por Barreira, 
Enrique C., Basaldúa, Ricardo Xavier, Vidal Albarracín, Héctor G., Cotter, Juan P. (h), Sumcheski, Ana L., y Vidal Albarracín, Guillermo 
(h), t. I, Abeledo Perrot, Buenos Aires, Edición 2011, p. 339.
84 Lascano, Juan Carlos, Procedimientos Aduaneros, Editorial Osmar D. Buyatti, Buenos Aires, 2011.
85 El recurso “fue presentado en legal tiempo si se considera la ampliación del plazo dispuesta por el art. 158 del CPCCN, la que encuen-
tra aplicación por tener la demandada domicilio fuera del asiento del Tribunal. De ese modo, a los tres días a los que se refiere el art. 238 
para interponer el recurso de reposición, debe adicionarse el plazo en razón de la distancia de acuerdo a la tabla establecida en la acordada 
50/86, la que otorga 18 días para las diligencias a realizarse en la ciudad de Río Gallegos” (CSJN, 09/11/04, “Pescasur S.A. y otro c/Santa 
Cruz Prov. de s/acción declarativa de inconst.”, P. 232.XXXIX, Fallos 327:4850).

distancia: “Para toda diligencia que debiere prac-
ticarse dentro de la República y fuera del lugar del 
asiento de la oficina aduanera en que tramitare la 
actuación, quedarán ampliados los plazos a razón 
de un día por cada doscientos kilómetros o fracción 
no inferior de cien” (art. 1036).

La extensión del plazo instituido en función de 
la distancia para la producción de la prueba, entre 
otras cuestiones procesales, es reconocida en todos 
los ordenamientos nacionales con el objeto de con-
tar con mayor tiempo para garantizar el debido pro-
ceso, en función de la lejanía del lugar en la que se 
llevará a cabo la defensa y prueba85.

5.8.- El alegato: En el procedimiento ante la 
aduana, el alegato es una innovación introducida 
por el Código Aduanero en 1981, aunque se trata 
de una antigua práctica procesal en el ámbito admi-
nistrativo general, conforme a lo reglado en los arts. 
1º, punto 2, de la ley 19.549, y 60 del DR 1759/72. 

 La figura del alegato es otro de los actos proce-
sales regulados en la esfera del Derecho aduanero. 
Se refiere a la oportunidad en la que, una vez con-
cluida la producción de la prueba o vencido el plazo 
para realizarla, se pone el expediente a disposición 
de las partes para alegar sobre el mérito de aquellas 
que se hubieren producido.

Este instituto permite al juzgador que, previo a 
resolver, pueda visualizar los hechos desde la ópti-
ca de los contendientes, quienes a su vez tienen la 
posibilidad de revitalizar sus argumentos mediante 
una crítica concreta y razonada de las pruebas pro-
ducidas. 

Es de advertir que en nuestro ordenamiento 
aduanero hay tres artículos distintos que regulan el 
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acto procesal del alegato (arts. 1063, 1076 y 1110 
C.A.), donde se especifican los plazos para alegar 
en los procedimientos de impugnación, de repeti-
ción y para las infracciones.

Palacio se refiere al alegato señalando que es el 
acto mediante el cual cada una de las partes expone 
al juez, por escrito, las conclusiones que les sugie-
ren las pruebas producidas en el proceso, aplicable 
en su esencia a los procedimientos aduaneros. En 
razón de ello, añade este autor que no es procedente 
que los litigantes introduzcan cuestiones o defen-
sas que no fueron propuestas en oportunidad de la 
demanda, contestación o reconvención, debiendo 
limitarse a destacar el mérito o poder de convicción 
de los elementos probatorios, siempre en función de 
los hechos que fueron objeto de la litis, los cuales 
quedan definitivamente fijados en aquellas oportu-
nidades86.

Es decir que el alegato únicamente puede refe-
rirse a las cuestiones debatidas y sólo con respecto a 
aquellas pruebas producidas en el curso de las actua-
ciones, no pudiendo ampliarse el marco del proceso 
delimitado por el escrito de interposición del recurso, 
su contestación o reconvención87, salvo las que sur-
jan de las medidas para mejor proveer que se hubie-
ren ordenado.

Consiste en un acto sustancial para el debido pro-
ceso, cuya omisión –que no sea por expresa voluntad 
de las partes– es causal de nulidad de la resolución o 
sentencia que se dicte bajo tal circunstancia.

6.-  La prueba en la instancia del Tribunal 
Fiscal de la Nación
6.1.- Actividad probatoria: En lo que se refiere 

a la actividad probatoria en el procedimiento ante el 
Tribunal Fiscal, García Vizcaíno señala que consta 
de tres momentos: a) ofrecimiento (que tiene lu-
gar en la etapa introductoria de las cuestiones); b) 

86 Palacio, Lino E., Manual de Derecho…, ob. cit., 16ª ed. act., 2001, p. 517.
87 “Es el escrito de la demanda el que fija los términos del ‘thema decidendum’ y del cual no pueden apartarse los jueces en su sentencia 
─salvo el ejercicio del principio de iura novit curia ─ so pena de colocar en indefensión a la demandada, ya que si bien es cierto que el 
juez al resolver puede aplicar el derecho por encima de lo sostenido por el accionante, ello tiene un límite en cuanto con tal ejercicio puede 
modificar el contenido mismo de la acción” (CNACAF, Sala IV, 14/08/86, “Furbia S.A.”).
88 García Vizcaíno, Catalina, El Procedimientos ante el Tribunal Fiscal…, 2ª edición, 2011, p. 383.
89 Carnelutti, Francesco, Instituciones de Derecho Procesal…, traducido por Enrique Figueroa Alfonzo, vol. 3, ob. cit., p. 357.
90 Carnelutti, Francesco, Instituciones de Derecho Procesal…, traducido por Enrique Figueroa Alfonzo, ob. cit., p. 357.

producción y recepción (que se efectúa en la eta-
pa probatoria); c) valoración o apreciación (que se 
desarrolla en la etapa de la discusión y en la de la 
sentencia definitiva). El primero de esos momen-
tos tiene lugar con la interposición del recurso o la 
demanda y su contestación, y eventualmente al in-
vocar hechos nuevos; el segundo momento, al ser 
abierta la causa a prueba, y el tercero ocurre cuando 
las partes formulan sus alegatos (que los clásicos 
denominaban, por ello, “de bien probado”, así como 
cuando el juzgador (sala) dicta la sentencia88.

La actividad probatoria se complementa con la 
inspección y valoración de las pruebas aportadas, 
en cuya fase, según Carnelutti, los sentidos y el ra-
ciocinio del verificador deben ser ayudados por la 
experiencia; en la inspección, a fin de que se ponga 
en las mejores condiciones para obtener la percep-
ción; en la valoración, a fin de que, de aquello que 
ha percibido, pueda argüir la verdad o la falsedad 
de las afirmaciones a verificar89. Además, este autor 
afirma que: “Puede ocurrir que la inspección y la 
valoración permitan al verificador un juicio seguro 
o, por el contrario, tan solo un juicio incierto, es 
decir un juicio no de certeza, sino de probabilidad, 
o incluso sólo de posibilidad. En el primer caso, se 
habla de prueba plena (en sentido positivo o negati-
vo, es decir, de la verdad o de la mentira de la afir-
mación), en el segundo, de prueba menos plena o 
principio de prueba (…) Al principio de prueba se 
le da también el nombre de indicio”90.

Dado que de la actividad probatoria dependerá 
en gran medida el resultado de la litis, es vital el 
seguimiento y estricto control de su desarrollo por 
parte del juez competente. Sin embargo, son las par-
tes las que tienen que ofrecer y producir la prueba 
en su totalidad, porque el juzgador debe asumir una 
posición neutral frente a ellas y no correspondería 
suplir con su accionar aquello que los litigantes han 
dejado de ejercer en la causa.
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Ello, sin desmedro de la facultad que posee el 
juez para ordenar las medidas para mejor proveer 
que estime oportunas, a fin de resolver con la máxi-
ma certeza posible. Toda vez que en la apelación 
ante el Tribunal Fiscal rige el principio iura novit 
curia, en función de lo previsto por el art. 1143 del 
C.A.91, que consagra el impulso de oficio y la li-
bre investigación de la verdad, pudiendo resolver la 
controversia incluso con independencia de lo alega-
do por las partes92.

La potestad otorgada por el art. 1143, que per-
mite al Tribunal apartarse de lo esgrimido por 
las partes, dio lugar en la Argentina a una larga 
discusión doctrinaria y jurisprudencial, pues se 
consideró que el recurso promovido por el admi-
nistrado y la contestación de la aduana refutando 
los fundamentos del recurrente debe ser suficiente 
para cerrar el espacio de discusión en el litigio. El 
hecho de permitir que el Tribunal pueda resolver 
más allá de lo invocado y, eventualmente, probado 
por las partes implica alterar los principios sustan-
ciales que debe regir en cualquier proceso, lo que 
no se ha visto en ninguna otra legislación procesal 
vigente. Máxime si se tiene en cuenta que, además, 

91 El art. 1143 del C.A., en su parte pertinente, establece que: “El Tribunal Fiscal impulsará de oficio el procedimiento y tendrá amplias 
facultades para establecer la verdad de los hechos y resolver el caso independientemente de lo alegado por las partes…”.
92 Se resolvió en tal sentido que “…en virtud del principio iura novit curia corresponde al tribunal que pronuncia la sentencia definitiva 
efectuar el encuadre legal de los hechos que constituyen el objeto procesal (CNCrim. Correc., Sala ll, ‘Krasnoborda, Samuel’, del 26-08-80). 
Asimismo la Corte Suprema, in re ‘Panzer, Ángel’, del 22-04-80 (Fallos 302-328) ha sostenido que en orden a la justicia represiva, el deber de 
los magistrados, cualesquiera fueren las peticiones de la acusación y la defensa, consiste en precisar las figuras que juzgan, con plena libertad 
y exclusiva subordinación a la ley, sin más limitaciones que la de restringir el pronunciamiento a los hechos que constituyeron la materia del 
juicio; no es violatorio de la  defensa en juicio el haberse apartado las sentencias del encuadramiento legal propiciado por el juez instructor en 
la resolución que decreta la prisión preventiva y por el fiscal en la acusación. Que la doctrina y jurisprudencia reseñada es aplicable mutatis 
mutandi a la cuestión planteada, en virtud de lo expuesto más arriba, a lo que cabe agregar que el actual CPPN, de aplicación supletoria en la 
materia (conf. art. 1174 del C.A.) dispone una solución concordante ─con la propiciada en este voto─ en sus arts. 401 y 445” (TFN, Sala E, 
13/03/07, “Termómetros Argentinos S.A. c/DGA s/apelación”, voto de la Dra. García Vizcaíno, expte. 21.883-A).
Conforme a lo establecido en el art. 1143 del C.A. “este Tribunal tiene facultades suficientes para prescindir del enfoque formulado por 
las partes y resolver de conformidad con lo que resulte del análisis de los hechos, de las conductas y calificación de los mismos dentro de 
la norma que los tipifiquen, con independencia de lo resuelto por la aduana y lo alegado por las partes” (TFN, Sala E, 29/05/14, “Intervet 
Arg. c/DGA s/apelación”, cons. IX, expte. 27.963-A, y su acum. “Campbell Colin c/DGA s/apelación”).
93 La Camara ha señalado que: “La atribución que otorga al Tribunal Fiscal de la Nación el art. 1143 de la ley 22.415, en cuanto puede 
establecer la verdad de los hechos y resolver el caso independientemente de lo alegado por las partes, no tiene el alcance que le atribuyó 
el mencionado Tribunal, habida cuenta de que dicha atribución no opera hasta el punto de sustituir el ámbito dejado al impulso de parte, 
ni le permite abandonar la regla que obliga a fallar dentro de los límites que impone la demanda y las pretensiones de las partes, ni suplir 
negligencias o deficiencias que éstas acusen en sus planteos” (CNACAF, Sala II, 03/10/96, “Abad, Carlos Ruven [TF 7671-A] c/ANA”, 
causa 23.081/96).
94 Se consideró que: “Por el principio de iura novit curia, el juez puede calificar autónomamente los hechos del caso y subsumirlos en 
las normas jurídicas cualesquiera sean las invocadas, en tanto no se alteren los supuestos fácticos (Fallos 288:279; 296:633; 297:42). Sin 
embargo, no procede su aplicación excediendo el ámbito que les es propio, lesionando garantías constitucionales, pues la calificación de 
las relaciones jurídicas que compete a los jueces no se extiende a la admisión de defensas no esgrimidas ni autoriza a apartarse de lo que 
tácitamente resulta de los términos de la litis (Fallos 300:1015)” (CNACAF, Sala II, 23/05/95, “Tezza, Antonio y otros c/EN [Ministerio de 
Economía] s/juicio de conocimiento”).
95 Estatuto del Juez Iberoamericano, aprobado en la VI Cumbre Iberoamericana de Presidentes de Cortes Supremas y Tribunales Supre-
mos de Justicias, celebrada en Santa Cruz de Tenerife, Canarias, España, los días 23, 24 y 25 de mayo de 2001.

el Tribunal Fiscal cuenta con facultades suficientes 
para la adopción de medidas para mejor proveer 
que pueden beneficiar a una de las partes en detri-
mento de la otra, supliendo el derecho que aquella 
ha dejado de ejercer93.

El principio iura novit curia no puede ser esgri-
mido como una fórmula apropiada para que los jue-
ces se aparten de su misión de arbitrar justicia entre 
la posición de dos partes en un mismo proceso, llá-
mense actor o demandado, fiscal o defensor, o ape-
lante o apelado94. Por ello, con relación al principio 
del debido proceso y al compromiso asumido para 
la administración de justicia, se ha plasmado en art. 
39 del Estatuto del Juez Iberoamericano95 el deber 
de los magistrados “…de cumplir y hacer cumplir 
el principio del debido proceso, constituyéndose en 
garantes de los derechos de las partes y, en parti-
cular, velando por dispensarles un trato igual que 
evite cualquier desequilibrio motivado por la dife-
rencia de condiciones materiales entre ellas y, en 
general, toda situación de indefensión”.

Si bien no cabe admitir que los jueces extiendan 
su poder más allá de los argumentos sustentados y 
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apliquen un derecho distinto al alegado por los con-
tendientes, por alterar el principio de congruencia 
del proceso, también es preciso reconocer que en 
las controversias que se inician en la esfera de la ad-
ministración aduanera es común ver ciertos errores, 
producto de la informalidad procesal que rige en 
ese ámbito. Por este motivo debe admitirse que la 
aplicación del principio iura novit curia es útil para 
subsanar tales anomalías. Sin perjuicio del razona-
ble límite a la libertad del juzgador, para no caer en 
excesos que conlleven a la inequidad en perjuicio 
de una de las partes.

La jurisprudencia ha intentado ─a veces en for-
ma contradictoria─ fijar esos  límites para garanti-
zar cierta mesura y evitar el apartamiento del princi-
pio de congruencia en ocasión de aplicar la facultad 
concedida por el art. 1143 del C.A.96.

La Corte Suprema de Justicia, pese a la larga y 
copiosa doctrina de restricciones a la vía del recurso 
extraordinario, lo ha admitido cuando “…media ma-
nifiesto apartamiento de la relación procesal, lo que 
ocurre cuando la sentencia se funda en el acogimien-
to de una defensa no alegada, pues la calificación  de 
las relaciones jurídicas que compete a los jueces no 
se extiende a la admisión de defensas no esgrimidas 

96 El Procurador General expresó: “Así, entiendo que la decisión de la alzada, al fundarse en un tema que no ha sido materia de agravio, 
se aparta del principio de congruencia, con mengua del derecho de defensa en juicio de la recurrente, lo que la hace pasible de la tacha 
de arbitrariedad. Como ha dicho la Corte Suprema, si bien por aplicación del principio de iura novit curia, los jueces no se encuentran 
vinculados por la aplicación jurídica que las partes dan a sus pretensiones y pueden suplir el derecho mal invocado, ello es así en tanto y 
en cuanto no alteren las bases fácticas de lo discutido (arg. Fallos: 300:1015; 313:915)” (CSJN, Dictamen del Procurador del 28/02/02, in 
re “Autolatina Argentina S.A. [TF 7919-A] c/DGA”, A-656.XXXV).
97 La Corte “reiteradamente ha sostenido que los pronunciamientos que, por un exceso ritual manifiesto, ocultan la verdad jurídica 
objetiva, vulneran la exigencia del adecuado servicio de justicia que garantiza el art. 18 de la CN (Fallos 283:88; 284:375, entre otros), si-
tuación que se configuraría en autos si se denegase a la recurrente la posibilidad de ampliar la pericia, dadas las particulares circunstancias 
del caso” (CSJN, 18/05/76, “Jaime B. Coll y otros c/Prov. de Bs. As.”, consid. 5º, Fallos 294:392).
La Cámara Federal se pronunció sobre este principio: “El análisis de oficio procede en función del deber y facultad de los jueces de resolver 
merced a las normas aplicables, de conformidad con la regla «iura novit curia» con prescindencia de los planteos de las partes (cfr. CSJN, 
doct. Fallos 256:947; 261:193; 262:38, entre otros), principio éste que en materia represiva asume un más imperativo vigor” (CNACAF, 
Sala III, 29/05/82, “Fría SACI”).
“El Tribunal Fiscal se ha apartado absolutamente de los términos de la litis, excediendo las facultades acordadas en el art. 1143 del C.A., 
toda vez que de las propias expresiones de la accionante ha mediado una admisión de los hechos fundantes de la sanción. Existiendo, por lo 
tanto, violación de las formas legales del pronunciamiento al decidir cuestiones que se encontraban fuera de la litis, poniendo en estado de 
indefensión a la demandada, corresponde declarar su nulidad, debiendo procederse al dictado de un nuevo pronunciamiento” (CNACAF, 
Sala IV, 24/02/87, “Ferry Líneas Argentinas S.A. s/apelación ANA”).
Se señaló que “…el juez del proceso tiene la exigencia de decidir conforme a derecho de acuerdo con la verdad objetiva de los hechos 
sometidos a su consideración y no según el alcance y significación que le atribuyen las partes (confr. arg. art. 1143 del C.A.), ya que en 
el proceso contencioso tributario debe prevalecer la voluntad de la ley. Lo que está en juego es el principio de la legalidad tributaria y 
la recta interpretación de las normas, lo que significa que su aplicación no puede quedar diferida al criterio erróneo o insuficiente de los 
contendientes” (TFN, Sala F, 26/08/13, “Cargill SACI s/apelación”, voto del Dr. Garbarino, expte. 30.706-A).
La Sala IV de la Cámara Federal sostuvo que “…si bien es cierto que el Tribunal Fiscal de la Nación tiene ‘amplias facultades para es-
tablecer la verdad de los hechos y resolver el caso independientemente de lo alegado por las partes...’ (art. 1143 C.A.), ello no exime a 
aquéllas del deber de alegar los hechos y de ofrecer las pruebas necesarias para su fehaciente acreditación. En este mismo sentido, se ha 
advertido que resulta necesario cohonestar dicho principio inquisitivo con el tratamiento del onus probandi, teniendo en cuenta que la 

ni autoriza a apartarse de lo que tácitamente resulta 
en los términos de la litis (Fallos 300:1015). Recono-
cer y acordar a una de las partes derechos no debati-
dos es, como principio general, incompatible con el 
art. 18 de la CN (Fallos 301:104)”.

Se podría alegar en defensa de esta norma (art. 
1143 C.A.) que las decisiones del Tribunal Fiscal es-
tán afectando cuestiones que hacen al orden público, 
como es la percepción de los impuestos o la aplica-
ción de sanciones por infracciones económicas.

El principio de la igualdad en el proceso se dilu-
ye al permitir que el Tribunal sustituya la capacidad 
o diligencia de cualquiera de las partes en perjuicio 
de la otra. Las leyes de procedimiento en las con-
tiendas contradictorias no deberían permitir el auxi-
lio del juez, porque, si lo hacen, vulneran su propia 
esencia, que es establecer un régimen en el cual se 
resolverá la controversia (art. 18 CN). Sobre esta 
debatida cuestión hay infinidad de fallos que trazan 
una sinuosa línea de facultades y limitaciones de los 
tribunales, en los que se invocan caros privilegios 
procesales como es la igualdad de las partes, el de-
bido proceso, el principio de congruencia y el de 
iura novit curia97.
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Inmediatamente, sin siquiera un punto que di-
ferencie ambas situaciones, se fija un límite para la 
excesiva facultad que el art. 1143 otorga al Tribunal, 
que son los casos de allanamiento o desistimiento 
de una de las partes. Es decir que el Tribunal puede 
sustituir la diligencia o el planteo de una de las par-
tes ─cualquiera─ e incluso producirle las pruebas 
que dejó de usar, estando limitado únicamente por 
el allanamiento o desistimiento del recurso, aunque 
ese allanamiento denotare un marcado apartamiento 
de la ley98.

6.2.- Tipos de pruebas en el procedimiento ante 
el Tribunal Fiscal de la Nación: Las pruebas ad-
mitidas ante el TFN se resumen en: a) prueba do-
cumental; b) de informes; c) de testimonial; y d) 
pericial. Sin perjuicio de la  audiencia para la vista 
y evaluación de la causa, en la que las partes o sus 
representantes podrán alegar oralmente sobre la 
prueba producida y exponer las razones de derecho 
para el esclarecimiento del caso, que si bien se trata 
de un alegato colectivo permite justificar y expedir-
se sobre las pruebas ya producidas.   

La regla general acerca de diligenciamiento de 
las pruebas aduaneras en el ámbito del Tribunal Fis-
cal está contemplada en el art. 1152 del C.A. (texto 
ley 27.430), al disponer que: “Las diligencias de 
prueba se tramitarán directa y privadamente entre 
las partes o sus representantes y su resultado se 
incorporará al proceso. El vocal prestará su asis-
tencia para asegurar el efecto indicado, allanando 
los inconvenientes que se opusieren a la realización 
de las diligencias y emplazando a quienes fueron 
remisos en prestar su colaboración. El vocal tendrá 
a ese efecto, para el caso de juzgarlo necesario, la 
facultad que el art. 35 de la ley 11.683 acuerda a la 
Administración Federal de Ingresos Públicos para 
hacer comparecer a las personas ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación”.

Esta forma de producción de las pruebas, tan  
común en otros países, no ha tenido un desarrollo 

carga de la prueba constituye tanto una regla para el juzgador ─que le indica cómo debe fallar cuando no encuentre la prueba de los hechos 
sobre los cuales debe basar su decisión─, cuanto una regla de conducta de las partes que indirectamente les señala cuáles son los hechos 
que a cada uno le interesa probar para que sean considerados como ciertos por el juez y sirvan de fundamento a sus pretensiones (conf. 
esta Sala, causa 13079/10, ‘La Mercantil Andina Cía. Argentina de Seguros SA (TF 23519-A) c/DGA’, sent. del 08/07/10, y sus citas)” 
(CNACAF, Sala IV, 29/08/19, “Abbot Laboratories Argentina S.A. c/DGA s/recurso DOE”, expte. 725/19).
98 Abarca, Alfredo, y Sumcheski, Ana, Procedimientos…, ob. cit., 2017, p. 301.
99 García Vizcaíno, Catalina, El Procedimientos ante el Tribunal Fiscal…, ob. cit., 2ª ed., 2011, p. 369.

activo en nuestro país, que está habituado al control 
estricto de los funcionarios judiciales como una for-
ma de preservar la seguridad e imparcialidad en su 
diligenciamiento.

A continuación del art. 1151 del C.A., la ley 
27.430 introdujo un Artículo S/N para regular los 
plazos y la aceptación o rechazo de las pruebas 
ofrecidas, expresando que: “Si hubiese prueba 
a producir, el vocal resolverá dentro de los diez 
días sobre la pertinencia y la admisibilidad de la 
prueba, fijando un término que no podrá exceder 
de sesenta días para su producción”. No obstante, 
esta norma otorga cierta flexibilidad en los plazos 
previstos al conceder a las partes la posibilidad de 
ampliarlo a una extensión que no podrá exceder de 
los treinta días, salvo que mediare acuerdo de parte 
en cuyo caso se podrá ampliar hasta cuarenta y cin-
co días. A su vez, el art. 33 del Reglamento Interno 
del Tribunal Fiscal (en adelante RIFT) expresa que: 
“No se admitirán pruebas sobre hechos que no ha-
yan sido invocados por las partes en sus escritos de 
interposición y contestación, así como tampoco las 
que fueran improcedentes, superfluas o meramente 
dilatorias”.

García Vizcaíno se refiere al proceso probatorio 
en la instancia del Tribunal Fiscal, señalando que la 
etapa probatoria es abierta frente a la existencia de 
hechos controvertidos, es decir, cuando las partes 
no están de acuerdo en la realidad fáctica someti-
da a juzgamiento. La instrucción o etapa probatoria 
tiene por finalidad, pues, la reconstrucción de los 
hechos que se han de juzgar, o, si se quiere, la re-
construcción de las representaciones de la realidad 
puesta a decisión99.

a) Prueba documental: El Código Aduanero 
establece que en ocasión de la apelación de las re-
soluciones aduaneras ante el Tribunal Fiscal, relati-
vas a los procedimientos de impugnación, de repe-
tición y para las infracciones, el recurrente ofrecerá 
la prueba y acompañará la instrumental que haga 



 SECCIÓN DOCTRINA 91

a su derecho100. Pero esto ya no es así, puesto que 
─(a raíz de la modificación del Código realizada 
por la ley 25.239)─ a continuación de esa norma se 
introduce una limitación que restringe el aporte de 
las pruebas, al señalar que salvo en materia de san-
ciones “no se podrá ofrecer prueba que no hubiera 
sido ofrecida en el correspondiente procedimiento 
ante el servicio aduanero”101, con excepción de la 
que corresponda a los hechos nuevos o a la nece-
saria para refutar el resultado de las medidas para 
mejor proveer dispuestas en sede administrativa.

La regulación descripta impide ampliar el ofre-
cimiento de pruebas en ocasión de presentar la 
apelación ante el Tribunal Fiscal102, cuando no se 
hubiere ofrecido con el escrito de interposición del 
recurso en sede aduanera; salvo cuando se ventila-
ren cuestiones de tipo infraccionales103, se refieran 
a hechos nuevos o al resultado de las medidas para 
mejor proveer ordenadas en las actuaciones admi-
nistrativas104.

Schurig se manifestó en contra de este impedi-
mento, señalando que cualquier restricción a la po-
sibilidad de producir prueba en una instancia poste-

100 Art. 1145 del C.A., texto según la ley 25.239.
101 Bajo ese concepto se ha dicho que “…la prueba ofrecida por la recurrente en autos fue recha¬zada, atento no haber sido ofrecida en el 
recurso de impugnación presentado en sede administrativa, con fundamento en el art. 1145 del C.A., y en atención al carácter meramente 
tributario del reclamo aduanero” (TFN, Sala E, 11/02/09, “Agencia Marítima Neto S.A. c/DGA s/apelación”, consid. V, voto de Krause 
Murguiondo, expte. 18.858-A”.
102 En tal sentido “…cabe señalar que la actora no ha producido prueba alguna tendiente a acreditar sus afirmaciones, habida cuenta que 
la prueba ofrecida en la instancia ante este Tribunal fue rechazada en virtud de lo dispuesto por el párrafo 1°, in fine, del art. 1145 del C.A., 
en tanto la misma no fue ofrecida en el procedimiento aduanero” (TFN, Sala G, 05/10/04, “Ramos, Rubén c/DGA s/apelación”, consid. V, 
expte. 18.388-A).
103 Se resolvió que “no puede prosperar el planteo de preclusión formulado por la representante fiscal a fs. 23/24 de autos con invocación 
de la ley 25.239, toda vez que el art. 1145 del C.A., modificado por esta ley, contempla como excepción a la carga procesal de ofrecer toda 
la prueba en sede aduanera la ‘materia de infracciones’, como la que se ventila en esta causa” (TFN, Sala E, 05/11/03, “Boggio, Alicia c/
DGA s/apelación”, consid. VI, expte. 18.053-A). En sentido similar, esta Sala, “González, Diego c/DGA s/apelación”, 30/05/02, consid. 
V, expte. 14181-A).
Según la Sala G del TFN “la defensa de nulidad puede plantearse y/o tratarse aun cuando no hubiera sido interpuesto en sede aduanera 
el recurso de nulidad del art. 1051 del C.A., ya que en el procedimiento ante este Tribunal no resulta aplicable el principio de improponi-
bilidad de nuevos argumentos y de congruencia, puesto que de ser así la litis y la fundamentación que pudieran efectuar los particulares 
damnificados quedarían única e indefectiblemente trabada y reducida, respectivamente, según los términos vertidos en sede administrativa, 
acordándose de tal suerte, de modo indirecto, un carácter jurisdiccional definitivo e inmodificable a las situaciones que se produzcan en 
sede aduanera, contrario ello al principio ─reafirmatorio de la garantía de defensa enjuicio─ de revisión y amplitud de defensa y prueba 
en la vía recursiva de que se trata (doctrina arts. 1143 y 1145 del C.A.)” (TFN, Sala G, 18/04/05, “Alba Cía. Argentina de Seguros S.A. c/
DGA s/apelación”, expte. 17.589-A).
104 Art. 34 del Reglamento del TFN: “Si con posterioridad a la contestación del recurso o demanda se produjeren o llegaren a conocimiento 
de las partes hechos que tuviesen relación con la cuestión litigiosa, éstas podrán invocarlos hasta cinco días después de notificada la reso-
lución que dispone la apertura de la causa a prueba. El vocal instructor correrá traslado del escrito a la otra parte quien, dentro del plazo 
que fije para contestarlo, podrá alegar otros hechos en contestación a los nuevos invocados, quedando suspendido el plazo de prueba hasta 
la notificación de la resolución que los admita o los deniegue. Si se los admite podrá también producirse prueba en relación a ellos”.
105 Schurig, Harry, El patrocinio letrado obligatorio en los procedimientos aduaneros: análisis de su constitucionalidad y convenciona-
lidad, Revista Impuestos Nº 2, Editorial La Ley, Buenos Aires, 2016, ps. 81-92.

rior lesiona el derecho de defensa, tal como ocurre 
actualmente con la redacción del art. 1145 del C.A., 
en cuanto impide ofrecer ante el Tribunal Fiscal de 
la Nación prueba que no hubiera sido ofrecida en 
el correspondiente procedimiento ante el servicio 
aduanero105.

Lascano, por su parte, cuestiona lo dispuesto 
por el actual art. 1145, porque a su juicio resulta 
incompatible con la naturaleza del procedimiento 
sustanciado ante el Tribunal, ya que las facultades 
de este Tribunal no están limitadas al análisis de los 
fundamentos de derecho de la resolución apelada, 
sino que está dotado de plena jurisdicción, de suerte 
tal que puede analizar los hechos y el derecho, y en 
ese camino, buscar la verdad material de los hechos 
y resolver el caso con independencia del derecho 
alegado por las partes. Este autor considera, ade-
más, que la disposición se contrapone abiertamente 
a los preceptos constitucionales y los tratados inter-
nacionales, puesto que vulnera la Constitución Na-
cional (art. 18) y el Pacto de San José de Costa Rica 
(art. 8.1), en tanto impide al apelante contar con un 
eficaz e idóneo acceso a un tribunal independiente 
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e imparcial, a través de una arbitraria limitación de 
la prueba106.

Al respecto se ha dicho que: “Sin perjuicio de 
la claridad de la ley 25.239, consideramos que ésta 
cede frente al principio dispositivo contenido en los 
arts. 1143 y 1156 del C.A. Por lo tanto, aun cuan-
do se trate de medidas probatorias no ofrecidas en 
la instancia administrativa, los recurrentes podrán 
ofrecer nuevas probanzas y el tribunal, en la bús-
queda de la verdad objetiva y en uso de las facul-
tades otorgadas por el Código, podrá disponer la 
producción de las medidas ofrecidas, no ya como 
pruebas de parte, sino como medidas para mejor 
proveer”107.

b) Prueba de informes: Los oficios de infor-
mes se rigen por el art. 1154 del C.A.108 y, en lo 
pertinente, por los arts. 396, 397, 400 y 401 del 
CPCCN, que imponen a la parte interesada la carga 
de su diligenciamiento, reiteración y control.

En cambio, al servicio aduanero le corresponde 
notificar el contenido de las resoluciones o interpre-
taciones aplicadas en situaciones similares al hecho 

106 Lascano, Juan Carlos, Procedimientos Aduaneros, Editorial Osmar D. Buyatti, Buenos Aires, 2011, p. 326.
107 Alsina, Barreira, Basaldúa, Cotter Moine, Vidal Albarracín, Código Aduanero… completado y actualizado por Barreira, Enrique C., 
Basaldúa, Ricardo Xavier, Vidal Albarracín, Héctor G., Cotter, Juan P. (h), Sumcheski, Ana L., y Vidal Albarracín, Guillermo (h), ob. cit., 
t. III, 2011, p. 678.
108 Art. 1154.- (texto según el art. 266 de la ley 27.430) – “1. Los pedidos de informes a las entidades públicas o privadas podrán ser 
requeridos por los representantes de las partes. Deberán ser contestados por funcionario autorizado, con aclaración de firma, el que 
deberá comparecer ante el vocal si éste lo considerare necesario, salvo que se designare otro funcionario especialmente autorizado a tal 
efecto. 2. La Dirección General de Aduanas deberá informar sobre el contenido de las resoluciones o interpretaciones aplicadas en casos 
similares al que motiva el informe”.
109 Se entiende que: “Nadie puede contradecir sus propios actos precedentes, jurídicamente relevantes y plenamente eficaces, ejerciendo 
una conducta incompatible con la asumida anteriormente ─Fallos 294:220; 299:373; 300:147 y 480; 305:1402; esta Sala, in re ‘Rondano’, 
del 11/05/93; ‘Antonio, Jorge’, del 10/09/96─” (CNACAF, Sala II, 10/10/96, “Sociedad Rural Arg. c/EN-PEN ANSSAL e INOS [ex Feria 
6/96] s/amparo”, causa 192/96).
“La buena fe administrativa rige por igual en el campo del derecho privado y en el de derecho público (Fallos 311:2385), y se expresa, en otras 
formas, a través de la previsibilidad de sus actos, concordantemente con las conductas previas en situaciones análogas ─del voto del Dr. Uslen-
gui, consid. IV─” (CNACAF, Sala IV, 05/08/97, “IBM Arg. S.A. c/ANA”, causa 52.802/95).
La CSJN ha señalado que las decisiones del Estado, aun cuando éstas formen parte de los actos lícitos de gobierno, requieren de “…un mínimo 
de previsibilidad para que los ciudadanos actúen sobre la base de la confianza, disminuyendo los costos de las transacciones y beneficiando a los 
consumidores” (CSJN, 15/05/14, “Malma Trading c/EN-MEOSP s/proc. conocimiento”, expte. M. 1378, XLVII).
En este sentido, Vélez Funes dijo que: “…si bien es cierto que los ciudadanos carecen de un derecho adquirido al mantenimiento de las leyes, 
no lo es menos que el poder administrador no puede ─so pretexto de eliminar un privilegio para determinados funcionarios de la Administración 
Nacional de Aduanas─, modificar y alterar válidamente circunstancias fácticas ocurridas bajo el imperio de otra normativa legal, que pudieron 
dar lugar a reclamos judiciales o administrativos. Dice sobre el punto la jurisprudencia: ‘Tomemos como punto de partida los principios del 
Estado de Derecho, la buena fe o la equidad, sea que hagamos referencia a la ‘legitimate expectaction’, a la ‘vertrauensschutz’, o a la confianza 
legítima, frente a la comprobación de la existencia de un comportamiento jurídicamente relevante de la administración y de la afectación de 
intereses legítimos de los ciudadanos en razón de una variación de dicho comportamiento, no resultaría razonable considerar a la situación como 
indigna de protección por parte del orden jurídico (11/5/2000, ‘Itoiz, Carlos Mario y otros c/IBA - res. 938-98’) (LDTextos-Intranet ‘Bendomir, 
Jorge Pablo c/EN-Mº de Economía” (CFACórdoba, plenario, 07/06/04, “Gómez, Miguel c/ANA”, LL 2004-C-Agosto, p. 413).
110 Art. 37 del RITF.
111 Art. 38 del RITF.
112 Art. 437 CPCCN: “Si la parte que ofreció el testigo no concurriere a la audiencia por sí o por apoderado y no hubiese dejado inte-

que motiva el informe, para evitar el inútil dispendio 
procesal cuando ya se hubiere dilucidado un plan-
teo que guarda identidad con el caso investigado en 
atención a la teoría de los actos propios109, cuyo ba-
samento es la buena fe con la que deben actuar tanto 
la aduana como los propios administrados. 

Aunque en realidad es frecuente que la docu-
mentación que se halla en poder de la Aduana, in-
dispensable para el esclarecimiento de los hechos 
y esencial para la defensa, no pueda ser ubicada o 
rastreada en la dependencia del organismo. 

c) Prueba Testimonial: Aquellos testimonios 
que se hubieren ofrecido en la prueba de testigos 
deben ser prestados ante el Vocal instructor110. La 
carga de citar a las personas que van a testificar re-
cae en el Tribunal, que fija a esos fines una audien-
cia supletoria a la que éstos tendrán que concurrir y, 
de no hacerlo, podrán ser obligados a comparecer 
por la fuerza pública, en caso de ausencia injustifi-
cada a la primera111. 

Conforme a lo normado por el art. 39 del RIFT, 
interpretado a la luz del art. 437 del CPCCN112, si 
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la parte que ofreció el testigo no compareciera a 
la audiencia, por sí o a través de su apoderado, ni 
acompañara el pliego del interrogatorio, éste podrá 
ser examinado a solicitud de la contraria o cuando 
así lo dispusiera el Vocal instructor, pero la parte 
negligente perderá el derecho de interrogarlo en el 
futuro.

Los testigos declaran bajo juramento y sobre la 
base de las preguntas formuladas por las partes y 
por el Vocal; y adicionalmente podrán ser careados 
o interrogados sobre el tema que deben testificar.

d) Prueba pericial: Al recurrir o contestar el re-
curso, las partes propondrán los peritos y los puntos 
sobre los que deberán expedirse. Si hubiese acuer-
do, se podrá pedir la designación de oficio de un 
solo perito, consensuándose en tal circunstancia los 
puntos de pericia que serán objeto de la prueba a 
producirse (art. 43 RITF).

En materia aduanera es frecuente la práctica de 
análisis de ciertas mercaderías mediante la forma-
lización de un procedimiento especial que se inicia 
con la toma de muestra y reserva de una contra-
muestra destinada a cada una de las partes (adua-
na e importador, o exportador). Esto último con la 
finalidad de una eventual reiteración analítica, en 
el supuesto de disidencia con el resultado o, en su 
caso, ante la duda sobre efectivo cumplimiento del 
protocolo de rigor113.

Por lo general, cuando existen dudas sobre las 
características específicas de la mercadería declarada 
ante la aduana, y no es factible su comprobación a 
simple vista, el sistema reglamentario busca determi-
nar con exactitud la calidad, naturaleza o contenido 

rrogatorio, se la tendrá por desistida de aquél, sin sustanciación alguna”.
113 RG 3891/16 - Anexo I - punto 3.1. Acto de extracción de muestras: “La toma de muestra se realiza en el lugar operativo que se 
encuentra en la jurisdicción de la aduana de registro, excepto los casos especiales o cuando razones justificadas que hagan al control o 
fiscalización de la mercadería ameriten la toma de muestra en un lugar operativo distinto. Durante todo el procedimiento de extracción, 
identificación y acondicionamiento de las muestras debe estar presente la persona interesada habilitada conforme lo dispuesto en el Anexo 
I “Autorizaciones para Trámites y Gestiones”, Apartado E) ‘Importadores/exportadores y personas autorizadas’, punto 4 de la RG 2572, 
entendiéndose por tal al importador, exportador o al despachante de aduana correspondiente o su apoderado, debidamente acreditado 
para tal cometido, o en ciertos casos peritos de parte oportunamente designados…” Punto 3.6. “Juego de muestras: Se llama “juego 
de muestras” al conjunto de tres o más muestras idénticas (triplicadas, etc.) tomadas en el mismo acto, bajo iguales condiciones, de un 
mismo bulto. Una de ellas se remite para análisis, otra se reserva en la Aduana local y la tercera queda en poder del interesado. Excepcio-
nalmente, por la naturaleza u otras causas justificadas de la mercadería involucrada, pueden presentarse casos en los que resulte posible 
extraer solamente una o dos muestras…”.
114 Art. 50 del RITF: “En los casos en que se hubiera dispuesto la elevatoria a la sala en las situaciones previstas en el art. 32 de este 
reglamento, dicha sala pondrá de inmediato los autos para alegar o, en su caso, convocará a audiencia para vista de causa…”.
115 Ver los arts. 1155 del C.A. y 51 del RITF.

intrínseco, con el objeto de constatar la veracidad de 
la declaración aduanera como así también para veri-
ficar si le corresponde otra posición arancelaria o si 
debe aplicarse un arancel distinto, etc.

Como ejemplo podemos decir que si se decla-
ra un producto químico que dice contener más del 
98% de pureza y el servicio aduanero sospechara de 
la veracidad de ese porcentaje, procede a la toma de 
muestras para constatar la calidad real de esa mer-
cadería.

El resultado final de esa pericia analítica servirá 
como elemento de prueba para ratificar o cuestio-
nar la exactitud de la declaración de la destinación 
aduanera y, de no coincidir con lo manifestado, dará 
lugar al inicio de un sumario infraccional por decla-
ración inexacta, conforme al art. 954 del C.A.

e) Audiencia de prueba: Como adelantamos, 
dentro del período probatorio (art. 1153 C.A. y 50 
RITF)114 los Vocales podrán llamar a audiencia para 
tomar vista de la causa cuando estimaren necesarias. 
En este supuesto, la intervención personal del Vocal 
o de su Secretario deberá cumplirse bajo pena de nu-
lidad, sin posibilidad de confirmación posterior. Esta 
facultad tiene por finalidad específica permitirle al 
Vocal instructor ordenar el proceso, pero también lo 
obliga a asistir a la audiencia para evitar que se decla-
re la nulidad de esta parte del procedimiento.

No obstante estar expresamente reglamentada, 
esta facultad no ha sido ejercida por los Vocales del 
Tribunal Fiscal.

Además, en el procedimiento ante el Tribunal 
Fiscal se reitera el proceso del alegato, ya comen-
tado115.
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6.3.- Otras medidas procesales: Cuando el Tri-
bunal Fiscal estimare necesarias podrá ordenar la 
ejecución de otras medidas para mejor proveer, has-
ta el mismo momento del dictado de la sentencia, 
incluso las periciales, que serán efectuadas por los 
funcionarios proporcionados por la Administración 
Federal de Ingresos Públicos o, en su defecto, por 
otros organismos nacionales competentes en la ma-
teria objeto de la pericia116; teniendo en cuenta su 
deber de establecer la verdad objetiva, según se des-
prende del art. 1143 del C.A.117.

Esta facultad es la que sirve de base para que 
el Tribunal se encuentre habilitado para disponer 
medidas de ordenamiento del proceso y su prosecu-
ción, direccionado al arribo sin escollos a la verdad 
material de los hechos investigados.

Se advierte, sin embargo, que nada se dice acer-
ca de la posibilidad que deberían tener las partes 
para alegar sobre estas nuevas pruebas colectadas 
de oficio. En cuya hipótesis, sería prudente y razo-
nable otorgar un nuevo plazo para alegar, como una 
forma de preservar el debido proceso y evitar que se 
produzcan a su respecto atendibles errores, como ya 
ha sucedido, aunque la jurisprudencia se ha pronun-
ciado en contra de esta posibilidad118.

Tal como vimos, otra de las medidas procesa-
les previstas para el esclarecimiento del litigio en la 
instancia del Tribunal Fiscal es la audiencia de vista 
de causa (art. 1157 C.A.)119. A esos efectos se con-
voca a las partes, a sus representantes, a los peritos 
que hubiesen dictaminado y a los testigos, en cuya 
ocasión se podrá alegar oralmente sobre la prueba 

116 Art. 1156 del C.A., texto según el art. 268 de la ley 27.430: “Hasta el momento de dictar sentencia el Tribunal Fiscal de la Nación 
podrá disponer las medidas para mejor proveer que estimare oportunas, incluso medidas periciales por intermedio de funcionarios que le 
proporcionará la Administración Federal de Ingresos Públicos o de aquellos organismos nacionales competentes en la materia de que se 
tratare. Tales funcionarios actuarán bajo la exclusiva dependencia del Tribunal Fiscal de la Nación. En estos casos el plazo para dictar 
sentencia se ampliará en treinta días”.
117 Art. 1143 C.A.: “El Tribunal Fiscal impulsará de oficio el procedimiento y tendrá amplias facultades para establecer la verdad de 
los hechos y resolver el caso independientemente de lo alegado por las partes…”.
118 “Debe señalarse que absolutamente ninguna disposición legal procesal impone correr vista a las partes del resultado de una medida 
para mejor proveer dispuesta por el tribunal, antes de dictar sentencia” (TFN, G-2952, 10/07/87, “Sudamericana de Intercambio SA”, 
expte. 3358-A).
“Insustancial aparece la pretensión de ser oída en relación a las medidas para mejor proveer dispuestas. Como lo que dispone claramente el 
art. 493 del CPP, ‘ya que estaba cerrada toda discusión en la misma instancia’ y no se podía presentar más escritos ni producir más pruebas 
‘salvo las que el juez creyese oportuna para mejor proveer’; y ésta, por cierto, es de su exclusivo resorte, sin que exista deber legal de 
participación a las partes acerca de su conveniencia o resultados” (CNACAF, Sala I, 21/12/97, “Comersud SCA”).
119 Art. 54 RITF: “Concurrirán a la audiencia para la vista de la causa las partes y sus representantes, los peritos que hubieren dictamina-
do, los testigos que hubieren declarado en la instrucción y las demás personas que el vocal instructor o la sala dispusieren o autorizaren”.
120 García Vizcaíno, Catalina, El Procedimientos ante el Tribunal Fiscal…, ob. cit., 2ª edición, 2011, ps. 210 y 211.

producida y exponer las razones de hecho y de de-
recho que se hayan esgrimido en el proceso.

Esta audiencia de vista de causa, de gran utilidad 
para esclarecer los puntos oscuros de las pruebas, 
especialmente la pericial, para acceder a la verdad 
material de los hechos, habitualmente no se realiza. 

Al Tribunal Fiscal le atañe reivindicar la función 
que previeron las normas de su creación: un árbitro 
independiente y expeditivo que resolviera los múl-
tiples problemas tributarios que se le presentaran 
para aligerar la función recaudadora del fisco y para 
dar seguridad a los contribuyentes.

En tal sentido, García Vizcaíno120 sostuvo que 
los arts. 163 de la ley y 1142 del C.A. establecen 
que el procedimiento es escrito, sin perjuicio de la 
facultad de los vocales de llamar a audiencia du-
rante el plazo probatorio (conf. arts. 163 de la ley 
[11.683] y 1153, C.A.). Tal facultad sólo se limita al 
plazo probatorio. Hubiera sido preferible otorgarla 
también con anterioridad a la apertura de dicho pla-
zo para lograr mayor inmediación en aras a la cele-
ridad procesal, tendiente, principalmente, al mejor 
conocimiento de la cuestión a decidir. Por ejemplo, 
para obtener el acuerdo de las partes sobre deter-
minados hechos, máxime porque el Vocal no es un 
simple espectador de las actuaciones de las partes 
(figura que es propia del procedimiento que adop-
ta el sistema dispositivo en todo su alcance), sino 
un director del proceso con amplias facultades para 
establecer la verdad con independencia de los plan-
teos de los litigantes; para impedir la producción de 
pruebas superfluas, improcedentes o dilatorias; etc. 
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Gozaíni sostiene que, si bien el entorno del de-
bate serán los hechos alegados y controvertidos, 
ello no será una valla insalvable para evitar conocer 
otras cuestiones necesarias para resolver el fondo 
real del problema. No se trata de incorporar hechos 
no alegados, ni que torne el principio de congruen-
cia a una concepción propia de las cosas; simple-
mente es el permiso que se le otorga al juez para 
buscar la verdad y adquirir la certeza necesaria para 
sentenciar sin riesgos121.

7.  La prueba obtenida por medios 
electrónicos y tecnológicos
7.1.- La firma electrónica y digital en el ámbi-

to público y privado: En la Argentina, a partir del 
2001, la ley 25.506 creó a nivel federal el marco 
jurídico regulatorio que respalda la utilización de la 
firma electrónica y digital, tanto en el ámbito públi-
co como en el privado, al dotar de eficacia jurídica 
a los documentos perfeccionados mediante esa tec-
nología informática, que permite la identificación 
fehaciente del autor y garantiza la integridad de su 
contenido.

Al respecto, Cassagne afirmó que el documento 
electrónico o digital equivale al documento escrito. 
Se considera que digitalizar implica traducir un len-
guaje natural a una serie de impulsos eléctricos que 
se expresa en un sistema binario. Expresar datos en 
forma digital significa expresarlos en relación a nú-
meros dígitos que luego las computadoras convier-
ten nuevamente al lenguaje alfabético legible (pero 
el archivo siempre contiene números dígitos)122.

Falcón conceptualiza al documento electrónico 
como aquel que ha sido creado sobre un ordenador, 
grabado en un soporte informático y que puede ser 
reproducido. Pero en síntesis, el documento electró-
nico es un conjunto de campos magnéticos o digi-
tales. A su vez, señala que: “La diferencia entre los 
documentos electrónicos y los digitales se halla en 
que en los primeros se modifican campos magnéti-
cos, dándoles un orden determinado, mientras que 
los documentos digitales son quemados en diversos 

121 Gozaíni, Alfredo O., Derecho Procesal…, ob. cit., 2004, p. 416.
122 Cassagne, Juan Carlos, El acto administrativo – Teoría y régimen jurídico, La Ley, 1ª edición, Buenos Aires, 2012, p. 239.
123 Falcón, Enrique M., Tratado de Derecho Procesal Civil y Comercial. Avatares de la Demanda. Oposición. Prueba, t. II, Rubinzal-
Culzoni Editores, Santa Fe, Argentina, 2013, ps. 926 y 984.

sectores por un láser”. Entiende por “firma digital al 
resultado de aplicar a un documento digital un pro-
cedimiento matemático que requiere información 
de exclusivo conocimiento del firmante, encontrán-
dose ésta bajo su absoluto control”123.

La importancia del documento electrónico radi-
ca fundamentalmente en la política de despapeliza-
ción iniciado por el gobierno para reducir el alto vo-
lumen de elementos físicos a ser conservados, que 
saturan las estructuras edilicias de los organismos 
públicos y hasta corren el riesgo de derrumbarse 
bajo el peso de los archivos oficiales.

Conviene hacer una diferenciación práctica en-
tre la firma electrónica, digital y los documentos 
electrónicos, que surgen como resultado de la utili-
zación de ambas herramientas.  

El art. 5º de la ley 25.506 establece con preci-
sión en qué consiste la firma electrónica, señalan-
do que se trata del “conjunto de datos electrónicos 
integrados, ligados o asociados de manera lógica 
a otros datos electrónicos, utilizados por el signa-
tario como su medio de identificación, que carezca 
de alguno de los requisitos legales para ser consi-
derada firma digital. En caso de ser desconocida 
la firma electrónica corresponde a quien la invoca 
acreditar su validez”.

En cambio, según el art. 2º de la ley citada, 
debe entenderse por firma digital “al resultado de 
aplicar a un documento digital un procedimiento 
matemático que requiere información de exclusivo 
conocimiento del firmante, encontrándose ésta bajo 
su absoluto control. La firma digital debe ser sus-
ceptible de verificación por terceras partes, tal que 
dicha verificación simultáneamente permita identi-
ficar al firmante y detectar cualquier alteración del 
documento digital posterior a su firma”.

Es de suma utilidad práctica que la propia ley 
se haya ocupado de diferenciar estos dos sistemas 
de validación de firmas, ya que es generalizada la 
confusión a la hora de distinguir en qué consisten 
ambas herramientas tecnológicas.
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La firma digital goza en la legislación argenti-
na de una presunción legal “iuris tantum”124, vale 
decir que se presume su legitimidad (art. 7º, ley 
25.506), salvo prueba en contrario, asimilándose así 
a la de un instrumento público, aunque en realidad 
pueda consistir en un documento privado. 

En cambio, la validez de la firma electrónica (art. 
5º, ley 25.506) es de orden precario por su propia na-
turaleza, al carecer de “algunos de los requisitos le-
gales para ser considerada firma digital”. Por cuya 
razón, ante dudas o desconocimiento de su autentici-
dad se invierte la carga de la prueba y corresponderá 
a quien la invoca la acreditación de su veracidad.

Continuando con la irreversible tendencia al uso 
indispensable de estas herramientas, la ley 26.685 or-
denó que se aplicaran estos medios informáticos en 
todos los procesos judiciales y administrativos, tanto 
en la gestión de los expedientes como en la gene-
ración de documentos, notificación y comunicación 
de las actuaciones, constitución de domicilios elec-
trónicos y firmas digitales. A esos efectos se le asig-
nó idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que 
ostentan sus equivalentes convencionales, aunque su 
utilización es gradual y todavía no alcanzó a los pro-
cedimientos contenciosos del área aduanera.

A posteriori, el Código Civil y Comercial de la 
Nación125, de aplicación supletoria a las situaciones 
no regladas expresamente por las leyes específicas, 
legitimó la firma digital para los instrumentos ge-
nerados por medios electrónicos al establecer, en el 
párrafo segundo del art. 288 (relativo a la forma y 
prueba del acto jurídico), que “...el requisito de la 
firma de una persona queda satisfecho si se utili-
za una firma digital, que asegure indubitablemente 
la autoría e integridad del instrumento”. Ratifica, 
así, la plena validez de las pruebas contenidas en 

124 Falcón señala que “si la conclusión colocada por el legislador puede ser enervada por prueba en contrario, entonces nos encontramos 
ante una presunción legal iuris tantum (Falcón, Enrique M., Tratado de Derecho Procesal…, ob. cit., t. III, 2013, p. 287).
125 Ley 26.994 vigente a partir del 01/01/16.
126 El Glosario del Anexo I – Punto 3 de la reglamentación (Decreto 2628/02) reitera lo previsto en el art. 6º de la ley 25.506: “Se 
entiende por documento digital a la representación digital de actos o hechos, con independencia del soporte utilizado para su fijación, 
almacenamiento o archivo. Un documento digital también satisface el requerimiento de escritura”.
127 En la legislación colombiana, el art. 3º del decreto 380/16, se refiere a la digitalización, señalando que: “Es la acción de convertir la 
información de la imagen de un documento físico, empleando un escáner u otro dispositivo, en representaciones electrónicas en un código 
digital, que puede ser transferido, procesado y almacenado por los Servicios Informáticos Electrónicos”. México es otro de los países que re-
conoce legislativamente la validez y eficacia jurídica de la “firma electrónica avanzada o el sello digital amparados por un certificado vigente o 
cualquier otro medio tecnológico de identificación, que se utilice en la transmisión o presentación de un documento electrónico o digital”, pues 
admite que “producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a la información que se presente con firma autógrafa” (art. 6º, Ley Aduanera).

cualquier tipo de soporte, siempre que pueda de-
terminarse con certeza la integridad y el autor del 
instrumento emitido electrónicamente.

Por otra parte, si bien el art. 8 de la LNPA dis-
pone que: “El acto administrativo se manifestará 
expresamente y por escrito…y contendrá la firma 
de la autoridad que lo emite…”, y que solamente 
por “excepción y si las circunstancias lo permitie-
ren podrá utilizarse una forma distinta”, también 
es cierto que el art. 21, párrs. 4º y 5º, del decreto 
1023/01 ─que reglamenta las contrataciones de la 
administración pública─ y la ley 25.506 convalida-
ron la utilización de los documentos digitales126, no 
ya a modo de excepción, como dispone el citado 
art. 8, sino como expresión genérica de una manera 
distinta de manifestación escrita y suscripción de 
los documentos.

En la legislación latinoamericana encontrarnos 
reglamentaciones similares acerca de la utilización 
de los medios electrónicos y la validez de los docu-
mentos en soporte digital127. 

7.2.- La prueba de autoría en la legislación 
aduanera: En materia de aduana, los arts. 234, ap. 
1, inc. b), y 332, ap. 1, inc. b), del C.A. legitiman la 
declaración de las destinaciones aduaneras que se 
realizan a través del sistema informático oficial y, 
por lógica consecuencia, esa documentación firma-
da digitalmente debe ser admitida como elemento 
probatorio; puesto que el servicio aduanero no po-
dría desconocer las pruebas que surgen de sus pro-
pias fuentes y que para corroborar su autenticidad le 
basta con remitirse a sus archivos.

Desde el punto de vista del administrado, la situa-
ción se torna más difícil cuando la actividad proba-
toria transcurre en los estrados judiciales y la aduana 
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es remisa en responder los oficios cursados para que 
aporte las pruebas que se encuentran en su poder.

En las pruebas de fuente informática es frecuen-
te hallar una situación de periculum in mora debido 
a la labilidad de los elementos que conforman las 
pruebas electrónicas, justificándose la instrumenta-
ción de la “prueba anticipada” en las controversias 
civiles, pero no es común en el caso de las contien-
das que se producen entre el Estado y los particu-
lares. 

En iguales circunstancias nos preguntamos si 
los métodos no intrusivos (por ej., escáner, zon-
da de fibra óptica, etc.), utilizados en los contro-
les aduaneros, son confiables e idóneos y si serían 
aceptables tener en el futuro como suficiente valor 
probatorio en los procesos llevados a cabo por el 
servicio aduanero. 

Si bien es habitual la verificación aduanera a través 
de sistemas tecnológicos, que admiten un control no 
intrusivo de las mercaderías, hasta el presente no se ha 
receptado legislativamente la eficacia probatoria de las 
imágenes obtenidas mediante esos métodos; aunque 
más adelante podrían llegar a constituir indicios que, 
unidos a otras pruebas, permitan el esclarecimiento de 
las cuestiones sujetas a litigio.

Según considera Falcón, la prueba generada tec-
nológicamente puede llegar a configurar un conjunto 
de fuentes probatorias que, por sí mismas, no alcan-
cen para formar la convicción que las reglas de la 
sana crítica requieren. Esto puede ser porque se en-
cuentran incompletas, son todavía fragmentarias, los 
enlaces de un conjunto de hechos o los enlaces tem-
porales aparecen como insuficientes, o los medios no 
son reconocidos en su totalidad o en todos los casos 
por la jurisprudencia…128.

En esa misma orientación, Gozaíni predica que: 
“El progreso de los medios técnico y científicos per-
miten colaborar con el proceso a través de nuevos 
elementos de prueba que, por su precisión y efica-
cia, consiguen determinar con cierta seguridad los 

128 Falcón, Enrique M., Tratado de Derecho Procesal…, ob. cit., t. III, 2013, p. 289.
129 Gozaíni, Osvaldo A., Elementos de Derecho Procesal Civil, Cátedra de Derecho Procesal Civil, Ediar, Buenos Aires, 2015, p. 376.
130 Según Gozaíni: “Una prueba es científica cuando el procedimiento de obtención exige una experiencia particular en el abordaje que 
permite obtener conclusiones muy próximas a la verdad o certidumbre objetiva” (Gozaíni, Osvaldo A., La prueba científica. No es prueba 
pericial, Revista Derecho y Sociedad Nº 38, Buenos Aires, 2012, p. 169 (http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/
view/13116).

resultados que alcanzan. Estas se denominan prue-
bas científicas, y han encontrado en la práctica una 
muy buena recepción”129.

Actualmente, cuando el servicio aduanero prac-
tica controles no intrusivos sobre la mercadería y 
observa ciertas discrepancias o inconsistencias, que 
no se compadecen con lo declarado, recurre auto-
máticamente a la verificación visual y exhaustiva 
para comprobar fehacientemente la sospecha de al-
guna infracción, pero sin descartar los indicios ob-
tenidos tecnológicamente.

Por otra parte, no puede perderse de vista que es 
cada vez mayor la presión para que el desaduana-
miento se produzca sin demoras, en beneficio de la 
celeridad del comercio nacional e internacional. Lo 
que induce a pensar que la impresión en algún tipo 
de soporte de la imagen captada mediante métodos 
tecnológicos podría ser agregada como documenta-
ción complementaria del despacho aduanero, asig-
nándole cierto valor probatorio tanto en el país de 
origen como en el de destino.  

Es probable que en el futuro se avance en el 
reconocimiento de estas imágenes o indicios, ob-
tenidas mediante tecnologías de última generación, 
como medios probatorios complementarios, aunque 
sería indispensable garantizar el uso de técnicas es-
tándares en su producción y debidamente certifica-
das. Además se requerirá de la intervención de pro-
fesionales altamente capacitados, sin que por ello 
constituya plena prueba, a menos que el resultado 
fuera reconocido y firmado por el titular de la mer-
cadería sujeta a control, por el despachante de adua-
na, o por el que tuviere su disponibilidad jurídica.

También se ha contemplado el uso de las prue-
bas científicas130, poco común en las controversias 
aduaneras, pero no descartable en cuestiones rela-
tivas a la determinación de la calidad, pureza, re-
sistencia de material, etc., cuando se pone en tela 
de juicio la valoración de ciertas mercaderías de 
estructura compleja.
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Por último resta recordar que, en función del 
carácter supletorio del Código Procesal Civil y Co-
mercial131 en materia aduanera, se aplica el art. 378 
del citado ordenamiento, que es sumamente permi-
sivo en cuanto a la amplitud de los medios probato-
rios admitidos por el sistema procesal: “La prueba 
deberá producirse por los medios previstos expre-
samente por la ley y por los que el juez disponga, a 
pedido de parte o de oficio, siempre que no afecten 
la moral, la libertad personal de los litigantes o de 
terceros, o no estén expresamente prohibidos para 
el caso. Los medios de prueba no previstos se dili-
genciarán aplicando por analogía las disposicio-
nes de los que sean semejantes o, en su defecto, en 
la forma que establezca el juez”.

8. Conclusión
En el orden administrativo, las cuestiones pro-

batorias del Derecho aduanero denotan singular re-
levancia y requieren de la máxima flexibilidad en lo 
que se refiere a la amplitud, a la oportunidad para 
ofrecerlas y a los medios admisibles.

También reviste vital trascendencia la colabora-
ción que el sector público preste a los particulares 
en esta etapa del proceso, porque no estamos frente 
a  sujetos del ámbito privado que se hallan en igual-
dad de condiciones, sino que una parte ─que es el 
Estado─ ostenta mayor fuerza acusatoria y accesi-
bilidad a la información colectada por los sistemas 
informáticos. 

Vale recordar que la finalidad última del pro-
ceso  es arribar a la verdad objetiva de los hechos 
investigados y que el servicio aduanero cuenta de 
antemano con valiosa información que que surge de 
las declaraciones juradas y de otros datos que los 
contribuyentes están obligados a aportar al sistema 
informático tributario. A lo que se suma el dominio 
estratégico de la causa que posee la administración 

131 El art. 1017 del C.A., en materia contenciosa, remite a la aplicación supletoria de la LNPA 19.549, complementada por su DR 
1759/1972 y por el Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, según lo reglado por el art. 106 del decreto 1759/1972 que dispone: 
Art. 106 – “El Código Procesal Civil y Comercial de la Nación será aplicable supletoriamente para resolver cuestiones no previstas expre-
samente y en tanto no fuere incompatible con el régimen establecido por la Ley de Procedimientos Administrativos y por este reglamento”.
132 García de Enterría y Fernández señalan que “…la Administración reúne en el procedimiento administrativo la doble condición de 
juez y parte, razón por la cual el principio de la imparcialidad, característico del proceso, resulta relativizado en cierta medida” (García de 
Enterría, Eduardo, y Fernández, Tomás-Ramón, Curso de Derecho Administrativo II (Curso 2014-2015), Civitas, 13ª Edición, Navarra, 
España, 2013, p. 491)
133 Por ejemplo: 6% anual, cuando está a cargo del Estado, y 36% anual, cuando es el administrado el que debe abonarlos.

en el primer tramo de la contienda, que actúa en su 
doble condición de juez y parte, al igual que sucede, 
por ejemplo, en España y otros países que siguen el 
mismo procedimiento132.

A esto se suma la sólida estructura organizativa 
y económica de la que dispone el Estado, a diferen-
cia de la posición vulnerable que ocupa el sujeto 
privado, quien con frecuencia se ve obligado a re-
nunciar el ejercicio de su defensa a causa del costo 
que le significa litigar, resignándose a abonar lo exi-
gido, aun cuando se considere con legítimo derecho 
a impugnar el reclamo de la administración.

Otra desventaja con la que corre el administrado 
frente al Estado es que éste no sólo ejerce la función 
de juez y parte en la faz administrativa, sino que 
además existe una profunda inequidad en el por-
centaje de los intereses basado en quien es el sujeto 
deudor de la obligación133. Esa desigualdad gravita 
negativamente a la hora de decidir la interposición 
de cualquier recurso para demostrar la improceden-
cia de los reclamos de la administración.

Por ello, durante el proceso es necesario contem-
plar la posición de debilidad y el estado de indefen-
sión del particular frente a la aduana, mayormente 
cuando la producción de la prueba es compleja o su-
mamente onerosa (v.gr., análisis químicos o pericias 
técnicas de difícil realización) y cuando su omisión 
por falta de recursos económicos podría conducir a 
una resolución desfavorable en perjuicio del admi-
nistrado. 
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I.- Introducción1

El fallo en comentario deja sin efecto un ajuste 
de valor hecho por el Fisco de conformidad con los 
artículos 1 y 8 del Acuerdo del Valor del GATT (en 
adelante denominado “el Acuerdo”). El pronuncia-
miento, peca de mala redacción, razón por la cual, 
para su cabal comprensión, debí compulsar la sen-
tencia del Tribunal Fiscal, a la cual confirma. 

Con todo, este Tribunal también hace asevera-
ciones sorprendentes: dice que la valoración se hizo 
“…utilizando el método de repercusión directa cal-
culándose (según se explicó a fs. 9/11 de las act. 
adm.) qué porcentaje representa…” (cursivas mías). 
Resulta, detalle no menor, que ese método no exis-
te. Si bien es cierto que, en definitiva, se empleó 
el método del valor de transacción, el desliz no es 
menor. Más aún, la Cámara, al relatar los hechos, 
habla de tal método, sin la menor observación (con-
siderando 1º, párrafo cuarto). 

II.- Hechos del caso
Nestlé Argentina S.A. importaba ciertos produc-

tos con los cuales, localmente, elaboraba otros. Y 
por vender estos últimos ––bajo ciertas marcas––
debía pagar a las titulares de ellas, Nestlé S.A. y 
Nestec S.A., un canon equivalente al 5 % de su pre-

1 El fallo “Nestlé Argentina S.A. c/ DGA”, de la Cám. Nac. Cont. Adm. Federal, Sala IV, se encuentra reseñado en la Sección Jurispru-
dencia de esta misma revista.

cio. Y la aduana añadió su importe al precio real-
mente pagado o por pagar por los bienes importados 
en los términos del art. 8.1.c) del Acuerdo. Tanto el 
Tribunal Fiscal como la Cámara decidieron que tal 
ajuste no cumplía con uno de los requisitos que el 
Acuerdo exige para que ello fuera procedente: sos-
tuvieron que dicho canon no se pagaba como condi-
ción de venta de las mercancías importadas.

Ilustramos con dos pasajes del fallo las dudas que 
nos plantea. Por una parte, su considerando 1º, pá-
rrafo iii), dice que los insumos importados eran “…
adquiridos de la licenciante, otras compañías vincu-
ladas o (de) terceros no vinculados”. Es decir, que la 
importadora no estaba obligada a comprarlos a sus 
licenciantes, ni a firmas vinculadas con ellos. Esto 
surgiría del artículo 25.2 del convenio de licencia, tal 
como lo expresa el considerando 7º, cuarto párrafo 
del fallo en comentario. Esa libertad para contratar 
que se conferiría a la importadora, es una de las razo-
nes que toma en cuenta la sentencia para considerar 
que los cánones no se pagaban como condición de 
venta y, consecuentemente, anular el ajuste. 

Por otro lado, el considerando 2º,en su segundo 
párrafo, menciona el “…control sustancial que ejer-
cía la licenciante sobre la importación y compra de los 
insumos necesarios…pues está previsto que aquella 

UN FALLO CONFUSO  
(A PROPÓSITO DE AJUSTES DE VALOR BASADOS EN  

LOS ARTS. 1 Y 8-C DEL ACUERDO DE VALOR EN ADUANA).

Cám. Nac. Apel. Cont. Adm. Federal, Sala IV, sentencia del 10 de mayo de 2018, en los 
autos “Nestlé Argentina S.A. c/DGA s/Recurso Directo de Organismo Externo”1.

Por Daniel ZoleZZi
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apruebe previamente las recetas instrucciones y pro-
cedimientos de fabricación y/o embalaje y que haga 
especificaciones en cuanto a la calidad de los alimen-
tos y materias primas, embalajes y otros materiales”.

III.- Fundamento atendible, que deja 
dudas

Los fundamentos del fallo comienzan en el pá-
rrafo cuarto del considerando 6º. Allí se sostiene 
que: “…una hipótesis clara de ausencia de relación 
se presenta cuando el comprador goza de entera 
libertad para adquirir las mercancías de otros pro-
veedores no vinculados al vendedor”2. Así, si de 
conformidad con el contrato de licencia el compra-
dor puede usar la marca tanto si adquiere las mer-
cancías al vendedor como a un proveedor indepen-
diente de aquél, o incluso fabricarlas por su propia 
cuenta, las regalías no se deben adicionar al valor 
en aduana, porque no hay relación entre lo tangible 
y lo intangible” (cursivas mías).

Comienzo por lo último. Lo que fabricaba aquí, 
es decir en nuestro territorio aduanero, el licenciata-
rio–importador y vendía bajo la marca en cuestión, 
es una cuestión ajena al valor en aduana y a este li-
tigio. El hecho de que ello esté previsto en el mismo 
contrato en el que también se contempla su uso en 
otros productos, que sí, son importados, no apareja, 
necesariamente ––como lo afirma el fallo–– que el 
canon que se paga por estos últimos no constituya 
una condición de venta de ellos. 

El considerando 1º), punto (iii) de dicho fallo, 
dice que la importadora podía adquirir productos 
directamente de las licenciantes o de “…otras com-
pañías vinculadas o terceros no vinculados”. Coin-
cidimos en que el hecho de que un importador goce 
de libertad para elegir su fuente de suministro sienta 
una presunción de que sus compras no están condi-
cionadas por el contrato de licencia. 

Pero ella no es absoluta. Particularmente, cuan-
do se trata de compras a terceros vinculados al li-
cenciante, toda vez que la importadora ––a su vez–– 
era controlada por la licenciante (considerando 3º, 
párrafo cuarto). De suerte tal que, conforme a lo 
establecido por el art. 15.4.f) del Acuerdo, ella tam-
bién resultaba vinculada con tales firmas.

2 Subrayado del original.

Estas últimas circunstancias pueden dar pie a lo 
quesostiene la Conclusión Nº 11 del Comité del Có-
digo Aduanero de la Unión Europea, cuando dice 
que: “…cuando se pagan cánones a un tercero que 
ejerce un control directo o indirecto sobre el fabri-
cante (de tal manera que quepa concluir que existe 
entre ellos una vinculación en el sentido del artículo 
143 de las DAC), dichos pagos se consideran una 
condición de la venta” (cursivas mías).

Además, dicho instrumento señala como ejem-
plos de tal control, entre otras, las siguientes cir-
cunstancias:

“Que el licenciante ejerza “…un control efecti-
vo, directo o indirecto, sobre la fabricación (por lo 
que se refiere a los centros y/o métodos de produc-
ción”.  Y también que el licenciante ejerza “…un 
control efectivo, directo o indirecto, sobre la logísti-
ca y la expedición de las mercancías al comprador”. 
Las características de los productos y la tecnología 
utilizada en su fabricación son estipulados por el 
licenciante (cursivas mías).

Por otra parte, el Comentario 25.1 del Comité 
Técnico de Valoración en aduana indica que hay 
condición de venta cuando: “El acuerdo de canon 
o de licencia contiene cláusulas que autorizan al li-
cenciante a gestionar la producción o la venta entre 
el fabricante y el importador (venta para la expor-
tación al país de importación) que van más allá del 
control de calidad”.

No sabemos si en autos se daban tales circuns-
tancias. Pero provoca cierta duda el considerando 2º 
del fallo, cuando habla del “…control sustancial que 
ejercía la licenciante sobre la importación y compra 
de los insumos necesarios…pues está previsto que 
aquella apruebe previamente las recetas instruccio-
nes y procedimientos de fabricación y/o embalaje y 
que haga especificaciones en cuanto a la calidad de 
los alimentos y materias primas, embalajes y otros 
materiales”. Si bien allí se reseña lo sostenido por la 
recurrente, no se advierten argumentos del tribunal 
que desmientan esa aseveración.

Por otra parte, en la jurisprudencia de distintos 
países, se ha considerado a la vinculación de las im-
portadoras con las licenciantes y con algunas de sus 
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proveedoras externas como un indicio de la presen-
cia de una condición de venta3.

También siembra dudas lo dicho en el párrafo 
último del considerando 6º del fallo, cuando ex-
presa que en el caso se trataba “…de mercaderías 
de uso corriente (no patentadas)”. Ese argumento 
––aunque no se la cite–– proviene de la Opinión 
Consultiva 4.9 del Comité Técnico de Valoración. 
Sin embargo, en autos no parece ser tan “corrien-
tes” ––vocablo que emplea dicha Opinión Consul-
tiva refiriéndose a la cortisona, producto con el que 
ejemplifica–– los productos importados, toda vez 
que se dice, como vimos más arriba, que la licen-
ciante debía aprobar “previamente las recetas, ins-
trucciones y procedimientos de fabricación”.  

Por ello, de lo hasta aquí reseñado, quedan re-
servas sobre lo resuelto. Las cuales sólo se disipa-
rían compulsando los convenios que ligaban a las 
partes. Reitero: la libertad de opciones que se con-
fiere al importador puede hacer presumir que no hay 
condición de venta. Pero también es posible que, 
otras circunstancias ––como las mencionadas, a lo 
largo de este comentario–– pudieran destruir esa 
presunción. 

Nunca estará de más repetir que, en esta mate-
ria, debe tenerse en cuenta lo que concluye el Co-
mentario 25.1 en su punto final, el 10º. Dice así: 
“Cada caso deberá examinarse individualmente, 
teniendo en cuenta las circunstancias que le sean 
propias” (cursivas mías). Razón por la cual, tanto 
la administración ––cuando prodiga ajustes con ge-
nerosidad digna de mejor causa–– como los tribu-
nales, al resolver, deben dejar de lado la comodidad 
de recurrir a pautas generales, sin adecuarlas a las 
particularidades propias de cada caso. 

IV.- Fundamento desencaminado
Un juicio decididamente desfavorable nos me-

rece otro argumento del fallo, vertido en su consi-
derando 7º, cuando dice que “sólo puede establecer 
una condición de venta el propio vendedor o una 
persona vinculada a él o que haya acordado algo 
con él”. 

Aquí la Cámara se hace eco de lo que dispo-
ne el art. Artículo 160 del reglamento del Código 

3 Citamos distintos fallos en ese sentido en el Capítulo VIII (parágrafo 6 en ps. 196 a 207) de nuestro libro “Valor en Aduana (Código 
Universal de la O.M.C.)”, Editorial La Ley, 2ª edición, Bs. As. 2008.

Aduanero de la Unión Europea, que dice:“Cuando 
el comprador pague un canon o un derecho de li-
cencia a un tercero, las condiciones mencionadas en 
el apartado 2 del artículo 157 sólo se considerarán 
cumplidas si el vendedor, o una persona vincula-
da al mismo, pide al comprador que efectúe dicho 
pago” (cursivas mías). 

Las condiciones que menciona el art. 157.2 de 
ese Código, a las que se hace referencia, son sim-
plemente las que establece el Acuerdo para que se 
haga un ajuste por cánones o derechos de licencia, 
es decir que, a) su monto no esté ya incluido en el 
precio; b) se relacionen con las mercancías impor-
tadas; y, c) se paguen como condición de venta de 
ellas, o

Veamos. ¿Cómo podría probarse esa condición 
de venta establecida––de la que habla el fallo–– por 
“…el propio vendedor o por una persona vincula-
da a él”? Por escrito, sin duda. De otro modo, sería 
imposible.  

Lo mismo sucedería con el pedido que haga el 
vendedor ––o una persona vinculada al mismo–– al 
adquirente para que éste pague un canon, tal como 
lo requiere el art. 160 del reglamento europeo. Ese 
pedido sólo podría probarse por escrito. Eso es lo 
que sostuvieron, largos años, los países industria-
lizados en el Comité Técnico: que la condición de 
venta era tan sólo una estipulación contractual.

Sin embargo, esa postura no fue acogida nun-
ca por dicho Comité. Que admitió que esa condi-
ción muy raramente podría quedar plasmada en 
una cláusula contractual. Así quedó sentado en la 
Opinión Consultiva 4.11 y, con todo detalle, en el 
Comentario 25.1. Que, al respecto, dice así: “8. La 
prueba más evidente de que el comprador no puede 
adquirir las mercancías importadas sin pagar el ca-
non o derecho de licencia es que los documentos de 
la venta de las mercancías importadas incluyan una 
declaración explícita estableciendo que el compra-
dor debe pagar el canon o derecho de licencia como 
condición de venta. Semejante referencia resultaría 
determinante para decidir si el pago del canon se ha 
efectuado como condición de venta”.

“El Comité Técnico reconoce, sin embargo, que 
es posible que los documentos de la venta no in-
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cluyan una disposición tan explícita, especialmente 
cuando el canon o derecho de licencia se paga a 
una parte no vinculada al vendedor. En este caso, 
puede que sea necesario examinar otros factores 
con miras a determinar si el pago del derecho de 
licencia se efectúa como condición de venta” (cur-
sivas mías).

Recuerdo, como en otras oportunidades, la cer-
tera lógica del juez Barber ––de Nueva Zelandia–– 
quien en el caso “Colgate” ––fallo del 17/01/2001–
– sostuvo con razón que “The expresión “as a 
condition of the sale of the goods” is necessarily 
wider than “as a condition of the contract of the 
sale of the goods” (La expresión “como condición 
de venta de las mercancías importadas” es nece-
sariamente más amplia que “como una condición 
del contrato de venta de las mercancías”. Es que el 
vocablo condición, tal como el Acuerdo lo emplea, 
lejos está de significar una cláusula de un convenio. 

En nuestro  idioma, el Diccionario de la Real 
Academia Española nos dice que una de las acep-
ciones de la palabra “condición”, es aquella que sig-
nifica: “Situación o circunstancia indispensable para 
la existencia de otra”. El mismo significado provee 
––en inglés–– el diccionario Webster: “something es-
sential to the appearance or occurrence of something 
else”. El canon y el contrato de venta constituyen, 
pues, una ligazón inseparable y el uno será la “cir-
cunstancia indispensable para la existencia” del 
otro. Dígalo o no una cláusula de un contrato, lo que, 
en la práctica, será harto difícil que suceda.

Por lo expuesto, guardamos ciertas dudas sobre 
el acierto del primero de los fundamentos del fallo, 
que hemos analizado en el punto III, sin poder tam-
poco aseverar que la sentencia, en ello, sea errónea. 
Lo que sí, nos parece decididamente desencamina-
do es la segunda argumentación que acabamos de 
analizar.
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I.- PROYECTO DE MODIFICACIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN  
DEL CÓDIGO ADUANERO ARGENTINO  

ELABORADO POR EL SECTOR PRIVADO.

Nota de elevación de la Propuesta de Modificación y Actualización del Código Aduanero 
argentino por la Comisión Redactora, integrada por la Cámara Argentina de Comercio, la Cámara 
de Exportadores de la República Argentina, la Cámara de Importadores de la República Argentina, 

el Centro Despachantes de Aduana y el Instituto Argentino de Estudios Aduaneros.

Buenos Aires, 17 de mayo de 2019 
Señores Presidentes de
Cámara Argentina de Comercio y Servicios
Cámara de Exportadores de la República Argentina
Cámara de Importadores de la República Argentina
Centro Despachantes de Aduana de la República Argentina
Instituto Argentino de Estudios Aduaneros
S           /           D

De nuestra consideración: 

En nuestro carácter de integrantes de la Comisión Redactora designada por vuestras institucio-
nes para proponer las modificaciones al Código Aduanero (ley 22.415), que se estimaron necesarias 
para su actualización y adecuación a las nuevas tecnologías, a los tratados internacionales suscrip-
tos con posterioridad a su promulgación y a las actuales prácticas en materia de comercio interna-
cional y de control aduanero, elevamos a vuestra consideración la tarea realizada.

Luego de su primera reunión, realizada el día 6 de diciembre de 2018, la Comisión Redactora 
continuó con dos reuniones semanales hasta la fecha, labrando acta de todo lo analizado, debatido 
y concluido en ellas.

Integraron la Comisión la Dra. Marlene Hass, por la Cámara Argentina de Comercio (CAC); los 
Dres. Juan Patricio Cotter y Martín Cornejo Roma, por la Cámara de Exportadores de la República 
Argentina (CERA); el Dr. Mateo Mc Cormack y la Sra. Despachante de Aduana Mariela B. Fiora-
monti, por la Cámara de Importadores de la República Argentina (CIRA); los Dres. Héctor Guiller-
mo Vidal Albarracín y José Pedro Bustos, por el Centro Despachantes de Aduana de la República 
Argentina (CDA); y los Dres. Enrique C. Barreira y Ana L. Sumcheski, por el Instituto Argentino 
de Estudios Aduaneros (IAEA), actuando como Coordinador el Dr. Gustavo Enrique Müller, en su 
carácter de Presidente del Instituto Argentino de Estudios Aduaneros (IAEA).

Presentamos a continuación una breve reseña de los temas tratados y de los artículos modificados:

1.- Disposiciones generales. Definición de territorio aduanero (art. 2º).

2.- Disposiciones generales. Definición de mercadería. Exclusión de los servicios, de los dere-
chos de autor y de los derechos de propiedad intelectual. Definición de Importadores y Exportadores 
(arts. 10, 91 y 735). 

3.- Sujetos - Despachantes de Aduana: Intervención obligatoria. Limitación jurisdiccional. Ins-
cripción, suspensión, eliminación, reinscripción en el Registro. Recursos. Eliminación de la obliga-
ción de llevar libros (arts. 37, 40, 41, 44, 45, 46, 49, 50, 53, 55 y 56).
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4.- Sujetos - Agentes de Transportes Aduaneros: Inscripción, suspensión, eliminación, reinscrip-
ción del registro. Sanciones. Recursos. (arts. 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 
72, 73 y 74).

5.- Sujetos - Apoderados Generales y Dependientes de los auxiliares del comercio y del servicio 
aduanero: Inscripción, suspensión, eliminación, reinscripción en el registro. Sanciones. Recursos 
(arts. 75, 76, 77, 78, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88 y 90).

6.- Sujetos - Importadores y exportadores: Admisión de su actuación en interés de terceros (art. 91).

7.- Sujetos - Importadores y Exportadores: Inscripción, suspensión, eliminación, reinscripción 
del registro. Sanciones. Recursos. (arts. 94, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 102, 104, 105 y 108).  

8.- Otros sujetos: Incorporación legal de los Permisionarios de Depósitos aduaneros, Agentes de 
Carga Internacional, Permisionarios de Envíos Postales y Encomiendas, Permisionarios de Mensa-
jería Expresa (courriers), Concesionarios o Usuarios de zonas francas. Modificación de la denomi-
nación del Capítulo de los Envíos Postales y su régimen infraccional (arts. 109, 110, 111, 550 y 983).

9.- Control aduanero. Disposiciones Generales. Garantía de la continuidad de las operaciones y 
contra las vías de hecho (arts. 119 y 120 bis).

10.- Importación. Arribo de mercadería. Disposiciones Generales. Presentación del manifiesto 
de carga antes del arribo del medio de transporte. Agilización de la operación (art. 131, aps. 2 y 3). 

11.- Importación. Arribo de mercadería. Disposiciones generales. Ingreso de mercaderías por 
ductos (arts. 133, 409 bis y 471 bis). 

12.- Importación. Arribo de mercadería por vía acuática. Corrección de errores materiales del 
manifiesto de carga en la vía acuática (arts. 140, 141 y 142).

13.- Destinaciones de Importación y Exportación. Disposiciones generales. La inalterabilidad de 
la declaración. El caso de las importaciones y exportaciones de mercadería sujeta a precios revi-
sables o a cantidades estimadas en razón de las particularidades de la operación (arts. 224 y 321).

14.- Destinaciones de Importación y Exportación. Disposiciones generales. Recepción legal de 
la consulta vinculante y revisión de la declaración con intervención aduanera (arts. 226, 227, 228, 
229, 234, 323, 324, 325, 326, 332, 959 y 960).

15.- Destinación de Importación para consumo. Momentos hasta los cuales se permitirá el desis-
timiento de la solicitud de importación para consumo (art. 237).

16.- Destinaciones de Importación y Exportación a consumo. La tarea del servicio aduanero en 
el control de las declaraciones y su incidencia en el régimen de responsabilidad por declaración 
inexacta (arts. 241 y 339).

17.- Destinación suspensiva de importación temporaria. Distinción la mercadería que se reex-
porta o reimporta, según el caso, en el mismo estado de aquella que se hace luego de ser objeto de 
un perfeccionamiento o beneficio (arts. 251 y 350).

18.- Destinación suspensiva de importación y exportación temporaria. Eliminación de la soli-
citud anticipada para importar a consumo o para pedir la prórroga. Situaciones excepcionales, 
facultad del servicio aduanero o de la autoridad competente para suspender plazos o conceder una 
prórroga extraordinaria (arts. 266, 271, 364 y 368). 

19.- Destinación suspensiva de importación temporaria para perfeccionamiento industrial. In-
clusión del régimen de reposición de stocks (art. 268, ap. 4).

20.- Despacho Directo a Plaza. Generalización (art. 284).



 SECCIÓN DOCUMENTOS 109

21.- Destinación suspensiva de tránsito de importación. Incorporación de los MIC/DTA y TIF/
DTA en materia de tránsito terrestre (art. 298, ap. 2).

22.- Operación de transbordo. El transbordo o carga de rancho con mercadería que carece de 
libre circulación interna, procedente de depósitos con control aduanero, no debe estar sujeto al pago 
de derechos de importación (arts. 413, 514 y 515, y art. 278 de la ley 27.430). Se deroga el art. 278 
de la ley 27.430.

23.- Despacho de Oficio de mercadería. Rezago (arts. 417, 418 y 422).

24.- Régimen de garantía. Medidas cautelares. Interdicción de mercadería. Limitación de la de-
tención o interdicción únicamente a la mercadería involucrada en el sumario y posibilidad de ejer-
cer el derecho a uso (arts. 453, inc. h], y 1085, aps. 3 y 4). 

25.- Determinación de tributos en moneda nacional y régimen de actualización en relación con 
garantías, tributos, devolución de estímulos indebidamente pagados, estímulos a la exportación, pe-
nas pecuniarias por delitos o infracciones aduaneras y topes para acceder a ciertos procedimientos 
o recursos (arts. 456, 457, 671, inc. b), 788, 794, 799, 813, 814, 839, 849, 870, 880, ap. 2, 884, 920, 
ap. 2, 926; 953, 955, ap. 2, 959, inc. b), 965, inc. b), 967, segunda parte, 993, 996, 1024, ap. 2, 1025, 
ap. 2, 1028, ap. 2, 1113, 1114, 1116, 1144 y 1172). 

26.- Prohibiciones a la importación y exportación. Intervenciones previas (arts. 458, ap. 2, 608, 
ap. 2, y 954, ap. 5).

27.- Libramiento de la mercadería bajo el régimen de garantía. Plazos máximos. Recursos (arts. 
459, 463, 1042, ap. 3, 1132, ap. 5, 1174 bis y 1179 bis).

28.- Régimen de contenedores. Liberalización de su ingreso y egreso (arts. 486 y 487).

29.- Régimen de exportación en consignación (arts. 565 bis y 965, inc. d). 

30.- Sustitución de la denominación del Capítulo Décimo Primero de la Sección VI por “Régimen 
de compensación de envíos de mercaderías con deficiencias” y adecuación del régimen a lo previsto 
por la ley 27.430 (arts. 573, 576 bis y 577). 

31.- Prohibiciones a la importación y a la exportación. Corrección de error de impresión del 
texto original del Código Aduanero. Publicación previa. Ámbito temporal de las prohibiciones de 
carácter económico (arts. 610, 617 y 618).

32.- Derechos de importación y exportación. Momento para la determinación del tipo de cambio 
a los fines tributarios (arts. 639, 728 y 729, ap. 2). 

33.- Derechos de importación. Valor en aduana para determinar los derechos de importación “ad 
valorem” (arts. 640, 641, 642, 643, 644, 645. 646, 647, 648, 649, 650, 651, 652, 653, 654, 655, 656 
y 657). Derogación de los arts. 658 y 659. 

34.- Derechos Antidumping y Derechos compensatorios (arts. 687, 688, 689, 690, 691, 692, 693, 
694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 701, 702, 703, 704, 705, 706, 707, 708, 709, 710, 711, 712, 713, 
714, 715, 716, 717, 718, 719, 720, 721, 722 y 723).

35.- Valoración de exportación. Precio pagado o por pagar como base de la valoración de expor-
tación. Métodos alternativos en orden secuencial y método del último recurso (arts. 735, 736, 737, 
739, 745, 746, 747 y 748).

36.- Disposiciones comunes a los tributos aduaneros. Extinción de la obligación tributaria. La 
determinación tributaria suplementaria y el efecto liberatorio del pago. La compensación (arts. 793 
y 801). 
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37.- Los procedimientos aduaneros. Medidas tendientes a evitar demoras. Las tasas de interés, el 
retardo y la eliminación de causales de suspensión e interrupción de la prescripción (arts. 805, 806, 
812, 838, 853, 854, 937, 1040 bis, 1132 y 1178). 

38.- Delitos aduaneros. Adecuación de los tipos penales. Asesoramiento de la Aduana al Juez 
Penal a los fines del cálculo de las penas pecuniarias cuando aquélla no se hubiere constituido en 
querellante (arts. 863, 864, 865, 866, 867, 869, 874, 876, 879 y 888).

39.- Las infracciones aduaneras. Las penas. Su proporcionalidad. La figura de la autodenuncia 
(arts. 915 y 917).

40.- Las infracciones aduaneras. Infracción de declaración inexacta. Precisión de la figura de 
los ingresos o egresos de importes distintos de los que correspondieran de acuerdo a la declaración 
efectuada (art. 954, inc. c).  

41.- Disposiciones comunes a todos los procedimientos ante el servicio aduanero. La celeridad y 
el debido proceso en los procedimientos aduaneros (art. 1006).

42.- Jurisdicción y competencia. Competencia para entender en los recursos de causas adua-
neras y limitaciones económicas para apelar ante el Tribunal Fiscal de la Nación y los Tribunales 
Federales. Medidas Cautelares (arts. 1024, 1025, 1027 y 1028).

43.- Jurisdicción y competencia. Eliminación de la doble jurisdicción en materia de contrabando 
(arts. 1026, 1027, 1028, 1029 y 1121). 

44.- Disposiciones comunes a los procedimientos de impugnación, de repetición y para las in-
fracciones. Los plazos en los procedimientos aduaneros (art. 1035).  

45.- Procedimiento de repetición. Aclaración de los supuestos de repetición de los pagos formu-
lados a requerimiento del servicio aduanero (art. 1069).

46.- El procedimiento para las infracciones. La apertura del sumario. La vista para la defensa y 
el principio de congruencia (arts. 1094 y 1102).

47.- Procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la Nación. Declaración de puro derecho, Audiencia 
preliminar optativa para equiparar con el art. 173 de la ley 11.683. Plazos para informar la causa 
la demora en los casos de amparo por mora (arts. 1150, 1151 y 1161, ap. 1).

48.- Sustitución de las denominaciones: “Administración Nacional de Aduanas” por “Dirección 
General de Aduanas” y Secretaría de Estado de Hacienda por “Ministerio de Hacienda”; “Admi-
nistrador Nacional de Aduanas” por “Director General de Aduanas”. 

49.- Disposiciones transitorias relativas a la entrada en vigencia de las normas propuestas.

Agradeciendo a los señores Presidentes habernos confiado tan honrosa e importante tarea, los 
saludamos atentamente.

Firman: Marlene Hass (CAC); Juan Patricio Cotter y Martín Cornejo Roma (CERA); Mateo 
Mc Cormack y Mariela B. Fioramonti (CIRA); Héctor Guillermo Vidal Albarracín y José Pedro 
Bustos (CDA); Enrique C. Barreira y Ana L. Sumcheski (IAEA); y Gustavo Enrique Müller (Coor-
dinador).
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NOTA DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO CONJUNTO DE 
REFORMA Y ACTUALIZACIÓN DEL CÓDIGO ADUANERO ARGENTINO 

DIRIGIDA A LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS Y A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

Cámara argentina de comercio y servicios
Cámara de exportadores de la república argentina
Cámara de importadores de la república argentina

Centro despachantes de aduana de la república argentina 
Instituto argentino de estudios aduaneros

Buenos Aires, Mayo 21 de 2019.- 
Al Señor
Administrador Federal de Ingresos Públicos
Ing. Leandro G. Cuccioli
S         /         D

      Ref.: Propuesta de Modificación del Código Aduanero Argentino
          (Ley 22.415) del Sector Privado

En atención a los cambios que se han producido en el sistema del comercio internacional, debi-
do a la firma de trascendentes acuerdos internacionales, y a la reforma de la estructura adminis-
trativa aduanera en nuestro país, sumado a la experiencia adquirida por el ejercicio de la activi-
dad y en base a las interpretaciones administrativas y jurisprudenciales de las normas del Código 
Aduanero, la Cámara Argentina de Comercio y Servicios (CAC), la Cámara de Exportadores de 
la República Argentina (CERA), la Cámara de Importadores de la República Argentina (CIRA), 
el Centro Despachantes de Aduana de la República Argentina (CDA) y el Instituto Argentino de 
Estudios Aduaneros (IAEA) conformaron una Comisión de expertos para contribuir con la tarea 
que decidiera llevar a cabo el Gobierno Nacional con el fin de revisar las normas que conforman 
ese cuerpo jurídico.

La unión de estas instituciones, como ya sucediera con motivo de la reforma del Código Adua-
nero, efectuada hace ya casi tres lustros, tiene por finalidad colaborar con el sector público, trans-
mitiéndole la visión del empresariado, del comercio en general y de los operarios privados que 
motorizan el comercio internacional.

Al redactarse esta propuesta de modificación se ha prestado especial atención a la función de 
los derechos fundamentales que nuestra Constitución establece para equilibrar adecuadamente las 
prerrogativas aduaneras de control del Estado y los derechos y garantías constitucionales de pro-
piedad, igualdad y defensa, que la Carta Magna reserva como tesoro inapreciable de los habitantes 
de nuestra Nación.

Las instituciones que suscriben la presente poseen legítimos títulos por haber efectuado, durante 
largos años, importantes aportes a los organismos públicos a través de sus conocimientos y expe-
riencia, priorizando el mejoramiento de las instituciones, aun minorizando sus intereses personales, 
con el fin de brindar un ambiente de crecimiento eficaz y ordenado del comercio internacional.

Sobre esas bases se delineó la propuesta de reforma del Código que, en este acto, presentamos al 
Señor Administrador Federal, redactado por una Comisión cuyos integrantes han sido designados 
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por estas cinco instituciones. En él se brindan los fundamentos que ameritan las modificaciones 
propuestas, así como la redacción que se sugiere para llevarlas a cabo.

Estas reformas tienden a la actualización y modernización de las normas, pero preservando la 
estructura del Código Aduanero, cuya metodología y principios han demostrado resultados positivos 
en sus años de vigencia. 

Conforme a ello, entre otros temas, se proponen las siguientes adecuaciones:

— reformular aquellos artículos que han sufrido desfasajes en relación con los avances informá-
ticos y tecnológicos;

— reordenar el régimen de los sujetos auxiliares del comercio y del servicio aduanero, incorpo-
rando a dicho ordenamiento nuevos sujetos que hoy interactúan con el servicio aduanero, tales como 
los Permisionarios de Depósitos aduaneros, Agentes de Carga Internacional, Permisionarios de 
Envíos Postales y Encomiendas, Permisionarios de Mensajería Expresa (courriers), Concesionarios 
o Usuarios de zonas francas;

— resguardar la razonabilidad y proporcionalidad de las medidas ablatorias de los derechos 
de los administrados, que se han experimentado en épocas recientes, buscando que la suspensión, 
eliminación o bloqueo sorpresivo de los medios que éstos tienen para ejercer su actividad laboral 
o empresaria se tomen en el marco de un procedimiento que no permita medidas extremistas que 
pudieran generar perjuicios innecesarios o irreparables;

— reparar la injusticia provocada por la distorsión que se produjo a raíz de la eliminación del 
sistema de actualización monetaria en relación con las diferentes variantes que procuraba amparar. 
Es necesario restablecer la eficacia de las medidas tributarias, de estímulo y sancionatorias previs-
tas en la ley. La desactualización de los importes suele traducirse en que una norma que era justa 
se convierta en injusta o en ridícula. Se propicia un sistema de actualización que no dependa de la 
discrecionalidad del Poder Ejecutivo, resguardando la neutralidad y seriedad del sistema. En forma 
paralela se sugiere actualizar los montos fijos de los topes monetarios y las penas pecuniarias, que 
han quedado desactualizadas, y se determina la moneda de pago de los tributos; 

— incorporar institutos no receptados en las normas de base, tales como la exportación en con-
signación; actualizar otras a tenor del avance la doctrina judicial, como la de valoración de expor-
tación; o receptar lo existente en nuevos acuerdos internacionales, tales como los derechos antidum-
ping, derechos compensatorios o la valoración aduanera en materia de importación; y

— modificar ciertos parámetros en los procedimientos aduaneros de impugnación, repetición, 
infracciones y delitos y, además, eliminar la doble jurisdicción en materia de contrabando.

Estas propuestas tienen por finalidad específica la colaboración con el servicio aduanero para 
que sean consideradas en la reforma del Código Aduanero, que se encuentra en proceso de elabora-
ción por parte de ese Sector Público.

Quedamos a Vuestra disposición para brindar cualquier aporte que pudiera requerirse por parte 
de los integrantes de la Comisión que tuvo a su cargo la redacción de este documento. 

Saludamos al Señor Administrador Federal muy atentamente.

Firman: Guillermo Dietrich - Vicepresidente II de la Cámara Argentina de Comercio y Servicios 
(CAC); Enrique S. Mantilla – Presidente de la Cámara de Exportadores de la República Argentina 
(CERA); Rubén O. García – Presidente de la Cámara de Importadores de la República Argentina 
(CIRA); Francisco E. Loizzo – Presidente del Centro Despachantes de la República Argentina (CDA); 
y Gustavo Enrique Müller – Presidente del Instituto Argentino de Estudios Aduaneros (IAEA).

(*) Con copia al Director General de Aduanas, Lic. Jorge Diego Dávila.
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FUNDAMENTOS Y PROPUESTAS DE REDACCIÓN DE LAS 
MODIFICACIONES AL CÓDIGO ADUANERO ARGENTINO. 

MAYO DE 2019

El Código Aduanero argentino, sancionado en 1981 (ley 22.415), fue modificado parcialmente 
en diversas ocasiones y por diferentes motivos. En esos casos nuestro Instituto se hizo presente, 
procurando que las modificaciones propuestas o adoptadas no alteraren los valores que surgen de la 
Constitución Nacional, así como cuidar que el sistema normativo mantenga la armonía y estructura 
que tenía desde origen.

Atento a ello, en un intento por subsanar ciertas incongruencias y lagunas que se introdujeran a 
través de los años o las alteraciones parciales que quebraron la coherencia de su texto, así como tam-
bién para adecuarlo a la evolución tecnológica, el Instituto Argentino de Estudios Aduaneros consi-
deró indispensable volver a encarar un trabajo serio y ordenado, con la intervención de profesionales 
especializados en materia aduanera y la participación de las instituciones privadas más relevantes, 
vinculadas a la actividad aduanera y al comercio internacional, tal como lo hiciera en el 2004.

En aquella oportunidad, a instancias de nuestro Instituto, se conformó la Comisión integrada por 
la Cámara Argentina de Comercio (CAC), la Cámara Argentina de Exportadores (CERA), la Cámara 
Argentina de Importadores (CIRA), el Centro de Despachantes de Aduana (CDA) y el Instituto Ar-
gentino de Estudios Aduaneros (IAEA), que redactó un Proyecto de Reforma del Código Aduanero, 
publicado en el Nº 16 de la Revista de Estudios Aduaneros. Dicho trabajo fue útil para la inspiración 
de necesarias modificaciones introducidas parcialmente por las leyes 25.986, 27.430 y 27.467. 

Cuando en Noviembre de 2018 se tomó conocimiento de la creación de un grupo de trabajo en 
el ámbito del Sector Público para la elaboración de un anteproyecto de ley de reforma y actualiza-
ción del Código Aduanero, para lo cual varios funcionarios contaban como guía aquél trabajo, entre 
otros, el Instituto consideró que era deber colaborar con la labor emprendida por el Sector Público, 
incorporando nuevas soluciones para necesidades que la experiencia había señalado en estos últimos 
catorce años.

Por dicha razón el Instituto convocó a las mismas instituciones que antes habían prestado su co-
laboración, quienes adhirieron a esta empresa. Se conformó así una Comisión, con representantes de 
todas ella, que tuvo por objeto revisar el Código Aduanero de modo integral y sugerir las reformas e 
incorporaciones necesarias para su actualización.

La Comisión Redactora del proyecto1, realizó dos reuniones semanales, desde el 06/12/18 hasta 
el 17/05/19, concluyendo en esta última fecha con el trabajo encomendado.

El proyecto elaborado fue presentado por las referidas instituciones ante la Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos y la Dirección General de Aduanas el 21 de mayo de 2019.

1 La Comisión quedó conformada por Marlene Hass, en representación de la Cámara Argentina de Comercio y Servicios (CAC), Juan 
Patricio Cotter y Martín Cornejo, por la Cámara de Exportadores de la República Argentina (CERA); Mateo Mc Cormack y Mariela B. 
Fioramonti, por la Cámara de Importadores de la República Argentina (CIRA); Héctor G. Vidal Albarracín y José Pedro Bustos, por el 
Centro Despachantes de Aduana de la República Argentina (CDA), Enrique C. Barreira, y Ana L. Sumcheski y Gustavo Müller, por el 
Instituto Argentino de Estudios Aduaneros (IAEA), éste último como coordinador del grupo, habiendo contado con la colaboración, en esa 
tarea, de Ana Sumcheski.
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Hasta el fin del año 2019 las autoridades no han informado sobre el eventual avance del pro-
yecto ni tampoco sobre la posible consulta del anteproyecto remitido. No obstante, nos parece 
importante poner en conocimiento de nuestros lectores este laborioso trabajo que da testimonio del 
silencioso y continuo trabajo desarrollado por el Instituto Argentino de Estudios Aduaneros en la 
preservación del bien ganado prestigio de la legislación argentina en el ámbito aduanero nacional 
e internacional.

PARTE GENERAL Y DISPOSITIVA
Fundamentos de las propuestas de modificación  

del Código Aduanero Argentino

La moderna concepción del derecho aduanero considera que la función esencial de la aduana con-
siste en ejercer el control de la importación y de la exportación para la correcta aplicación de las me-
didas económicas y no económicas del Estado, las que se instrumentan principalmente a través de los 
regímenes arancelarios, de restricciones directas y de estímulos a la exportación. En esta concepción, 
el tributo se caracteriza por tener una función extra fiscal, adquiriendo relevancia los denominados 
regímenes aduaneros económicos (depósito, importación temporaria, exportación temporaria, etc.), 
que tienden al incremento de la actividad económica y de las exportaciones, mediante el aliento a la 
mayor productividad de los comerciantes e industriales establecidos en el territorio nacional.

Dicho aliento es imposible sin la existencia de reglas estables que generen seguridad jurídica y 
erradiquen la incertidumbre acerca de los costos que implica la operatoria de importación y exporta-
ción. De ahí la importancia de tener un ordenamiento jurídico que concilie el interés del Estado, con 
amplias facultades de control y fiscalización sobre las importaciones y exportaciones, con el interés 
del comercio, y cuente con procedimientos previsibles y claros, que permitan resguardar al admi-
nistrado contra posibles abusos reglamentarios o interpretativos que pongan en peligro derechos de 
naturaleza constitucional, tales como los de propiedad y defensa en juicio. 

El Código Aduanero de 1981 tuvo en cuenta los criterios antes mencionados y procuró contem-
plar que los intereses del sector privado no fueran vulnerados. Toda vez que el anteproyecto, que le 
dio origen, fue objeto de consultas previas a su sanción que permitieron realizar valiosas incorpora-
ciones a la propuesta de la administración. Sin embargo, las reformas introducidas posteriormente 
en dicho cuerpo se han caracterizado por el descuido de los derechos e intereses del comercio y de la 
industria, pese a que son ellos los que mantienen con su actividad la economía del país y padecen los 
desaciertos de las medidas introducidas. A esto cabe agregar que, generalmente, han puesto el acento 
en cuestiones puntuales, sin advertir la inconsistencia que algunas veces las normas propuestas pre-
sentaban con respecto a otras reglas del mismo sistema.

Teniendo en cuenta que las normas aduaneras mantienen una estrecha vinculación con la activi-
dad comercial, que las incorpora a su práctica operativa cotidiana, los frecuentes cambios normativos 
producen un efecto negativo al entorpecer la rapidez del tráfico internacional, pues siembran incer-
tidumbre en su interpretación y aplicación, que sólo se disipa por las prácticas y normas reglamen-
tarias que emite la administración, así como también por la jurisprudencia de los tribunales, lo que 
lleva un dilatado lapso durante el cual ese lento proceso suele verse frustrado por otras normas que 
lo interfieren. Es por ello aconsejable que, para tener un ordenamiento sólido y que fructifique, se 
procure preservar la permanencia de este tipo de normas y del sistema en el cual se insertan.

En atención a la situación descripta, al tiempo transcurrido desde la entrada en vigencia del Có-
digo Aduanero y al trascendente cambio que en la práctica aduanera implicó la generalización de 
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la informática y los avances en las comunicaciones, esta Comisión Especial consideró conveniente 
encarar un proyecto de modificación integral del Código Aduanero tendiente a su modernización. 
Sin perjuicio de seguir manteniendo el sistema armónico que debe existir entre sus diversas normas, 
resguardando aquellas reglas que han facilitado la fluidez del comercio y conciliando el interés del 
control aduanero con el debido respeto por los derechos y garantías constitucionales de los adminis-
trados.

1º) Disposiciones generales. Territorio aduanero. Mantener la definición actual del Código 
Aduanero (art. 2º)

Con relación a la definición de “territorio aduanero”, esta Comisión Especial considera necesario 
mantener el concepto adoptado por el Código Aduanero argentino desde sus orígenes, en línea con 
la definición del GATT, que difiere del concepto de territorio aduanero contenida en la Convención 
de Kyoto. 

Nuestro Código Aduanero define al territorio aduanero como el ámbito en el que se aplica un 
mismo sistema arancelario y de prohibiciones de carácter económico, siguiendo los lineamientos 
establecidos por el GATT de 1947, Parte III, Art. XXIV, que define al territorio aduanero como aquel 
donde se aplica un arancel distinto u otras reglamentaciones comerciales distintas a una parte sustan-
cial de su comercio con los demás territorios.

Por su parte, el Glosario del Consejo de Cooperación Aduanera (Organización Mundial de Adua-
nas) lo define como el territorio en el cual las disposiciones de la legislación aduanera de un Estado 
son plenamente aplicables. Esta definición fue luego reproducida en algunos de los anexos de la 
Convención de Kyoto y en el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio. 

La definición contenida en el Glosario del Consejo de Cooperación, y luego adoptada por la Con-
vención de Kyoto revisada en 1999, no atiende a las razones de orden comercial y económico que 
tiene en cuenta la que figura en el Art. XXIV del GATT. Puesto que al coincidir el territorio aduanero 
con el territorio sometido a la soberanía nacional, pierde su razón de ser. Por ese motivo propiciamos 
el mantenimiento del texto hoy vigente en el Código. 

En efecto, en la definición de la Convención de Kyoto no se aclara cuando debe considerarse que 
estamos frente a una “aplicación plena” de la legislación aduanera. Entendemos que en esa definición 
se hace referencia a la aplicación del arancel. Un territorio aduanero sería aquel donde, además de la 
normativa aduanera general, la aduana debe aplicar el arancel. En cambio, en las zonas francas no se 
aplicaría dicho arancel y, por lo tanto, no se trataría de un territorio aduanero.

La definición de la Convención de Kyoto revisada resulta inadecuada cuando en un mismo Estado 
se diferencie entre territorios aduaneros en función del nivel o de la intensidad del arancel. Vale de-
cir, cuando en su territorio nacional un país diferencie entre territorio aduanero “general” y territorio 
aduanero “especial”.

Tal es lo que ocurre en la legislación aduanera argentina. El Código Aduanero, en su art. 2, dife-
rencia entre territorio aduanero general y territorio o área aduanera especial. Por otra parte, conforme 
a la ley 19.640 de 1972, se distinguen tres ámbitos espaciales: el territorio aduanero general, el área 
aduanera especial ubicada en la Provincia de Tierra del Fuego, precisamente en la Isla Grande, y los 
demás espacios que corresponden a las denominadas áreas francas (Antártida e islas del Atlántico 
Sur, entre ellas las Islas Malvinas). 
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Lo cierto es que en la definición de Kyoto confunde el “ámbito espacial de aplicación de la le-
gislación aduanera” con el “ámbito espacial de aplicación del arancel”. En principio, el territorio en 
el cual es aplicable la legislación aduanera de un Miembro es su territorio nacional. De tal modo, la 
definición incluida en la Convención de Kyoto revisada no resulta útil para diferenciar el territorio 
aduanero ─concepto jurídico económico─ del territorio nacional ─concepto jurídico político─. 

Ocurre, entonces, que tenemos dos definiciones de “territorio aduanero”, brindadas por dos orga-
nizaciones internacionales muy importantes en materia aduanera, la OMA y la OMC. La definición 
del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y el Comercio de la OMC, receptada por el Código 
Aduanero es, desde un punto de vista científico, correcta; en cambio, la del organismo internacional 
especializado en la materia aduanera, la OMA, es inaceptable, pues no reúne las condiciones de una 
verdadera definición según los postulados de la lógica (género próximo y diferencia específica).

Resulta claro que la aplicación del arancel aduanero y de las reglamentaciones comerciales res-
trictivas se efectuará a la entrada y a la salida del denominado territorio aduanero, pues por definición 
ese es el ámbito donde tales restricciones económicas se aplican. 

Pero también es evidente que, para aplicar las restricciones de naturaleza no económica, la aduana 
no debe hacer diferencia entre un territorio aduanero o una zona franca, pues en ambos casos corres-
ponderá aplicar las restricciones establecidas por el Estado para preservar la moral pública, la salud 
pública, la sanidad animal o vegetal, la seguridad, etc.

Por lo tanto, el control aduanero debe ejercerse en todas las fronteras del Estado, tanto respecto a 
los ámbitos arancelarios como a los no arancelarios.

Si bien geográficamente el “territorio nacional” y el “territorio aduanero” pueden o no coincidir, 
siempre se trata de conceptos distintos y, por consiguiente, de ámbitos espaciales de naturaleza diferente. 

También puede ser que dentro del mismo territorio del Estado existan dos o más territorios adua-
neros, como consecuencia de una política de ayuda a zonas más inhóspitas o carenciadas del terri-
torio nacional. En estos casos, dados los distintos regímenes económicos (v.gr., arancelarios), las 
aduanas deberán ejercer un control en los límites o fronteras que separan a estos territorios aduaneros 
(el territorio aduanero general del territorio aduanero especial o, en su caso, de los territorios adua-
neros especiales), sometidos a aranceles diferenciados, con el fin de evitar que a través del territorio 
aduanero especial, beneficiado con aranceles más reducidos, ingresen luego las mercaderías allí in-
troducidas al territorio aduanero general, donde rige el arancel general. De modo que también en las 
fronteras aduaneras respectivas deberá ejercerse el control aduanero.

Lo mismo sucede con la posible existencia de “zonas o áreas francas”, donde a pesar de no apli-
carse el arancel ni, en principio, las reglamentaciones comerciales restrictivas, la aduana debe aplicar 
ineludiblemente las restricciones no económicas a las importaciones y a las exportaciones.

Atento a las precedentes consideraciones, cabe preguntarse cómo hemos de definir a las “fronte-
ras aduaneras”. 

Consideramos que una “frontera aduanera” es toda “frontera” donde la aduana debe ejercer el 
control sobre las importaciones y las exportaciones.

Ahora bien, en el Glosario de Términos Aduaneros Internacionales de la OMA se define a la 
“frontera aduanera” como “el límite del territorio aduanero”.
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Si bien tal definición no es incorrecta, advertimos, a tenor de las precedentes consideraciones, 
que no comprende el límite del territorio que hubiera sido constituido en zona franca. Sin embargo, 
la entrada de las mercaderías extranjeras a la zona franca está sometida a las restricciones no econó-
micas y, por lo tanto, la aduana debe ejercer allí el control respectivo para posibilitar su aplicación.

Por consiguiente, entendemos que una definición más adecuada es aquella que defina a la “fron-
tera aduanera” como toda frontera donde la aduana deba ejercer el control que le está encomendado, 
con independencia de que sea la frontera de un territorio aduanero o de una zona franca.

Tanto el territorio aduanero como las zonas francas son instituciones previstas en la legislación 
aduanera. Son ámbitos espaciales aduaneros, unos arancelarios y otros no, pero en ambos la aduana 
debe ejercer el control de lo que entra y de lo que sale para aplicar las restricciones que correspondan.

De manera que nos parece pertinente mantener la definición de territorio aduanero contenida en 
el Código Aduanero, que sigue los lineamentos de la definición del GATT.

Es oportuno destacar que esta manifestación se formula, pues consideramos que el hecho de que 
la Convención de Kyoto fuera recientemente aprobada por nuestro país (ley 27.138) no genera la 
necesidad de modificar el concepto de territorio aduanero del Código Aduanero.

En apoyo de esta afirmación cabe acotar que la definición que obra en el GATT, del cual nues-
tro país es parte, resulta obligatoria para los 164 Miembros que actualmente la integran. Argentina 
aceptó el GATT a través de la ley 17.799 y reiteró esa aprobación cuando adhirió a la Organización 
Mundial del Comercio por la ley 24.425.

La Constitución de 1994 introdujo, en el art. 75, inciso 22, el principio de que los tratados tienen jerar-
quía superior a las leyes. ¿Habría dos tratados con definiciones discordantes que entran en pugna? Cabría 
entonces determinar cuál de los dos es válido a los fines de considerarlo como legislación nacional.

El art. 30, ap. 1, de la Convención de Viena (1969) sobre Derecho de los Tratados (ley 19.865) 
dispone que los derechos y obligaciones de los Estados Partes en tratados sucesivos “concernientes 
a la misma materia”, deben determinarse de conformidad con los párrafos que siguen.

El art. 30, ap. 3, de la CDT, dice: “Cuando todas las partes en el tratado anterior fueren también 
partes en el tratado posterior (…) el tratado anterior se aplicará únicamente en la medida en que sus 
disposiciones sean compatibles con las del tratado posterior”. Consideramos que no es necesario 
averiguar sobre la eventual compatibilidad o incompatibilidad de ambas normas, pues no estamos 
ante la misma materia.

A fin de interpretar un tratado se debe establecer cuál es su objetivo o finalidad (art. 31, ap. 1, 
CDT).

La OMC, a través del art. XXIV del GATT, busca “elevar los niveles de vida, lograr el pleno 
empleo a través de la reducción sustancial de los aranceles aduaneros y de los demás obstáculos 
al comercio” (Preámbulo de Marrakech). En síntesis, su objetivo principal es la liberalización del 
comercio2. El GATT y la OMC apuntan a establecer reglas de conducta en tal sentido. Tienen una 
finalidad práctica y, por dicha razón, sus deberes son ejecutables a través de los mecanismos de so-

2 Basaldúa, Ricardo Xavier, Mercosur y derecho de la integración, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1999, ps. 32 y 34.



118 REVISTA DE ESTUDIOS ADUANEROS

lución de controversias, establecidos en el Entendimiento de Solución de Diferencias (Acuerdo de 
Marrakech de 1994).

En cambio, el objeto de la Convención de Kyoto Revisada tiene por finalidad armonizar divergen-
cias entre las prácticas aduaneras que pudieran obstaculizar el comercio internacional o directamente 
uniformarlas. El Convenio de Kyoto Revisado tiene por función la de servir de guía para la redacción 
de normas aduaneras nacionales.

El primero hace a la materia y el segundo a las formas, de manera que es claro que en el tema que 
nos ocupa debe prevalecer el Acuerdo del GATT, pues la definición de territorio aduanero hace a la 
esencia del control aduanero.

Por último debemos aprender de la doctrina aduanera europea, que reconoció las dificultades que 
ha generado la equiparación del territorio político con el territorio aduanero3.

Por las razones expuestas, se sugiere mantener sin modificación alguna la definición actual de 
“territorio aduanero”, contenida en el art. 2 del Código Aduanero Argentino.

2º) Disposiciones generales. Definición de mercadería. Exclusión de los servicios, de los 
derechos de autor y de propiedad intelectual. Definición de Importadores y Exportadores 
(arts. 10, 91 y 735). 

Se considera que los servicios no son susceptibles de ser asimilados al concepto de mercaderías, 
que están reguladas por las normas aduaneras, por lo que resulta pertinente eliminar las modifica-
ciones introducidas al Código Aduanero por el art. 8 de la ley 25.063, con relación a los servicios y 
derechos de autor, como así también los cambios dispuestos por los arts. 78, 79 y 80 de la ley 27.467.

El Código Aduanero argentino define en su art. 10 a la “mercadería” como “todo objeto suscepti-
ble de ser importado o exportado”.

El concepto de “mercadería” en el ámbito aduanero apunta a lo que es susceptible de ser “impor-
tado” o “exportado”; es decir, lo que puede ser físicamente transportado para su ingreso o salida del 
país. El desplazamiento espacial apunta a cumplir con la prestación de “dar” o “entregar”, propia de 
toda operación de cambio.

En el caso que tratamos, lo que se pretende gravar no es un objeto que necesariamente sea visible, 
tangible o desplazable. La obligación de prestar un servicio consiste en una conducta debida. Se trata 
de una prestación de “hacer” algo. Es una actividad cuya definición no tiene relación con un despla-
zamiento espacial.

Respecto del alcance de la mercadería concebida como un elemento del tráfico internacional, que 
interese al Derecho aduanero, debe tratarse de un objeto material, tangible, mensurable o apreciable 
por los sentidos, de modo que pueda ser motivo de control aduanero en las fronteras y, en su caso, 
de libramiento.

De tal modo, quedan excluidos los “servicios”, por tratarse de prestaciones de hacer, y como tales, 
invisibles e intangibles. 

3 Berr, Claude, y Tremeau, Henry, “Le Droit Douanier”, 7ª edición, Económica, 2006, parágrafos 69, p. 44 y 488, p. 271).
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Con relación al “servicio de televisión por cable”, la aduana argentina pretendió someterlo al 
control aduanero, lo que fue rechazado en la justicia. 

A su vez, quedan excluidos del concepto de mercaderías los “derechos de propiedad intelectual”, 
también éstas invisibles e intangibles, en la medida en que no se incorporen a un soporte físico que 
se presente a las aduanas.

En razón de su naturaleza, la Nomenclatura del Sistema Armonizado no contempla a los servicios 
ni a los derechos de propiedad intelectual, y por ende, el servicio aduanero no podría ubicarlos en 
ella, es decir clasificarlos. 

La denominación “exportación de servicios” es, entonces, una terminología imprecisa, extraída 
de una metáfora cuyo uso, basado en la analogía o en la extensión del concepto que corresponde 
al vocablo, arrastra a una inevitable falta de certeza sobre sus alcances, dando lugar a confusiones. 
Cuando un grupo de conocimientos y problemas se maneja de manera coherente y sistemática, intro-
ducir conceptos inadecuados, que desfiguran los límites del sistema, genera confusión en los propios 
conceptos y, por ende, en los métodos empleados que (como en este caso) resultan erróneos para 
cumplir los objetivos buscados. 

Concordantemente con lo expresado, se propone eliminar el vocablo “servicios” del Capítulo 
Tercero, Título Preliminar, dejándose subsistente sólo la palabra “Mercaderías”, tal como figuraba 
en el texto original del Código Aduanero. En igual sentido, para lograr una mayor prolijidad en los 
cambios, se propicia sustituir el texto de los arts. 10, 91 y 735 del C.A.

Otra cuestión a considerar, y que hoy se discute jurisprudencialmente, es acerca de si el dinero 
es o no mercadería. Duda que, con frecuencia, induce a dictar fallos encontrados sobre su encuadre 
jurídico (contrabando o infracción cambiaria).

El art. 10 del C.A. define lo que se entiende por mercadería y dicha disposición es complemen-
tada con lo previsto en el art. 11 del citado ordenamiento, donde se dispone que aquella debe ser 
individualizada y clasificada de acuerdo con el Convenio Internacional del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías. 

Por consiguiente, como el dinero es asimilado a billetes de banco y posee una posición arancelaria 
definida dentro del Sistema Armonizado, se propone agregar una frase final al art. 10 para ampliar el 
concepto de mercadería a todo aquello que pueda ser “individualizado y clasificado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 11”. 

Por los fundamentos expuestos, tanto con respecto a la necesidad de eliminar los cambios intro-
ducidos al Código Aduanero por el art. 8 de la ley 25.063 (sobre la asimilación de los servicios y 
derechos de autor al concepto de mercadería) y lo dispuesto por los arts. 78, 79 y 80 de la ley 27.467, 
como así también la ampliación de la definición de lo que se entiende por mercadería, se propone 
modificar los arts. 10, 91 y 735 del C.A., conforme siguen: 

• Sustitúyese el art. 10 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 10.- A los fines de este Código, es mercadería todo objeto que fuere susceptible de ser 
importado o exportado, individualizado y clasificado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11”.
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• Sustitúyese el art. 91 del Código Aduanero por el siguiente texto4:

ART. 91.- 1. Son importadores las personas que en su nombre importan mercadería, ya sea que 
la trajeren consigo o que un tercero la trajere para ellos.

2. Son exportadores las personas que en su nombre exportan mercadería, ya sea que la llevaren 
consigo o que un tercero llevare la que ellos hubieran expedido.

3. Si el importador o el exportador actuara en interés de un tercero, fuere ello conocido o no por 
el servicio aduanero, los derechos y deberes que surgieran de la relación jurídica aduanera conti-
nuarán siendo ejercidos y asumidos por el importador o exportador interviniente.

4. La relación jurídica de derecho privado, que da causa al interés del tercero, podrá ser puesta 
de manifiesto mediante presentación de los interesados ante el servicio aduanero, a fin de que el 
tercero interesado pueda hacerle oponibles sus derechos, en cuyo caso éste debe encontrarse debi-
damente inscripto ante la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

En este supuesto el tercero será solidariamente responsable de los deberes que le correspondie-
ren al importador o exportador en razón de su relación con el servicio aduanero.

5. En el supuesto contemplado en el apartado 4, el interesado estará legitimado a ejercer los dere-
chos a las exenciones y beneficios aduaneros, tributarios o de otro orden que le cupiere a la importa-
ción o exportación de la mercadería en cuestión, con los alcances fijados en la reglamentación”.

• Sustitúyese el art. 735 del Código Aduanero por el siguiente texto5:

“ART. 735.- 1. Para la aplicación del derecho de exportación ad valorem, el valor imponible 
de la mercadería que se exportare es el valor de transacción, es decir el precio realmente pagado 
o por pagar por la mercadería cuando ésta se vende para su exportación al país de importación, 
entre personas independientes entre sí, ajustado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
736 y 737. 

2. El concepto de venta, mencionado en este Capítulo para determinar el valor imponible, es apli-
cable aunque la mercadería no fuere objeto de un contrato de compraventa que no se ciñera a lo que 
establece nuestra legislación civil y comercial, siempre que hubiere una transferencia del derecho a 
la disponibilidad jurídica de la mercadería a título oneroso. El derecho a disponer de la mercadería 
consiste en la facultad de extinguir el derecho, real o personal, que tuviere el titular sobre ella”.

3º) Sujetos. Despachantes de Aduana. Intervención obligatoria. Limitación jurisdiccional. 
Inscripción, suspensión, eliminación, reinscripción en el Registro. Recursos. Eliminación 
de la obligación de llevar libros (arts. 37, 40, 41, 44, 45, 46, 49, 50, 53, 55 y 56)

Es necesario readecuar los siguientes artículos, que regulan la actividad y establecen los requisitos 
exigidos a los despachantes de aduana, para ajustarlos a los cambios legislativos vigentes y a los avan-
ces tecnológicos que se han producido desde el dictado del Código Aduanero, hace casi cuatro décadas.

I.- La intervención obligatoria

La cuestión acerca de la intervención obligatoria o facultativa del despachante de aduana ha ge-
nerado polémicas doctrinarias y dispares actitudes en la legislación comparada. Hacia el año 1984, 
cuando los países europeos aún no contaban con el Código Aduanero Europeo y México no formaba 
parte del NAFTA, gran parte de la legislación sostenía el criterio de la obligatoriedad de la inter-

4 El texto del art. 91 es coincidente con el propuesto en el punto 6º) de este documento.
5 El texto del art. 735 es coincidente con el propuesto en el punto 35º) de este documento.



 SECCIÓN DOCUMENTOS 121

vención del despachante de aduana6. En los países del Mercosur y de la ALADI, la institución del 
despachante de aduana es un valor entendido. En Uruguay, Paraguay, Chile y Perú su intervención en 
los trámites aduaneros es obligatoria y también lo es en países como Francia e Italia.

La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en la sentencia del 1º de septiembre de 1998, recaída en 
la causa “Centro Despachantes de Aduana c/PEN - Decreto 1160/96 s/amparo Ley 16.986”, consideró 
que el decreto 1160/96, que había admitido la intervención de cualquier particular como gestor del 
importador o exportador en los trámites aduaneros, había traspasado el límite contemplado por el art. 
99, inciso 2º, de la Constitución Nacional, quebrando el principio de excepcionalidad que establecía 
taxativamente el texto original del art. 37 del C.A.; añadiendo que el decreto, al admitir que pudieran 
intervenir terceros autorizados, permitió que cumpliera esa función cualquier persona, sin importar su 
idoneidad, solvencia o conocimientos y sin tener en cuenta su relación con el sujeto autorizante (im-
portador–exportador). Se desconoció así los fines perseguidos por la ley formal reglamentada ─pro-
tección de los intereses del fisco, importadores, exportadores e instituciones bancarias─, autorizando 
la intervención de personas no profesionales so color de disminuir el costo de las operaciones y que el 
principio de igualdad no fuera violado, ya que la distinción entre importadores y exportadores, según 
que contaren o no con un despachante no es arbitraria, pues para desempeñarse como tal es necesario 
el cumplimiento de rigurosos requisitos y respeto del régimen de incompatibilidades.

Luego, a instancias del Poder Ejecutivo Nacional, el Título VII, art. 8º, de la ley 25.063, dispuso 
la modificación del art. 37 del C.A. 

En la nueva redacción, después de reglar el principio de intervención obligatoria y de disponer 
que puede prescindirse del despachante de aduana “cuando se realizare la gestión ante la adua-
na en forma personal por el importador o exportador”, introdujo en el apartado 3 el siguiente 
precepto: “Las personas de existencia ideal podrán gestionar el despacho y la destinación de 
mercadería, por sí o a través de persona autorizada, en las condiciones y requisitos que fije la 
reglamentación”.

Esta norma, hoy vigente, contraría el principio del “despacho en confianza” que se impone en las 
aduanas modernas, y mucho más con la introducción del sistema de “canal verde”, donde el control 
ni siquiera se limita a los documentos presentados, lo que requiere de mayor profesionalidad por 
parte de los operadores ante la aduana.

Este criterio es el que luce en los considerandos que hizo valer la Corte en el fallo antes mencio-
nado, al expresar que es importante la idoneidad, solvencia y conocimientos de quien va a intervenir 
frente a la aduana, ya que en ello se encuentran comprometidos los intereses del fisco, de los impor-
tadores, exportadores y de las instituciones bancarias.

En consecuencia, se propone restablecer el principio de la obligatoriedad del despachante de 
aduana cuando el que interviene no lo hace por sí mismo, regulando el supuesto de una persona 
jurídica que actúe por medio de su representante legal, a cuyo efecto corresponde modificar el art. 
37.

6 En esa época cabe citar al art. 40 del Texto Único de Italia; art. 87, ap. 1, del Código de Aduanas de Francia; art. 127 de la Ley General 
de Aduanas de Bélgica; art. 73 de la Ley Orgánica de Aduanas de Ecuador; art. 33 del entonces vigente Código Aduanero de México; arts. 
84 y 97 de la Ley General de Aduanas de Perú y art. 28 de la Ley Orgánica de Venezuela (Alsina, Barreira, Basaldúa, Cotter Moine y Vidal 
Albarracín, “Código Aduanero comentarios, antecedentes y concordancias”, T. I, arts. 1 a 129; p. 194, nota 3, en el comentario al art. 37).
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II.- La limitación jurisdiccional

Por otra parte, merced a la fluidez de las comunicaciones actuales y a los sistemas informáticos 
utilizados por el servicio aduanero, que permiten la declaración de las destinaciones desde cualquier 
punto del país, se ha tornando injustificada la limitación impuesta por el art. 40 del C.A., que había 
sido implementada para una época con menor tecnología informática. En razón de ello, se considera 
oportuno ratificar por ley la derogación del mismo, dispuesta por el Decreto 240/99, art. 1º, inc. b), 
ap. 2.

III.- Inscripción, suspensión, eliminación, reinscripción en el Registro

También corresponde modificar los requisitos para la inscripción y reinscripción, así como las 
causales de suspensión y de eliminación del registro de Despachantes de Aduana, para ajustarlos a 
los cambios legislativos y a los avances tecnológicos que se han suscitado desde el dictado del Có-
digo Aduanero.

Con relación a los requisitos de inscripción en el registro de los despachantes de aduana, se con-
sideró necesario instituir la obligatoriedad de contar con la Clave Única de Identificación Tributaria 
(CUIT), que se obtiene a través de la previa inscripción ante la AFIP.

Asimismo, para acceder a la inscripción en dicho registro, se consideró apropiado establecer que 
el sujeto interesado no cuente con condena por delitos impositivos y previsionales, junto con los 
delitos aduaneros, aunque se acotó esa limitación hasta el momento en que se hubiere cumplido el 
plazo previsto para la prescripción de la pena. Téngase presente que la ley 25.164, referida al marco 
de regulación del empleo público nacional, entre sus impedimentos contempla el hecho de haber 
sido “condenado por delito doloso con pena privativa de libertad…hasta que el cumplimiento del 
término previsto para la prescripción de la pena” (art. 5º). También se consideró adecuado elimi-
nar la infracción de contrabando menor. De igual modo para el caso de la eliminación del registro. 
Adviértase que la infracción de contrabando menor, no obstante que por su estructura es un delito, 
la normativa aduanera, en razón de su insignificancia económica, le da el tratamiento de infracción. 
Por otra parte, en caso de reincidencia la infracción de contrabando menor vuelve a ser considerada 
delito y cesa su tratamiento más benigno (art. 949, inc. b], CA).

Con respecto a los socios ilimitadamente responsables, directores o administradores de la socie-
dad, condenada por aquellos delitos, se exceptuó de la inhabilitación a quienes probaren haber sido 
ajenos al acto o haberse opuesto a su realización, de manera de privilegiar el principio de la perso-
nalidad de la pena.

Por otra parte, a la inhabilitación ligada a la condena por delito reprimido con pena privativa de 
la libertad, se consideró adecuado limitar tal situación al transcurso del plazo previsto para la pres-
cripción de la pena.

También se consideró necesario adaptar la terminología del Código a los cambios introducidos al 
nuevo Código Procesal Penal de la Nación (ley 27.063), a cuyo efecto se modificó el término “pro-
cesado” por el de “apertura a juicio”, tanto en lo relativo a la inscripción como a la suspensión del 
registro. Adviértase, que el auto de procesamiento judicial fue suprimido por dicha reforma legisla-
tiva. De tal manera, entendemos que dicha causal debería ser sustituida por el de auto de apertura a 
juicio, que es el momento en el que el juez acepta que el imputado sea sometido a juicio, que sería 
la situación procesal que la reemplaza y que hace presumir su eventual intervención. Además, como 
opera en forma automática, se requiere que se trate de un acto procesal firme. 
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Se contempla también la posibilidad de ser exceptuados de la suspensión registral, siempre que 
otorgaren garantía suficiente en resguardo del interés fiscal, en las condiciones y requisitos que fijare 
la reglamentación, opción ésta que antes sólo estaba reservaba para los importadores y exportadores; 
estableciéndose las pautas específicas para ello.

También se estima oportuno que la suspensión preventiva, por cuarenta y cinco días, para casos 
de gravedad manifiesta se contemple en un nuevo apartado, pues se trata de una medida cautelar que 
no es automática ni sancionatoria, como se prevén en los demás casos.

IV.- Los sumarios disciplinarios. Causales de interrupción de la prescripción. Recursos. Carácter 
suspensivo de los recursos.

Visto que en la práctica la instrucción del sumario disciplinario no es notificado al imputado y, a 
su vez, este acto opera como causal de interrupción del plazo de prescripción para aplicar las sancio-
nes previstas en el Código, es necesario ─como también ocurre con las causales de interrupción y 
suspensión para aplicar las multas aduaneras─ requerir la notificación del acto sumarial.

Ello obedece a que se han advertido algunos abusos por parte de la administración, que repercuten 
en el derecho del administrado al dificultar la presentación de defensa o producción de las pruebas, 
cuando se refieren a hechos ocurridos a 10 años vista y que, sin duda, debilitan el adecuado ejercicio 
del debido proceso que debe puede culminar con una sanción de carácter penal.

Con relación al art. 50 del C.A., cabe señalar que el imputado por la comisión de una infracción 
aduanera, al igual que cualquier otro sujeto que es sometido a un proceso administrativo que dé 
lugar a la aplicación de sanciones en el territorio de la Nación, tiene derecho a revisión por parte 
del superior jerárquico y, posteriormente, a acceder a un recurso judicial, independiente del sistema 
administrativo, en los términos del art. 18 de la Constitución Nacional y de los arts. 8, ap. 1º, y 25 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto San José de Costa Rica)7, que partir de la 
reforma de la Constitución en 1994 obtuvo rango constitucional (art. 75, inc. 22, CN).

Por ello, se considera relevante modificar el art. 50 del C.A., a fin de evitar que se haga una inter-
pretación errónea en cuanto a la posibilidad que tiene el administrado de recurrir el acto administra-
tivo, derivada de la frase “cuya decisión quedará firme en sede administrativa”, eliminándose esta 
aclaración innecesaria del texto de la norma citada.

Por otro lado, el efecto devolutivo dispuesto para el recurso previsto en el art. 50 ha generado no 
pocos inconvenientes puesto que, en la mayoría de los casos, la apelación resulta ser inocua y sin 
sentido, debido a que la sanción de suspensión (principal sanción impuesta por la administración) es 
aplicada en sede administrativa y, por lo tanto, si el recurso resulta favorable al administrado, ya no 
hay forma de resarcir el daño causado al condenado.

Sobre el particular, la Corte Suprema ha señalado ─en materia de solve et repete en cuanto al pago de 
multas─ que el alcance que le cabe otorgar al art. 8, inc. 1, del Pacto de San José de Costa Rica es equi-
valente a las excepciones que contemplan situaciones concretas de los particulares, a fin de evitar que 
ese pago previo se traduzca en un real menoscabo del derecho de defensa en juicio (Fallos 322:1284).

7 “Los arts. 8 y 25 de la Convención Americana y los arts. XVIII, XXIV y XXVI de la Declaración Americana son los tradicionalmente 
citados en relación con la formulación de la doctrina sobre las garantías y la protección judicial…ya sea en materia penal, administrativa, 
tributaria, laboral, familiar, contractual o de cualquier otro tipo” (Gozaíni, Osvaldo A., Derecho Procesal Constitucional – El debido pro-
ceso, Rubinzal–Culzoni Editores, Santa Fe, 2004, p. 63).
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La Corte también declaró inconstitucional la clausura preventiva de establecimientos por parte 
de la AFIP (conf. art. 44 de la ley 11.683, t.o. 1998 y modif.) cuando la decisión no es susceptible 
de ser impugnada judicialmente con efecto suspensivo (Fallos 321:1043) señalando, con arreglo a lo 
resuelto en el precedente “Dumit” (Fallos 284:150), que “no cabe hablar de ‘juicio’ ─y en particular 
de aquel que el art. 18 de la CN exige como requisito que legitime una condena─ si el trámite ante 
el órgano administrativo no se integra con la instancia judicial correspondiente; ni de ‘juicio previo’ 
si esta instancia no ha concluido y la sanción, en consecuencia, no es un resultado de actuaciones 
producidas dentro de la misma”.

A su vez, y en cuanto interesa a estas líneas, la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Conten-
cioso Administrativo Federal comparte esta tesis y argumenta que el efecto devolutivo asignado al 
recurso de apelación interpuesto ante la Cámara vulnera el derecho de defensa de los administrados. 

En efecto, las Salas III (CNACAF, 13/09/10, “Acegame S.A.”) y Sala V (CNACAF, 16/06/10, 
“Neumáticos Goodyear S.A.”) han otorgado medidas de no innovar a importadores y exportadores 
para que se les concedan los recursos con efectos suspensivo, y la Sala IV (CNACAF, 13/05/86, 
“Agencia Marítima Robinson”) ha declarado la inconstitucionalidad del art. 70 del código.

En este sentido, en el precedente “Aluar Aluminio Argentino S.A.” (CNACAF, Sala III, 28/05/10), 
la Cámara señaló que cuando la sanción consiste en una multa, la eventual nulidad del fallo, permite 
la repetición de lo abonado, mientras que en los casos de suspensiones o clausuras, la medida genera 
una concreta paralización de actividades, por lo que la efectiva reparación que pudiera obtener el 
sancionado ante un pronunciamiento favorable implicaría una nueva pretensión jurídica de índole 
indemnizatoria, con el consecuente dispendio jurisdiccional. 

Por ello, también se propone modificar el art. 53 del C.A., a fin de introducir el efecto suspensivo 
del recurso de apelación ante la Cámara Federal en lo Contencioso Administrativo para garantizar el 
derecho a revisión por un tribunal judicial independiente del sistema administrativo.

V.- Libros de comercio. Eliminación de la obligación de llevar el libro especial rubricado por el ser-
vicio aduanero

Con relación a la exigencia de llevar libros rubricados por el servicio aduanero, cabe recordar que 
a través del art. 1º de la Resol. 329/97 fue suspendida la exigencia de llevar el libro especial rubricado 
por el servicio aduanero, que anteriormente era obligatorio para los despachantes de aduana. Luego, 
en uso de las facultades conferidas al Administrador Federal de Ingresos Públicos para dictar normas 
obligatorias en materia de libros, respaldos contables, etc., de los que deben llevar y conservar, entre 
otros, los despachantes de aduana (art. 7º, punto 7, decreto 618/97), la norma citada fue derogada por 
la RG AFIP 2570/09 y, paralelamente, el art. 7º de la RG AFIP 2572/09 eliminó reglamentariamente 
ese requisito, tanto para los despachantes de aduana como para los agentes de transporte aduanero 
(ATA).

El libro especial rubricado por la aduana cayó en desuso y perdió su finalidad a los efectos ini-
cialmente requeridos, pues los datos que allí debían consignarse ahora son incorporados automáti-
camente al sistema informático de la AFIP al realizarse la declaración aduanera. De modo que en 
los últimos tiempos de su vigencia se replicaba innecesariamente la misma información. Por ello se 
propone sustituir los arts. 55 y 56 del C.A., para adecuarlos a las exigencias actuales en materia de 
documentación contable. 

Por los motivos expuestos, se propone la sustitución y/o eliminación de los siguientes artículos, 
conforme siguen:
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• Sustitúyese el art. 37 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 37.- 1. Sólo podrán gestionar ante las aduanas el despacho y la destinación de la merca-
dería quienes revistieren la calidad de despachantes de aduana, con excepción de las funciones que 
este Código prevé para los agentes de transporte aduanero y de aquellas facultades inherentes a la 
calidad de capitán de buque, comandante de aeronave o, en general, conductor de los demás medios 
de transporte.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el importador o el exportador podrá prescindir de 
la intervención del despachante de aduana cuando, tratándose de una persona humana, realizare la 
gestión en forma personal y, en el caso de personas jurídicas, la cumpliere personalmente su repre-
sentante legal.

3. La reglamentación determinará las condiciones de idoneidad y los requisitos que deberán 
cumplir las personas humanas que, por sí o en ejercicio de una representación legal, realizaren las 
gestiones de importación o de exportación previstas en el apartado 2, las que quedarán sujetas a las 
responsabilidades que este Código establece para los despachantes de aduana”.

• Derógase el art. 40 del Código Aduanero.

• Sustitúyese el art. 41 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 41.- 1. No podrán desempeñarse como tales quienes no estuvieren inscriptos en el Registro 
de Despachantes de Aduana.

2. Son requisitos para la inscripción en este registro:
a) ser mayor de edad, tener capacidad para ejercer por sí mismo el comercio y estar inscripto 

como comerciante en el Registro Público de Comercio o en el organismo que ejerciere tales funcio-
nes en su jurisdicción;

b) haber aprobado estudios secundarios completos y acreditar conocimientos específicos en ma-
teria aduanera en la forma que a tal fin se estableciere;

c) acreditar la inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos a través de la 
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT);

d) acreditar domicilio real y constituir domicilio especial en la República Argentina;
e) acreditar la solvencia necesaria o, en su defecto, otorgar una garantía a favor del servicio 

aduanero en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo que deter-
minare la reglamentación;

f) no estar comprendido en alguno de los siguientes supuestos:
1º) haber sido condenado por algún delito aduanero, impositivo o previsional, siempre que no se 

hubiere cumplido el plazo previsto para la prescripción de la pena;
2º) haber sido socio ilimitadamente responsable, director o administrador de cualquier socie-

dad o asociación cuando la sociedad o asociación de que se tratare hubiera sido condenada por 
cualquiera de los ilícitos mencionados en el punto 1º), siempre que no se hubiere cumplido el plazo 
previsto para la prescripción de la pena.

Se exceptúa de la inhabilitación a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opuesto 
a su realización;

3º) haber sido condenado por delito reprimido con pena privativa de la libertad, siempre que no 
hubiere transcurrido el plazo previsto para la prescripción de la pena. Exceptúanse los delitos con-
tra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la sentencia hubiera concedido el 
beneficio de la ejecución condicional de la pena;

4º) haberse dictado a su respecto auto de apertura a juicio en sede judicial o sumariado en juris-
dicción aduanera por cualquiera de los ilícitos indicados en los puntos 1º) y 3º), mientras no fuere 
sobreseído o absuelto por sentencia o resolución firme.
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5º) haber sido condenado con pena accesoria de inhabilitación para ejercer cargos públicos, 
hasta que se produjere su rehabilitación;

6º) haber sido sancionado con la eliminación de cualquiera de los demás registros previstos por 
el servicio aduanero, hasta que se hallare en condiciones de reinscribirse;

7º) ser fallido, hasta dos (2) años después de su rehabilitación; 
8º) estar inhibido judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras esta situa-

ción subsistiere;
9º) ser deudor de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emergente de pena 

patrimonial aduanera firme, o ser socio ilimitadamente responsable, director o administrador de 
cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare fuere deudora 
de alguna de las obligaciones mencionadas. Estas inhabilidades subsistirán hasta la extinción de la 
obligación.

10º) ser o haber sido agente aduanero, hasta después de un (1) año de haber cesado como tal;
11º) haber sido exonerado como agente de la administración pública nacional, provincial o mu-

nicipal, hasta que se produjere su rehabilitación”.

• Sustitúyese el art. 44 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 44.– 1. Serán suspendidos sin más trámite del Registro de Despachantes de Aduana:
a) quienes perdieren la capacidad para ejercer por sí mismos el comercio, mientras esta situación 

subsistiere;
b) a quienes se les hubiere dictado auto de apertura a juicio por algún delito aduanero, imposi-

tivo o previsional, hasta que la causa finalizare a su respecto. No obstante, podrán ser exceptuados 
de la suspensión en la medida que otorgaren garantía suficiente, en las condiciones que fijare la re-
glamentación, de conformidad con las circunstancias, la naturaleza, la gravedad de las infracciones 
y los antecedentes del infractor;

c) a quienes se les hubiere dictado auto de apertura a juicio por delito reprimido con pena pri-
vativa de la libertad, hasta que el proceso finalizare a su respecto. En el caso de delitos contra las 
personas, el honor, la honestidad y el estado civil, hasta que se concediere la libertad por falta de 
mérito, por eximición de prisión o por excarcelación;

d) quienes fueren inhibidos judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras 
esta situación subsistiere;

e) quienes fueren deudores de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emergente 
de pena patrimonial aduanera firme o quienes fueren directores, administradores o socios ilimitada-
mente responsables de cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que 
se tratare fuere deudora de alguna de las obligaciones mencionadas. La suspensión subsistirá hasta 
la extinción de la obligación;

f) quienes perdieren la solvencia exigida o dejaren caducar o disminuir la garantía que hubieren 
otorgado a favor del servicio aduanero, en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, por 
debajo del límite que se estableciere, como así también quienes no efectuaren a dicha garantía los 
reajustes que pudieran determinarse. La suspensión perdurará mientras subsistiere cualquiera de 
estas situaciones;

2. Podrán ser suspendidos con carácter preventivo en el Registro de Despachantes de Aduana 
quienes fueren sometidos a sumario administrativo, siempre que se lo estimare necesario por re-
solución fundada en la gravedad de la falta investigada en relación con la seguridad del servicio 
aduanero. La suspensión no podrá exceder de cuarenta y cinco (45) días, prorrogables por única 
vez por otro plazo igual mediante decisión fundada, siempre que se mantuvieren las circunstancias 
que dieron origen a tal medida, pero nunca más allá de la fecha en que quedare firme la resolución 
definitiva dictada en el sumario de que se tratare.
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3. Serán sancionados con la suspensión en el Registro de Despachantes de Aduana, de confor-
midad con el procedimiento previsto en el artículo 51, quienes incurrieren en inconducta reiterada 
o falta grave en el ejercicio de sus funciones como auxiliar del comercio y del servicio aduanero”. 

• Sustitúyese el art. 45 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 45.– 1. Serán eliminados sin más trámite del Registro de Despachantes de Aduana:
a) quienes hubieran sido condenados por algún delito aduanero, impositivo o previsional;
b) quienes hubieran sido socios ilimitadamente responsables, directores o administradores de 

cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare hubiera sido 
condenada por cualquiera de los ilícitos previstos en el inciso a). Se exceptúa de esta inhabilitación 
a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opuesto a su realización;

c) quienes hubieran sido condenados por delito reprimido con pena privativa de la libertad. 
Exceptúanse los delitos contra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la sen-
tencia hubiera concedido el beneficio de la ejecución condicional de la pena;

d) quienes hubieran sido condenados con pena accesoria de inhabilitación para ejercer cargos 
públicos;

e) quienes fueren declarados en quiebra;
f) quienes hubieran sido sancionados con la eliminación de cualquiera de los demás registros 

previstos por el servicio aduanero;
g) aquellos a quienes les fuera aceptada la renuncia. No podrá aceptarse la misma mientras el 

interesado se encontrare sometido a sumario administrativo y, en su caso, hasta tanto se cumpliere 
la sanción impuesta;

h) quienes hubieran fallecido.
2. Serán sancionados con la eliminación del Registro de Despachantes de Aduana, de conformi-

dad con el procedimiento previsto en el artículo 51:
a) quienes facilitaren su nombre o los derechos que les acordare su inscripción a quien se encon-

trare suspendido o eliminado del Registro, o a un tercero no inscripto;
b) quienes incurrieren en reiteración de inconductas anteriormente sancionadas o en una falta 

grave en el ejercicio de sus funciones, que hicieren su permanencia incompatible con la seguridad 
del servicio aduanero. 

La imputación de un delito sólo será considerada falta grave cuando exista a su respecto senten-
cia condenatoria firme;

c) quienes no comunicaren al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, 
estar comprendidos en alguno de los supuestos previstos en el artículo 41, apartado 2, inciso f), 
puntos 4º, 6º, 7º y 8º;

d) quienes durante los últimos dos (2) años, por cualquier causa no debidamente justificada, no hu-
bieran formalizado operación alguna o el mínimo de operaciones que determinare el servicio aduane-
ro, de acuerdo con las características de las distintas aduanas y sus dependencias. En este último caso, 
deberán computarse tanto las operaciones realizadas en carácter de despachante de aduana como las 
que hubiere podido efectuar en calidad de apoderado general de otro despachante”.

• Sustitúyese el art. 46 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 46.– 1. Sólo podrán reinscribirse en el Registro de Despachantes de Aduana, previo cum-
plimiento de los requisitos establecidos en el artículo 41, apartado 2, aquellos que hubieren sido 
eliminados por las siguientes causales:

a) haber sido eliminado en cualquiera de los demás registros previstos por el servicio aduanero, 
siempre que se hallare en condiciones de reinscribirse en el mismo;

b) renuncia;
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c) no haber comunicado al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, estar 
comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 41, apartado 2, inciso f), puntos 4º, 
7º y 8º, siempre que hubieren transcurrido dos (2) años desde la eliminación;

d) no haber formalizado operación aduanera alguna o el mínimo de operaciones determinado 
por el servicio aduanero durante los últimos dos (2) años, por cualquier causa no debidamente jus-
tificada; 

e) haber sido declarado en quiebra, siempre que hubieren transcurrido dos (2) años desde su 
rehabilitación.

2. Todos los demás casos de eliminación permitirán la reinscripción dentro de los cinco (5) años 
contados desde que la sentencia o resolución que la decretare hubiere quedado firme, salvo los su-
puestos de delitos aduaneros, impositivos o previsional que se regirán por las normas específicas 
relativas a las penas de inhabilitación correspondientes”. 

• Sustitúyese el art. 49 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 49.– 1. Las acciones para aplicar las sanciones previstas en el artículo 47 prescriben a 
los cinco (5) años.

2. Dicho plazo se computará a partir del día 1º de enero del año siguiente al de la fecha en que 
se hubiera cometido la falta.

3. El curso de la prescripción de la acción para aplicar las sanciones de suspensión y eliminación 
se interrumpe por la notificación de la apertura del correspondiente sumario administrativo o por la 
comisión de alguna nueva falta que tenga prevista sanción de eliminación o de suspensión”.

• Sustitúyese el art. 50 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 50.– Dentro de los cinco (5) días de notificado el apercibimiento que le hubiera sido im-
puesto, el sancionado podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante el Director 
General de Aduanas, cuya decisión agotará la vía administrativa”. 

• Sustitúyese el art. 53 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 53.– 1. Dentro de los diez (10) días de notificada la resolución confirmatoria, el interesado 
podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Contencioso Administrativo Federal, fundado en razones de ilegitimidad o arbitrariedad. 
El Ministerio de Hacienda o el servicio aduanero elevarán las actuaciones dentro de los cinco (5) 
días. 

2. Recibidas las actuaciones, el tribunal dictará la providencia de autos para resolver y, una vez 
consentida, dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para dictar sentencia”.

• Sustitúyese el art. 55 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 55.– Los despachantes de aduana están obligados a llevar su contabilidad conforme a lo 
previsto por los arts. 320 y 321 del Código Civil y Comercial de la Nación”.

• Sustitúyese el art. 56 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 56.– Los libros contables y demás documentos respaldatorios de la actividad de los des-
pachantes de aduana serán conservados de conformidad con lo establecido en el artículo 328 del 
Código Civil y Comercial de la Nación”.
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4º) Sujetos. Agentes de Transportes Aduaneros. Inscripción, suspensión, eliminación, re-
inscripción del registro. Sanciones. Recursos. (arts. 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 
68, 69, 70, 71, 72, 73 y 74)

Al igual que sucede con los despachantes de aduana, también es necesario reformular los siguien-
tes artículos relativos a los Agentes de Transporte Aduanero (ATA), para ajustarlos a los cambios 
legislativos vigentes en la actualidad y a los avances tecnológicos que se han producido desde el 
dictado del Código Aduanero en 1981.

Así, corresponde adecuar para estos sujetos los requisitos de inscripción y de reinscripción, así 
como las causales de suspensión y eliminación del registro de agentes de transporte aduanero. 

En relación a los requisitos para la inscripción de estos sujetos, se recogió la obligatoriedad de 
acreditar la inscripción previa ante la AFIP, a fin de contar con la Clave Única de Identificación Tri-
butaria (CUIT).

Asimismo, para acceder a la inscripción en dicho registro, se consideró apropiado establecer que 
el sujeto interesado no cuente con condena por delitos impositivos o previsionales, junto con los 
delitos aduaneros, aunque se acotó esa limitación sólo hasta el momento en que se hubiere cumplido 
el plazo previsto para la prescripción de la pena y no más allá. De igual modo para el caso de la sus-
pensión y eliminación del registro.

Con respecto a los socios ilimitadamente responsables, directores o administradores de la sociedad 
condenada por aquellos delitos, se exceptuó de la inhabilitación a quienes probaren ser ajenos al acto 
o haberse opuesto a su realización, de manera de privilegiar el principio de la personalidad de la pena.

En relación a la inhabilitación ligada a la condena por delito reprimido con pena privativa de la 
libertad, se consideró adecuado limitar tal situación al transcurso del plazo previsto para la prescrip-
ción de la pena.

También se consideró necesario adaptar la terminología del Código a los cambios introducidos al 
nuevo Código Procesal Penal de la Nación (ley 27.063), a cuyo efecto se modificó el término “pro-
cesado” por el de “apertura a juicio”, tanto en lo relativo a la inscripción como a la suspensión del 
registro. Adviértase, que el auto de procesamiento judicial fue suprimido por dicha reforma legisla-
tiva. De tal manera, entendemos que dicha causal debería ser sustituida por el de auto de apertura a 
juicio, que es el momento en el que el juez acepta que el imputado sea sometido a juicio, que sería 
la situación procesal que la reemplaza y que hace presumir su eventual intervención. Además, como 
opera en forma automática, se requiere que se trate de un acto procesal firme. 

Se contempla también la posibilidad de ser exceptuados de la suspensión registral, en la medida 
que otorgaren garantía suficiente en resguardo del interés fiscal, en las condiciones y requisitos que 
fijare la reglamentación, opción ésta que antes sólo estaba reservaba para los importadores y expor-
tadores; estableciéndose las pautas específicas para ello.

Al igual que para los despachantes de aduana, se estima oportuno establecer una suspensión pre-
ventiva por cuarenta y cinco días para casos de gravedad manifiesta, agregándose esta causal en un 
nuevo apartado, pues se trata de una medida cautelar que no es automática ni sancionatoria, como los 
demás casos que se prevén.

Se decidió, también, de conformidad con los argumentos expuestos en el punto 3º del presente traba-
jo, modificar el art. 66 estableciendo como causal de interrupción de la prescripción, la notificación del 
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auto de apertura del sumario disciplinario, de modo de darle mayor certeza a los administrados, aclarar 
los alcances de la decisión recaída en el art. 67 de modo de otorgarle al administrado la posibilidad de 
recurrir a la justicia federal y modificar el art. 70, otorgándosele efecto suspensivo al recurso de ape-
lación interpuesto ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo contencioso Administrativo Federal 
frente a la decisión del Ministerio de Hacienda que confirme la sanción dispuesta por la Aduana.

• Sustitúyese el art. 57 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 57.– 1. Son agentes de transporte aduanero, a los efectos de este Código, las personas 
humanas o jurídicas que, en representación de los transportistas, tienen a su cargo las gestiones 
relacionadas con la presentación del medio de transporte y de sus cargas ante el servicio aduanero, 
conforme con las condiciones previstas en este Código.

2. Dichos agentes de transporte, además de auxiliares del comercio, son auxiliares del servicio 
aduanero”.

• Sustitúyese el art. 58 del Código Aduanero por el siguiente texto:

ART. 58.– 1. No podrán desempeñarse como agentes de transporte aduanero quienes no estuvie-
ren inscriptos como tales en el Registro de Agentes de Transporte Aduanero, con la indicación de la 
vía o las vías de transporte correspondiente.

2. Son requisitos para la inscripción en este Registro cuando se tratare de personas humanas:
a) ser mayor de edad, tener capacidad para ejercer por sí mismo el comercio y estar inscripto 

como comerciante en el Registro Público de Comercio o en el organismo que ejerciere tales funcio-
nes en su jurisdicción;

b) haber aprobado estudios secundarios completos y acreditar conocimientos específicos en la 
materia en la forma que a tal fin se estableciera;

c) acreditar la inscripción ante la Administración Federal de ingresos Públicos a través de la 
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT); 

d) acreditar domicilio real y constituir domicilio especial en el radio urbano de la aduana en la 
que hubiere de ejercer su actividad;

e) acreditar la solvencia necesaria o, en su defecto, otorgar una garantía a favor del servicio 
aduanero, en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo que deter-
minare la reglamentación;

f) no estar comprendido en alguno de los siguientes supuestos:
1º) haber sido condenado por algún delito aduanero, impositivo o previsional, siempre que no se 

hubiere cumplido el plazo previsto para la prescripción de la pena;
2º) haber sido socio ilimitadamente responsable, director o administrador de cualquier socie-

dad o asociación cuando la sociedad o asociación de que se tratare hubiera sido condenada por 
cualquiera de los ilícitos mencionados en el punto 1º), siempre que no se hubiere cumplido el plazo 
previsto para la prescripción de la pena.

Se exceptúa de la inhabilitación a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opuesto 
a su realización;

3º) haber sido condenado por delito reprimido con pena privativa de la libertad, siempre que no 
hubiere transcurrido el plazo previsto para la prescripción de la pena. Exceptúanse los delitos con-
tra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la sentencia hubiera concedido el 
beneficio de la ejecución condicional de la pena;

4º) haberse dictado a su respecto auto de apertura a juicio en sede judicial o sumariado en juris-
dicción aduanera por cualquiera de los ilícitos indicados en los puntos 1º) y 3º), mientras no fuere 
sobreseído o absuelto por sentencia o resolución firme;

5º) haber sido condenado con pena accesoria de inhabilitación para ejercer cargos públicos, 
hasta que se produjera su rehabilitación;
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6º) haber sido sancionado con la eliminación de cualquiera de los demás registros previstos por 
el servicio aduanero, hasta que se hallare en condiciones de reinscribirse;

7º) ser fallido, hasta dos (2) años después de su rehabilitación; 
8º) estar inhibido judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras esta situa-

ción subsistiere;
9º) ser deudor de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emergente de pena 

patrimonial aduanera firme, o ser socio ilimitadamente responsable, director o administrador de 
cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare fuere deudora 
de alguna de las obligaciones mencionadas. Estas inhabilidades subsistirán hasta la extinción de la 
obligación;

10º) ser o haber sido agente aduanero, hasta después de un (1) año de haber cesado como tal;
11º) haber sido exonerado como agente de la administración pública nacional, provincial o mu-

nicipal, hasta que se produjere su rehabilitación.
3. Son requisitos para la inscripción en este registro cuando se tratare de personas jurídicas:
a) estar inscriptas en el Registro Público de Comercio, o en el organismo que ejerciere tales fun-

ciones en su jurisdicción, y presentar sus estatutos o contratos sociales;
b) acreditar la dirección de la sede social y constituir domicilio especial en la jurisdicción que 

corresponda a la aduana en la que hubiere de ejercer su actividad;
c) acreditar la solvencia necesaria o, en su defecto, otorgar a favor del servicio aduanero una 

garantía en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo que deter-
minare la reglamentación;

d) no encontrarse la sociedad, asociación o cualesquiera de sus directores, administradores o 
socios ilimitadamente responsables en alguno de los supuestos previstos en el apartado 2, inciso e), 
de este artículo;

e) designar el o los apoderados generales que actuarán en su representación ante el servicio 
aduanero, a quienes se les aplicará el régimen establecido para éstos en el presente Código”.

• Sustitúyese el art. 59 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 59.– 1. La solicitud de inscripción deberá presentarse ante la aduana que correspondiere 
a su domicilio, con los recaudos que determinare la reglamentación.

2. La aduana interviniente, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el apartado 2 o en 
el apartado 3, según correspondiere, del artículo 58, elevará la solicitud con todos sus elementos a 
la Dirección General de Aduanas, la que dictará resolución que admita o deniegue la inscripción 
solicitada dentro de los treinta (30) días, a contar desde su recepción.

3. Contra la resolución denegatoria, el interesado podrá interponer recurso de apelación ante el 
Ministerio de Hacienda, dentro de los diez (10) días de su notificación. Las actuaciones se elevarán a 
dicho Ministerio dentro de los quince (15) días, el que deberá dictar resolución en el plazo de treinta 
(30) días a contar desde su recepción.

4. Si transcurriere el plazo previsto en el apartado 2 sin que hubiere recaído resolución, el intere-
sado podrá ocurrir directamente ante el Ministerio de Hacienda, el que se abocará al conocimiento 
de la cuestión y, previo requerimiento de las actuaciones a la Dirección General de Aduanas, resol-
verá admitir o denegar la inscripción, en el plazo de treinta (30) días a contar desde la recepción de 
estas últimas.

5. Confirmada la denegatoria por el Ministerio de Hacienda o, en su caso, vencido el plazo de 
treinta (30) días, fijado en los apartados 3 y 4, sin que éste hubiere dictado resolución, el interesado 
podrá sin más trámite promover acción ordinaria en sede judicial.

6. En la medida en que resultaren compatibles con el procedimiento reglado en este artículo, le 
serán aplicables supletoriamente las disposiciones de la Sección XIV de este Código”.
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• Sustitúyese el art. 60 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 60.- 1. Los agentes de transporte aduanero deberán:
a) presentar el balance general, el inventario y el cuadro demostrativo de ganancias y pérdidas, 

debidamente certificados por contador público nacional, y toda otra información complementaria 
en los casos en que el servicio aduanero considerare necesario exigirlos;

b) comunicar de inmediato al servicio aduanero todo cambio de los integrantes de sus órganos 
de administración, cuando se tratare de personas jurídicas.

2. El incumplimiento de estas obligaciones constituirá falta y dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 64”.

• Sustitúyese el art. 61 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 61.– 1. Serán suspendidos sin más trámite del Registro de Agentes de Transporte Aduanero:
a) quienes perdieren la capacidad para ejercer por sí mismos el comercio, mientras subsistiere 

esa situación;
b) a quienes se les hubiere dictado auto de apertura a juicio por algún delito aduanero, impositi-

vo o previsional, hasta que la causa finalizare a su respecto. 
No obstante, podrán ser exceptuados de la suspensión en la medida que otorgaren garantía su-

ficiente, en las condiciones que fijare la reglamentación, de conformidad con las circunstancias, la 
naturaleza, la gravedad de las infracciones y los antecedentes del infractor;

c) a quienes se les hubiere dictado auto de apertura a juicio por delito reprimido con pena pri-
vativa de la libertad, hasta que el proceso finalizare a su respecto. En el caso de delitos contra las 
personas, el honor, la honestidad y el estado civil, hasta que se concediere la libertad por falta de 
mérito, por eximición de prisión o por excarcelación;

d) quienes fueren inhibidos judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras 
subsistiere esta situación;

e) quienes fueren deudores de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emergente 
de pena patrimonial aduanera o quienes fueren directores, administradores o socios ilimitadamen-
te responsables de cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se 
tratare fuere deudora de alguna de las obligaciones mencionadas. La suspensión subsistirá hasta la 
extinción de la obligación;

f) quienes perdieren la solvencia exigida o dejaren caducar o disminuir la garantía que hubieren 
otorgado a favor del servicio aduanero, en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, por 
debajo del límite que se estableciere, como así también quienes no efectuaren a dicha garantía los 
reajustes que pudieren determinarse. La suspensión perdurará mientras subsistiere cualquiera de 
estas situaciones;

g) las personas jurídicas cuando a alguno de sus directores, administradores o socios ilimitada-
mente responsables se les hubiere dictado auto de apertura a juicio a su respecto o condenado por 
algún delito aduanero o por cualquier otro delito reprimido con pena privativa de la libertad, con 
excepción de los delitos contra las personas, el honor, la honestidad y el procesado o el condenado 
no cesare en su función dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la intimación, que a tal fin le 
efectuare el servicio aduanero a la mencionada persona jurídica, y subsistirá hasta que el procesado 
o el condenado cesare en su función o hasta que fuere absuelto o sobreseído.

2. Podrán ser suspendidos con carácter preventivo en el Registro de Agentes de Transporte Adua-
nero quienes fueren sometidos a sumario administrativo, siempre que se lo estimare necesario por 
resolución fundada en la gravedad de la falta investigada en relación con la seguridad del servicio 
aduanero. La suspensión no podrá exceder de cuarenta y cinco (45) días, prorrogables por única 
vez por otro plazo igual mediante decisión fundada, siempre que se mantuvieren las circunstancias 
que dieron origen a tal medida, pero nunca más allá de la fecha en que quedare firme la resolución 
definitiva dictada en el sumario de que se tratare.



 SECCIÓN DOCUMENTOS 133

3. Serán sancionados con la suspensión en el Registro de Agentes de Transporte Aduanero, de con-
formidad con el procedimiento previsto en el artículo 68, quienes incurrieren en inconducta reiterada 
o falta grave en el ejercicio de sus funciones como auxiliar del comercio y del servicio aduanero”.

•  Sustitúyese el art. 62 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 62.– 1 Serán eliminados sin más trámite del Registro de Agentes de Transporte Aduanero:
a) quienes hubieren sido condenados por algún delito aduanero, impositivo o previsional;
b) quienes hubieran sido socios ilimitadamente responsables, directores o administradores en 

cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare hubiera sido 
condenada por cualquiera de los ilícitos previstos en el inciso a). Se exceptúa de esta inhabilitación 
a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opuesto a su realización;

c) quienes hubieren sido condenados por delito reprimido con pena privativa de la libertad. 
Exceptúanse los delitos contra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la sen-
tencia hubiera concedido el beneficio de la ejecución condicional de la pena;

d) quienes hubieran sido condenados con pena accesoria de inhabilitación para ejercer cargos públicos;
e) quienes fueren declarados en quiebra;
f) quienes hubieran sido sancionados con la eliminación de cualquiera de los demás registros 

previstos por el servicio aduanero;
g) aquellos a quienes les fuera aceptada la renuncia. No podrá aceptarse la misma mientras el 

interesado se encontrare sometido a sumario administrativo y, en su caso, hasta tanto se cumpliere 
la sanción impuesta;

h) quienes hubieran fallecido.
2. Serán sancionados con la eliminación del Registro de Agentes de Transporte Aduanero, de 

conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 68:
a) quienes facilitaren su nombre o los derechos que les acordare su inscripción a quien se encon-

trare suspendido o eliminado del Registro, o a un tercero no inscripto;
b) quienes incurrieren en reiteración de inconductas anteriormente sancionadas o en una falta 

grave en el ejercicio de sus funciones que hicieren su permanencia incompatible con la seguridad 
del servicio aduanero. 

La imputación de un delito sólo será considerada falta grave cuando exista a su respecto senten-
cia condenatoria firme;

c) quienes no comunicaren al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, 
estar comprendidos en alguno de los supuestos previstos en el artículo 58, apartado 2, inciso e), puntos 
4º), 7º) y 8º), o apartado 3, inciso d), en cuanto se encuadrare en alguno de los puntos antes aludidos;

d) quienes durante los últimos dos (2) años, por cualquier causa no debidamente justificada, no hu-
bieran formalizado operación alguna o el mínimo de operaciones que determinare el servicio aduane-
ro, de acuerdo con las características de las distintas aduanas y sus dependencias. En este último caso, 
deberán computarse tanto las operaciones realizadas en carácter de agente de transporte aduanero 
como las que hubiere podido efectuar en calidad de apoderado general de otro agente”. 

• Sustitúyese el art. 63 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 63.– 1. Sólo podrán reinscribirse en el Registro de Agentes de Transporte Aduanero, pre-
vio cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 58, apartados 2 o 3, según correspon-
diere, aquellos que hubieren sido eliminados por las siguientes causales:

a) haber sido eliminado de cualquiera de los demás registros previstos por el servicio aduanero, 
siempre que se hallare en condiciones de reinscribirse en el mismo;

b) renuncia;
c) no haber comunicado al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, estar 

comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 58, apartado 2, inciso e), puntos 4º), 
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7º) y 8º), o apartado 3, inciso d), en cuanto se encuadrare en alguno de los puntos antes aludidos, 
siempre que hubieren transcurrido dos (2) años desde la eliminación.

2. Todos los demás casos de eliminación permitirán la reinscripción dentro de los cinco (5) años 
contados desde que la sentencia o resolución que la decretare hubiere quedado firme, salvo los su-
puestos de delitos aduaneros, impositivos o previsional que se regirán por las normas específicas 
relativas a las penas de inhabilitación correspondientes”.

• Sustitúyese el art. 64 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 64.– 1. Según la índole de la falta cometida, el perjuicio ocasionado o que hubiera podido 
ocasionarse y los antecedentes del interesado, el servicio aduanero podrá aplicar a los agentes de 
transporte aduanero las siguientes sanciones:

a) apercibimiento;
b) suspensión de hasta dos (2) años;
c) eliminación del Registro de Agentes de Transporte Aduanero.
2. El apercibimiento será impuesto por el administrador de la aduana en cuya jurisdicción se 

hubiere cometido la falta o por quien ejerciere sus funciones. Las sanciones de suspensión y de eli-
minación serán impuestas por el Director General de Aduanas”.

• Sustitúyese el art. 65 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 65.– Los agentes de transporte aduanero son responsables por los hechos de sus apode-
rados generales, dependientes y demás empleados en cuanto sus hechos se relacionaren con las 
operaciones aduaneras y se les podrá aplicar las sanciones previstas en el artículo 64, a cuyo efecto 
y cuando correspondiere serán parte en el sumario”.

• Sustitúyese el art. 66 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 66.– 1. Las acciones para aplicar las sanciones previstas en el artículo 64 prescriben a 
los cinco (5) años.

2. Dicho plazo se computará a partir del día 1º de enero del año siguiente al de la fecha en que 
se hubiera cometido la falta.

3. El curso de la prescripción de la acción para aplicar las sanciones de suspensión y eliminación 
se interrumpe por la notificación del acto de apertura del correspondiente sumario administrativo, o 
por la comisión de alguna nueva falta que tenga prevista sanción de eliminación o de suspensión”.

• Sustitúyese el art. 67 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 67.– Dentro de los cinco (5) días de notificado el apercibimiento que le hubiera sido im-
puesto, el sancionado podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante el Director 
General de Aduanas, cuya decisión agotará la vía administrativa”.

• Sustitúyese el art. 68 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 68.– 1. En los supuestos de suspensión y eliminación del Registro de Agentes de Trans-
porte Aduanero que no fueren de los previstos en los artículos 61, apartado 1, y 62, apartado 1, el 
administrador de la aduana en cuya jurisdicción se hubiere cometido la falta, o quien cumpliere sus 
funciones, deberá instruir el pertinente sumario administrativo en el que, cumplidas las diligencias 
de investigación que considerare necesarias, correrá vista al interesado por un plazo de diez (10) 
días, dentro del cual deberá ejercer su defensa y ofrecer las pruebas que hicieren a su derecho.

2. Las pruebas deberán producirse dentro de un plazo que no excederá de treinta (30) días, 
excepto las rechazadas por no referirse a los hechos investigados en el sumario o invocados en la 
defensa o por ser inconducentes, superfluas o meramente dilatorias.
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Concluida la etapa probatoria, se correrá, en su caso, una nueva vista al interesado por cinco (5) 
días para que alegue sobre su mérito.

3. Transcurrido el término para alegar o el fijado para la defensa del interesado, en caso de tra-
tarse de una cuestión de puro derecho, se elevarán las actuaciones al Director General de Aduanas, 
quien dictará resolución dentro de los veinte (20) días”.

• Sustitúyese el art. 69 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 69.– 1. Contra la resolución condenatoria el interesado podrá interponer recurso de ape-
lación ante el Ministerio de Hacienda, dentro de los diez (10) días de su notificación. En el mismo 
recurso podrá pedir la producción de las pruebas que hubieren sido declaradas inadmisibles. El 
recurso de apelación comprende el de nulidad. La Dirección General de Aduanas elevará las actua-
ciones al mencionado Ministerio dentro de los cinco (5) días.

2. La interposición del recurso de apelación ante el Ministerio de Hacienda tendrá efecto suspen-
sivo y la decisión que recayere no será recurrible en sede administrativa.

3. Cuando el Ministerio de Hacienda hiciere lugar a lo solicitado respecto de la producción de la 
prueba declarada inadmisible, ésta deberá producirse en el plazo de treinta (30) días. Concluida la 
etapa probatoria podrá correrse vista al recurrente por cinco (5) días para que alegue sobre su mérito.

4. Recibido el expediente o, en su caso, transcurrido el plazo para alegar previsto en el apartado 
3, el Ministerio de Hacienda resolverá el recurso en el plazo de treinta (30) días”.

• Sustitúyese el art. 70 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 70.– 1. Dentro de los diez (10) días de notificada la resolución confirmatoria, el interesado 
podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Contencioso Administrativo Federal, fundado en razones de ilegitimidad o arbitrariedad. 
El Ministerio de Hacienda o la Dirección General de Aduanas elevarán las actuaciones dentro de 
los cinco (5) días.

2. Recibidas las actuaciones, el tribunal dictará la providencia de autos para resolver y, una vez 
consentida, dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para dictar sentencia”.

• Sustitúyese el art. 72 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 72.– Los agentes de transporte aduanero están obligados a llevar su contabilidad confor-
me a lo previsto por los arts. 320 y 321 del Código Civil y Comercial de la Nación”.

• Sustitúyese el art. 73 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 73.– Los libros contables y demás documentos respaldatorios de la actividad del agente de 
transporte aduanero serán conservados de conformidad con lo establecido en el art. 328 del Código 
Civil y Comercial de la Nación”.

•  Sustitúyese el art. 74 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 74.– 1. El Estado nacional, las provincias y las municipalidades, así como las dependen-
cias de la administración pública nacional, provincial y municipal, los entes autárquicos o descen-
tralizados y las empresas del Estado están exentas del cumplimiento de los requisitos indicados en 
el artículo 58, apartados 2 y 3 y, a los efectos de su inscripción, deberán:

a) constituir domicilio especial;
b) designar el o los apoderados generales que actuarán en su representación ante el servicio 

aduanero, a quienes se les aplicará el régimen establecido para éstos en el presente Código.
2. A las entidades contempladas en el apartado 1 de este artículo no les será aplicable lo dispues-

to en los artículos 60 a 64”.
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5º) Sujetos. Apoderados Generales y Dependientes de los auxiliares del comercio y del ser-
vicio aduanero. Inscripción, suspensión, eliminación, reinscripción en el registro. Sancio-
nes. Recursos (arts. 75, 76, 77, 78, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88 y 90)

También en este caso se propone adecuar los requisitos de inscripción y de reinscripción, así como las cau-
sales de suspensión y de eliminación del registro de Apoderados Generales y Dependientes de los auxiliares del 
comercio, tal como se hizo con respecto a los despachantes de aduana y a los agentes de transporte aduanero, 
a fin de conciliar con los cambios legislativos y avances tecnológicos producidos desde la sanción del Código 
Aduanero.

• Sustitúyese el art. 75 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 75.– 1. Los despachantes de aduana y los agentes de transporte aduanero podrán hacerse 
representar ante el servicio aduanero por el número de apoderados generales que determinare la 
reglamentación. Sólo podrá designarse como apoderados a personas humanas.

2. Dichos apoderados generales podrán representar a más de un despachante de aduana o, en su 
caso, a más de un agente de transporte aduanero”.

• Sustitúyese el art. 76 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 76.– 1. No podrán desempeñarse como tales quienes no estuvieren inscriptos en el Regis-
tro de Apoderados Generales y Dependientes de los Auxiliares del Comercio y del Servicio Aduanero 
que se establece por este artículo.

2. Son requisitos para la inscripción en este Registro:
a) ser mayor de edad y tener capacidad para ejercer por sí mismo el comercio;
b) haber aprobado estudios secundarios completos y acreditar conocimientos específicos en ma-

teria aduanera en la forma que a tal fin se estableciere;
c) acreditar la inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos a través de la 

Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT);
d) acreditar domicilio real y constituir domicilio especial en la República Argentina;
e) no estar comprendido en alguno de los siguientes supuestos:
1º) haber sido condenado por algún delito aduanero, impositivo o previsional, siempre que no se 

hubiere cumplido el plazo previsto para la prescripción de la pena;
2º) haber sido socio ilimitadamente responsable, director o administrador de cualquier sociedad 

o asociación cuando la sociedad o asociación de que se tratare hubiera sido condenada por cual-
quiera de los ilícitos mencionados en el punto 1º), siempre que no se hubiere cumplido plazo previsto 
para la prescripción de la pena. Se exceptúa de la inhabilitación a quienes probaren haber sido 
ajenos al acto o haberse opuesto a su realización;

3º) haber sido condenado por delito reprimido con pena privativa de la libertad, siempre que no 
hubiere transcurrido el plazo previsto para la prescripción de la pena. Exceptúanse los delitos con-
tra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la sentencia hubiera concedido el 
beneficio de la ejecución condicional de la pena;

4º) haberse dictado a su respecto auto de apertura a juicio en sede judicial o sumariado en juris-
dicción aduanera por cualquiera de los ilícitos indicados en los puntos 1º) y 3º), mientras no fuere 
sobreseído o absuelto por sentencia o resolución firme;

5º) haber sido condenado con pena accesoria de inhabilitación para ejercer cargos públicos, 
hasta que se produjere su rehabilitación;

6º) haber sido sancionado con la eliminación de cualquiera de los demás registros previstos por 
el servicio aduanero, hasta que se hallare en condiciones de reinscribirse;

7º) ser fallido, hasta dos (2) años después de su rehabilitación; 
8º) estar inhibido judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras esta situa-

ción subsistiere;
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9º) ser deudor de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emergente de pena patri-
monial aduanera firme, o ser socio ilimitadamente responsable, director o administrador de cualquier 
sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare fuere deudora de alguna 
de las obligaciones mencionadas. Estas inhabilidades subsistirán hasta la extinción de la obligación;

10º) ser o haber sido agente aduanero, hasta después de un (1) año de haber cesado como tal;
11º) haber sido exonerado como agente de la administración pública nacional, provincial o mu-

nicipal, hasta que se produjere su rehabilitación”.

• Sustitúyese el art. 77 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 77.– 1. La solicitud de inscripción deberá presentarse ante la aduana en la que hubiere de 
ejercer su actividad, con los recaudos que determinare la reglamentación.

2. La aduana interviniente, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 76, apar-
tado 2, elevará la solicitud con todos sus elementos a la Dirección General de Aduanas, la que 
dictará resolución que admita o deniegue la inscripción solicitada dentro de los treinta (30) días, a 
contar desde su recepción.

3. Contra la resolución denegatoria, el interesado podrá interponer recurso de apelación ante el 
Ministerio de Hacienda, dentro de los diez (10) días de su notificación. Las actuaciones se elevarán 
al citado Ministerio dentro de los quince (15) días, el que deberá dictar resolución en el plazo de 
treinta (30) días, a contar de su recepción.

4. Si transcurriere el plazo previsto en el apartado 2 sin que hubiere recaído resolución, el intere-
sado podrá ocurrir directamente ante el Ministerio de Hacienda, el que se abocará al conocimiento 
de la cuestión y, previo requerimiento de las actuaciones a la Dirección General de Aduanas, resol-
verá admitir o denegar la inscripción, en el plazo de treinta (30) días, a contar desde la recepción 
de estas últimas.

5. Confirmada la denegatoria por el Ministerio de Hacienda o, en su caso, vencido el plazo de 
treinta (30) días fijado en los apartados 3 y 4, sin que se hubiera dictado resolución, el interesado 
sin más trámite podrá promover acción ordinaria en sede judicial.

6. En la medida en que resultaren compatibles con el procedimiento reglado en este artículo, le 
serán aplicables supletoriamente las disposiciones de la Sección XIV de este Código”.

• Sustitúyese el art. 78 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 78.– Los apoderados generales del despachante de aduana y del agente de transporte 
aduanero eliminado o suspendido podrán proseguir la actuación hasta la finalización del trámite de 
las operaciones aduaneras documentadas con anterioridad a la causa o sumario que motivó su eli-
minación o suspensión, salvo manifestación expresa en contrario de la persona por cuenta de quien 
se realizan las respectivas operaciones”.

• Sustitúyese el art. 80 del Código Aduanero por el siguiente texto:

ART. 80.– 1. Serán suspendidos sin más trámite del Registro de Apoderados Generales de los 
Auxiliares del Comercio y del Servicio Aduanero:

a) quienes perdieren la capacidad para ejercer por sí mismos el comercio, mientras esta situación 
subsistiere;

b) a quienes se le hubiere dictado auto de apertura a juicio por algún delito aduanero, impositivo 
o previsional, hasta que la causa finalizare a su respecto. No obstante, podrán ser exceptuados de 
la suspensión en la medida que otorgaren garantía suficiente, en las condiciones que fijare la regla-
mentación, de conformidad con las circunstancias, la naturaleza, la gravedad de las infracciones y 
los antecedentes del infractor;

c) a quienes se le hubiere dictado auto de apertura a juicio por delito reprimido con pena pri-
vativa de la libertad, hasta que el proceso finalizare a su respecto. En el caso de delitos contra las 
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personas, el honor, la honestidad y el estado civil, hasta que se concediere la libertad por falta de 
mérito, por eximición de prisión o por excarcelación;

d) quienes fueren inhibidos judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras 
subsistiere esta situación;

e) quienes fueren deudores de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emergen-
te de pena patrimonial firme o quienes fueren directores, administradores o socios ilimitadamente 
responsables de cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se 
tratare fuere deudora de alguna de las obligaciones mencionadas. La suspensión subsistirá hasta la 
extinción de la obligación.

2. Podrán ser suspendidos con carácter preventivo en el Registro de Apoderados Generales y De-
pendientes de los Auxiliares del Comercio y del Servicio Aduanero quienes fueren sometidos a sumario 
administrativo, siempre que se lo estimare necesario por resolución fundada en la gravedad de la falta 
investigada en relación con la seguridad del servicio aduanero. La suspensión no podrá exceder de 
cuarenta y cinco (45) días, prorrogables por única vez por otro plazo igual mediante decisión fundada, 
siempre que se mantuvieren las circunstancias que dieron origen a tal medida, pero nunca más allá de 
la fecha en que quedare firme la resolución definitiva dictada en el sumario de que se tratare.

3. Serán sancionados con la suspensión en el Registro de Apoderados Generales de los Auxiliares 
del Comercio y del Servicio Aduanero, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 
86, quienes incurrieren en inconducta reiterada o falta grave en el ejercicio de sus funciones como 
auxiliar del comercio y del servicio aduanero”.

•  Sustitúyese el art. 81 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 81.– 1. Serán eliminados sin más trámite del Registro de Apoderados Generales de los 
Auxiliares del Comercio y del Servicio Aduanero:

a) quienes hubieren sido condenados por algún delito aduanero, impositivo o previsional;
b) quienes hubieran sido socios ilimitadamente responsables, directores o administradores de 

cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare hubiera sido 
condenada por cualquiera de los ilícitos previstos en el inciso a). Se exceptúa de esta inhabilitación 
a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opuesto a su realización;

c) quienes hubieren sido condenados por delito reprimido con pena privativa de la libertad. 
Exceptúanse los delitos contra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la sen-
tencia hubiera concedido el beneficio de la ejecución condicional de la pena;

d) quienes hubieren sido condenados con pena accesoria de inhabilidad para ejercer cargos 
públicos;

e) quienes hubieren sido sancionados con la eliminación de cualquiera de los demás registros 
previstos por el servicio aduanero;

f) aquellos a quienes le fuere aceptada la renuncia. No podrá aceptarse la misma mientras el 
interesado se encontrare sometido a sumario administrativo y, en su caso, hasta tanto se cumpliere 
la sanción impuesta;

g) quienes hubieran fallecido.
2. Serán sancionados con la eliminación del Registro de Apoderados Generales de los Auxiliares 

del Comercio y del Servicio Aduanero, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 86:
a) quienes facilitaren su nombre o los derechos que les acordare su inscripción a quien se encon-

trare suspendido o eliminado del Registro, o a un tercero no inscripto;
b) quienes incurrieren en reiteración de inconductas anteriormente sancionadas o en una falta 

grave en el ejercicio de sus funciones, que hicieren su permanencia incompatible con la seguridad 
del servicio aduanero.

La imputación de un delito sólo será considerada falta grave cuando exista a su respecto senten-
cia condenatoria firme;
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c) quienes no comunicaren a la Dirección General de Aduanas, dentro de los diez (10) días de su 
notificación, estar comprendidos en alguno de los supuestos previstos en el artículo 76, apartado 2, 
inciso d), puntos 4º), 6º), 7º) y 8º)”.

• Sustitúyese el art. 82 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 82.– 1. Sólo podrán reinscribirse en el Registro de Apoderados Generales de los Auxi-
liares del Comercio y del Servicio Aduanero, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 76, apartado 2, aquellos que hubieren sido eliminados por las siguientes causales:

a) haber sido eliminado de cualquiera de los demás registros previstos por el servicio aduanero, 
siempre que se hallare en condiciones de reinscribirse en el mismo;

b) renuncia;
c) no haber comunicado al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, estar 

comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 76, apartado 2, inciso d), puntos 4º), 
6º), 7º) y 8º), siempre que hubieren transcurrido dos (2) años desde la eliminación.

2. Todos los demás casos de eliminación permitirán la reinscripción dentro de los cinco (5) años 
contados desde que la sentencia o resolución que la decretare hubiere quedado firme, salvo los su-
puestos de delitos aduaneros, impositivos o previsional que se regirán por las normas específicas 
relativas a las penas de inhabilitación correspondientes”.

• Sustitúyese el art. 83 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 83.– 1. Según la índole de la falta cometida, el perjuicio ocasionado o que hubiera podido 
ocasionarse y los antecedentes del interesado, el servicio aduanero podrá aplicar a los apoderados 
generales las siguientes sanciones:

a) apercibimiento;
b) suspensión de hasta dos (2) años;
c) eliminación del Registro de Apoderados Generales de los Auxiliares del Comercio y del Ser-

vicio Aduanero.
2. El apercibimiento será impuesto por el administrador de la aduana en cuya jurisdicción se 

hubiere cometido la falta o por quien ejerciere sus funciones. Las sanciones de suspensión y de eli-
minación serán impuestas por el Director General de Aduanas”.

• Sustitúyese el art. 84 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 84.– 1. Las acciones para aplicar las sanciones previstas en el artículo 83 prescriben a 
los cinco (5) años.

2. Dicho plazo se computará a partir del día 1º de enero del año siguiente al de la fecha en que 
se hubiera cometido la falta.

3. El curso de la prescripción de la acción para aplicar las sanciones de suspensión y eliminación 
se interrumpe por la notificación del acto de apertura del correspondiente sumario administrativo, o 
por la comisión de alguna nueva falta que tenga prevista sanción de eliminación o de suspensión”.

• Sustitúyese el art. 85 del Código Aduanero por el siguiente texto:

ART. 85.– Dentro de los cinco (5) días de notificado el apercibimiento que le hubiera sido im-
puesto, el sancionado podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante el Director 
General de Aduanas, cuya decisión agotará la vía administrativa”.

• Sustitúyese el art. 86 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 86.– 1. En los supuestos de suspensión y eliminación del Registro de Apoderados Gene-
rales de los Auxiliares del Comercio y del Servicio Aduanero que no fueren de los previstos en los 
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artículos 80, apartado 1, y 81, apartado 1, el administrador de la aduana en cuya jurisdicción se 
hubiera cometido la falta, o quien cumpliere sus funciones, deberá instruir el pertinente sumario 
administrativo en el que, cumplidas las diligencias de investigación que considerare necesarias, 
correrá vista al interesado por un plazo de diez (10) días, dentro del cual deberá ejercer su defensa 
u ofrecer las pruebas que hicieren a su derecho.

2. Las pruebas deberán producirse dentro de un plazo que no excederá de treinta (30) días, 
excepto las rechazadas por no referirse a los hechos investigados en el sumario o invocados en la 
defensa o por ser inconducentes, superfluas o meramente dilatorias.

Concluida la etapa probatoria, se correrá, en su caso, una nueva vista al interesado por cinco (5) 
días para que alegue sobre su mérito.

3. Transcurrido el término para alegar o el fijado para la defensa del interesado en caso de tra-
tarse de una cuestión de puro derecho, se elevarán las actuaciones al Director General de Aduanas, 
quien dictará resolución dentro de los veinte (20) días”.

• Sustitúyese el art. 87 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 87.– 1. Contra la resolución condenatoria el interesado podrá interponer recurso de ape-
lación ante el Ministerio de Hacienda dentro de los diez (10) días de notificado. En el mismo recurso 
podrá pedir la producción de las pruebas que hubieren sido declaradas inadmisibles. El recurso de 
apelación comprende el de nulidad. La Dirección General de Aduanas elevará las actuaciones al 
mencionado Ministerio dentro de los cinco (5) días.

2. La interposición del recurso de apelación ante el Ministerio de Hacienda tendrá efecto suspen-
sivo y la decisión que recayere no será recurrible en sede administrativa.

3. Cuando el Ministerio de Hacienda hiciere lugar a la producción de la prueba declarada inad-
misible, ésta deberá producirse en el plazo de treinta (30) días. Concluida la etapa probatoria podrá 
correrse vista al recurrente por cinco (5) días para que alegue sobre su mérito.

4. Recibido el expediente o, en su caso, transcurrido el plazo para alegar previsto en el apartado 
3, el Ministerio de Hacienda resolverá el recurso en el plazo de treinta (30) días”.

• Sustitúyese el art. 88 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 88.– 1. Dentro de los diez (10) días de notificada la resolución confirmatoria el interesado 
podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Contencioso Administrativo Federal, fundado en razones de ilegitimidad o arbitrariedad. 
El Ministerio de Hacienda o la Dirección General de Aduanas elevarán las actuaciones dentro de 
los cinco (5) días.

2. Recibidas las actuaciones, el tribunal dictará la providencia de autos para resolver y, una vez 
consentida, dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para dictar sentencia”.

• Sustitúyese el art. 90 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 90.– 1. Los despachantes de aduana y los agentes de transporte aduanero podrán facultar 
a otros dependientes suyos para realizar las gestiones que la Dirección General de Aduanas deter-
minare, previa toma de razón de la autorización.

2. Los actos de inconducta de tales dependientes, según su gravedad, serán sancionados por el 
administrador de la aduana en cuya jurisdicción se hubiere cometido la falta, o por quien ejerciere 
sus funciones, con la prohibición temporaria o definitiva de efectuar los trámites a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo.

3. Dentro de los cinco (5) días de notificado de la sanción que le hubiera sido impuesta, el depen-
diente podrá interponer recurso ante la Dirección General de Aduanas con efecto suspensivo, que 
deberá dictar resolución dentro de los quince (15) días”.
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6º) Sujetos. Importadores y exportadores. Admisión de su actuación en interés de terceros 
(art. 91).

En lo que se refiere al art. 91, cabe señalar que en el comercio internacional es usual que los co-
merciantes exporten en interés ajeno, una de cuyas consecuencias son las llamadas Compañías de 
Comercialización Internacional (ley 23.101, y los decretos 174/85 y 256/96). Otro tanto sucede con 
las importaciones a nombre propio, aunque la mercadería hubiera sido encargada por otra persona 
que termina siendo usuaria de ella en el mercado interno. 

Sin embargo, la posición adoptada por el servicio aduanero para prohibir la importación en inte-
rés de terceros, a través de sucesivas resoluciones8, no se compadece con la dinámica propia de ese 
sector; pues limita la libertad de comerciar, sin que exista una ley expresa que así lo disponga y sin 
perjuicio de restringir los alcances de la institución jurídica del mandato, que es una materia regulada 
por los códigos de fondo (Código Civil y Comercial). 

En realidad, más que prohibir la importación por cuenta de terceros, esas resoluciones apuntaban 
a la inoponibilidad del mandato a la AFIP-DGA o a la AFIP-DGI vinculada con las relaciones jurí-
dicas del derecho privado entre el importador y el tercero, especialmente con respecto a las conse-
cuencias impositivas.

Hay varios casos que reclaman por una solución a la medida adoptada sobre la prohibición de 
las importaciones para terceros. Los envíos por “courrier” son un claro ejemplo de importaciones y 
exportaciones hechas por cuenta de terceros. También hay otros supuestos, como las importaciones 
de repuestos ingresados al país por empresas encargadas de cumplir con servicios de mantenimiento 
o reparación de bienes de capital, importados con garantía del vendedor extranjero, que contrata los 
servicios de una empresa radicada en el lugar de la ubicación del bien, a fin de posibilitar la inmedia-
ción con las tareas a desarrollar, etc.

Desde la óptica del Código Aduanero no es imprescindible que el importador o exportador, que 
declara la operación, sea al mismo tiempo el comprador o el vendedor de la mercadería presentada a 
despacho, bastando que sea el cargador o el destinatario de ella y, por lo tanto, que tenga derecho a 
la disponibilidad jurídica de la misma. Lo que implica que el importador o exportador sea la persona 
en cuyo nombre se realiza la operación y se emite el instrumento de transporte.

La doctrina ha sostenido que a la aduana no le interesa si la persona que importa o exporta una 
mercadería en su nombre lo hace por cuenta propia o por cuenta ajena, porque de acuerdo a la ley lo 
único relevante para configurar la calidad de importador o de exportador que solicite la destinación 
aduanera respectiva a nombre propio”9.

Por esa razón, se propone agregar los apartados 3, 4 y 5 al art. 91 del C.A., para permitir la impor-
tación por cuenta y orden de terceros, conforme sigue:

8 Resolución (ANA) 370/86, que autorizó importaciones y exportaciones por cuenta o en interés de un tercero inscripto o no inscrip-
to; Resol. (ANA) 860/96, que derogó el Anexo de la anterior autorizando sólo las exportaciones por cuenta de terceros; Resol. (ANA) 
1696/96, que autorizó nuevamente la posibilidad de documentar tanto importaciones como exportaciones por cuenta de terceros, exigien-
do esta vez que el tercero estuviera inscripto como importador-exportador; Resol. (ANA) 4031/96, que derogó a la anterior, lo que hizo 
sostener a la aduana que quedaban prohibidas las importaciones y las exportaciones por cuenta de terceros; Resol. (ANA) 1524/97, que 
restableció la “exportación” por cuenta de terceros, pero no contemplándola a los fines de la importación. La posición de la Aduana consi-
derando que las importaciones por cuenta ajena se encuentran prohibidas admite dudas.
9 Basaldúa, Ricardo Xavier, “Derecho Aduanero – Parte general - Sujetos”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1992, p. 434.
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• Sustitúyese el art. 91 del Código Aduanero por el siguiente texto10: 

ART. 91.- 1. Son importadores las personas que en su nombre importan mercadería, ya sea que 
la trajeren consigo o que un tercero la trajere para ellos.

2. Son exportadores las personas que en su nombre exportan mercadería, ya sea que la llevaren 
consigo o que un tercero llevare la que ellos hubieran expedido.

3. Si el importador o el exportador actuara en interés de un tercero, fuere ello conocido o no por 
el servicio aduanero, los derechos y deberes que surgieran de la relación jurídica aduanera conti-
nuarán siendo ejercidos y asumidos por el importador o exportador interviniente.

4. La relación jurídica de derecho privado, que da causa al interés del tercero, podrá ser puesta 
de manifiesto mediante presentación de los interesados ante el servicio aduanero, a fin de que el 
tercero interesado pueda hacerle oponibles sus derechos, en cuyo caso éste debe encontrarse debi-
damente inscripto ante la Administración Federal de Ingresos Públicos.

En este supuesto el tercero será solidariamente responsable de los deberes que le correspondie-
ren al importador o exportador en razón de su relación con el servicio aduanero.

5. En el supuesto contemplado en el apartado 4, el interesado estará legitimado a ejercer los de-
rechos a las exenciones y beneficios aduaneros, tributarios o de otro orden que le cupiere a la impor-
tación o exportación de la mercadería en cuestión, con los alcances fijados en la reglamentación”.

7º) Sujetos. Importadores y Exportadores. Inscripción, suspensión, eliminación, reinscrip-
ción del registro. Sanciones. Recursos. (arts. 94, 95, 96, 97, 98, 99, 101, 102, 104, 105 y 108)  

Al igual que ocurre con los otros sujetos auxiliares del servicio aduanero, se hace indispensable 
reformular las normas que regulan la actividad de los Importadores y Exportadores para ajustarlas a 
los cambios legislativos en vigor y a los avances tecnológicos que se han producido desde el dictado 
del Código Aduanero en 1981. Desde entonces, el régimen y los requisitos exigidos para la inscrip-
ción en el Registro de Importadores y Exportadores (arts. 94 al 98) fue objeto de drásticas variaciones 
en función del momento político y económico del país. 

El Poder Ejecutivo nacional, a través de dos decretos calificados de necesidad y urgencia, modi-
ficó los arts. 94 a 98 del C.A. El primero de ellos fue el DNU 2690/02, por el que se dejó sin efecto 
el art. 29 del DNU 2284/91 (ratificado por ley 27.304), que en aquella oportunidad había eliminado 
todos los recaudos exigidos para la inscripción en el Registro de Importadores y Exportadores, con 
excepción de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT). A la vez que reincorporó al Código 
Aduanero los arts. 94, 95 y 96 (derogados por el decreto 2284/91), con una redacción muy similar al 
existente originariamente y, por último, sustituyó los arts. 97 y 98.

El siguiente decreto fue el DNU 971/03, que modificó el DNU 2690/02 con sustento en la nece-
sidad de atenuar el rigor de los requisitos exigidos por el referido DNU 2690/02 para la inscripción 
en el Registro de Importadores y Exportadores del servicio aduanero. Sin embargo, la norma citada 
volvió a endurecer algunas exigencias, empeorando la situación de los sujetos alcanzados por esa 
regulación.

Como se ha dicho, sin perjuicio del intento de morigerar ciertos condicionamientos del régimen, 
de la lectura de ambos decretos surge que se han restituido casi todas las exigencias originalmente 
contenidas en el Código Aduanero, con la sola exclusión de algunas de ellas al respetarse las decisio-
nes jurisprudenciales y ajustarse a la experiencia recogida durante los años de vigencia del Código. 

10 El texto del art. 91 es coincidente con el propuesto en el punto 2º) de este documento.
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Por ello, al igual que sucede con otras normas del ordenamiento aduanero, es conveniente armo-
nizarlas y darles el debido sustento de ley formal.

En relación con la redacción dada al art. 94 del C.A. por el decreto 2690/02, que por omisión no 
se repite en el texto del art. 971/03, consideramos que es preferible mencionar al “Registro Público 
de Comercio o el organismo que ejerciere tales funciones en su jurisdicción”, en lugar de Inspección 
General de Justicia, pues esto último indica que se ha tenido en cuenta solamente a la Capital Federal 
y no al resto de las provincias, donde sólo funciona el Registro Público de Comercio.

El art. 94, ap. 1, inc. d), punto 1, hoy establece como requisito para la inscripción en el registro 
aduanero que el importador o exportador no haya sido condenado por algún delito aduanero, imposi-
tivo o previsional, salvo que hubiere transcurrido un plazo en función de las penas que se impongan. 
Pero dado que en este tipo de delitos tanto el Código Aduanero (art. 876, incisos f] y g]) como el Ré-
gimen Penal Tributario (arts. 13 y 15, ley 24.769) prevén penas de inhabilitación, conviene respetar 
la decisión legislativa y no modificar de modo indirecto la inhabilitación previamente ponderada por 
otras normas del sistema.

En cuanto a los delitos que no tuvieran pena de inhabilitación, convendría establecer una que no 
superara el plazo de prescripción ordinario fijado para las infracciones aduaneras, esto es: cinco años. 
Es por ello que se considera conveniente respetar la pena de inhabilitación específicamente aplicada 
por el juez y, sólo en caso de no contar con la misma, establecer un plazo determinado que no debería 
extenderse más allá de lo que es usual en la prescripción para cualquier infracción aduanera, es decir 
de cinco años.

Se mantiene el criterio tradicional del Código Aduanero (respetado por el DNU 2690/02, pero 
eliminado por el DNU 971/03) en cuanto a excluir a quien hubiere sido “condenado por delito repri-
mido con pena privativa de la libertad”, con excepción de “los delitos contra las personas, el honor, 
la honestidad y el estado civil, cuando la sentencia hubiera concedido el beneficio de la ejecución 
condicional de la pena”. Influye en este criterio el hecho de si el sujeto en cuestión hubiera falsifi-
cado certificados que faciliten la importación con franquicias o con excepción a la prohibición de 
importación de cierta mercadería, dicho acto es reprochable a grado tal que amerita su impedimento 
para la inscripción, suspensión o eliminación, según el caso.

No obstante, se permitirá la inscripción en el registro respectivo para evitar que se vulnere el 
derecho a trabajar, siempre que se otorguen garantías suficientes en función de las circunstancias, 
naturaleza, gravedad de las infracciones y antecedentes del infractor.

Al mencionar a los órganos de la administración, encargados de la aplicación de las sanciones, es 
conveniente evitar la mención de denominaciones que describen la relación con otros organismos de 
los cuales dependen y que implican una descripción de las estructuras funcionales existentes en el 
momento en que la norma se dicta, pues la experiencia demuestra que son cambiantes. Valga como 
ejemplo la mención de la “Dirección General de Aduanas dependiente de la Administración Federal 
de Ingresos Públicos”, siendo más conceptual referirse al “servicio aduanero”, dependiere éste de 
quien dependiere en el momento de dictarse la norma o en el futuro. Como se dijo, lo mismo sucede 
con la referencia al “Registro Público de Comercio, dependiente de la Inspección General de Justicia, 
dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos” que, además de tener las 
desventajas apuntadas, parte del error de que ese organismo tiene competencia en todo el territorio 
nacional, desconociéndose la organización federal. Por ello se propone reemplazar por “Registro 
Público de Comercio o el organismo que ejerciere esas funciones en su jurisdicción”.
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No se consideró oportuno eliminar la exigencia de estar inscripto como comerciante, que recreó el 
decreto 971/03 en el art. 94, ap. 1, inciso a), ya que la calidad de comerciante es la que permite aplicar 
a estos auxiliares del servicio aduanero determinadas reglas, tales como la obligación de llevar libros 
y establecer un periodo para su guarda que, de lo contrario, no existirían, generando incertidumbre 
respecto de operaciones en las cuales no sólo está interesado el servicio aduanero, sino la comunidad 
toda.

No se comparte la eliminación que hizo el DNU 971/03 de la obligación de constituir domicilio 
especial. Este recaudo se consideraba reemplazado porque el llamado decreto de “desregulación” 
(DNU 2284/91), en su art. 29, al disponer la sola exigencia de acreditar la inscripción ante la DGI a 
través de la CUIT, eliminó este requisito (que se encontraba originalmente en el art. 94, ap. 1, inc. b], 
del C.A.). De tal manera, al contar con la CUIT, se suponía que el interesado poseía domicilio fiscal, 
el cual, como es sabido, no siempre es el domicilio más idóneo para que lleguen a efectivo conoci-
miento del interesado los requerimientos, intimaciones y citaciones. El sistema aduanero reconoce un 
procedimiento administrativo en el cual el régimen de notificación, previsto en los arts. 1001 a 1005, 
requiere la constitución del domicilio como elemento auxiliar imprescindible.

El art. 96 del C.A. exige a los importadores y exportadores inscriptos la presentación de balance 
general, inventario y el cuadro demostrativo de ganancias y pérdidas, debidamente certificados por 
contador público. Sin embargo, esa obligación perdió vigencia y la reglamentación registral aduanera 
ya no lo contempla entre sus requisitos, puesto que la Administración Federal de Ingresos Públicos 
obliga a la presentación anual, por vía informática, de esa documentación a todo comerciante, sea im-
portador o exportador. Por lo tanto, se propone mantener esa obligación pero de modo excepcional, 
cuando “el servicio aduanero considerare necesario exigirlos”. 

Se consideró conveniente adoptar el criterio sustentado por el DNU 971/03, que modificó el art. 
97, inc. f), segundo párrafo, del C.A., para extender a la persona humana que formare parte de los 
órganos representativos de las personas jurídicas la posibilidad de no cesar en su cargo cuando se 
encontrare personalmente procesada por algún delito aduanero y otorgare garantías suficientes en 
resguardo del interés fiscal.

Por otra parte, en lo que se refiere a la jurisprudencia vinculada al art. 97, se han tenido en cuen-
ta algunos pronunciamientos jurisprudenciales, tales como el de la Cám. Nac. Com., Sala “B”, del 
25/10/89, recaído en el caso “Noel y Cía. S.A. s/concurso preventivo”, donde se expresó que “la 
suspensión en la matrícula de exportadores e importadores mediando concurso preventivo obsta 
a que la deudora pueda continuar con el tráfico mercantil cercenándose el derecho constitucional 
de comerciar previsto en el art. 14 de la Constitución Nacional”. En igual sentido se pronunció la 
misma Sala en los autos “Massuh S.A.”, con fecha 22/03/99; decisión que fuera confirmada por la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación el 14/6/01 (Fallos 324:1871), por considerar que el decreto 
2284/91 simplificó las condiciones introducidas en el Código Aduanero.

En el caso “Muresco” la Corte Suprema, con fecha 21/05/02, consideró sin valor al inciso g) del 
art. 97 del C.A. (que ordenaba la suspensión en la matrícula al exportador o importador que perdiere 
la solvencia exigida o dejare caducar o disminuir la garantía otorgada a favor del servicio aduanero) 
por las mismas razones tenidas en consideración en caso “Massuh”.

Asimismo, se tuvo presente lo dispuesto por el decreto 587/00, donde se estableció que, tratándo-
se del procesamiento de personas jurídicas, podía diferirse la aplicación de la suspensión prevista en 
el art. 97, inciso b), del C.A.
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También, de conformidad con los argumentos expuestos en el punto 3º de este trabajo (a los que 
nos remitimos en homenaje a la brevedad), se decidió proponer las siguientes modificaciones:

a) agregar como apartado 2, del art. 97, la suspensión preventiva antes prevista en el inciso e), en 
tanto no es una suspensión automática o sancionatoria, sino cautelar; 

b) modificar el art. 101, estableciendo como causal de interrupción de la prescripción la notifica-
ción del auto de apertura del sumario disciplinario, para brindarle mayor certeza a los administrados;

c) aclarar los alcances de la decisión recaída en el art. 102, de modo de otorgarle al administrado 
la posibilidad de recurrir a la justicia federal;

d) modificar el art. 105 para introducir el efecto suspensivo al recurso de apelación ante la Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, frente a la decisión del Ministe-
rio de Hacienda cuando confirme la sanción dispuesta por la aduana. 

En consideración a lo expuesto, se proponen las siguientes modificaciones:  

• Sustitúyese el art. 94 del Código Aduanero por el siguiente texto:

 “ART. 94.– 1. Son requisitos para la inscripción en el Registro de Importadores y Exportadores 
cuando se tratare de personas humanas:

a) tener capacidad para ejercer por sí mismo el comercio; estar inscriptas en el Registro Público 
de Comercio, o en el organismo que ejerciere tales funciones en su jurisdicción;

b) acreditar la inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos a través de la 
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT);

c) acreditar domicilio real y constituir domicilio especial en la República Argentina;
d) acreditar la solvencia necesaria o, en su defecto, otorgar una garantía a favor del servicio 

aduanero en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, conforme y según determinare la 
reglamentación;

e) no estar comprendido en alguno de los siguientes supuestos:
1º) haber sido condenado por algún delito aduanero, impositivo o previsional, siempre que no se 

hubiere cumplido el término previsto para la prescripción de la pena;
2º) haber sido socio ilimitadamente responsable, director o administrador de cualquier socie-

dad o asociación cuando la sociedad o asociación de que se tratare hubiera sido condenada por 
cualquiera de los ilícitos mencionados en el punto 1º), siempre que no se hubiere cumplido el plazo 
previsto para la prescripción de la pena.

Se exceptúa de la inhabilitación a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opuesto 
a su realización;

3º) haberse dictado a su respecto auto de apertura a juicio en sede judicial o sumariado en juris-
dicción aduanera por cualquiera de los ilícitos indicados en los puntos 1º) y 2º), mientras no fuere 
sobreseído o absuelto por sentencia o resolución firme.

4º) haber sido sancionado con la eliminación de cualquiera de los demás registros previstos por 
el servicio aduanero, hasta que se hallare en condiciones de reinscribirse;

5º) ser fallido;
6º) estar inhibido judicialmente para administrar o disponer de sus bienes mientras esta situa-

ción subsistiere;
7º) estar inhabilitado para importar o exportar.
2. Son requisitos para la inscripción en este Registro cuando se tratare de personas jurídicas:
a) estar inscriptas en el Registro Público de Comercio, o en el organismo que ejerciere tales fun-

ciones en su jurisdicción, y presentar sus estatutos o contratos sociales;
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b) acreditar la inscripción y el domicilio fiscal ante la Administración Federal de Ingresos Públi-
cos a través de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT);

c) acreditar domicilio real y constituir domicilio especial en la República Argentina;
d) acreditar la solvencia necesaria o, en su defecto, otorgar una garantía a favor del servicio 

aduanero en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo que deter-
mine la reglamentación;

e) no encontrarse la sociedad, asociación o cualesquiera de sus directores, administradores o 
socios ilimitadamente responsables en alguno de los supuestos previstos en el apartado 1, inciso d), 
de este artículo”.

• Sustitúyese el art. 95 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 95.– 1. La solicitud de inscripción deberá presentarse ante la aduana que correspondiere 
a su domicilio, con los recaudos que determinare la reglamentación.

2. La aduana interviniente, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 94, apar-
tado 1, o en el apartado 2, según correspondiere, elevará la solicitud con todos sus elementos a la 
Dirección General de Aduanas, la que dictará una resolución que admita o deniegue la inscripción 
solicitada dentro de los treinta (30) días, a contar desde su recepción.

3. Contra la resolución denegatoria, el interesado podrá interponer recurso ante el Ministerio de 
Hacienda, dentro de los diez (10) días de notificada. Las actuaciones se elevarán a dicho Ministe-
rio dentro de los quince (15) días, el que deberá dictar resolución en el plazo de treinta (30) días a 
contar desde su recepción.

4. Si transcurriere el plazo previsto en el apartado 2 sin que hubiere recaído resolución, el interesado 
podrá ocurrir directamente ante el Ministerio de Hacienda, el que se abocará al conocimiento de la 
cuestión, y previo requerimiento de las actuaciones a la Dirección General de Aduanas, resolverá admi-
tir o denegar la inscripción en el plazo de treinta (30) días, contados desde la recepción de estas últimas.

5. Confirmada la denegatoria por el Ministerio de Hacienda, o en su caso, vencido el plazo de 
treinta (30) días fijado en los apartados 3 y 4, sin que se hubiere dictado resolución, el interesado sin 
más trámite podrá promover acción ordinaria en sede judicial.

6. En la medida en que resultaren compatibles con el procedimiento reglado en este artículo, le 
serán aplicables supletoriamente las disposiciones de la Sección XIV de este Código”.

• Sustitúyese el art. 96 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 96.– 1. En los casos en que el servicio aduanero considerare necesario exigirlos, los im-
portadores y exportadores inscriptos, en los términos y condiciones que establezca la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, deberán:

a) presentar el balance general, el inventario y el cuadro demostrativo de ganancias y pérdidas, 
debidamente certificado por contador público;

b) comunicar a la Dirección General de Aduanas todo cambio de los integrantes de sus órganos 
de administración y de los apoderados.

2. El incumplimiento de las obligaciones mencionadas en el punto precedente configurará una 
falta y dará lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en el Artículo 100”.

• Sustitúyese el art. 97 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 97.– 1. El Director General de Aduanas suspenderá sin más trámite del Registro de Im-
portadores y Exportadores a:

a) quienes perdieren la capacidad para ejercer por sí mismos el comercio, mientras esta situación 
subsistiere;

b) quienes se les hubiere dictado auto de apertura a juicio por algún delito aduanero, impositivo 
o previsional, hasta que la causa finalizare a su respecto. No obstante, podrán ser exceptuados de 
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la suspensión en la medida que otorgaren garantía suficiente, en las condiciones que fijare la regla-
mentación, de conformidad con las circunstancias, la naturaleza, la gravedad de las infracciones y 
los antecedentes del infractor;

c) quienes fueren inhibidos judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras 
esta situación subsistiere;

d) quienes perdieren la solvencia exigida o dejaren caducar o disminuir la garantía que hubieren 
otorgado a favor del servicio aduanero, hasta tanto subsista esta causal;

e) las personas jurídicas cuando alguno de sus directores, administradores o socios ilimitada-
mente responsables fuere judicialmente procesado o condenado por algún delito aduanero, impositi-
vo o previsional. La suspensión sólo se aplicará cuando el procesado o el condenado no cesare en su 
función dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la intimación que a tal fin efectuare el servicio 
aduanero a la mencionada persona jurídica, y subsistirá hasta que el procesado o el condenado 
cesare en sus funciones o hasta que fuere absuelto o sobreseído.

De tratarse de las personas humanas a que se refiere este inciso, que hubieran sido procesadas, 
podrá disponerse la excepción de la suspensión aludida cuando otorgaren garantías suficientes en 
resguardo del interés fiscal;

f) quienes se hubiere dictado auto de apertura a juicio por delito reprimido con pena privativa de 
la libertad, hasta que el proceso finalizare a su respecto. En el caso de delitos contra las personas, 
el honor, la honestidad y el estado civil, hasta que se concediere la libertad por falta de mérito, por 
eximición de prisión o por excarcelación; 

2. Podrán ser suspendidos con carácter preventivo en el Registro de Importadores y Exporta-
dores quienes fueren sometidos a sumario administrativo, siempre que se lo estimare necesario por 
resolución fundada en la gravedad de la falta investigada en relación con la seguridad del servicio 
aduanero. La suspensión no podrá exceder de cuarenta y cinco (45) días, prorrogables por única 
vez por otro plazo igual mediante decisión fundada, siempre que se mantuvieren las circunstancias 
que dieron origen a tal medida, pero nunca más allá de la fecha en que quedare firme la resolución 
definitiva dictada en el sumario de que se tratare.

3. Serán sancionados con la suspensión en el Registro de importadores y Exportadores, de con-
formidad con el procedimiento previsto en el artículo 103, quienes incurrieren en inconducta reite-
rada o falta grave en el ejercicio de su actividad”.

• Sustitúyese el art. 98 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 98.– 1. El Director General de Aduanas eliminará sin más trámite del Registro de Impor-
tadores y Exportadores a:

a) quienes hubieren sido condenados por algún delito aduanero, impositivo o previsional;
b) quienes hubieran sido socios ilimitadamente responsables, directores o administradores de 

cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare hubiera sido 
condenada por algún delito aduanero, impositivo o previsional. Se exceptúa de esta inhabilitación a 
quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opuesto a su realización;

c) quienes hubieran sido declarados en quiebra;
d) aquellos a quienes les fuera aceptada la renuncia. No podrá aceptarse la misma mientras el 

interesado se encontrare sometido a sumario administrativo, y en su caso, hasta tanto se cumpliere 
la sanción impuesta;

e) quienes hubieran fallecido.
2. Serán sancionados con la eliminación del Registro de Importadores y Exportadores, de confor-

midad con el procedimiento previsto en el Artículo 103 del Código Aduanero, a quienes:
a) incurrieren en reiteración de inconductas sancionadas o en una falta grave en el ejercicio 

de su actividad que hiciere su permanencia incompatible con la seguridad del servicio aduane-
ro.
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La imputación de un delito sólo será considerada falta grave cuando exista a su respecto senten-
cia condenatoria firme;

b) no comunicaren al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, estar com-
prendidos en alguno de los supuestos previstos en el Artículo 94, apartado 1, inciso d), puntos 3º), 
5º), 6º) y 7º), o apartado 2, inciso d), en cuanto se encuadrare en alguno de los puntos antes aludidos.

• Sustitúyese el art. 99 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 99.– Sólo podrán reinscribirse en el Registro de Importadores y Exportadores, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 94, apartado 1 o 2, según correspondiere, 
aquellos que hubieren sido eliminados por las siguientes causales;

a) renuncia;
b) no haber comunicado al servicio aduanero dentro de los diez (10) días de la notificación estar 

comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 94, apartado 1, inciso d), puntos 4º), 
5º), 6º) y 7º), o apartado 2, inciso d), en cuanto se encuadrare en alguno de los puntos antes aludidos, 
siempre que hubieren transcurrido dos (2) años desde la eliminación;

c) haber sido declarado en quiebra, cuando se autorizare al síndico la continuación del giro de 
la empresa o si se homologare el acuerdo resolutorio que se hubiera propuesto.

2. Todos los demás casos de eliminación permitirán la reinscripción, siempre que transcurriere 
el plazo de prescripción de la pena, contado desde que la sentencia o resolución hubiere quedado 
firme”.

• Sustitúyese el art. 101 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 101.– 1. Las acciones para aplicar las sanciones previstas en el artículo 100 prescriben a 
los cinco (5) años.

2. Dicho plazo se computará a partir del día 1º de enero del año siguiente al de la fecha en que 
se hubiera cometido la falta.

3. El curso de la prescripción de la acción para aplicar las sanciones de suspensión y eliminación 
se interrumpe por la notificación de la apertura del correspondiente sumario administrativo o por la 
comisión de alguna nueva falta que tenga prevista sanción de eliminación o de suspensión”.

• Sustitúyese el art. 102 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 102.– Dentro de los cinco (5) días de notificado el apercibimiento que le hubiera sido im-
puesto, el sancionado podrá interponer recurso de revocatoria con efecto suspensivo ante el mismo 
Director General de Aduanas, cuya decisión agotará la vía administrativa”. 

• Sustitúyese el art. 104 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 104.– 1. Contra la resolución condenatoria el interesado podrá interponer recurso de ape-
lación ante el Ministerio de Hacienda, dentro de los diez (10) días de notificado. En el mismo recurso 
podrá pedir la producción de las pruebas que hubieren sido declaradas inadmisibles. El recurso de 
apelación comprende el de nulidad. La Dirección General de Aduanas elevará las actuaciones al 
mencionado Ministerio dentro de los cinco (5) días.

2. La interposición del recurso de apelación ante el Ministerio de Hacienda tendrá efecto suspen-
sivo y la decisión que recayere no será recurrible en sede administrativa.

3. Cuando el Ministerio de Hacienda hiciere lugar a la producción de la prueba declarada inad-
misible, ésta deberá producirse en el plazo de treinta (30) días. Concluida la etapa probatoria podrá 
correrse vista al recurrente por cinco (5) días para que alegue sobre su mérito.

4. Recibido el expediente o, en su caso, transcurrido el plazo para alegar previsto en el apartado 
3, el Ministerio de Hacienda resolverá el recurso en el plazo de treinta (30) días”.
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• Sustitúyese el art. 105 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 105.– 1. Dentro de los diez (10) días de notificada la resolución confirmatoria, el inte-
resado podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Federal y Contencioso administrativo de la Capital Federal, fundado en razones 
de ilegitimidad o arbitrariedad. El Ministerio de Hacienda o, en su caso, la Dirección General de 
Aduanas elevará las actuaciones dentro de los cinco (5) días.

2. Recibidas las actuaciones, el tribunal dictará la providencia de autos para resolver y, una vez 
consentida, dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para dictar sentencia”.

• Sustitúyese el art. 108 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 108.– Los organismos de la administración pública nacional que tuvieren a su cargo la 
resolución de causas por ilícitos relativos al control fiscal o cambiario, lealtad comercial internacio-
nal, recaudación tributaria u otras vinculadas con el tráfico internacional de mercadería comunica-
rán a la Dirección General de Aduanas las resoluciones condenatorias firmes que hubieren recaído. 
En el supuesto de que las personas condenadas se encontraren inscriptas en el Registro de Importa-
dores y Exportadores, en el de Despachantes de Aduana, en el de Agentes de Transporte Aduanero 
o en los registros a los que hace referencia el artículo 110, apartado 1, del presente Código, dichos 
antecedentes se asentarán en el respectivo legajo, sin perjuicio de lo que correspondiere en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 9, apartado 2, inciso m), punto VI, del decreto 618/97”.

8º) Sujetos. Otros sujetos. Incorporación legal de los Permisionarios de Depósitos adua-
neros, Agentes de Carga Internacional, Permisionarios de Envíos Postales y Encomien-
das, Permisionarios de Mensajería Expresa (courrier), Concesionarios o Usuarios de zonas 
francas. Modificación de la denominación del Capítulo de los Envíos Postales y su régimen 
infraccional (arts. 109, 110, 111, 550 y 983).

Se ha tornado indispensable modificar el Título IV, referido a “Otros Sujetos”, a fin de regular 
la actividad de diversos auxiliares del servicio aduanero que, si bien son prestadores de servicios 
vinculados al comercio exterior o actúan en la zona primaria aduanera, no están contemplados ex-
presamente en el titulo II del Código Aduanero. Otros, en cambio, están comprendidos en el régimen 
residual previsto por los arts. 109 a 111.

Dicho régimen residual fue ideado para los sujetos que no suelen tener una actividad cuya exis-
tencia dependa de una relación permanente con el servicio aduanero, como sucede con los permisio-
narios de depósitos aduaneros, y otros sujetos que desde la entrada en vigencia del Código Aduanero 
han cobrado un protagonismo antes inexistente, tales como los permisionarios de envíos postales y 
encomiendas, de servicio de mensajería expresa (“courriers”), los agentes de carga internacional 
(“forwarders agents”) y los concesionarios y usuarios de zonas francas.

Los permisionarios de depósitos aduaneros, si bien podían estar contemplados en la época en que 
se dictó el Código, no eran tan numerosos como en la actualidad porque en aquel entonces el grueso 
de los depósitos aduaneros estaba centralizado en empresas del Estado (Administración General de 
Puertos, Fuerza Aérea Argentina o la propia aduana).

En cuanto a los permisionarios de envíos postales y encomiendas, éstos aún no existían, porque 
esas tareas se encontraban monopolizadas por el Correo Argentino que dependía del Estado Nacional.

La actividad de los “courriers” así como la de los agentes de carga internacional (“forwarders 
agents”) se hallaba muy limitada, sin revestir la importancia actual.
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Dado que ha aumentado el cúmulo de operaciones a cargo de estos sujetos, se hace necesario 
que cuenten con una regulación adecuada, ya que la reglamentación actual contempla sólo algunos 
aspectos de la actividad que desarrollan. 

Como resultado de lo expuesto hay vacíos e imprecisiones en su regulación, que atentan contra 
la seguridad jurídica y dan lugar a abusos que afectan el control aduanero, lindando con la ilicitud. 

El Código Aduanero, al conformar un sistema que incluye y armoniza las normas operativas, 
tributarias, penales y procesales de la actividad relacionada con las importaciones y exportaciones, 
permite la interpretación sistemática de su ordenamiento. 

Por consiguiente, para que la legislación de base pueda mantener su coherencia normativa, las 
resoluciones deben dictarse dentro de ese marco de referencia. Sin embargo, ello no ha sucedido con 
respecto al “courrier”, cuyo funcionamiento se encuentra regulado únicamente a través de resolu-
ciones administrativas (Resol. 2436/96, 3236/96, 1811/05, 3916/16 y 4450/19) y fuera del Código 
Aduanero, resultando difícil la determinación de su ámbito de acción en relación con los restantes 
operadores del comercio internacional. Su función es, en algunos casos, la de un importador o expor-
tador que actúa en su propio nombre y asume las correspondientes responsabilidades, pero en otras 
ocasiones actúa como agente de transporte, tramitando la importación o la exportación por cuenta de 
terceros, que no suelen estar registrados como importadores y exportadores en el correspondiente re-
gistro aduanero; situación que sólo es admisible en razón de tratarse de pequeños envíos de urgencia, 
con valores reducidos, que no requieren de un delicado control aduanero.

Adviértase que estos sujetos actualmente deben inscribirse en el Registro de Importadores y Ex-
portadores (Res. 3236/96, Anexo II, ap. D), aun cuando no siempre actúan como tales, pues hay casos 
en los que no tienen la disponibilidad jurídica de la mercadería y, por lo tanto, carecen de facultades 
para la apertura de los bultos encomendados. En este último aspecto su función es parecida a lo que 
caracteriza a los agentes de transporte aduanero, a quienes se les permite actuar también bajo la for-
ma de personas jurídicas.

Por ello, teniendo en cuenta que la remisión propuesta —en este mismo documento— para el ap. 2 
del art. 110, se limita a lo dispuesto en los arts. 58, apartados 2 y 3, y 59 a 74, referidos especialmente 
a los requisitos de inscripción, causales de suspensión, de eliminación, de reinscripción, sanciones y 
recursos (casi idénticos a los exigibles a los importadores y exportadores), es conveniente que estas 
reglas sean aplicables de manera uniforme a todos los sujetos auxiliares del servicio aduanero, men-
cionados en el art. 109, incluyendo a los permisionarios de mensajería expresa, por lo que se considera 
pertinente que en estos aspectos se asimilen al tratamiento de los agentes de transporte aduanero.

Todo ello, sin perjuicio que, cuando actuaren en carácter de importadores o exportadores le sean 
aplicables las consecuencias de esa especifica relación jurídica, las normas de fondo correspondien-
tes a la esencia de esa función.

En lo que se refiere a las zonas francas, la única existente al momento de la sanción del Código 
Aduanero en 1981 era la zona franca de Tierra del Fuego, Antártida Argentina e Islas del Atlántico 
Sur (excluida la Isla Grande de Tierra del Fuego, que era un área aduanera especial) regulada por la 
ley 19.640; que no contemplaba el área franca tal como se hace en el Código, lo que queda de resalto 
en la Exposición de Motivos del referido ordenamiento, al tratar el Capítulo II de la Sección VII.

El Código Aduanero sólo contenía ciertas normas básicas relativas a las zonas francas, dejando 
libradas las de detalle a la ley específica que, conforme al art. 591, debía establecer la creación de 
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cada una de ellas. No obstante lo señalado, la Zona Franca de La Plata se encontraba regulada por la 
ley 5142 del año 1907, pero nunca había operado, dado que recién comenzó a activarse mediante su 
establecimiento por el decreto 1788/93.

Posteriormente se dictó la ley 24.331, que dispuso la creación de una zona franca por cada pro-
vincia, con más cuatro adicionales, de un modo que no era compatible con el espíritu restrictivo que 
para este tipo de ámbitos había previsto el Código Aduanero.

Como se anticipó, el caso piloto fue la operativa de la Zona Franca La Plata, cuyo Reglamento de 
Funcionamiento, aprobado por la Res. SCI 420/94, creó el Instituto del Usuario de Zona Franca el 
que, a su vez, cuenta con la posibilidad de ser usuario directo o indirecto.

Todas estas personas, al tener una importancia gravitante en sus tareas de colaboración con el ser-
vicio aduanero, por su carácter de auxiliares del mismo, también deben estar sujetas a un régimen de 
deberes y derechos como los previstos para los importadores y exportadores, despachantes de aduana 
y agentes de transporte aduanero. Por ello, resulta de fundamental relevancia establecer con claridad 
los límites de las sanciones disciplinarias que podrían aplicárseles por las faltas que éstos cometieren 
en el cumplimiento de sus deberes. 

No se considera conveniente que se les imponga un régimen sancionatorio, incluso de elimina-
ción, con un texto tan abierto como el del art. 110 del C.A. Por cuya razón, dada la falta de un régi-
men que haga mérito de la confianza que el servicio aduanero deposita en este tipo de auxiliares y, 
a la vez, comprometa la responsabilidad de éstos por el fiel cumplimiento de los deberes de lealtad 
frente a la confianza depositada en ellos, surge la necesidad de encuadrar a estos sujetos dentro de un 
sistema similar al que rige para los auxiliares de mayor jerarquía.

Por otro lado, a fin de evitar innecesarias repeticiones, se considera conveniente aplicarles el 
régimen vigente para los agentes de transporte aduanero (arts. 58 a 74 C.A.), porque el de los despa-
chantes no contempla el supuesto de las personas jurídicas y, a diferencia del régimen previsto para 
los importadores y exportadores (que al igual que el que rige para los agentes de transporte aduanero, 
incluye a las personas de jurídicas), estos nuevos sujetos suelen ─de manera similar a los Agentes de 
Transporte Aduaneros─ realizar gestiones por cuenta de terceros (salvo algunos usuarios indirectos 
de las zonas francas, para quienes debería preverse esta salvedad). 

Consecuentemente, se propone modificar los arts. 109, 110 y 111 del C.A. para definir y regular a 
los siguientes sujetos: permisionarios de depósitos aduaneros, agentes de carga internacional, permi-
sionarios de envíos postales, permisionarios de mensajería expresa (“courriers”) y concesionarios y 
usuarios (directos e indirectos) de zona franca.

Asimismo, atento a que se ha propuesto incorporar a los permisionarios de mensajería expresa 
(“courriers”) en el art. 109, inc. c), “Otros Sujetos”, del Título IV del Código Aduanero, correspon-
dería ampliar la definición del régimen de envíos postales, contemplado en el art. 550 del C.A., toda 
vez que al momento de dictarse el Código había un monopolio de la actividad por parte del Correo 
Público y no existían los permisionarios privados de mensajería expresa (courrier).

En igual sentido, es necesario extender la denominación del Capítulo Octavo, Sección VI, del 
Código Aduanero, para incluir en el régimen al servicio de encomiendas, con el siguiente texto: “Ré-
gimen de Envíos Postales y encomiendas”.

Por último, en consonancia con las modificaciones que se proponen y a fin de brindarle un marco 
de coherencia al ordenamiento del Código, es ineludible adecuar la denominación del Capítulo De-
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cimo Segundo, Título II, de la Sección XII, conforme sigue: “Transgresiones al régimen de envíos 
postales y encomiendas”. 

Acorde a ello, también debe agregarse un apartado 3 al art. 983, para contemplar las obligaciones 
y responsabilidades que les cabría a estos sujetos en el caso de incumplimientos. 

Puesto que, si bien el Tratado Postal Universal consagra un bill de indemnidad a los expedidores de 
envíos postales y encomiendas, ello sólo ocurre en materia penal, no así desde la óptica administrativa. 

Así, en su art. 24 dispone: “3. Los Países miembros y los operadores designados no asumirán res-
ponsabilidad alguna por las declaraciones de aduana, cualquiera sea la forma en que éstas fueren 
formuladas, ni por las decisiones adoptadas por los servicios de aduana al efectuar la verificación 
de los envíos sujetos a control aduanero”.

De ello se deduce una importante limitación para la actuación de las aduanas, ya que dicho con-
venio multilateral internacional (de rango constitucional) establece la indemnidad de los correos 
oficiales por las declaraciones de aduana que se presenten, que son de “exclusiva responsabilidad del 
pedidor/exportador”, que por estar situado en el exterior no resulta ser un sujeto obligado para los 
países receptores de la mercadería (que es donde se registra la declaración aduanera).

No obstante, su reglamentación (RL 156.12), establece que: “Los operadores designados no asu-
mirán responsabilidad alguna en lo relativo a las declaraciones de aduana. La formulación de las 
declaraciones de aduana es de exclusiva responsabilidad del expedidor. Sin embargo, los operado-
res designados deberán tomar todas las disposiciones razonables para informar a sus clientes sobre 
la manera de llevar a cabo las formalidades aduaneras y, en especial, deberán asegurarse de que 
las declaraciones de aduana CN 22 y CN 23 han sido completadas correctamente, con el objeto de 
facilitar el rápido despacho aduanero de los envíos”.

Por los fundamentos expuestos, se considera pertinente la modificación de los arts. 109, 110, 111, 
550 y 983 como así también las denominaciones de los capítulos antes citados, conforme siguen:

• Sustitúyese el art. 109 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 109.-  A los efectos de este Código:
a) son permisionarios de depósitos aduaneros las personas humanas o jurídicas autorizadas a 

recibir y custodiar mercadería en un ámbito aduaneramente habilitado a ese fin; 
b) son agentes de carga internacional las personas humanas o jurídicas que por sí o a través de 

terceros reciban, transporten, consoliden, desconsoliden y entreguen la mercadería que es objeto de 
un envío internacional;

c) son permisionarios de envíos postales y encomiendas las personas humanas o jurídicas que ejercen 
la actividad postal y cuyas operaciones son regidas por las normas contenidas en los tratados interna-
cionales y demás normas que los pudieran complementar y que hubieran sido ratificados por la Nación;   

d) son permisionarios de mensajerías expresas (“courrier”) las personas humanas o jurídicas 
que actuando en su propio nombre importen o exporten, o bien, en representación de otros no ne-
cesariamente inscriptos como importadores o exportadores, transporten, distribuyan o entreguen 
envíos urgentes, incluidas correspondencias y encomiendas, cuyos reducidos valores, bajo peso y 
pequeño volumen, serán objeto de determinación por la reglamentación, quedando excluida de este 
régimen la mercadería sujeta a prohibiciones de carácter no económico, así como la sujeta a restric-
ciones consistentes en intervenciones de otros organismos; 

e) son concesionarios de zona franca aquellas personas humanas o jurídicas a las cuales se les 
hubiese otorgado una concesión para la explotación de una zona franca; 
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f) son usuarios de zona franca las personas humanas o jurídicas que tuvieren derecho al uso de 
espacios, cubiertos o descubiertos, ubicados dentro de la zona franca, para el desarrollo de activi-
dades comerciales, industriales o de servicios.

• Sustitúyese el art. 110 del Código Aduanero por el texto que sigue:

“ART. 110.- 1. Las personas humanas o jurídicas definidas en el artículo 109 de este Código, son 
auxiliares del servicio aduanero y no podrán desempeñarse mientras no se encontraren inscriptos 
como tales en los registros que llevará el servicio aduanero a tal efecto. Se eximirá de dicha ins-
cripción al usuario de zona franca que se encontrare inscripto en el correspondiente Registro de 
Importadores y Exportadores.

2. A estos sujetos se les aplicarán los requisitos de admisión y permanencia, así como el régimen 
sancionatorio contemplado para los agentes de transporte aduanero en el artículo 58, apartados 2 
y 3, y en los artículos 59 a 74 de este Código.

• Sustitúyese el art. 111 del Código Aduanero por el texto que sigue:

“ART. 111.- 1. Los proveedores de a bordo, técnicos de reparaciones, técnicos de monitoreo 
y demás personas humanas o jurídicas no enumeradas en los artículos 36, 57, 75, 91 y 109, que 
cumplieren su actividad profesional, técnica o comercial en relación con el servicio aduanero 
o en la zona primaria aduanera, y para los cuales no se hubiere previsto en este Código una 
regulación específica, quedarán sujetos a los requisitos y formalidades que estableciere el ser-
vicio aduanero.

2. Los actos de inconducta de las personas comprendidas en el apartado 1, serán sancionados 
según su gravedad por el administrador de la aduana en cuya jurisdicción se hubiere cometido la 
falta, o por quien ejerciere sus funciones, con la revocación temporaria o definitiva de la autoriza-
ción otorgada para ejercer esa actividad.

3. Dentro de los diez (10) días de notificada de la sanción que le hubiera sido impuesta, la perso-
na afectada podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante la Dirección General 
de Aduanas, que deberá dictar resolución dentro de los quince (15) días”.

• Sustitúyese el Capítulo Octavo de la Sección VI del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“Régimen de Envíos Postales y encomiendas”

• Sustitúyese el art. 550 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 550.- Los envíos postales y encomiendas a los fines aduaneros pueden efectuarse:
1. por las Administraciones de Correos del país remitente y del país receptor, conforme lo previs-

to en los tratados internacionales ratificados por la Nación y lo que dispusiere la reglamentación;
2. por las empresas privadas inscriptas en el registro correspondiente”.

• Sustitúyese la denominación del Capítulo Decimo Segundo, Título II, de la Sección XII, por 
el siguiente texto: 

“Transgresiones al régimen de envíos postales y encomiendas”

• Sustitúyese el art. 983 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 983.– 1. El que se presentare al servicio aduanero o al de correos para tomar intervención 
en la verificación y despacho de una mercadería recibida en carácter de envío postal, será sancio-
nado con el comiso de la mercadería en infracción cuando de la verificación efectuada con su previa 
conformidad resultare que la mercadería:
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a) fuere de aquella que debe llevar la etiqueta verde u otro medio de identificación que indicare 
la necesidad de control aduanero y no tuviere tal identificación;

b) no fuere de la admitida en carácter de envío postal.
2. En el supuesto previsto en el apartado 1, el comiso podrá ser reemplazado a pedido del inte-

resado por una multa igual al valor en plaza de la mercadería, salvo que se tratare de mercadería 
cuya importación estuviere prohibida.

3. La formulación de las declaraciones aduaneras son de exclusiva responsabilidad del expe-
didor. Sin embargo, los permisionarios de envíos postales y encomiendas deberán tomar todos los 
recaudos razonables para informar a los usuarios sobre la manera de llevar a cabo las formalidades 
aduaneras y, en especial, deberán asegurarse de que las declaraciones de aduana hubieren sido 
completadas correctamente con el objeto de facilitar el rápido despacho aduanero de los envíos, 
bajo apercibimiento de responder disciplinariamente por su incumplimiento”. 

9º) Control aduanero. Disposiciones Generales. Garantía de la continuidad de las 
operaciones y contra las vías de hecho (arts. 119 y 120 bis).

Es un principio intrínseco a la operatoria aduanera privilegiar la celeridad en los trámites, lo que 
se encuentra reflejado en las normas básicas del sistema de comercio internacional actual, tales como 
el Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) de 1994 y el Acuerdo sobre Facilitación del 
Comercio de la OMC. No obstante, debido quizás a lo obvio de su necesidad, ello ha sido descuidado 
en la normativa de base de nuestro país.

En la práctica de la operatoria aduanera se ha dado el caso de funcionarios, encargados de auto-
rizar ciertas operaciones, que han abusado de su poder demorando las medidas a ser adoptadas, a 
fin de obtener ventajas indebidas so pretexto de consultas a otras dependencias. La razonabilidad de 
este mandato es tan clara que no se había considerado necesario establecerlo en la ley, ignorando el 
precepto del art. 98 del decreto 1001/82.

A ello cabe añadir que en épocas relativamente recientes (fines de 2013 y comienzos de 2014) 
altas autoridades gubernamentales utilizaron la cancelación de la Clave Única de Identificación Tri-
butaria (CUIT), correspondientes a importadores o exportadores. Dado que la CUIT es necesaria no 
sólo para importar o exportar, sino también para comprar, vender, depositar, entregar o transportar en 
el mercado interno, la inactivación de la CUIT implicaba someter a esa persona, humana o jurídica, 
a un estado semejante al de la “muerte civil”.

La justicia federal ha determinado la gravedad de esta práctica sosteniendo que la suspensión de 
un importador o exportador en el Registro aduanero correspondiente es asimilable a la clausura de 
un establecimiento comercial. Las consecuencias prácticas de una multa se traduce en el pago de una 
suma de dinero y puede ser que luego el afectado obtenga la nulidad de esa sanción promoviendo la 
devolución del importe pagado, pero en los casos de suspensiones o clausuras, la medida genera una 
concreta paralización de la actividad del sancionado y la eventual reparación que podría obtener este 
ultimo ante un pronunciamiento judicial favorable incorpora una nueva pretensión jurídica, de índole 
indemnizatoria, con el consecuente dispendio jurisdiccional que ello provoca, por lo que se configura 
un estado de cosas difícilmente reversible en razón del tipo de sanción impuesta.

Con fundamento en lo expuesto consideramos que el funcionario debe tener claramente reflejada 
en la ley de fondo los límites a su competencia y la eventual desproporción en su ejercicio, a fin de 
darle a la institución la importancia que tiene, y generar una fuente de responsabilidad mayor para el 
funcionario que no observara la conducta adecuada.
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Por dicha razón se propone la incorporación, a continuación del actual art. 119, que se indicará 
como apartado 1, de dos apartados adicionales y la introducción del art. 120 bis, que establezcan lo 
siguiente:

• Sustitúyese el art. 119 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 119. 1.- Cualquiera fuere la zona de que se tratare, los agentes del servicio aduanero 
y, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, los de las fuerzas de seguridad y policiales, 
podrán proceder a la identificación y registro de personas y mercadería, incluidos los medios de 
transporte, cuando mediaren sospechas de la comisión de algún ilícito aduanero, así como también 
aprehender, secuestrar o interdictar la mercadería de que se tratare, poniendo la misma a disposi-
ción de la autoridad competente dentro de las cuarenta y ocho (48) horas. 

2. Los agentes del servicio aduanero y, en su caso, los de las fuerzas de seguridad y policiales que 
debieran operar en materia de control aduanero, procurarán preservar la actividad y la continuidad 
de las operaciones de importación o de exportación que se hallaren en curso. La eventual interrup-
ción sólo procederá ante la existencia de elementos de convicción que condujeren a un razonable 
estado de presunción de la comisión o principio de ejecución de un delito o de una infracción tipifi-
cada en este Código.

3. Los agentes del servicio aduanero no podrán dejar en suspenso, ni demorar la aplicación de 
las disposiciones en vigencia bajo el pretexto de pedir aclaración de sus términos”11.

• Incorpórase el art. 120 bis al Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 120 bis. 1. El agente aduanero o el funcionario público cuyas funciones estuvieran rela-
cionadas con operaciones de importación o de exportación:

a) procurará en la mayor medida de lo posible, preservar la agilidad, celeridad y continuidad 
de los trámites y operaciones de importación y de exportación y, a ese fin, cuidará que los actos 
que emitiera o las medidas que adoptare sean compatibles con dicho principio, de manera que sus 
eventuales efectos negativos en el sector privado fueren sólo los estrictamente necesarios y propor-
cionados a los fines del interés general que dichos actos o medidas se propusieran lograr.

b) aplicará las disposiciones en vigencia y no las podrá dejar en suspenso, ni demorará su apli-
cación bajo el pretexto de pedir aclaración o interpretación de sus términos.

c) únicamente podrá suspender a un importador o exportador o a un agente auxiliar del servi-
cio aduanero en los registros necesarios para ejercer su actividad, o bloquear su habilitación en 
los sistemas operativos correspondientes, a través de una medida preventiva contemplada en este 
ordenamiento y que estuviera debidamente fundada en la eventual comisión de un delito o de una 
infracción tipificada en este Código, siempre que sus efectos negativos sobre el derecho a trabajar 
sean proporcionales al interés general que dicha medida se propusiere lograr.

2. Quedan excluidos de lo dispuesto en el inciso c) del apartado 1, los supuestos de suspensión 
automática por ausencia de los requisitos necesarios para la admisión, previstos en los artículos 44, 
apartado 1, 61, apartado 1, 80, apartado 1, 97, apartado 1; y los casos contemplados en las remi-
siones del artículo 110, apartado 2”. 

11 Decreto 1001/82, art. 98: “A los fines de lo previsto en el Código Aduanero y su reglamentación y sin perjuicio de las atribuciones 
asignadas al Administrador Nacional de Aduanas, los agentes del servicio aduanero no podrán dejar en suspenso la aplicación de las dispo-
siciones en vigor, bajo pretexto de pedir aclaración de sus términos o a la espera del resultado de las gestiones que se hubieren deducido”.
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10º) Importación. Arribo de mercadería. Disposiciones Generales. Presentación del mani-
fiesto de carga antes del arribo del medio de transporte. Agilización de la operación (art. 
131, aps. 2 y 3). 

Si bien en los hechos ya se viene aplicando, se considera conveniente regular en el propio Código 
las formalidades que deben cumplirse a la llegada de los medios de transporte al territorio aduanero. 

A tal fin debería preverse que la presentación, a través del sistema informático, de los datos rela-
tivos a la carga y al medio de transporte sea realizada inmediatamente al arribo de éste o aún antes 
de producirse su arribo.

Consecuentemente, se propone introducir dos apartados en el art. 131 del C.A., que establezcan 
que la presentación de la documentación al arribo del medio de transporte implica una declaración 
relativa a lo expresado en la misma y que podrá ser hecha con antelación o inmediatamente después 
de haberse producido al arribo del medio de transporte. 

• Sustitúyese el art. 131 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 131.– 1. El servicio aduanero determinará las formalidades a las que se ajustará la con-
fección, presentación y trámite de la documentación que debe presentarse al tiempo de arribar el 
medio de transporte, incluidas las formalidades relativas a la descripción de la mercadería.

2. La presentación de la documentación, referida en el apartado 1, implicará una declaración 
relativa a lo expresado en la misma. Dicha presentación podrá ser hecha con antelación o inmedia-
tamente de producirse el arribo del medio de transporte.

3. La presentación podrá ser realizada por medios electrónicos, a través del sistema informático 
establecido por el servicio aduanero, en cuyo caso éste exigirá la ratificación de la declaración bajo 
la firma del capitán del buque, del comandante de la aeronave, del responsable del medio de trans-
porte, del propio transportista o del agente de transporte aduanero respectivo, salvo que el sistema 
permitiera la prueba de la autoría de la declaración por otros medios fehacientes”.

11º) Importación. Arribo de mercadería. Disposiciones generales. Ingreso de mercaderías 
por ductos (arts. 133, 409 bis y 471 bis). 

El Decreto 1589/89 desreguló el mercado de petróleo y la ley 24.076 estableció el nuevo marco 
regulatorio del gas natural. En términos generales, podemos afirmar que se encuentra autorizada la 
exportación e importación de estas mercaderías, previa autorización de la autoridad de aplicación.

Desde entonces, nuestro país ha exportado e importado gas natural y petróleo en forma sistemáti-
ca. También, a nivel administrativo, se han reglado los aspectos operativos mediante las Resolucio-
nes Generales AFIP 588/99, 795/00 y 1706/04, entre otras.

En razón de ello, consideramos pertinente que se le otorgue rango legal al ingreso y egreso de 
mercadería por conductos.

Frente a esta circunstancia, se propone crear un régimen de transporte de conducto de fluidos 
e incorporar esta modalidad de transporte en la Sección III - Importación, Título I – Arribo de la 
mercadería, Capítulo Primero – Disposiciones Generales, y en la Sección IV – Exportación, Título 
II – Salida de la mercadería, Capítulo Segundo – Disposiciones Generales.

En igual sentido, se propone crear dos Subcapítulos dentro del Capítulo Primero – Régimen de los 
medios de transporte, de la Sección VI – Regímenes Especiales, según sigue:
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- Subcapítulo I – Medios de transporte móviles (arts. 466 a 471)

- Subcapítulo II – Conductos de fluidos (art. 471 bis).

Asimismo, para contemplar y armonizar con el articulado del Código, es necesario modificar el 
art. 133 y agregar el art. 409 bis al Código Aduanero.

De este modo, se propone que los arts. 133, 409 bis y 471 bis queden redactados conforme siguen:

• Sustitúyese el art. 133 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 133.– 1. Cuando el arribo de la mercadería se realizare por un medio de transporte que no 
se encontrare específicamente previsto en este Título, se aplicarán análogamente las disposiciones 
que más se adecuen a las características del medio de que se tratare.

2. Cuando el medio transportador consistiera en conductos de fluidos, se aplicará lo previsto en 
la Sección VI, Capítulo Primero, Subcapítulo 2, del presente Código”.

• Incorpórase el art. 409 bis al Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 409 bis.- Cuando el medio transportador consistiera en conductos de fluidos, se aplicará 
lo previsto en la Sección VI, Capítulo Primero, Subcapítulo 2, del presente Código”.

• Inclúyese en la Sección VI, Capítulo Primero, referido al Régimen de los Medios de Trans-
porte, un Subcapítulo Primero, bajo el nombre de “Medios de transporte por vehículos”, 
antes del artículo 466.

• Inclúyese en la Sección VI, Capítulo Primero, referido al Régimen de los Medios de Trans-
porte, un Subcapítulo Segundo, bajo el nombre de “Medios de transporte fijos por conductos 
de fluidos”, después del art. 471. 

Dentro de este nuevo Subcapítulo se incorporará el siguiente art. 471 bis:

• Incorpórase el art. 471 bis al Código Aduanero, con el siguiente texto: 

“ART. 471 bis. 1. Todo conducto instalado para el traslado de fluidos en operaciones de im-
portación o de exportación, así como los medidores de ingreso y egreso, deberán estar habilitados 
por el servicio aduanero conforme a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. A su vez, este 
conducto deberá ser operado por un Agente de Transporte Aduanero debidamente inscripto ante el 
servicio aduanero, con las formalidades previstas en este Código.

2. En consideración al sistema de flujo ininterrumpido de la mercadería que es transportada por 
estos medios, el importador o el exportador, con carácter previo al inicio de la operación, presentará 
la solicitud de destinación correspondiente al período de tiempo que se hubiere determinado.

3. El importador o exportador podrá declarar la cantidad total de la operación en forma estima-
da, teniendo en cuenta que por las características de este medio de transporte es imposible conocer 
con exactitud la mercadería que efectivamente ingresará o egresará.

4. Finalizado el envío de mercadería por el período correspondiente, el Agente de Transporte 
Aduanero deberá presentar el detalle de la cantidad efectivamente importada o exportada para su 
constatación por el servicio aduanero.

5. La información constatada en el apartado anterior deberá reflejarse en el manifiesto interna-
cional de cargas que presentará el transportista o su agente de transporte aduanero

6. La reglamentación establecerá los requisitos necesarios para la implementación de este régimen”.
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12º) Importación. Arribo de mercadería por vía acuática. Corrección de errores materiales 
del manifiesto de carga en la vía acuática (arts. 140, 141 y 142).

Se propone la modificación del art. 140, a fin de poder salvar cualquier error material excusable 
contenido en el manifiesto original de la carga y no únicamente aquel que se hubiera podido deslizar 
en la traducción.

Por otra parte, se considera que los plazos para rectificar el manifiesto de carga en la vía acuática 
son exiguos, ya que dentro de los dos días contados desde la descarga no sólo debe presentarse el 
pedido de justificación, sino que dentro de ese mismo plazo también deben acreditarse las causales 
invocadas, lo que contrasta con el procedimiento adoptado para la vía terrestre y aérea en los cuales 
se desdobla el plazo de invocación del error del plazo, más extenso, para poder acreditar las causa-
les invocadas. Los plazos diferenciales tienen su razón de ser, tanto por la cantidad de mercadería 
transportable según el medio empleado como así también por la mayor o menor lejanía y diversidad 
de idioma utilizado en el país de procedencia. Adviértase que el transporte terrestre suele proceder 
de países limítrofes, mientras que la vía aérea es habitual que proceda de países más lejanos. Con-
secuentemente, es conveniente ampliar los plazos que los arts. 141 y 142 otorgan para acreditar las 
causales de justificación de los faltantes o sobrantes en la vía acuática, otorgando un plazo de dos 
días (hábiles) para el pedido de justificación y de quince días (corridos) para la acreditación de las 
razones invocadas, de manera similar a lo que sucede con la vía aérea. La diferencia con la vía aérea, 
en cuanto al tiempo para denunciar los errores, obedece a la mayor agilidad del transporte aéreo con 
relación al marítimo.

Por ello, se propone la siguiente modificación:

• Sustitúyese el art. 140 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 140.- En el plazo de dos (2) días, contado a partir de la finalización de la descarga, podrá 
salvarse cualquier error material excusable, incluido el cometido con motivo de la traducción del 
manifiesto”.

• Sustitúyese el art. 141 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 141.- 1. Cuando al concluir la descarga resultare sobrar mercadería con relación a la que 
hubiera sido declarada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 135 y 136, deberán justifi-
carse las diferencias con la respectiva carta de rectificación o en las demás formas previstas en este 
Código o en sus disposiciones reglamentarias. El pedido de justificación debe efectuarse dentro del 
plazo de dos (2) días hábiles, debiendo acreditarse las causas invocadas dentro de los quince (15) 
días corridos, ambos plazos contados desde la finalización de la descarga.

2. Las diferencias no justificadas en la forma prevista en el apartado 1 darán lugar a la aplica-
ción de las sanciones que pudieran corresponder por los ilícitos que se hubieran cometido”. 

• Sustitúyese el art. 142 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 142.- 1. Cuando al concluir la descarga resultare faltar mercadería con relación a la que 
hubiera sido declarada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 135 y 136, deberán justifi-
carse las diferencias con la respectiva carta de rectificación o en las demás formas previstas en este 
Código o en sus disposiciones reglamentarias. El pedido de justificación debe efectuarse dentro del 
plazo de dos (2) días hábiles, debiendo acreditarse las causas invocadas dentro de los quince (15) 
días corridos, ambos plazos contados desde la finalización de la descarga.

2. Cuando las diferencias no hubieran sido justificadas en la forma prevista en el apartado 1, se 
presumirá, sin admitirse prueba en contrario y al solo efecto tributario, que la mercadería faltante 
ha sido importada para consumo, se hallare o no su importación sometida a una prohibición, con-
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siderándose al transportista y al agente de transporte aduanero solidariamente responsables de las 
correspondientes obligaciones tributarias.

3. Lo dispuesto en el apartado 2 será de aplicación sin perjuicio de la responsabilidad por las 
sanciones que pudieren corresponder por los ilícitos que se hubieran cometido”.

13º) Destinaciones de Importación y Exportación. Disposiciones generales. La inalterabi-
lidad de la declaración. El caso de las importaciones y exportaciones de mercadería sujeta 
a precios revisables o a cantidades estimadas en razón de las particularidades de la opera-
ción (arts. 224 y 321).

Con el paso de los años nuestro país ha desarrollado una industria hidrocarburífera importante a 
partir de ciertos yacimientos ubicados no solo en territorio continental, sino también en yacimientos 
off shore en alta mar.

También se activó una significativa industria derivada de la explotación minera y frutihortícola, 
constituyéndose, incluso, en un importante exportador mundial de, por ejemplo, limones y demás 
cítricos.

En relación con algunos países limítrofes se han realizado importaciones y exportaciones de algu-
nos derivados del petróleo, como por ejemplo, gas natural a través de gasoductos.

Las características de esos productos y su modo de comercialización dieron lugar a esquemas de 
negocios que suponen que una declaración cercana a la realidad requiera, en muchos casos, de la 
posibilidad de realizar una declaración aduanera sobre la base de precios estimados o revisables, ya 
fuere porque:

a) el precio del producto queda sujeto a una determinación posterior, que depende de cotizacio-
nes internacionales de mercados transparentes (por ej., la exportación de crudo o de concentrado de 
minerales); 

b) la determinación del precio depende del estado en que llegue la mercadería a destino o la deci-
siva injerencia que, sobre el precio, tienen algunos competidores temporales en el mercado mundial 
(por ej., la exportación de frutas); 

c) el propio esquema de transporte y distribución hace imposible determinar “a priori” la can-
tidad exacta de mercadería que va a ser importada o exportada, como es el caso del gas natural por 
gasoductos; o

d) el esquema de determinación del precio se encuentra sujeto a contratos con cláusulas de revi-
sión, luego del momento en que debe presentarse el despacho aduanero de las mercaderías.

Ante la falta de previsión legal sobre estas cuestiones, el servicio aduanero fue reglamentando 
esquemas de importación y exportación que preveían la declaración estimada de algunos elementos 
esenciales de la declaración (el precio o la cantidad), sin que ellas gocen de la solidez y seguridad 
jurídica que brinda una norma de carácter legal.

Como ejemplo de ello, podemos citar la Resolución ex-ANA 2780/92 que regula los precios 
revisables, recientemente derogada (y ampliada) por la Resolución General AFIP 4073/17, que in-
cluyó la exportación de cítricos, frutas y energía eléctrica; la Resolución General AFIP 2108/06 y sus 
modificatorias, sobre exportación de concentrado de minerales; la Resolución General AFIP 588/99, 
que reglamenta la exportación de gas por gasoductos; la Resolución General AFIP 1706/04, sobre la 
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importación de gas por los mismos medios, y la Resolución General AFIP 2933/10, que regula las 
importaciones de mercaderías en el marco de los contratos con cláusula de precios revisables.

Teniendo en cuenta que esta realidad podría colisionar con el principio de inalterabilidad de la 
declaración aduanera, entendemos prudente sustituir los arts. 224 y 321, conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 224 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 224.- 1. La declaración contenida en la solicitud de destinación de importación es inalte-
rable una vez registrada y el servicio aduanero no admitirá del interesado rectificación, modifica-
ción o ampliación alguna, salvo las excepciones previstas en este Código. 

2. Cuando por las condiciones particulares de la operación o las circunstancias inherentes a su 
comercialización, el importador no conociere o no pudiere precisar con exactitud el precio final o 
definitivo de la mercadería, éste podrá declarar un precio estimado, haciendo saber tal situación al 
servicio aduanero, en los términos que determine la reglamentación.

3. En el supuesto en que la mercadería arribare por conductos de fluidos o cuando las circunstan-
cias hicieren imposible determinar, con anterioridad a la declaración aduanera, la cantidad exacta 
que ingresará al territorio aduanero, el servicio aduanero estará facultado para establecer, con ca-
rácter general, que el importador pueda declarar una cantidad estimada, sujeta a su determinación 
final con posterioridad, la que se comprobará por los medios que posibiliten su certeza, los cuales 
serán establecidos por la reglamentación”.

• Sustitúyese el art. 321 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 321.– 1. La declaración contenida en la solicitud de destinación de exportación es inal-
terable una vez registrada y el servicio aduanero no admitirá del interesado rectificación, modifica-
ción o ampliación alguna, salvo las excepciones previstas en este Código.

2. Cuando por las condiciones particulares de la operación o las circunstancias inherentes a su 
comercialización, el exportador no conociere o no pudiere precisar con exactitud el precio final o 
definitivo de la mercadería, éste podrá declarar un precio estimado, haciendo saber tal situación al 
servicio aduanero, en los términos que determine la reglamentación.

3. En el supuesto en que la mercadería egresare por conductos de fluidos o cuando las circunstan-
cias hicieren imposible determinar, con anterioridad a la declaración aduanera, la cantidad exacta 
que egresará del territorio aduanero, el servicio aduanero estará facultado para establecer, con ca-
rácter general, que el importador pueda declarar una cantidad estimada, sujeta a su determinación 
final con posterioridad, la que se comprobará por los medios que posibiliten su certeza, los cuales 
serán establecidos por la reglamentación”.

14º) Destinaciones de Importación y Exportación. Disposiciones generales. Recepción legal 
de la consulta vinculante y revisión de la declaración con intervención aduanera (arts. 226, 
227, 228, 229, 234, 323, 324, 325, 326, 332, 959 y 960).

Al solicitar una destinación aduanera, el importador o exportador formula una declaración com-
prometida que resulta, por principio, inalterable. Corresponde extremar los recaudos en orden a la 
exactitud de esa declaración comprometida, pues ésta determina los regímenes tributarios y de res-
tricciones a las importaciones y exportaciones, así como los estímulos a las exportaciones, que serán 
aplicables a la mercadería.

Por otra parte, la declaración debe ser veraz y exacta pues, dado que el despacho es tramitado 
“en confianza, se agrava el reproche de su inexactitud, lo que se traduce en que ésta sea severamente 
sancionada cuando se verifican los extremos previstos en el tipo infraccional del art. 954 del C.A.
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Por estas razones se considera que, a fin de dar mayor seguridad al comercio exterior, deben 
contemplarse procedimientos que, sin menoscabar la rapidez de los trámites eviten, no obstante, la 
incertidumbre sobre el modo de declarar la mercadería, de manera de no dar lugar a dudas sobre la 
legitimidad del proceder del operador y evitar injustas consecuencias negativas.

I.- Casos dudosos en que se solicita anticipadamente el criterio aduanero mediante una re-
solución vinculante. 

En algunas ocasiones el declarante tiene dudas sobre el criterio aplicable para que el operador 
formule correctamente su declaración comprometida. Sin embargo, no existe en el Código Aduanero 
un mecanismo de consulta vinculante que permita al administrado interactuar con la administración 
con anterioridad a la presentación de su declaración comprometida. 

Por lo tanto, propiciamos que se recepte en el Código el instituto de la consulta previa vinculante 
que, bajo la denominación de resolución anticipada, está contemplada en el Acuerdo sobre Facilita-
ción del Comercio, aprobado por nuestro país a través de la ley 27.373. 

Parece adecuada su inclusión en las disposiciones operativas, tanto en la sección reservada a las 
importaciones como a la correspondiente a las exportaciones. Por razones de mejor orden, se propo-
ne que en la Sección III “Importaciones”, se incluya el instituto de la resolución anticipada en el art. 
226, donde hoy se regula la figura de la supeditación y reformular el art. 227, incluyendo un apartado 
1 de tal disposición lo actualmente contemplado en el art. 226 originario. Del mismo modo, en la 
sección IV “Exportaciones”, se propone su inclusión en el art. 323, donde hoy se regula la figura de 
la supeditación para exportación, y reformular el art. 324, para agregar lo que estaba contemplado en 
el art. 323 originario.

A fin de mantener la debida coherencia con los artículos concordantes de los antes referidos, se 
propone, para las importaciones, reformar los arts. 228 y 229, pues ellos hacen una expresa referen-
cia al art. 226 que ahora, en función de las modificaciones antes propuestas, debería modificarse y 
remitir al nuevo art. 227 proyectado. Y, en el caso de las exportaciones, lo mismo ocurre con los arts. 
325 y 326. 

También correspondería reformular el art. 960, en tanto considera no punibles las inexactitudes 
que pudieran producirse en declaraciones supeditadas, pues se refería a los arts. 226 y 323, cuando 
ahora debería referirse a los arts. 227 y 324.

Se decidió también desincriminar a los supuestos en los que, frente al silencio de la administra-
ción en emitir la resolución anticipada, el importador o exportador decide solicitar la destinación 
aduanera, a resultas de lo que allí se resuelva. 

II.- El procedimiento para remover las trabas para utilizar la declaración informática que 
se prevé en los apartados 3 y 4 de los arts. 234 y 332, y la superación de los inconvenientes que 
no permiten una apropiada declaración.

Consideramos pertinente revisar la figura de la declaración consultiva establecida en los aps. 3 y 
4 de los arts. 234 (para importaciones) y 332 (para exportaciones), visto la experiencia recogida en 
estos años, desde su vigencia a partir de la reforma establecida mediante la ley 25.986.

En efecto, la implementación del Sistema Informático María constituyó un avance tecnológico 
de singular importancia en orden a la rapidez en la declaración previa y el control aduanero. No obs-
tante, generó al declarante grandes desventajas. En relación al tema aquí tratado implicó enervar la 
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libertad para expresar su voluntad que, sin embargo, es el fundamento de la pena contemplada para la 
declaración inexacta, prevista en el art. 954, pues no sólo no permite la descripción de la mercadería 
que no estuviera acorde con la glosa de la posición arancelaria, sino que tampoco permite realizar 
liquidaciones distintas de las que realiza el sistema informático pre-programado, de conformidad con 
los criterios del servicio aduanero, que el declarante pudiera tener elementos para considerar equi-
vocadas, ni tampoco permite al declarante efectuar una declaración acorde a lo que considera que 
corresponde en relación con las normas aplicables respecto de la liquidación de tributos o estímulos, 
o respecto de las restricciones o prohibiciones a la importación o exportación; sin mencionar posibles 
errores u omisiones de normas vigentes por parte del programador del sistema.

En materia de liquidaciones, la exigencia del Decreto 249/91 (incorporado como art. 91 bis en el 
decreto reglamentario 1001/82), que ordena el pago de los tributos al momento de registrar el des-
pacho, elimina la posibilidad de impugnar la determinación originaria con efecto suspensivo, pese 
a que se encuentra expresamente contemplado en el encabezamiento del art. 1053, permitiendo el 
libramiento bajo el régimen de garantía previsto en el art. 453. No olvidemos que el principio de que 
el libramiento bajo el régimen de garantía conjuntamente con el efecto suspensivo de la impugnación 
fueron dos importantes barreras que el Código Aduanero contempló para evitar presiones incorrectas 
que alienten la corrupción.

Por ello propiciamos revitalizar esos institutos, permitiendo la impugnación bajo el régimen de 
garantía, en los términos de los citados arts. 1053 y 453, a cuyo fin se propone modificar los arts. 234 
y 332, descartando la limitación que en razón de la redacción de sus apartados 3 y 4 se le dio en la 
reglamentación que de ellos hizo la Resolución General 2127/06.

Por cuya razón, se propone reformular los arts. 234 y 332 de manera de asegurar el marco legal 
adecuado para que la reglamentación establezca una solución electrónica que permita a los declaran-
tes proporcionar la información y documentación que estimen necesaria para realizar la declaración 
con intervención del servicio aduanero.

Por otra parte, si bien la reforma estableció un plazo breve de 5 días para que el servicio aduanero 
emitiera un juicio de valor sobre estas declaraciones, no previó la situación de inacción y parálisis 
del despacho de la mercadería. Visto que la facilitación e inmediata liberación de las cargas está pre-
vista como uno de los principios fundamentales del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (Ley 
27.373) antes indicado, hace necesario disponer la obligatoriedad de la prosecución del despacho y 
libramiento para los casos de silencio, excepción hecha en los casos en los cuales el debate tenga que 
ver con prohibiciones.

III.- Error imposible de pasar inadvertido cuando surge de la documentación complemen-
taria exigida.

Por último y en línea con la opinión emitida por la Procuración General de la Nación en el caso 
“Frimetal” (Fallos 333:300, año 2010), se consideró apropiado incluir en la hipótesis de no punición 
del art. 959, inc. a), la contradicción entre la declaración y los documentos complementarios a ella, 
tal como se lo prevé en los casos de rectificación (arts. 225 y 322).

En función de los fundamentos expuestos, se propone la modificación de los arts. 226, 227, 228, 
229, 234, 323, 324, 325, 326, 332, 959 y 960 del C.A., conforme sigue:
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• Sustituyese el art. 226 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 226.- 1. La resolución anticipada es el acto administrativo, emitido por el servicio aduane-
ro, a petición del solicitante, antes de la importación de la mercadería, mediante el cual se establece 
el tratamiento aduanero que se concederá a la mercadería en el momento de la importación, en 
relación al tema objeto de consulta, de la manera que se indica en los apartados siguientes de este 
artículo.

2. Si antes de solicitar una destinación de importación, el importador tuviere dudas en relación 
con el criterio que el servicio aduanero pudiera adoptar respecto de la clasificación arancelaria, el 
origen o la valoración de la mercadería, o en relación con los elementos que fueren necesarios para 
la correcta aplicación del régimen tributario, de prohibiciones o restricciones, referidos a la mer-
cadería de importación, podrá solicitar al servicio aduanero que emita una resolución anticipada, 
debidamente fundada, que establezca el criterio aplicable al caso. En su solicitud el importador de-
berá proporcionar la información y la documentación que resultare necesaria, además de su opinión 
técnica y jurídica sobre el tema consultado.

3. Será válida y vinculante para el servicio aduanero, mientras no existiera una modificación 
de la ley, o se trataren de hechos o circunstancias diferentes y que no admitieran su asimilación a 
aquellos en que se hubiere sustentado la resolución.

4. La reglamentación determinará los requisitos formales y la información que deberá presentar 
el importador, el procedimiento de la resolución anticipada y el plazo dentro del cual la misma de-
berá ser emitida, el que no podrá ser superior a treinta (30) días. 

5. Si el servicio aduanero no emitiere la resolución anticipada dentro del plazo establecido al 
efecto, el importador podrá optar por solicitar la destinación de importación, en los términos pro-
piciados al requerir la decisión, a cuyo efecto la reglamentación deberá arbitrar los medios nece-
sarios. En su caso, podrá exigirse la constitución de una garantía, en los términos previstos por el 
régimen de garantía en la Sección V, Título III.

6. Contra la resolución anticipada procederá la impugnación prevista en el artículo 1053 de este 
Código”.

• Sustitúyese el art. 227 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 227.- 1. Si en sede aduanera hubiera en trámite alguna controversia, sumarial o no su-
marial, originada en la declaración de los elementos necesarios para la clasificación arancelaria, 
valoración o aplicación de los tributos y prohibiciones referidos a una mercadería de importación, 
que fueren idénticos a aquellos que hubieren de ser objetos de declaración, el interesado podrá com-
prometer esta última en forma supeditada a la del antecedente. El pronunciamiento final que recaye-
re en sede administrativa se hará extensivo a la declaración supeditada, sin perjuicio de la eventual 
interposición de los recursos que, individualmente, pudieran corresponder contra la decisión.

2. En el supuesto previsto en el apartado 1, el servicio aduanero comprobará fehacientemente 
que existe identidad de causa litigiosa, a cuyo fin, si la controversia lo requiriere para su decisión, se 
extraerán muestras representativas de la mercadería en cuestión, con previa citación al interesado”.

• Sustitúyese el art. 228 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 228.- Si el interesado declarare una mercadería de acuerdo a la forma prevista en el artí-
culo 227, con la comprobación del servicio aduanero contemplada en su apartado 2, no incurrirá en 
infracción aduanera por la eventual declaración inexacta efectuada en la declaración supeditada”.
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• Sustitúyese el art. 229 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 229.- En el supuesto previsto en el artículo 227, se suspende el curso de la prescripción de 
las acciones que le pudieren corresponder al fisco con relación a la declaración supeditada desde la 
fecha en que se comprometiere la misma hasta que recayere la decisión allí mencionada”.

• Sustitúyese el art. 234 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 234.- 1. La solicitud de destinación de importación para consumo, debe formalizarse ante 
el servicio aduanero mediante una declaración efectuada:

a) por escrito, en soporte papel, con constancia de la firma del declarante y el carácter en que 
este lo hace; o 

b) por escrito, a través del sistema informático establecido por el servicio aduanero, en cuyo caso 
éste, sin perjuicio del trámite del despacho, exigirá la ratificación de la declaración bajo la firma del 
declarante o de la persona a quien éste represente, salvo que el sistema permitiera la prueba de la 
autoría de la declaración por otros medios fehacientes; o 

c) verbalmente o mediante la simple presentación de los efectos, cuando se tratare de regímenes 
especiales que tuvieren contemplada esta manera de declaración.

2. La declaración a que se refiere el apartado 1, incisos a) y b), debe indicar toda circunstancia 
o elemento necesario para permitir al servicio aduanero el control de la correcta clasificación aran-
celaria y valoración de la mercadería que se trate.

3. El declarante podrá optar por registrar voluntariamente la destinación, efectuando la liquida-
ción de los tributos que considerare aplicables o, según el caso, determinando el régimen de prohi-
biciones o restricciones que correspondiere, a cuyo fin brindará al servicio aduanero los elementos 
que fueren necesarios para fundamentar la correcta declaración, cuando a su juicio el sistema in-
formático:

a) no permitiera brindar cierta información relativa a la descripción de la mercadería o a las 
circunstancias concernientes a la operación, que fueren necesarios para la correcta clasificación 
arancelaria o valoración de la mercadería; o

b) estuviera programado para determinar un régimen tributario, de prohibiciones o de restriccio-
nes a la importación que no es el que el declarante considera procedente aplicar.

4. La reglamentación deberá asegurar que el sistema informático, utilizado por el servicio adua-
nero, contemple la solución informática pertinente para que el declarante pueda efectuar la decla-
ración pretendida, así como formular las explicaciones y presentar la documentación que resultaren 
necesarias.

5. En el supuesto en que el declarante hubiese hecho uso de la solicitud contemplada en el apar-
tado 3, el servicio aduanero dentro del plazo cinco (5) días, se expedirá con los elementos aportados 
por el declarante y los que tuviera a su disposición. Contra dicho acto procederá la impugnación 
prevista en el artículo 1053 de este Código.

6. Si el servicio aduanero no se expidiere dentro del plazo establecido en el apartado 5, co-
rresponderá dar curso al trámite del despacho aduanero en forma inmediata, en los términos que 
establezca la reglamentación. El silencio no podrá obstar a la continuidad del despacho aduanero 
debiendo, en su caso, disponerse constitución de una garantía, en los términos previstos por el régi-
men de garantía en la Sección V, Título III”.

• Sustitúyese el art. 323 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 323.- 1. La resolución anticipada es un acto administrativo, emitido por el servicio aduanero, 
a petición del solicitante, antes de la exportación de la mercadería, mediante el cual se establece el 
tratamiento aduanero que se concederá a la mercadería en el momento de la exportación, en relación al 
tema objeto de consulta, de la manera que se indica en los apartados siguientes de este artículo.
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2. Si antes de solicitar una destinación de exportación, el exportador tuviere dudas en relación 
con el criterio que el servicio aduanero pudiera adoptar respecto de la clasificación arancelaria, 
el origen o la valoración de la mercadería, o en relación con los elementos que fueren necesarios 
para la correcta aplicación del régimen tributario, de estímulos, o de prohibiciones o restricciones, 
referidos a la mercadería de exportación, podrá solicitar al servicio aduanero que emita una reso-
lución anticipada, debidamente fundada, que establezca el criterio aplicable al caso. En su solicitud 
el exportador deberá proporcionar la información y documentación que resultare necesaria, además 
de su opinión técnica y jurídica sobre el tema consultado.

3. Será válida y vinculante para el servicio aduanero mientras no existiera una modificación de la 
ley, o se trataren de hechos o circunstancias diferentes, que no admitieran su asimilación a aquellos 
en que se hubiere sustentado la resolución.

4. La reglamentación determinará los requisitos formales y la información que deberá presentar 
el exportador, el procedimiento de la resolución anticipada y el plazo dentro del cual la misma debe-
rá ser emitida, el que no podrá ser superior a treinta (30) días. 

5. Si el servicio aduanero no emitiere la resolución anticipada dentro del plazo establecido al 
efecto, el exportador podrá optar por solicitar la destinación de exportación, en los términos pro-
piciados al requerir la decisión, a cuyo efecto la reglamentación deberá arbitrar los medios nece-
sarios. En su caso, podrá exigirse la constitución de una garantía, en los términos previstos por el 
régimen de garantía en la Sección V, Título III.

6. Contra la resolución anticipada procederá la impugnación prevista en el artículo 1053 de este 
Código”.

• Sustitúyese el art. 324 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 324.- 1. Si en sede aduanera hubiera en trámite alguna controversia, sumarial o no su-
marial, originada en la declaración de los elementos necesarios para la clasificación arancelaria, 
valoración o aplicación de los tributos, prohibiciones y estímulos a la exportación, referidos a una 
mercadería de exportación, que fueren idénticos, a aquellos que hubieren de ser objetos de decla-
ración, el interesado podrá comprometer esta última en forma supeditada a la del antecedente. El 
pronunciamiento final que recayere en sede administrativa se hará extensivo a la declaración su-
peditada, sin perjuicio de la eventual interposición de los recursos que, individualmente, pudieran 
corresponder contra la decisión.

2. En el supuesto previsto en el apartado 1, el servicio aduanero comprobará fehacientemente que 
existe identidad de causa litigiosa, a cuyo fin, si la controversia lo requiriere para su decisión, se 
extraerán muestras representativas de la mercadería en cuestión, con previa citación al interesado”.

• Sustitúyese el art. 325 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 325.- Si el interesado declarare una mercadería de acuerdo a la forma prevista en el artículo 
324 con la comprobación del servicio aduanero contemplada en su apartado 2, no incurrirá en infrac-
ción aduanera por la eventual declaración inexacta efectuada en la declaración supeditada”.

• Sustitúyese el art. 326 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 326.- En el supuesto previsto en el artículo 324, se suspende el curso de la prescripción de 
las acciones que le pudieren corresponder al fisco con relación a la declaración supeditada desde la 
fecha en que se comprometiere la misma hasta que recayere la decisión allí mencionada”.

• Sustitúyese el art. 332 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 332.- 1. La solicitud de destinación de exportación para consumo, debe formalizarse ante 
el servicio aduanero mediante una declaración efectuada:
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a) por escrito, en soporte papel, con constancia de la firma del declarante y el carácter en que 
este lo hace; o 

b) por escrito, a través del sistema informático utilizado por el servicio aduanero, en cuyo caso 
este, sin perjuicio del trámite del despacho, exigirá la ratificación de la declaración bajo la firma 
del declarante o de la persona a quien este represente, salvo que el sistema permitiera la prueba de 
la autoría de la declaración por otros medios fehacientes; o 

c) verbalmente o mediante la simple presentación de los efectos cuando se tratare de regímenes 
especiales que tuvieren contemplada esta manera de declaración.

2. La declaración a que se refiere el apartado 1, incisos a) y b), debe indicar toda circunstancia 
o elemento necesario para permitir al servicio aduanero el control de la correcta clasificación aran-
celaria y valoración de la mercadería que se trate.

3. El declarante podrá optar por registrar voluntariamente la destinación, efectuando la liquida-
ción de los tributos que considerare aplicables o, según el caso, determinando el régimen de prohi-
biciones o restricciones que correspondiere, a cuyo fin brindará al servicio aduanero los elementos 
que fueren necesarios para fundamentar la correcta declaración, cuando a su juicio el sistema in-
formático:

a) no permitiera brindar cierta información relativa a la descripción de la mercadería o a las 
circunstancias concernientes a la operación, que fueren necesarios para la correcta clasificación 
arancelaria o valoración de la mercadería; o

b) estuviera programado para determinar un régimen tributario, de prohibiciones o de restriccio-
nes a la importación que no es el que el declarante considera procedente aplicar.

4. La reglamentación deberá asegurar que el sistema informático, utilizado por el servicio adua-
nero, contemple la solución informática pertinente para que el declarante pueda efectuar la decla-
ración pretendida, así como formular las explicaciones y presentar la documentación que resultaren 
necesarias.

5. En el supuesto en que el declarante hubiese hecho uso de la solicitud contemplada en el apar-
tado 3, el servicio aduanero dentro del plazo cinco (5) días, se expedirá con los elementos aportados 
por el declarante y los que tuviera a su disposición. Contra dicho acto procederá la impugnación 
prevista en el artículo 1053 de este Código.

6. Si el servicio aduanero no se expidiere dentro del plazo establecido en el apartado 5, corres-
ponderá dar curso a la exportación en forma inmediata, en los términos que establezca la reglamen-
tación. El silencio no podrá obstar a la continuidad del despacho aduanero debiendo, en su caso, 
disponerse constitución de una garantía, en los términos previstos por el régimen de garantía en la 
Sección V, Título III”.

• Sustitúyese el art. 959 del Código Aduanero por el siguiente texto12:

“ART. 959.– En cualquiera de las operaciones o las destinaciones de importación o de exporta-
ción no será sancionado el que hubiere presentado una declaración inexacta, siempre que mediare 
alguno de los siguientes supuestos:

a) la inexactitud fuere comprobable de la simple lectura de la propia declaración o de la de los 
documentos complementarios que debiera acompañar anexos a ella;

b) la circunstancia o el elemento en el cual recayera hubiera sido objeto de las opciones a las que 
aluden los artículos 234, apartado 3, o 332, apartado 3, de este Código; 

c) la diferencia resultante de la inexactitud únicamente causare o pudiere causar un perjuicio 
fiscal y su importe fuere menor de pesos cinco mil ($ 5.000). En caso de que la diferencia además 

12 Este art. 959 es coincidente con el texto propuesto en el Punto 25º) de este documento.
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causare o pudiere causar alguna de las consecuencias previstas en los incisos b) y c) del artículo 
954, no será aplicable la eximición de pena contemplada en este inciso. 

El mencionado importe se actualizará anualmente, en forma automática, al 31 de octubre de 
cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elabo-
rado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos o por el organismo oficial que cumpliere sus 
funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero siguiente; 

d) la diferencia de cantidad de mercadería de una misma posición arancelaria no excediere del 
dos (2 %) por ciento sobre la unidad de medida que correspondiere a la misma. La reglamentación 
podrá aumentar este porcentaje hasta un seis (6 %) por ciento, en atención a la naturaleza de la 
mercadería de que se tratare. Esta eximición no alcanza a las sanciones que pudieren corresponder 
por otras diferencias”.

• Sustitúyese el art. 960 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 960.– Cuando en cualquier destinación de importación o de exportación se declarare una 
mercadería en forma supeditada, en los términos previstos en los artículos 227 y 324, respectiva-
mente, la eventual declaración inexacta efectuada en la declaración supeditada no será punible. 
Tampoco será punible, la declaración formulada en los términos previstos en los artículos 226, 
apartado 5, y 323, apartado 5”. 

15º) Destinación de Importación para consumo. Momentos hasta los cuales se permitirá 
el desistimiento de la solicitud de importación para consumo (art. 237).

El art. 237 del C.A. dispone que el desistimiento de la solicitud de importación para consumo no 
puede llevarse a cabo una vez que se hubiera pagado o garantizado el importe de los tributos que lo 
gravaren o cuando el interesado estuviere en mora con respecto a dicho pago; añadiendo que si la 
importación para consumo no se encontrare gravada con tributo alguno, el desistimiento no podrá 
efectuarse una vez que se hubiera librado la mercadería de que se tratare.

Esta redacción se corresponde con la operativa utilizada en la época en que el Código fue san-
cionado, en cuyo procedimiento el pago era el último de los pasos del despacho aduanero y precedía 
inmediatamente al libramiento a plaza de la mercadería.

La situación descripta varió con el dictado del Decreto 249/91, que incorporó el art. 91 bis al 
Decreto Reglamentario 1001/82, disponiéndose que: “A los fines previstos en el art. 789 del Código 
Aduanero en las operaciones de importación el pago de la obligación tributaria aduanera deberá 
efectuarse con carácter previo al registro de la correspondiente solicitud de destinación aduanera, 
conforme al importe que surgiere de la declaración comprometida por el interesado, sin perjuicio 
del posterior reajuste que pudiera exigir el servicio aduanero como consecuencia del examen de la 
documentación o de la verificación de la mercadería”. 

Por consiguiente, habiéndose efectivizado el pago o garantizada la obligación tributaria aduanera 
en oportunidad de registrarse la solicitud de importación para consumo, el desistimiento de esta últi-
ma se hace imposible en todos los casos. 

En razón de ello, resulta conveniente permitir que el desistimiento pueda realizarse hasta el mis-
mo momento en que el servicio aduanero se desprende de su control sobre la mercadería.

Esta es la solución propiciada en el punto 20, Anexo B.1, del “Convenio Internacional para la sim-
plificación y armonización de los regímenes aduaneros” de Kyoto de 1973, auspiciada por el Consejo 
de Cooperación Aduanera (hoy Organización Mundial de Aduanas), cuyo texto revisado en 1999 fue 
aprobada parcialmente por la ley 27.138. 
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Allí se expresa que “se debería autorizar al declarante a retirar su declaración de mercancías 
para el despacho a consumo y a solicitar la aplicación de otro régimen aduanero siempre que la 
solicitud se formule ante las autoridades aduaneras antes de la entrega del levante y las razones 
aducidas se consideren justificadas”. Este criterio ha sido reiterado en el Capítulo 3, punto 3.29, 
del Anexo General de dicho Convenio, revisado en 1999, donde se expresa que “el declarante está 
autorizado a retirar su declaración de mercancías y a solicitar otro régimen aduanero, a condición 
que la solicitud para realizarlo sea presentada a la aduana antes que las mercancías hayan sido 
retiradas y que las razones esgrimidas sean consideradas válidas por la aduana”.

Si se impidiera el desistimiento después de ocurrido el “libramiento”, es decir luego de haberse 
dictado el acto administrativo que autoriza el retiro (conforme al art. 231), sin que aún hubiera sido 
retirada la mercadería de la zona primaria aduanera, se estaría impidiendo al importador el ejercicio 
de ese derecho, sin justificación alguna. 

Por ello, y teniendo en cuenta los criterios más modernos sobre la materia, se considera que debe 
admitirse el desistimiento, mientras no se hubiere producido el retiro de la mercadería librada por el 
servicio aduanero.

A tal efecto, se propone la sustitución del art. 237, conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 237 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 237.- La solicitud de destinación de importación para consumo no podrá desistirse una 
vez que se hubiere producido el retiro de la mercadería librada por el servicio aduanero”.

16º) Destinaciones de Importación y Exportación a consumo. La tarea del servicio aduane-
ro en el control de las declaraciones y su incidencia en el régimen de responsabilidad por 
declaración inexacta (arts. 241 y 339).

El Código Aduanero pone a cargo del servicio aduanero la tarea de revisar documentalmente la 
declaración presentada por los importadores y exportadores, fuere que lo hicieren por sí o a través de 
un despachante de aduana, lo que no significa que aquél se encuentre obligado a “verificar” (es decir 
registrar físicamente) la mercadería en todos los casos. Ello así, toda vez que el principio del “des-
pacho en confianza” permite obviar esta tarea de control y, eventualmente, efectuar sólo el control 
“documental” de la declaración y cotejar con la documentación complementaria presentada. 

La obligación de la aduana de controlar la documentación en la que se instrumenta la declaración 
se infiere de varias normas del Código Aduanero; entre ellas el art. 959, inc. a), que encuentra su ante-
cedente en el art. 1057 de las Ordenanzas de Aduana, conforme con el cual no se considera punible la 
declaración inexacta que fuere “imposible de pasar inadvertida”; por ser la inexactitud comprobable 
a través de la simple lectura de la propia declaración que la aduana tiene que revisar. De tal manera, 
no podría concebirse esta figura si la aduana no tuviera la obligación de revisar la documentación.

Tal principio también se reflejaba en el derogado art. 957 del C.A. Esta norma tenía como ante-
cedente la jurisprudencia de la Justicia Federal de principio del siglo XX, el nuevo artículo ubicado 
a continuación del art. 171 de la Ley de Aduana (t.o. 1962 y sus modificaciones) y la Resolución 
1256/69 de la Secretaría de Hacienda, recaída en el caso “Selecciones de Reader´s Digest”, en cuan-
to establece la no punibilidad de los errores en la mención de los dígitos de la posición arancelaria; 
ya que la necesidad de control de la declaración por el servicio aduanero posibilita la corrección de 
la mención efectuada indebidamente.
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Los arts. 241 y 339 del C.A. expresan que el servicio aduanero “procederá a verificar, clasificar y 
valorar la mercadería de que se tratare, a fin de determinar el régimen legal aplicable a la misma”, 
lo que ha sido interpretado en el sentido de que la ley impone un deber a la aduana para que ésta 
cumpla con esas funciones en forma obligatoria respecto de todas las mercaderías.

Sin embargo, esos artículos disponen que las referidas tareas se desarrollan “con sujeción a las 
normas establecidas en la legislación en la forma, en los plazos y con los recaudos que estableciere 
la Administración Nacional de Aduanas con alcance general” y nunca se entendió que el principio 
del despacho en confianza, que parte de la base de la no verificación, estuviera cercenado por esta 
norma. 

La selectividad en materia de verificación siempre existió, aunque se estilaba que la misma fuera 
dentro de una misma partida, verificándose solo parte de ella. Si bien la idea es que el servicio adua-
nero examine todas las declaraciones, porque ello implica mayor garantía no sólo para el servicio 
aduanero, sino también para el propio importador o exportador. Sin perjuicio de ello, las nuevas 
técnicas de control aduanero en el mundo tienden a generalizar la constatación “a posteriori”, más 
que “a priori”. En tal sentido, el “decreto de desregulación” Nº 2284/91 introdujo la llamada “selec-
tividad” en el control aduanero, sobre cuya base se permitió el libramiento de la mercadería no sólo 
sin verificación física, sino también sin control documental, a través del denominado “canal verde”.

Consecuentemente se propone dar cabida a la “selectividad” en las normas del Código Aduanero 
a través de la modificación de los arts. 241 y 339 del C.A., conforme a lo siguiente:

• Sustitúyese el art. 241 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 241.- El servicio aduanero verificará, clasificará y valorará la mercadería, a fin de con-
trolar y determinar el régimen legal que le fuera aplicable. Dichas tareas se llevarán a cabo de 
conformidad con las normas establecidas en la legislación y en la forma, en los plazos y con sujeción 
a los criterios de selectividad y demás recaudos que el servicio aduanero estableciere con alcance 
general”.

• Sustitúyese el art. 339 del Código Aduanero el siguiente texto: 

“ART. 339.- El servicio aduanero verificará, clasificará y valorará la mercadería, a fin de con-
trolar y determinar el régimen legal que le fuera aplicable. Dichas tareas se llevarán a cabo de 
conformidad con las normas establecidas en la legislación y en la forma, en los plazos y con sujeción 
a los criterios de selectividad y demás recaudos que el servicio aduanero estableciere con alcance 
general”.

17º) Destinación suspensiva de importación temporaria. Distinción la mercadería que se 
reexporta o reimporta, según el caso, en el mismo estado de aquella que se hace luego de 
ser objeto de un perfeccionamiento o beneficio (arts. 251 y 350).

Se propone modificar el art. 251, a fin de distinguir la destinación suspensiva de importación 
temporaria de mercadería para su posterior reexportación en el mismo estado, de aquella destinación 
de importación temporaria de mercadería que se ingresa para ser sometida en el país a algún tipo 
perfeccionamiento activo o beneficio. 

Con el objeto de disipar cualquier duda, en esta última categoría se sugiere, además, aclarar ex-
presamente que quedan incluidos los casos en los que el insumo temporariamente importado desapa-
rezca total o parcialmente como consecuencia necesaria del perfeccionamiento.
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Al igual que lo que se propone para importación en el art. 251, también se requiere la modifica-
ción del art. 350, para distinguir, a su vez, entre la destinación suspensiva de exportación temporaria 
de mercadería para ser reimportada en el mismo estado, de aquella que puede ser sometida a perfec-
cionamiento pasivo en el extranjero.

A esos efectos, se proponen los siguientes textos:

• Sustitúyese el art. 251 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 251.- De conformidad con lo previsto en este capítulo, la mercadería podrá:
1. Permanecer en el mismo estado en que hubiere sido importada temporariamente;
2. Ser objeto de transformación, elaboración, combinación, mezcla, reparación o cualquier otro 

perfeccionamiento o beneficio, incluyendo su eventual desaparición total o parcial como consecuen-
cia del proceso”.

• Sustitúyese el art. 350 del Código Aduanero por el siguiente texto:

 “ART. 350.- De conformidad con lo previsto en este capítulo, la mercadería podrá:
1. Permanecer en el mismo estado en que hubiere sido exportada temporariamente;
2. Ser objeto de transformación, elaboración, combinación, mezcla, reparación o cualquier otro 

perfeccionamiento o beneficio, incluyendo su eventual desaparición total o parcial como consecuen-
cia del proceso”.

18º) Destinación suspensiva de importación y exportación temporaria. Eliminación de la 
solicitud anticipada para importar a consumo o para pedir la prórroga. Situaciones ex-
cepcionales, facultad del servicio aduanero o de la autoridad competente para suspender 
plazos o conceder una prórroga extraordinaria (arts. 266, 271, 364 y 368). 

Los arts. 266, para importación, y 364, para exportación, contemplan la posibilidad de solicitar 
una prórroga del plazo otorgado inicialmente para la permanencia en el territorio aduanero de la 
mercadería ingresada en forma temporaria y para la permanencia en el exterior de la mercadería 
exportada bajo la destinación de exportación temporaria, respectivamente.

Asimismo, en el supuesto en que el servicio aduanero denegare la prórroga del plazo de perma-
nencia de una mercadería, que se hallare sujeta al régimen de importación temporaria, otorgando para 
ello el plazo perentorio de veinte días hábiles para realizar la reexportación (art. 266, ap. 3), hay que 
tener presente que, en ciertas ocasiones, este plazo puede resultar exiguo para cumplir con la reex-
portación o, en su defecto, para la efectuar la eventual importación definitiva de la mercadería, sobre 
todo cuando la denegatoria es notificada al administrado al filo del vencimiento del plazo originario 
o, incluso, una vez vencido éste. 

En efecto, la mercadería involucrada podría tratarse de bienes de capital que, en razón de su gran 
tamaño y complejidad, requieran de un plazo más extenso (mayor a 20 días hábiles) para ser des-
montados o desarmados y, luego, transportados hasta la zona primaria aduanera donde se efectuará 
la reexportación. Más aún, la ya escasa disponibilidad de transporte adecuado para el acarreo local e 
internacional, en muchos casos, puede requerir de habilitaciones previas, cuya tramitación demanda 
más de los veinte días hábiles previstos por la norma. 

Por otra parte, si en lugar procederse a su reexportación, el importador pretendiera solicitar la 
importación para consumo de esos bienes ingresados temporariamente, y éstos se encontraren suje-
tos a la previa obtención de algún certificado de importación y/o autorización de otros organismos 
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(Licencia de Configuración de Modelo, Certificado de Importación de Bienes Usados, etc.), cuya 
tramitación por lo general demanda más de veinte días hábiles, el importador se encontrará imposi-
bilitado de efectuar la importación a consumo dentro del plazo autorizado para ello, produciéndose 
las consecuencias previstas en el art. 970 del C.A., que sanciona el incumplimiento de la obligación 
asumida al acogerse al régimen de importación temporaria.

En idéntico sentido, puede tratarse de insumos importados temporariamente para perfecciona-
miento industrial y su reexportación, bajo la nueva forma resultante o aun sin haber sido objeto 
del perfeccionamiento aludido, que requiera de la obtención previa de ciertas autorizaciones y/o 
certificados de exportación de otros organismos (SENASA, SEDRONAR, ANMAC, Secretaria de 
Energía, etc.), cuya tramitación demanda habitualmente un tiempo superior a los escasos veinte días 
hábiles otorgados por la reglamentación para la reexportación de aquellos insumos, por haberse de-
negado la prórroga del plazo de permanencia originario. También aquí, el importador se encontrará 
imposibilitado de efectuar la exportación a consumo dentro del plazo autorizado para ello, viéndose 
obligado a infringir los deberes impuestos por el Régimen de Destinación Suspensiva de Importa-
ción Temporaria. Situación similar se daría en el supuesto que el importador de materias primas que 
opte por destinarlas a consumo y, a tal efecto, se requiera de la obtención previa de algún certificado 
de importación (INAL, SENASA, ANMAT, etc.), cuya tramitación supera el plazo acordado, aun 
iniciando la gestión inmediatamente después de notificada la denegatoria de la prórroga solicitada.

Cuando se trata de animales vivos importados temporariamente para cumplir con una finalidad 
determinada (participar en competencias deportivas, eventos, etc.), su reexportación requiere no sólo 
de la autorización previa del Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), 
que en muchos casos está supeditado a la autorización sanitaria del país de destino ─una vez cumpli-
dos sendos requisitos de sanidad─, sino también, debe contar con disponibilidad de medios de trans-
porte aéreos, adecuados para el embarque al exterior. Todo ello hace sumamente difícil coordinar los 
tiempos necesarios para armonizar en debida forma la logística y el proceso de reexportación de los 
animales vivos, que casi siempre demanda plazos mayores a los veinte días hábiles, previstos para el 
supuesto de denegarse una prórroga de importación temporaria.

De igual manera, cuando el servicio aduanero denegare la prórroga del plazo de permanencia en 
el exterior de una mercadería que se hallare bajo el régimen de exportación temporaria, otorgando en 
consecuencia un plazo de treinta días hábiles para cumplir con su reimportación o, eventualmente, su 
exportación para consumo (art. 364, ap. 3), debe tenerse presente que en razón de las características 
propias de la mercadería de que se tratare, dicho plazo también puede resultar sumamente acotado 
para concretar su reimportación o, eventualmente, su exportación a consumo, cuando la decisión 
negativa de la aduana se formulara habiendo avanzado o vencido el plazo de permanencia.

También se presentan casos en los cuales el importador solicita al servicio aduanero, en tiempo y 
forma, la prórroga del plazo de permanencia de la mercadería ingresada bajo el régimen de importa-
ción temporaria y éste no se expide sobre la petición antes del vencimiento del plazo originario. Esta 
situación induce a que, una vez vencido el período asignado se tenga por “incumplida” la obligación 
de reexportar, produciéndose los efectos previstos por el art. 970 del C.A., pese a la existencia de un 
pedido de prórroga pendiente de resolución. 

Al respecto, en numerosas oportunidades, la jurisprudencia13 ha señalado que mientras el servicio 
aduanero o la autoridad competente no se expida, el interesado tiene la razonable expectativa de que 

13 TFN, Sala G, 05/11/96, causa 7.627-A, “Hughes Tool Company S.A. c/ANA”, entre otros.
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se le conceda la prórroga y —si se le denegare y habiendo vencido en el ínterin el plazo originario— 
todavía tendría el legítimo derecho al plazo adicional que la propia ley le acuerda para cumplir con 
la obligación de reexportar, computable recién a partir de la notificación de la denegatoria. De modo 
que, el sólo pedido de prórroga legítimamente efectuado varía necesariamente el plazo inicialmen-
te otorgado, prorrogándose dicho plazo hasta que la autoridad de aplicación se expida al respecto. 
Aclaramos que dicha prórroga debe tener como límite lógico y necesario en el tiempo (esto es, si la 
autoridad continúa indefinidamente sin expedirse) el vencimiento del plazo máximo de prórroga que 
habría correspondido, en la hipótesis de haberse acordado.

Por ese motivo, consideramos oportuno receptar los conceptos vertidos para dar seguridad jurídi-
ca a los operadores frente al silencio de la administración.

En razón de lo arriba señalado, y con el fin de facilitar el cumplimiento de las condiciones impues-
tas por el Régimen de Destinación Suspensiva de Importación o Exportación Temporaria, cuando el 
servicio aduanero denegare la petición de prórroga, tanto en la importación temporaria (art. 266, ap. 
3) como en la exportación temporaria (art. 364, ap. 3), se torna aconsejable que la norma contemple 
un plazo de sesenta días corridos, para facilitar el adecuado cumplimiento de la obligación de re-
exportar para consumo la mercadería importada temporariamente o para reimportar para consumo 
la mercadería exportada temporariamente. Sin perjuicio de que, además, se contemple el eventual 
silencio de la administración ante el pedido de prórroga que se hubiere efectuado.

Asimismo, los arts. 267 y 365, para importación y exportación, respectivamente, establecen que, 
vencido el plazo para solicitar la prórroga, caduca el derecho a solicitarla.

En cuanto a la pertinencia de la prórroga, la ley es clara cuando establece en los arts. 266, ap. 2, 
y 364, ap. 2, que, para las destinaciones suspensivas de importación y exportación temporaria, existe 
una única prórroga y ésta no podrá superar el plazo originario. 

Ahora bien, en ocasiones se producen situaciones excepcionales que también justifican el otorga-
miento de una prórroga excepcional o, incluso, la suspensión del plazo concedido. Son los supuestos 
de desastres naturales, cuestiones que hacen al interés público, guerras, confiscación, expropiación, 
prohibición o restricciones en el país de destino, suspensión de proyectos de infraestructura en el 
país de destino de la reexportación, emergencias declaradas o razones de fuerza mayor, debidamente 
acreditadas. Es inevitable que en algún momento pueda ocurrir este tipo de sucesos y, en tales hipó-
tesis, el servicio aduanero debe actuar, pero el Código Aduanero no prevé una solución excepcional 
para afrontarlos. 

Por ello, de no brindarse una solución que contemple expresamente los casos excepcionales, el 
importador o exportador quedaría expuesto a las sanciones correspondientes (art. 970). De manera 
que se impone analizar la conveniencia de establecer una solución legal para estas hipótesis. 

En el Decreto 1330/2004, que reglamentó el régimen de importación temporaria para perfec-
cionamiento industrial, se ha contemplado en el art. 11 la posibilidad de establecer una prórroga 
excepcional, por lo que consideramos apropiado adoptar esta disposición tanto para importación 
temporaria como para exportación temporaria. 

Además, atento a que en ocasiones resulta difícil definir si la causa excepcional, que justifica el 
otorgamiento de un plazo adicional para el cumplimiento del compromiso de reexportación o reim-
portación, podrá ser superada en un plazo determinado, también se ha considerado la posibilidad de 
que se establezca una suspensión de los plazos.
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Por otro lado, visto la importancia de esta excepción y su posible colisión con la finalidad del 
régimen temporal, consideramos que esta potestad debe ser ejercida por el servicio aduanero o por la 
autoridad competente en la materia, mediando razones debidamente justificadas.

A los fines metodológicos, consideramos conveniente que la caducidad del derecho de los impor-
tadores y exportadores a peticionar la prórroga de las destinaciones de importación y/o exportación 
temporaria prevista, en los arts. 267 y 365, sea incorporada como un apartado adicional en los arts. 
266 y 364. 

De este modo, tanto el régimen excepcional de suspensión como la extensión adicional del plazo 
oportunamente otorgado, se propone regular en los nuevos arts. 267 y 365.

El art. 271 dispuso que cuando el importador pretendiera solicitar la importación para consumo 
de la mercadería previamente ingresada al territorio aduanero, bajo el régimen de importación tem-
poraria, debía hacerlo con una antelación mínima de un mes o, en su defecto, dentro de los diez días 
contados desde la notificación de la denegatoria de la prórroga, en el caso de haberse solicitado.

Dado que este procedimiento implicaba múltiples inconvenientes y generaba serias dudas inter-
pretativas, la entonces Administración Nacional de Aduanas, con el afán de darle una solución acorde 
con las necesidades prácticas de la operatoria aduanera, dictó la Res. ANA 1644/84 con el objeto 
de reducir el plazo de un mes a cinco días y, al mismo tiempo, extendió los diez días ─inicialmente 
previstos para el supuesto de denegatoria de la prórroga─ a quince días. 

Con posterioridad, en forma precaria, el Instructivo 26/01 amplió el plazo para solicitar la destina-
ción de importación para consumo hasta el mismo día del vencimiento del período de permanencia que 
se hubiere autorizado. Frente a esta regulación carente de legitimidad ─aunque de gran utilidad prácti-
ca─ la AFIP dictó la RG 4200/18 para ratificar al menos reglamentariamente el mencionado instructivo 
y dispuso que la destinación suspensiva de importación temporaria podía cancelarse, destinando a con-
sumo, incluso hasta el día del vencimiento del plazo de permanencia que se hubiera otorgado.

La razonabilidad de esta medida, unida al progreso que significó el acceso a la información a 
través del sistema informático y el hecho de que la reglamentación administrativa continúa siendo 
ilegítima por carecer los funcionarios de la AFIP de facultades suficientes para modificar el Código, 
torna indispensable dar seguridad jurídica al sector importador, consagrando la modificación de los 
plazos mediante una norma con rango de ley.

A ello se agrega que, además de los supuestos contemplados en las normas antedichas, hay otros 
casos similares, tales como el plazo mínimo de un mes antes del vencimiento del período de per-
manencia en el exterior de la mercadería exportada temporariamente para solicitar su prórroga (art. 
364) o el plazo de un mes anterior al vencimiento de la permanencia autorizada para solicitar la des-
tinación de exportación definitiva (art. 368), que merecen igual tratamiento que el propuesto para la 
importación temporaria.

Consecuentemente, se propone la modificación de los arts. 266, 267 y 271 del C.A., a fin de dejar 
sin efecto el plazo hoy previsto para solicitar la importación para consumo de la mercadería importa-
da temporariamente o, en su caso, para que la prórroga deba efectuarse con antelación a la fecha del 
vencimiento del término de permanencia, que se pretende extender. De igual modo, en el supuesto 
que el servicio aduanero denegare la prórroga del plazo de permanencia originariamente concedido, 
se propone un plazo perentorio de sesenta días corridos, a contar desde la fecha de la notificación de 
la denegatoria de la prórroga, para cumplir con la obligación de reexportar para consumo. 
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Además, se propone la modificación de los arts. 364, 365 y 368 para dejar sin efecto el requisito 
que obliga a solicitar la exportación definitiva de la mercadería egresada temporariamente con antici-
pación al vencimiento del plazo concedido originariamente o que la prórroga del plazo de permanen-
cia en el exterior deba solicitarse antes de su fecha de vencimiento. En igual sentido, para el supuesto 
que el servicio aduanero denegare la prórroga del plazo de permanencia originariamente concedido, 
se propone fijar un plazo perentorio de sesenta días corridos, a contar desde la fecha de la notificación 
de la denegatoria de la prórroga, para cumplir con la obligación de reimportar para consumo. 

También aquí se propone que, en el supuesto de silencio de la administración, se considere otor-
gada la prórroga solicitada por el exportador hasta tanto el servicio aduanero defina su autorización 
o denegatoria, no pudiendo dicho plazo exceder del plazo máximo que le hubiera correspondido en 
caso de ser otorgada. 

Por último, se propone incorporar la facultad del servicio aduanero o de la autoridad competente 
en la materia para que pueda disponer la suspensión o extensión adicional al plazo otorgado oportu-
namente cuando se presentare una situación de caso fortuito o fuerza mayor. 

Por los fundamentos expuestos, se propone la modificación de los arts. 266, 267, 271, 364, 365 y 
368, conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 266 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 266.- 1. Con antelación al vencimiento del plazo acordado y mediando motivos fundados, 
el interesado podrá solicitar al servicio aduanero la prórroga del mismo.

2. El servicio aduanero evaluará los motivos expuestos y, si fueren razonables, concederá una 
prórroga por una sola vez y por un período que no podrá exceder el del plazo originario.

3. En el supuesto de que denegare la prórroga solicitada, el servicio aduanero otorgará un plazo 
perentorio de sesenta (60) días corridos, a contar desde la fecha de la notificación de la denegatoria, 
para cumplir con la obligación de reexportar para consumo. Si el vencimiento del plazo originario 
fuese posterior al de los sesenta (60) días corridos, este último se considerará extendido hasta la 
fecha de aquel vencimiento. 

4. Cuando el declarante solicitare la prórroga y el servicio aduanero no se expidiere sobre dicho 
pedido antes del vencimiento del plazo originario, se considerará otorgada la prórroga hasta tanto 
el servicio aduanero defina su autorización o denegatoria. Esta prórroga no podrá exceder el plazo 
máximo que le hubiera correspondido en caso de ser otorgada.

5. Vencido el plazo para peticionar la prórroga, caducará el derecho a solicitarla”.

• Sustituyese el art. 267 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 267.- Cuando se presentare una situación de caso fortuito o fuerza mayor, tales como de-
sastre natural, guerra civil o internacional, declarada o no, revolución, sublevación, confiscación, 
expropiación, prohibición o restricción en el territorio aduanero o en el país de destino de la reexpor-
tación, o suspensión de proyectos de infraestructura en el país de destino, cancelación no imputable al 
adquirente, o de emergencia agropecuaria declarada, o de incendio u otras razones de fuerza mayor no 
imputables al importador y debidamente justificadas, el servicio aduanero o la autoridad competente 
en la materia podrá suspender o conceder una extensión adicional al plazo otorgado”.

• Sustituyese el art. 271 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 271.- Cuando el interesado lo hubiere solicitado con anterioridad al vencimiento del plazo 
de permanencia acordado o dentro del plazo de diez (10) días, contado desde la notificación de la 
denegatoria de la prórroga, la Dirección General de Aduanas podrá autorizar que la mercadería 
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importada temporariamente sea sometida a la destinación de importación para consumo, siempre 
que no le fuere aplicable una prohibición y no se desvirtuare la finalidad tenida en cuenta al conce-
derse la importación temporaria”.

• Sustitúyese el art. 364 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 364.- 1. Con antelación al vencimiento del plazo acordado, y mediando motivos fundados, 
el interesado podrá solicitar al servicio aduanero la prórroga del mismo.

2. El servicio aduanero evaluará los motivos expuestos y, si fueren razonables, concederá una 
prórroga por una sola vez y por un período que no podrá exceder el del plazo originario.

3. En el supuesto de que denegare la prórroga solicitada, el servicio aduanero otorgará un plazo 
perentorio de sesenta (60) días corridos, a contar desde la fecha de la notificación de la denegatoria, 
para cumplir con la obligación de reimportar para consumo. Si el vencimiento del plazo originario 
fuese posterior al de los sesenta (60) días corridos, este último se considerará extendido hasta la 
fecha de aquel vencimiento.

4. Cuando el declarante solicitare la prórroga y el servicio aduanero no se expidiere sobre dicho 
pedido antes del vencimiento del plazo originario, se considerará otorgada la prórroga hasta tanto 
el servicio aduanero defina su autorización o denegatoria. Esta prórroga no podrá exceder el plazo 
máximo que le hubiera correspondido en caso de ser otorgada.

5. Vencido el plazo para peticionar la prórroga, caducará el derecho a solicitarla”.

• Sustitúyese el art. 365 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 365.- Cuando se presentare una situación de caso fortuito o fuerza mayor, tales como de-
sastre natural, guerra civil o internacional, declarada o no, revolución, sublevación, confiscación, 
expropiación, prohibición o restricción en el territorio aduanero o en el país de destino de la exporta-
ción, o suspensión de proyectos de infraestructura en el país de destino, o de emergencia agropecuaria 
declarada, o de incendio u otras razones de fuerza mayor no imputables al exportador y debidamente 
justificadas en el país de permanencia de la mercadería exportada, el servicio aduanero o la autoridad 
competente en la materia podrá suspender o conceder una extensión adicional al plazo otorgado”.

• Sustitúyese el art. 368 del Código Aduanero por el siguiente texto:

 “ART. 368.- Cuando el interesado lo hubiere solicitado con anterioridad al vencimiento del pla-
zo de permanencia acordado o dentro del plazo de diez (10) días contados desde la notificación de 
la denegatoria de la prórroga, la Dirección General de Aduanas podrá autorizar que la mercadería 
exportada temporariamente sea sometida a la destinación de exportación para consumo, siempre 
que no le fuere aplicable una prohibición y no se desvirtuare la finalidad tenida en cuenta al conce-
derse la exportación temporaria”. 

19º) Destinación suspensiva de importación temporaria para perfeccionamiento industrial. 
Inclusión del régimen de reposición de stocks (art. 268, ap. 4).

El art. 268, en su ap. 2, se refiere a la importación temporaria de mercadería fungible a ser afecta-
da a un proceso de perfeccionamiento o beneficio para su posterior reexportación. 

No obstante, se ha discutido si este texto admite que ante la escasez de mercadería temporaria-
mente importada se puedan utilizar insumos que hubieran sido previamente importados para con-
sumo. En otras palabras, si para el perfeccionamiento o beneficio se puede emplear mercadería de 
origen extranjero que tuviere libre circulación interna y fuera de igual naturaleza, especie, calidad y 
características técnicas al de la mercadería que se prevé importar temporariamente, de manera de po-
der sustituir a esta última para, luego, con el ingreso de la misma completar las existencias utilizadas.
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El Régimen de Reposición de Existencias (stock) está contemplado en el art. 27 del Decreto 
1330/04, en el Anexo VII de la RG AFIP 2147 y en la Nota Externa 58/2008. 

Este sistema de reposición de stocks es ventajoso y reconoce antecedentes en las legislaciones 
más evolucionadas, por lo que se propone la modificación del art. 268, para introducir un cuarto 
apartado que admita este tipo de operación, conforme al texto que sigue:

• Sustitúyese el art. 268 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 268.- 1. El servicio aduanero adoptará las medidas tendientes a comprobar que la merca-
dería que se reexporta para consumo es la misma que ha sido importada temporariamente.

2. En caso de importación temporaria de mercadería que fuere fungible, el servicio aduanero 
podrá autorizar, de conformidad con las condiciones y formalidades que estableciere la reglamen-
tación, que se reexporte para consumo una mercadería que por su especie, calidad y características 
técnicas fuere idéntica a la importada.

3. Cuando la mercadería importada temporariamente hubiere de someterse a un proceso de 
transformación que imposibilitare la posterior verificación de su identidad, el servicio aduanero 
adoptará medidas especiales de control en los lugares donde se realizare la transformación, a fin de 
asegurar el cumplimiento de las finalidades que motivaron el otorgamiento del régimen, determinan-
do asimismo el sistema de contabilidad específico a que deberá ajustarse el interesado.

4. Con sujeción a las disposiciones de la reglamentación, la obligación de reexportación propia 
del régimen de importación temporaria puede ser cumplida con la mercadería resultante del perfec-
cionamiento o beneficio en cuya elaboración se hubiere empleado mercadería de origen extranjero 
que tuviere libre circulación interna y que fuera de igual naturaleza, especie, calidad y caracte-
rísticas técnicas que las de la mercadería que se importare para sustituirla, a fin de reponer las 
existencias; en cuyo caso la importación de esta última no estará sujeta a la aplicación de tributos 
y gozará de los demás beneficios previstos por este régimen, con excepción de la tasa retributiva de 
servicios”.

20º) Despacho Directo a Plaza. Generalización (art. 284).
El art. 28 del DNU 2284/91 (conocido como de desregulación económica), ratificado por la ley 

24.307, admitió que el régimen de “despacho directo”, es decir aquél que hace innecesario el ingreso 
de la mercadería al régimen de depósito provisorio de importación, fuera aplicable a todos los casos 
en que el importador lo requiriera.

A fin de darle ingreso formal a este criterio dentro del Código y hacerlo de una manera coherente 
con el resto del sistema normativo, se propone la modificación del art. 284, conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 284 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 284.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 282 y del ejercicio de las medidas de 
control que fueren pertinentes, el interesado podrá optar por el procedimiento del despacho directo 
a plaza de la mercadería”.

21º) Destinación suspensiva de tránsito de importación. Incorporación de los MIC/DTA y 
TIF/DTA en materia de tránsito terrestre (art. 298, ap. 2).

Debe tenerse en cuenta la particularidad de las declaraciones genéricas del tránsito en los su-
puestos en los cuales éste sea objeto de control por parte de los servicios aduaneros de los países 
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limítrofes, con los cuales existen convenios suscriptos. Concretamente, el caso se plantea en relación 
con los formularios MIC/DTA y TIF/DTA, consagrados en el Acuerdo de Transporte Internacional 
Terrestre (ATIT) que se aplica en el marco de la ALADI y que hoy rige en la Argentina.

A tal fin se propone introducir en el art. 298 un ap. 2, que contemple la posibilidad de efectuar 
una declaración genérica de la mercadería cuando así lo establecieren los acuerdos internacionales, 
y siempre que la misma sea efectuad por el transportista o por su agente de transporte aduanero, de 
conformidad con los datos del conocimiento, carta de porte o documento de transporte equivalente, 
conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 298 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 298.- 1. La solicitud de destinación de tránsito de importación se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 234 de este Código.

2. En los casos en que así lo previeran los acuerdos internacionales, la declaración prevista en el 
apartado 1 podrá ser reemplazada por una declaración genérica de la mercadería, efectuada por el 
transportista o por su agente de transporte aduanero, de conformidad con los datos del conocimien-
to, carta de porte o documento de transporte equivalente”.

22º) Operación de transbordo. El transbordo o carga de rancho con mercadería que carece 
de libre circulación interna, procedente de depósitos con control aduanero, no debe estar 
sujeto al pago de derechos de importación (arts. 413, 514 y 515, y art. 278 de la ley 27.430).

De la lectura de los arts. 513 y 514 (éste último en su redacción originaria), se desprende que el 
primero de ellos se refiere a mercadería que tiene libre circulación en el territorio aduanero, mientras 
que el art. 514 hace referencia a mercadería extranjera que no ha obtenido su nacionalización y que 
se encuentra sometida al régimen de depósito aduanero.

En este último supuesto, en principio, el reembarco de la mercadería no debería estar sujeto al 
pago de derechos de importación, pues a su respecto no se habría producido el hecho gravado de la 
importación para consumo, siendo aplicable lo dispuesto en el art. 289; y tampoco serían de aplica-
ción los derechos de exportación en virtud de lo dispuesto en el art. 290.

En otras palabras, el art. 514 viene a gravar con derechos de importación un hecho que natural-
mente no estaría alcanzado por ese tributo, por lo que en este caso la regla de la no aplicación de 
derechos de aduana es la más coincidente con el curso ordinario de las cosas.

 Si bien la norma actual tiene por finalidad generar un costo adicional para la mercadería extran-
jera destinada a rancho, a fin de favorecer la utilización de mercadería nacional, ello tropieza con las 
siguientes inconsecuencias:

1º) se estaría alentando el aprovisionamiento de los medios de transporte en puertos extranjeros, 
con lo cual se impide la generación de ganancias por parte del vendedor sometido a la jurisdicción 
tributaria nacional;

2º) puede tratarse de mercadería que carece de producción nacional, pese a lo cual se la encarece-
ría mediante un costo fiscal injustificado; y

3º) la mercadería nacional destinada a rancho esta igualmente sometida a los beneficios propios 
de la exportación, tal como surge del art. 513, lo que le daría una ventaja competitiva.
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Mediante el art. 278 de la ley 27.430, se estableció un régimen paralelo al dispuesto por el art. 514 
del C.A., orientado a favorecer el ingreso de buques cruceros, que expresa: “La carga en un buque cru-
cero de mercadería que careciere de libre circulación en el territorio aduanero con destino a rancho, 
provisiones de abordo o suministros, procedente de un depósito sometido a control aduanero, quedará 
exenta del pago de los tributos que gravaren su importación o su exportación para consumo”.

Como vemos, esta norma se refirió únicamente a los buques cruceros, es decir, no tuvo en cuenta 
a los otros medios de transporte, por lo que se propone su eliminación en función de la reforma que 
se sugiere para el art. 514, que incluye a los medios de transporte de tipo crucero. Por otra parte, la 
ley citada no consideró el impacto que el cambio tiene en los arts. 413 y 515, inc. a).

El art. 413, porque el transbordo de mercadería que ya fue cargada como rancho en un buque de 
tráfico internacional no debería estar sujeto al pago de derechos de importación; dándose el caso de 
que aquí tampoco se produce la importación para consumo en el sentido clásico, salvo que así se 
considerase al consumo efectuado en buque de bandera nacional, con lo cual se volvería a reeditar las 
desventajas apuntadas en los párrafos anteriores. Es por ello que se considera que sólo debe hallarse 
sujeto al pago de tributos, que gravan la importación, los transbordos de mercadería que carece de 
libre circulación interna y que se hacen hacia un medio de transporte nacional, afectado al tráfico 
dentro del territorio nacional, aún cuando se hiciera a través de áreas que no constituyeran territorio 
aduanero como, por ejemplo, el mar territorial.

En cuanto al art. 515, inciso a), porque se trata de una excepción a la excepción existente en el art. 
514 que, con la propuesta de líneas más arriba, se estaría dejando sin efecto. No obstante la ventaja 
de mantener la regla de reciprocidad, convendría reformular el art. 515 para alinearlo con la nueva 
redacción del art. 514, haciendo aplicación del principio del art. 290, antes mencionado, y mante-
niendo la referencia al art. 510.

A tal fin, se proponen las siguientes modificaciones:

• Sustitúyese el art. 413 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 413.- El transbordo de mercadería que constituyere rancho o pacotilla y que no se efec-
tuare en las condiciones previstas en los artículos 411 y 412 se asimilará, a los efectos del pago de 
los tributos, a una operación de importación para consumo sólo cuando se realizara respecto de 
mercadería que careciere de libre circulación interna hacia un medio de transporte nacional, que 
estuviere afectado al transporte dentro del territorio nacional”. 

• Sustitúyese el art. 514 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 514.- 1. Salvo disposición especial en contrario, la carga en un medio de transporte na-
cional o extranjero de mercadería que careciera de libre circulación en el territorio aduanero con 
destino a rancho, provisiones de a bordo o suministro del medio de transporte, procedente de de-
pósito sometido a control aduanero, no estará sujeta a la imposición de los tributos que gravaren 
la importación o la exportación para consumo, con excepción de las tasas retributivas de servicios.

2. Cuando en las mismas condiciones la mercadería se cargare en un medio de transporte na-
cional afectado al transporte dentro del ámbito nacional, se considerará como si se tratare de una 
importación para consumo, sujeta al pago de tributos”.

• Sustitúyese el art. 515 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 515.- 1. La carga de los combustibles líquidos y lubricantes que se hallaren almacenados 
en depósitos especiales habilitados a ese efecto, con destino al rancho de los buques extranjeros o 
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nacionales afectados a la navegación internacional, tuvieren o no libre circulación interna en el 
territorio aduanero, no está sujeta al pago de los tributos que gravaren la importación y la expor-
tación, salvo las tasas retributivas de servicios efectivamente prestados, siempre que, en el caso de 
los buques extranjeros, éstos fueren de bandera de países cuyas normas en vigor admitiesen en sus 
puertos un tratamiento similar para el abastecimiento de los buques de bandera nacional. En los 
supuestos previstos en este inciso no será de aplicación la autorización prevista en el artículo 510.

2. El Poder Ejecutivo podrá eximir del pago de los tributos que gravaren la importación para 
consumo a los repuestos y accesorios necesarios para reparar los medios de transporte extranjeros 
que permanecieren en forma transitoria en el territorio aduanero con el objeto de permitir el retorno 
por sus propios medios”.

• Derógase el art. 278 de la ley 27.430.

23º) Despacho de Oficio de mercadería. Rezago (arts. 417, 418 y 422)
En 1997 se dictó, con carácter de “necesidad y urgencia”, el decreto 968/97 por el cual se creó 

un régimen excepcional que faculta al servicio aduanero a subastar la mercadería sin necesidad de 
previa publicidad, como lo preceptuaba el Código Aduanero. Por otra parte, modificó lo dispuesto en 
el art. 417 de ese ordenamiento y suspendió la aplicación del art. 418 que permitía, a quien tuviere 
derecho a disponer de la mercadería, solicitar una destinación aduanera dentro del plazo allí indi-
cado. A su vez, implementó un sistema especial para que la AFIP pudiera disponer la afectación de 
la mercadería que se encontrare en zona primaria aduanera, cuando se tratare de elementos básicos 
de primera necesidad o de utilidad para determinadas reparticiones del Estado. Este decreto era de 
carácter transitorio, previéndose una vigencia de 180 días. No obstante, el decreto 701/98 dispuso su 
prórroga por doscientos cuarenta días más.

Mientras tanto, y superponiéndose a los decretos aludidos, se dictó (también invocándose razones 
de necesidad y urgencia) el decreto 464/98, que permitió la venta de la mercadería sujeta a procesos 
judiciales o administrativos. El importe obtenido por la venta era destinado a satisfacer las necesidades 
emergentes de catástrofes meteorológicas que afectaron a las provincias argentinas, privando en con-
secuencia a su propietario del derecho al remanente de la subasta. Además, eximía a las mercaderías 
alcanzadas del pago de los tributos que gravaren su importación para consumo. Se dispuso que este 
decreto rigiera hasta que el Poder Ejecutivo declarara que hubieran cesado las causas que lo motivaron.

Luego, reiterándose una vez más razones de necesidad y urgencia, se dictó el decreto 59/02, que 
volvió a autorizar al Estado a afectar la mercadería en situación de rezago existente en la aduana 
con destino a los carenciados, eximiendo a esa mercadería del pago de los tributos que gravaren la 
importación para consumo.

Finalmente, la ley 25.603 brindó sustento jurídico al decreto mencionado en último lugar y esta-
bleció nuevas reglas que modificaron parcialmente el actual sistema de comercialización existente en 
el Código Aduanero, disponiendo otras tendientes a la “afectación” de mercadería en aduana para ser 
utilizada en acciones de asistencia social o para equipamiento de los organismos públicos.

Estos decretos fueron objeto de severas críticas, tanto por razones institucionales como por cues-
tiones de buena administración. En el primer aspecto, porque eran decretos que invocaban razones 
de “necesidad y urgencia”, hallándose en duda que se cumplieran los mínimos requisitos establecidos 
por el art. 99, inciso 3º, de la Constitución Nacional y, además, porque implicaban una verdadera 
confiscación de la mercadería, al privar al propietario de su derecho a cobrar el remanente luego de 
la subasta, pues en ellos se dispone que el Estado se apropie de esos fondos.
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La ley 25.603 modifica el Código Aduanero en varias disposiciones, aunque sin decirlo en forma 
expresa, lo que genera un gran esfuerzo de interpretación para determinar cuáles son las normas 
afectadas y hasta qué punto el legislador quiso eliminarlas o modificarlas.

El art. 1º de la ley 25.603 modifica el plazo de publicación contemplado en el art. 417 del C.A., 
reduciendo los tres días anteriormente previstos a sólo un día. Por su parte, el art. 2º implícitamente 
modifica el art. 418, ya que éste dispone que no se puede proceder a la venta antes de que transcurran 
los 60 días corridos contados desde la última publicación, mientras que la nueva ley autoriza que esa 
venta se pueda realizar luego de transcurridos sólo 30 días corridos, contados desde la publicación 
única que ahora se prevé.

El art. 3º de la ley 25.603 modifica el art. 419 del C.A., eliminando el supuesto previsto en el in-
ciso a) del mismo (venta de la mercadería a cuyo respecto hubiera transcurrido el plazo posterior a la 
publicación de los anuncios) y pasa a contemplarlo en los arts. 1 y 2 de la nueva ley.

Por otra parte, los incisos a), b) y c) del art. 3º de la ley 25.603 se corresponden exactamente con 
los incisos b), c) y d) del art. 419 del C.A. 

Pero quizás los puntos más polémicos están dados por los arts. 4º y 5º de dicha ley, que introducen 
supuestos en los cuales el servicio aduanero debe “poner a disposición” de la Secretaría General de 
Presidencia de la Nación cierto tipo de mercadería para ser “afectada” al uso en acciones de asisten-
cia social o para equipamiento de los organismos públicos.

El art. 4º aplica igual procedimiento respecto de “alimentos, artículos para la higiene perso-
nal, ropa de cama y de vestir y calzado, todas ellas mercaderías básicas y de primera necesidad y 
medicamentos”. Por su parte el art. 5º dispone lo mismo con respecto a la “mercadería que por su 
naturaleza resulte apta para el debido cumplimiento de las actividades específicas asignadas a los 
diversos organismos del Estado Nacional”.

Esta indicación de la mercadería es amplia y, por lo tanto, de una gran vaguedad. En el caso del 
art. 5º donde la individualización de la mercadería no depende de su naturaleza (pese al vocablo mal 
empleado en la norma), sino de las necesidades de los organismos del Estado, posibilita que en la 
práctica pueda incluirse en esa categoría cualquier tipo de mercadería.

Uno de los puntos que dieron lugar a fundadas dudas fue si, respecto de las mercaderías indicadas 
en los arts. 4º y 5º de la ley 25.603, se quiso obviar la necesidad de la publicación contemplada en 
el art. 1º. Algunos comentaristas sostuvieron que el art. 1º sentaba una regla general, que no estaba 
desautorizada por los arts. 4º y 5º, pues si bien éstos no hacen referencia a la previa publicación, ello 
no significa que la misma no fuera igualmente aplicable. Adviértase que el mandato para proceder a 
la venta de la mercadería, contemplado en el art. 2º de dicha ley, está incluido en una norma diferente 
a la que ordena su publicación en el art. 1º, lo que le da a ésta un carácter general. Además, esto se 
compadece con el criterio según el cual entre dos interpretaciones posibles debe buscarse aquella 
que más se compadezca con los derechos y garantías constitucionales, lo que permite sostener que 
la “puesta a disposición de la Secretaría General de la Presidencia”, mencionada en los arts. 4º y 
5º, solamente debería proceder cuando ya se hubieren publicado los anuncios y nadie hubiera soli-
citado la destinación pertinente. Pues, de esa manera, se respetarían los requisitos de procedimiento 
tendientes a asegurar la garantía constitucional del derecho de propiedad de quienes tuvieran derecho 
a la disponibilidad jurídica de la mercadería, brindándoles la oportunidad de saber que existe merca-
dería en la aduana que hubiera arribado a su consignación. 
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Otra de las cuestiones que deberían remediarse es la omisión de que la mercadería se encuentre 
sometida al régimen de comprobación de destino (aun cuando no se le aplicare la tasa correspondien-
te) y que el ente encargado de la afectación se encuentre en la máxima jerarquía administrativa, lo 
que hace sumamente difícil el control del destino por parte de organismos de jerarquía inferior. Ello 
quita transparencia y dificulta el control republicano sobre los actos de gestión del Gobierno. 

En este aspecto cabe recordar que, muchas veces, el destinatario no se entera del arribo de la 
mercadería adquirida en el exterior por fallas en el envío por parte del proveedor extranjero (por ej., 
mala indicación de su dirección) o bien por fallas de organización del agente de transporte aduanero 
encargado de avisarle del arribo, lo que es más común de lo que se cree.

Tanto en el art. 4º como en el art. 5º se contempla la “afectación” de dicha mercadería, lo que 
modifica el criterio que emana del art. 422 del C.A. para el cual la regla es la venta y la adquisición 
para el Estado es la excepción.

Por otra parte, se presenta el interrogante de si esta afectación implica una “compra” o una “con-
fiscación” de la mercadería de manos de su titular, lo que nos lleva a inquirir si los arts. 4º y 5º cons-
tituyen o no una excepción a lo dispuesto en el art. 422, inc. b), del C.A.

A fin de que estas normas no se conviertan en confiscación, vedada por el art. 17 de la CN, debe 
entenderse que el titular de la mercadería tiene derecho al cobro del valor de la misma y que, en tal caso, 
dicho valor debería estar representado (según el art. 422, inciso b) por el valor de base con más un 10%.

Dado que la indemnización contemplada para quienes tuvieren derecho sobre la mercadería, pre-
vista en el art. 12 de la ley 25.603, sólo se refiere a los casos del art. 6º, consideramos que la interpre-
tación que hacemos es la correcta. Por lo tanto, si estos bienes fueren afectados, a los fines del resar-
cimiento del propietario, deberá respetarse como precio implícito lo dispuesto en el art. 422, inciso 
b), antes mencionado, pues de lo contrario, el art. 12 debería ser denunciado por inconstitucionalidad. 

Otro de los inconvenientes de esta ley viene dado por el hecho de que el art. 6º de la ley 25.603, 
sustituido por el art. 44 de la ley 25.986, que también le incorpora un art. 13 bis para determinar el 
destino de los fondos correspondientes, dispone la venta de los bienes sometidos a procesos judiciales 
o administrativos, en virtud de los cuales se hubieren retenido las mercaderías. Dicha mercadería puede 
hallarse a disposición del juez o del administrador a cargo del sumario, en los supuestos que siguen:

a) cuando la mercadería estuviere afectada a un proceso judicial por haber sido objeto del delito 
de contrabando o encubrimiento de contrabando, en cuyo caso la pena, entre otras, podría ser la de 
comiso (art. 876, inc. a], C.A.);

b) cuando la mercadería, pese a no ser objeto de delito, estuviere igualmente afectada a un proceso 
judicial por tratarse de un transporte o instrumento empleado en la comisión del delito de contra-
bando. En tal caso la pena, entre otras, podría ser la de comiso y, de pertenecer a un tercero ajeno al 
hecho, sería redimible por multa (art. 876, inc. b], C.A.);

c) cuando la mercadería se encontrare detenida, interdicta o secuestrada como resultado de un 
sumario infraccional (art. 1085 C.A.); en cuyo caso debe distinguirse según que:

c-1) se previere una pena de comiso;

c-2) no se previere el comiso, pero el imputado no hubiera hecho uso del retiro de la mercadería 
bajo el régimen de garantía.
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La disposición es de cuestionable política legislativa, ya que quien fuere acusado indebidamente y 
se le hubiera detenido, interdicto o secuestrado la mercadería, por la presunta comisión de un hecho 
ilícito, puede llegar a perder la mercadería antes de que sea sobreseído o declarado absuelto en el su-
mario o en el proceso, lo que implicaría el adelantamiento de una condena de comiso (aun en el caso 
que la pena prevista por la ley fuera esa) y, lo peor de todo, sin que aún hubiera recaído sentencia.

Esto tiene su correlato en lo dispuesto en el art. 12, en el cual se contempla que, en esos supuestos, 
se deberá reclamar al Estado una indemnización a la cual, por otra parte, se le pone un tope máximo 
que puede ser exiguo frente al perjuicio ocasionado (pensemos en una máquina diseñada especial-
mente para fabricar la línea de montaje de una fábrica, cuya falta pudiera interrumpir la actividad de 
la empresa); lo que puede ser objeto de inconstitucionalidad de la norma, en cuanto restringe irrazo-
nablemente la garantía del derecho de propiedad que se traduce en la necesidad de una reparación 
integral (art. 1109 del CC, actual art. 1740 del CCN, ley 26.994) que por este medio se acotaría.

Si bien, cuando la mercadería permanece en aduana por negligencia operativa del importador, 
podría justificar una medida tan drástica como ésta, la misma sería inadmisible si se tratara de una 
injusta acusación de un delito o de una infracción que culminare en sobreseimiento o absolución en 
un momento en el cual el titular ya no puede disponer de su mercadería.

El art. 7º contempla un instituto parecido al que el Código Aduanero ubica en el art. 427 del C.A. 
(“sobreseimiento en la subasta”), aunque adaptándolo al supuesto en que la destinación definitiva 
culmine en “afectación” y no en la “venta”. No obstante, no permite el rescate de la mercadería antes 
de la afectación (como debiera ser), sino que pone un límite temporal mucho más cercano, ya que 
impide el sobreseimiento de la afectación si el servicio aduanero ya hubiera puesto la mercadería a 
disposición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación.

El ap. 2 del art. 7º modifica el art. 428 del C.A., pues extiende el plazo de 10 a 30 días hábiles 
(art. 1007 C.A.).

Otra de las cuestiones polémicas se plantea ante la lectura del art. 10 de la ley 25.603, que exime 
de tributos a la importación definitiva del bien afectado.

 No obstante, en el caso en que hubiera sobreseimiento del titular, éste deberá abonar los tributos. 
El único supuesto en el que el titular se beneficiaría con esta norma es aquél en el cual fuera de apli-
cación lo que hemos comentado con respecto al art. 422, inciso b), del C.A.

 Según la ley 25.603, la mercadería “afectada” a “carenciados” o al “Estado” no tributa derechos 
de importación, lo que implica una excepción al art. 778 del C.A. 

La norma del art. 778 del C.A., que implica el abandono de la doctrina de la inmunidad tributaria 
del Estado, adquiere especial relevancia en materia aduanera, ya que más que una finalidad recauda-
toria, el arancel de importación tiene por finalidad propender a la “protección efectiva” de la indus-
tria nacional, que se concreta a través de un gravamen que compense la diferencia de costo entre la 
producción extranjera y la producción doméstica. En esta tesitura se coloca el Código no solamente 
en el art. 778, sino también en sus arts. 115 (en relación con el control aduanero) y 625 (respecto de 
las prohibiciones a la importación y a la exportación).

Desde la ley 3890 de 1900 se suprimió la exención de tributos aduaneros al Estado. El Decreto del 
15 de mayo de 1899, que precedió a aquélla, aclaró que el espíritu de esta disposición era amparar a 
la industria local, obligando a la extranjera a ponerse en igualdad de condiciones con la nacional en 
cuanto a su situación en plaza, al entrar ambas a competir en licitaciones públicas o privadas. Este 
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principio se mantuvo en las leyes aduaneras posteriores (Alsina, Basaldúa, Cotter Moine, Código 
Aduanero – Comentarios, Antecedentes, Concordancias, T. VII, Abeledo Perrot, 1990).

En lo que atañe a la crítica que se ha hecho a este criterio de que siendo el Estado quien paga es 
también él quien recibe, debe recordarse que la existencia de relaciones interorgánicas dentro del 
propio Estado (principios presupuestarios, de la ley de contrataciones, etcétera) revisten una com-
plejidad que tiene por finalidad hacer responsable al funcionario del gasto público que él autoriza, 
incluyéndose a nivel penal la figura de la malversación de caudales públicos (art. 260 del Código 
Penal) como índice de la importancia que tiene la afectación específica de los recursos.

Este sano principio no ha sido respetado por la ley 25.603, que parece alentar que el Estado se 
abastezca con mercadería extranjera en vez de nacional; contrariamente al principio de “compre 
nacional” consagrado en varias leyes, siendo la última de ellas la ley 25.551. 

Estas cuestiones hacen necesario meditar acerca de una modificación del sistema, que permita 
su comprensión ante los cambios suscitados y que ponga orden, a fin de tener en claro cuáles son 
las normas que se encuentran aún vigentes y las que merecen cambios, modificándose aquellas que 
atenten contra la propiedad privada y los principios de la protección efectiva del arancel. 

La lectura de la ley 25.603 hace pensar que hubiera sido mejor que se respetara el sistema del 
propio Código Aduanero, reemplazando o sustituyendo las normas en él existentes, especialmente 
los arts. 418 y 419, en vez de superponer normas cuya conciliación con las existentes ofrecen dudas.

Por todo lo señalado, se considera conveniente modificar las normas del Título II (Despacho de 
oficio) de la Sección V del Código, a fin de armonizar las poco orgánicas modificaciones padecidas a 
través de estas sucesivas alteraciones, dándole sustento constitucional. Se propone en consecuencia:

a) derogar la ley 25.603, así como los decretos 464/98 y 59/02, en lo que se refiere a las normas 
aduaneras.

b) modificar el art. 417, disminuyendo el plazo de tres días a un día;

c) modificar el art. 418, disminuyendo el plazo de sesenta días corridos a treinta días corridos;

d) modificar el art. 422, disponiendo que en los casos de adquisición por el Estado regirán las pro-
hibiciones y, en el supuesto de hacer uso de una prohibición de carácter relativo, el servicio aduanero 
controle que se cumpla con el destino para el cual fuera afectada, de acuerdo con lo dispuesto en los 
arts. 668 a 672 del C.A.

Por ello, se propone la modificación de los arts. 417, 418 y 422, conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 417 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 417.– El servicio aduanero procederá a anunciar la existencia y situación jurídica de la 
mercadería durante un (1) día en el Boletín Oficial, indicando el número, marca y envase u otras 
características suficientes para su individualización, cuando:

a) la mercadería hubiere arribado, cierta o presuntamente, al territorio aduanero como conse-
cuencia de naufragio, echazón, accidente u otro siniestro acaecido durante su transporte, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 180 y 184;

b) no se solicitare, dentro del plazo correspondiente, alguna destinación aduanera definitiva o 
suspensiva para dicha mercadería, de conformidad con lo previsto en los artículos 199, 218 y 222;

c) en el depósito o en cualquier otro lugar de la zona primaria aduanera se hallare mercadería 
respecto de la cual se desconociere su titular, de conformidad con lo previsto en el artículo 214;
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d) no se solicitare, dentro del plazo correspondiente, una destinación aduanera de exportación, 
definitiva o suspensiva, o la restitución a plaza, según correspondiere, de la mercadería sometida al 
régimen de depósito provisorio de exportación, de conformidad con lo previsto en el artículo 398;

e) no se solicitare, dentro del plazo correspondiente, alguna destinación aduanera para la mer-
cadería que, en carácter de equipaje no acompañado, hubiere ingresado a depósito, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 502;

f) no se solicitare, dentro del plazo correspondiente, alguna destinación aduanera para la merca-
dería que, hallándose sometida al régimen de franquicia diplomática, hubiere ingresado a depósito 
provisorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 541”.

• Sustitúyese el art. 418 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 418.– Dentro del plazo de treinta (30) días corridos, contado desde la publicación prevista 
en el artículo 417, se permitirá al interesado, previa acreditación de su derecho a disponer de la 
mercadería, solicitar alguna de las destinaciones autorizadas, sin perjuicio del pago de las multas 
previstas en los artículos 218 y 222, según correspondiere”.

• Sustitúyese el art. 422 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 422.– 1. La venta a que se refiere el artículo 419 se efectuará en pública subasta o por 
oferta bajo sobre cerrado, salvo que, mediando causas fundadas que lo justificaren, el servicio adua-
nero:

a) dispusiere otros modos de venta, en la forma y condiciones que estableciere la reglamentación;
b) adquiriere la mercadería para sí o la vendiere en forma directa a otro organismo o repartición 

nacional, provincial o municipal. En los supuestos previstos en este inciso, el precio de venta consis-
tirá en el valor de base que correspondiere para el caso de subasta u oferta bajo sobre cerrado, con 
más un diez (10 %) por ciento.

2. En los casos en que el organismo nacional, provincial o municipal, al cual estuviera desti-
nada la mercadería contemplada en al apartado 1, inciso b), estuviera habilitado para invocar la 
excepción a una prohibición de carácter relativo que afectare a la importación para consumo de la 
mercadería de que se tratare, el servicio aduanero controlará que se cumpla con el destino para el 
cual fuera afectada, siendo de aplicación las condiciones, deberes y consecuencias contempladas en 
los artículos 668 a 672 de este Código”.

24º) Régimen de garantía. Medidas cautelares. Interdicción de mercadería. Limitación de 
la detención o interdicción únicamente a la mercadería involucrada en el sumario y posibi-
lidad de ejercer el derecho a uso (arts. 453, inc. h], y 1085, aps. 3º y 4º).

Se considera conveniente aclarar el inciso h) del art. 453, ya que, en algunas oportunidades, el 
servicio aduanero ha interpretado esta norma de modo reñido con el sentido común; al extender los 
efectos de la instrucción del sumario a la totalidad de la carga, en lugar de circunscribirlo exclusiva-
mente a la mercadería objeto del supuesto error o declaración inexacta. 

Ello conduce a la injusticia de que, por ejemplo, si de una partida de gran valor sólo el 5% del total 
no se corresponde con lo declarado, igual se está obligado a garantizar o, en su defecto, es detenido 
el libramiento del cien por ciento (100%) de la mercadería declarada.

A fin de evitar que este error interpretativo se reitere, es aconsejable sustituir el texto del inc. h), 
del art. 453, para dejar expresamente aclarado que debe garantizarse únicamente la parte cuya decla-
ración se cuestiona.
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En igual sentido, se intenta evitar que la detención, interdicción o secuestro sea decretada con 
relación a la totalidad de la mercadería declarada, proponiéndose la introducción de un ap. 3 al art. 
1085, que autorice a liberar la parte que no está involucrada en la investigación. 

A su vez, es habitual que al iniciarse una investigación se disponga la interdicción automá-
tica, sin derecho a uso, de la mercadería que es objeto de controversia, sin que esta medida sea 
necesaria a los fines de la instrucción y sin que su uso menoscabe el valor de los bienes a los 
fines cautelares.

Con la modificación que se proyecta se intenta obligar al funcionario a determinar con precisión 
el motivo que impide el uso la mercadería y, de esta forma, evitar un daño injustificado su titular. Se 
procura también impedir el ejercicio abusivo por parte del funcionario aduanero.

Por ello se propone incorporar un ap. 4 al art. 1085, permitiendo el libramiento de la mercadería 
que no sea objeto de investigación y el uso de la que se encuentra interdicta, salvo prohibición expre-
sa mediante disposición fundada.

En consecuencia, se propone modificar los arts. 453, inc. h), y 1085, conforme sigue:

• Sustitúyese el inc. h) del art. 453 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“h) El libramiento de mercadería cuyo despacho estuviere detenido como consecuencia de la ins-
trucción de un sumario por la presunta comisión de un ilícito aduanero que pudiere dar lugar a la 
aplicación de multa.

La garantía, en el supuesto de importación, debe cubrir el importe equivalente al del valor en 
aduana de la parte de la mercadería que hubiera sido objeto de infracción, salvo que el máximo de la 
multa eventualmente aplicable fuere inferior, en cuyo caso bastará garantizar este último importe. Si 
la destinación solicitada estuviera gravada con algún tributo deben además pagarse y garantizarse los 
importes previstos en el inc. a).

En el supuesto de exportación, la garantía debe cubrir el importe equivalente al del valor en plaza 
de la parte de la mercadería que hubiera sido objeto de infracción, con deducción de los tributos que 
debieren ser pagados en efectivo. Cuando el máximo de la multa eventualmente aplicable, adicionado 
a la diferencia de tributos que pudiere resultar exigible, fuere un importe inferior, bastará con garanti-
zar el de la multa y además pagarse y garantizarse los importes previstos en el inciso a)”.

• Sustitúyese el art. 1085 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 1085.– 1. En el curso de la investigación como así también en el del procedimiento reglado 
en este Título, la mercadería afectada sólo puede ser objeto de las siguientes medidas cautelares:

a) detención de su despacho;
b) interdicción;
c) secuestro.
2. Las medidas previstas en el apartado 1 podrán hacerse extensivas a los libros, documentos, 

papeles y demás mercadería que pudiere servir de prueba de la infracción que se investigare.
3. Las medidas previstas en el apartado 1 se dictarán respecto de la parte de la mercadería que 

fuera objeto de la infracción que se investigare, procediendo a liberar la restante, salvo que dicho 
fraccionamiento fuera imposible o altamente inconveniente a los fines de asegurar la comprobación 
de la existencia de la infracción aduanera o su calificación legal.

4. La interdicción de la mercadería se considerará con derecho a uso, salvo disposición en con-
trario debidamente fundada en la naturaleza de la misma, la necesidad de mantener su identidad o 
cualquier otra circunstancia razonable”.
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25º) Determinación de tributos en moneda nacional y régimen de actualización en rela-
ción con garantías, tributos, devolución de estímulos indebidamente pagados, estímulos 
a la exportación, penas pecuniarias por delitos o infracciones aduaneras y topes para 
acceder a ciertos procedimientos o recursos (arts. 456, 457, 671, inc. b), 788, 794, 799, 
813, 814, 839, 849, 870, 880, ap. 2, 884, 920, ap. 2, 926; 953, 955, ap. 2, 959, inc. b), 965, 
inc. b), 967, segunda parte, 993, 996, 1024, ap. 2, 1025, ap. 2, 1028, ap. 2, 1113, 1114, 1116, 
1144 y 1172) 

La recurrente depreciación monetaria ocurrida en nuestro país desde hace ya muchas décadas 
generó graves injusticias para quienes, al momento de cobrar sus créditos, debían recibir importes 
depreciados, cuyo valor adquisitivo no se correspondía con el que poseía cuando debieron haberse 
pagado.

Luego de muchos años, la justicia comenzó a corregir en sus sentencias esa anomalía y, en lo 
referente al plano fiscal, las leyes 21.281 y 21.369 establecieron finalmente un régimen de actuali-
zación en materia impositiva y aduanera, respectivamente, que luego fuera adoptado por el Código 
Aduanero, que estableció:

a) a los fines de la garantía, en los arts. 456 y 457; 

b) los fines tributarios, en los arts. 671, inc. b), 794 y 799;

c) a los fines del pago de los estímulos a la exportación, en los arts. 813, 814 y 839;

d) a los fines de la devolución de estímulos indebidamente pagados por la aduana, en el art. 849;

e) a los fines de las penas pecuniarias por delitos o infracciones aduaneros, en los arts. 870; 880, 
ap. 2; 884; 920, ap. 2; 926; 953; 955, ap. 2; 959, inc. b); 965, inc. b); 967, segunda parte; 993 y 996;

f) a los fines procesales, en los arts. 1024, ap. 2; 1025, ap. 2; 1028, ap. 2; 1113 (que remite al art. 
926); 1114 (que remite al art. 799); 1116; 1144 y 1172; y

g) a los fines de fijar la primera de las actualizaciones de importes fijos, en el art. 1190. La ac-
tualización era calculada según la variación operada en los índices de precios suministrados por 
organismos oficiales. 

El art. 20 de la ley 23.905, de 1991, dispuso que los derechos de aduana y demás tributos que gra-
varen las importaciones y las exportaciones se determinaran en dólares estadounidenses, ordenando 
que el pago se efectuara en esa moneda o, en caso de cancelarse en moneda nacional, estableciendo 
una equivalencia entre ambas monedas, conforme al tipo de cambio vigente al día anterior al del 
efectivo pago.

Al mes siguiente, la ley 23.928 ató el valor del peso al del dólar estadounidense, derogando todas 
las cláusulas contractuales o legales que admitieran la actualización, cometiendo el error de derogar 
las normas del Código Aduanero antes mencionadas, desoyendo el pedido efectuado a las autorida-
des de ese momento para que mantuvieran vigentes esas disposiciones, para el caso que la ley de 
convertibilidad dejara de ser aplicable, como efectivamente sucedió más tarde.

La convertibilidad cayó en el 2002 y los gobiernos siguientes continuaron repotenciando sus cré-
ditos tributarios aduaneros a través de la cláusula dólar.
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Al tomar en cuenta esa moneda como base de pago se eludió el principio contemplado en el Código 
Aduanero, según el cual las determinaciones suplementarias de los tributos aduaneros sólo admiten 
actualización e intereses cuando hubiera un requerimiento con liquidación que constituyera en mora al 
presunto deudor, lo que no puede suceder cuando tanto el importador o el exportador, así como la pro-
pia aduana, desconocen la existencia y liquidación de la pretensión aduanera. De esa manera, dentro 
del plazo de prescripción de cinco años, un operador podía enterarse que la aduana consideraba que se 
le debía una suma desde hacía más de cuatro años, que se lo intimaba de pago de una suma actualizada 
por el tipo de cambio de una moneda extranjera fuerte frente a una situación económica local con mo-
neda depreciada y, aun cuando el requerimiento fuera improcedente, tendría que afrontar muchos años 
de un pasivo contingente que, además duplicaba o triplicaba su valor con una abusiva tasa de interés, 
pensada para un peso depreciado, que se aplicaba sobre la moneda fuerte, mientras que por otro lado 
se mantenía la prohibición de actualización para los créditos de los administrados.

La distorsión en la economía causada por esa evidente incoherencia se hizo sentir también contra 
del poder sancionatorio, en manos de la propia aduana, al mantener congelado en pesos las bases de 
las multas correspondientes a las penas por delitos e infracciones aduaneras.

Se hace indispensable corregir esos graves errores y abandonar la ficción de un peso estable por la 
inexistente atadura al dólar, abandonada hace más de tres lustros, y volver a la fijación de los créditos 
y deudas aduaneras en la moneda de curso legal en el país, restableciendo el sistema de actualización 
tanto en los créditos como en las deudas aduaneras, a fin de retornar al sentido común en la relación 
jurídico tributaria aduanera.

Teniendo en cuenta que la norma, derogada por otra posterior, no recobra su vigencia por el hecho 
de que la última fuera a su vez derogada, y que durante muchos años el sistema de actualización del 
Código Aduanero funcionó sin problemas, es conveniente restablecer las normas que fueron objeto 
de abrogación generalizada.

Por otra parte, al momento de establecer montos fijos para determinadas situaciones, los redacto-
res del Código Aduanero ─conocedores de la cíclica inestabilidad de la moneda argentina─ previe-
ron la actualización de los mismos para evitar que se vieran depreciados por efectos de la inflación.

En algunos artículos, se estableció que los importes fijos se actualizarían en forma automática, el 
31 de octubre de cada año ─de conformidad con la variación de los índices de precios al por mayor 
(nivel general) elaborado por el INDEC o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones─ y 
que dicha actualización surtiría efectos a partir del 1º de enero del año siguiente (arts. 868 y 869 (por 
el art. 870); 920; 959, inciso b); art. 992 (por el 993); arts. 994 y 995 (por el art. 996).

En un caso (art. 456) se facultó expresamente al Poder Ejecutivo a actualizar el importe que el 
mencionado artículo contempla.

Inexplicablemente, las actualizaciones no se efectuaron con la periodicidad necesaria.

El art. 456 mantiene el importe original del año 1981 y otros artículos todavía conservan los fija-
dos en 1991 por la Resol. ANA 2344/91; en el año 2000 por la ley 25.329; en el año 2005 por la ley 
25.986; en el año 2012 por la ley 26.784 o en el año 2017 por la ley 27.430, debidamente convertidos 
de Pesos Ley 18.188 a Australes y luego a Pesos Convertibles, en los casos que corresponden.

En consecuencia ─y a fin de posibilitar el cumplimiento de los objetivos tenidos en cuenta por el 
legislador a la hora de su estimación─, resulta necesario actualizar a la fecha los importes fijos que 
contiene el Código Aduanero, sin perjuicio de su posterior reajuste de acuerdo al índice que se indicará.
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Esta repotenciación monetaria inicial no ha sido sencilla por la carencia de índices precisos apli-
cables.

Ha sido necesario considerar el originario poder adquisitivo de los importes a actualizar; su equi-
valencia con otras monedas más estables; la depreciación que a su vez estas últimas han sufrido y, en 
los casos en los que se cuenta con ellos, la aplicación de índices oficiales de inflación.

Los nuevos montos fijos así determinados han pasado, además, por un filtro de razonabilidad 
que asegura que resultan actualmente justos, eficaces y adecuados a la finalidad para la cual fueron 
previstos en el Código Aduanero.

Por lo expuesto, se propone restablecer y adecuar los arts. 456; 457; 671, inc. b); 788: 794; 799; 
813; 814; 839; 849; 865; 868; 869; 870; 880; 884; 920; 926; 947; 949; 953; 955, ap. 2; 959, inc. b); 
965, inc. b); 967, segunda parte; 992; 993; 994; 995; 996; 1024, ap. 2; 1025; 1028; 1113 (que remite 
al art. 926); 1114; 1115; 1116; 1144 y 1172, dictándose una norma transitoria para el inicio de la pri-
mera de las actualizaciones de montos fijos, conforme siguen:

• Sustitúyese el art. 456 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART 456.– 1. Cuando el importe a garantizar por cada operación no excediere de diez mil ($ 
10.000) pesos, o en los demás supuestos que determinare la reglamentación, el servicio aduanero 
podrá considerar como suficiente garantía la presentación de un documento firmado por los propios 
interesados o por terceros; sin perjuicio de lo contemplado en el art. 455, inciso h).

2. El importe previsto en el apartado 1 se actualizará anualmente, en forma automática, al 31 de 
octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel gene-
ral, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que cum-
pliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año siguiente”.

• Sustitúyese el art. 457 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 457.– Cuando se hubiere garantizado en sede aduanera con depósito de dinero en efectivo:
a) en el caso de corresponder el pago del total o de parte del importe garantizado, el monto a 

pagar no se hallará sujeto a actualización monetaria alguna ni generará intereses de ningún tipo.
b) en el caso de no corresponder el pago del total o de parte del importe garantizado, el monto 

a devolver deberá ser actualizado de conformidad con la variación del índice de precios al por ma-
yor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo 
oficial que cumpliere sus funciones, desde el mes en que se hubiere constituido el depósito hasta el 
penúltimo mes anterior a aquél en que se hiciera efectiva su devolución y devengará intereses desde 
la fecha de la constitución del depósito hasta el momento de su efectivo pago, a la tasa prevista en 
el art. 794 de este Código”.

• Restablécese el art. 671 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 671.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas como condición dará lugar a:
a) la aplicación de las sanciones previstas en la norma que hubiere establecido la exención, en 

este Código y en la reglamentación;
b) el cobro de los tributos que hubieren sido dispensados, salvo si se tratare del incumplimiento 

de una obligación meramente formal. 
El importe de tales tributos será actualizado de conformidad con la variación que hubiere expe-

rimentado el índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones, desde el mes en que se 
hubiere librado la mercadería hasta el penúltimo mes anterior a aquél en que se dictare la resolución 
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que dispusiere su cobro, sin perjuicio de que tal importe continúe actualizándose hasta el penúltimo 
mes anterior al de la fecha en que se efectuare el pago;

c) las demás consecuencias contempladas en la norma que hubiere establecido la exención, en 
este Código y en la reglamentación”.

• Sustitúyese el art. 788 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 788.– El pago de la obligación tributaria aduanera se efectuará de los modos y en los 
lugares que determinare el servicio aduanero. La determinación de los derechos de importación, los 
derechos de exportación y demás tributos que gravaren la importación para consumo y la exporta-
ción para consumo se realizará en moneda nacional en los momentos indicados en los artículos 639 
o 728, según el caso”. 

• Sustitúyese el art. 794 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 794.– Vencido el plazo de diez (10) días, contado desde la notificación del acto por el cual 
se hubieren liquidado los tributos, o vencido el plazo cierto de espera que se hubiere concedido para 
su pago, el deudor o responsable debe pagar juntamente con los mismos un interés sobre el importe 
no ingresado en dicho plazo, incluida en su caso la actualización respectiva. La tasa de interés será 
fijada con carácter general por el Ministerio de Hacienda y no podrá exceder, en el momento de su 
fijación, del doble de la que percibiere el Banco de la Nación Argentina para el descuento de docu-
mentos comerciales”.

• Restablécese el art. 799 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 799.– Vencido el plazo de diez (10) días, contado desde la notificación del acto por el cual 
se hubieren liquidado los tributos, o vencido el plazo cierto de espera que se hubiere concedido para 
su pago, el importe correspondiente será actualizado de acuerdo con la variación del índice de pre-
cios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, o por 
el organismo oficial que cumpliere sus funciones, desde el mes en que se produjere dicho vencimien-
to hasta el penúltimo mes anterior al de la fecha del pago o al de aquélla en que se garantizare el 
importe controvertido con dinero en efectivo, entregado en calidad de depósito en sede aduanera”.

• Restablécese el art. 813 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 813.– Cuando se hiciere lugar a la repetición de los importes por tributos que se hubieren 
pagado espontáneamente ante el servicio aduanero, aquellos serán actualizados de acuerdo a la 
variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones, desde el mes en que se 
hubiere efectuado el reclamo de los mismos hasta el penúltimo mes anterior a aquél en que se hiciere 
efectiva la devolución”.

• Restablécese el art. 814 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 814.– Cuando se hiciere lugar a la repetición de los importes por tributos que se hubie-
ren pagado a requerimiento del servicio aduanero, aquellos serán actualizados de acuerdo a la 
variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones, desde el mes en que se 
hubiere efectuado el pago de los mismos hasta el penúltimo mes anterior a aquél en que se hiciere 
efectiva la devolución”.
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• Restablécese el art. 839 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 839.– En el supuesto previsto en el artículo 838, los importes respectivos serán actuali-
zados de acuerdo a la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones, 
desde el mes siguiente a aquél en que venciere el plazo referido en el artículo 836 hasta el penúltimo 
mes anterior al de la fecha en que se efectuare la acreditación o se notificare al interesado que se 
encuentra a su disposición el importe respectivo”.

• Restablécese el art. 849 del Código Aduanero con el siguiente texto:
“ART. 849.– Con independencia de la fecha en que se intimare la restitución al fisco de los impor-

tes percibidos indebidamente en virtud de los regímenes de estímulos a la exportación regidos por 
la legislación aduanera, tales importes serán actualizados de acuerdo con la variación que hubiere 
experimentado el índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones, desde el mes en que 
se hubieren percibido hasta el penúltimo mes anterior a aquél en que se efectuare el pago”.

• Sustitúyese el art. 865 del Código Aduanero por el siguiente texto:
“ART. 865.- 1. Se impondrá prisión de tres (3) a diez (10) años en cualquiera de los supuestos 

previstos en el artículo 863 cuando:
a) intervinieren en el hecho tres (3) o más personas en calidad de autor, instigador o cómplice;
b) interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un funcionario o empleado 

público en ejercicio o en ocasión de sus funciones o con abuso de su cargo;
c) interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un funcionario o empleado 

del servicio aduanero o un integrante de las fuerzas de seguridad a las que este Código les confiere 
la función de autoridad de prevención de los delitos aduaneros;

d) se cometiere mediante violencia física o moral en las personas, fuerza sobre las cosas o la 
comisión de otro delito o su tentativa;

e) se realizare empleando un medio de transporte aéreo, tripulado o no, que se apartare de las 
rutas autorizadas o aterrizare en lugares clandestinos o no habilitados por el servicio aduanero para 
el tráfico de mercadería;

f) se cometiere mediante la presentación ante el servicio aduanero de documentos adulterados o 
materialmente falsos, necesarios para cumplimentar la operación aduanera;

g) se tratare de mercadería cuya importación o exportación estuviere sujeta a una prohibición 
absoluta;

h) se tratare de sustancias o elementos no comprendidos en el artículo 866 que, por su naturale-
za, cantidad o características, pudieren afectar la salud pública;

i) se tratare de elementos susceptibles de crear riesgo de epizootias o de plagas vegetales, según 
las leyes o reglamentos de sanidad animal o vegetal;

j) se tratare de especímenes de flora o fauna local en peligro de extinción;
k) se tratare de piezas, productos o subproductos arqueológicos o paleontológicos situados den-

tro o fuera del territorio nacional, colecciones arqueológicas o paleontológicas;
l) se tratare de un bien perteneciente al patrimonio cultural de la Nación o de un Estado extranjero
m) El valor de la mercadería en plaza o la sumatoria del conjunto, cuando formare parte de una 

cantidad mayor, sea equivalente a una suma igual o superior a pesos quince millones ($ 15.000.000).
2. El importe indicado en el inciso m) del punto anterior se actualizará anualmente, en forma 

automática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al 
por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el orga-
nismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del primero de 
enero siguiente”.
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• Sustitúyese el art. 868 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 868.– Será reprimido con multa de pesos veinticinco mil ($ 25.000) a pesos doscientos 
cincuenta mil ($ 250.000):

a) el funcionario o empleado aduanero que ejercitare indebidamente las funciones de verifica-
ción, valoración, clasificación, inspección o cualquier otra función fiscal o de control a su cargo, 
siempre que en tales actos u omisiones mediare negligencia manifiesta que hubiere posibilitado la 
comisión del contrabando o su tentativa;

b) el funcionario o empleado administrativo que por ejercer indebidamente las funciones a su 
cargo, librare o posibilitare el libramiento de autorización especial, licencia arancelaria o certifi-
cación que fuere presentada ante el servicio aduanero destinada a obtener un tratamiento aduanero 
o fiscal más favorable al que correspondiere, siempre que en el otorgamiento de tales documentos 
hubiere mediado grave inobservancia de las disposiciones legales específicas que lo regularen”.

• Sustitúyese el art. 869 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 869.- Será reprimido con multa de pesos veinticinco mil ($ 25.000) a pesos doscientos cin-
cuenta mil ($ 250.000) quien resultare responsable de la presentación ante el servicio aduanero de 
una autorización especial, licencia arancelaria o certificación que pudiere provocar un tratamiento 
aduanero o fiscal más favorable al que correspondiere, o de algún documento adulterado o mate-
rialmente falso necesario para cumplimentar una operación aduanera, siempre que se tratare de un 
despachante de aduana, agente de transporte aduanero, importador, exportador o cualquier otro 
que por su calidad, actividad u oficio no pudiere desconocer tal circunstancia y no hubiere actuado 
dolosamente”.

• Sustitúyese el art. 870 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 870.– Los importes previstos en la escala penal de los artículos 868 y 869 se actualizarán 
anualmente, en forma automática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación 
del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos 
a partir del 1º de enero siguiente”.

• Sustitúyese el art. 880 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 880.– 1. Cuando no fuere posible aprehender la mercadería objeto del delito y su valor no 
pudiere determinarse por otros medios, se considerará que la misma tiene los siguientes valores: 

a) pesos dos mil quinientos ($ 2.500) por cada caja o bulto;
b) pesos dos mil quinientos ($ 2.500) por tonelada o fracción de tonelada, cuando se tratare de 

mercadería a granel;
c) pesos veinticinco mil ($ 25.000) por cada contenedor de veinte (20) pies y pesos cincuenta 

diez mil ($ 50.000) por cada contenedor de cuarenta (40) pies, sin perjuicio de la aplicación de los 
incisos a) o b), según el caso, respecto de la mercadería contenida en él.

2. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 31 
de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel ge-
neral, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que cum-
pliere sus funciones. Estas actualizaciones surtirán efectos a partir del 1º de enero del año siguiente”.

• Sustitúyese el art. 884 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 884.– La pena de multa será fijada sobre la base de los valores (perjuicio fiscal, valor en 
plaza, valor en aduana o valor imponible, según correspondiere) o de los importes vigentes en la fe-
cha de configuración del delito o, en caso de no poder precisársela, en la de su constatación, actua-
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lizados de acuerdo a la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones, 
desde el mes en que se hubiere configurado o constatado el delito hasta el penúltimo mes anterior a 
aquél en que se efectuare el pago”.

• Sustitúyese el art. 920 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 920.– 1. Cuando no fuere posible aprehender la mercadería objeto de la infracción y su 
valor no pudiere determinarse por otros medios, se considerará que la misma tiene los siguientes 
valores:

a) pesos dos mil quinientos ($ 2.500) por cada caja o bulto;
b) pesos dos mil quinientos ($ 2.500) por tonelada o fracción de tonelada, cuando se tratare de 

mercadería a granel;
c) pesos veinticinco mil ($ 25.000) por cada contenedor de veinte (20) pies y pesos cincuenta 

diez mil ($ 50.000) por cada contenedor de cuarenta (40) pies, sin perjuicio de la aplicación de los 
incisos a) o b), según el caso, respecto de la mercadería contenida en él.

2. Los importes previsto en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 31 
de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año siguiente”.

• Restablécese el art. 926 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 926.– La pena de multa será fijada sobre la base de los valores (perjuicio fiscal, valor en 
plaza, valor en aduana o valor imponible, según correspondiere) o de los importes vigentes en la 
fecha de configuración de la infracción o, en caso de no poder precisársela, en la de su constatación, 
actualizados de acuerdo a la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus fun-
ciones, desde el mes en que se hubiere configurado o constatado la infracción hasta el penúltimo mes 
anterior a aquél en que se efectuare el pago”.

• Sustitúyese el art. 947 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 947.– En los supuestos previstos en los artículos 863, 864, 865, inciso g), 871 y 873, cuan-
do el valor en plaza de la mercadería objeto de contrabando o su tentativa fuere menor de pesos 
un millón ($ 1.000.000), el hecho se considerará infracción aduanera de contrabando menor y se 
aplicará exclusivamente una multa de dos (2) a diez (10) veces el valor en plaza de la mercadería y 
el comiso de ésta.

Cuando se tratare de tabaco o sus derivados el hecho se considerará infracción aduanera de 
contrabando menor cuando el valor en plaza de la mercadería objeto de contrabando o su tentativa, 
fuere menor de pesos trescientos cincuenta mil ($ 350.000).

Cuando se tratare de las mercaderías enunciadas en el párrafo anterior, el servicio aduanero 
procederá a su decomiso y destrucción”.

• Sustitúyese el art. 949 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 949.– No obstante que el valor en plaza de la mercadería objeto de contrabando o su 
tentativa fuere menor de pesos un millón ($ 1.000.000), o de pesos trescientos cincuenta mil ($ 
350.000), en el supuesto que se trate de tabaco o sus derivados, el hecho constituirá delito y no in-
fracción de contrabando menor, en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) cuando la mercadería formare parte de una cantidad mayor, si el conjunto superare ese valor;
b) cuando el imputado hubiera sido condenado por sentencia firme por cualquiera de los delitos 

previstos en los artículos 863, 864, 865, 866, 871 y 873 o por la infracción de contrabando menor”.
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• Restablécese el art. 953 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 953.– El límite monetario indicado en los artículos 947 y 949 se actualizará anualmente, 
en forma automática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de 
precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos o 
por el organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 
1º de enero del año siguiente”.

• Sustitúyese el art. 955 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 955.– 1. A los efectos de lo previsto en el artículo 954, en el supuesto de mercadería fal-
tante, cuando no pudiere determinarse si la diferencia produjo o hubiere podido producir alguna de 
las consecuencias previstas en cualquiera de los incisos a), b) y c) del artículo indicado precedente-
mente, se impondrá una multa de pesos quinientos ($ 2.500) por cada bulto faltante o, si se tratare 
de mercadería a granel, por tonelada faltante o fracción de ella.

2. El importe previsto en el apartado 1 se actualizará anualmente, en forma automática, al 31 de 
octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel gene-
ral, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que cum-
pliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año siguiente”.

• Sustitúyese el art. 959 del Código Aduanero por el siguiente texto14:

“ART. 959.– En cualquiera de las operaciones o las destinaciones de importación o de exporta-
ción no será sancionado el que hubiere presentado una declaración inexacta, siempre que mediare 
alguno de los siguientes supuestos:

a) la inexactitud fuere comprobable de la simple lectura de la propia declaración o de la de los 
documentos complementarios que debiera acompañar anexos a ella;

b) la circunstancia o el elemento en el cual recayera hubiera sido objeto de las opciones a las que 
aluden los artículos 234, apartado 3, o 332, apartado 3, de este Código; 

c) la diferencia resultante de la inexactitud únicamente causare o pudiere causar un perjuicio 
fiscal y su importe fuere menor de pesos cinco mil ($ 5.000). En caso de que la diferencia además 
causare o pudiere causar alguna de las consecuencias previstas en los incisos b) y c) del artículo 
954, no será aplicable la eximición de pena contemplada en este inciso. El mencionado importe se 
actualizará anualmente, en forma automática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con 
la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización 
surtirá efectos a partir del 1º de enero siguiente; 

d) la diferencia de cantidad de mercadería de una misma posición arancelaria no excediere del 
dos (2%) por ciento sobre la unidad de medida que correspondiere a la misma. La reglamentación 
podrá aumentar este porcentaje hasta un seis (6%) por ciento, en atención a la naturaleza de la 
mercadería de que se tratare. Esta eximición no alcanza a las sanciones que pudieren corresponder 
por otras diferencias”.

• Sustitúyese el art. 965 del Código Aduanero por el siguiente texto:

 “ART. 965.– El que no cumpliere con la obligación que hubiera condicionado el otorgamiento de: 
a) una excepción a una prohibición a la importación para consumo o a la exportación para con-

sumo, será sancionado con el comiso de la mercadería en infracción;

14 Este art. 959 es coincidente con el texto propuesto en el punto 14º).
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b) una exención total o parcial de tributos que gravaren la importación para consumo o la ex-
portación para consumo, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe 
actualizado de los tributos dispensados;

c) un estímulo a la exportación para consumo, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco 
(5) veces el importe actualizado del estímulo acordado;

d) una exportación en consignación, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces 
el importe actualizado de los tributos que gravaren la exportación para consumo de la mercadería 
en infracción, multa que no podrá ser inferior al treinta (30 %) por ciento del valor imponible de la 
mercadería, aun cuando ésta no estuviere gravada”.

• Restablécese el art. 967 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 967.– La actualización a que se refiere el artículo 965 se efectuará desde el momento en 
que se hubiere librado la mercadería o se hubiere percibido el importe correspondiente al estímulo 
a la exportación, según el caso, hasta el momento de la comisión de la infracción o, en caso de no 
poder precisárselo, en el de su constatación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 926. Dicha 
actualización se efectuará de conformidad con la variación que hubiere experimentado el índice de 
precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o 
por el organismo oficial que cumpliere sus funciones”.

• Sustitúyese el art. 992 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 992.– Toda transgresión a las normas reglamentarias del régimen a que se refiere el pre-
sente Capítulo, siempre que no constituyere un hecho más severamente penado, será sancionado con 
multa de pesos mil quinientos ($ 1.500) a pesos treinta mil ($ 30.000)”.

• Restablécese el art. 993 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 993.– Los importes previstos en el artículo 992 se actualizarán anualmente, en forma au-
tomática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación de los índices de precios 
al por mayor, nivel general, elaborados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el 
organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de 
enero siguiente”.

• Sustitúyese el art. 994 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 994.– Sin perjuicio de la aplicación de las medidas disciplinarias que pudieren corresponder, 
será sancionado con una multa de pesos mil quinientos ($ 1.500) a pesos treinta mil ($ 30.000) el que:

a) suministrare informes inexactos o falsos al servicio aduanero;
b) se negare a suministrar los informes o documentos que le requiriere el servicio aduanero;
c) impidiere o entorpeciere la acción del servicio aduanero”.

• Sustitúyese el art. 995 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 995.– El que transgrediere los deberes impuestos en este Código o en la reglamentación 
que en su consecuencia se dictare, será sancionado con una multa de pesos tres mil ($ 3.000) a pesos 
treinta mil ($ 30.000) cuando el hecho no tuviere prevista una sanción específica en este Código y 
produjere o hubiere podido producir un perjuicio fiscal o afectare o hubiere podido afectar el control 
aduanero”.

• Restablécese el art. 996 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 996.– Los importes previstos en las escalas penales de los artículos 994 y 995 se actua-
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lizarán anualmente, en forma automática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la 
variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización sur-
tirá efectos a partir del 1º de enero siguiente”.

• Sustitúyese el art. 1024 del Código Aduanero por el siguiente texto15:

“ART. 1024.- 1. Corresponderá conocer y decidir en forma originaria en el procedimiento de 
ejecución judicial y en las demandas contenciosas que se interpusieren contra las resoluciones de-
finitivas dictadas por el administrador en los procedimientos de repetición y para las infracciones, 
así como en el supuesto de retardo por no dictarse resolución en estos dos últimos procedimientos 
dentro de los plazos señalados en este Código y en los supuestos previstos en el artículo 1132, apar-
tado 5, en la Capital Federal a los jueces nacionales en lo contencioso administrativo y en el interior 
del país a los jueces federales, dentro de sus respectivas competencias territoriales, siempre que se 
cuestionare una suma mayor de pesos diez mil ($ 10.000). Esta última limitación no regirá respecto 
del procedimiento para las infracciones.

2. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 
31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año siguiente”.

• Sustitúyese el art. 1025 del Código Aduanero por el siguiente texto16: 

 “ART. 1025.- 1. Corresponderá conocer y decidir al Tribunal Fiscal de la Nación:
a) de los recursos de apelación contra las resoluciones del administrador en el procedimiento de 

impugnación, con excepción de los supuestos previstos en el art. 1053, inciso f). La apelación sólo 
procederá cuando el importe controvertido excediere de pesos cincuenta mil ($ 50.000);

b) de los recursos de apelación contra las resoluciones del administrador en el procedimiento 
para las infracciones, cuando se reclamare un importe que excediere de pesos cincuenta mil ($ 
50.000);

c) de los recursos de apelación contra las resoluciones del administrador en el procedimiento de 
repetición, cuando se reclamare un importe que excediere de pesos cincuenta mil ($ 50.000);

d) de los recursos por retardo previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 1132, que corres-
pondieren en los procedimientos de impugnación, de repetición y para las infracciones, cuando los 
importes controvertidos o reclamados y/o la imputación infraccional excedieren y/o implicare un 
importe que excediere de pesos cincuenta mil ($ 50.000);

e) del recurso de amparo previsto en los artículos 1160 y 1161, excepto en las causas por delitos 
aduaneros;

f) de los recursos de apelación previstos en el artículo 1132, apartado 5;
g) de las medidas cautelares vinculadas a los procedimientos aduaneros.
2. Si la determinación tributaria y la imposición de sanción se decidieran conjuntamente, la 

resolución íntegra podrá apelarse cuando ambos conceptos en conjunto superen el importe mínimo 
previsto en el apartado 1, sin perjuicio que el interesado pueda recurrir sólo por uno de esos con-
ceptos, pero siempre que éste supere dicho importe mínimo.

3. Se podrán acumular, de oficio o a petición de parte, las controversias con identidad de sujeto 
principal, que tramitaren en la misma instancia y en las que el pronunciamiento pretendido debiera 

15 Este art. 1024 es coincidente con el texto propuesto en el Punto 42º) de este documento.
16 Este art. 1025 es coincidente con el texto propuesto en el punto 42º) de este documento.
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fundarse en la aplicación de un mismo criterio, con independencia de las particularidades de cada 
una de ellas. En tal caso, la suma de los procedimientos acumulados determinará el importe contro-
vertido a los efectos de los incisos precedentes.

4. El servicio aduanero no podrá dictar normas reglamentarias que impidan la acumulación de 
procesos, cuando corresponda, y su decisión contraria a una petición de acumulación será apelable 
conjuntamente con la decisión definitiva.

5. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 
31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año siguiente”.

• Sustitúyese el art. 1028 del Código Aduanero por el siguiente texto17:

“ART. 1028.- 1.- Las Cámaras Federales, dentro de sus respectivas competencias territoriales y, 
en su caso, de la sede del Tribunal Fiscal de la Nación interviniente o de la delegación permanente 
o móvil del mismo, según donde se hubiere radicado la causa, entenderán:

a) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones definitivas de los 
jueces en lo contencioso administrativo y de los jueces federales del interior del país, en los proce-
dimientos de repetición, para las infracciones y de ejecución en sede judicial, siempre que se tratare 
de una suma que excediere de pesos mil ($ 1.000), de retardo del administrador en el dictado de la 
resolución definitiva o en el trámite del procedimiento de que se tratare, a que se refieren los artícu-
los 1024 y 1178;

b) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el Tribu-
nal Fiscal de la Nación en los procedimientos impugnación, de repetición, para las infracciones y de 
retardo del administrador en el dictado de la resolución definitiva o en el trámite del procedimiento 
de que se tratare, a que se refieren los artículos 1025 y 1159;

c) de los recursos por retardo de justicia en el dictado de la resolución definitiva del Tribunal 
Fiscal de la Nación en los procedimientos indicados en el inciso b);

d) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el Tri-
bunal Fiscal de la Nación en el recurso de amparo a que se refiere el artículo 1025, inciso e);

e) de los recursos de apelación que se interpusieren contra la denegación de la habilitación de 
instancia dictada por el Tribunal Fiscal de la Nación o el Juez Federal, según el caso, en las apela-
ciones por retardo a que se refieren los artículos 1159 y 1178;

f) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el Tri-
bunal Fiscal de la Nación o por el Juez Federal, según el caso, en las apelaciones indicadas en el 
artículo 1132, apartado 5.

2. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 
31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º enero del año siguiente”.

• Sustitúyese el art. 1113 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1113.– Cuando la resolución impusiere pena de multa ésta será actualizada de acuerdo a 
lo previsto en el artículo 926 hasta el penúltimo mes anterior al de la fecha de la mencionada resolu-
ción, sin perjuicio de que el importe de la multa impuesta continúe actualizándose hasta el penúltimo 
mes anterior al de la fecha en que se efectuare el pago”.

17 Este art. 1028 es coincidente con el texto propuesto en los Puntos 42º) y 43º) de este documento.
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• Sustitúyese el art. 1114 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1114.– Cuando en la resolución debieren liquidarse tributos, éstos deberán actualizarse de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 799 hasta el penúltimo mes anterior al de la fecha de la mencio-
nada resolución, sin perjuicio de que este importe continúe actualizándose hasta el penúltimo mes 
anterior al de la fecha en que se efectuare el pago”.

• Sustitúyese el art. 1115 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1115.- Deben someterse a la aprobación de la Dirección General de Aduanas las resolu-
ciones por las que el administrador:

a) desestimare la denuncia, sobreseyere o absolviere, siempre que el valor en aduana de la mer-
cadería involucrada en la causa excediere de pesos un millón ($1.000.000);

b) atenuare la pena, de conformidad con lo previsto en el artículo 916, siempre que dicha atenua-
ción tuviere por objeto un importe superior a pesos un millón ($ 1.000.000)”.

• Sustitúyese el art. 1116 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1116.– Los importes previstos en el artículo 1115 se actualizarán anualmente, en forma 
automática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios 
al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos o por el 
organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de 
enero del año siguiente”.

• Sustitúyese el art. 1144 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1144.– 1. El Tribunal Fiscal de la Nación y el vocal interviniente tendrán facultad para aplicar 
sanciones a las partes y demás personas vinculadas con el proceso, en caso de desobediencia o cuando 
no prestaren la adecuada colaboración para el rápido y eficaz desarrollo del proceso. Las sanciones 
podrán consistir en llamados de atención, apercibimientos o multas de hasta pesos diez mil ($ 10.000) y, 
en su caso, serán comunicadas a la entidad que ejerciere el poder disciplinario de la profesión.

2. Las resoluciones que apliquen las sanciones a que se refiere este artículo serán apelables den-
tro del tercer día ante la Cámara Nacional, pero el recurso se sustanciará dentro del plazo y en la 
forma prevista para la apelación de la sentencia definitiva. 

3. La resolución firme que impusiere esta multa deberá cumplirse dentro del tercer día, bajo aper-
cibimiento de seguir la vía de ejecución fiscal establecida en el Código Procesal Civil y Comercial 
de la Nación.

4. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 
31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año siguiente”.

• Sustitúyese el art. 1172 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1172.– 1. La apelación de las sentencias aduaneras del Tribunal Fiscal de la Nación que 
condenaren al pago de tributos, sus actualizaciones e intereses, se otorgará al solo efecto devoluti-
vo. En los demás supuestos el recurso se concederá en ambos efectos y será aplicable en su caso lo 
previsto en el artículo 1135. 

2. En el supuesto de condena al pago de tributos, sus actualizaciones e intereses, si no se acredi-
tare el pago de lo adeudado dentro de los treinta (30) días de la notificación de la sentencia o desde 
la notificación de la resolución que apruebe la liquidación practicada, ante el servicio aduanero, 
éste expedirá de oficio un certificado de deuda fundado en la sentencia o liquidación, según corres-
pondiere, a los fines de su ejecución”.



198 REVISTA DE ESTUDIOS ADUANEROS

• Incorpórase el artículo transitorio que sigue al Código Aduanero, con el siguiente texto:

• “ARTICULO TRANSITORIO.- La primera de las actualizaciones previstas en los artículos 456, 
865, 870, 880, 920, 953, 955, 959, 993, 996, 1024, 1025, 1028, 1116 y 1144 se practicará computando el 
período anual completo que media desde el 1º de noviembre de 2019 hasta el 31 de Octubre de 2020”.

26º) Prohibiciones a la importación y exportación. Intervenciones previas (art. 458, ap. 2, 
608, ap. 2, y 954, ap. 5).

Las prohibiciones de carácter no económico rigen no sólo en el ámbito del territorio aduanero, 
sino también en los ámbitos sometidos a la soberanía nacional que no forman parte del territorio 
aduanero, tales como el mar territorial, la zona económica exclusiva, los ríos internacionales, las 
zonas francas y los exclaves. Sin embargo, ello no surge claramente del art. 608 y demás normas 
concordantes. Por ello se propone incorporar un apartado 2 al art. 608 que establezca que, salvo 
disposición especial en contrario, las prohibiciones de carácter no económico se aplican tanto a la 
introducción de mercadería a los ámbitos sometidos a la soberanía nacional, aunque no constituyan 
territorio aduanero, como a su extracción desde dichos ámbitos. 

En estas circunstancias, se evaluaron la redacción de normas relativas a la instrucción de suma-
rios por presunta infracción de declaración inexacta, que tendría incidencia en la transgresión a una 
prohibición, cuando se exigieran certificados o requisitos administrativos previos al despacho y éstos 
no fueran acompañados o cumplidos adecuadamente. También se hizo referencia a la prohibición 
de retirar la mercadería, bajo el régimen de garantía, que se considera prohibida por ese solo hecho.

Se da el caso de restricciones a la importación generadas en la obligación de presentar certifica-
dos, o cumplir con ciertos requisitos o formalidades para determinadas mercaderías que no siempre 
son de importación prohibida. En algunos casos, dichas certificaciones o recaudos son exigidos con 
carácter previo. En otros no es así, permitiéndose su libramiento, aunque sin derecho a uso, es decir, 
sin permitirse su libre circulación interna.

Entre los supuestos mencionados vale la pena recordar la exigencia de certificados para cierta 
mercadería que, no hallándose prohibida, deba ser individualizada en cuanto a su origen con datos 
que exceden de la mera declaración (Res. MPT 60/18); Licencia de Configuración de modelo de vehí-
culos (Res. SICM 838/99); restricciones del Sistema Métrico Legal Argentino (SIMELA, ley 19.511 
y regl.); intervenciones del Servicio Nacional de Sanidad Animal y Vegetal (Resoluciones varias, 
según el producto); Certificado de Libre Circulación de la ANMAT/INAL para productos y aditivos 
alimenticios (Res. ex-ANA 1946/93), productos de uso y aplicación en cosméticos, farmacéuticos; 
intervención previa de la ANMAT o del SENASA para productos, subproductos y derivados de ori-
gen animal en prevención a la introducción de agentes productores de la Encefalopatía Espongiforme 
Bovina (EEB - “vaca loca”) o peste porcina, u otras enfermedades; certificados con relación al eti-
quetado de textiles; intervención en la importación de maderas (Res. SENASA 614/15); certificado 
de importación de bienes usados (CIBU); autorización de Vitivinicultura, del RNPQ (RENPRE) para 
los precursores químicos, etc.

Son múltiples las razones esgrimidas para exigir este tipo de recaudos. En algunos casos son res-
tricciones que apuntan a determinar la existencia de una prohibición de carácter no económico, pero 
en otros se trata de hacer cumplir reglas de lealtad comercial, defensa del consumidor u otro tipo de 
objetivos que no implican necesariamente que la mercadería sea de importación prohibida.

Restringir el flujo de las importaciones o exportaciones más allá de lo necesario violenta el prin-
cipio contemplado en el Art. XI del Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT). Ello resulta 
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más grave aún cuando se considera a este tipo de restricciones operativas como prohibiciones a la im-
portación o a la exportación a los fines penales, por lo que conviene dejar en claro que no todo recau-
do previo debe ser entendido como si la mercadería en sí misma estuviera sujeta a una prohibición. 
Con esa finalidad se propone la modificación del art. 954, para incorporar un apartado 5, que exprese: 

“5. A los fines de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 1, inciso b), no se considerará que 
la importación o la exportación, según el caso, infringe una prohibición por el solo hecho: 

a) de no acompañarse el certificado u otro comprobante que fuere exigible conjuntamente con la 
documentación complementaria de la solicitud correspondiente, mientras la declaración efectuada 
permitiere la correcta clasificación de la mercadería;

b) que la mercadería resultante de la comprobación requiriera del cumplimiento de un requisito 
o la presentación de una certificación para solicitar u obtener la autorización de la destinación 
aduanera y el requisito se cumpliere o el certificado se emitiere, acreditando que la mercadería no 
se encuentra alcanzada por la referida prohibición”.

El servicio aduanero interpreta como un impedimento para que el importador pueda librar la mer-
cadería a plaza bajo el régimen de garantía, pese a que dicha mercadería no se encuentre prohibida, 
cuando se hace depender la aplicación de una prohibición a la previa exhibición de un certificado o a la 
realización de ciertos trámites que disipen dudas acerca de la aplicación de una prohibición a la impor-
tación de determinadas mercaderías (ej., excepción a la intervención del INAL, SENASA o Secretaría 
de Industria). Por ello, se considera conveniente permitir que el importador pueda retirar la mercade-
ría, aunque sin admitir su liberación al consumo, hasta tanto se hayan cumplido los recaudos exigibles.

Consecuentemente, es necesario modificar el art. 458 del C.A. para permitir el libramiento condi-
cional de la mercadería que se encuentre en esas condiciones, quedando la misma sin derecho a uso 
en poder y bajo custodia del importador.

A tal fin, se propone mantener como apartado 1 el actual texto del art. 458 del Código Aduanero, 
e incorporarle un apartado 2 que refleje lo señalado. Asimismo, sustituir el art. 608, en igual sentido, 
e incorporar un apartado 5 al art. 954, conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 458 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 458.- 1. El régimen de garantía no podrá ser utilizado en cualquiera de los siguientes 
supuestos:

a) el libramiento de la mercadería pudiere afectar la decisión aduanera o la consideración de un 
recurso deducido contra la misma, por resultar insuficiente a estos fines la extracción de muestras, 
fotografías, diagramas, croquis, análisis u otros elementos de juicio igualmente idóneos, según el 
caso;

b) se tratare de mercadería afectada a un sumario o proceso instruido por la presunta comisión 
de un ilícito reprimido con pena de comiso;

c) se procurare determinar la aplicación de una prohibición a la destinación de importación o 
de exportación de que se tratare de la mercadería cuyo libramiento se pretendiere o se tramitare un 
recurso contra una decisión que hubiera determinado la aplicación de dicha prohibición;

d) la garantía ofrecida no se ajustare a las formas legales y reglamentarias, no cubriere los im-
portes exigidos en el caso o no ofreciere las seguridades necesarias a juicio del servicio aduanero;

e) se relacionare con la percepción de estímulos a la exportación vinculada a un proceso judicial 
o sumario administrativo, pendiente de resolución 

2. En los casos de importación que se encuadrare en el inciso c) del apartado 1, y la aplicación 
de la prohibición o de la excepción a la misma dependiera de la acreditación de ciertos requisitos o 
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certificaciones, el servicio aduanero podrá permitir el libramiento condicional de la mercadería, la 
que quedará en poder y bajo custodia del importador, sin derecho a uso. En tal caso, el importador 
será considerado depositario bajo el régimen del depósito provisorio de importación”.

• Sustitúyese el art. 608 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 608.– 1. A los fines de este Código, las prohibiciones a la importación y a la exportación 
se distinguen:

a) según su finalidad preponderante, en económicas o no económicas;
b) según su alcance, en absolutas o relativas.
2. Salvo disposición especial en contrario, las prohibiciones de carácter no económico se aplican 

a la introducción de mercadería a los ámbitos sometidos a la soberanía nacional, aunque no consti-
tuyeran territorio aduanero, como así también a su extracción desde dichos ámbitos”.

• Sustitúyese el art. 954 del Código Aduanero por el siguiente texto18:

“ART. 954.-1. El que, para cumplir cualquiera de las operaciones o destinaciones de importación 
o de exportación, efectuare ante el servicio aduanero una declaración que difiera con lo que resul-
tare de la comprobación y que, en caso de pasar inadvertida, produjere o hubiere podido producir:

a) un perjuicio fiscal, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe de 
dicho perjuicio;

b) una transgresión a una prohibición a la importación o a la exportación, será sancionado con 
una multa de uno (1) a cinco (5) veces el valor en aduana de la mercadería en infracción;

c) el egreso hacia el exterior de un importe pagado o por pagar mayor al que efectivamente co-
rrespondiere, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe de la diferencia;

d) el ingreso desde el exterior de un importe pagado o por pagar menor del que efectivamente co-
rrespondiere, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe de la diferencia.

2. Si el hecho encuadrare simultáneamente en más de uno de los supuestos previstos en el apar-
tado 1, se aplicará la pena que resultare mayor.

3. Los incisos c) y d) del apartado 1 sólo serán de aplicación en los supuestos en los cuales ri-
gieran restricciones de egresos de divisas sin la previa autorización de la autoridad cambiaria o la 
obligación de ingreso de los fondos provenientes de la exportación, respectivamente.

4. Si el hecho previsto en el apartado 1, incisos c) o d), según el caso, configurare simultánea-
mente con la infracción aduanera de este artículo una infracción al régimen penal cambiario, se 
impondrá la pena prevista por este último.

5. A los fines de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 1, inciso b), no se considerará que la 
importación o la exportación, según el caso, infringe una prohibición por el solo hecho: 

a) de no acompañarse el certificado u otro comprobante que fuere exigible conjuntamente con la 
documentación complementaria de la solicitud correspondiente, mientras la declaración efectuada 
permitiere la correcta clasificación de la mercadería;

b) que la mercadería resultante de la comprobación requiriera del cumplimiento de un requisito 
o de la presentación de una certificación para solicitar u obtener la autorización de la destinación 
aduanera y el requisito se cumpliere o el certificado se emitiere, acreditando que la mercadería no 
se encuentra alcanzada por la referida prohibición”.

18 Este art. 954 es coincidente con el texto propuesto en el Punto 40º) de este documento.
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27º) Libramiento de la mercadería bajo el régimen de garantía. Plazos máximos. Recursos 
(arts. 459, 463, 1042, ap. 3, 1132, ap. 5, 1174 bis y 1179 bis)

En la oportunidad en la que se proyectó la modificación del Código Aduanero, presentado en 1994 
a la entonces Administración Nacional de Aduanas, se había planteado la falta de un plazo razonable 
para que el servicio aduanero hiciera lugar a los pedidos de libramiento de mercadería bajo el régi-
men de garantía, a fin de no paralizar su despacho a plaza, aconsejándose la modificación de los arts. 
459, 463 y 1132, inc. d), del C.A.

Esa misma inquietud fue recogida por el proyecto de modificación propuesto por el Senador 
Eduardo Menem en 1997 y también por el Proyecto de modificación del Código Aduanero del sector 
privado en agosto de 2004.

De conformidad con el régimen del Código, lo que asegura al administrado de que no va a ser ob-
jeto de apremios indebidos es que cuente con la posibilidad de discutir sus derechos, sin la presión del 
pago previo y permitiéndole acceder a la disponibilidad de la mercadería bajo el régimen de garantía.

En materia tributaria, el efecto suspensivo ha sido consagrado por el Código durante todo el trá-
mite del expediente ante el servicio aduanero y también ante el Tribunal Fiscal (arts. 1058 y 1172) y, 
en materia infraccional, hasta tanto quedare firme la condena en sede judicial. Por su parte, el régi-
men de garantía ha quedado consagrado con topes máximos en el art. 1053.

Este objetivo, que tuvo en cuenta el ordenamiento aduanero y que se encuentra consagrado por 
el Consejo de Cooperación Aduanera como así también por las legislaciones más avanzadas, podría 
verse frustrado si la aduana demorara la decisión acerca del pedido de constitución de garantía.

Por lo tanto, se recomienda incluir en el art. 459 la necesidad de que la resolución que conce-
diere o denegare el otorgamiento del régimen de garantía se dicte dentro del plazo de dos días. Esta 
razonable exigencia ha sido reglamentada por la RG AFIP 2521/08, pero no se respeta el plazo allí 
previsto. 

Además, para atenuar los perjuicios que podría ocasionar la demora en resolver la entrega de la 
mercadería por parte del servicio aduanero, se propone la introducción de un apartado 3 al 1042, 
disponiendo que no se tributará tasa de almacenaje por la mercadería cuyo libramiento se hubiere 
solicitado bajo el régimen de garantía, a partir de las 48 horas de la solicitud que fuere resuelta 
favorablemente y hasta los diez días de haber quedado ejecutoriada la resolución que autoriza la 
entrega.

Por otra parte, resulta ineficaz la solución que actualmente brinda el art. 463 del C.A., ya que sos-
tiene que ante la denegación del otorgamiento del régimen de garantía o contra la decisión que fijare 
el importe o determinare su forma, el afectado sólo puede plantear el procedimiento de impugnación, 
contemplado en el art. 1053 y siguientes del C.A. que, como es sabido, requiere de varios meses de 
sustanciación, tornando ilusorios los fines perseguidos con respecto a la celeridad en el comercio.

En virtud de ello, para afinar el sistema de equidad en materia operativa aduanera y alejar la posi-
bilidad de abusos en el ejercicio de la discrecionalidad de los funcionarios, es conveniente modificar 
el art. 463, estableciendo que contra la resolución que denegare el otorgamiento del régimen de ga-
rantía, fijare su importe o determinare su forma, contra la que exigiere la constitución de una garantía 
o, en los casos en que el servicio aduanero no se expidiera dentro del plazo previsto para ello, se 
pueda interponer demanda ante la justicia o recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal.
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Con el objeto de encauzar en el procedimiento el recurso antes mencionado, es necesario modi-
ficar el art. 1024, otorgando competencia a los jueces nacionales en lo contencioso administrativo 
y, en el interior del país, a los jueces federales para resolver los supuestos de retardo por la falta de 
decisión de la autoridad aduanera en los casos previstos en el art. 1132, ap. 3. 

De manera concordante, se propone la incorporación de dos apartados al art. 1132 (competencia 
del Tribunal Fiscal y del juez federal, en su caso) y el agregado de un inciso f) al art. 1025 (compe-
tencia del Tribunal Fiscal), que permitan la interposición de demanda ante el juez competente o, en 
forma optativa y excluyente, recurso de apelación o demanda ante el Tribunal Fiscal, contra la falta 
de decisión respecto de la solicitud de otorgamiento de dicho régimen dentro del plazo previsto o la 
decisión denegatoria de acogimiento al régimen de garantía, o bien contra la decisión que fijare un 
importe o determinare una forma distinta de la que correspondiere, de conformidad con este Código; 
aclarando que si se optare por la acción judicial ésta podrá ser tramitada mediante el procedimiento 
sumarísimo contemplado en el art. 498 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.

Para atender los supuestos de retardo de justicia en el dictado de la resolución definitiva del Tri-
bunal Fiscal en las causas a las que se refieren los recursos contra las demoras en materia de garan-
tías o recursos contra ellas, se propone también la inclusión de un nuevo inciso en el art. 1028, que 
contemple la competencia de las cámaras federales en los recursos por retardo del Tribunal Fiscal. 

De igual manera, se propone introducir sendos artículos (1174 bis y 1179 bis), para instrumentar 
un procedimiento sumarísimo para evitar que se torne ilusoria la revisión contemplada.

En consecuencia, se proponen las siguientes modificaciones:

• Sustitúyese el art. 459 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 459.- 1. La decisión que concediere o denegare el otorgamiento del régimen de garantía 
deberá dictarse dentro del plazo de dos (2) días.

2. La decisión que hiciere lugar a la utilización del régimen de garantía y que determinare el 
importe a garantizar en cada caso no implicará prejuzgamiento respecto de la decisión que en defi-
nitiva recayere, así como tampoco renuncia alguna relativa a los derechos controvertidos”.

• Sustitúyese el art. 463 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 463.- 1. Contra la resolución que denegare el otorgamiento del régimen de garantía, fi-
jare su importe o determinare su forma, así como también contra la que exigiere la constitución de 
una garantía, podrá interponerse demanda ante la justicia o recurso de apelación ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación por el procedimiento previsto en la Sección XIV, Título III. La constitución de la 
garantía exigida por el servicio aduanero no obstará a la interposición de la demanda o del recurso 
previsto y, en su caso, no significará desistimiento de los que se hubieren interpuesto.

2. También procederá la demanda ante la justicia o el recurso de apelación ante el Tribunal Fis-
cal de la Nación cuando el servicio aduanero no se expidiera dentro del plazo previsto en el artículo 
459 con relación al pedido de otorgamiento del régimen de garantía presentado por el interesado”.

• Sustitúyese el art. 1042 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1042.– 1. Cuando en los procedimientos para las infracciones, para los delitos o de im-
pugnación se desestimare la denuncia, se sobreseyere o se absolviere respecto del ilícito imputado 
o se hiciere lugar a la impugnación del interesado, no se tributará tasa de almacenaje por la mer-
cadería que se encontrare en depósitos fiscales afectada a tales procedimientos, desde la fecha de 
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iniciación del procedimiento hasta diez (10) días después de la fecha en que quedare ejecutoriada 
la aludida resolución.

2. Si la resolución definitiva fuere condenatoria o rechazare la impugnación del interesado, la 
tasa aplicable se calculará sobre la base de la escala mínima correspondiente a la mercadería de 
que se tratare, durante la sustanciación del procedimiento y hasta diez (10) días después de la fecha 
en que quedare ejecutoriada la aludida resolución. 

3. No se tributará tasa de almacenaje por la mercadería, a cuyo respecto se hubiere solicitado su 
libramiento bajo el régimen de garantía, a partir de las cuarenta y ocho (48) horas de haberse for-
mulado el pedido, siempre que el mismo fuere resuelto favorablemente. Esta exención se extenderá 
hasta diez (10) días después de la fecha en que quedare ejecutoriada la resolución que autoriza la 
entrega a plaza de la mercadería de que se tratare”.

• Sustitúyese el art. 1132 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 1132.- 1. Contra las resoluciones definitivas del administrador dictadas en los procedi-
mientos de repetición y para las infracciones, como así también en los supuestos en los que en cual-
quiera de estos dos procedimientos se hubiera producido retardo del administrador en el dictado de 
la resolución definitiva o en el trámite del procedimiento de que se tratare, se podrá interponer en 
forma optativa y excluyente:

a) recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación; o
b) demanda contenciosa ante el juez competente.
2. Contra las resoluciones definitivas del administrador dictadas en el procedimiento de impug-

nación en los casos previstos en el artículo 1053, incisos a), b), c), d) y e), como así también en los 
supuestos en los que en el mencionado procedimiento se hubiera producido retardo del adminis-
trador en el dictado de la resolución definitiva o en el trámite del procedimiento, sólo procederá el 
recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación.

3. El retardo del administrador en el dictado de la resolución definitiva se producirá si no se 
dictare la resolución dentro de los plazos señalados por este Código.

4. Se entenderá que existe retardo en el trámite del procedimiento cuando hubieran transcurridos 
dos (2) años desde que se hubiere planteado la impugnación o la repetición u ordenado la instruc-
ción del sumario, según el caso, y no hubiere recaído resolución definitiva al respecto.

5. Podrá interponerse demanda ante el juez competente o, en forma optativa y excluyente, recur-
so de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación contra:

a) la falta de decisión respecto de la solicitud de otorgamiento del régimen de garantía dentro del 
plazo previsto para ello;

b) la decisión que denegare el otorgamiento del régimen de garantía; o
c) la decisión que fijare un importe a garantizar o determinare una forma de garantía distinta de 

la que correspondiere de conformidad con este Código”.

• Incorpórase el art. 1174 bis al Código Aduanero, con el siguiente texto: 

“ART. 1174 bis.- En los casos contemplados en el artículo 1132, apartado 5, si el administrado 
optare por apelar ante el Tribunal Fiscal de la Nación, dicha apelación sumarísima se regirá por el 
siguiente procedimiento:

a) recibida la apelación, se correrá traslado a la Dirección General de Aduanas para que la 
conteste en el plazo perentorio e improrrogable de tres (3) días, acompañando los elementos de los 
que pretendiere valerse;

b) la prueba de la que intentaren valerse las partes será documental y deberá acompañarse con 
los escritos iniciales o individualizarla, en caso de hallarse en poder de la contraparte, a fin de re-
cabar su presentación por la otra parte en el plazo de tres (3) días;
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c) desde la contestación de la apelación o, en el supuesto de intimarse a la otra parte para que 
agregue la documental que se hallare en su poder, desde que se produjere dicha agregación o, según 
el caso, desde que venciere el plazo para hacerlo, el Tribunal Fiscal de la Nación dictará sentencia 
haciendo lugar o rechazando la apelación en un plazo no mayor de cinco (5) días;

d) contra la sentencia del Tribunal Fiscal de la Nación procederá la apelación ante la Cámara 
Federal, la que deberá ser interpuesta junto con su fundamentación dentro del plazo de tres (3) días, 
tras lo cual el Tribunal Fiscal elevará las actuaciones de inmediato;

e) este procedimiento se regirá supletoriamente por lo dispuesto en el artículo 498 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación”.

• Incorpórase el art. 1179 bis al Código Aduanero, con el siguiente texto:

“ART. 1179 bis.- En el caso contemplado en el artículo 1132, apartado 5, si el administrado op-
tare por plantear acción judicial, la misma tramitará por el procedimiento sumarísimo previsto en el 
artículo 498 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación”.

28º) Régimen de contenedores. Liberalización de su ingreso y egreso (arts. 486 y 487).
La situación de los contenedores que ingresan y permanecen más tiempo de lo previsto por el 

régimen de importación temporaria, muchas veces debido a la ausencia de cargas para exportación, 
ha provocado la instrucción de sumarios por montos importantes que no se condicen con la reprocha-
bilidad de la conducta y la incidencia económica del hecho. Ello ha generado desde hace ya bastante 
tiempo un profundo malestar y múltiples reclamos del sector armador, a fin de que se otorgue a los 
contenedores un régimen más liberal, similar al vigente en Brasil a través del art. 26 de la Ley Mul-
timodal (Ley 9611, del 19 de febrero de 1998). 

Por ese motivo, se propone la exención de los tributos que gravaren importación o exportación 
para consumo de los contenedores, sus accesorios y equipamientos, cuando estuvieren afectados al 
transporte internacional, delegándose en la reglamentación los límites para su utilización, tanto en el 
transporte nacional como internacional.

En tal sentido, se sugiere la sustitución de los arts. 486 y 487 del C.A., conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 486 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 486.- La introducción al territorio aduanero o la extracción del mismo de los contenedo-
res, sus accesorios y equipamientos, afectados al transporte internacional, está exenta de los tribu-
tos que gravaren su importación para consumo o su exportación para consumo, según el caso”.

• Sustitúyese el art. 487 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 487.- El Poder Ejecutivo queda facultado para reglamentar la utilización de los contene-
dores en el transporte nacional e internacional de mercadería de importación o exportación, cuidan-
do de no entorpecer la rapidez y economía de su desplazamiento”.

29º) Régimen de exportación en consignación (art. 565 bis y 965, inc. d). 
El decreto 637/79 estableció un régimen de exportación en consignación con la finalidad de fo-

mentar las exportaciones, permitiendo el acceso de nuevos productos a potenciales mercados. Cuan-
do el Código entró en vigencia no contempló este régimen, por lo que se siguió utilizando la norma 
vigente.
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El régimen era aplicable sólo a la mercadería expresamente incluida en el listado anexo al referido 
decreto, que fue modificándose a través de los decretos 2799/83 y 712/96, hasta que finalmente el 
decreto 975/98 dejó sin efecto las limitaciones que surgían en función de dichos listados y se exten-
dió la aplicación del régimen al universo de las mercaderías contenidas en la Nomenclatura Común 
del Mercosur.

La última modificación del régimen de exportación en consignación se produjo a través del de-
creto 482/02, que facultó al Ministerio de Producción a fijar plazos particulares en atención a las 
condiciones de comercialización de los distintos sectores productivos.

Este régimen apunta a la venta en consignación, en virtud del cual el exportador remite la mer-
cadería a un mandatario en el exterior para que éste la venda a nombre propio, pero por cuenta del 
exportador. El régimen, que en 1979 se encontraba previsto en los arts. 232 y siguientes del Código 
de Comercio, hoy está regulado en los arts. 1335 y siguientes del Código Civil y Comercial, con 
vigencia desde agosto de 2015.

Desde el punto de vista de la relación jurídica aduanera, este régimen no encuadra exactamente 
en la exportación temporaria, ya que su finalidad no es precisamente la permanencia de la mercadería 
en el extranjero en el mismo estado para luego ser reimportada dentro de un plazo predeterminado; y 
tampoco se ajusta claramente al caso de la exportación definitiva, pues la transacción que da origen 
a la exportación no se encuentra cerrada aún y cabe, entonces, la posibilidad de que pueda retornar 
reimportándose la mercadería que había salido bajo el régimen de exportación definitiva, en los tér-
minos del art. 566 del Código.

Es así que, cuando se instituyó el régimen, quedó de manifiesto que lo que se procuraba lograr era 
facilitar la exportación con miras a la apertura de mercados extranjeros, concediéndose para ello los 
mecanismos previstos en los entonces vigentes arts. 133 y 141 de la Ley de Aduana (t.o. 1962 y sus 
modificatorias), que se referían a la posibilidad de exportar sin el pago de derechos, bajo el régimen 
de garantía (hoy art. 790 C.A.), y reimportar la mercadería previamente exportada en forma definiti-
va (hoy art. 566 C.A.), si no se concretaba la venta.

Dado que se trata de un régimen con características especiales, que implica la concesión de exen-
ciones tributarias ─hoy sujetas a restricciones para su delegación en el Poder Ejecutivo por el art. 76 
de la Constitución Nacional─, se considera necesario que tenga su recepción a nivel de ley. 

Por las características particulares antes mencionadas, su inclusión debería hacerse dentro de la Sec-
ción VI de Regímenes Especiales y, dentro de ella, a continuación del régimen de muestras (Capítulo IX), 
ya que, como éste, tiene por finalidad la promoción de exportaciones, y antes del régimen de reimpor-
tación de mercadería exportada para consumo (Capítulo X), con parte de cuyos lineamientos coinciden.

En este régimen se consideró que, a los fines de fijar el momento imponible, corresponde adoptar 
la fecha de registro de la respectiva solicitud de destinación de exportación en consignación, en línea 
con lo dispuesto en el art. 726 y con la jurisprudencia de la Cámara Federal19. Ello así, por cuanto la 
exportación de la mercadería se materializa con su salida del territorio aduanero con el objetivo de 
ser vendida y que, por lo tanto, permanezca en el exterior en forma permanente; sin perjuicio de que 
la venta finalmente no se concrete.

19 CNACAF, Sala IV, 29/11/94, “Batalla Hnos. S.A. (TF 6751-A) c/ANA”. En igual sentido, Sala IV, 22/7/85, “Distrimeco SRL c/ANA”.
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Además, es con el registro de dicha solicitud cuando el exportador debe declarar todos los ele-
mentos a los que hace referencia el art. 332 del C.A.; debiendo declarar el precio definitivo recién al 
momento de registrar o comunicar que se ha concretado la venta.

De este modo se pretende dar al exportador cierta previsibilidad en sus operaciones, pues no es 
razonable que en el plazo durante el cual se procura concretar la venta le sea aplicable un aumento en 
la alícuota de los derechos de exportación.

A su vez, se decidió computar el plazo de un año para concretar la venta desde el momento del 
libramiento de la mercadería y no desde el registro de la solicitud de exportación. Ocurre en varias 
ocasiones que, entre estas fechas, transcurre un tiempo prolongado que no haría más que entorpecer 
o socavar los beneficios que el régimen pretende instaurar.

Como dijimos, este régimen tiende a promover las ventas en el exterior a través del otorgamiento 
de beneficios a la exportación, tales como el plazo para concretar su comercialización, la exención 
de tributos —en el supuesto de reimportarse la mercadería en tiempo y forma—, y el plazo de espera 
para el pago de los tributos.

Como contrapartida a los beneficios que brinda esta modalidad de venta, su otorgamiento está 
sujeto al acatamiento de determinadas obligaciones, cuyo incumplimiento debe ser pasible de san-
ciones propias del régimen que deben ser incorporadas en la Sección XII, Título II, del Código 
Aduanero, como un inciso más del art. 965. Teniendo en cuenta que, una vez salida la mercadería, 
se debe cumplir con su retorno dentro del plazo estipulado y que, a los fines del régimen, ese plazo 
es esencial. Por ese motivo, no debería contemplarse la posibilidad de que esta infracción pueda 
cometerse bajo la modalidad de infracción formal, como se prevé en los incisos a) y b) del art. 968.   

Cabe señalar que el Código Aduanero no preveía un régimen infraccional para sancionar los in-
cumplimientos vinculados a este régimen y que, incluso, la Corte (casos “Distrimeco”20 y “Citrex”21) 
revocó las condenas impuestas por la aduana, en las que se pretendía encuadrar esas conductas en las 
infracciones previstas en los arts. 970 y 954 del C.A

Por ello, se propone introducir los arts. 565 bis-1 al art. 565 bis-6 en la Sección VI del Código 
Aduanero, incorporando a esos fines el “Capítulo IX BIS”, bajo la denominación de “Régimen de 
exportación en consignación” y, a su vez, agregar un inc. d) al art. 965, para contemplar la sanción 
específica que se aplicará en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que impone el régi-
men, conforme sigue: 

Incorpóranse, a continuación del art. 565, el Capítulo IX BIS, denominado “Régimen de exporta-
ción en consignación” y, dentro de él, a los arts. 565 bis-1 al art. 565 bis-6, con los siguientes textos:

▬ “ART. 565 bis-1.- 1. La destinación de exportación en consignación es aquella en virtud de la 
cual la mercadería exportada puede permanecer fuera del territorio aduanero, por un tiempo deter-
minado, a la espera de concretarse su venta en el mercado de destino.

2. Si la venta no se realizare dentro del plazo acordado, el exportador deberá reimportar la mer-
cadería, a cuyo fin dispondrá de un plazo adicional de sesenta (60) días”. 

▬ “ART. 565 bis-2.- 1. La solicitud de exportación en consignación estará sometida a las mismas 
formalidades exigidas para las declaraciones de las exportaciones para consumo, con excepción de 

20 Fallos 311:2010.
21 Fallos 308:1224.
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los elementos relativos al precio y demás condiciones de venta, siendo no obstante obligatorio decla-
rar un valor imponible estimado, de conformidad con lo establecido en el artículo 745.

2. Cuando la exportación de la mercadería de que se tratare estuviera sujeta al pago de tributos que 
gravaren la exportación, deberá constituirse una garantía en los términos del artículo 453, inciso b)”.

▬ “ART. 565 bis-3.- 1. La exportación de mercadería bajo el régimen de exportación en consig-
nación no está sujeta a la imposición de tributos, con excepción de las tasas retributivas de servicios. 
No obstante, estará sometida a las prohibiciones de carácter económico o no económico que rigie-
ran para la exportación para consumo.

2. La reimportación de la mercadería dentro del plazo acordado estará sujeta al régimen previsto 
en el artículo 566”. 

▬ “ART. 565 bis-4.- 1. El Poder Ejecutivo determinará el plazo máximo de permanencia en el 
exterior bajo este régimen, según las características o tipo de mercadería de que se tratare, el que 
no podrá exceder el plazo máximo de un año, contado desde la fecha de su libramiento. 

2. El Poder Ejecutivo podrá delegar en el Ministerio de Hacienda la determinación del plazo 
referido en el apartado 1. Cuando no se hubiera fijado un plazo específico, regirá el plazo general 
de permanencia indicado en el apartado 1.

3. Dentro del plazo acordado el exportador deberá:
a) informar si ha procedido a la venta de la mercadería exportada, en cuyo caso declarará los 

elementos relativos al precio y demás condiciones de venta; o
b) reimportar la mercadería en el mismo estado en que fuera exportada, teniendo en cuenta lo 

expresado en el artículo 565 bis-1, apartado 2”.

▬ “ART. 565 bis-5.- 1. En el caso de haberse procedido a la venta dentro del plazo otorgado, el 
exportador:

a) deberá pagar los tributos que gravaren la exportación para consumo;
b) tendrá derecho a cobrar o acreditar, según el caso, los estímulos que correspondieren a la 

exportación para consumo; y
c) deberá cumplir con los deberes que estableciera el régimen cambiario vigente.
2. A los fines indicados en el apartado 1, serán de aplicación las normas vigentes al momento en 

que se hubiera registrado la solicitud de destinación de exportación en consignación”.

▬ “ART. 565 bis-6.- La mercadería sometida a la destinación de exportación en consignación 
se considerará exportada para consumo, aun cuando su exportación se encontrare sometida a una 
prohibición, si venciere el plazo acordado para su permanencia en el exterior sin que el exportador 
la hubiera reimportado ni declarado su venta”.

• Sustitúyese el art. 965 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 965.– El que no cumpliere con la obligación que hubiera condicionado el otorgamiento de: 
a) una excepción a una prohibición a la importación para consumo o a la exportación para con-

sumo, será sancionado con el comiso de la mercadería en infracción;
b) una exención total o parcial de tributos que gravaren la importación para consumo o la ex-

portación para consumo, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe 
actualizado de los tributos dispensados;

c) un estímulo a la exportación para consumo, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco 
(5) veces el importe actualizado del estímulo acordado;

d) una exportación en consignación, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces 
el importe de los tributos que gravaren la exportación para consumo de la mercadería en infracción, 
multa que no podrá ser inferior al treinta (30 %) por ciento del valor imponible de la mercadería, 
aun cuando ésta no estuviere gravada”. 
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30º) Sustitución de la denominación del Capítulo Décimo Primero de la Sección VI por 
“Régimen de compensación de envíos de mercaderías con deficiencias” y adecuación del 
régimen a lo previsto por la ley 27.430 (arts. 573, 576 bis y 577 C.A.) 

En vista de las modificaciones introducidas por la ley 27.430, como así también en función de las 
reformas sugeridas para este Capítulo, que dispensan de la obligación de reimportar o reexportar la 
mercadería defectuosa cuando ésta fuere abandonada a favor del Estado nacional, destruida o inuti-
lizada de manera de quitarle todo valor comercial, o cuando la reexportación no estuviera autorizada 
por las autoridades del país de destino, o el retorno resultare antieconómico o inconveniente y el ex-
portador acreditare debida y fehacientemente la destrucción total de la mercadería en el exterior, co-
rrespondería adecuar la denominación del Capítulo para sustituirlo por “Régimen de compensación 
de envíos de mercadería con deficiencias”, en lugar de “Régimen de importación o de exportación 
para compensar envíos de mercadería con deficiencias”.

Por ello, se sugiere modificar la denominación del Capítulo para que incluir todos los supuestos 
que contempla la ley.

• Sustitúyese la denominación del Capítulo Décimo Primero de la Sección VI por el siguiente 
texto: 

“Régimen de compensación de envíos de mercaderías con deficiencias”.

Este régimen prevé una exención tributaria y la inaplicabilidad de las prohibiciones económicas 
con relación a las importaciones y exportaciones que se efectúen en el marco de una obligación de 
garantía, cuando ésta se traduzca en el envío de una mercadería destinada a sustituir a otra defectuosa 
remitida anteriormente, así como la devolución a origen de esta última.

En ocasiones, sobre todo en los supuestos de importación o exportación de grandes proyectos de 
inversión o de bienes de capital, la deficiencia puede circunscribirse sólo a una parte, pieza o com-
ponente de la mercadería involucrada; y, en el marco de una obligación de garantía, no resulta nece-
saria la importación o exportación de la totalidad, sino únicamente de la parte, pieza o componente 
afectada por el defecto.

En tal sentido, se propone la modificación del art. 573, a fin de permitir que la importación o 
exportación, exención de tributos y las prohibiciones de carácter económico se pueda aplicar tanto 
a la mercadería deficiente en su totalidad como así también a una parte, pieza o componente de ella, 
que estuviere en tal condición, para evitar la obligación de importar o exportar todo, cuando ello no 
resultare necesario o fuere antieconómico.

Asimismo, la ley 27.430, a través de los arts. 248 y 249, incorporó un artículo sin número a conti-
nuación del art. 576 del C.A. y modificó el art. 577, cuyos textos introducen al régimen un concepto 
más amplio que el previsto en el art. 573, al referirse a “deficiencias” en general en lugar de limitar 
la sustitución exclusivamente a los supuestos en los cuales la mercadería presentare “deficiencias de 
material o de fabricación”.

Es evidente que la ley 27.430 intentó ampliar y flexibilizar el régimen vigente, por lo que resulta 
aconsejable receptar este criterio en el art. 573, para armonizar con el resto del articulado del Código. 
A tal efecto se sugiere eliminar la frase “de material o de fabricación” y agregar “o que no se ajuste 
a las especificaciones contratadas”, transcribiendo textualmente la parte del art. 248 de la citada ley 
que se refiere a lo antes señalado, conforme sigue:
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• Sustitúyese el art. 573 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 573.– 1. Cuando en virtud de una obligación de garantía, la importación o la exportación 
de determinada mercadería o de una parte, pieza o componente de aquella tuviere por fin sustituir a 
otra idéntica o similar con deficiencias o que no se ajustare a las especificaciones contratadas, di-
chas destinaciones estarán exentas del pago de los tributos que las gravaren, de la correspondiente 
negociación de divisas y de la aplicación de las prohibiciones de carácter económico, siempre que 
se cumplieren las condiciones que determinare la reglamentación.

2. Cuando la deficiencia afectare sólo a una parte, pieza o componente de la mercadería impor-
tada o exportada al amparo de la obligación de garantía, el interesado deberá acreditar por medio 
fehaciente tal circunstancia”.

Además, de acuerdo a lo señalado, el art. 248 de la ley 27.430 (agregado como artículo sin núme-
ro a continuación del art. 576 del C.A.) creó un nuevo régimen (opcional al ya vigente, previsto en 
los arts. 573 al 576 del C.A.), a cuyo beneficio pueden acogerse tanto el importador como el expor-
tador cuando la mercadería ─que es objeto de una transacción internacional─ presenta deficiencias 
sustanciales o no se ajusta a las especificaciones del contrato, de modo que esos defectos o falta de 
adecuación a lo convenido la torne inapropiada para el uso o el destino que motivó su adquisición. 

Por lo tanto, cuando ingrese o egrese mercadería con deficiencias o ésta no se adecue a las especi-
ficaciones comprometidas por el vendedor, el interesado podrá seguir el procedimiento contemplado 
por los arts. 573 a 576 del C.A. o, en su defecto, optar por este otro régimen que, como dijimos, 
convive con el sistema anterior.

Este nuevo régimen sólo ampara a la mercadería completa. Sin embargo, puede ocurrir que la defi-
ciencia sólo afecte a una parte, pieza o componente de ella, tornando innecesario el desplazamiento de 
toda la partida o de una maquinaria de gran porte, cuando la solución podría limitarse al repuesto o a 
una cantidad mínima que se hallare en tal situación. Lo que hace aconsejable que la norma contemple 
tanto a la mercadería completa como a la reexportación o reimportación de la parte, pieza o componente 
deficiente o inadecuada para el funcionamiento o destino pretendido, lo que amerita su modificación.

Por otro lado, si bien el art. 248 de la ley 27.430 introdujo a continuación del art. 576 el texto que 
se transcribe más abajo, como un artículo “sin número”, parece más apropiado designarlo como art. 
576 bis, para conservar la armonía del articulado del Código.

A tal efecto, se propone agregar el art. 576 bis al Código Aduanero para incluir en ese contexto el 
art. 248 de la ley 27.430, conforme sigue:

• Incorpórase el art. 576 bis al Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 576 bis - 1. En los casos de importación o de exportación de mercadería o de una parte, 
pieza o componente de aquella que presentare deficiencias o que no se ajustare a las especificacio-
nes contratadas, el importador o el exportador, en lugar de acogerse al tratamiento previsto en los 
artículos 573 a 576, podrá optar por reexportar o reimportar tal mercadería y solicitar la devolución 
de los tributos pagados oportunamente, siempre que ésta no hubiera sido objeto de elaboración, 
reparación o uso en el país de importación o exportación y sea reexportada o reimportada dentro de 
un plazo razonable.

2. La utilización de la mercadería no impedirá su devolución cuando su uso hubiera sido indis-
pensable para constatar los defectos u otras circunstancias que dieran lugar a su devolución.

3. Cuando la deficiencia afectare sólo a una parte, pieza o componente de la mercadería impor-
tada o exportada al amparo de la obligación de garantía, el interesado deberá acreditar por medio 
fehaciente que forman parte de esa mercadería”.
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Cabe considerar también que —tratándose de la importación o exportación de grandes proyectos 
de inversión o de bienes de capital— desmontar la mercadería defectuosa o la parte, pieza o com-
ponente de ella que fuere deficiente puede demandar un tiempo relativamente extenso en razón de 
su complejidad, tamaño, etc. Más aún, en ocasiones la disponibilidad de transporte adecuado para el 
acarreo internacional requiere de la obtención de habilitaciones previas, requisito que naturalmente 
puede demorar el inicio de la sustitución oportunamente acordada entre el comprador y el vendedor 
y, eventualmente, la autorización del servicio aduanero. 

Razón por la cual, a fin de facilitar el cumplimiento de la obligación de garantía a cargo del fabri-
cante o del exportador, se propone fijar un plazo no menor a cuatro (4) meses, contados a partir de la 
notificación efectiva del otorgamiento de la autorización por el servicio aduanero, para concretar las 
operaciones de importación y exportación previstas por el régimen de compensación. 

Para ello, se propicia la incorporación de un apartado 3 al art. 577, conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 577 del Código Aduanero por siguiente texto:

“ART. 577.– 1. El servicio aduanero podrá autorizar que, en lugar de ser reexportada, la mer-
cadería con deficiencia sea abandonada a favor del Estado nacional o destruida o inutilizada de 
manera de quitarle todo valor comercial, bajo control aduanero. También podrá dispensar al expor-
tador de la obligación de reimportar la mercadería defectuosa cuando la reexportación no estuviera 
autorizada por las autoridades del país de destino, o cuando el retorno resultare antieconómico o 
inconveniente y el exportador acreditare debida y fehacientemente la destrucción total de la merca-
dería en el exterior.

2. La reglamentación determinará el plazo máximo dentro del cual podrán invocarse los bene-
ficios previstos en este Capítulo. También podrá fijar los porcentajes o valores máximos dentro de 
los cuales se podrá hacer uso de esta exención, pudiendo variarlos según que las deficiencias se 
hallaren o no sujetas a comprobación por parte del servicio aduanero.

3. La reglamentación determinará el plazo dentro del cual deberá efectuarse la importación o 
exportación prevista en los artículos 573 y 574 o, en su defecto, cumplir con los supuestos contem-
plados en el apartado 1 de este artículo. Este plazo que no podrá ser inferior a ciento veinte (120) 
días, contados a partir de la fecha de notificación del acto que lo autoriza”.

31º) Prohibiciones a la importación y a la exportación. Corrección de error de impresión 
del texto original del Código Aduanero. Publicación previa. Ámbito temporal de las prohi-
biciones de carácter económico (arts. 610, 617 y 618)

Cabe advertir que se deslizó un error de imprenta al publicarse el texto original del art. 610 del 
C.A.22 en el Boletín Oficial del 23/03/1981. Toda vez que se ha omitido la primera línea del inc. a) y, 
en su lugar, se reprodujo la primera línea del inc. c). 

22 Art. 610 del C.A. (texto publicado en el Boletín Oficial del 23/03/1981): “Son no económicas las prohibiciones establecidas por 
cualquiera de las razones siguientes:
a) seguridad pública o defensa nacional; o defensa de las instituciones políticas del Estado;
b) política internacional;
c) seguridad pública o defensa nacional;
d) moral pública y buenas costumbres;
e) salud pública, política alimentaria o sanidad animal o vegetal;
f) protección del patrimonio artístico, histórico, arqueológico o científico;
g) conservación de las especies animales o vegetales”.
Luego, el art. 1º de la ley 24.611 incorporó el inciso h), para regular la protección ambiental: “h) Preservación del ambiente, conservación 
de los recursos naturales y prevención de la contaminación”. 
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El texto original del inc. a), remitido al Diario Oficial, expresaba: “a) afirmación de la soberanía 
nacional o defensa de las instituciones políticas del Estado”. Sin embargo en el Boletín Oficial se 
lee: “a) seguridad pública o defensa nacional; o defensa de las instituciones políticas del Estado”, 
que se reitera en el inc. c).

Si bien ciertas publicaciones digitales (por ej., infoleg) transcribe el art. 610 con el texto corregido 
de hecho, por lo evidente del error, esta sería la ocasión para modificarlo, ya que nunca fue rectificado 
por ley.

Por otra parte, el art. 616 establece que las prohibiciones a la importación y a la exportación en-
trarán en vigencia a partir del día siguiente de la publicación oficial de la norma respectiva. Por su 
parte, el art. 617 dispone que a estos fines será considerada publicación suficiente la efectuada en el 
Boletín de la Administración Nacional de Aduanas. 

Según expresa la Exposición de Motivos del Código, esta disposición tiene por objeto asegurar la 
rápida aplicación de las restricciones directas.

La publicación es obligatoria en los términos del art. 5 del Código Civil y Comercial de la Nación, 
del art. 11 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos y del Art. X del GATT. 

A fin de evitar los inconvenientes que se presentan actualmente con la publicación del Boletín de 
Aduanas, que no brinda garantías suficientes acerca de su publicación y divulgación en las fechas en 
las que se datan, conviene modificar el art. 617, disponiendo que en todos los casos dicha publicación 
deba realizarse en el Boletín Oficial (art. 7, segundo párrafo, decreto 618/97).

 En cuanto al ámbito temporal, el art. 616 establece que las prohibiciones a la importación y a la 
exportación entrarán en vigencia a partir del día siguiente de la publicación oficial de la norma res-
pectiva. Por su parte, el art. 617 dispone que a estos fines será considerada publicación suficiente la 
efectuada en el Boletín de la Administración Nacional de Aduanas. 

Según expresa la Exposición de Motivos del Código, esta disposición tiene por objeto asegurar la 
rápida aplicación de las restricciones directas.

Sin embargo, dado que la publicidad de las normas es obligatoria en los términos del art. 5 del Có-
digo Civil y Comercial de la Nación, del art. 11 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos 
y del Art. X del GATT, y a fin de evitar los inconvenientes que se presentan actualmente con la publica-
ción del Boletín de Aduanas, que no brinda las garantías suficientes en cuanto a la publicación y divul-
gación en las fechas en las que se datan, conviene modificar el art. 617, disponiendo que en todos los 
casos dicha publicación deba realizarse en el Boletín Oficial (art. 7, segundo párrafo, decreto 618/97).

El art. 618 se refiere a los supuestos en los que la mercadería de importación no se encuentra 
alcanzada por las prohibiciones de carácter económico, incluyendo entre ellos a la mercadería que 
estuviere expedida con destino final al territorio aduanero y debidamente embarcada, o se encontrare 
ya arribada y en zona primaria aduanera en el momento en que entra en vigencia la medida. 

Si bien no es común, se han dado situaciones en las cuales la mercadería no estaba aún embarcada 
con destino al país y, sin embargo, la solicitud de importación para consumo ya se encontraba pre-
sentada, por anticipado, antes de que entrara en vigencia la medida económica de prohibición. Estos 
supuestos, que encuadrarían en la facultad otorgada por el Código en el art. 279 y concordantes, 
pueden darse en los trayectos cortos (países limítrofes) y no parece equitativo que si el importador 
ha registrado la destinación aduanera y pagado los tributos, se encuentre en peores condiciones que 
aquel que aún no documentó la mercadería ni pagó los tributos. 
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Por ello se propicia la inclusión de un inciso c) en el art. 618, que contemple la hipótesis en la que 
se hubiera registrado la solicitud de importación para consumo.

En atención a lo expresado, se propone la sustitución de los arts. 610, 617 y 618, conforme siguen:

• Sustitúyese el art. 610 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 610.– Son no económicas las prohibiciones establecidas por cualquiera de las razones 
siguientes:

a) afirmación de la soberanía nacional o defensa de las instituciones políticas del Estado;
b) política internacional;
c) seguridad pública o defensa nacional;
d) moral pública y buenas costumbres;
e) salud pública, política alimentaria o sanidad animal o vegetal;
f) protección del patrimonio artístico, histórico, arqueológico o científico;
g) conservación de las especies animales o vegetales.
h) preservación del ambiente, conservación de los recursos naturales y prevención de la conta-

minación”. 

• Sustitúyese el art. 617 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 617.- A los fines de lo previsto en el artículo 616, la norma respectiva deberá publicarse 
en el Boletín Oficial”.

• Sustitúyese el art. 618 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 618. Cuando se tratare de importación, las prohibiciones de carácter económico no al-
canzan a la mercadería que se encontrare, a la fecha de entrar en vigencia la medida, en alguna de 
las siguientes situaciones:

a) expedida con destino final al territorio aduanero por tierra, agua, o aire y cargada en el res-
pectivo medio de transporte;

b) en zona primaria aduanera, por haber arribado con anterioridad al territorio aduanero; o
c) con solicitud de importación para consumo registrada ante el servicio aduanero”.

32º) Derechos de importación y exportación. Momento para la determinación del tipo de 
cambio a los fines tributarios (arts. 639, 728 y 729, ap. 2). 

En atención a que, a los fines de cancelar la obligación tributaria aduanera, el art. 20 de la ley 
23.905 modificó el momento en que se fija el tipo de cambio para la conversión de la moneda extran-
jera en moneda de curso legal, es conveniente ajustar a ese criterio los arts. 639, 728, y 729, ap. 2.

Si bien el art. 31 de la Decisión Nº 16/94 del Consejo Mercado Común del Mercosur, que ha sido 
debidamente internalizada, dispuso que: “Para el cálculo de la deuda aduanera, cuando correspon-
diere, será considerado el tipo de cambio aplicable en la fecha del registro de la declaración”, debe 
tenerse presente que dicho tipo de cambio aplicable a ese momento será, entonces, el establecido 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 20 de la ley 23.905 y, de aceptarse esta propuesta, lo será de 
acuerdo con la norma que surgiría de esta nueva redacción del art. 639 del C.A.

Por ello se propone sustituir los arts. 639, 728, y ap. 2 del art. 729, adecuándolos a la ley 23.905, 
conforme sigue:
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• Sustitúyese el art. 639 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 639.- A los fines de la liquidación de los derechos de importación y de los demás tributos 
que gravaren la importación para consumo, serán de aplicación el régimen tributario, la alícuota y 
la base imponible vigentes en las fechas indicadas en los artículos 637 o 638, según el caso. El tipo 
de cambio para la conversión de la moneda extranjera en moneda nacional de curso legal será el 
vigente el día anterior al del efectivo pago”.

• Sustitúyese el art. 728 del Código Aduanero por el siguiente texto:
“ART. 728.- A los fines de la liquidación de los derechos de exportación y de los demás tributos 

que gravaren la exportación para consumo, serán de aplicación el régimen tributario, la alícuota y 
la base imponible vigentes en las fechas indicadas en los artículos 726 o 727, según el caso. El tipo 
de cambio para la conversión de la moneda extranjera en moneda nacional de curso legal será el 
vigente el día anterior al del efectivo pago”.

• Sustitúyese el art. 729 del Código Aduanero por el siguiente texto: 
“ART. 729.- 1. No obstante lo dispuesto en el artículo 728 y cuando se tratase del supuesto previsto 

en el artículo 726, el Poder Ejecutivo podrá establecer con relación a determinada mercadería un ré-
gimen opcional en virtud del cual, a los fines de la liquidación de los derechos de exportación y de los 
demás tributos que gravaren la exportación para consumo, sean aplicables el régimen tributario, la 
alícuota y la base imponible vigentes a la fecha en que se perfeccionare el contrato de compraventa y 
siempre que el interesado registrare dicho contrato ante el organismo que al efecto se designare, dentro 
de un plazo que no podrá exceder de cinco (5) días, contado desde el perfeccionamiento mencionado.

2. A los fines de lo establecido en el apartado 1, el tipo de cambio aplicable para la conversión 
de la moneda extranjera en moneda nacional de curso legal será el vigente el día anterior al del 
efectivo pago”.

33º) Derechos de importación. Valor en aduana para determinar los derechos de importa-
ción “ad valorem” (arts. 640, 641, 642, 643, 644, 645. 646, 647, 648, 649, 650, 651, 652, 653, 
654, 655, 656 y 657). Derogación de los arts. 658 y 659. 

El régimen de valoración en aduana para importación se sustentaba en la llamada “noción teórica” 
del valor, recogiendo el concepto de “valor normal”, contemplado en el Art. VII del GATT de 1947. 
Esa noción, trasvasada a lo que luego fue la definición de valor en Bruselas de 1950, fue adoptada en 
nuestro país por la ley 17.352 y, posteriormente, en nuestro Código Aduanero, en los arts. 635 a 659.

En 1979 culminó la Ronda Tokyo del GATT, cambiando los criterios de la “noción teórica” por 
el criterio de la llamada “noción positiva”, que pasó a ser la base de la valoración de importación 
a través del valor en aduana del precio pagado o por pagar en una venta destinada a ser importada 
para consumo. Nuestro país adhirió a ese sistema por la ley 23.311, vigente desde el 1º/01/1988 y 
reglamentado por el Decreto 1026/87, que consideró automáticamente derogados los arts. 641 a 650 
y 652 a 659 del C.A., así como toda otra disposición que se opusiera a la mencionada ley 23.311. 
Posteriormente, mediante la ley 24.425, la Argentina país aceptó el Acuerdo de Valoración en Adua-
na de 1994 (en adelante “AVA”), aprobado juntamente con la creación y adhesión de nuestro país a la 
Organización Mundial del Comercio. Por dichas razones nuestra administración comenzó a regirse 
directamente por el Acuerdo de Valoración de 1994.

Como hemos dicho en otras partes de este informe, los países deben adaptar sus legislaciones de 
valoración de importación al AVA, sin que ello signifique que se sustituya la legislación nacional en 
el nivel normativo que marque su Constitución. 
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Al igual que sucede con el régimen antidumping y subvenciones, nuestro país tiene una deuda 
pendiente que es la de reglamentar por sí mismo estas herramientas de suma importancia para el 
comercio internacional. 

En consecuencia, se propicia la introducción de normas de valoración en importación que, si-
guiendo los principios de los acuerdos internacionales aprobados por el Congreso, sean acordes con 
nuestras instituciones aduaneras ya incluidas en el Código Aduanero.

En virtud de lo expuesto, la propuesta consiste en establecer los siguientes artículos:
a) El art. 640 dispone la eliminación de los precios oficiales, que se encuentran prohibidos por el 

Art. 7 del AVA y, ahora, en el art. 650 que se propone.
b) el art. 641 establece la definición del valor en aduana, consistente en la transacción del precio 

realmente pagado o por pagar, hoy contemplado en el Art. 1 del AVA. Si bien se recibe el término 
“venta”, al igual que se emplea en el AVA, para las valoraciones de importación, dado que ese vo-
cablo puede comprender supuestos que van más allá de lo que formalmente se considera “venta” en 
nuestro país, se aclara que puede hacer referencia a otros supuestos similares a ella, tal como hoy en 
día lo expresan, en materia de valoración de exportación, los arts. 745, que dispone que “este concep-
to…. es aplicable haya sido o no la mercadería que se exportare objeto de un contrato de compra-
venta y cualesquiera fueran las condiciones de ese contrato”, o el art. 742, inciso c), que al hablar de 
venta sucesivas considera que éstas constituyen una especie de actos de disposición al expresar “… 
reventas o de otros actos de disposición”.

c) El art. 642 recoge la nota interpretativa al Art. 1 del AVA, en su párrafo 1, y en el apartado 2 se 
recoge las aclaraciones que se inspiran los párrafos 2 y 4 de la referida nota al Art. 1.

d) El art. 643 sienta el principio que la simple vinculación no implica la inadmisibilidad del valor 
declarado, estableciendo el test de admisibilidad y las condiciones de comparación. 

e) El art. 644 se inspira en el Art. 8 del AVA, aclarando algunos de sus términos con aportes de 
otras partes del mismo acuerdo. 

f) El art. 645 recoge el modo de abonar los intereses por financiación, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 1026/87. 

g) El art. 646 contempla la pretensión de que el valor de transacción sea aplicable en la mayor 
medida de lo posible, incluyendo a nivel legal la necesidad de iniciar consultas con el importador 
antes de descartar el valor declarado como admisible. En su apartado 2 establece el orden sucesivo y 
secuencial de los métodos que se comienzan a describir a partir del art. 646 hasta el art. 649.

h) El art. 647 unifica el método de comparación con la mercadería idéntica o similar a la que es 
objeto de valoración, tomando como base a los Arts. 2 y 3 del AVA.

i) El art. 648 describe el método sustractivo en línea con lo previsto en el Art. 5 del AVA.
j) El art. 649 hace referencia al método de valor reconstruido, inspirado en el Art. 6.
k) El art. 650 desarrolla el método del último recurso, también llamado “residual”, con las prohi-

biciones contempladas en el Art. 7 del AVA.
l) El art. 651 se inspira en el art. 639 de nuestro Código Aduanero.
m) El art. 652 trata de la información confidencial, receptando los criterios del Art. 10 del AVA.
n) El art. 653 define la vinculación a la cual se hace referencia en el art. 641 y 643, tomando como 

base lo dispuesto en el Art. 10 del AVA.
ñ) El art. 654 recoge el párrafo 2, punto 3, de la nota al Art. 1 del AVA.
o) El art. 655 retoma el criterio contemplado en el anterior art. 658 del C.A. en cuanto a que el va-

lor en aduana será determinado para la mercadería de importación, aun cuando por las características 
de su destinación aduanera no estuvieran gravadas con derechos de importación.

p) El art. 656 recoge la norma del Decreto 1026/87, mediante la cual se exceptúa del valor en 
aduana las cartillas especiales para agilizar el despacho de equipaje y pacotilla, previstas en los ac-
tuales arts. 500 y 526, respectivamente.



 SECCIÓN DOCUMENTOS 215

q) El art. 657 prevé como norma interpretativa del régimen de valoración, previsto en los arts. 641 
a 652 que aquí se propician, las reglas del AVA y su Anexo I referido a las notas interpretativas del 
mismo. Este artículo se basa en lo dispuesto en el art. 656 del C.A.

Sobre esas bases se proponen las siguientes modificaciones:

• Sustitúyese el art. 640 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 640.- El derecho de importación ad valorem es aquel cuyo importe se obtiene mediante la 
aplicación de un porcentual sobre el valor en aduana de la mercadería”.

• Restablécese el art. 641 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 641.- 1. Para la aplicación del derecho de importación ad valorem, el valor en aduana 
de la mercadería importada es el valor de transacción que se determinare sobre la base del precio 
realmente pagado o por pagar por la mercadería, cuando ésta se vende para su exportación al país 
de importación, en el momento que determinan para cada supuesto los artículos 637 o 638 y de con-
formidad con los ajustes dispuestos en el artículo 644, siempre que:

a) no existieran restricciones a la cesión o utilización de dichas mercaderías por el importador, 
con excepción de las que surgieran de la legislación del país de importación; las que limitaren el te-
rritorio geográfico donde puedan revenderse las mercaderías; o cuando existiendo alguna de dichas 
restricciones éstas no afectaren sustancialmente al valor de las mercaderías;

b) la venta o el precio no dependieran de ninguna condición o contraprestación cuyo valor no 
pudiera determinarse en relación con las mercaderías a valorar; y

c) no revirtieran al enajenante, fuere de manera directa o indirecta, parte alguna del producto de 
la venta o de cualquier cesión o utilización ulteriores de las mercaderías por el comprador, a menos 
que pueda efectuarse el debido ajuste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 644; y

d) no existiera vinculación entre el adquirente y el enajenante o que, si ella existiera, el valor de 
transacción fuer aceptable en los términos del artículo 643, apartado 1.

2. El precio realmente pagado o por pagar comprenderá todos los pagos realmente efectuados o 
por efectuarse, como condición de la transacción de las mercaderías importadas por el comprador 
al vendedor o por el adquirente a un tercero para satisfacer una obligación del enajenante.

3. El concepto de venta mencionado, en este Capítulo para determinar el valor en aduana, es 
aplicable aunque la mercadería no fuere objeto de un contrato de compraventa y cualesquiera fue-
ren las condiciones del contrato, siempre que hubiere una transferencia del derecho a la disponibi-
lidad jurídica de la mercadería a título oneroso. El derecho a disponer de la mercadería consiste en 
la facultad de extinguir el derecho, real o personal, que tuviere el titular sobre ella”.

• Restablécese el art. 642 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 642.- 1. A los fines de determinar el valor en aduana previsto en el artículo 641 no será 
necesario que el pago del precio pagado o por pagar se realice por un medio directo, pudiéndose 
hacer mediante otros medios que signifiquen un crecimiento del pasivo del comprador y consecuente 
incremento del activo del vendedor, fuere de manera directa o indirecta.

2. No obstante el concepto de “precio pagado o por pagar” implica que:
a) las actividades, que por cuenta propia emprendiera el comprador, salvo aquellas que implica-

ren un ajuste en los términos del artículo 644, no serán consideradas un pago indirecto, aun cuando 
beneficiaren al vendedor;   

b) el pago total que hiciera o fuera a hacer el comprador al vendedor tenga como causa la venta 
de las mercaderías importadas, descartándose de ese concepto aquellos pagos que no se relaciona-
ren con dicha transacción”.
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• Restablécese el art. 643 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 643.- 1. No obstante lo establecido en el artículo 641, apartado 1, inciso d), en el caso de 
existir vinculación en los términos del artículo 652, el precio concertado entre personas vinculadas 
será considerado admisible si ella no influyera en el precio, lo que se presumirá si, a instancias del 
importador, se demostrare que el mismo se aproxima mucho al:

a) valor de transacción en las ventas de mercaderías idénticas o similares efectuadas entre per-
sonas no vinculadas entre sí para la exportación al mismo país importado;

b) valor en aduana de mercaderías idénticas o similares, determinado con arreglo al método 
sustractivo contemplado en el artículo 647; o

c) valor en aduana de mercaderías idénticas o similares, determinado con arreglo al método de 
valor reconstruido a partir del costo de producción contemplado en el artículo 648;

2. Los criterios de comparación enunciados en el apartado 1 tendrán una mera función compara-
tiva, pero no podrán ser utilizados como métodos de valoración de la mercadería importada.

3. Para la comparación de precios indicada en el apartado 1, deben tenerse en cuenta que co-
rrespondan a operaciones:

 a) de la misma fecha o, en su defecto, de las fechas más próximas posibles, utilizando el tipo de 
cambio vigente en nuestro país en el supuesto de que fuere necesario convertir moneda extranjera 
en moneda nacional, para posibilitar la comparación de precios de conformidad con un patrón 
uniforme;

b) efectuadas en el mismo nivel comercial;
c) por cantidades similares; y
d) con costos similares a aquellos en que hubiere incurrido el enajenante si el destinatario no 

estuviera vinculado”.

• Restablécese el art. 644 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 644.- 1. Para determinar el valor en aduana se añadirán al precio realmente pagado o 
por pagar:

a) los gastos para entregar la mercadería en el puerto o lugar de introducción en el territorio 
aduanero, incluyendo especialmente: los gastos de transporte y de seguro, los gastos para la obten-
ción fuera del territorio aduanero de los documentos relacionados con la introducción de la merca-
dería en dicho territorio, incluidos los derechos consulares, los derechos y demás tributos exigibles 
fuera del territorio aduanero, el costo de los embalajes, excepto si éstos siguieran su régimen adua-
nero propio, los gastos de embalaje (mano de obra, materiales u otros gastos) y los gastos de carga;

b) los siguientes elementos, en la medida en que se encontraren a cargo del comprador y no es-
tuvieran incluidos en dicho precio:

b-1) las comisiones y los gastos de corretaje, salvo las comisiones de compra;
b-2) el costo de los envases o embalajes que a los efectos aduaneros se consideraren como for-

mando un todo con las mercaderías de que se tratare;
b-3) los gastos de embalaje, tanto por concepto de mano de obra como de materiales;
c) el valor, debidamente repartido, de los siguientes bienes y servicios, siempre que el comprador, 

de manera directa o indirecta, los hubiera suministrado gratuitamente o a precios reducidos para 
que se utilizaran en la producción y transacción para la exportación de las mercaderías importadas 
y en la medida en que dicho valor no estuviera incluido en el precio realmente pagado o por pagar:

c-1) los materiales, piezas y elementos, partes y artículos análogos incorporados a las mercade-
rías importadas;

c-2) las herramientas, matrices, moldes y elementos análogos utilizados para la producción de 
las mercaderías importadas;

c-3) los materiales consumidos en la producción de las mercaderías importadas;
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c-4) ingeniería, creación y perfeccionamiento, trabajos artísticos, diseños, planos y croquis reali-
zados fuera del país de importación y necesarios para la producción de las mercaderías importadas;

d) la contraprestación por objetos inmateriales cuyo valor estuviere incorporado en la merca-
dería objeto de valoración, especialmente patentes de invención, modelos de utilidad, marcas de 
fábrica o de comercio, diseños, derechos de autor, modelos o dibujos industriales, que el compra-
dor tuviera que pagar directa o indirectamente como condición necesaria para que el vendedor 
realice la transacción, en la medida en que la mencionada contraprestación no estuviera incluida 
en el precio realmente pagado o por pagar. Se presumirá que si la mercadería es importada con el 
objeto inmaterial ya incorporado, el precio ha contemplado el mismo. No se añadirán al precio los 
derechos de reproducción de dichas mercadería en el país de importación, ni tampoco los pagos que 
se efectuare al comprador por derechos de distribución o reventa de las mercaderías importadas, 
salvo, en este último supuesto, que constituyera una clara condición de venta;

e) el valor de cualquier parte del producto de la reventa, cesión o utilización posterior de las 
mercadería importada que revirtiera directa o indirectamente al vendedor, incluyendo la contra-
prestación por los objetos inmateriales incorporados en la fabricación o comercialización cuya titu-
laridad le correspondiera al vendedor que la hubiera exportado, o le correspondiera a una persona 
relacionada con el mencionado vendedor. 

2. Las adiciones al precio realmente pagado o por pagar, previstas en el presente artículo, sólo 
podrán hacerse sobre la base de datos objetivos y cuantificables. 

3. Para la determinación del valor en aduana, el precio realmente pagado o por pagar únicamen-
te podrá incrementarse de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo”.

• Restablécese el art. 645 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 645.- 1. Los intereses devengados en virtud de un acuerdo de financiación concertado por 
el adquirente, relativo a la transacción de la mercadería importada, no se considerará parte del 
valor en aduana siempre que:

a) los intereses se distingan del precio realmente pagado o por pagar por dicha mercadería; 
b) el acuerdo de financiación se hubiera concertado por escrito; y
c) cuando se le requiera, el comprador pudiera demostrar:
c-1) que la mercadería se transmite realmente al precio declarado como precio realmente pagado 

o por pagar; y
c-2) que la tasa de interés reclamada no excediera del nivel aplicado a este tipo de transacciones 

en el mercado internacional, siempre que no superare la existente en el país de importación en el 
momento en que se hubiera facilitado la financiación.

2. Lo expresado se aplicará tanto si quien facilitare la financiación fuera el propio enajenante 
como si lo hiciera una entidad bancaria u otra persona física o jurídica. Se aplicará también, si 
procede, en los casos en que la mercadería se valorara mediante la aplicación de un método distinto 
del basado en el valor de transacción”.

• Restablécese el art. 646 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 646.- 1. Se procurará, en la mayor medida de lo posible, que el valor en aduana de la 
mercadería importada se determine de conformidad con el valor de transacción del precio pagado o 
por pagar contemplado en el artículo 641.

2. Si la transacción no constituyere una venta o el servicio aduanero considerara que el valor 
declarado por el importador no es admisible como valor de transacción, podrá desestimar el precio 
declarado. En este último caso iniciará consultas con el importador, a fin de que éste pueda suminis-
trarle información que le permita justificar la procedencia de dicho valor.

3. Si se desestimara el método del valor de transacción, se aplicará el que resultare de algunos de 
los métodos que se indican en los artículos 647, 648, 649 o 650, que serán aplicados sucesivamente 
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en ese orden secuencial. El servicio aduanero deberá fundamentar la razón por la cual considera 
desestimable la aplicación del método o métodos precedentes”.

• Restablécese el art. 647 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 647.- 1. Si no fuere de aplicación el valor de transacción basado en el precio pagado o por 
pagar, el valor en aduana será:

a) el valor de transacción de la “mercadería idéntica” vendida para la exportación en el mismo 
país de importación, con los ajustes del caso; o

b) en defecto del método indicado en el inciso a), será el valor de transacción de la “mercadería 
similar”, vendida para la exportación al mismo lugar de importación con los ajustes del caso.

2. A estos fines se entenderá que:
a) son mercaderías idénticas las que fueren iguales en todo, incluidas sus características físicas, 

calidad y prestigio comercial, sin que las pequeñas diferencias de aspecto impidan que sean consi-
deradas como tales;

b) son mercaderías similares las que, aunque no fueren iguales en todo, tuvieran características 
y composición semejantes que les permitieran cumplir las mismas funciones y ser comercialmente 
intercambiables, teniendo en cuenta especialmente su calidad, prestigio comercial y la existencia de 
una marca comercial;

c) las expresiones “mercaderías idénticas” y “mercaderías similares” no comprenden las mer-
caderías que lleven incorporados o contengan, según el caso, elementos de ingeniería, creación y 
perfeccionamiento, trabajos artísticos, diseños, planos y croquis por los cuales no se hayan hecho 
ajustes en virtud del apartado 1, inciso c-4), del artículo 644, por haber sido realizados tales ele-
mentos en el país de importación;

d) sólo se considerarán “mercaderías idénticas” o “mercaderías similares” las producidas en 
el mismo país que las mercaderías objeto de valoración. Si no existieran mercaderías idénticas o 
similares, según el caso, producidas por la misma persona que produjo las mercaderías objeto de 
valoración, se podrán tener en cuenta mercaderías producidas por una persona diferente.

3. A los fines de aplicar los métodos contemplados en este artículo, el valor en aduana se deter-
minará utilizando el valor de transacción de mercaderías idénticas o similares, según el caso, trans-
feridas en el mismo nivel comercial y sustancialmente en las mismas cantidades que las que fueran 
objeto de la valoración. Si no hubiera venta se utilizará el valor de transacción de mercaderías 
idénticas o similares, según el caso, transferidas onerosamente a un nivel comercial diferente y/o en 
cantidades diferentes, ajustado para tener en cuenta las diferencias atribuibles al nivel comercial y/o 
a la cantidad, siempre que estos ajustes pudieran hacerse sobre la base de datos comprobados que 
demuestren claramente que aquéllos son razonables y exactos, tanto si suponen un aumento como 
una disminución del valor.

4. Si los costos y gastos para entregar la mercadería en el puerto o lugar de introducción en el 
territorio aduanero, incluyendo especialmente los gastos de transporte y de seguro, estuvieran inclui-
dos en el valor de transacción, se efectuará un ajuste de dicho valor para tener en cuenta las diferen-
cias apreciables entre esos costos y gastos de las mercaderías importadas y los correspondientes a los 
de las mercaderías idénticas que resultaren de las diferencias de distancia y de forma de transporte.

5. Si al aplicar el presente artículo se dispusiera de más de un valor de transacción de merca-
derías idénticas o similares para determinar el valor en aduana de las mercaderías importadas, se 
utilizará el valor de transacción más bajo”.

• Restablécese el art. 648 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 648.- 1. Si el valor en aduana de las mercaderías importadas no pudiera determinarse con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 641 a 647, se aplicará el “método sustractivo”, que se basará 
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en el precio unitario al que se vendiera, en el mercado del lugar de importación, la mayor cantidad 
total de las mercaderías importadas o de otras mercaderías importadas que fueran idénticas o si-
milares a ellas, en el momento de la importación de las mercaderías objeto de valoración, o en un 
momento aproximado, a personas que no estuvieran vinculadas con aquellas de quienes adquieren 
dichas mercaderías, con las siguientes deducciones:

a) las comisiones pagadas o convenidas usualmente, o los suplementos por beneficios y gastos 
generales cargados habitualmente, en relación con las ventas en dicho país de mercaderías im-
portadas de la misma especie o clase. Se entiende por “misma especie o clase” la mercadería que 
pertenece a un grupo o gama de mercaderías producidas por una rama de producción determinada 
o por un sector de la misma y comprende mercaderías idénticas o similares;

b) los gastos habituales de transporte y de seguros, así como los gastos conexos en que se incurra 
en el país importador;

c) los derechos de aduana y otros tributos que gravaren la importación para consumo o que se 
aplicaran con motivo de la importación, pagaderos en el país de importación.

2. Si en el momento de la importación de las mercaderías a valorar o en un momento aproxima-
do, no se vendieran las mercaderías importadas, ni mercaderías idénticas o similares importadas, 
el valor se determinará, con sujeción por lo demás a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, 
sobre la base del precio unitario a que se vendieran en el mercado del lugar de importación las 
mercaderías importadas, o mercaderías idénticas o similares importadas, en el mismo estado en que 
fueron importadas, en la fecha más próxima después de la importación de las mercaderías objeto de 
valoración pero antes de transcurridos noventa (90) días desde el registro de la solicitud de impor-
tación para consumo.

3. Si ni las mercaderías importadas, ni otras mercaderías importadas que fueran idénticas o 
similares a ellas, se vendieran o de otro modo se enajenaran a titulo oneroso en el lugar de importa-
ción en el mismo estado en que son importadas, y si el importador lo solicitara, el valor en aduana 
se determinará sobre la base del precio unitario a que se vendiera la mayor cantidad total de las 
mercaderías importadas, después de su transformación, a personas del país de importación que no 
tuvieran vinculación con aquellas de quienes adquirieran las mercaderías, teniendo debidamente 
en cuenta el valor agregado en esa transformación y las deducciones previstas en el apartado 1”.

• Restablécese el art. 649 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 649.- 1. Si el valor en aduana de las mercaderías importadas no pudiera determinarse con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 641 a 648, se aplicará el “método del valor reconstruido”; 
esto es, el que resultare de la suma de:

a) el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para pro-
ducir las mercaderías importadas;

b) una cantidad por concepto de beneficios y gastos generales igual a la que suele añadirse tra-
tándose de ventas de mercaderías de la misma especie o clase que las mercaderías objeto de la va-
loración efectuadas por productores del país de exportación en operaciones de exportación al país 
de importación. Se entiende por “misma especie o clase” la mercadería que pertenece a un grupo 
o gama de mercaderías producidas por una rama de producción determinada o por un sector de la 
misma y comprende mercaderías idénticas o similares;

c) el costo o valor de todos los demás gastos contemplados en el artículo 642, apartado 1, inciso 
a). El costo o valor se basará en la contabilidad comercial del productor, llevada de conformidad 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el país de producción. 

2. Si el servicio aduanero no contare con la colaboración del productor de la mercadería, por no 
ser residente en el territorio del lugar de importación, a fin de que exhiba o permita el acceso para 
su examen de documentos, estados o registros contables y cifras correspondientes a la contabilidad 
o de otro tipo, con el fin de determinar un valor reconstruido, la información proporcionada por el 



220 REVISTA DE ESTUDIOS ADUANEROS

productor de las mercaderías con el objeto de determinar su valor en aduana con arreglo a las dis-
posiciones de este artículo podrá ser verificada en otro país por las autoridades del país de impor-
tación, con la conformidad del productor y previa notificación al gobierno del país de que se tratare 
y que éste responda en un plazo razonable que no tiene nada que objetar contra la investigación”.

• Restablécese el art. 650 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 650.- 1. Si el valor en aduana de las mercaderías importadas no pudiera determinarse con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 641 a 649, el valor en aduana aplicable será determinado por 
el método del “último recurso”, que surgiera de criterios razonables, compatibles con los principios y 
disposiciones de este Código y de los acuerdos internacionales en la materia que hubieran sido apro-
bados por el Congreso de nuestro país, sobre la base de los datos disponibles en el país de importación.

2. No obstante, el valor en aduana determinado según el presente artículo no se basará en:
a) el precio de venta en el mercado interno del país de importación;
b) un sistema que prevea la aceptación, a afectos de la valoración en aduana, del más alto de dos 

valores posibles;
c) el precio de mercaderías en el mercado nacional del país exportador;
d) un costo de producción distinto de los valores reconstruidos que se hayan determinado para 

mercaderías idénticas o similares de conformidad con lo dispuesto en este Código;
e) el precio de mercaderías vendidas para exportación a un país distinto del país de importación;
f) valores en aduana mínimos;
g) valores arbitrarios o ficticios.
3. La valoración a realizarse de acuerdo con este artículo se basará en la flexibilización razona-

ble de los métodos previstos en los artículos 641 a 648, procurando mantener el principio del valor 
real de la mercadería”.

• Restablécese el art. 651 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 651.- 1. El valor en aduana se establecerá en moneda de curso legal en la República Ar-
gentina.

2. Cuando los elementos que se tienen en cuenta para la determinación del valor o del precio 
pagado o a pagar estuvieren expresados en una moneda distinta a la nacional de curso legal, para 
su conversión se aplicará el tipo de cambio vendedor del día de cierre de las operaciones de cambio 
con vigencia al cierre del día anterior al del efectivo pago, de conformidad con las cotización para 
operaciones comerciales del Banco de la Nación Argentina y, para las no cotizadas por éste, las que 
suministrare el Banco Central de la República Argentina”.

• Restablécese el art. 652 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 652.- Toda información que por su naturaleza fuere confidencial o que se suministrare 
con carácter de tal a los efectos de la valoración en aduana, será considerada como estrictamente 
confidencial por el servicio aduanero y demás autoridades pertinentes, que no la revelarán sin au-
torización expresa de la persona o del gobierno que la hubiera suministrado, salvo en la medida en 
que fuera necesario revelarla en el contexto de un procedimiento judicial”.

• Restablécese el art. 653 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 653.- 1. A los efectos de este Código se considerará que existe vinculación entre las perso-
nas solamente en los casos siguientes:

a) si una de ellas ocupa cargos de responsabilidad o dirección en una empresa de la otra;
b) si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios;
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c) si están en relación de empleador y empleado;
d) si una persona tiene, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión del cinco 

por ciento (5%) o más de la participación, acciones o cuotas partes de los derechos de la persona 
jurídica y con derecho a voto;

e) si una de ellas controla directa o indirectamente las decisiones de la otra;
f) si ambas personas están controladas directa o indirectamente por una tercera;
g) si juntas controlan directa o indirectamente a una tercera persona; o
h) si son de la misma familia.
2. Se considera que dos o más personas están asociadas en negocios porque una es el agente, 

distribuidor o concesionario exclusivo de la otra, cualquiera que sea la designación utilizada y se 
las considerarán como vinculadas a estos efectos, si se les pudiera aplicar alguno de los criterios 
enunciados en el apartado 1”.

• Restablécese el art. 654 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 654.- El servicio aduanero debe brindar al importador por escrito la información del 
método según el cual se haya determinado el valor en aduana de sus mercaderías y, en su caso, la 
explicación de las razones por las cuales ese método fue efectivamente escogido”.

• Restablécese el art. 655 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 655.- El valor en aduana contemplado en los artículos precedentes de este Código se 
determinará para toda mercadería que fuera declarada en las aduanas, incluso la que no estuviera 
gravada o la que se hallara sujeta a derechos específicos”. 

• Restablécese el art. 656 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 656.- Cuando se tratare de efectos que constituyeren equipaje o pacotilla de los tripulan-
tes, el servicio aduanero continuará aplicando lo previsto en los artículos 500 y 526, respectivamen-
te, del Código Aduanero”. 

• Restablécese el art. 657 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 657.- A los efectos de la interpretación del régimen de valoración previsto en los artículos 
641 a 654, será de aplicación el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General 
de Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y sus Anexos, que fuera aprobado por la ley 24.425”.

34º) Derechos Antidumping y Derechos compensatorios (arts. 687, 688, 689, 690, 691, 692, 
693, 694, 695, 696, 697, 698, 699, 700, 701, 702, 703, 704, 705, 706, 707, 708, 709, 710, 711, 
712, 713, 714, 715, 716, 717, 718, 719, 720, 721, 722 y 723)

La ley 24.425 aprobó los Acuerdos Antidumping y de Subvenciones contemplados en el Acta 
Final del Acuerdo de Marrakech, comprometiéndose a adecuar sus leyes y procedimientos a las dis-
posiciones de los mismos (Arts. 18.4 del Acuerdo Antidumping y Art. 32.5 del Acuerdo de Subven-
ciones y Medidas Compensatorias). Ello indica que dichos acuerdos no rigen en forma directa, sino a 
través de las leyes nacionales. Así sucede en los principales países del mundo que tienen sus propias 
leyes antidumping y de subvenciones, las cuales no enervan la aplicación de los acuerdos sobre estas 
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materias23 sino que, por el contrario los rectifican y enriquecen con normas que reglamentan las bases 
existentes en dichos acuerdos.

Por otra parte, las disposiciones del Código Aduanero en general coinciden con las normas de los 
acuerdos antes mencionados, por haber sido dictadas en relación con sus antecedentes, a cuyas discu-
siones asistían algunos de los miembros de la Comisión Redactora. Ello aconseja el mantenimiento 
de esas normas a nivel de ley formal, eliminando posibles dudas a los operadores y brindándoles 
mayor seguridad jurídica que las que surgen de fuentes de jerarquía normativa de nivel inferior.

Los artículos sobre dumping y subvenciones del Código Aduanero, compatibles con los Acuer-
dos antes mencionados, enriquecen su interpretación; sin perjuicio de regular aspectos que dichos 
acuerdos no pueden contemplar por tratarse de cuestiones penales o de política nacional competitiva 
pero que, sin embargo, son indispensables en un Código que regula el régimen de las importaciones 
y exportaciones tales como, por ejemplo: el art. 700, que elimina de estas medidas a las operaciones 
que no sean comerciales; el art. 701, que ordena que estas medidas sean adicionales a los tributos 
regulares; el art. 704, relativo al tipo de cambio aplicable para calcular los derechos antidumping o 
compensatorios; el art. 705, sobre los modos de iniciación de las investigaciones; el art. 706, relativo 
a las medidas tendientes a evitar denuncias infundadas y maniobras desleales con los competidores; 
los arts. 707, 708 y 709, referidos a las sanciones aplicables a los denunciantes que actúan de mala fe 
o que informan hechos falsos; y el art. 715, que contempla la publicidad necesaria para que los sec-
tores de la producción nacional puedan detectar posibles importaciones en condiciones de dumping 
o con subvenciones a la exportación.

En atención a lo expuesto, es imprescindible que la Nación confirme con claridad su voluntad de 
dictar su propia legislación de comercio exterior en una materia tan crucial como es la relativa a las 
medidas antidumping y de subvenciones, en la que están comprometidos altos intereses nacionales 
(art. 75, incisos 1º y 13, de la CN).

Por ello, se considera necesario restablecer las normas nacionales referidas a dumping y subven-
ciones a nivel de ley, con la pertinente introducción de los cambios necesarios para adecuarlas al 
espíritu y a la redacción de los Acuerdos aprobados por la ley 24.425. 

I.- En el ámbito de los derechos antidumping
En relación con las adecuaciones que se proponen la tarea llevada a cabo para poner al día las 

normas referidas a derechos antidumping es la siguiente.

a) El art. 687 propuesto se mantiene sin cambios, ya que coincide con los principios y hasta con 
la letra del tratado vigente.

b) El art. 688 propuesto modifica el texto actual para diferenciar el concepto de dumping de 
los métodos para determinarlo, aclarando el significado de “valor normal”, concepto necesario para 
comprender en qué consiste el “margen de dumping”, mencionado en los arts. 688 y 696, y remitien-
do a otras normas los diferentes modos de establecerlo. Su segunda parte se remite al siguiente art. 
689, como vemos a continuación.

23 Así sucede con los EE.UU., la UE, Australia, Canadá, Japón, México, Nueva Zelanda, Corea del Sur, Taiwan y Sud África. Ver 
“Anti–Dumping under the WTO: A Comparative Review”, Editor Keith Steele, Kluwer Law International and International Bar Associa-
tion, London-The Hague-Boston, 1996; en la que se pasa revista a las características de cada una de las legislaciones internas de estos 
países, que se han ajustado a las disposiciones del AAD de 1994.
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c) El art. 689 propuesto (inspirado en el actual art. 688), se divide en dos apartados. En el primero 
se recibe el método tradicional para establecer lo que es el valor normal, dejando el texto actual del 
art. 689 como ap. 2, referido a que el cálculo se hará, en principio, respecto del lugar de procedencia 
(concepto definido en el art. 15 del C.A.), y no en el de origen de la mercadería (concepto definido 
en el art. 14 del C.A.). 

d) El art. 690 propuesto mantiene el texto del actual 690, pero contemplando la opción de tomar 
en cuenta el mercado del país de origen, en vez del de procedencia, y se añade un inciso c) inspirado 
en el Art. 2.5 del AAD.

e) El art. 691 propuesto contempla, en su ahora apartado 1, el texto del art. 691 con modificacio-
nes tendientes a adecuarlo al actual acuerdo internacional e incluyendo un apartado 2, a fin de poner 
un poco de claridad sobre los casos que no se deben considerar “ventas en el curso de operaciones 
comerciales normales”, que no se encuentran definidas en el acuerdo internacional. A ese fin se han 
tomado los ejemplos de la doctrina internacional y nacional así como algún antecedente del Órgano 
de Solución de Controversias de la OMC. El apartado 2 brinda ejemplos que permitan ir precisando 
el concepto de “curso de operaciones comerciales normales”. Para el concepto de vinculación se re-
mite al empleado en materia de valoración aduanera de importación, tal como lo hace la legislación 
comparada.

f) El art. 692 propuesto recoge del texto del art. 692 actual; esto es, el supuesto de importaciones 
procedentes de economías que no son de mercado y se lo pone al día tomando en cuenta la Disposi-
ción Suplementaria al Art. VI del GATT y, principalmente, lo dispuesto en el Decreto 1219/2006 y en 
el art. 59 y siguientes del Decreto 1393/2008, cuyo contenido se reproduce (esta vez con nivel legal) 
en tres apartados, adecuándolo al sistema general del ordenamiento. También aquí se ha tomado en 
cuenta la legislación comparada. Se prevé este supuesto como un modo adicional que implicará la 
imposibilidad de aplicar los criterios previstos en el art. 691, admitiéndose la determinación de un 
precio residual elaborado sobre bases razonables, tal como lo admite la doctrina.

g) El art. 693 propuesto está tomado del actual art. 693, referido al precio de exportación “encu-
bierto”. El apartado 1 comienza definiendo el precio de exportación, que no estaba contemplado, y 
recoge en el apartado 2 el anterior texto, agregando aspectos cuyo examen se considera importante 
para arribar a conclusiones ciertas. Sigue el método de la norma vigente sobre la determinación del 
valor normal, pero adecuándolo a los cambios introducidos en el tratado internacional vigente y 
previendo la necesidad de la colaboración de quien da motivo para dudar de la fiabilidad del precio.

h) El art. 694 propuesto adopta la redacción del actual art. 694, con modificaciones. El caso del úl-
timo recurso, que se contempla allí, se encuentra receptado en el párrafo 2.3, última parte, del AAD.

i) El art. 695 propuesto contempla el caso de la llamada “screw driver factory”, receptada en los 
arts. 59 y 60 del Decreto 1393/2008.

j) El art. 696 se inspira en el actual art. 695, refiriéndose a la tarea de comparación a todos los 
efectos; ya no tan sólo entre el valor normal y el precio de exportación, sino trasladable a la com-
paración entre la mercadería importada y la nacional competitiva. El actual art. 696 es eliminado, 
pues admitía que el margen de dumping podía ser incrementado con la diferencia de tributación, 
convirtiendo el derecho antidumping en base imponible del derecho de importación regular, lo que 
está prohibido por el AAD.
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II.- En el ámbito de los derechos compensatorios
El Código se redactó cuando recién había sido aprobado el Convenio celebrado en la Ronda Tokio 

del GATT de 1979. Debía pasar mucha agua bajo el puente para que los Estados Contratantes arri-
baran a ser Estados Miembros de la OMC y redactar un convenio que reemplazara al anterior, y que 
tuviera por vez primera una definición de “subvención” y una regulación que volcó las enseñanzas 
dejadas por los duros enfrentamientos posteriores a 1979 y antes de 1994. El Acuerdo de Subvencio-
nes y Medidas Compensatorias, aprobado en Marrakech en 1994, abarcó subvenciones que permiten 
acciones que exceden el marco de los meros derechos compensatorios. 

Por lo tanto, es necesario poner al día las normas que el Código Aduanero contempla en esta 
materia, incluyendo la noción de subvención que ahora surge del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias de 1994 (en adelante denominado como “ASMC”), así como el concepto 
de especificidad que es necesario que se encuentre presente en la subvención que va a ser objeto de 
un derecho compensatorio. 

En relación con las adecuaciones que se proponen, las mismas tienen poco que ver con los de-
rechos compensatorios en sí, porque la mayoría de las normas de subvenciones tiene que ver con el 
procedimiento que se trata en común con el dumping en el Capítulo Quinto. No obstante, los únicos 
dos artículos del Capítulo Cuarto, referidos a subvenciones, son esenciales para recoger en el Código 
el hecho gravado por los derechos compensatorios, observando las obligaciones asumidas por nues-
tro país en esta materia:

a) El art. 697 restablece el actual art. 697. Los requisitos y circunstancias que allí se enumeran 
coinciden con los previstos en el ASMC. Sólo se cambia la denominación “subsidios” por “subven-
ciones”, por considerarse que este último término es más preciso en el idioma castellano.

b) El art. 698 propuesto es nuevo y contempla la definición de “subvención”, prevista en el art. 
1º del ASMC, pero a los fines de la aplicación de derechos compensatorios. Determina la necesidad 
de la especificidad, que es definida a estos fines en el párrafo 3.1.a) y su concordancia con el párrafo 
2.3 del ASMC. Su modo de determinación se remite al artículo anterior, como ahora el texto del art. 
694 vigente, el caso del último recurso que se encuentra receptado en el párrafo 2.3, ultima parte, del 
AAD vigente.

III.- Ámbito de las disposiciones comunes a los derechos antidumping y compensatorios
En razón de los cambios radicales producidos en materia de dumping y subvenciones, y sobre 

todo en esta última, son muchos los artículos que merecen modificación. La similitud y, en algunos 
casos, la identidad entre las normas del régimen antidumping y de los derechos compensatorios hace 
muy conveniente mantener el esquema oportunamente existente en el Código Aduanero de 1981 
de un Capítulo común a ambos institutos, con las necesarias aclaraciones específicas. No obstante, 
hay instituciones que no figuraban en aquellas normas y que es necesario darle cabida a nivel de ley 
formal en la República Argentina.

La inclusión de las normas de base hace necesario dar mayor lugar al Capítulo V del Título I, 
de la Sección IX, del Código referido a las “Disposiciones Comunes a los Derechos Antidumping y 
Compensatorios”. Por ello se desplaza dicho Capítulo V comprendiendo un artículo más, abarcando 
los arts. 699 al 723.

Las modificaciones de este Capítulo estriban en lo siguiente:
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a) Las reglas sobre los modos de aplicación de los derechos antidumping y derechos compensato-
rios no se encuentran expresadas en los acuerdos internacionales, pero se hacen necesarias en la ley 
nacional. Entre ellas, que se trate de operaciones comerciales y con carácter adicional a los derechos 
de aduana regulares; así como que estos derechos antidumping y compensatorios no deben contem-
plar la incidencia de las devoluciones de tributos. El art. 699 se inspira en los actuales artículos 700, 
701 y 702, que ahora se traducen en los aps. 1, 2 y 3 del propuesto art. 699. 

b) El art. 700 se basa en el actual art. 703.
c) El art. 701 contempla las claves para determinar la existencia de consecuencias perjudiciales 

del dumping o de las subvenciones. Se siguen los criterios de los arts. 3 AAD y 15 ASMC y se indi-
can exámenes que el Órgano de Solución de Controversias de la OMC consideran ineludibles. 

d) El art. 702 se inspira en el actual art. 704. Ver nota de remisión. 
e) El art. 703, relativo al comienzo de la investigación, en su apartado 1, se inspira en el actual 

art. 705. En su apartado 2, relativo a los requisitos que debe individualizar el peticionante se basa en 
el actual art. 708. El apartado 3 se basa en el párrafo 13.1 ASMC. El apartado 4 resguarda el derecho 
de defensa.

f) El art. 704 es nuevo y se refiere a la definición de lo que debe entenderse por mercadería simi-
lar, tomando en cuenta lo expresado en los párrafos 2.6 del AAD y la nota 46 al pie del art. 15.1 del 
ASMC. Se trata de un concepto fundamental para validar las comparaciones de precios.

g) El art. 705, en su apartado 1, reitera el actual art. 709, referente a la necesidad de que la auto-
ridad de aplicación analice la verosimilitud de la solicitud, y en el apartado 2 se reitera el criterio del 
actual art. 707, que sanciona con multa a quien denunciare hechos falsos o falseare la información 
con el fin de obtener la aplicación de derechos antidumping o derechos compensatorios.

 h) El art. 706 es nuevo. Se inspira en los párrafos 6.11 AAD y 12.9 ASMC y designa a quienes 
serán consideradas “partes interesadas” en el procedimiento de investigación. La determinación de 
quienes gozarán de legitimación activa en el procedimiento de investigación exige indicar quienes 
pueden presentarse a ese fin en las actuaciones.

i) El art. 707 se basa en el actual art 710, estableciendo la necesidad de un acto administrativo de 
apertura de la investigación y la obligación de notificar y publicar si la misma es positiva. La publi-
cación y notificación de la apertura de la investigación, y correspondiente comienzo de la etapa que 
desembocará en la determinación preliminar, para la cual es esencial la entrega de los cuestionarios 
a las partes interesadas involucradas, son tratadas en estos arts. 707, 708, 709 y 710.

j) El art. 708 contempla las medidas que deben tomarse con motivo de la apertura de la investi-
gación. Su apartado 1 se basa en la regla del actual art. 16 del Decreto 1393/2008. Los apartados 2, 
3 y 4 se refieren a los cuestionarios que deben notificarse con el fin de obtener información crucial 
para el caso, el plazo para su contestación, posible prórroga del mismo y el eventual aporte de infor-
mación confidencial. El apartado 5 se ocupa de los períodos de investigación en materia de dumping 
o subvenciones y para la determinación del daño, apoyándose en lo actualmente dispuesto en el art. 
15 del Decreto 1393/2008.

k) El art. 709 es nuevo y se refiere a la etapa de análisis de las respuestas a los cuestionarios y de 
la prueba obtenida, a los fines de dictar el informe preliminar determinando si habrá medidas provi-
sionales o no.

m) El art. 710 se refiere a la prueba y su análisis. Sus apartados 1 y 2 se inspiran en los párrafos 
6.2 y 6.4 del AAD y 12.1 y 12.3 del ASMC. Su párrafo 3 en los párrafos 6.6 AAD y 12.5 ASMC. 

n) El art. 711 se refiere a la información confidencial y su contrapartida, que es la garantía de 
la defensa en juicio, que puede serle retaceada a las partes interesadas contrarias a quien pide esa 
condición de confidencialidad. Sus apartados 1 y 2 se basan en los párrafos 6.5 AAD y 12.4 ASMC. 
Su apartado 3 en el párrafo 6.5.1 AAD y 12.4.1 ASMC. El apartado 4 es nuevo y procura aliviar la 
situación de quien carece de posibilidad de analizar la viabilidad real de la prueba confidencialmente 
aportada. Encuentra sus basamentos en los párrafos 6.5.2 AAD y 12.4.2 ASMC y los principios del 
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art. 18 de la nuestra Constitución Nacional, art. 1º de la Ley Nacional de Procedimientos Administra-
tivos y art. 10 del Acuerdo de Valoración Aduanera de la OMC de 1994.

ñ) El art. 712 se refiere especialmente a las visitas “in situ” de la autoridad de aplicación, encon-
trando su basamento en los párrafos 6.7 AAD y 12.6 ASMC. Su apartado 3 encuentra su base en el 
párrafo 12.7 del ASMC.

o) El art. 713 es el actual art. 713 del C.A. y es un principio que se encuentra explicitado en ambos 
Acuerdos internacionales.

p) El art. 714 contempla el alegato sobre la prueba y argumentos vertidos en el expediente, fijando 
plazos procesales. Se toman como base los actuales arts. 718 y 719. También se fija el plazo máximo 
de duración de la investigación conforme a los párrafos 5.10 AAD y 11.11 ASMC.

q) El art. 715 recoge el actual art. 720.
r) El art. 716 recoge el actual art. 721, referido a la resolución final. Aquí se procura evitar que 

el margen de dumping o el importe de la subvención pueda ser excedido, en violación a los párrafos 
9.3 AAD y 19.4 ASMC, lo que suele suceder cuando estos límites son traducidos en una fórmula 
“ad valorem” que, curiosamente, castigan aún más a la mercadería con precios más elevados que a 
la que viene en condiciones de dumping24. Por ello se considera que, en principio, el derecho anti-
dumping o derecho compensatorio debe establecerse sobre la base de la fijación del “valor mínimo 
de exportación” (VME) ─consistente en el valor normal (en materia de dumping) o de la suma de 
la subvención al precio de exportación (en materia de subvenciones)─, por debajo del cual se apli-
caran automáticamente los derechos antidumping o compensatorios. Si se aplicaran derechos “ad 
valorem”, sus importes no podrán exceder ese VME. Dada la posible alteración de ese “VME” se 
contempla su revisión periódica.

s) El art. 717 se refiere a la temporalidad de los derechos, reiterando lo que expresa el actual art. 
721 y recogiendo los párrafos 10.1 AAD y 20.1 ASMC. La retroactividad se trata en los apartados 2, 
3 y 4, sobre la base de los criterios existentes en los párrafos 10.2 y 10.6 AAD y 20.2 y 20.6 ASMC.

t) El art. 718 se refiere a la vigencia de los derechos antidumping o derechos compensatorios y a 
sus posibles revisiones, recogiendo para ello los criterios contemplados en los párrafos 11.2 y 11.3 
AAD y 21.2 y 21.3 ASMC.

u) El art. 719 se refiere a los modos anormales de finalización del procedimiento de investigación, 
haciendo referencia a la ausencia de pruebas suficientes, diferencias entre el precio de exportación 
y el margen de dumping o el importe de la subvención, que sean “de minimis”, o volúmenes o daño 
insignificantes (párrafos 5.8. AAD y 11.9 ASMC), o contemplare la existencia de compromisos de 
precios que es desarrollado en el siguiente art. 720.

v) El art. 720, al desarrollar el compromiso de precios se sustenta en los párrafos 8.1; 8.3; 8.4 y 
8.6 AAD y párrafos 18.1; 18.3; y 18.6 ASMC.

w) El art. 721 respeta el sistema de publicaciones contemplados en el actual art. 715.
x) El art. 722 contempla la necesidad de que este tipo de medidas sean adoptadas por un funcio-

nario con rango de Ministro y abre la posibilidad de contar con más de un organismo, incluso autár-
quico, para llevar a cabo la investigación. Recoge así la experiencia del art. 722 actual.

y) El at. 723 se basa en el actual art. 723, refiriéndose a la interpretación de acuerdo a las ma-
terias que trataren siguiendo, a ese fin, lo dispuesto en el AAD y el ASMC, según el caso, ya que 
son normas obligatorias para nuestro país y, desde el punto de vista de la aplicación, percepción y 
fiscalización de los derechos antidumping y derechos compensatorios que, como hemos visto en el 
art. 700, son adicionales a los regulares, se consideran aplicables las normas contempladas para los 
derechos de importación. 

24 Ver crítica a este sistema en la obra “Código Aduanero Comentado”, citado en la nota 1 de estos fundamentos,  T° II, ps. 585 y 
siguientes
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Sobre esas bases se proponen las siguientes modificaciones:

• Restablécese el art. 687 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 687.– La importación para consumo de mercadería en condiciones de dumping podrá ser 
gravada por la autoridad de aplicación con un derecho antidumping, en las condiciones estableci-
das en este Capítulo, cuando dicha importación:

a) causare un perjuicio importante a una actividad productiva que se desarrollare en el territorio 
aduanero;

b) amenazare causar en forma inminente un perjuicio importante a una actividad productiva que 
se desarrollare en el territorio aduanero; o

c) causare un retraso sensible a la iniciación de una actividad productiva en el territorio aduane-
ro, siempre que los actos tendientes a concretarla estuvieren en curso de ejecución; es decir, median-
te actos que impliquen gastos importantes ya efectuados que fueran conducentes a la realización de 
la actividad, tales como, por vía de ejemplo, la construcción de una fábrica o la adquisición de la 
maquinaria para esos fines”.

• Sustitúyese el art. 688 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 688.– Existe dumping cuando el precio de exportación de una mercadería que se impor-
tare fuere menor que el valor normal, que consistirá en el precio comparable al por mayor, en con-
diciones de salida de fábrica, determinado de conformidad con lo establecido en los artículos 689 y 
690 o, en su defecto, en el que fuera determinado de conformidad con lo establecido en los artículos 
691 y 692, apartado 1. La diferencia entre el precio de exportación y el valor normal es denominada 
margen de dumping”. 

• Sustitúyese el art. 689 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 689.– 1. Se considerará valor normal, a los fines de la comparación, al precio de ventas 
efectuadas en el curso de operaciones comerciales normales, de mercadería similar, destinada al 
consumo en el mercado interno del país de procedencia o de origen, según correspondiere.

2. Cuando el país de procedencia no fuere el país de origen de la mercadería el precio de exporta-
ción se comparará, a fin de determinar la existencia de dumping, con el precio de ventas efectuadas 
en el curso de operaciones comerciales normales, de mercadería idéntica o, en su defecto, similar, 
destinada al consumo en el mercado interno del país de procedencia”.

• Sustitúyese el art. 690 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 690.– Aun cuando el país de procedencia no fuere el país de origen de la mercadería, el 
precio de exportación de ésta debe compararse, a fin de determinar la existencia de dumping, con 
el precio de ventas efectuadas en el país de origen de acuerdo con el artículo 689, cuando se diere 
alguna de la siguiente circunstancias:

a) que la mercadería hubiere sido objeto de una operación de tránsito en el país de procedencia, 
con transbordo o sin él;

b) que no hubiere producción de tal mercadería en el país de procedencia;
c) que no existiera un precio comparable en el país de procedencia; o
d) que el precio comparable de venta en el país de origen fuere mayor que el precio comparable 

de venta en el país de procedencia”.
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• Sustitúyese el art. 691 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 691.– 1. En los supuestos en que no hubiere ventas de mercadería idéntica o en su defecto 
similar, en el curso de operaciones comerciales normales en el mercado interno del país de proce-
dencia, o del país de origen si correspondiera su consideración de acuerdo con los artículos 689, 
apartado 2, y 690, o cuando en razón de una situación especial del mercado o del bajo volumen de 
las ventas en el mercado interno del país exportador, tales ventas no permitieren una comparación 
válida con el precio de exportación, o cuando existiere imposibilidad de obtener información sobre 
dichas ventas, se considerará que existe dumping si el precio de exportación fuere menor que:

a) el precio representativo de mercadería idéntica o, en su defecto, similar, vendida para la ex-
portación efectuada a un tercer país apropiado en el curso de operaciones comerciales normales.

b) el costo de producción en el país de origen, incrementado con un suplemento razonable para 
cubrir los gastos de administración, de comercialización y de carácter general, así como también un 
importe en concepto de beneficio razonable atendiendo a la actividad de que se tratare. La compa-
ración con los costos mencionados en este inciso se utilizará cuando el precio indicado en el inciso 
a) no fuere representativo.

2. Se considera que la venta no es realizada en el curso de operaciones comerciales normales, 
especialmente cuando:

a) el precio fuera inferior a los costos unitarios de producción más los gastos de administración, 
de comercialización y de carácter general;

b) la transacción fuera realizada entre empresas vinculadas, salvo que se demostrara que la vin-
culación no influye en el precio. A estos efectos el concepto de vinculación es el contemplado a los 
fines de la valoración aduanera en importación;

c) el precio fuera pagado parte en dinero y parte mediante contraprestaciones o beneficios no 
incluidos en el precio;

d) se presentare el supuesto contemplado en el artículo 692; o
e) se acreditare la imposibilidad de obtener información sobre las ventas realizadas en el propio 

mercado del país de exportación. 

• Sustitúyese el art. 692 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 692.– 1. Cuando se tratare de importaciones originarias o, en su caso, procedentes de un 
país en el cual el comercio fuere objeto de un monopolio absoluto o casi absoluto, o en el cual no 
rigiera la economía de mercado porque los precios internos no estuvieran sujetos a su determinación 
por la puja entre la oferta y la demanda, o el nivel de los mismos estuvieren fijados o significativa-
mente influenciados por el Estado, y fuera imposible aplicar los criterios previstos en el artículo 691, 
el valor normal será determinado sobre la base de:

a) el precio de venta al mercado interno en un tercer país con economía de mercado cuyas ca-
racterísticas de producción así como de la mercadería resultante fueran similares a los del país de 
origen o exportación, según el caso; o

b) el precio reconstruido en dicho tercer país, de conformidad con lo contemplado en el artículo 
691, apartado 1, inciso b); o

c) sobre otra base razonable, incluyendo el precio realmente pagado o por pagar en el territorio 
aduanero de importación por el producto similar, debidamente ajustado, incluyendo un margen de 
beneficio razonable.

2. La selección de un tercer país de economía de mercado debe ser apropiada y razonable, te-
niendo debidamente en cuenta las informaciones fiables de la que se disponga en el momento de la 
elección, pudiéndose, asimismo, utilizar un tercer país que esté sometido a la misma investigación.

3. El acto administrativo que declare la apertura de la investigación debe individualizar el tercer 
país de economía de mercado considerado para esa etapa y las partes interesadas dispondrán de un 
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plazo de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación o publicación en 
el Boletín Oficial del citado acto, para solicitar la revisión de la referida elección del mencionado 
tercer país y podrán aportar elementos de prueba que fundamenten su petición”.

• Sustitúyese el art. 693 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 693.– 1. El precio de exportación es el precio pagado o por pagar por el comprador con 
motivo de la venta de la mercadería importada, que será tomado a estos efectos en condición de 
“salida de fábrica”.

2. El precio de la primera venta en el país de una mercadería importada que se efectuare a un com-
prador independiente, en el mismo estado en que se hubiere importado, podrá considerarse como precio 
de exportación previa deducción de todos los costos y gastos incurridos entre la importación y la reventa 
necesarios para ajustar dicho valor al verdadero precio de exportación, en los siguientes supuestos:

a) cuando no hubiere precio de exportación;
b) cuando el precio de exportación no fuera fiable por existir una asociación o un arreglo com-

pensatorio entre el exportador y el importador o un tercero. La autoridad de aplicación podrá con-
siderar como indicio de que dicha situación pudiera existir y requerirá explicaciones y pruebas ra-
zonables al exportador, importador o el tercero involucrado, si el precio de primera venta en el país, 
con las deducciones referidas precedentemente en este artículo, fuere inferior al de la exportación”.

• Sustitúyese el art. 694 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 694.– Cuando no fuere posible aplicar el método de ajuste previsto en el apartado 2 del 
artículo 693, por no venderse la mercadería a un comprador independiente en el mismo estado en 
que se hubiere importado o cuando se eludieren derechos antidumping vigentes en los términos con-
templados en el artículo 695, se determinará el precio de exportación sobre la base de las contra-
prestaciones de cualquier naturaleza que fueren reconocidas como consecuencia de la importación 
o cualquier otra base razonable”. 

• Sustitúyese el art. 695 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 695.– 1. Se considerará que hay elusión de derechos antidumping en vigor cuando:
a) se exportaren partes o piezas hacia el territorio aduanero argentino de cuyo montaje derivare 

una mercadería idéntica o similar a la sometida al pago de los referidos derechos;
b) se exportare hacia el territorio aduanero argentino una mercadería idéntica o similar a la 

sometida al pago de los referidos derechos, que fuera el resultado de un ensamble u otra operación 
sencilla efectuada en un tercer país; o

c) se desplegare cualquier otro procedimiento que hiciera presumir la intención de burlar los 
efectos correctores de los derechos antidumping vigentes, revistiendo un cambio respecto de las 
prácticas, procesos, métodos o trabajos industriales o comerciales, sin que hubiera una causa ra-
zonable que justifique el referido cambio, salvo su incidencia en la aplicación de los derechos anti-
dumping en vigencia.

2. La determinación sobre la existencia de prácticas elusivas se llevará a cabo de oficio o a pe-
dido de parte interesada, fundada en datos objetivos, precisos y concordantes que permitieran una 
seria y verosímil presunción de la elusión referida en el apartado 1”.

• Sustitúyese el art. 696 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 696.– Las comparaciones de precios que se realizaren de acuerdo con los artículos de este 
Capítulo, deberán practicarse:

a) entre ventas que se hubieren efectuado en la misma fecha o, en su defecto, en las fechas más 
próximas posibles, utilizando el tipo de cambio vigente en nuestro país en el supuesto de que fuere 
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necesario convertir moneda extranjera en moneda nacional, para posibilitar la comparación de 
precios de conformidad con un patrón uniforme;

b) entre ventas que se hubieren efectuado en el mismo nivel comercial, el cual será, en principio, 
el correspondiente al precio mayorista de la salida de fábrica o lugar de producción;

c) entre operaciones que se hubieren efectuado por cantidades similares, en la medida en que la 
cantidad influyere sobre el precio;

d) tomando en consideración las diferencias en las condiciones de venta, tributación, caracterís-
ticas físicas, competitividad u otras que afectaren la equivalencia de los precios a comparar”.

• Sustitúyese el art. 697 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 697.– 1. La importación para consumo de mercadería que hubiera sido beneficiada en el 
país de exportación o de origen, según fuera el caso, con una subvención específica que encuadrare 
en los términos del artículo 698 podrá ser gravada por la autoridad de aplicación con un derecho 
compensatorio, en las condiciones establecidas en este Capítulo, cuando dicha importación:

a) causare un perjuicio importante a una rama de la actividad productiva de mercadería similar 
que se desarrollare en el territorio aduanero;

b) amenazare causar en forma inminente un perjuicio importante a una actividad productiva de 
mercadería similar que se desarrollare en el territorio aduanero; o

c) retrasarse sensiblemente la iniciación de una actividad productiva de mercadería similar en el 
territorio aduanero, siempre que los actos tendientes a concretarla estuvieren en curso de ejecución; 
es decir mediante actos que impliquen gastos importantes ya efectuados que fueran conducentes a 
la realización de la actividad, tales como, por vía de ejemplo, la construcción de una fábrica o la 
adquisición de maquinarias para esos fines.

2. Se entenderá que una subvención es específica cuando la autoridad que la otorgare limitara, 
de hecho o de derecho, el acceso a la misma a determinadas empresas, o si se supeditara, de manera 
directa o indirecta, a los resultados de una exportación”.

• Sustitúyese el art. 698 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 698.- A los fines de la aplicación del derecho compensatorio, se entiende por subvención 
el otorgamiento al exportador de un beneficio consistente en: 

a) una ayuda del gobierno u organismo público de otro país a favor del exportador, consistente en:
a-1) la contribución financiera que implique una transferencia directa de fondos o posibles trans-

ferencias directas de fondos o de pasivos;
a-2) la condonación o no recaudación de ingresos públicos que en otro caso se percibirían;
a-3) la provisión de bienes o servicios que no fueren de infraestructura general o bienes;
a-4) un sistema de financiación de un organismo público o de una entidad privada que realizare 

una actividad que surtiera los efectos contemplados en los precedentes inciso a), apartados a-1), 
a-2) y a-3), que normalmente incumbirían al gobierno, o que éste ordenare llevarlas a cabo siguien-
do la práctica que normalmente utilizaría un gobierno; o

b) alguna forma de protección de los ingresos o sostén de los precios que tuviera por consecuen-
cia directa o indirecta aumentar las exportaciones”.

• El Capítulo Quinto, titulado “Disposiciones comunes a los derechos antidumping y com-
pensatorios” se desplaza, comenzando el Capítulo antes del art. 698 y comprendiendo los 
artículos del Código que se ordenan con los números 699 al 723.

• Sustitúyese el art. 699 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 699.– 1. Los derechos antidumping y compensatorios no son aplicables a las importacio-
nes que no revistieren el carácter de operaciones comerciales.
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2. Los derechos antidumping y compensatorios se aplicarán en adición a todos los demás tributos 
que gravaren la importación de que se tratare.

3. La aplicación de derechos antidumping a determinada importación es incompatible con la 
aplicación de derechos compensatorios a la misma importación, cuando los subsidios constituyeren 
subvenciones a la exportación”.

• Sustitúyese el art. 700 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 700.- No serán aplicables los derechos antidumping y compensatorios fundados en que, a 
causa de la exportación:

a) la mercadería no hubiera estado sujeta o hubiera sido eximida del pago de los tributos que la 
gravaren en caso de destinarse al consumo en el país de origen o en el de procedencia, según el caso;

b) los tributos a que se refiere el inciso a) hubieren sido o debieren ser restituidos con motivo de 
la exportación”.

• Sustitúyese el art. 701 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 701.- 1. La determinación de la existencia de daño importante causada por el dumping o 
por las subvenciones y de su impacto en la producción nacional debe basarse en pruebas verificables 
que surjan de un examen objetivo e imparcial de la autoridad de aplicación sobre:

a) el volumen de las importaciones en condiciones de dumping o subvenciones y, especialmente, 
si se ha producido un incremento significativo de las mismas y su medida en relación con la varia-
ción de la demanda interna en ese período;

b) el efecto de esas importaciones en los precios de la mercadería similar en el mercado nacional 
y, especialmente si los precios de la mercadería importada se han reducido en relación con precios 
de la mercadería producida localmente y si han tenido como efecto la reducción de los precios de 
la mercadería local en el mercado nacional o impedido incrementarlo si en otro caso ello hubiera 
normalmente sucedido;

c) el efecto de esas importaciones en la rama de la producción nacional, incluyendo especialmen-
te la disminución de ventas, los beneficios, el volumen de producción, la participación en el mercado, 
la productividad, el rendimiento de las inversiones, la utilización de la capacidad productiva y de-
más elementos que afecten los precios internos y permitan evaluar los efectos de las importaciones 
en la situación económica y financiera de la producción nacional competitiva; y

d) otras causas ajenas a las importaciones que pudieran estar perjudicando a la rama de la pro-
ducción nacional.

2. La determinación de la existencia de una amenaza de daño importante no se basará en simples 
afirmaciones, conjeturas o posibilidades remotas, sino en hechos previsibles e inminentes que surjan 
de un examen objetivo e imparcial de la autoridad de aplicación, llevado con especial cuidado que, 
entre otras circunstancias, trate sobre:

a) un incremento significativo de las importaciones objeto de dumping o subvenciones que indi-
que la continuación de esa tendencia;

b) una capacidad ociosa de producción del exportador o un inminente incremento de su capaci-
dad productiva que indique la probabilidad de incremento de exportaciones;

c) los precios bajos a los cuales se estuvieran vendiendo sus productos y la probabilidad de que 
ello implique una baja de los precios internos con probabilidad de aumentar las importaciones;

d) la existencia excesiva de mercadería en los establecimientos del exportador sin destino determinado”.

• Sustitúyese el art. 702 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 702.– A los fines de la aplicación de los derechos antidumping y compensatorios, las di-
ferencias de precios y los importes de subvenciones se convertirán a moneda de curso legal en la 
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Nación, utilizando el tipo de cambio vigente en la fecha de la venta sujeta a investigación y se ajus-
tarán de acuerdo a la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones, 
desde la fecha de la venta aludida hasta el penúltimo mes anterior al de la fecha de la resolución 
que aplicare tales derechos. 

• Sustitúyese el art. 703 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 703.- 1. La investigación se iniciará:
a) por solicitud formulada por los productores afectados con el apoyo de la rama cuyos integran-

tes representaren por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de la producción total de la mercadería 
idéntica o similar que resultare o pudieren resultar afectada por el dumping o la subvención;

b) por solicitud formulada por las dependencias centralizadas o descentralizadas de la adminis-
tración pública nacional o provincial; o

c) de oficio, por la autoridad de aplicación.
2. El solicitante debe individualizar la mercadería presuntamente objeto de dumping o de sub-

vención, y su procedencia u origen, según el caso, y acompañar la prueba acerca del valor normal 
comparable o el importe de la subvención de que se tratare. En el caso de solicitudes de investiga-
ción incluidas en el apartado 1, el solicitante especificará los elementos indicativos de la existencia 
de dumping o subvención y de las condiciones previstas en los incisos a), b) o c) del artículo 687 o 
del apartado 1 del artículo 697.

3. En el supuesto que la solicitud denunciara la existencia de una subvención, la autoridad de 
aplicación procederá a informar al Gobierno del país de exportación o de origen, según el caso, a 
fin de cumplir con las consultas contempladas en el Artículo 13 del Acuerdo de Subvenciones y de 
Medidas Compensatorias de 1994 respecto de la subvención y los efectos que ella causa, contem-
plados en el artículo 697.

4. Los funcionarios encargados de la investigación para determinar la existencia de dumping o 
de subvenciones, del perjuicio importante a la rama de la producción nacional afectada y la relación 
de causalidad entre uno y otro se regirán por los principios referidos en el artículo 710, apartado 3”.

• Sustitúyese el art. 704 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 704.- A los fines de llevar a cabo las comparaciones que deben realizarse para determinar 
si la mercadería que es objeto de dumping es similar a la mercadería referida en los artículos 689, 
690, 691, o 692, así como si la mercadería importada en condiciones de dumping o subvenciones es 
similar a la mercadería nacional producida en el país de importación, se tendrá en cuenta que por 
mercadería “similar” se entenderá una mercadería que fuera idéntica, es decir igual en todos los as-
pectos a la mercadería comparable o, en su defecto, a una mercadería que aunque no fuera idéntica, 
sus características físicas fueran semejantes y permitiera el desplazamiento comercial de la otra”.   

• Sustitúyese el art. 705 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 705.– 1. En ningún caso una solicitud de iniciación de investigación implicará su aper-
tura automática, sino que ésta sólo se abrirá previa verificación de que se reúnen pruebas sobre la 
existencia de los requisitos necesarios para su procedencia y una evaluación sobre la verosimilitud 
de las mismas. 

2. Al que denunciare hechos falsos o a quien durante la investigación tendiente a determinar la 
verosimilitud de una denuncia aportare pruebas o brindare información falsa, con el fin de lograr 
la aplicación incorrecta del derecho antidumping o compensatorio, la autoridad de aplicación le 
impondrá una multa de uno (1) a cinco (5) veces el valor en aduana de la mercadería con relación 
a la cual se hubiere vertido la falsa manifestación, prueba o información”.
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• Sustitúyese el art. 706 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 706.- Se considerarán partes interesadas en la investigación:
a) los exportadores y los productores extranjeros de la mercadería objeto de investigación;
b) los importadores de la mercadería objeto de investigación;
c) el gobierno del país de procedencia o de origen, según cuál fuera objeto de investigación;
d) el solicitante;
e) los productores nacionales de la mercadería idéntica o similar o que se considerare que pudie-

ren verse afectados por la importación, o las asociaciones mercantiles, gremiales o empresariales en 
las que la mayoría de sus integrantes fueran productores de la referida mercadería”.

• Sustitúyese el art. 707 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 707.- 1. Reunidos los requisitos incluidos en el artículo 703, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes, la autoridad de aplicación dispondrá la apertura o rechazo, según el caso, de la 
investigación por resolución que se publicará en el Boletín Oficial y se notificará al importador de 
la mercadería sujeta a investigación, al solicitante, a los productores nacionales que se considerara 
que pudieran verse afectados por la importación que se analizare, al Gobierno del país de exporta-
ción o de origen, según el caso, y a toda otra persona que se considerare apropiada.

2. Si se resolviera el rechazo de la investigación se notificará de la misma al denunciante y a las 
partes interesadas que se hubieran presentado en las actuaciones”.

• Sustitúyese el art. 708 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 708.- 1. Si se resolviera la apertura de la investigación, la autoridad de aplicación notifi-
cará de la misma a las partes interesadas mencionadas en el artículo 708, y las invitará a responder 
los cuestionarios relativos a la información relevante que dispondrá la manera en que deben ser 
hechas las respuestas.

2. Los cuestionarios contendrán las preguntas necesarias para determinar si las exportaciones se 
realizan en condiciones de dumping o con subvenciones y si hay daño o amenaza de daño, relación 
de causalidad y demás elementos necesarios para confeccionar el informe preliminar. Las partes 
podrán efectuar las aclaraciones que consideraren necesarias para una mejor comprensión o inter-
pretación de la información que se proveyera en dichos cuestionarios.

3. El plazo para contestar los cuestionarios no será inferior a treinta (30) días corridos y la parte 
interesada podrá solicitar prórroga, en cuyo caso la autoridad de aplicación podrá concedérsela 
por un plazo adicional que no excederá el del plazo original.

4. En oportunidad de presentar la información las partes interesadas podrán solicitar tratamien-
to confidencial de partes de la misma, en los términos del artículo 711. 

5. El período de recopilación de información para:
a) la determinación del dumping o subvenciones abarcará los doce (12) meses previos a la aper-

tura de la investigación, pudiendo ser menor si la autoridad de aplicación así lo determinare de 
manera fundada;

b) la determinación del daño, amenaza de daño o retraso sensible de iniciación de una actividad 
productiva será de tres (3) años calendarios y los meses disponibles del año en curso, previos a la 
apertura de la investigación”. 

• Sustitúyese el art. 709 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 709.- 1. Recibidas las respuestas o vencido el plazo para responder los cuestionarios, la 
autoridad de aplicación, tomando en consideración los criterios mencionados en el artículo 710, 
apartado 3, examinará las respuestas, así como toda otra información conducente que hubiera sido 
suministrada u obtenida y, dentro del plazo que determinare la reglamentación, emitirá un informe 
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preliminar en el que informará a las partes interesadas de los hechos esenciales y determinará en 
forma positiva o negativa, según el caso, la existencia, “prima facie”, del dumping o subvención, 
daño o amenaza de daño, causalidad, determinación del margen de dumping o importe de la sub-
vención y demás elementos.

2. Si el informe preliminar fuera positivo y hubiera transcurrido un plazo mínimo de sesenta (60) 
días contados desde la fecha del acto de apertura de la investigación, la autoridad de aplicación 
se pronunciará sobre si es necesaria la aplicación de medidas provisionales para evitar el agrava-
miento de los daños o el avance de la amenaza de daños durante el resto del tiempo que durare la 
investigación.

3. Las medidas provisionales consistirán en una garantía, que se constituirá de conformidad con 
lo previsto en el artículo 453, inciso g), por un importe equivalente al del derecho antidumping o 
compensatorio que razonablemente estimare aplicable”.

• Sustitúyese el art. 710 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 710.- 1. En la etapa que se inicia con la determinación preliminar y dentro de los plazos 
que establezcan las normas reglamentarias, las partes interesadas tendrán la posibilidad de apor-
tar pruebas relacionadas con lo que es materia de investigación y que fueren conducentes a los 
fines de la misma, argumentar sobre ellas y solicitar reuniones con las demás partes interesadas y 
la asistencia a las mismas de la autoridad de aplicación, de conformidad con lo que establezca la 
reglamentación.

2 Las pruebas y argumentaciones vertidas por las partes serán notificadas a las demás partes 
interesadas que intervinieran en la investigación, pudiendo tomar vista y extraer copia de las actua-
ciones en todo momento.    

3. La autoridad de aplicación deberá analizar la información con sentido crítico, comparándola 
con la proveniente de otras fuentes que sean imparciales y la obtenida de las otras partes intere-
sadas que actuaren en la investigación, controlando su genuinidad y exactitud y basándose en los 
principios de imparcialidad, búsqueda de la verdad objetiva y garantía de la adecuada defensa de 
los derechos de las partes interesadas”. 

• Sustitúyese el art. 711 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 711.- 1. Toda información considerada como confidencial por quien la aportare no podrá 
ser revelada por la autoridad de aplicación sin autorización expresa de la persona interesada o del 
Gobierno que la hubiera suministrado. 

2. La confidencialidad que se solicitare en relación con los datos brindados en la respuesta a 
los cuestionarios, o respecto de los elementos de prueba que aportaren las partes, deberá fundarse, 
especialmente si hubiera causas que justificaren sólidamente que su divulgación implicaría una 
ventaja significativa para un competidor o que acarrearía un efecto significativamente desfavorable 
para quien hubiera proporcionado la información.

3. Sin perjuicio de mantener la confidencialidad, la autoridad de aplicación resolverá si acepta 
o rechaza que esa información tenga dicho carácter durante la sustanciación del procedimiento de 
investigación. Si aceptara su recepción en el procedimiento de la investigación con carácter con-
fidencial, exigirá que quien la hubiera solicitado entregue una información no confidencial que la 
sustituya, con suficiente detalle como para permitir una comprensión razonable del contenido sus-
tancial de la información entregada con carácter confidencial. 

4. Si los datos que obran en el informe no confidencial se refirieran a la existencia del valor nor-
mal o a la subvención que prevén los arts. 689; 698 o 699, o el daño o amenaza de daño de las impor-
taciones contemplados en el artículos 697, y lo expresado sobre ellas en el informe no confidencial 
brindaran dudas sobre la verosimilitud, precisión, suficiencia o calidad de los datos brindados, po-
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niendo en peligro el derecho de defensa de las demás partes interesadas, la autoridad de aplicación 
podrá solicitar a la parte que requiriera la confidencialidad que acompañe prueba no confidencial 
que avale sus dichos, o que retire su pedido de confidencialidad, a fin de resguardar el derecho de 
defensa en juicio de las restantes partes interesadas, incluso en instancias recursivas futuras”.

• Sustitúyese el art. 712 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 712.- 1. La autoridad de aplicación se cerciorará de la seriedad y veracidad de los datos y 
prueba aportados. Podrá realizar reconocimientos de hechos conducentes en el lugar en el cual ellos 
se hubieran producido o donde se encuentren las evidencias relativas al mismo. Para realizar dichas 
investigaciones “in situ” requerirá la previa conformidad del Gobierno del país de exportación o de 
origen, según el caso; así como de las empresas que debieran brindar su colaboración. La autoridad 
labrará acta de lo actuado.

2. Si la parte interesada a la cual se le requiriera una información conducente se negare a brin-
darla, o a permitir el acceso a la misma, o no la facilitare dentro de un plazo prudencial, o entorpe-
ciera manifiestamente la investigación o, en el caso de solicitar un reconocimiento “in situ” no lo 
admitiera o autorizare, la autoridad de aplicación podrá formular las determinaciones preliminares 
o definitivas sobre la base de la mejor información disponible.

3. Lo expresado en el apartado 2 será también de aplicación cuando, tratándose de una inves-
tigación sobre subvenciones, el gobierno del país de exportación o de origen, según el caso, fuera 
consultado y no colaborara aportando la información requerida”.

• Sustitúyese el art. 713 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 713.- En ningún caso el trámite del despacho de la mercadería que se importare se verá 
afectado directa o indirectamente, como consecuencia de las previsiones de los Capítulos Tercero, 
Cuarto y Quinto de este Título I de la Sección IV de este Código, en espera de las medidas que even-
tualmente pudiera llegar a establecer la autoridad de aplicación”.

• Sustitúyese el art. 714 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 714.- 1. Concluida la investigación, la autoridad de aplicación correrá vista de lo actuado 
a las partes interesadas para que aleguen en el plazo perentorio de diez (10) días hábiles, contado 
a partir de su notificación.

2. Vencidos los plazos para contestar las vistas conferidas, la autoridad de aplicación, si lo con-
siderare conveniente, podrá disponer la producción de prueba adicional.

3. La conclusión de la investigación, incluyendo la resolución final, no excederá de un (1) año, con-
tado desde la emisión del acto de apertura de la investigación. Excepcionalmente y por razones debida-
mente fundadas podrá extenderse por un plazo adicional que nunca podrá exceder de seis (6) meses”.

• Sustitúyese el art. 715 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 715.- Dentro del plazo de cuarenta (40) días hábiles, contado desde el vencimiento de 
la última de las vistas conferidas o desde la producción de la última medida de prueba adicional 
dispuesta, según el caso, la autoridad de aplicación se expedirá, mediante resolución, sobre la im-
posición de los derechos antidumping o compensatorios”.

• Sustitúyese el art. 716 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 716.- 1. La resolución final podrá disponer la aplicación de derechos antidumping o de-
rechos compensatorios únicamente a las importaciones objeto de la investigación, estableciendo 
un valor mínimo de exportación por debajo del cual se aplicarán automáticamente los derechos 
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antidumping o compensatorios. El valor mínimo de exportación no podrá exceder de más de dos (2) 
años sin una expresa revisión, en los términos del artículo 718, apartado 2, inciso a). 

2. El “valor mínimo de exportación” es:
a) en materia de dumping, el importe equivalente al valor normal previsto en el artículo 688; y
b) en materia de subvenciones, el importe equivalente de adicionar al precio de exportación el 

importe de la subvención.  
3. El importe del derecho antidumping o del derecho compensatorio no podrá exceder los que 

correspondieran, respectivamente, al margen de dumping o al monto de las subvenciones que se 
establecieren en la resolución final. Si se expresaren bajo la forma de derechos antidumping o com-
pensatorios “ad valorem”, su aplicación no podrá exceder del valor mínimo de exportación.

4. La resolución final que determinare la aplicación de derechos antidmuping designará al ex-
portador y fabricante del producto que se exportare. Si en la investigación estuvieren involucrados 
varios de ellos, pertenecientes a un mismo país y resultare imposible designar a todos ellos, la au-
toridad de aplicación podrá designar a todos ellos o, si ello fuera impracticable, al país o países de 
exportación u origen implicados”.

• Sustitúyese el art. 717 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 717.- 1. Los derechos antidumping y derechos compensatorios regirán desde la fecha en 
que entrare en vigencia la resolución final que los determinare, siendo de aplicación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 639.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1, en el caso en que se hubieran aplicado medidas 
provisionales, se podrán percibir retroactivamente derechos antidumping o derechos compensato-
rios por el período en que se hubieran aplicado medidas provisionales.

3. Dicha retroactividad podrá alcanzar, en principio, a los casos en los que se hubiera determi-
nado la existencia de daño, pero podrá alcanzar también a los casos en que la resolución final deter-
minare la existencia de amenaza de daño y la resolución final expresara que de no haberse aplicado 
las medidas provisionales, las importaciones hubieran producido daño.

4. La retroactividad de la percepción de los derechos antidumping o derechos compensatorios 
podrán regir hasta noventa (90) días anteriores a la fecha en que entraron en vigencia las medidas 
provisionales, pero nunca antes de que hubieran transcurrido sesenta (60) días contados desde la 
fecha de iniciación de la investigación, cuando la resolución definitiva determinara que el daño 
se originó en importaciones masivas con precios en condiciones de dumping o con subvenciones 
efectuadas en tiempos relativamente cortos que, en razón de las circunstancias existentes, hicieran 
previsible una rápida acumulación de existencias de la mercadería importada u otras consecuencias 
que pudieran generar la neutralización de la corrección que implicarían los derechos antidumping 
o derechos compensatorios que pudieran aplicarse en el futuro. En este caso se dará oportunidad a 
los importadores a ser oídos con carácter previo a esta aplicación retroactiva.

5. Tratándose de dumping, la retroactividad establecida en los términos y por los plazos indica-
dos en el apartado 4 también procederá cuando la resolución definitiva determinara que:

a) hubiera habido antecedentes de dumping respecto de la mercadería de cuya investigación se trata; o
b) el importador sabía o debería haber sabido que el exportador estaba vendiendo la mercadería 

en condiciones de dumping y que ello causaría daño a la producción nacional”.

• Sustitúyese el art. 718 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 718.- 1. El derecho antidumping o el derecho compensatorio tendrá una vigencia que no 
superará los cinco (5) años, contados desde la fecha de publicación de la resolución final que lo 
estableciera. No obstante se procurará que su vigencia no supere el tiempo o la medida necesarios 
para contrarrestar el dumping o la subvención que estuviera generando consecuencias dañosas.
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2. La autoridad de aplicación podrá iniciar un procedimiento para la revisión del derecho anti-
dumping o derecho compensatorio o compromiso de precios en curso de ejecución, cuando:

a) durante su vigencia, alguna de las partes interesadas adujera que se ha producido un cambio 
de circunstancias que no justifica el mantenimiento, en los términos en que fueron determinados, de 
los derechos antidumping, los derechos compensatorios o del compromiso de precios concertado; 

b) durante su vigencia, el exportador que no hubiera exportado la mercadería objeto de las 
medidas durante el período de investigación y que no se encontrare vinculado a ninguno de los 
exportadores o productores del país exportador, solicitare un examen acelerado tendiente a deter-
minar si sus exportaciones se encuentran alcanzadas por la medida y, en su caso, los eventuales 
márgenes individuales que le corresponderían en relación con los derechos antidumping o derechos 
compensatorios vigentes. En este caso, durante el examen no se percibirán derechos antidumping o 
derechos compensatorios sobre las importaciones correspondientes a dichos exportadores o produc-
tores, aunque si lo considerara necesario, la autoridad de aplicación podrá solicitar la constitución 
de garantía en carácter de medidas provisorias hasta la finalización del examen;

c) antes de la expiración del plazo de vigencia de los derechos antidumping, los derechos com-
pensatorios o el compromiso de precios concertado, la autoridad de aplicación, fuere de oficio o 
a pedido de la rama de la producción nacional, puede iniciar un reexamen para determinar si las 
causas que dieron lugar a la medida siguen vigentes y si su expiración pudiera producir la conti-
nuación o reiteración de la situación dañosa que se procuró evitar. En tal caso, la medida se seguirá 
aplicando de la espera del resultado del examen que no podrá exceder el plazo perentorio de seis 
(6) meses”.

• Sustitúyese el art. 719 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 719.- La autoridad de aplicación no abrirá la investigación o, en su caso, pondrá fin a la 
misma si:

a) comprobare que no hay pruebas suficientes del dumping, de la subvención o de sus consecuen-
cias dañosas;

b) comprobare que el margen de dumping o el importe de la subvención es “de minimis”, esto 
es, que en caso de dumping dicho importe fuera inferior al dos por ciento (2%) del precio de expor-
tación o tratándose de subvención fuera inferior al uno por ciento (1%) del precio de exportación;

c) comprobare que el volumen de las importaciones reales o potenciales objeto de dumping o de 
subvención es insignificante, esto es, que las procedentes de un determinado país representan menos 
del tres por ciento (3%) de las importaciones de la mercadería similar, salvo que los países que 
individualmente representen menos del tres por ciento (3%) de las importaciones de la mercadería 
representaren, en conjunto, más del siete por ciento (7%) de esas importaciones,

d) comprobare que las consecuencias dañosas del dumping o de la subvención fuera insignifi-
cante tomando, entre otros, como dato indicativo que la desviación del comercio producida por las 
importaciones de la mercadería similar no representara un porcentaje de las ventas del productor 
nacional mayor del tres por ciento (3%) durante el período de investigación.

e) se arribare a un compromiso de precios en los términos indicados en el artículo 720”. 

• Sustitúyese el art. 720 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 720.- 1. Si se hubiera formulado la determinación preliminar y ésta considerare “prima 
facie” que las importaciones investigadas fueron realizadas en condiciones de dumping o subven-
ciones que generaron consecuencias dañosas, se podrá suspender o poner fin a la investigación sin 
aplicar medidas provisionales, derechos antidumping o derechos compensatorios, si el exportador 
comunicare a la autoridad de aplicación su voluntad de asumir compromisos de revisar sus precios, 
o de poner fin a las exportaciones destinadas al mercado nacional a los precios cuestionados como 
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resultantes de prácticas de dumping o de subvenciones, y la autoridad de aplicación considerara que 
de esa manera se eliminan las consecuencias dañosas que son causa de la investigación.

2. La propuesta del exportador no será aceptada por la autoridad de aplicación si ella no fuera 
apta para eliminar las consecuencias dañosas, comunicando al exportador los fundamentos tenidos 
en cuenta para tomar esa decisión, a quien se le dará la oportunidad de responderlos. 

3. Los aumentos de precios estipulados en dichos compromisos no serán superiores a lo que fuera 
necesario para compensar el margen de dumping o de la subvención según el caso.

4. Si el compromiso de precios fuera aceptado el exportador podrá solicitar la continuación de 
la investigación y si la autoridad de aplicación lo aceptara y resultara una determinación final que 
considerara que:

a) no hubo dumping o subvención o que el mismo no produjo consecuencias dañosas, el compro-
miso quedará extinguido, salvo que ese resultado obedeciera a la existencia misma del compromiso.

b) Si hubo dumping o subvención que produjo consecuencias dañosas el compromiso se manten-
drá en los términos estipulados.  

5. Si se arribara al compromiso de precios, la autoridad de aplicación efectuará un control sobre 
el comportamiento de las partes en el cumplimiento del mismo, a cuyo fin el exportador o el Gobier-
no involucrado deberá brindar los informes que acrediten el cumplimiento del compromiso. Si se 
comprobara un incumplimiento del compromiso, la autoridad de aplicación tendrá facultades para 
establecer medidas provisionales, pudiendo establecerlas hasta un máximo de noventa (90) días 
anteriores a su publicación que será objeto de una previa comunicación al exportador o al gobierno 
involucrado en la subvención”.

• Sustitúyese el art. 721 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 721.- En las condiciones que fijare la reglamentación, se publicará periódicamente una 
lista de precios declarados de mercadería de importación para consumo, a fin de permitir considerar 
la existencia de dumping o de subsidio”.

• Sustitúyese el art. 722 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 722.- La autoridad de aplicación de los derechos antidumping y compensatorios será el 
Ministro de Producción y Trabajo o el Ministro que cumpliere sus actuales funciones, quien po-
drá delegar en uno o más organismos, descentralizados o centralizados bajo su dependencia, que 
satisficieren las necesidades de coordinación, de jerarquía administrativa no inferior a Dirección 
Nacional, las funciones que le acuerda este Código, salvo la de dictar la resolución final prevista en 
los artículos 715 y 716”.

• Sustitúyese el art. 723 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 723.– En todo cuanto no estuviere previsto en los artículos de los Capítulos Tercero, Cuar-
to y Quinto de este Título I, de la Sección IV de este Código: 

a) la interpretación de dichas normas se efectuará de conformidad con los lineamientos que co-
rrespondieran de acuerdo a la materia de que tratare, dispuestos en el “Acuerdo relativo a la apli-
cación del Art. VI del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994” y el “Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de 1994”, aprobados por la ley 24.425;

b) la aplicación, percepción y fiscalización de los derechos antidumping y compensatorios se 
rigen por los principios y normas contempladas para los derechos de importación, en cuanto fueran 
compatibles”.
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35º) Valoración de exportación. Precio pagado o por pagar como base de la valoración de 
exportación. Métodos alternativos en orden secuencial y método del último recurso (arts. 
735, 736, 737, 739, 745, 746, 747 y 748).

Tal como expresa la Exposición de Motivos del Código Aduanero, el con-cepto de “valor imponi-
ble” como base de valoración de la mercadería, a los fines del cálculo de los derechos de exportación, 
fue un notorio adelanto respecto de la rudimentaria legislación anterior al Código Aduanero, que 
descansaba en las reglas INCOTERMS y otorgaba un gran espacio a la discrecionalidad aduanera. 
Las normas contempladas en los arts. 735 a 750 se estructuraron sobre la base de normas internacio-
nales que en el momento de su redacción se encontraban en un momento de transición, por hallarse 
en pleno debate la aprobación del Acuerdo del Valor en Aduana, luego sancionado en la Ronda Tokio 
del GATT que aceptó la llamada “noción positiva”, alejándose de la “noción teórica” que se atribuía 
a la redacción del Art. VII del GATT.

Pese a que se suele calificar de noción “teórica” del valor a la Definición de Bruselas de 1950 
para valoraciones de importación (en Argentina, ley 17.352), ésta admitía que, existiendo una venta 
“bona fide” debía tomarse el precio facturado entre las partes como base de valoración, hoy el precio 
realmente pagado o por pagar, propio de la noción “positiva”.

Por su parte, el Acuerdo del Valor del GATT, introducido en la Ronda Tokio de 1979 (en Argen-
tina, ley 23.331) y ratificado en la Ronda Uruguay de 1994 (en Argentina ley 24.425), se lo suele 
calificar como típica noción “positiva” del valor, pese a que parte de una compraventa muchas veces 
inexistente, que tras necesarias adecuaciones termina en un valor reconstruido a partir de un modelo 
que no deja de ser, aunque más no sea en parte una noción “teórica” del valor.

Lo importante para llevar a cabo una valoración que sea equitativa a los fines del pago de los 
derechos de aduana, es partir del precio más cercano a la realidad del negocio pactado entre el expor-
tador y el destinatario, siempre que ellos fueren independientes entre sí y, por lo tanto, que el precio 
obedezca a la puja de la oferta y la demanda. Este precio más cercano a la realidad debe prevalecer 
por razones de equidad por sobre un precio establecido sobre la base de criterios que se encuentra 
alejados de su formación natural, esto es, mediante la lucha de intereses entre el adquirente y el pro-
veedor. Al igual que en materia de importación, la regla de valoración en exportación debe privilegiar 
el valor real, nacido de la puja de intereses encontrados.

El Código Aduanero designa con la denominación “valor imponible” a lo que su equivalente en 
materia de importación se denomina “valor en aduana”. La finalidad es que por su sola denominación 
todos sepan que están hablando de reglas de exportación o de reglas de importación, pues confundir 
en una conversación una u otra puede tener consecuencias negativas, pues las ope-raciones de expor-
tación son más facilitadas por los beneficios que ellas brindan.

La jurisprudencia de nuestra Corte Suprema y Tribunales Federales inferio-res, así como del Tri-
bunal Fiscal de la Nación, mediante la interpretación del régimen de valor de exportación, han ido 
sentando criterios que precisaron el sentido de las reglas de valoración del Código Aduanero. Por 
ello, y a tenor de la misma, se considera conveniente plasmar en el art. 735 el concepto de valor de 
transacción acorde con la noción positiva y establecer que en caso de desplazarse ese método por 
otros alternativos basados en una noción teórica, éstos dieran cierta garantía de seguridad jurídica.

El art. 735 vigente remite a ventas en condiciones FOB, FOR y FOT que son modelos contractua-
les de las Reglas INCOTERMS de la Cámara de Comercio Internacional de 1980, que fueron modi-
ficadas en las versiones posteriores, desapareciendo las clausulas FOR y FOT. Si bien a través de esa 
remisión del Código esas cláusulas, ahora derogadas, siguen vigentes a estos fines por haber sido las 
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elegidas por el legislador para regir determinadas consecuencias, resulta conveniente independizar 
al Código de instituciones que sólo son afines en una mínima medida, pudiendo llevar a confusión la 
vigencia o no de sus normas. La propia redacción de los arts. 736 y 739, inciso h), llegan a la misma 
conclusión que se quiere reflejar con la invocación de esas cláusulas INCOTERMS.

Si bien se recibe la terminología del Acuerdo de Valor en Aduana (AVA) en materia de importa-
ción, teniendo en cuenta que el vocablo “venta” puede comprender supuestos que van más allá de 
lo que formalmente se considera venta en nuestro país, se aclara que puede hacer referencia a otros 
supuestos similares a ella, tal como hoy en día lo expresan, en materia de valoración de exportación, 
los arts. 745, que expresa que “este concepto…. es aplicable haya sido o no la mercadería que se 
exportare objeto de un contrato de compraventa y cualesquiera fueran las condiciones de ese con-
trato”, o el art. 742, inciso c), que el habla de venta sucesivas considera que éstas constituyen una 
especie de actos de disposición al expresar “…reventas o de otros actos de disposición”.

Por su parte, el art. 736 y 737 establecen los ajustes para convertir el precio declarado en los tér-
minos previstos en el art. 735.

En el art. 736 sólo se modifica el inciso d) referido a los conductos de fluidos. Dado que su de-
nominación ha cambiado respecto de la denominación que reciben en el Código en la actualidad, en 
la referencia que a ellos se hace se utiliza la denominación propuesta en este trabajo (ver Punto 11º, 
relativo a las modificaciones del art. 133 e introducción de los arts. 409 bis y 471 bis). 

En cuanto al art. 737 inciso a) se procura aclarar que deben deducirse a los fines del valor impo-
nible los derechos y demás tributos que gravan la exportación dejando en claro que no se trata de 
una deducción del importe del valor imponible sino a los fines de arribar a ese concepto lo que en el 
pasado dio lugar a serios problemas cuando se pretendió no excluir de lo que se consideraba “valor 
imponible” que se limitaba al FOB sin deducciones por lo que los estímulos a la exportación se otor-
gaban sin deducción de los propios derechos de exportación (RG AFIP 1161 y 1342, luego modifi-
cadas por las IG 1/2004 y 1/2006). En cuanto al art. 737, inciso b), se propone incluir la corrección 
para adecuar el precio a una operación de contado, sacando este elemento de ajuste de la definición 
del art. 735 como está ahora.

En el art. 739 solamente se enmienda la última parte del inciso e) para que no haya posibles equí-
vocos como ha sucedido en el pasado reiterando que la exclusión de los derechos y demás tributos 
son los ya referidos en el art. 735, inciso a). La concordancia entre el art. 736 y el art. 739, inc. g), 
permite determinar que el valor imponible incluye la puesta a bordo de la mercadería en el medio de 
transporte con destino al exterior que en la actualidad se indica mediante la remisión a las cláusulas 
FOB, FOR y FOT.

En el art. 744 se incorpora en la última parte la referencia al momento imponible establecido en el 
art. 6 de la ley 21.453, semejante al del actual art. 729. En el apartado 2 se modifica la denominación 
que en su momento tenía la Aduana, flexibilizando su referencia a un vocablo que mantenga su sen-
tido aunque cambien las denominaciones oficiales que se les vaya dando a los organismos púbicos, 
por lo que se considera útil hacer referencia a sus funciones. 

En cuanto al art. 745 su redacción hace una directa referencia a un método de valoración alejado 
del art. 735 y se sugiere modificarlo para establecer el principio de que la base principal de valoración 
debe ser la del valor de tran-sacción realmente acordado entre las partes; y en caso de haber motivos 
para considerar que el mismo no es admisible se permitan consultas entre las partes, de manera si-
milar a lo contemplado en materia de importación, antes del dictado de un acto de impugnación del 
valor por el servicio aduanero.
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En el art. 747 que, conjuntamente con el art. 746 se refieren a los casos de vinculación se sugie-
re mencionar que la valoración se corresponde no sólo con lo previsto con los arts. 735, sino que 
también se corresponde con lo previsto en el art. 746, ap. 1. En este artículo además se mantiene la 
posibilidad de que el exportador defienda el valor declarado demostrando que el mismo no difiere del 
que surge de los métodos alternativos previstos en los incisos a) o b) del art. 748.

En cuanto al art. 748 se considera conveniente incluir un orden sucesivo o secuencial en la apli-
cación de los métodos de valoración alternativos a diferencia de la norma actual que otorga una gran 
discrecionalidad al servicio aduanero al posibilitar que éste elija como base de valoración “la que 
mejor se adecuare” de las allí indicadas. Con ello se busca brindar seguridad jurídica al operador, 
que debe saber cuál es el método de valoración aplicable antes de comprometerse en la operación y 
no después, cuando es cuestionado por una elección no compartida por la aduana.

En la propuesta se mantienen los actuales incisos a), b), d), e y f), aunque en diferente orden, y 
se elimina el actual inciso c). Ello se sustenta en que un valor obtenido a partir de precios “preesta-
blecidos” para “períodos ciertos y determinados”, resultante de “procesar” y “promediar” “precios 
usuales” de mercadería idéntica o en su defecto “similar” descansa en una cantidad de conceptos 
indeterminados que difícilmente puedan ser comprobados, y da lugar a discrecionalidad administra-
tiva, opacando la transparencia que se requiere en la relación jurídica aduanera, sin perjuicio de que 
la determinación de un precio en esas condiciones puede alejarse notoriamente del valor real.

En el inciso a) se reemplazó la palabra “despacho”, que es un término ambi-guo por referirse a 
conceptos diversos, por el de “exportación para consumo”, cuyo significado es preciso y se añade que 
la mercadería comparable idéntica o similar tenga por destino el mismo país, ya que hay diferencia 
de precios según el destino de la mercadería. 

En el inciso b) se exige que la cotización internacional de la mercadería se encuentre emitida por 
fuentes de difusión públicamente conocidas por su se-riedad, con el fin de evitar el planteo de coti-
zaciones poco serias.

En la secuencia se ubicó en tercer lugar (como inciso c) al método de valor reconstruido a partir 
del costo (hoy ubicado como inciso e), en razón de que este método (que es dificultoso en materia 
de importación), no resulta tan difícil en materia de exportación, tratándose de datos que puede pro-
porcionar el propio exportador en el lugar en el que se está efectuando el análisis de valor. Siendo 
además fácil de ser suministrado por el exportador radicado en el mismo lugar en que se produce la 
investigación aduanera. Se añade que al costo de producción propiamente dicho se deberán añadir 
los costos generales y un importe en concepto de beneficio acorde con lo usual en el sector comercial 
que opera con ese tipo de mercadería.

Se mantiene como inciso d) al actual, esto es el método sustractivo que, siendo sencillo en materia 
de importación es dificultoso en materia de exportación, por la dificultad que pone la distancia y la 
falta de facultades legales de la aduana argentina en el extranjero para obtener los datos que necesita.

Finalmente se deja como inciso e) el actual inciso e) por las razones expresadas anteriormente.

Se ha preferido trasladar el inciso g) del art. 748 a un apartado distinto del mismo artículo, ya que 
más que un método alternativo parece referirse a un caso que no encuadra exactamente en el supuesto 
de una venta por parte del exportador y por ello se le incluye como un nuevo apartado.

Se propone incorporar el caso de que ninguno de los métodos alternativos antes referidos se 
adecue a la investigación de valor. De manera similar a como lo establece el Acuerdo de Valor de 
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Importación se contempla un método “residual” o “de último recurso”, para cuya utilización será ne-
cesario acreditar la imposibilidad de llevar a cabo los anteriores, expresando que en tal caso el valor 
se determinará sobre criterios razonables compatibles con los principios de este Código y admitiendo 
el aporte que a ese fin pudiera hacer el exportador. Los límites a la discrecionalidad vienen dados por 
la necesidad de respetar el “valor real” de la mercadería, la “objetividad” y la “neutralidad” que se 
encuentran referidos ya en la Exposición de Motivos del Código Aduanero.

Por dichas razones, se propone que los arts. 735, 736, 737, 739, 745, 747 y 748, queden redacta-
dos conforme sigue.

• Sustitúyese el art. 735 del Código Aduanero por el siguiente texto25:

“ART. 735.- 1. Para la aplicación del derecho de exportación ad valorem, el valor imponible de 
la mercadería que se exportare es el valor de transacción, es decir el precio realmente pagado o por 
pagar por la mercadería cuando ésta se vende para su exportación al país de importación, entre per-
sonas independientes entre sí, ajustado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 736 y 737. 

2. El concepto de venta, mencionado en este Capítulo para determinar el valor imponible, es apli-
cable aunque la mercadería no fuere objeto de un contrato de compraventa que no se ciñera a lo que 
establece nuestra legislación civil y comercial, siempre que hubiere una transferencia del derecho a 
la disponibilidad jurídica de la mercadería a título oneroso. El derecho a disponer de la mercadería 
consiste en la facultad de extinguir el derecho, real o personal, que tuviere el titular sobre ella”.

• Sustitúyese el art. 736 por el siguiente texto:
“ART. 736.– A los fines previstos en el artículo 735, el valor incluye la totalidad de los gastos 

ocasionados hasta el:
a) puerto en el cual se cargare con destino al exterior, para la mercadería que se exportare por 

vía acuática;
b) aeropuerto en el cual se cargare con destino al exterior, para la mercadería que se exportare 

por vía aérea;
c) lugar en el que se cargare en automotor o ferrocarril, para la mer-cadería que se exportare 

por vía terrestre;
d) lugar en el que practicare la última medición de embarque para la mercadería que se expor-

tara por conductos de fluidos (oleoductos, gasoductos, poliductos o redes de tendido eléctrico)”.

• Sustitúyese el art. 737 por el siguiente texto:
“ART. 737.– A los fines del valor imponible, si el importe del precio incluyera importes que el 

exportador debiera:
a) pagar por los derechos y demás tributos que gravaren la exportación, ellos serán deducidos a 

los fines de determinar el valor imponible;
b) cobrar por financiación del pago del precio, ellos serán ajustados para determinar el precio 

que correspondería a una operación al contado”.

• Sustitúyese el art. 739 por el siguiente texto:
“ART. 739.– Los gastos a que se refiere el artículo 736 comprenden especialmente:
a) los gastos de transporte y de seguro hasta el puerto, aeropuerto o lu-gares previstos en el 

mencionado artículo;
b) las comisiones;

25 El texto del art. 735 es coincidente con el propuesto en el punto 2º) de este documento.
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c) los corretajes;
d) los gastos para la obtención, dentro del territorio aduanero, de los documentos relacionados 

con la exportación desde dicho territorio;
e) los tributos exigibles dentro del territorio aduanero, con exclusión de aquéllos que con motivo 

de la exportación hubieran sido eximidos o cuyos importes hubieran sido o debieran ser reembolsa-
dos, como así también de los derechos y demás tributos referidos en el artículo 737, inciso a);

f) el costo de los embalajes, excepto si éstos siguen su régimen aduanero propio;
g) los gastos de embalaje (mano de obra, materiales y otros gastos); y
h) los gastos de carga, excluidos los de estiba en la medida en que no estuvieren comprendidos en 

aquéllos”.

• Sustitúyese el art. 744 por el siguiente texto:

“ART. 744.– 1. Cuando los elementos que se tuvieren en cuenta para la determinación del valor o 
del precio pagado o por pagar estuvieren expresados en una moneda distinta a la nacional de curso 
legal, el tipo de cambio aplicable para la conversión será el mismo en vigor que, para determinar 
todos los elementos necesarios para liquidar los derechos de exportación, establecen los artículos 
726, 727 o 729, apartado 1, o artículo 6 de la ley 21.453, según correspondiere.

2. A los fines del apartado 1, el servicio aduanero determinará el tipo de cambio aplicable”.

• Sustitúyese el art. 745 por el siguiente texto:

“ART. 745.– El método del precio pagado o por pagar establecido en el artículo 735 será la base 
principal de la valoración. No obstante, si el servicio aduanero tuviere motivos razonables para 
considerar que el precio declarado no es admisible, lo hará saber al exportador para que éste brinde 
las explicaciones del caso y tanto el servicio aduanero como el exportador se consultarán sobre la 
razonabilidad de los precios que cada uno de ellos tomara como referencia, a fin de determinar si el 
referido precio es admisible o no”.

• Sustitúyese el art. 747 por el siguiente texto:

“ART. 747.– Se aceptará el precio pagado o por pagar y en tal caso se valorará la mercadería de 
conformidad con lo previsto en los artículos 735 y 746 apartado 1, si el exportador demostrare que 
dicho precio no difiere sustancialmente de alguno de los valores corrientes y resultantes de tomar en 
consideración los métodos de valoración alternativos contemplados en el artículo 748, incisos a) o b). 
No obstante, si el servicio aduanero dispusiere igualmente de antecedentes, tomando en consideración 
los mismos criterios, que difirieren notoriamente del precio pagado o por pagar, podrá exigir al ex-
portador que justifique su precio de transacción bajo apercibimiento de no considerarlo aceptable”.

• Sustitúyese el art. 748 por el siguiente texto:

“ART. 748.– 1. Cuando el precio pagado o por pagar no constituyere una base idónea para 
determinar el valor imponible sobre la base del precio pagado o por pagar, conforme al artículo 
735, o cuando la operación de exportación fuere gratuita, el servicio aduanero utilizará como base 
de valoración alguno de los métodos alternativos de valoración de exportación que se indican a 
continuación, los que se aplicarán en orden secuencial, tomando en consideración el momento que 
determinan para cada supuesto los artículos 726, 727, 729, apartado 1, o artículo 6 de la ley 21.453, 
según correspondiere, así como las modalidades inherentes a la respectiva exportación: 

a) el valor obtenido por estimación comparativa con mercadería idéntica o, en su defecto, similar 
competitiva, que hubiere sido objeto de exportación para consumo con destino al mismo país, que 
hubieran sido aceptados por el servicio aduanero;

b) el valor obtenido a partir de la cotización internacional de la mercadería, emitido por fuentes 
de difusión públicamente conocidas por su seriedad;
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c) el valor obtenido a partir del costo de producción, más costos generales y un importe en con-
cepto de beneficio acorde con lo usual en el sector comercial que opera con ese tipo de mercadería;

d) el valor obtenido a partir del precio de venta en el mercado interno del país de destino, pagado 
o estimado, de la mercadería que se exportare o, en su defecto, de la idéntica o similar competitiva, 
previa deducción de los costos, gastos y tributos ocasionados o exigibles en aquel país, así como del 
flete, seguro y demás gastos ocasionados, luego de la salida de la mercadería del territorio aduane-
ro, y de los derechos y demás tributos que gravaren en éste su exportación;

e) el valor de la mercadería que se exportare obtenido a partir del precio de venta, pagado o 
estimado, en el mercado interno del territorio aduanero de exportación. 

2. Si el valor imponible no pudiera determinarse con arreglo a lo dis-puesto en el apartado 1, 
se determinará según criterios razonables, compatibles con los principios de este Código, sobre la 
base de los datos de los cuales dispusiera el servicio aduanero o aportara el exportador, debiendo 
seguir los principios de búsqueda del valor real de la mercadería, de objetividad y de neutralidad.

3. Cuando se tratare de mercadería que se exportare sobre la base de un contrato de locación, 
leasing o similar, se tomará en cuenta para su valoración el importe total presunto del alquiler o 
su equivalente durante el tiempo de duración útil de la mercadería, con los ajustes necesarios para 
determinar el valor imponible”.

36º) Disposiciones comunes a los tributos aduaneros. Extinción de la obligación tributaria. 
La determinación tributaria suplementaria y el efecto liberatorio del pago. La compensa-
ción (arts. 793 y 801). 

Es claro que la aduana tiene facultades de revisión sobre las operaciones aduaneras realizadas por 
los administrados y, en tal sentido, puede formular liquidaciones tributarias suplementarias. Cierta-
mente, el pago no extingue la obligación tributaria cuando fuere inferior al debido.

Sin embargo, el Código Aduanero ha puesto un coto a esta posibilidad, al determinar que esta exi-
gencia del pago de mayores tributos no puede sustentarse en una nueva interpretación de las normas 
legales aplicables a la operación.

Ello así, en atención a la doctrina de los propios actos, al efecto liberatorio del pago y al derecho 
de propiedad. La aduana puede, y debe, revisar sus actos con miras a generar modificaciones a futuro. 
Sin embargo, Jarach enseña que el organismo recaudador debe cargar con sus propios errores.

De allí que, si el administrado canceló la deuda conforme la interpretación sostenida por el or-
ganismo aduanero al momento del pago, los ingresos efectuados lo fueron según la interpretación 
general vigente al momento de su realización, de modo que el cambio de interpretación no puede 
afectar la situación del contribuyente. El art. 793, reiteramos, recepta la doctrina de los propios actos 
y el efecto liberatorio del pago (Fallos 284:232). 

Ahora bien, la redacción actual del art. 793 en su segundo apartado dispone que la interpretación 
general, que da este derecho de estabilidad al administrado, es la fijada por el Poder Ejecutivo, Mi-
nistro de Economía, Secretario de Estado de Hacienda o Administrador Nacional de Aduanas y tenía 
su razón de ser en la vigencia de las normas originarias del Código Aduanero, que establecían que 
únicamente estos funcionarios tenían potestad para realizar una interpretación general. 

En la actualidad, desde la vigencia del Decreto 618/97, esta facultad se encuentra delegada en 
funcionarios de inferior jerarquía. En consecuencia, merece ser revisada la letra del segundo apartado 
del art. 793, visto que resulta necesario que la estabilidad que brinda esta disposición legal incluya 
también a los supuestos en los cuales la interpretación general de la norma aduanera sea formulada 
por otro funcionario de inferior jerarquía con facultades delegadas. 



 SECCIÓN DOCUMENTOS 245

De lo contrario, estos funcionarios con facultades delegadas tendrían potestad para realizar una 
interpretación, pero ésta podría ser luego modificada y aplicada con carácter retroactivo, afectando 
la doctrina de los propios actos y el derecho de propiedad de los administrados, en atención a la letra 
del segundo apartado del art. 793.

Asimismo, la ley establece que uno de los modos de extinción de la obligación tributaria es la 
compensación. En el Código Aduanero se limita la compensación a los casos de créditos líquidos y 
exigibles, cuando así lo dispusiere el servicio aduanero en base a las condiciones que estableciere el 
Poder Ejecutivo.

A pesar de las múltiples ventajas que ofrece este modo de extinción de la obligación tributaria y 
del tiempo transcurrido desde la sanción del Código, esta disposición nunca fue reglamentada por 
el Poder Ejecutivo. Además, impone la compensación de oficio, cuando, a nuestro entender, debería 
permitirse cuando exista una petición de parte. 

Por ello, consideramos necesario modificar esta disposición legal, para dar cabida a su plena apli-
cación en materia aduanera.

Por otra parte, mediante la Resolución General AFIP 3360/12 se ha implementado la denominada 
cuenta corriente aduanera. Esta reglamentación, dictada en un momento en que la administración 
suspendió de manera general la declaración jurada automática (DEJUAUTO), que permitía a los 
exportadores el pago de los derechos de exportación bajo un régimen de espera, resulta una suerte de 
compensación de créditos y deudas aduaneras implementada a nivel sistémico, a través del Sistema 
Informático Malvina (SIM), en tanto se verifiquen ciertos extremos (ej., diferencias de cantidad).

Estimamos que este régimen ha resultado sumamente provechoso, pues permite la utilización 
casi automática de créditos aduaneros (derechos de exportación pagados en demasía) para el pago de 
derechos de exportación e importación; y consideramos oportuno que tenga rango legal.

Por consiguiente, propiciamos la sustitución de los arts. 793 y 801 del C.A., conforme siguen:

• Sustitúyese el art. 793 del Código Aduanero, conforme sigue:

“ART. 793.- 1. La determinación tributaria suplementaria, a que pudiere dar lugar el supuesto 
previsto en el artículo 792, no puede fundarse en una interpretación de la legislación tributaria que se 
hubiere adoptado con posterioridad al momento del pago originario y que modificare la interpretación 
general, hasta entonces vigente, de conformidad con la cual dicho pago hubiere sido efectuado. 

2. La interpretación general de la legislación tributaria, a que hace referencia el apartado 1, es 
la fijada con carácter general por el Poder Ejecutivo, el Jefe de Gabinete, el Ministro de Hacienda o 
el funcionario con rango de Secretario de Estado que hubiera emitido el acto sujeto a interpretación, 
así como los funcionarios con competencia delegada para interpretar las normas generales”.

• Sustitúyese el art. 801 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 801.- 1. La compensación sólo opera entre créditos exigibles cuando así lo dispusiere el 
servicio aduanero o lo peticionare el administrado, en las condiciones fijadas por la reglamentación 
que deberá dictar el Poder Ejecutivo.

2. El servicio aduanero deberá establecer una cuenta corriente aduanera que permita receptar 
los créditos aduaneros de los administrados, obtenidos de créditos líquidos en concepto de estímulos 
a la exportación o de los importes abonados en demasía en concepto de derechos aduaneros, a los 
efectos de su utilización para el pago de derechos aduaneros, en los términos que fijare la reglamen-
tación”.
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37º) Los procedimientos aduaneros. Medidas tendientes a evitar demoras. Las tasas de 
interés, el retardo y la eliminación de causales de suspensión e interrupción de la prescrip-
ción (arts. 805, 806, 812, 838, 853, 854, 937, 1040 bis, 1132 y 1178). 

La mora en las actuaciones aduaneras ha dado lugar a diversos proyectos con el fin de evitarla. 
Todos han fracasado, y el sistema adoptado por el Código, fijando plazos para el cumplimiento de los 
actos procesales ha sido sistemáticamente ignorado por los responsables de cumplirlos.

En la actualidad, los procesos en sede aduanera tienen un promedio de cinco años (algunos llegan 
al doble por la interrupción o suspensión de la prescripción) y los recursos tardan alrededor de dos 
años más en cada etapa. Todo proceso de cualquier naturaleza que demore una década en resolver-
se pierde su esencia de justicia, máxime en países como el nuestro donde la inflación, las leyes de 
consolidación de los pasivos del Estado y la modificación de las condiciones económicas y políticas 
muchas veces convierten la solución final en una injusticia.

Por ello, se ha considerado oportuno establecer cierto límite temporal a la actuación aduanera 
(usualmente la más extensa), en el convencimiento que si en dos años el servicio aduanero no ha 
podido aceptar o rechazar una impugnación o una repetición, o bien no ha condenado o absuelto a un 
infractor, el administrado tenga, mediante la acción de retardo, la posibilidad de considerar agotada 
esa instancia, a fin de pasar a la siguiente, perdiendo el servicio aduanero la competencia que ha 
dejado de usar adecuadamente. 

Un antecedente de la norma propuesta con respecto a las repeticiones puede encontrarse en el sis-
tema de denegación ficta, contemplado en el art. 81 de la ley 11.683, que viene aplicándose desde su 
introducción en ese ordenamiento por la ley 12.151 y que, durante su vigencia, desde entonces hasta 
el día de hoy, no ha merecido cuestionamientos. 

El imputado por la comisión de una infracción aduanera o cambiaria, al igual que cualquier otro 
sujeto que es sometido a un proceso administrativo o judicial en el territorio de la Nación, tiene 
derecho a ser juzgado en forma expeditiva y a obtener una decisión fundada dentro de un plazo 
prudencial, en los términos del art. 18 de la CN, y arts. 8, ap. 1, y 25 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos (Pacto San José de Costa Rica), que hoy posee jerarquía constitucional por 
imperio del art. 75, inc. 22, de la Constitución reformada en 1994. 

Por ello, la Cámara Federal en lo Contencioso Administrativo se expidió en tal sentido en 
“Caputo”26 y “Bustos”27, al adherir a lo resuelto por la CSJN en el caso “Losicer”. También la Cáma-
ra en lo Penal Económico adoptó este mismo criterio28. 

26 Se declara extinguida la facultad punitiva del BCRA en el sumario financiero iniciado, por vulnerar la garantía de defensa en juicio al 
haber transcurrido casi 23 años sin una resolución que ponga fin al proceso debido a la dilación atribuida a la administración (CNACAF, 
Sala III, 18/12/12, “Caputo, Hugo L. P. y otro c/BCRA”.
27 La Cámara consideró que “resulta aplicable la doctrina establecida por el Alto Tribunal en la causa ‘Losicer, Jorge Alberto y otros c/
BCRA - Res. 169/05 (expte. 105666/B6 - Sum. Fin. 70BI)’, en la medida en que el trámite del sumario administrativo excedió la garantía del 
‘plazo razonable’ a la que se refiere el art. 8º, inc. 1º, de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos, toda vez que la razonabilidad 
de dicho retraso se debe examinar también en relación a la duración total del procedimiento que se desarrolla hasta que se dicta sentencia 
definitiva…en el caso se verifica que los hechos considerados como infracción a las normas financieras tuvieron lugar en 1989; la resolución 
sancionatoria de la autoridad administrativa se dictó en el 2010; las actuaciones fueron remitidas a esta Sala en marzo de 2011 y el llamado de 
autos a sentencia se dispuso el 16 de julio del corriente año; es decir, casi veinticinco años después de ocurridos los hechos investigados (cfr. 
CSJN, expte. B.853.XLIV, en autos ‘Bonder Aaron [Emperador Cía. Financiera S.A.] y otros c/BCRA resol. 178/93’, sentencia del 19/11/13)” 
(CNACAF, Sala V, 22/08/14, “Bustos, Horacio R. y otros c/BCRA. Res. 494/10 [Expte. 102588/89 SUM FIN 848], CAF 004417/2011).
28 La Sala A resolvió que “la prolongación del trámite administrativo para la sustanciación del proceso por hechos de relativa sencillez 
resulta claramente irracional y, por ende, tal como lo ha señalado la Corte Suprema de la Nación, infringe el derecho al debido proceso 
amparado por el art. 18 de la CN y por el art. 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos” (CNAPE Nº 4, Sec. Nº 8, Sala A, 
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Por otra parte, la dilación generada por la aduana no debería perjudicar al administrado con el de-
vengamiento de una tasa de interés a favor del fisco que sea superior a la usual, tal como se establece 
ordinariamente. 

Por lo expuesto se propone introducir un art. 1040 bis, para que una vez transcurrido dos años desde 
la promoción de los procedimientos de impugnación o de repetición, o desde el vencimiento de diez 
días hábiles desde que se notificó la vista del art. 1101, sin que la aduana haya dictado resolución defini-
tiva la instrucción de sumario en el caso de infracción, sin resolución definitiva, la tasa de interés a favor 
del fisco se limite a la que éste concede al administrado en los supuestos de repetición de tributos inde-
bidamente cobrados y, a la inversa, si se tratare del procedimiento de repetición o de cobro de reintegros 
u otros estímulos, se incremente, en virtud de la demora, a la tasa de interés que suele cobrar el fisco.  

Cabe tener en cuenta que la jurisprudencia del Tribunal Fiscal, ante la falta en el Código de un 
plazo total cierto para concluir un procedimiento reglado, ha resuelto que procede la avocación cuan-
do se hubieren agotado o excedido razonables pautas temporales desde la iniciación del proceso, aun 
cuando la causa no se encontrare para el dictado de resolución definitiva.

En lo referente al art. 1132, se incluyó al lado del “retardo por demora en el dictado de la resolu-
ción definitiva” el “retardo en el trámite del procedimiento en sí mismo”, con independencia de la 
etapa en el cual éste se encontrare. 

En virtud de haberse estimado que no es excusable una demora que superare los dos años, se 
propone que el administrado pueda optar por plantear el retardo en el trámite del procedimiento, 
obteniendo así la pérdida de la jurisdicción del administrador aduanero. Todo ello sin perjuicio de 
las sanciones administrativas que le cupieren a los funcionarios aduaneros negligentes en el cumpli-
miento de su deber, lo que no es materia de este Código.

A fin de precisar los términos, se introduce dos apartados en el art. 1132, aclarándose el significado 
de “retardo en el dictado de la resolución definitiva” y del “retardo en el trámite del procedimiento”.

Con el mismo fin de atacar la demora en los trámites aduaneros, y para evitar un estado de incerti-
dumbre en los derechos de los administrados, se analizaron las causales de suspensión e interrupción 
del curso de la prescripción, contempladas en los art. 805, inc. c), 806, inc. b), 853, inc. b), 854, inc. 
b), 937, inc. d), y la eliminación del inc. a) de este último artículo. 

Hallándose interrumpida la prescripción en ese momento, los cinco años de los cuales dispone el 
servicio aduanero para tramitar el procedimiento en sede aduanera es un plazo útil más que pruden-
cial. Adviértase que luego de recaída la resolución final vuelve a suspenderse la prescripción durante 
todo el tiempo que demore la apelación del particular contra la determinación tributaria en cuestión 
(art. 805, inc. c). Es por ello que se ha dicho que la combinación de las causales de suspensión y de 
interrupción, tal como actualmente está previsto en el Código, hace que la acción del fisco sea prác-
ticamente imprescriptible y alienta la negligencia del servicio aduanero en tramitar las actuaciones. 
A estos efectos, se sugiere la eliminación del inc. a) del art. 805.

El art. 805, inc. c), del C.A. considera suspendido el curso de la prescripción de la acción del fisco 
para percibir los tributos desde el momento en que el deudor o responsable interpusiere un recurso 
o reclamación, que tuviere efecto suspensivo, contra la liquidación tributaria hasta que recayere de-

04/07/14, “G.A. S.A., C.A., s/infracción ley 24.144”, RI 354/14, causa 875/2013/CA1, orden 28.914).
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cisión que habilitare su ejecución. Se considera conveniente limitar la suspensión al lapso de tiempo 
durante el cual la cuestión sea debatida en sede del Tribunal Fiscal o de la justicia.

El art. 806, inc. a), no aclara que la liquidación tributaria también debe ser notificada al garante. 
Por lo tanto, se sugiere especificarlo en la norma de modo taxativo.

El art. 806, inc. a), no aclara que la liquidación tributaria, a la que allí se hace referencia, es aque-
lla que el fisco formula en forma suplementaria (no resultando aplicable a cualquier liquidación que 
el fisco formule, por ejemplo, la intimación de pago frente a una sentencia del Tribunal Fiscal de la 
Nación). Por lo tanto, se sugiere especificarlo en la norma de modo taxativo.

El art. 806, inc. b), no aclara cuales son los actos de ejecución allí previstos, pudiendo dar lugar 
a confusión, por lo que se sugiere especificarlos en forma taxativa, refiriéndolos a los incs. a), b) o 
c) del art. 1122.

El art. 853, inc. a), del C.A. considera suspendido el curso de la prescripción de la acción del fisco 
para repetir los importes pagados indebidamente en concepto de estímulos a la exportación, invo-
lucrados en un hecho que implicara un ilícito aduanero, durante todo el período que corre desde la 
apertura del sumario hasta que recayere decisión que habilite el ejercicio de la acción para percibirlo. 
Se aplican aquí las mismas razones para su eliminación que las expresadas al comentar, en párrafos 
precedentes, el texto del actual art. 805, inc. a). Pues el art. 854 considera interrumpido el curso de 
la prescripción con la notificación de la liquidación de esos importes y que vuelve a suspenderse la 
prescripción durante todo el tiempo que demore la apelación del particular contra la determinación 
tributaria en cuestión (art. 853, inc. b). Consecuentemente se sugiere la eliminación del inc. a) del 
art. 853. 

En lo referente al art. 853, inc. b), es de aplicación los mismos razonamientos efectuados en rela-
ción con su similar art. 805, inc. c), por lo que se propone alinear su texto con el inc. b) del art. 805 
antes mencionado.

En lo referente al art. 854, inc. b), se sugiere alinear su texto de la misma manera que lo previsto 
para el art. 806, inc. b).

A su vez se considera conveniente eliminar el inc. a) del art. 937, por el cual se interrumpe el curso 
de la prescripción de la acción para imponer penas por las infracciones aduaneras con el dictado del 
auto por el cual se ordenare la apertura del sumario, ya que el lapso de cinco años es suficientemente 
amplio como para posibilitar la instrucción del sumario, su notificación y al dictado de la resolución 
pertinente.

Desde otro punto de vista, a fin de dar certidumbre jurídica al administrado, se considera conve-
niente modificar el inc. d) del art. 937, estableciendo que la causal de interrupción será la notificación 
de la resolución condenatoria en sede aduanera.

En cuando a la tasa de interés, el Código Aduanero en su redacción original había dispuesto la 
equiparación entre la tasa que debe pagar el administrado al fisco, de resultar éste acreedor, con la 
que le correspondería percibir al administrado en el supuesto de ser acreedor en las devoluciones de 
tributos. 

Así surge del art. 812, que contempla el reclamo del administrado para que la aduana le devuelva 
los importes abonados en exceso en concepto de tributos, disponiendo que “la tasa de interés apli-
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cable será la que fijare la Secretaría de Estado de Hacienda29, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 794”. En igual sentido, el art. 838 reconoce el derecho del exportador a cobrar los importes 
correspondientes a los estímulos a la exportación, expresando que cuando el servicio aduanero no 
pagare, no acreditare o no autorizare los pagos se devengará a favor del exportador una tasa de interés 
“cuya tasa será la que fijare la Secretaría de Estado de Hacienda de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 794”. La tasa de interés a favor del administrado debe ser la misma que la que se fijare para 
los créditos aduaneros.

Si bien ese criterio no fue respetado por la Corte Suprema, Fallos 308:283)30, al entender que la 
diferencia en el nivel de la tasa de interés estaba justificada porque tenía como función desalentar el 
incumplimiento en el pago de los recursos que son necesarios para el mantenimiento de los servicios 
públicos31, entendemos que, además de remontarse a las teorías del derecho administrativo francés, 
hoy superadas, esa argumentación no es de aplicación a los derechos aduaneros, especialmente los de 
importación, ya que éstos buscan establecer un cierto diferencial de costo en la venta de la mercadería 
extranjera en relación con la de producción nacional, cumpliendo una función extrafiscal, lo que no 
sucede en los supuestos contemplados en los recursos tendientes al mantenimiento de los servicios 
públicos, provenientes de una recaudación regular y constante, representada por impuestos de ejercicio.

Una consecuencia no prevista por el máximo Tribunal fue que, a raíz de esa diferencia de tasas, la 
aduana consideró conveniente demorar al máximo la resolución de las controversias que se tramitan 
en su sede, ya que si triunfa y obtiene la condena del administrado en sus créditos, los intereses por la 
demora son muy superiores a los que debe pagar por sus deudas con los administrados, por la misma 
demora, en los casos que fuera ella condenada como deudora. Por lo que, en el ámbito de los grandes 
números, la demora de los expedientes en la aduana resulta lucrativa para un fisco más apegado a los 
resultados recaudatorios que la observancia de la justicia. Recordemos que con esta discriminación de 
tasas de interés se ha llegado a fijar en un 54 % anual (Resol. 50/19), si el acreedor es el fisco, redu-
ciéndose a tan sólo un 6% anual, cuando el acreedor es el administrado. Esta injustificada desigualdad 
contradice el principio de celeridad en materia litigiosa, que hace a la garantía de defensa en juicio. 

A ello cabe agregar que cuando la aduana debe devolver lo que ha cobrado en demasía en con-
cepto de tributos aduaneros (art. 818) o devolver los tributos abonados con motivo de la exportación 
definitiva (art. 838), no está actuando en ejercicio de su poder estatal mediante una justicia distribu-
tiva que reparte mayores o menores derechos o deberes de acuerdo con los méritos o bienes de cada 
uno, sino como sujeto obligado a devolver un importe que pertenece al administrado y que el Estado 
retiene indebidamente actuando en el campo de la justicia correctiva o conmutativa, según la cual 
quien quita algo a otro debe devolver exactamente lo que quitó.

Por consiguiente, se propone las modificar y/o agregar los arts. 805, 806, 812, 838, 853, 854, 937, 
1040 bis, 1132 y 1178, conforme siguen: 

• Sustitúyese el art. 805 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 805.- La prescripción de la acción del fisco para percibir los tributos regidos por la legis-
lación aduanera se suspende en los siguientes supuestos:

a) desde el momento en que se hubiere acordado una espera para el pago de los tributos, hasta 
que venciere el plazo concedido a tal fin;

29 Hoy Ministerio de Hacienda
30 CSJN, 09/11/2000, “Neumáticos Goodyear” (N.18.XXXI), con cita del caso “Orazio Arcana”, Fallos 308:283.
31 CSJN, “Orazio Arcana”, citado en la nota precedente.
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b) desde que el deudor o responsable interpusiere algún recurso ante el Tribunal Fiscal de la 
Nación o demanda judicial, que tuviere efecto suspensivo contra la liquidación tributaria, hasta que 
recayere decisión que habilitare su ejecución; 

c) desde que el fisco interpusiere en sede judicial la demanda tendiente a obtener el cobro de los 
tributos adeudados, hasta que recayere sentencia firme;

d) desde que se comprometiere la declaración supeditada, en los supuestos previstos en los ar-
tículos 227 y 324, hasta que recayere el pronunciamiento final en sede aduanera, a que se refieren 
los artículos mencionados”.

• Sustitúyese el art. 806 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 806.– La prescripción de la acción del fisco para percibir los tributos regidos por la legis-
lación aduanera se interrumpe por:

a) la notificación de la liquidación tributaria aduanera suplementaria, prevista en los artículos 
786 y 792; 

b) los actos de ejecución en sede aduanera previstos en los incisos a), b) o c) del artículo 1122, 
tendientes a percibir los tributos adeudados;

c) la demanda interpuesta en sede judicial tendiente a percibir los tributos adeudados;
d) la renuncia al tiempo transcurrido;
e) el reconocimiento expreso o tácito de la obligación tributaria aduanera”.

• Sustitúyese el art. 812 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 812.– En los casos previstos en el artículo 811, la tasa de interés aplicable será la fijada 
para compensar la mora en el pago en el supuesto contemplado en el artículo 794”.

• Sustitúyese el art. 838 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 838.– Cuando el servicio aduanero no pagare, no acreditare o no autorizare las medidas 
tendientes al pago o acreditación, según correspondiere, de los importes que debiere en concepto 
de estímulos a la exportación, dentro del plazo que al efecto se hubiere establecido, tales importes 
devengarán, desde el vencimiento de dicho plazo hasta el momento de su pago o acreditación, un 
interés cuya tasa será la fijada para compensar la mora en el pago en el supuesto contemplado en 
el artículo 794”.

• Sustitúyese el art. 853 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 853.- La prescripción de la acción del fisco a que hace referencia el artículo 851 se sus-
pende en los siguientes supuestos:

a) desde que el exportador interpusiere algún recurso ante el Tribunal Fiscal de la Nación o de-
manda judicial, que tuviere efecto suspensivo contra la liquidación del importe cuya devolución se 
le reclamare, hasta que recayere decisión que habilitare su ejecución;

b) desde que el fisco interpusiere en sede judicial la demanda tendiente a obtener el cobro de los 
importes indebidamente pagados, hasta que recayere sentencia firme”.

• Sustitúyese el art. 854 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 854.– La prescripción de la acción del fisco a que hace referencia el artículo 851 se inte-
rrumpe por:

a) la notificación de la liquidación de los importes indebidamente pagados;
b) los actos de ejecución en sede aduanera previstos en los incisos a), b) o c) del artículo 1122, 

tendientes a repetir los importes indebidamente pagados;
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c) la demanda interpuesta en sede judicial tendiente a repetir los importes indebidamente pagados;
d) la renuncia al tiempo transcurrido;
e) el reconocimiento expreso o tácito del exportador de su obligación de devolver los importes 

indebidamente percibidos”.

• Sustitúyese el art. 937 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 937.- La prescripción de la acción para imponer penas por las infracciones aduaneras se 
interrumpe por:

a) la comisión de otra infracción aduanera;
b) la comisión de un delito aduanero;
c) la notificación de la resolución condenatoria en sede aduanera”. 

• Incorpórase el art. 1040 bis al Código Aduanero con el siguiente texto: 

 “ART. 1040 bis.- A partir de los dos (2) años contados desde la presentación del escrito promo-
viendo los procedimientos de impugnación o de repetición, o desde que hubiere transcurrido el plazo 
de diez días hábiles desde la notificación de la vista para que los presuntos responsables de una 
infracción aduanera presenten su defensa, sin que hubiera recaído decisión ejecutoriada o firme, 
según el caso, en cualquiera de las instancias administrativas o judiciales:

a) el interés que correspondiera a favor del servicio aduanero se comenzará a devengar, de pleno 
derecho, a la tasa vigente para la devolución de los tributos indebidamente cobrados por éste; y

b) el interés que correspondiera a favor del administrado se comenzará a devengar, de pleno 
derecho, a la tasa vigente para el cobro de los créditos aduaneros contemplados en el artículo 794”.

• Sustitúyese el art. 1132 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1132.- 1. Contra las resoluciones definitivas del administrador dictadas en los procedi-
mientos de repetición y para las infracciones, como así también en los supuestos en los que en cual-
quiera de estos dos procedimientos se hubiera producido retardo del administrador en el dictado de 
la resolución definitiva o en el trámite del procedimiento de que se tratare, se podrá interponer en 
forma optativa y excluyente:

a) recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación; o
b) demanda contenciosa ante el juez competente.
2. Contra las resoluciones definitivas del administrador dictadas en el procedimiento de impug-

nación en los casos previstos en el artículo 1053, incisos a), b), c), d) y e), como así también en los 
supuestos en los que en el mencionado procedimiento se hubiera producido retardo del adminis-
trador en el dictado de la resolución definitiva o en el trámite del procedimiento, sólo procederá el 
recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación.

3. El retardo del administrador en el dictado de la resolución definitiva se producirá si no se 
dictare la resolución dentro de los plazos señalados por este Código.

4. Se entenderá que existe retardo en el trámite del procedimiento cuando hubieran transcurridos 
dos (2) años desde que se hubiere planteado la impugnación o la repetición u ordenado la instruc-
ción del sumario, según el caso, y no hubiere recaído resolución definitiva al respecto.

5. Podrá interponerse demanda ante el juez competente o, en forma optativa y excluyente, recur-
so de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación contra: 

a) la falta de decisión respecto de la solicitud de otorgamiento del régimen de garantía dentro del 
plazo previsto para ello;

b) la decisión que denegare el otorgamiento del régimen de garantía; o
c) la decisión que fijare un importe a garantizar o determinare una forma de garantía distinta de 

la que correspondiere de conformidad con este Código”.
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• Sustitúyese el art. 1178 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1178.- 1. En la demanda contenciosa por retardo del administrador en el dictado de la re-
solución definitiva en el procedimiento de repetición o para las infracciones, como así también en el 
retardo en el trámite de esos procedimientos, el actor podrá pedir que el juez asuma la jurisdicción, 
en cuyo caso, una vez producida la habilitación de la instancia judicial, el administrador perderá su 
competencia para entender en el asunto.

2. A los efectos de la habilitación de la instancia se librará oficio a la Dirección General de Adua-
nas para que, en el plazo improrrogable de diez (10) días, remita las actuaciones administrativas y, 
recibidas las mismas, se resolverá dentro de los diez (10) días.

3. La resolución que deniegue la habilitación de instancia será apelable en el plazo de cinco (5) 
días mediante recurso fundado y, sin más sustanciación, se elevará la causa, dentro de las cuarenta 
y ocho (48) horas, a la Cámara Federal.

4. Una vez habilitada la instancia se seguirá el procedimiento establecido para las demandas 
contenciosas contra las resoluciones definitivas”.

38º) Delitos aduaneros. Adecuación de los tipos penales. Asesoramiento de la Aduana al 
Juez Penal a los fines del cálculo de las penas pecuniarias cuando aquélla no se hubiere 
constituido en querellante (arts. 863, 864, 865, 866, 867, 869, 874, 876, 879 y 888)

Con relación a los delitos aduaneros, corresponde tener presente que se encuentra con trámite 
parlamentario un proyecto de reforma del Código Penal, que incluye la regulación de los mismos de 
manera incompleta y sin una adecuada correlación con la legislación aduanera. Motivo por el cual 
surge la necesidad de proponer su reforma.

En razón de lo explicado, se extraerá del citado proyecto lo que mejor se ajuste al sistema del 
ordenamiento aduanero, al igual que se tendrá en consideración las penas propuestas a los fines de 
respetar la proporcionalidad fijada para los demás delitos especiales.

A tal efecto, a continuación fundamentaremos cada uno de los artículos que regulan los delitos 
aduaneros y que entendemos deberían ser reformulados o adecuados a la nueva regulación contenida 
en el proyecto citado.

Así, el art. 863 debe ser concordante con las infracciones aduaneras, pues los delitos aduaneros 
constituyen su contracara (situación similar a la de los delitos y las infracciones tributarias, reguladas 
en la ley 11.683).

Por ello, se introduce un elemento distintivo que, con la derogación del art. 864, reduce el tipo 
penal a supuestos de ardid o engaño.

De tal manera, la diferenciación entre delito e infracción aduaneros se centraría en que para los 
primeros se requiere una conducta ardidosa o engañosa, o bien la clandestinidad (modalidad ya con-
templada en las Ordenanzas de Aduana, art. 1034).

En el inciso a), in fine, del art. 863, se relaciona el control aduanero con los tributos, prohibiciones 
y estímulos que pudieren corresponder, a fin de dar mayor precisión al bien jurídico tutelado y así 
descartar el control en sí mismo32, a la par que se diferencia el contrabando de la evasión tributaria33.

32 Actualmente se tiende a no aceptar el “control aduanero en sí mismo”, sino para tutelar otro bien, esto es, la recaudación tributaria, 
el cumplimiento de las prohibiciones a la importación y a la exportación y los estímulos que correspondieren.
33 Al decir tributos aduaneros se diferencia de los tributos no aduaneros, vinculados a la importación y/o exportación, como es el caso 
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En el inc. b) se contempla el supuesto de clandestinidad, que se encuentra en el inciso a) del art. 
864, que escapa a la doble relación entre ardid o engaño y error en el servicio aduanero y entre el 
error de éste y su ejercicio inadecuado del control aduanero34.

La reforma propuesta para el art. 863 absorbe algunos de los preceptos contenidos en el art. 864, 
por lo que se propone la derogación de este último. 

Su derogación tiende a reforzar el criterio distintivo de la exigencia de ardid o engaño para dife-
renciar el delito de la infracción aduanera. Sin embargo, esta reforma no significa la despenalización 
de las conductas descriptas en la norma que se suprime, pues el caso de clandestinidad del inciso 
a) es recogido en el inciso b) del art. 863, y los demás supuestos que se eliminan, por consistir en 
conductas engañosas, quedan comprendidos por el ardid o engaño que se contempla en la figura del 
citado art. 86335.

Con relación al art. 865 del C.A., teniendo en consideración lo previsto en los arts. 356(36) y 357(37)   
el Proyecto de Código Penal, se proponen las modificaciones que pasamos a explicar.

Se reduce el mínimo de la pena a tres (3) años de prisión, a fin de permitir al juez cierta flexibi-
lidad en algunos supuestos con motivo de la libertad durante el sumario y la posibilidad de aplicar 
la condena de ejecución condicional. Recordemos que el agravamiento de las penas fue introducido 
por la ley 25.986, principalmente al elevar el mínimo de 3 a 4 años de prisión para las modalidades 
de contrabando, contempladas en el art. 865. Lo que generó cuestionamientos de constitucionalidad 
por afectar el principio de proporcionalidad de las penas, que debe guardar relación con la afectación 
del bien jurídico tutelado38.

de IVA, Ganancias, impuestos internos, cuya fiscalización le compete a la DGI.
34 La definición de contrabando del 863 es recogida con la misma pena en el art. 354 del Proyecto de Código Penal, sin el agregado final.
35 El art. 355 del Proyecto de Código Penal recoge el art. 864, en su redacción actual.
36 El art. 356 del Proyecto de Código Penal contempla supuestos calificantes, a saber:
“ART. 356.- En los casos previstos en los artículos 354 y 355, se impondrá prisión de tres (3) a diez (10) años, si se tratare de:
1º) Mercadería cuya importación o exportación estuviere sujeta a una prohibición absoluta no económica.
2º) Elementos susceptibles de crear riesgo de epizootias o de plagas vegetales, según las leyes o reglamentos de sanidad animal o vegetal.
3º) Especímenes de flora o fauna local en peligro de extinción.
4º) Piezas, productos o subproductos arqueológicos o paleontológicos situados dentro o fuera del territorio argentino, colecciones ar-
queológicas o paleontológicas.
5º) Un bien perteneciente al patrimonio cultural de la Nación o de un Estado extranjero”.
37 Así también, el art. 357 del Proyecto de Código Penal, establece:
“ART. 357.- En los casos previstos en los artículos 354 y 355, se impondrá prisión de cuatro (4) a diez (10) años:
1°) Si intervinieren en el hecho tres (3) o más personas.
2°) Si interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un funcionario o empleado público en ejercicio o en ocasión de 
sus funciones o con abuso de su cargo.
3°) Si interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un funcionario o empleado del servicio aduanero o un integrante 
de las fuerzas de seguridad a las que este Código les confiere la función de autoridad de prevención de los delitos aduaneros;
4°) Si se cometiere mediante violencia física o intimidación en las personas, fuerza sobre las cosas o la comisión de otro delito o su tentativa.
5°) Si se realizare empleando un medio de transporte aéreo, marítimo o fluvial, tripulado o no, que se apartare de las rutas autorizadas, 
despegare, aterrizare, zarpare, arribare o hiciere transbordo o descargas en movimiento en lugares clandestinos o no habilitados por el 
servicio aduanero para el tráfico de mercadería.
6°) Si se cometiere mediante la presentación ante el servicio aduanero de documentos adulterados o falsos, necesarios para cumplimentar 
la operación aduanera.
7°) Si se tratare de mercadería cuya importación o exportación estuviere sujeta a una prohibición absoluta económica.
8°) Si se tratare de sustancias o elementos no comprendidos en el artículo 358 que, por su naturaleza, cantidad o características, pudieren 
afectar la salud pública.
9°) Si el valor de la mercadería en plaza o la sumatoria del conjunto formare parte de una cantidad mayor, sea equivalente a una suma 
igual o superior a pesos tres millones ($ 3.000.000)”.
38 TOPE nº 2, fallo del 07/07/15, in re: “Schafer, Ernesto O. s/contrabando” y otros concordantes.
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Se mantienen los incisos a), b), c) y d), del art. 865. En el inciso e) se agrega al medio de transpor-
te aéreo el hecho de “que sea tripulado o no”, para incluir al drone y otros artefactos que la tecnología 
pudiera incorporar en el futuro. En el inciso f), que se refiere a la presentación de documentación 
adulterada, se precisó la materialidad de la falsedad, a efectos de superar una cuestión interpretativa 
con respecto a la falsedad ideológica, que generó controversias jurisprudenciales39. En tal sentido, 
se discutió el uso de facturas materialmente originales, con datos mendaces. Es decir, instrumentos 
privados que contenían declaraciones falsas sobre el valor, plasmadas por el otorgante del documento 
con el objeto de respaldar la subfacturación de la mercadería. No había alteración del carácter ge-
nuino o auténtico de la factura, sino que se había falseado su contenido (falsedad ideológica de un 
documento privado). Se dijo que ese supuesto no estaba comprendido en la calificante del inc. f) del 
art. 865. No obstante, como tenía entidad para dificultar el control aduanero, quedó captado por el 
tipo penal simple de contrabando del art. 864, inc. b), del C.A.40.

Se mantiene el inciso h) sobre las prohibiciones absolutas, sin hacer distingos entre económicas 
y no económicas. 

Con respecto al supuesto del inciso i) del actual art. 865, que fuera incorporado al Código Adua-
nero por la ley 25.986, entendemos que el mayor valor del bien no necesariamente afecta en mayor 
medida el bien jurídico tutelado, por lo que no tiene entidad para merecer la categoría de calificante 
y agravar la pena del delito de contrabando.

No obstante que podrían ser el fundamento de una prohibición a la importación o exportación 
y, como tal, quedar comprendidas en el inciso g), que se refiere a “mercadería cuya importación o 
exportación estuviere sujeta a una prohibición absoluta”, se considera que por su mayor reproche ca-
bría incorporar los supuestos que contempla el art. 357 del Proyecto del Código Penal: i) Elementos 
susceptibles de crear riesgo de epizootias o de plagas vegetales, según las leyes o reglamentos de 
sanidad animal o vegetal; j) Especímenes de flora o fauna local en peligro de extinción; k) Piezas, 
productos o subproductos arqueológicos o paleontológicos situados dentro o fuera del territorio na-
cional, colecciones arqueológicas o paleontológicas; y l) Un bien perteneciente al patrimonio cultural 
de la Nación o de un Estado extranjero.

Cabe aclarar que el art. 49 de la ley 25.743 contiene una figura penal diferente y autónoma del 
delito de contrabando legislado en el Código Aduanero, al que remite únicamente en lo concerniente 
a las sanciones legales aplicables. De allí que no quepa adoptar una interpretación de la norma que 
limite y circunscriba a una mera reiteración de lo dispuesto por otro dispositivo legal vigente. Por 
lo cual el régimen punitivo estatuido por la ley 25.743, en defensa del patrimonio arqueológico y 
paleontológico, resulta conceptualmente independiente del regulado por la ley 22.415, que protege el 
adecuado ejercicio de las facultades que la ley le acuerda al servicio aduanero para el control de las 
importaciones y exportaciones. De tal manera, si se importa o exporta este material sin autorización 
se aplica el citado art. 49, que remite a las penas del contrabando simple. Si, además, se lo hace en 

39 CNCas.Pen., Sala II, causa 9186, “Ruiz, Dolores”, Reg. 15555 del 18/11/09. En su voto, el Dr. Guillermo J. Yacobucci señaló que: 
“El documento presentado en el trámite… cuyo contenido no responde al verdadero monto de la mercadería negociada, no resulta, de 
acuerdo a los criterios que regulan los documentos privados, un documento falso, pues el emisor efectivamente ha sido aquel que declara. 
La falta de veracidad de su contenido hace a los aspectos “ideológicos” del instrumento y es un medio engañoso para el control de la au-
toridad aduanera que satisface las exigencias del injusto típico del artículo 864, inc. b), del Código Aduanero”. En la misma línea Cámara 
Federal de Córdoba, in re: “Bonalumi, Julio R.”, (expte. 16-B-04) y, posteriormente, “González, Gerardo E.”, del 03/04/13.
40 CFed. Córdoba, Sala B, in re: “Dolgonos, Ricardo Walter y otra”, del 03/09/07. El juez había sobreseído invocando la doctrina de la 
Cámara en el caso “Bonalumi” y ésta lo revocó, aclarando el alcance de dicha doctrina jurisprudencial (Voto de los Dres. Abel G. Sánchez 
Torres y Luis Roberto Rueda).
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forma ardidosa o engañosa se convierte en contrabando calificado y es aprehendido por la causal 
prevista en el inciso k).

En cuanto al art. 866, la fórmula del actual art. 14 de la ley 23.737 resuelve la superposición de 
tipos penales, que ya provocaba el art. 2, inc. a), de la ley 20.771 entre el tráfico de estupefacientes y 
el contrabando de estupefacientes.

En el caso de efectuarse ante el servicio aduanero una presentación correcta con relación a la 
mercadería en cuestión y, posteriormente, se alterara ilegítimamente su uso o destino se aplicará el 
régimen del tráfico ilícito de estupefacientes, que se contempla en el régimen respectivo.

Con relación al art. 867, por razones de proporcionalidad punitiva se propone reducir el mínimo 
de la pena, actualmente fijada en cuatro (4) años de prisión, alineándola con el art. 866. 

Se mantiene el texto actual del art. 869, que fue recogido por el Proyecto del Código Penal (art. 
361), con el sólo agregado de la expresión “materialmente” falso, para alinearlo con la fórmula pre-
vista para la modalidad agravada del art. 865, inc. f).

Por otro lado, resulta conveniente mantener el texto del art. 874 (que se corresponde con los arts. 
364 y 365 del Proyecto de Código Penal), con el agregado de un inciso c) para contemplar la conduc-
ta agravada, cuando el delito encubierto se tratare de contrabando de drogas o de armas.

Se incorpora al art. 876 el supuesto del art. 867, que había sido omitido en su texto actual, debido 
a los cambios legislativos a los que fuera sometido.

Actualmente, conforme dispone el art. 1026 del CA.41, la aduana es la autoridad de aplicación de 
la pena de comiso prevista en los incisos a) y b) del art. 876. No obstante, y conforme a la doctrina de 
la CSJN42, esta pena sólo podrá aplicarse si el Juez condena al imputado. En consecuencia, la aduana 
debe acatar lo resuelto en sede judicial.

Por ello, ante la orden de entrega de la mercadería, por haber decretado la autoridad judicial el 
archivo, el sobreseimiento o la absolución, en razón de no haberse configurado el delito, el servicio 
aduanero no puede oponerse, pues, al no existir condena, queda descartada la posibilidad de imponer 
la pena de comiso.

 No obstante, puede no efectivizarse la entrega por otra causal, por ejemplo, porque el hecho 
configura una infracción aduanera o, bien, porque la mercadería está sujeta a una restricción a su im-
portación o por adeudar tributos. En estos casos, la disposición del bien queda reservada a la aduana 
en el marco del sumario infraccional aperturado y rige a su respecto el procedimiento aduanero que 
corresponda.

 Asimismo, debe destacarse que el Código Procesal Penal faculta a los jueces a adoptar desde el 
inicio medidas cautelares suficientes para asegurar el comiso mencionado, permitiendo su devolu-

41 Art. 1026 del C.A.: “Las causas que correspondiere instruir por los delitos previstos en la Sección XII, Título I, de este Código serán 
sustanciadas: a) ante sede judicial, en cuanto se refiere a la aplicación de las penas privativas de la libertad y las previstas en los artículos 
868, 869 y 876, apartado 1, en sus incisos d), e), h) e i), así como también en el f) exclusivamente en cuanto se refiere a las fuerzas de 
seguridad; b) ante el administrador de la aduana en cuya jurisdicción se hubiere producido el hecho, en cuanto se refiere a la aplicación 
de las penas previstas en el artículos 876, apartado 1, en sus incisos a), b), c) y g), así como también en el f) excepto en lo que se refiere a 
las fuerzas de seguridad”.
42 CSJN,  in re “De la Rosa Vallejos”, Fallos 305:246.



256 REVISTA DE ESTUDIOS ADUANEROS

ción provisoria en calidad de depósito judicial, sujeto a las obligaciones del depositario y al cumpli-
miento de deberes adicionales para su preservación (art. 238 CPPN). Si bien la norma excluye de la 
entrega provisoria a los bienes pasibles de comiso, y el delito de contrabando tiene prevista esa pena 
para las mercaderías objeto de ese delito en el ámbito penal económico, la jurisprudencia ha admitido 
su entrega provisoria en resguardo del derecho de propiedad, con la constitución previa de un seguro 
de caución a favor del Tribunal43.

Se mantiene el texto del inciso a): cuando el titular o quien tuviere la disponibilidad jurídica de la 
mercadería objeto del delito no debiere responder por la sanción o la mercadería no pudiere aprehen-
derse, posibilita la sustitución de su comiso por una multa igual a su valor en plaza, que se impondrá 
en forma solidaria. Ello reviste particular importancia, pues brinda una solución justa para los terce-
ros ajenos al delito, en concordancia con el principio de la identidad entre la pena y el responsable44.

 Según lo dispuesto en el inc. b) del art. 876 del C.A., la pena de comiso puede alcanzar al 
medio de transporte y a los instrumentos empleados para la comisión del delito, a excepción de 
los que pertenezcan a un tercero ajeno al delito, y que las circunstancias del caso determinen que 
no podía conocer el empleo ilícito. Esta fórmula fue introducida por el Código Aduanero, ante la 
crítica de que: “Pareciera factible eludir el rigor de la sanción utilizando vehículos de propiedad 
de personas o sociedades a los cuales no pueda vincularse con la infracción, mejor aún, la ley 
vendría a recomendar indirectamente a los contrabandistas la conveniencia del intercambio mu-
tuo de sus medios de transporte, como forma de salvarlos del comiso en caso de aprehensión si se 
frustra el intento”45.

El tercero que aparezca como propietario del medio de transporte no solamente debe ser ajeno al 
hecho delictuoso, sino que también se exige que no hubiera podido conocer el destino ilícito. Eva-
luando las circunstancias del caso, se determinará si el tercero podía o no conocer el empleo ilícito 
del medio transportador, pues la no responsabilidad del titular pudo obedecer a que no se probó fe-
hacientemente su conocimiento sobre el empleo ilícito o que existió un estado de duda al respecto, o 
incluso, a que actuó culposamente y no con el dolo que exige la participación delictiva.

El primer aspecto —ajenidad con el hecho— admite variantes. Según cuál fuera la situación pro-
cesal del interesado, distintas serán las oportunidades en que se tendrá por cumplido este presupues-
to. Así, el testigo es extraño al sumario. En cambio, el imputado o procesado, para ser considerado 
fuera del proceso, requiere de su falta de mérito, de su sobreseimiento o de su absolución.

El segundo recaudo —no haber podido conocer su destino ilícito— para parte de la doctrina exige 
un actuar diligente, sin falta de prevención o negligencia46.

Ambos condicionamientos al titular de los bienes no es alternativa, sino conjunta, pues, como se 
expusiera, se requiere su desvinculación con el delito investigado más su desconocimiento del em-
pleo ilícito de tales objetos.

Pareciera que si reviste la calidad de tercero no responsable, va de suyo que ignoraba su destino, 
pues, de lo contrario, la facilitación del medio de transporte sería un aporte a la producción del delito 
y quedaría involucrado como partícipe en el proceso.

43 C. Nac. Penal Económico, Sala B, in re “Seagani Leitco, Jorge”, 17/12/04, LL 31-03-05.
44 Corte Sup., “Siro Comi, Aviones”, 20/03/72; “Ferrari, Ones y otros”, F-14.665, 28/10/69, DA 48, p. 119.
45 DI FIORI, José J. L., y FERRO, Carlos, Ley de Aduana comentada, Depalma, Bs. As., 1997, p. 328.
46 TESORIERO, Juan C., El tercero propietario del medio transportador del contrabando frente a la pena de comiso, LexisNexis, 
número especial de Derecho Aduanero, junio 2004.
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En cambio, si pudo o debió saber de tal uso, aun cuando ese obrar culposo pudiera considerarse 
“ajeno al hecho”, igualmente contradice la exigencia restante.

Por ello, entendemos que el inc. b), sobre el “medio de transporte” y “demás instrumentos em-
pleados para la comisión del delito”, debe equipararse al supuesto previsto en el inc. a) ─mercadería 
objeto del delito─ , en el que, a través de la expresión “no debiere responder”, se contempla sola-
mente “la ajenidad con el hecho” y se evita aplicar una sanción a una persona que no cometió delito 
alguno, afectándose así el principio de personalidad de la pena.47

Otra cuestión a resolver es la que plantea la nueva redacción del art. 23 del CPen48, con el art. 876 
del C.A., en cuanto dispone el comiso del medio de transporte, que también habla del tercero ajeno 
al hecho. Existen dos posiciones:

1.- La que considera que el art. 876 es específico de la norma aduanera: es una sanción específica 
al delito de contrabando y predomina sobre el art. 23 del CPen. De modo que la facultad del comiso 
le sigue correspondiendo a la aduana, que es la autoridad que lo efectiviza, pero requiere de la previa 
condena judicial.

Es una consecuencia de la doctrina del Tribunal Superior, in re “De la Rosa Vallejos”, y del art. 
861 del C.A., que dispone la aplicación de las normas generales del Código Penal cuando ellas 
no fueren expresa o tácitamente excluidas. En este caso está expresamente excluido el art. 23, en 
razón de que el 876, inc. b), del C.A. establece un régimen específico. El art. 1026 del C.A., que 
regula sobre jurisdicción y competencia, prevé qué penas le corresponde aplicar al Poder Judicial 
y cuáles le competen al servicio aduanero. Al juez siempre le cabe la obligación de conservar el 
bien, de manera que puede hacer lo que crea conveniente hasta la existencia de una sentencia con-
denatoria, donde recién va a poder intervenir la aduana de acuerdo con dicho artículo, pero antes 
de eso sólo lo puede entregar en depósito, siempre que cumpla con la obligación de custodia. La 
obligación del juez es cuidar para otro, custodia para la aduana o para el tercero o para el propie-
tario del bien.

El comiso de la mercadería objeto del delito, del medio de transporte y de los demás instrumentos 
empleados para la comisión del delito está regulado como pena aplicable a las figuras definidas por 
los arts. 863, 864, 865, 866, 871 y 874, aún antes de la reforma del art. 23, como penas complemen-
tarias a la privativa de libertad, es decir que, en su nueva redacción, nada agrega a lo ya dispuesto en 
la ley especial.

La Corte Suprema se manifestó reiteradamente respecto de la aplicación de las leyes especiales y 
el tiempo en que el Código Penal debe ceder ante ellas, y sostuvo que su art. 4 es aplicable a las leyes 
especiales “en la medida que esas leyes no dispongan lo contrario o surja en forma evidente la incon-
gruencia de las mismas con el citado Libro I del referido código”49. “El criterio de la ley especial es 

47 No se aplica si fueran de propiedad de persona ajena, y no tuviera conocimiento del uso indebido. Ahora bien, ¿quién debe probar ta-
les extremos?  ¿En caso de duda? La crítica dice que la disposición es “inaplicable”, porque si hay conocimiento es cómo mínimo cómplice 
y se le deben aplicar todas las penas del art. 876. Ver Juan Pablo Santoianni, “Aspectos problemáticos de las penas por delitos aduaneros 
a la luz de los principios y garantías constitucionales”, Rev. Derecho Penal y Procesal Penal, Agosto 2009, Nº 8, p. 1369.
48 Ley 25.815, ssancionada en Noviembre 5 de 2003 y ppromulgada de Hecho en Noviembre 28 de 2003, expresa: ART. 1º — Modi-
fícase el artículo 23 del Código Penal, el que quedará redactado de la siguiente forma: Artículo 23: En todos los casos en que recayese 
condena por delitos previstos en este Código o en leyes penales especiales, la misma decidirá el decomiso de las cosas que han servido 
para cometer el hecho y de las cosas o ganancias que son el producto o el provecho del delito, en favor del Estado nacional, de las pro-
vincias o de los municipios, salvo los derechos de restitución o indemnización del damnificado y de terceros”.
49 “TOMIN”, LL 1978-B-308; “SAUD”, Fallos 301:426; “PRINCE”, Fallos 301:135); y otros.
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el más apropiado para resolver la simultánea vigencia de las normas concurrentes; criterio por lo 
demás justificado en la mayor aptitud de la norma especial respecto a la general y en la circunstan-
cia de que el supuesto de hecho de la ley o norma especial se ajusta más al hecho concreto, pues de 
otra forma quedaría ineficaz…”50.

Cuando no resulta clara debe irse a una interpretación lógica, que tiene a su servicio diversos 
elementos o sistemas que se apoyan unos a otros, por ejemplo, elementos históricos, comparativos, 
políticos y sociales. En este orden, la mejor guía para interpretar la ley es la de discernir el bien ju-
rídico tutelado.

Así, el bien jurídico protegido es el adecuado y eficaz ejercicio de la función principal encomen-
dada a la aduana, consistente en el control del tráfico internacional de mercaderías.

En consideración al bien jurídico protegido, la legislación aplicable por su especialidad es el 
Código Aduanero, que establece la doble jurisdicción, no derogada con la reforma del código penal.

Es decir que el Derecho penal general rige para lo accesorio cuando éste no contiene normas de 
carácter general, de lo contrario prima la especificidad en la materia.

2. La postura restante entiende que, justamente, el objetivo de esa modificación fue combatir el 
crimen organizado, atacando los medios económicos. En ese sentido alcanza al delito de contraban-
do y predomina el nuevo art. 23 del CPen. sobre la facultad de proceder al comiso, que el régimen 
aduanero le otorga a la aduana 51.

Siguiendo la línea jurisprudencial mayoritaria52, entendemos que es una buena oportunidad para di-
rimir la controversia, al mismo tiempo que complementar como inciso c) la facultad de aplicar la pena 
de comiso al “provecho o producto del delito”, que es un supuesto previsto en el ámbito penal, y que 
hoy en día se discute si puede ser aplicada supletoriamente por no estar contemplada en la ley especial.

Corrobora lo expuesto, la eliminación de la doble jurisdicción, que queda unificada en la sede 
judicial, conforme se contempla en el nuevo texto de los arts. 1026, 1027, 1028, 1029 y 1121.

Con referencia a la inhabilitación especial perpetua, prevista en el inc. g), se agregan a los permi-
sionarios de depósitos aduaneros, permisionarios de mensajerías expresas (courrier), concesionarios 
de zona franca, y usuarios de zona franca, en razón de haber sido incluidos en los arts. 109 y 110 
como sujetos auxiliares del servicio aduanero. Se excluyen a los permisionarios de envíos postales y 
encomiendas, también mencionados en la norma, en virtud de que el Tratado Postal Universal con-
sagra a su respecto un bill de indemnidad en materia penal.

Si bien la jurisprudencia considera que la normativa actual del art. 888 del C.A., al contemplar la 
condena en su párrafo inicial, se infiere la responsabilidad penal de la persona jurídica en materia de 
contrabando. Sin embargo, a fin de evitar la controversia jurisprudencial53 es conveniente redactar 
una fórmula que la incorpore expresamente. Para ello, se toma la redacción del art. 38 del Proyecto 

50 CNACAF, Sala V, 06/03/96, “Robledo, Héctor P. c/PEN-Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto”, ficha 4613.
51 Extraído del debate en las Jornadas Nacionales de Derecho Aduanero —Posadas, Misiones, 28 y 29 de octubre 2005— Disertante: 
Juan Carlos Tesoriero.
52 CSJN, 28/03/2000, in re “Tello Norma del Valle”, mismo sentido Cámara Casación Penal, Sala III,  “Pérgola Sergio Omar”, 29-08-14.
53 CSJN, en el caso “Fly Machine” se recoge la responsabilidad penal de la persona jurídica en materia aduanera, con disidencia de 
Zaffaroni.
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de Código Penal, que regiría para los delitos comunes y especiales, que tiene fundamento en la teoría 
del órgano adoptada por los arts. 19 y 58 de la Ley de Sociedades Comerciales. De tal manera, se 
prevé expresamente la responsabilidad penal de la acción institucional. 

A los efectos de subsanar el obstáculo relativo a que no cabe sancionar penalmente si no hay au-
tor, se considera que la autoría recae sobre la persona jurídica, sin perjuicio de la representatividad 
individual y personal que pueda corresponder a los miembros que hubieren intervenido en la perpe-
tración de los hechos punibles, conforme a las reglas generales que rigen la participación criminal54.

El texto restante del actual art. 888 se refiere a la responsabilidad indirecta que guarda relación con 
la contemplada en el art. 887, ya comentado, nada más que en este caso se limita a la persona jurídica. 

Por ello, se incorporan a continuación los supuestos que podrían darse como consecuencia de la 
responsabilidad directa.

Además, teniendo en cuenta que la eliminación de la doble jurisdicción influye en las previsiones 
del art. 879 del C.A., puesto que el juzgamiento a través de la jurisdicción única establece que es el 
juez competente quien debe imponer el pago de los tributos, y no la aduana como estaba legislado 
hasta ahora, es necesario reformular el citado artículo para adecuarlo a la nueva modalidad procesal. 

Por los fundamentos expuestos, se propone la derogación del art. 864 y la modificación de los 
arts. 863, 865, 866, 867, 869, 874, 876, 879 y 888 del C.A., conforme siguen:

• Sustitúyese el art. 863 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 863.- Será reprimido con prisión de dos (2) ocho (8) años:
a) el que por cualquier acto u omisión impidiere o dificultare, mediante ardid o engaño, el ade-

cuado ejercicio de las funciones que las leyes acuerdan al servicio aduanero para el control sobre 
las importaciones o las exportaciones relativo a los tributos aduaneros, las prohibiciones o los estí-
mulos que pudieren corresponder;

b) importare o exportare mercadería en horas o por lugares no habilitados al efecto, la desviare 
de las rutas señaladas para la importación o la exportación o de cualquier modo la sustrajere al 
control que corresponde ejercer al servicio aduanero sobre tales actos”.

• Derógase el art. 864 del Código Aduanero.

• Sustitúyese el art. 865 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 865.- 1. Se impondrá prisión de tres (3) a diez (10) años en cualquiera de los supuestos 
previstos en el artículo 863 cuando:

a) intervinieren en el hecho tres (3) o más personas en calidad de autor, instigador o cómplice;
b) interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un funcionario o empleado 

público en ejercicio o en ocasión de sus funciones o con abuso de su cargo;
c) interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un funcionario o empleado 

del servicio aduanero o un integrante de las fuerzas de seguridad a las que este Código les confiere 
la función de autoridad de prevención de los delitos aduaneros;

54 CPenEco, Sala B, “Comaltex CAT s/contrabando”, del 05/03/96.
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d) se cometiere mediante violencia física o moral en las personas, fuerza sobre las cosas o la 
comisión de otro delito o su tentativa;

e) se realizare empleando un medio de transporte aéreo, tripulado o no, que se apartare de las 
rutas autorizadas o aterrizare en lugares clandestinos o no habilitados por el servicio aduanero para 
el tráfico de mercadería;

f) se cometiere mediante la presentación ante el servicio aduanero de documentos adulterados o 
materialmente falsos, necesarios para cumplimentar la operación aduanera;

g) se tratare de mercadería cuya importación o exportación estuviere sujeta a una prohibición 
absoluta;

h) se tratare de sustancias o elementos no comprendidos en el artículo 866 que, por su naturale-
za, cantidad o características, pudieren afectar la salud pública;

i) se tratare de elementos susceptibles de crear riesgo de epizootias o de plagas vegetales, según 
las leyes o reglamentos de sanidad animal o vegetal;

j) se tratare de especímenes de flora o fauna local en peligro de extinción;
k) se tratare de piezas, productos o subproductos arqueológicos o paleontológicos situados den-

tro o fuera del territorio nacional, colecciones arqueológicas o paleontológicas;
l) se tratare de un bien perteneciente al patrimonio cultural de la Nación o de un Estado extranjero
m) El valor de la mercadería en plaza o la sumatoria del conjunto, cuando formare parte de una 

cantidad mayor, sea equivalente a una suma igual o superior a pesos quince millones ($ 15.000.000).
2. El importe indicado en el inciso m) del punto anterior se actualizará anualmente, en forma 

automática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al 
por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el orga-
nismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del primero de 
enero siguiente”.

• Sustitúyese el art. 866 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 866.- Se impondrá prisión de tres (3) a doce (12) años cuando el objeto del delito del artí-
culo anterior fuesen sustancias estupefacientes, en cualquier etapa de su elaboración o precursores 
químicos aptos para su elaboración o fabricación.

Estas penas serán aumentadas en un tercio del máximo y en la mitad del mínimo cuando concu-
rriere alguna de las circunstancias previstas en los incisos a), b), c), y e) del artículo 865, o cuando se 
tratare de estupefacientes elaborados o semielaborados o precursores químicos, que por su cantidad 
estuviesen inequívocamente destinados a ser comercializados dentro o fuera del territorio nacional”.

• Sustitúyese el art. 867 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 867.- Se impondrá prisión de tres (3) a doce (12) años cuando el objeto fuese material 
radiactivo, explosivos, armas o municiones de guerra, elementos aptos para guerra química o bac-
teriológica, o cualquier otro que por su naturaleza, cantidad o características pudieren afectar la 
seguridad común, salvo que el hecho configure un delito al que le correspondiere una pena mayor”.

• Sustitúyese el art. 869 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 869.- Será reprimido con multa de pesos veinticinco mil ($ 25.000) a pesos doscientos cin-
cuenta mil ($ 250.000) quien resultare responsable de la presentación ante el servicio aduanero de una 
autorización especial, licencia arancelaria o certificación que pudiere provocar un tratamiento adua-
nero o fiscal más favorable al que correspondiere, o de algún documento adulterado o materialmente 
falso necesario para cumplimentar una operación aduanera, siempre que se tratare de un despachante 
de aduana, agente de transporte aduanero, importador, exportador o cualquier otro que por su calidad, 
actividad u oficio no pudiere desconocer tal circunstancia y no hubiere actuado dolosamente”.
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• Sustitúyese el art. 874 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 874.- 1. Incurre en encubrimiento de contrabando el que, sin promesa anterior al delito de 
contrabando, después de su ejecución:

a) ayudare a alguien a eludir las investigaciones que por contrabando efectúe la autoridad o a 
sustraerse a la acción de la misma;

b) omitiere denunciar el hecho estando obligado a hacerlo;
c) procurare o ayudare a alguien a procurar la desaparición, ocultación o alteración de los ras-

tros, pruebas o instrumentos del contrabando;
d) adquiriere, recibiere o interviniere de algún modo en la adquisición o recepción de cualquier 

mercadería que de acuerdo a las circunstancias debía presumir proveniente de contrabando.
2. El encubrimiento de contrabando será reprimido con prisión de seis (6) meses a tres (3) años, 

sin perjuicio de aplicarse las demás sanciones contempladas en el artículo 876.
3. La pena privativa de libertad prevista en el apartado 2 de este artículo se elevará en un tercio 

cuando:
a) el encubridor fuera un funcionario o empleado público o un integrante de las fuerzas armadas 

o de seguridad;
b) los actos mencionados en el inciso d) del apartado 1 de este artículo constituyeren una activi-

dad habitual;
c) el delito encubierto sea de los contemplados en los artículos 866 y 867”.

• Sustitúyese el art. 876 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 876.- 1. En los supuestos previstos en los artículos 863, 865, 866, 867, 871, 873 y 874, 
además de las penas privativas de la libertad se aplicarán las siguientes sanciones: 

a) el comiso de la mercadería objeto del contrabando. Cuando el titular o quien tuviere la disponibi-
lidad jurídica de la mercadería no debiere responder por la sanción o la mercadería no pudiere aprehen-
derse, el comiso se sustituirá por una multa igual a su valor en plaza, que se impondrá en forma solidaria;

b) el comiso del medio de transporte y de los demás instrumentos empleados para la comisión del 
delito, salvo que pertenecieren a una persona que no debiere responder por la sanción;

c) el comiso de las cosas o ganancias que son el producto o el provecho del delito;
d) una multa de cuatro (4) a veinte (20) veces el valor en plaza de la mercadería objeto del delito, 

que se impondrá en forma solidaria;
e) la pérdida de las concesiones, regímenes especiales, privilegios y prerrogativas de que gozaren;
f) la inhabilitación especial de seis (6) meses a cinco (5) años para el ejercicio del comercio;
g) la inhabilitación especial perpetua para desempeñarse como funcionario o empleado aduane-

ro, miembro de la policía auxiliar aduanera o de las fuerzas de seguridad, despachante de aduana, 
agente de transporte aduanero, agentes de carga internacional, permisionarios de depósitos adua-
neros, permisionarios de mensajerías expresas (courrier), concesionarios de zona franca, usuarios 
de zona franca o proveedor de a bordo de cualquier medio de transporte internacional y, en su caso, 
como apoderados o dependientes;

h) la inhabilitación especial de tres (3) a quince (15) años para ejercer actividades de importación 
o de exportación. Tanto en el supuesto contemplado en este inciso como en el previsto en el precedente 
inciso g), cuando una persona jurídica fuere responsable del delito, la inhabilitación especial prevista 
en ellos se hará extensiva a sus directores, administradores y socios ilimitadamente responsables. No 
responderá quien acreditare haber sido ajeno al acto o haberse opuesto a su realización;

i) la inhabilitación absoluta por doble tiempo que el de la condena para desempeñarse como 
funcionario o empleado público;

j) el retiro de la personería jurídica y, en su caso, la cancelación de la inscripción en el Registro 
Público de Comercio, cuando se tratare de personas jurídicas.
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2. Cuando se tratare de los supuestos previstos en los artículos 868 y 869, además de la pena de 
multa se aplicarán las sanciones establecidas en los incisos e), f), g), h) y j), del apartado 1, de este 
artículo. En el supuesto del inciso g), la inhabilitación especial será por quince (15) años”.

• Sustitúyese el art. 879 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 879.- 1. El valor en plaza de la mercadería, que debiere tomarse en consideración a los 
efectos de la aplicación de las penas y el pago de los tributos que pudieren corresponder, serán fija-
dos por el servicio aduanero de conformidad con lo previsto en los artículos 877 y 878.

2. En el caso de sentencia condenatoria, el juez deberá notificarla al servicio aduanero antes de que 
quede firme, para permitir que pueda hacer valer sus derechos con relación a la base del valor tomado 
para el cálculo de la pena de multa aplicable y la liquidación de los tributos que correspondieren”. 

• Sustitúyese el art. 888 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 888.- 1. La persona jurídica es responsable por el delito de contrabando cometido por el o 
los integrantes, de su órgano competente, si hubiere intervenido en el hecho directa o indirectamente 
en su nombre, interés o beneficio. También podrá ser condenada aun si no fuera posible identificar o 
juzgar a la persona que hubiese intervenido, siempre que las circunstancias del caso permitiesen es-
tablecer que el delito no hubiere podido cometerse sin la tolerancia del órgano de la persona jurídica.

2. Cuando una persona jurídica fuere condenada por algún delito aduanero e intimada al pago 
de las penas pecuniarias que se le hubieren impuesto no fuera satisfecho su importe, sus directores, 
administradores y socios ilimitadamente responsables responderán patrimonialmente y en forma 
solidaria con aquélla por el pago del importe de dichas penas, salvo que probaren que a la fecha de 
la comisión del hecho no desempeñaban dichas funciones o no revestían tal condición.

3. La persona jurídica quedará exenta de responsabilidad sólo si la persona humana que cometió 
el delito hubiere actuado en su exclusivo beneficio y sin generar provecho alguno para aquélla.

4. En los casos de transformación, fusión, absorción, escisión o cualquier otra modificación so-
cietaria, la responsabilidad será transmitida a la persona jurídica resultante o absorbente”.

39º) Las infracciones aduaneras. Las penas. Su proporcionalidad. La figura de la autode-
nuncia (art. 915 y 917)

El Código Aduanero ha establecido el criterio de responsabilidad subjetiva y, además, determinó 
que las penas deben ser graduadas en cada caso según las circunstancias, la naturaleza, la gravedad 
de la infracción y los antecedentes del infractor.

Por otra parte, fijó penas mínimas y máximas para cada tipo infraccional definido en la legislación.

Sin perjuicio de ello se advierte que, en muchas ocasiones, las penas se establecen entre el mínimo 
y el máximo, sin mayores valoraciones sobre la gravedad del ilícito cometido, las circunstancias de 
la causa o el daño producido. En estos supuestos, sólo se analizan los antecedentes del infractor. En 
definitiva, se aplican sanciones sin merituar el grado de reproche que merece la conducta del autor 
de la infracción; y sin analizar la conducta desplegada por el autor o la conducta debida, según las 
circunstancias y condiciones de la operación aduanera.

El reciente Acuerdo sobre Facilitación del Comercio, ratificado por la ley 27.373, no sólo esta-
blece que debe haber una proporción en abstracto entre la infracción y la conducta, sino también en 
concreto, pues al decir: “de acuerdo al hecho y a las circunstancias del caso”, la autoridad aduanera 
está obligada a evaluar la situación en particular (art. 915 C.A.), pudiendo incluso atenuar la sanción 
contemplada (art. 916 C.A.).
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Por lo tanto, se considera pertinente modificar el art. 915, ampliando su definición e incluyendo 
el principio de proporcionalidad de la pena, con la finalidad de propender a un análisis más profundo 
para graduar la pena en materia infraccional aduanera, que limite la discrecionalidad de la autoridad 
en su imposición, a la par que resulte disuasoria para el responsable.

Por otra parte, en materia de infracciones la “autodenuncia” es una figura de antigua y pacífica 
presencia en la legislación aduanera argentina, que tiene por finalidad regularizar la situación de las 
mercaderías y de los sujetos involucrados en una infracción aduanera que aún no hubiere sido detec-
tada por la aduana.

A tales efectos, el art. 917 del C.A. alienta a los responsables de una infracción a comunicar 
por escrito su existencia al servicio aduanero, disponiendo que ─en estos casos─ la multa mínima 
prevista para la infracción cometida sea reducida en un setenta y cinco por ciento “sin necesidad de 
proceder a la apertura de un sumario”.

En la redacción originaria del Código Aduanero, así como también en sus antecedentes de las 
Ordenanzas de Aduanas y la Ley de Aduana, no se establecía plazo alguno para su presentación. Sin 
embargo, la modificación introducida por la ley 25.986 determinó que la reducción de la multa será 
aplicable, siempre que se comunicare al servicio aduanero en los plazos y con las formalidades que 
establezca la reglamentación. 

Si bien consideramos razonable que se fije un plazo para ejercer el derecho a presentar la autode-
nuncia, a fin de comunicar al servicio aduanero cualquier irregularidad y así obtener una reducción 
sustancial de la multa que correspondiere, el plazo de treinta días fijado por el decreto 142/10, al in-
corporar el art. 96 bis al Decreto Reglamentario 1001/82, resulta exiguo y neutraliza, en gran medida, 
los beneficios que trajo aparejada la reforma de este instituto mediante la ley 25.986.

La razón de ser de este plazo, que la ley 25.986 autoriza reglamentar, parece responder a un in-
tento de evitar que, en el momento en que se practica la autodenuncia, se hayan disipado las eviden-
cias que permitan constatar la veracidad de los hechos afirmados en ella; pues esa situación podría 
admitir, por ejemplo, faltantes o sobrantes que no existieron o una mercadería diferente de la que se 
reclamare haberse importado o exportado, lo que conllevaría ajustes de inventario para convalidar 
ciertos datos o existencias falsas. Sin embargo, consideramos que no se justifica la limitación del 
plazo a sólo treinta días porque:

1º) como lo expresa la norma, debe poder constatarse la inexactitud, y una mayor extensión del 
plazo no altera que el auto-denunciante mantenga la carga de probar la veracidad de los hechos de-
nunciados, a fin de convencer a la aduana;

2º) la autodenuncia, superada la prueba de la verosimilitud, permite que el infractor, respetando 
la ley, cumpla ─aunque sea parcialmente─, con la sanción aplicable que, de otra manera, probable-
mente jamás se hubiera detectado;

3º) el beneficio alcanza a la transparencia de los registros de inventario y contabilidad de la em-
presa, que de no admitirse quedarían falseados;

4º) si la aduana tiene la posibilidad de revisar los despachos cancelados y formular cargos tri-
butarios o acciones penales aduaneras durante el tiempo de la prescripción, debiendo acreditar su 
existencia, es razonable que el administrado tenga derecho a igual revisión durante el mismo período, 
premiándolo con la reducción de la pena por igual plazo.
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La Comisión Redactora del Código no consideró necesario prever un límite para acogerse al ré-
gimen de la autodenuncia. Por ese motivo, al fijarse un plazo que originalmente no estaba previsto, 
la doctrina señaló: “… estimamos que el plazo de treinta días previsto en el ap. 1 debería ser dejado 
sin efecto. Este plazo, además de ser escaso para los supuestos de infracciones cometidas antes de 
la liberación de la mercadería (p. ej., art. 954), resultaría inconstitucional en relación con el resto de 
las infracciones (p. ej., arts. 965, 970 y 985), por impedir de hecho su aplicación. Ello es así, toda 
vez que muchas de las infracciones ahora admitidas como pasibles de ser autodenunciadas dejarían 
de serlo, por producirse luego del libramiento de la mercadería y, por ende, en forma posterior a que 
haya operado el plazo límite establecido por la reglamentación. A través de esta norma reglamentaria 
se desconoce la voluntad del legislador, plasmada en la ley 25.986, afectando así la división de po-
deres. Por lo expuesto, consideramos que el plazo ahora fijado resulta inconstitucional, hallándonos 
ante un claro caso de abuso de las facultades reglamentarias, violatorio del art. 99, inc. 2º, de la CN. 
Por otra parte, atento a que hay infracciones que se cometen por el incumplimiento de los deberes 
del administrado dentro de determinados plazos, tales como la obligación de reexportar la merca-
dería temporariamente importada (arts. 274, ap. 1, inc. a]; 370, ap. 1, inc. a]; 970 y 972, ap. 2), o de 
reimportar la mercadería temporariamente exportada, la autodenuncia en esos casos no se considera 
válida, ya que el mero incumplimiento de los plazos es manifiesto, sin necesidad de la colaboración 
del infractor”55. También Camauër se refirió a la inconveniencia de establecer un plazo para el ejer-
cicio de la autodenuncia56.

Por lo tanto, consideramos razonable que se establezca por ley el plazo para la aplicación de este 
instituto, el cual no debería ser inferior a los cinco años, que es el tiempo que dispone el servicio 
aduanero como prescripción para revisar las declaraciones ante la aduana.

Por ello se propone incluir en el ap. 2 del art. 917 la posibilidad de ejercer este derecho dentro 
del plazo de cinco años, contado desde la fecha en que hubiera comenzado a correr el plazo de la 
prescripción previsto en el art. 935.

Por otra parte, el hecho de que el “autodenunciado” se avenga al pago voluntario de la multa pre-
vista por el art. 917 y que no corresponda la apertura de sumario alguno, debería llevar al archivo sin 
más trámite del caso y sin que sea registrado como antecedente infraccional, tal como se prevé en los 
arts. 930 a 932 del C.A. para los supuestos de pagos voluntarios.

Sin embargo, es frecuente que el servicio aduanero registre como antecedente infraccional los 
casos de autodenuncia, cuyas consecuencias son acaso más graves que el pago de la multa, pues 
interrumpe prescripciones en curso y/o da lugar a la aplicación de penas más severas en eventuales 
infracciones posteriores.

Es ésta una consecuencia no querida por el legislador quien, al referirse al pago voluntario en la 
Exposición de Motivos del Código Aduanero, dice: “Con el régimen que se comenta se revitaliza un 
sistema que, a la par que disminuirá el número de causas sin que por ello se deje de sancionar la 
comisión de la infracción, beneficia al infractor que se allane al cumplimiento de la pena, aplicán-
dosele el mínimo de la misma sin que la sanción conste como antecedente infraccional. Debe tenerse 

55 Alsina, Barreira, Basaldúa, Cotter Moine y Vidal Albarracín, Código Aduanero Comentado, completado y actualizado por Barreira, 
Enrique C., Basaldúa, Ricardo Xavier, Vidal Albarracín, Héctor G., Cotter, Juan P., Sumcheski, Ana L., y Vidal Albarracín, Guillermo, t. 
III, Buenos Aires, 2011, ps. 335 y ss.
56 En este sentido, Camauër afirmó que la limitación temporal no puede tener efecto retroactivo y que no habría razones valederas para 
establecer un plazo limitativo (Camauër, Fernando G., “Limitación temporal a la autodenuncia”, Guía Práctica de Comercio Exterior. 
Anticipos del 26/02/2010, Nº 160).
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en cuenta que este registro es una de las principales causas que oportunamente provocaron el desuso 
de instituciones como el ‘conforme y pago’ y el ‘conforme y abandono’ previstos en los arts. 110 y 
113 de la Ley de Aduana, respectivamente. Se sustenta en la misma finalidad de economía procesal 
y rápida justicia que inspira el articulado que se comenta”.

Es razonable, entonces, que quien alerte al servicio aduanero de la existencia de una infracción y 
pague voluntariamente la multa correspondiente no sea además castigado con el registro del hecho 
como antecedente infraccional. Ello desalentaría por completo el sometimiento al régimen y ocasio-
naría su desuso, tal como se advierte en la cita de la Exposición de Motivos transcripta.

En consecuencia ─para evitar equívocos y dobles interpretaciones─ corresponde agregar un apar-
tado 4 al art. 917 del C.A., disponiendo expresamente que los supuestos de autodenuncias no deben 
ser incluidos en el registro de antecedentes infraccionales.

Por lo expuesto, se propone la sustitución de los arts. 915 y 917 del C.A., conforme siguen:

• Sustitúyese el art. 915 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 915.- A fin de respetar el principio de proporcionalidad, las penas serán graduadas en 
cada caso según las circunstancias, la naturaleza, la gravedad de las infracciones y los antecedentes 
del infractor”.

• Sustitúyese el art. 917 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 917.- 1. El importe mínimo de la multa que correspondiere en una infracción aduanera 
se reducirá en un setenta y cinco por ciento (75 %) y, sin necesidad de proceder a la apertura del 
sumario, se aplicará dicha sanción y se dispondrá la pertinente rectificación, cuando el responsable 
comunicare por escrito la existencia de la misma ante el servicio aduanero con anterioridad a que: 

a) este por cualquier medio lo hubiere advertido; o 
b) en el trámite del despacho se hubiera dado a conocer que la declaración debiera someterse al 

control documental o a la verificación de la mercadería. 
2. La reducción de pena procederá aun cuando la comunicación se hiciera con posterioridad al 

libramiento de la mercadería, siempre que no hubiere en curso un proceso de inspección aduanera 
o impositiva y el servicio aduanero pudiere constatar la real existencia de la infracción dentro del 
plazo de cinco (5) años, contado desde la fecha en que hubiera comenzado a correr el plazo de la 
prescripción previsto en el artículo 935.

3. La reducción de pena no procederá en los supuestos en los cuales la infracción consistiera en 
el mero incumplimiento de los plazos acordados para la realización de determinadas destinaciones 
u operaciones.

4. Los casos de autodenuncias no serán registrados como antecedentes infraccionales”.

40º) Las infracciones aduaneras. Infracción de declaración inexacta. Precisión de la figura 
de los ingresos o egresos de importes distintos de los que correspondieran de acuerdo a la 
declaración efectuada (art. 954, inciso c).  

La redacción del art. 954, ap. 1, inc. c), del C.A. dio lugar a serias polémicas y a discutidos fallos 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, suscitando argumentos en pro y en contra de su dero-
gación.

Quienes estuvieron a favor de su derogación sostuvieron que el inciso c) del art. 954 procuraba 
captar la conducta de quien sobrefacturara las importaciones, con la intención de generar un mayor 
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egreso de divisas del que en realidad correspondiere, o que subfacturara las exportaciones, a fin de 
generar divisas en el exterior que no se remitieran como parte del precio.

Este criterio es el que surgía del mensaje elevado al Poder Ejecutivo, que acompañó al proyecto 
de lo que luego sería la ley 19.881 (B.O. 13/11/1971).

Sin embargo la norma, luego receptada en el art. 954, ap. 1, inc. c), del C.A., no especificó que 
cuando hubiera subfacturaciones en las importaciones o sobrefacturaciones en las exportaciones el 
tipo infraccional no fuere igualmente aplicable, pese a que no habría una conducta lesiva para el Es-
tado en materia de ingreso o de egreso de divisas.

Aparte de ello, se sostuvo que no se justificaba el mantenimiento de esta norma, dado que el 
decreto 530/91 había eliminado la obligación de ingresar y negociar las divisas provenientes de las 
exportaciones (que se remontaba al decreto 2581/64). Tampoco se justificaba en materia de importa-
ción, al liberarse el régimen de cambios para este tipo de operaciones.

No obstante, la Corte Suprema de Justicia en el caso “Bunge & Born Comercial S.A. (TF 7584-A] 
c/ANA”, del 11 de junio de 1998, declaró la aplicación de la sanción prevista en el art. 954, ap. 1, inc. 
c), para los casos de exportaciones en las que hubiera sobrefacturación, pese a que no pudo haber 
lesión al régimen cambiario, ya que no había obligatoriedad de ingresar divisas en las exportaciones. 
Asimismo, la Corte reiteró este criterio en materia de importaciones, aun cuando tampoco había 
obligación de negociar divisas.

Estas razones han demostrado la conveniencia de modificar el art. 954, ap. 1, inc. c), a fin de 
restringirlo a los supuestos en que hubiera restricciones de egresos de divisas al exterior y las impor-
taciones se efectuaren de modo que de su declaración surgiera la posibilidad de girar un importe ma-
yor al que efectivamente hubiera correspondido; distinguiendo este caso del supuesto en el cual las 
operaciones de exportación se declararan de manera tal que la inexactitud pudiera generar un ingreso 
desde el exterior menor del que correspondiera de conformidad con el régimen cambiario vigente.

Dado que podría darse el caso de que la infracción del art. 954, en virtud de las especiales cir-
cunstancias, pudiera constituir la modalidad del contrabando, prevista en el art. 864, inc. b), en razón 
de presentar características ardidosas y que podría encuadrarse simultáneamente en el régimen penal 
cambiario y en el de contrabando, se redacta la norma estableciendo que la prevalencia del régimen 
penal cambiario se producirá cuando el hecho encuadrare simultáneamente en la figura de infracción 
y no en la del delito. 

Por los motivos señalados se propone la modificación del art. 954 del C.A., incluyendo lo pro-
puesto en el punto 26º) de este documento con relación al régimen de prohibiciones, conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 954 del Código Aduanero por el siguiente texto57:

“ART. 954.-1. El que, para cumplir cualquiera de las operaciones o destinaciones de importación 
o de exportación, efectuare ante el servicio aduanero una declaración que difiera con lo que resul-
tare de la comprobación y que, en caso de pasar inadvertida, produjere o hubiere podido producir:

a) un perjuicio fiscal, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe de 
dicho perjuicio;

57 Este art. 954 coincidente con el texto propuesto en el Punto 26º) de este documento.
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b) una transgresión a una prohibición a la importación o a la exportación, será sancionado con 
una multa de uno (1) a cinco (5) veces el valor en aduana de la mercadería en infracción;

c) el egreso hacia el exterior de un importe pagado o por pagar mayor al que efectivamente co-
rrespondiere, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe de la diferencia;

d) el ingreso desde el exterior de un importe pagado o por pagar menor del que efectivamente co-
rrespondiere, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe de la diferencia.

2. Si el hecho encuadrare simultáneamente en más de uno de los supuestos previstos en el apar-
tado 1, se aplicará la pena que resultare mayor.

3. Los incisos c) y d) del apartado 1 sólo serán de aplicación en los supuestos en los cuales ri-
gieran restricciones de egresos de divisas sin la previa autorización de la autoridad cambiaria o la 
obligación de ingreso de los fondos provenientes de la exportación, respectivamente.

4. Si el hecho previsto en el apartado 1, incisos c) o d), según el caso, configurare simultánea-
mente con la infracción aduanera de este artículo una infracción al régimen penal cambiario, se 
impondrá la pena prevista por este último.

5. A los fines de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 1, inciso b), no se considerará que la 
importación o la exportación, según el caso, infringe una prohibición por el solo hecho: 

a) de no acompañarse el certificado u otro comprobante que fuere exigible conjuntamente con la 
documentación complementaria de la solicitud correspondiente, mientras la declaración efectuada 
permitiere la correcta clasificación de la mercadería;

b) que la mercadería resultante de la comprobación requiriera del cumplimiento de un requisito 
o de la presentación de una certificación para solicitar u obtener la autorización de la destinación 
aduanera y el requisito se cumpliere o el certificado se emitiere, acreditando que la mercadería no 
se encuentra alcanzada por la referida prohibición”.

41º) Disposiciones comunes a todos los procedimientos ante el servicio aduanero. La celeri-
dad y el debido proceso en los procedimientos aduaneros (art. 1006).

Los administrados tienen derecho a que sus controversias aduaneras sean dirimidas en el marco 
de los procedimientos administrativos establecidos al efecto, con pleno respeto de los preceptos deri-
vados de la garantía del debido proceso. Se han reglado en detalle los procedimientos de repetición, 
de impugnación y para las infracciones, además de los procedimientos penales y de ejecución, con 
plazos concretos para su resolución. 

La experiencia indica que difícilmente se cumplen los plazos establecidos y los procedimientos se 
demoran más de lo estrictamente necesario, con el consiguiente perjuicio, tanto para el administrado 
como para la administración.

La Corte Suprema ha señalado que la irrazonable dilación del procedimiento administrativo re-
sulta incompatible con el derecho al debido proceso (art. 18 CN) y con el principio de juzgamiento 
en plazo razonable, tutelado por la Convención Americana de Derechos Humanos (Fallos 335:1126).

La regla general es la adecuación del procedimiento a los plazos legales establecidos. El funcio-
nario competente debe ser el primer obligado a acatar la ley y, por lo tanto, al cumplimiento de las 
obligaciones que emergen de su competencia en los plazos reglados para su desarrollo. Y la excep-
ción puede ser la dilación por causas justificadas. 

Consecuentemente, corresponde tener presente que el principio de celeridad en las tramitaciones 
administrativas ha adquirido rango constitucional para los procedimientos administrativos al recono-
cerse la jerarquía de la Convención Americana de Derechos Humanos y su recepción jurisprudencial 
por parte de la Corte Suprema.
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La celeridad hace a la rapidez, lo que supone que un procedimiento debe arribar a una solución jus-
ta en el menor tiempo posible y siempre dentro de los límites temporales que impone la ley aplicable. 

En palabras de Escola, la celeridad interesa a la administración, visto que al alcanzar una pronta 
decisión puede actuar inmediatamente en un sentido dado, cumpliendo así su cometido. Asimismo, la 
rapidez de los procedimientos también interesa al administrado, quien si ve dilatado el procedimiento 
podrá comprobar cómo sus derechos e intereses legítimos se diluyen, se pierden o carecen ya de in-
terés práctico (Escola, Héctor, Tratado General de Procedimiento Administrativo).

Debe evitarse cualquier dispendio jurisdiccional que conspire contra la economía procesal, pues 
el incumplimiento de esta garantía de celeridad puede acarrear lisa y llanamente una denegación de 
justicia. 

Si bien este principio se encuentra previsto en el art. 1º de la Ley Nacional de Procedimientos Ad-
ministrativos, de aplicación a la materia por la remisión prevista en el art. 1017, consideramos per-
tinente su expresa inclusión en las disposiciones generales del procedimiento del Código Aduanero.

Del igual modo, se considera conveniente la inclusión de los principios generales contenidos en el 
mismo art. 1º de la LNPA, por lo que corresponde la modificación del art. 1006 del C.A.

En consecuencia, se propicia la modificación del art. 1006 para incorporar estos principios. Esta 
disposición, en su redacción original, señalaba que los plazos procesales aduaneros son perentorios. 
Luego en el art. 1035 se establece el momento a partir del cual comienzan a correr. Por consiguiente, 
consideramos adecuado que la perentoriedad se incluya en el art. 1035, que también se refiere a los 
plazos, conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 1006 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1006.– 1. En las actuaciones en sede aduanera, el servicio aduanero se ajustará a los 
siguientes requisitos:

a) impulsión e instrucción de oficio, sin perjuicio de la participación de los interesados en las 
actuaciones;

b) celeridad, economía, sencillez y eficacia de los trámites;
c) excusación de la observancia por los interesados de exigencias formales no esenciales y que 

puedan ser cumplidas posteriormente;
d) derecho de los administrados al debido proceso adjetivo;
e) búsqueda de la verdad material;
2. El servicio aduanero no podrá rechazar el escrito o petición so pretexto de no adecuarse a 

algún recaudo exigido por la repartición receptora y deberá otorgar constancia de su recepción”.

42º) Jurisdicción y competencia. Competencia para entender en los recursos de causas 
aduaneras y limitaciones económicas para apelar ante el Tribunal Fiscal de la Nación y los 
Tribunales Federales. Medidas Cautelares (arts. 1024, 1025, 1027 y 1028).

En lo relativo a la cuestión de procedimientos, se incorpora la competencia para que se conozca 
en los recursos en materia de garantías, previstos en el art. 1132, ap. 5; así como también queda in-
cluido aquí el retardo del administrador ─entendiéndose por tal lo dispuesto en el art. 1023─ tanto en 
el caso de la resolución definitiva, que ya se encontraba incluido, como cuando recayere en el trámite 
del procedimiento que se contempla en los arts. 1132, ap. 4, 1159, ap. 1, y 1178, ap. 1 (conforme a 
los textos que se sugiere incorporar). 
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También se ha tenido en cuenta que la Corte Suprema de Justicia de la Nación (in re “Casa En-
rique Schuster S.A.I.C. c/Administración Nacional de Aduanas”, del 27/10/1987, Fallos 310:2159) 
sostuvo la inconstitucionalidad del monto mínimo para interponer la demanda contenciosa respecto 
de las resoluciones definitivas o por retardo en dictarlas en el procedimiento para las infracciones, 
toda vez que esa limitación resulta contraria a la garantía del art. 18 de la CN. Es por dicha razón que 
se propone eliminar las limitaciones que existen para esos casos y modificar en tal sentido los arts. 
1024, 1025, incs. b) y d), y 1028, inc. b).

Se expresa que la limitación al recurso impuesta por el Código en el ap. 1, incisos a), b), y c), del 
art. 1025, ampliada por la ley 25.239, tiene como finalidad impedir el dispendio jurisdiccional en las 
causas de poca entidad económica.

Este motivo, razonable frente a la multiplicidad de procesos que agobian al Tribunal Fiscal de 
la Nación, cede cuando por la acumulación de expedientes que tuvieran una identidad de sujeto 
principal, que tramitaren en la misma instancia y en las que el pronunciamiento pretendido debiera 
fundarse en la aplicación de un mismo criterio, con independencia de las particularidades de cada 
una de ellas. En estos supuestos se deberían tener en cuenta los montos acumulados; no sólo porque 
corresponde que esos expedientes se tramitan en forma conjunta para el dictado de una sentencia 
única, sino también porque se limita el acceso a niveles de decisiones administrativas o judiciales 
superiores, fundamentado en un motivo práctico y no jurídico.

Asimismo, con relación a las medidas cautelares, el Código establece los supuestos en los cuales 
corresponderá conocer y decidir al Tribunal Fiscal de la Nación. Expresamente determina que el 
referido tribunal intervendrá en los siguientes casos: a) apelación contra las resoluciones del adminis-
trador en los procedimientos de impugnación, b) apelación contra las resoluciones del administrador 
en los procedimientos para las infracciones, c) apelación contra las resoluciones del administrador 
en los procedimientos de repetición, d) retardo del administrador en el dictado de resolución en los 
procedimientos antes referidos, y e) amparo por mora.

Sin embargo, nada dice la legislación aduanera con relación a la competencia del tribunal para 
conocer en las medidas cautelares que presenten los administrados contra los actos u omisiones del 
servicio aduanero que pudieran violentar sus derechos subjetivos. Siendo que el tribunal tiene com-
petencia para entender en las causas aduaneras, resulta pertinente que el Código Aduanero expresa-
mente contemple la competencia para conocer en las medidas cautelares. 

Cabe señalar que esta competencia incluso ha sido reconocida por la Cámara Nacional en lo Con-
tencioso Administrativo Federal a partir del caso “Nidera” (CNACAF, Sala 1ª, 04/03/08), entre otros. 
Criterio éste que luego fuera compartido por el Tribunal Fiscal de la Nación, en el caso “Agencia 
Marítima Tamic” (TFN, Sala E, 05/06/08), entre otros. 

Por lo tanto, propiciamos la modificación del art. 1025 del C.A. para precisar cuándo los impor-
tes fijados se considerarán superados, dejando, además, expresamente establecido que la aduana no 
podrá dictar normas reglamentarias que impidan la acumulación de procesos en los casos que así 
corresponda y que, frente a una decisión contraria a una petición de acumulación, la misma pueda ser 
apelada conjuntamente con la decisión definitiva.

Por los motivos señalados, se propone la modificación de los arts. 1024, 1025, 1027 y 1028, con-
forme siguen:
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• Sustitúyese el art. 1024 del Código Aduanero por el siguiente texto58: 

“ART. 1024.- 1. Corresponderá conocer y decidir en forma originaria en el procedimiento de 
ejecución judicial y en las demandas contenciosas que se interpusieren contra las resoluciones de-
finitivas dictadas por el administrador en los procedimientos de repetición y para las infracciones, 
así como en el supuesto de retardo por no dictarse resolución en estos dos últimos procedimientos 
dentro de los plazos señalados en este Código y en los supuestos previstos en el artículo 1132, apar-
tado 5, en la Capital Federal a los jueces nacionales en lo contencioso administrativo y en el interior 
del país a los jueces federales, dentro de sus respectivas competencias territoriales, siempre que se 
cuestionare una suma mayor de pesos diez mil ($ 10.000). Esta última limitación no regirá respecto 
del procedimiento para las infracciones.

2. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 
31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año siguiente”.

• Sustitúyese el art. 1025 del Código Aduanero por el siguiente texto59: 
“ART. 1025.- 1. Corresponderá conocer y decidir al Tribunal Fiscal de la Nación:
a) de los recursos de apelación contra las resoluciones del administrador en el procedimiento de 

impugnación, con excepción de los supuestos previstos en el art. 1053, inciso f). La apelación sólo 
procederá cuando el importe controvertido excediere de pesos cincuenta mil ($ 50.000);

b) de los recursos de apelación contra las resoluciones del administrador en el procedimiento para 
las infracciones, cuando se reclamare un importe que excediere de pesos cincuenta mil ($ 50.000);

c) de los recursos de apelación contra las resoluciones del administrador en el procedimiento de 
repetición, cuando se reclamare un importe que excediere de pesos cincuenta mil ($ 50.000); 

d) de los recursos por retardo previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 1132, que corres-
pondieren en los procedimientos de impugnación, de repetición y para las infracciones, cuando los 
importes controvertidos o reclamados y/o la imputación infraccional excedieren y/o implicare un 
importe que excediere de pesos cincuenta mil ($ 50.000);

e) del recurso de amparo previsto en los artículos 1160 y 1161, excepto en las causas por delitos 
aduaneros;

f) de los recursos de apelación previstos en el artículo 1132, apartado 5;
g) de las medidas cautelares vinculadas a los procedimientos aduaneros.
2. Si la determinación tributaria y la imposición de sanción se decidieran conjuntamente, la 

resolución íntegra podrá apelarse cuando ambos conceptos en conjunto superen el importe mínimo 
previsto en el apartado 1, sin perjuicio que el interesado pueda recurrir sólo por uno de esos con-
ceptos, pero siempre que éste supere dicho importe mínimo.

3. Se podrán acumular, de oficio o a petición de parte, las controversias con identidad de sujeto 
principal, que tramitaren en la misma instancia y en las que el pronunciamiento pretendido debiera 
fundarse en la aplicación de un mismo criterio, con independencia de las particularidades de cada 
una de ellas. En tal caso, la suma de los procedimientos acumulados determinará el importe contro-
vertido a los efectos de los incisos precedentes.

4. El servicio aduanero no podrá dictar normas reglamentarias que impidan la acumulación de 
procesos, cuando corresponda, y su decisión contraria a una petición de acumulación será apelable 
conjuntamente con la decisión definitiva.

58 Este art. 1024 es coincidente con el texto propuesto en el Punto 25º) de este documento.
59 Este art. 1025 es coincidente con el texto propuesto en el Punto 25º).



 SECCIÓN DOCUMENTOS 271

5. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 
31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año siguiente”.

• Sustitúyese el art. 1028 del Código Aduanero por el siguiente texto60:

“ART. 1028.- 1.- Las Cámaras Federales, dentro de sus respectivas competencias territoriales y, 
en su caso, de la sede del Tribunal Fiscal de la Nación interviniente o de la delegación permanente 
o móvil del mismo, según donde se hubiere radicado la causa, entenderán:

a) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones definitivas de los jueces 
en lo contencioso administrativo y de los jueces federales del interior del país, en los procedimientos 
de repetición, para las infracciones y de ejecución en sede judicial, siempre que se tratare de una suma 
que excediere de pesos mil ($ 1.000), de retardo del administrador en el dictado de la resolución defi-
nitiva o en el trámite del procedimiento de que se tratare, a que se refieren los artículos 1024 y 1178;

b) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el Tribu-
nal Fiscal de la Nación en los procedimientos impugnación, de repetición, para las infracciones y de 
retardo del administrador en el dictado de la resolución definitiva o en el trámite del procedimiento 
de que se tratare, a que se refieren los artículos 1025 y 1159;

c) de los recursos por retardo de justicia en el dictado de la resolución definitiva del Tribunal 
Fiscal de la Nación en los procedimientos indicados en el inciso b);

d) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el Tri-
bunal Fiscal de la Nación en el recurso de amparo a que se refiere el artículo 1025, inciso e);

e) de los recursos de apelación que se interpusieren contra la denegación de la habilitación de 
instancia dictada por el Tribunal Fiscal de la Nación o el Juez Federal, según el caso, en las apela-
ciones por retardo a que se refieren los artículos 1159 y 1178;

f) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el Tri-
bunal Fiscal de la Nación o por el Juez Federal, según el caso, en las apelaciones indicadas en el 
artículo 1132, apartado 5.

2. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 
31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º enero del año siguiente”. 

43º) Jurisdicción y competencia. Eliminación de la doble jurisdicción en materia de contra-
bando (arts. 1026, 1027, 1028, 1029 y 1121) 

Siguiendo la corriente de opinión mayoritariamente sostenida por la doctrina y la jurisprudencia, 
se considera conveniente propiciar la eliminación de la doble jurisdicción en materia de contrabando.

El sistema procesal que propició la doble jurisdicción, reimplantada por la ley 21.898, eliminó 
el juzgamiento único que había sido incorporado por el decreto-ley 6660/63. La razón por la que el 
Código Aduanero adoptó este criterio fue porque la mencionada ley 21.898 era de reciente sanción 
cuando se lo proyectó.

De ello deja constancia la Comisión Redactora en la Exposición de Motivos, aunque entre sus 
miembros hubo divergencia de criterios y, en definitiva, se resolvió dejar el doble juzgamiento ad-

60 Este texto es coincidente con el propuesto en los Puntos 25º) y 43º) de este documento.
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ministrativo y judicial para el contrabando, aguardando que la experiencia de su funcionamiento 
permitiera tomar la decisión más adecuada.

A esta altura, el tiempo requerido ha transcurrido en exceso y lo cierto es que, a poco de implan-
tado este instituto, se advirtieron graves razones prácticas y jurídicas que entorpecían el ensamble de 
la doble jurisdicción administrativa y judicial, lo que llevó a la Suprema Corte a establecer el someti-
miento de la jurisdicción aduanera a la previa declaración del delito por parte de los jueces naturales 
(CSJN, in re “Ramón de la Rosa Vallejos”, del 10/03/1983, Revista La Ley, Tº 1983-C, pág. 553).

No se desconoce que con la propuesta de modificación se retorna a un sistema similar al instaura-
do en 1963, por el decreto ley 6660, que fue objeto de críticas, aduciéndose su escasa eficacia debido 
a que los jueces no estaban familiarizados con la materia aduanera. Pero ha transcurrido mucho 
tiempo desde entonces y la situación actual ya no es la misma. La familiarización de los jueces con 
la materia aduanera a través de un sistema de normas como es el Código Aduanero, que en aquella 
época se encontraba fragmentado en decenas de textos legales y reglamentarios difíciles de conciliar 
entre sí, la divulgación de la operatoria aduanera entre los hombres de derecho, la existencia de un 
fuero especializado en la materia y la necesaria relación de los jueces con la aduana han eliminado 
aquellas prevenciones. 

Por otra parte, la aduana tiene la facultad de presentarse como querellante en las causas por 
contrabando, lo que le permite aportar los elementos necesarios para la debida aplicación de las 
sanciones por el delito condenado que, por nuestro sistema constitucional, no puede ser otro que el 
juez natural.

A los efectos de resguardar la potestad del servicio aduanero para ejecutar y percibir los tributos, 
se propone incorporar un inciso c) al art. 1026. Pues, en el caso de sobreseimiento o absolución en 
sede judicial, podrían quedar tributos impagos o no satisfechos plenamente y el fisco contaría así con 
una oportunidad procesal para tomar conocimiento de la causa y concretar el reclamo.

En el supuesto de no ser querellante, el servicio aduanero recién tomaría conocimiento de su exis-
tencia en ocasión del informe para la determinación del valor de la multa, antes de la condena, y para 
ese entonces bien podría haber transcurrido un lapso muy prolongado, con el consiguiente deterioro 
de la mercadería que es, precisamente, la garantía del pago de la multa que se intenta aplicar. 

Asimismo se propone reformular el art. 1121, que contempla la intervención del juez sólo con 
relación a las penas privativas de la libertad y dispone que la autoridad de prevención, una vez 
concluida la investigación, debe elevar la totalidad de las piezas originales al juez competente, remi-
tiendo copia autenticada al servicio aduanero, al sólo efecto de que éste pueda ejercer la facultad de 
querellar.

Por dichas razones, se propone: a) sustituir el art. 1026 del C.A., para ajustarlo a las previsiones 
del Código Procesal Penal Federal; b) sustituir los arts. 1027, 1028, 1029 y 1121 del C.A., de modo 
que se elimine la doble jurisdicción en materia de contrabando y se actualicen las jurisdicciones enu-
meradas taxativamente en el punto 2 del art. 1027; conforme siguen:

• Sustitúyese el art. 1026 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1026.- En las causas por delitos aduaneros corresponderá entender:
a) en la etapa instructoria o de investigación preparatoria a los fiscales y jueces nacionales de 

primera instancia en lo penal económico y a los fiscales y jueces federales del interior del país, den-
tro de sus respectivas competencias territoriales;
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b) en la sustanciación del juicio o debate, a los tribunales que correspondieran por su jurisdicción;
c) al servicio aduanero, a los efectos de percibir y ejecutar la liquidación de los tributos aduane-

ros que correspondieren”.

• Sustitúyese el art. 1027 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 1027.- 1. En las causas por delitos aduaneros corresponderá entender:
a) en la etapa instructoria, a los jueces nacionales de primera instancia en lo penal económico 

y a los jueces federales del interior del país, dentro de sus respectivas competencias territoriales;
b) en la sustanciación del juicio, a los tribunales orales que correspondieran por su jurisdicción.
2. La competencia atribuida en el apartado 1º a los tribunales nacionales en lo penal económico 

comprenderá, además del territorio de la Capital Federal, a los siguientes partidos de la provin-
cia de Buenos Aires: Almirante Brown, Avellaneda, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio Varela, 
General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, 
Lomas de Zamora, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Pilar, Presidente Pe-
rón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, Tres de Febrero y Vicente 
López”.

• Sustitúyese el art. 1028 del Código Aduanero por el siguiente texto61:

“ART. 1028.- 1. Las Cámaras Federales, dentro de sus respectivas competencias territoriales y, 
en su caso, de la sede del Tribunal Fiscal de la Nación interviniente o de la delegación permanente 
o móvil del mismo, según donde se hubiere radicado la causa, entenderán:

a) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones definitivas de los jueces 
en lo contencioso administrativo y de los jueces federales del interior del país, en los procedimientos 
de repetición, para las infracciones y de ejecución en sede judicial, siempre que se tratare de una suma 
que excediere de pesos mil ($ 1.000), de retardo del administrador en el dictado de la resolución defi-
nitiva o en el trámite del procedimiento de que se tratare, a que se refieren los artículos 1024 y 1178; 

b) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el Tribu-
nal Fiscal de la Nación en los procedimientos impugnación, de repetición, para las infracciones y de 
retardo del administrador en el dictado de la resolución definitiva o en el trámite del procedimiento 
de que se tratare, a que se refieren los artículos 1025 y 1159;

c) de los recursos por retardo de justicia en el dictado de la resolución definitiva del Tribunal 
Fiscal de la Nación en los procedimientos indicados en el inciso b);

d) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el Tri-
bunal Fiscal de la Nación en el recurso de amparo a que se refiere el artículo 1025, inciso e);

e) de los recursos de apelación que se interpusieren contra la denegación de la habilitación de 
instancia dictada por el Tribunal Fiscal de la Nación o el Juez Federal, según el caso, en las apela-
ciones por retardo a que se refieren los artículos 1159 y 1178;

f) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el Tri-
bunal Fiscal de la Nación o por el Juez Federal, según el caso, en las apelaciones indicadas en el 
artículo 1132, apartado 5.

2. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 
31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º enero del año siguiente”. 

61 Este art. 1028 es coincidente con el texto propuesto en los puntos 25º) y 42º) de este documento.
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• Sustitúyese el art. 1029 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1029.- 1. La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico y las cámaras fe-
derales del interior del país, dentro de sus respectivas competencias territoriales y en razón de la 
materia, entenderán en los recursos que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por los 
jueces de primera instancia en las causas por delitos aduaneros.

2. Los recursos contra las resoluciones de los tribunales orales se regirán por las normas de 
competencia establecidas en el Código Procesal Penal Federal”.

• Sustitúyese el art. 1121 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1121.- Concluida la investigación, la autoridad de prevención: 
a) elevará las piezas originales al fiscal o juez competente, a los fines de la prosecución de la causa. 
La causa judicial se regirá por las disposiciones del Código Procesal Penal Federal;
b) remitirá al servicio aduanero copia autenticada de lo actuado a efectos de que éste pueda ejer-

cer la facultad de querellar y a los fines de la sustanciación de la causa fiscal, tendiente al cobro de 
los tributos que pudieren corresponder y al ejercicio de la facultad prevista en el Capítulo III, Título 
II, de la Sección XIV, de este Código”.

44º) Disposiciones comunes a los procedimientos de impugnación, de repetición y para las 
infracciones. Los plazos en los procedimientos aduaneros (art. 1035)

El art. 1035 establece el momento a partir del cual comienzan a computarse los plazos procesales 
aduaneros. A su vez, el art. 1006 indicaba originariamente que los plazos procesales aduaneros eran 
perentorios. 

Por ello, se consideró pertinente establecer los principios generales del procedimiento administra-
tivo aduanero en esa disposición. Y, visto que el art. 1035 se refiere a los plazos, parece más conve-
niente unificar en esta norma la perentoriedad de los mismos, conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 1035 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1035.– Los plazos procesales de este Capítulo son perentorios y comienzan a correr desde 
el día hábil administrativo siguiente al de la notificación”.

45º) Procedimiento de repetición. Aclaración de los supuestos de repetición de los pagos 
formulados a requerimiento del servicio aduanero (art. 1069)

El art. 1069, ap. 1, inciso b), establece que sólo son susceptibles de repetición los pagos hechos 
a requerimiento, siempre que la liquidación no hubiera sido objeto de revisión por el procedimiento 
de impugnación. 

En tal sentido, la Exposición de Motivos expresó que: “La razón de esta limitación estriba en 
que, en esos casos, el contribuyente ya ha discutido la procedencia del requerimiento del fisco en 
el curso de los procedimientos indicados, donde pudo ejercer su derecho de defensa, de modo que 
la resolución que finalmente recayó en los mismos no puede ser nuevamente revisada en un nuevo 
procedimiento sin mengua de la estabilidad que necesariamente deben tener los actos firmes de 
contenido jurisdiccional”.

La redacción es clara. Para que haya revisión debe haber recaído resolución final que dirima el 
litigio. Sin embargo, en alguna oportunidad se ha negado la repetición, pese a que el administrado 
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hubiera desistido del procedimiento de impugnación antes del dictado de la resolución definitiva, sin 
desistir de su derecho para hacerlo valer en un posterior procedimiento de repetición, procediendo 
al pago por razones que usualmente obedecen a la incertidumbre que se genera en relación con el 
devengamiento de intereses ruinosos a favor del Estado.

El Código Procesal de la Nación, aplicable a los juicios de carácter administrativo y supletoria-
mente a las causas aduaneras, cobra especial significación en materia contenciosa. El desistimiento 
del proceso y la caducidad de la instancia no impiden la interposición de la misma pretensión en un 
nuevo proceso (Lino Palacio, “Derecho Procesal Civil”, 2017, T. III, págs. 2535/2536), pudiendo 
desistir de un procedimiento para reiniciar la acción de fondo en otro procedimiento, antes que pres-
criba la acción (Salas, Acdeel, “Código Civil Anotado”, Depalma, 1982, T. 3, p. 322). 

Por ello, se considera que no hay razón alguna para cercenar el derecho patrimonial del adminis-
trado, rigiendo el límite de la prescripción y siendo aplicable el principio de que el desistimiento del 
procedimiento de impugnación no impide que se pueda plantear el derecho material en otro proce-
dimiento.

Por eso se propone aclarar este inciso de la siguiente manera: “b-1) No hubiere sido objeto de 
resolución definitiva sobre el fondo de la cuestión planteada en la impugnación”.

• Sustitúyese el art. 1069 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1069.– 1. Sólo son susceptibles de repetición:
 a) los pagos efectuados en forma espontánea;
 b) los pagos efectuados a requerimiento del servicio aduanero, siempre que la respectiva liqui-

dación:
 1º) no hubiere sido objeto de resolución definitiva sobre el fondo de la cuestión planteada en la 

impugnación; o
 2º) no estuviere contenida en la resolución condenatoria recaída en el procedimiento para las 

infracciones.
2. No será necesario promover la repetición, prevista en el apartado 1, cuando el acto hubiere sido 

dictado por el Director General de Aduanas o dicho acto hiciera aplicación directa de una resolución 
dictada o de una instrucción impartida a los agentes del servicio aduanero por el Director General.

3. En los supuestos mencionados en el apartado 2, el administrado podrá optar entre formular 
la repetición reglada en este Capítulo o deducir el recurso de apelación o la demanda contenciosa 
contemplados en el artículo 1132”.

46º) El procedimiento para las infracciones. La apertura del sumario. La vista para la de-
fensa y el principio de congruencia (arts. 1094 y 1102)

La resolución de apertura del sumario es un acto administrativo de significativa importancia en 
el procedimiento para las infracciones. En primer lugar, porque importa la primera intervención del 
administrador, quien, frente a la posibilidad de desestimar la denuncia u ordenar ampliar la investi-
gación, resuelve disponer la apertura del sumario por entender que existen motivos suficientes para 
iniciar el procedimiento, a los efectos de constatar si los hechos denunciados constituyen o no una 
infracción aduanera y, en su caso, identificar a los responsables. En segundo lugar, porque constituye 
el acto previo a la resolución que dispone correr vista de lo actuado a los presuntos responsables para 
que presenten sus defensas. Incluso, en muchos casos, ambas disposiciones de apertura de sumario y 
corrida de vista se formulan en una misma resolución.
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Cabe también destacar la importancia del auto de apertura del sumario como acto jurídico, visto 
que este acto administrativo interrumpe la prescripción de la acción del fisco para imponer penas por 
las infracciones aduaneras (art. 937 C.A.) y suspende la acción del Fisco para percibir tributos, hasta 
que recaiga decisión que habilite el ejercicio de la acción para cobrar el gravamen correspondiente 
(art. 805 C.A.). Ello, claro está, sin perjuicio de las modificaciones que se propician en el presente 
trabajo.

Al disponer la apertura del sumario, el administrador competente determinará los hechos que se 
reputen constitutivos de la infracción y, además, dispondrá: a) las medidas cautelares que correspon-
dan en atención a la naturaleza de los hechos objeto del sumario; b) la verificación de la mercadería 
en infracción, con citación del interesado y la clasificación arancelaria y valoración de aquélla; c) la 
recepción de la declaración de los presuntos responsables y de las personas que presenciaron los he-
chos o que pudieren tener conocimiento sobre ellos, cuando lo considere necesario; d) la liquidación 
de los tributos que pudieran corresponder; e) las demás diligencias conducentes al esclarecimiento 
de los hechos investigados.

Estimamos atinadas estas disposiciones que conducen a que el administrado pueda conocer, con 
carácter previo a la presentación de su defensa, los hechos investigados, así como el resultado de la 
verificación, clasificación y valoración de la mercadería involucrada, como también la liquidación 
de tributos formulada y las medidas cautelares que puedan haberse dispuesto. El imputado podrá 
conocer las diferencias de criterio que existan con respecto a la calidad, cantidad o volumen de la 
mercadería por faltantes o sobrantes; en materia clasificatoria o de valoración de mercaderías y en 
cuestiones de liquidación de tributos. De este modo, podrá ejercer adecuadamente su derecho de 
defensa en juicio (art. 18 CN).

En ocasiones, estas medidas no se cumplen y la jurisprudencia conteste del Tribunal Fiscal y de 
la Cámara ha declarado la nulidad de estas providencias de apertura que no cumplen con las dispo-
siciones de esta norma.

Así, el Tribunal Fiscal –entre muchos precedentes- ha declarado la nulidad del auto de apertura 
del sumario porque no contenía la liquidación tributaria (TFN, Sala E, 16/04/12, “Isamar S.A.”) o 
porque no indicaba los hechos constitutivos de la infracción (TF, Sala E, 30/11/10, “Hamburg Sud”). 
Por su parte, también la Cámara declaró la nulidad porque faltaba la citación del interesado para par-
ticipar de la verificación de la mercadería (CNCAF, Sala 1ª, 23/02/10, “Unisel”), porque no contenía 
ni ordenaba la liquidación de los tributos (CNCAF, Sala 3ª, “ARTEAR”) o por no determinar clara-
mente los hechos imputados (CNCAF, Sala 2ª, 18/03/14, “Agencia Marítima Tagsa”), entre otros.

En tal sentido, propiciamos receptar esta jurisprudencia y aclarar expresamente en la disposición 
del art. 1094 que el incumplimiento de estas medidas acarrea la nulidad de la apertura del sumario.

Asimismo, hemos dicho que el auto de apertura de sumario es un acto administrativo de especial 
relevancia en los procedimientos aduaneros. La misma relevancia tiene el auto que dispone correr la 
vista de las actuaciones (art. 1101 C.A.), en tanto aquél está directamente relacionado con el princi-
pio de debido proceso adjetivo.

Con la notificación de la vista, el administrado tendrá la oportunidad de presentar su descargo y la 
prueba de la que intente valerse. Además, al ser notificado de la vista, el imputado tendrá la oportuni-
dad de extinguir definitivamente la acción penal aduanera, allanándose al pago de la multa intimada 
(conf. arts. 930 y 932 C.A.). 
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El art. 1101, que ordena correr vista de lo actuado para dar oportunidad al administrado de defen-
derse, resulta ciertamente positivo. Lo mismo aplica para el art. 1102, que señala que si con posterio-
ridad a dicha vista se advirtiere la existencia de otros hechos que pudieran constituir otra infracción, 
se deberá correr una nueva vista, para que no se vea cercenado el principio del debido proceso que 
estos artículos tutelan. Sin embargo, sobre el final, este artículo exceptúa al servicio aduanero de 
correr una nueva vista si los hechos fueren los mismos y solo variare el encuadre legal.

Vale decir, entonces, que si la aduana primeramente le imputa a un administrado la presunta co-
misión de una infracción aduanera (y éste presenta defensa y prueba y delinea toda su estrategia pro-
cesal de defensa en base a esa imputación), pero luego la encuadra en otra, está exenta de darle una 
nueva oportunidad para que se defienda de aquello que, concretamente y en definitiva, se le imputa.

Entendemos opinable esta tesitura, atento a que, sin duda la falta de una nueva vista le impedirá al 
imputado ejercer el debido ejercicio del derecho de defensa (visto que a partir del nuevo encuadre le-
gal, las defensas serían probablemente diferentes) y, además, le negará la oportunidad de convalidar 
la nueva imputación, el nuevo encuadre legal, abonando la multa correspondiente en tiempo y forma, 
de modo de extinguir la acción penal.

La norma colisiona con el principio de congruencia que debe regir en materia penal e infraccional. 
Este principio reclama que exista total congruencia entre el hecho que se juzga y el reproche formula-
do al imputado. Congruencia entre el sustrato fáctico sobre el cual los imputados desplegaron su de-
fensa y el reproche final que justifica la condena. Nadie puede defenderse de aquello que no conoce.

En definitiva, este principio se halla íntimamente vinculado con la garantía del debido proceso 
(art. 18 CN). En materia penal, desde antiguo nuestra Corte Suprema ha señalado que resulta in-
dispensable que exista correlación entre la acusación, la prueba y la sentencia (Fallos 328:3741; 
329:530; entre otros).

Es cierto que, en vigencia de esta disposición cuya modificación se propicia, existió jurisprudencia 
contradictoria, pero no es menos cierto que esta disposición, como bien vimos, vulnera el ejercicio de 
una defensa plena y priva al imputado de extinguir la acción ante una nueva calificación de los hechos.

En este sentido, compartimos la jurisprudencia de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Con-
tencioso Administrativo Federal (Sala 2ª, 12/04/07, “Miranda, Gabriel Eduardo c/DGA s/recurso de 
apelación”; en igual sentido, Sala 4ª, 18/04/06, “Atorrasagasti Barges Piazza y Cía. SRL”), donde se 
propicia que en todos los casos el servicio aduanero disponga una nueva corrida de vista, para permi-
tir al imputado ofrecer el pago voluntario de la multa y así poder concluir el sumario administrativo 
sin registro infraccional a su nombre.

En resumen, entendemos prudente modificar el art. 1102 del C.A., conforme sigue:

• Sustitúyese el art. 1094 del Código Aduanero, conforme sigue:

“ART. 1094.- En la resolución que dispusiere la apertura del sumario, el administrador determi-
nará los hechos que se reputaren constitutivos de la infracción y dispondrá, bajo pena de nulidad: 

a) las medidas cautelares que correspondieren en atención a la naturaleza de los hechos objeto 
del sumario; 

b) la verificación de la mercadería en infracción, con citación del interesado y la clasificación 
arancelaria y valoración de la misma; 

c) la recepción de la declaración de los presuntos responsables y de las personas que presencia-
ron los hechos o que pudieren tener conocimiento de los mismos, cuando lo considerare necesario; 
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d) la liquidación de tributos que pudieren corresponder o de los importes que el fisco hubiere 
pagado indebidamente en virtud de los regímenes de estímulos a la exportación, cuya restitución se 
reclamare, según el caso;

e) las demás diligencias conducentes al esclarecimiento de los hechos investigados”.

• Sustitúyese el art. 1102 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1102.- Si con posterioridad a la vista prevista en el artículo 1101 se advirtiere la existencia 
de otros hechos que pudieren constituir otra infracción o si, tratándose de los mismos hechos, varia-
re el encuadre legal, se aplicarán extensivamente o en su caso, se dispondrán las medidas previstas 
en el artículo 1094 y, una vez cumplidas, se correrá nueva vista a los presuntos responsables en 
iguales términos que la anterior”.

47º) Procedimiento ante el Tribunal Fiscal de la Nación. Declaración de puro derecho, 
Audiencia preliminar optativa para equiparar con el art. 173 de la ley 11.683. Plazos para 
informar la causa la demora en los casos de amparo por mora (art. 1150, 1151 y 1161, ap. 1)

En la redacción originaria del Código Aduanero, el art. 1150 establecía que una vez contestado el 
recurso y, en su caso, las excepciones, si no existía prueba a producir, el vocal instructor debía elevar 
los autos a la Sala, pero no fijaba un plazo para hacerlo.

Con la reforma introducida por la ley 27.430 y a fin de agilizar los plazos a en los procedimientos 
ante el Tribunal Fiscal, se modificó esta norma para establecer un plazo de diez días para cumplir con 
la elevación de las actuaciones a la Sala.

Consideramos adecuado que, al no haber ofrecimiento de prueba, se incorpore a la norma que, 
con elevación a la Sala, el vocal instructor declare la cuestión como de puro de derecho, para optimi-
zar los tiempos y acortar los pasos procesales.

También, el procedimiento introducido por el art. 263 de la ley 27.430, al reformular el art. 1151, 
ordena que dentro del plazo de diez días, luego de planteada las eventuales excepciones y que éstas 
fueren tramitadas o, en su defecto, se hubiere resuelto su tratamiento con el fondo de la cuestión, si 
aún subsistieren hechos controvertidos, se cite a las partes a una audiencia que indefectiblemente 
deberá ser presidida por el Vocal y cuya función no podrá ser delegada.

García Vizcaíno advierte que el art. 173 de la ley 11.683 —que es la norma equivalente a este 
art. 1151— no impone al Vocal instructor la obligación de presidir la audiencia, cuando se trataren 
cuestiones de orden impositivo62. Agrega que “en materia impositiva el vocal podría delegar la pre-
sidencia de la audiencia (por ejemplo, en su secretario letrado), posibilidad que no se da en materia 
aduanera. Hubiera sido conveniente que se unificaran las redacciones63.

Con la reforma introducida al Código Aduanero por la ley 27.430 al art. 1151, esta audiencia pre-
liminar de prueba –como función obligatoria– se aplica de modo generalizado, por lo que podría lle-
gar provocar complicaciones y retrasos, cuando es precisamente esa situación la que se intenta evitar. 

62 Art. 173, ley 11.683 — “Audiencia preliminar de prueba. Si no se hubiesen planteado excepciones o una vez que éstas hayan sido 
tramitadas o que se haya resuelto su tratamiento con el fondo, subsistiendo hechos controvertidos, el vocal, dentro de los diez (10) días, 
citará a las partes a una audiencia. Sobre esta resolución podrá plantearse recurso de reposición…”.
63 García Vizcaíno, Catalina, El Tribunal Fiscal de la Nación y la reforma tributaria de 2017, Revista de Derecho Tributario Nº 18, 
Buenos Aires, 08/02/18, punto 10 - audiencia preliminar de prueba, cita IJ-XDI-518.
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Frente a este escenario, se han alzado algunas voces que señalan que la audiencia debería ser 
optativa, a criterio del Vocal instructor, y sólo para aquellos casos en los que se considere necesario 
y justificado. Así, no procedería fijar una audiencia cuando exista jurisprudencia asentada sobre el 
tema, ya sea de la Corte Suprema o de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo64. 
Tampoco en los supuestos donde se traten asuntos que surgen claramente del expediente, como es el 
vencimiento de una importación temporaria, etc.

Se afirmó también que la eficacia de dicha audiencia es harto limitada, puesto que los represen-
tantes del fisco no están autorizados a efectuar transacción alguna para dar solución a la contienda.

Además, a fin darle un orden numérico correlativo para mejorar la técnica legislativa del Código, 
el artículo s/n incorporado a continuación del art. 1151 (por el art. 264 de la ley 27.430) debería in-
tegrarse como un apartado del propio art. 1151. 

Asimismo, el procedimiento ante el Tribunal Fiscal requiere de plazos procesales concretos y re-
ducidos que brinde seguridad jurídica al administrado en cuanto al desarrollo de las actuaciones, de 
modo que pueda conocer con cierta aproximación el tiempo que demandará la tramitación de la causa. 

Se ha considerado que la expresión “dentro de breve plazo”, hoy prevista por el art. 1161, ap. 1, en 
el contexto del recurso de amparo, no se corresponde con una técnica legislativa adecuada y resulta 
sumamente imprecisa, pues deja librado al criterio de razonabilidad y prudencia del funcionario lo 
que ha de entenderse por “breve plazo” en cada caso en particular.

Es de advertir que se trata de un recurso por demora excesiva del servicio aduanero, donde no 
cabe admitir más dilaciones a las que ya se habrían producido y por cuyo motivo se recurre al Tri-
bunal Fiscal.

Por ello, se propone modificar el art. 1161, ap. 1, estableciendo un plazo de cinco días para el 
cumplimiento del informe sobre la causa de la demora y la forma de hacerla cesar parte de la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos.

En vista de los fundamentos expuestos, se propone la sustitución de los arts. 1150, 1151, y 1161, 
ap. 1, y derogar el artículo sin número agregado a continuación del art. 1151 por el art. 264 de la ley 
27.430, conforme siguen:

• Sustitúyese el art. 1150 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1150.– Una vez contestado el recurso y, en su caso, las excepciones, si no existiera prueba 
a producir, dentro de los diez (10) días se declarará la cuestión como de puro derecho y el vocal 
instructor elevará los autos a la Sala”.

• Sustitúyese el art. 1151 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1151.- 1. Si no se hubiesen planteado excepciones o una vez que éstas hayan sido trami-
tadas o que se haya resuelto su tratamiento con el fondo de la cuestión, subsistiendo hechos contro-
vertidos, el vocal, dentro de los diez (10) días, podrá citar a las partes a una audiencia. Sobre esta 
resolución podrá plantearse recurso de reposición.

64 Basaldúa, Ricardo Xavier, Reforma inconsulta de la ley 11.683 de Procedimientos Tributarios, del Código Aduanero y del Tribunal 
Fiscal de la Nación, RC D 26/2018 – Rubinzal-Culzoni.



280 REVISTA DE ESTUDIOS ADUANEROS

En el caso de citación a la audiencia referida, el vocal recibirá las manifestaciones de las partes 
con referencia a los hechos controvertidos y a la prueba propuesta; pudiendo interrogar a las partes 
acerca de los hechos y de la pertinencia y viabilidad de la prueba. Oídas las partes, fijará los hechos 
articulados que sean conducentes a la decisión de la controversia y dispondrá la apertura a prueba 
o que la causa sea resuelta como de puro derecho.

Si alguna de las partes se opusiere a la apertura a prueba, el vocal resolverá lo que sea proce-
dente luego de escuchar a la contraparte.

Si todas las partes manifestaren que no tienen ninguna prueba a producir, o que ésta consiste 
únicamente en las constancias del expediente o en la documental ya agregada y no cuestionada, la 
causa quedará conclusa para definitiva.

Si el vocal decidiera en el acto de la audiencia que la cuestión debe ser resuelta como de puro 
derecho, elevará los autos a la Sala dentro de los diez (10) días. Sobre la apertura a prueba o la 
declaración de puro derecho podrá plantearse recurso de reposición.

2. Si hubiese prueba a producir, el vocal resolverá dentro de los diez (10) días sobre su pertinen-
cia y admisibilidad, fijando un plazo que no podrá exceder de sesenta (60) días para su producción.

A pedido de cualesquiera de las partes, el vocal podrá ampliar dicho plazo por otro período que 
no podrá exceder de treinta (30) días. En el supuesto de mediar acuerdo de partes la ampliación no 
podrá exceder del término de cuarenta y cinco (45) días”.

• Derogación del artículo s/n - Derógase el artículo sin número agregado por el art. 264 de 
la ley 27.430 a continuación del artículo 1151 del Código Aduanero. 

• Sustitúyese el art. 1161 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1161.– 1. El Tribunal Fiscal de la Nación, si lo juzgare procedente en atención a la natu-
raleza del caso, requerirá del Administrador Federal de Ingresos Públicos que dentro de los cinco 
(5) días informe sobre la causa de la demora imputada y forma de hacerla cesar.

2. Contestado el requerimiento o vencido el plazo para hacerlo, podrá el Tribunal Fiscal de la 
Nación resolver lo que corresponda para garantizar el ejercicio del derecho afectado, ordenando en 
su caso la realización del trámite administrativo o liberando de él al particular mediante el requeri-
miento de la garantía que estimare suficiente.

El Vocal instructor deberá sustanciar los trámites previstos en el primer párrafo del presente 
artículo dentro de los tres (3) días de recibidos los autos, debiendo el Secretario dejar constancia 
de su recepción y dando cuenta inmediata a aquél. Cumplimentados los mismos, elevará inmediata-
mente los autos a la Sala, la que procederá al dictado de las medidas para mejor proveer que estime 
oportunas dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de la elevatoria, que se notificará a las partes.

Las resoluciones sobre la cuestión serán dictadas prescindiendo del llamamiento de autos y den-
tro de los cinco (5) días de haber sido elevados los autos por el Vocal Instructor o de que la causa 
haya quedado en estado, en su caso”.

48º) Sustitución de las designaciones de los organismos públicos
A los fines de adecuar el Código Aduanero a las actuales denominaciones de los organismos pú-

blicos que cambiaron los nombres, se sugiere reemplazar en todo su articulado los vocablos “Admi-
nistración Nacional de Aduanas” por “Dirección General de Aduanas” y “Secretaría de Estado de 
Hacienda” por “Ministerio de Hacienda”. Como así también la denominación de “Administrador 
Nacional de Aduanas” por “Director General de Aduanas”.  
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49º) Disposiciones transitorias relativas a la entrada en vigencia de las normas propuestas.
A los fines de la entrada en vigencia de las normas cuyas reformas se proponen, es conveniente 

diferenciar las modificaciones de fondo con respecto a algunas de ellas que tienen conexión con los 
procedimientos.

Se estima que los cambios referidos a la eliminación de las causales de suspensión o interrupción 
de la prescripción, así como la inversión de las tasas de interés, cuando se demorare en exceso la 
tramitación de los expedientes, deben entrar en vigor luego de un tiempo prudencial para que la ad-
ministración pueda adecuarse a la nueva situación.

En cuanto a la normativa referida al retardo del administrador en el trámite del procedimiento por 
haber transcurrido dos años desde que se iniciaran las actuaciones, se entiende que, hallándose ya en 
ese estado una gran cantidad de actuaciones controvertidas (impugnaciones, repeticiones y sumarios 
por infracciones), la aplicación inmediata de estas normas podrían implicar una avalancha de accio-
nes de retardo ante el Tribunal Fiscal y la justicia contenciosa que abarrotaría la capacidad de esos 
tribunales, por lo que se considera conveniente conceder un plazo de dos años, a fin que el servicio 
aduanero arbitre los medios necesarios para regularizar la situación de morosidad que registra en esta 
materia y posibilite una razonable entrada en vigencia de estas normas.

En lo referente al comienzo de aplicación de la norma contenida en el apartado 5 del art. 1132, 
dado el abuso al cual se presta la situación actual, que implica una suerte de denegación tácita de 
justicia, se considera necesario que entre en vigencia de inmediato.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS:
• “El plazo de dos años previsto en los artículos 1040 bis y 1132, apartado 4, en la redacción 

contemplada en esta ley, comenzará a computarse a partir de la entrada en vigencia de la presen-
te, cualquiera fuere el estado en que se encontrare el procedimiento en el que se sustanciara la 
controversia”. 

• “Las causales de suspensión e interrupción de la prescripción de las acciones del fisco para la 
percepción de tributos o para aplicar penas, que se dejaren sin efecto o cuyo plazo fuere restringi-
do en virtud de la nueva redacción de los artículos 805, 853 y 937 de la presente, mantendrán su 
vigor por el plazo de un año contado desde la entrada en vigencia de esta ley”.

• “ARTICULO TRANSITORIO.- La primera de las actualizaciones previstas en los artícu-
los 456, 865, 870, 880, 920, 953, 955, 959, 993, 996, 1024, 1025, 1028, 1116 y 1144 se practicará 
computando el período anual completo que media desde el 1º de noviembre de 2019 hasta el 31 de 
Octubre de 2020”.
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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN  
CÓDIGO ADUANERO ARGENTINO

Parte Dispositiva

Artículo 2º – Se sugiere no modificar la definición de “territorio aduanero”.

Artículo 10 – Sustitúyese el art. 10 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 10.- A los fines de este Código, es mercadería todo objeto que fuere susceptible de ser 
importado o exportado, individualizado y clasificado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 11”.

Artículo 37 – Sustitúyese el art. 37 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 37.- 1. Sólo podrán gestionar ante las aduanas el despacho y la destinación de la mer-
cadería quienes revistieren la calidad de despachantes de aduana, con excepción de las funciones 
que este Código prevé para los agentes de transporte aduanero y de aquellas facultades inherentes 
a la calidad de capitán de buque, comandante de aeronave o, en general, conductor de los demás 
medios de transporte.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, el importador o el exportador podrá prescindir de 
la intervención del despachante de aduana cuando, tratándose de una persona humana, realizare 
la gestión en forma personal y, en el caso de personas jurídicas, la cumpliere personalmente su 
representante legal.

3. La reglamentación determinará las condiciones de idoneidad y los requisitos que deberán 
cumplir las personas humanas que, por sí o en ejercicio de una representación legal, realizaren 
las gestiones de importación o de exportación previstas en el apartado 2, las que quedarán sujetas 
a las responsabilidades que este Código establece para los despachantes de aduana”.

Artículo 40 – Derógase el art. 40 del Código Aduanero.

Artículo 41 – Sustitúyese el art. 41 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 41.- 1. No podrán desempeñarse como tales quienes no estuvieren inscriptos en el Re-
gistro de Despachantes de Aduana.

2. Son requisitos para la inscripción en este registro:
a) ser mayor de edad, tener capacidad para ejercer por sí mismo el comercio y estar inscripto 

como comerciante en el Registro Público de Comercio o en el organismo que ejerciere tales fun-
ciones en su jurisdicción;

b) haber aprobado estudios secundarios completos y acreditar conocimientos específicos en 
materia aduanera en la forma que a tal fin se estableciere;

c) acreditar la inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos a través de la 
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT);

d) acreditar domicilio real y constituir domicilio especial en la República Argentina;
e) acreditar la solvencia necesaria o, en su defecto, otorgar una garantía a favor del servicio 

aduanero en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo que de-
terminare la reglamentación;

f) no estar comprendido en alguno de los siguientes supuestos:
1º) haber sido condenado por algún delito aduanero, impositivo o previsional, siempre que no 

se hubiere cumplido el plazo previsto para la prescripción de la pena;
2º) haber sido socio ilimitadamente responsable, director o administrador de cualquier socie-

dad o asociación cuando la sociedad o asociación de que se tratare hubiera sido condenada por 
cualquiera de los ilícitos mencionados en el punto 1º), siempre que no se hubiere cumplido el 
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plazo previsto para la prescripción de la pena. Se exceptúa de la inhabilitación a quienes probaren 
haber sido ajenos al acto o haberse opuesto a su realización;

3º) haber sido condenado por delito reprimido con pena privativa de la libertad, siempre que 
no hubiere transcurrido el plazo previsto para la prescripción de la pena. Exceptúanse los delitos 
contra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la sentencia hubiera conce-
dido el beneficio de la ejecución condicional de la pena;

4º) haberse dictado a su respecto auto de apertura a juicio en sede judicial o sumariado en 
jurisdicción aduanera por cualquiera de los ilícitos indicados en los puntos 1º) y 3º), mientras no 
fuere sobreseído o absuelto por sentencia o resolución firme.

5º) haber sido condenado con pena accesoria de inhabilitación para ejercer cargos públicos, 
hasta que se produjere su rehabilitación;

6º) haber sido sancionado con la eliminación de cualquiera de los demás registros previstos por 
el servicio aduanero, hasta que se hallare en condiciones de reinscribirse;

7º) ser fallido, hasta dos (2) años después de su rehabilitación; 
8º) estar inhibido judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras esta situa-

ción subsistiere;
9º) ser deudor de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emergente de pena 

patrimonial aduanera firme, o ser socio ilimitadamente responsable, director o administrador de 
cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare fuere deudora 
de alguna de las obligaciones mencionadas. Estas inhabilidades subsistirán hasta la extinción de la 
obligación.

10º) ser o haber sido agente aduanero, hasta después de un (1) año de haber cesado como tal;
11º) haber sido exonerado como agente de la administración pública nacional, provincial o 

municipal, hasta que se produjere su rehabilitación”.

Artículo 44 – Sustitúyese el art. 44 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 44.– 1. Serán suspendidos sin más trámite del Registro de Despachantes de Aduana:
a) quienes perdieren la capacidad para ejercer por sí mismos el comercio, mientras esta situa-

ción subsistiere;
b) a quienes se les hubiere dictado auto de apertura a juicio por algún delito aduanero, imposi-

tivo o previsional, hasta que la causa finalizare a su respecto. No obstante, podrán ser exceptuados 
de la suspensión en la medida que otorgaren garantía suficiente, en las condiciones que fijare la 
reglamentación, de conformidad con las circunstancias, la naturaleza, la gravedad de las infrac-
ciones y los antecedentes del infractor;

c) a quienes se les hubiere dictado auto de apertura a juicio por delito reprimido con pena pri-
vativa de la libertad, hasta que el proceso finalizare a su respecto. En el caso de delitos contra las 
personas, el honor, la honestidad y el estado civil, hasta que se concediere la libertad por falta de 
mérito, por eximición de prisión o por excarcelación;

d) quienes fueren inhibidos judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras 
esta situación subsistiere;

e) quienes fueren deudores de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emer-
gente de pena patrimonial aduanera firme o quienes fueren directores, administradores o socios 
ilimitadamente responsables de cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asocia-
ción de que se tratare fuere deudora de alguna de las obligaciones mencionadas. La suspensión 
subsistirá hasta la extinción de la obligación;

f) quienes perdieren la solvencia exigida o dejaren caducar o disminuir la garantía que hu-
bieren otorgado a favor del servicio aduanero, en seguridad del fiel cumplimiento de sus obliga-
ciones, por debajo del límite que se estableciere, como así también quienes no efectuaren a dicha 
garantía los reajustes que pudieran determinarse. La suspensión perdurará mientras subsistiere 
cualquiera de estas situaciones;
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2. Podrán ser suspendidos con carácter preventivo en el Registro de Despachantes de Aduana 
quienes fueren sometidos a sumario administrativo, siempre que se lo estimare necesario por re-
solución fundada en la gravedad de la falta investigada en relación con la seguridad del servicio 
aduanero. La suspensión no podrá exceder de cuarenta y cinco (45) días, prorrogables por única 
vez por otro plazo igual mediante decisión fundada, siempre que se mantuvieren las circunstan-
cias que dieron origen a tal medida, pero nunca más allá de la fecha en que quedare firme la 
resolución definitiva dictada en el sumario de que se tratare.

3. Serán sancionados con la suspensión en el Registro de Despachantes de Aduana, de con-
formidad con el procedimiento previsto en el artículo 51, quienes incurrieren en inconducta 
reiterada o falta grave en el ejercicio de sus funciones como auxiliar del comercio y del servicio 
aduanero”. 

Artículo 45 – Sustitúyese el art. 45 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 45.– 1. Serán eliminados sin más trámite del Registro de Despachantes de Aduana:
a) quienes hubieran sido condenados por algún delito aduanero, impositivo o previsional;
b) quienes hubieran sido socios ilimitadamente responsables, directores o administradores de 

cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare hubiera sido 
condenada por cualquiera de los ilícitos previstos en el inciso a). Se exceptúa de esta inhabilita-
ción a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opuesto a su realización;

c) quienes hubieran sido condenados por delito reprimido con pena privativa de la libertad. 
Exceptúanse los delitos contra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la 
sentencia hubiera concedido el beneficio de la ejecución condicional de la pena;

d) quienes hubieran sido condenados con pena accesoria de inhabilitación para ejercer cargos 
públicos;

e) quienes fueren declarados en quiebra;
f) quienes hubieran sido sancionados con la eliminación de cualquiera de los demás registros 

previstos por el servicio aduanero;
g) aquellos a quienes les fuera aceptada la renuncia. No podrá aceptarse la misma mientras el 

interesado se encontrare sometido a sumario administrativo y, en su caso, hasta tanto se cumpliere 
la sanción impuesta;

h) quienes hubieran fallecido.
2. Serán sancionados con la eliminación del Registro de Despachantes de Aduana, de confor-

midad con el procedimiento previsto en el artículo 51:
a) quienes facilitaren su nombre o los derechos que les acordare su inscripción a quien se en-

contrare suspendido o eliminado del Registro, o a un tercero no inscripto;
b) quienes incurrieren en reiteración de inconductas anteriormente sancionadas o en una falta 

grave en el ejercicio de sus funciones, que hicieren su permanencia incompatible con la seguridad 
del servicio aduanero. 

c) La imputación de un delito sólo será considerada falta grave cuando exista a su respecto 
sentencia condenatoria firme;

d) quienes no comunicaren al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, 
estar comprendidos en alguno de los supuestos previstos en el artículo 41, apartado 2, inciso f), 
puntos 4º, 6º, 7º y 8º;

e) quienes durante los últimos dos (2) años, por cualquier causa no debidamente justificada, 
no hubieran formalizado operación alguna o el mínimo de operaciones que determinare el ser-
vicio aduanero, de acuerdo con las características de las distintas aduanas y sus dependencias. 
En este último caso, deberán computarse tanto las operaciones realizadas en carácter de des-
pachante de aduana como las que hubiere podido efectuar en calidad de apoderado general de 
otro despachante”. 
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Artículo 46 – Sustitúyese el art. 46 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 46.– 1. Sólo podrán reinscribirse en el Registro de Despachantes de Aduana, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 41, apartado 2, aquellos que hubieren 
sido eliminados por las siguientes causales:

a) haber sido eliminado en cualquiera de los demás registros previstos por el servicio aduanero, 
siempre que se hallare en condiciones de reinscribirse en el mismo;

b) renuncia;
c) no haber comunicado al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, 

estar comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 41, apartado 2, inciso f), 
puntos 4º, 7º y 8º, siempre que hubieren transcurrido dos (2) años desde la eliminación;

d) no haber formalizado operación aduanera alguna o el mínimo de operaciones determinado 
por el servicio aduanero durante los últimos dos (2) años, por cualquier causa no debidamente 
justificada; 

e) haber sido declarado en quiebra, siempre que hubieren transcurrido dos (2) años desde su 
rehabilitación.

2. Todos los demás casos de eliminación permitirán la reinscripción dentro de los cinco (5) 
años contados desde que la sentencia o resolución que la decretare hubiere quedado firme, salvo 
los supuestos de delitos aduaneros, impositivos o previsional que se regirán por las normas espe-
cíficas relativas a las penas de inhabilitación correspondientes”. 

Artículo 49 – Sustitúyese el art. 49 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 49.– 1. Las acciones para aplicar las sanciones previstas en el artículo 47 prescriben a 
los cinco (5) años.

2. Dicho plazo se computará a partir del día 1º de enero del año siguiente al de la fecha en que 
se hubiera cometido la falta.

3. El curso de la prescripción de la acción para aplicar las sanciones de suspensión y elimina-
ción se interrumpe por la notificación de la apertura del correspondiente sumario administrativo o 
por la comisión de alguna nueva falta que tenga prevista sanción de eliminación o de suspensión”.

Artículo 50 – Sustitúyese el art. 50 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 50.– Dentro de los cinco (5) días de notificado el apercibimiento que le hubiera sido 
impuesto, el sancionado podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante el Di-
rector General de Aduanas, cuya decisión agotará la vía administrativa.

Artículo 53 – Sustitúyese el art. 53 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 53.– 1. Dentro de los diez (10) días de notificada la resolución confirmatoria, el interesado 
podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante la Cámara Nacional de Apelacio-
nes en lo Contencioso Administrativo Federal, fundado en razones de ilegitimidad o arbitrariedad. El 
Ministerio de Hacienda o el servicio aduanero elevarán las actuaciones dentro de los cinco (5) días. 

2. Recibidas las actuaciones, el tribunal dictará la providencia de autos para resolver y, una vez 
consentida, dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para dictar sentencia.

Artículo 55 – Sustitúyese el art. 55 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 55.– Los despachantes de aduana están obligados a llevar su contabilidad conforme a lo 
previsto por los arts. 320 y 321 del Código Civil y Comercial de la Nación”.

Artículo 56 – Sustitúyese el art. 56 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 56.– Los libros contables y demás documentos respaldatorios de la actividad de los des-
pachantes de aduana serán conservados de conformidad con lo establecido en el artículo 328 del 
Código Civil y Comercial de la Nación”.
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Artículo 57 – Sustitúyese el art. 57 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 57.– 1. Son agentes de transporte aduanero, a los efectos de este Código, las personas 
humanas o jurídicas que, en representación de los transportistas, tienen a su cargo las gestiones 
relacionadas con la presentación del medio de transporte y de sus cargas ante el servicio aduane-
ro, conforme con las condiciones previstas en este Código.

2. Dichos agentes de transporte, además de auxiliares del comercio, son auxiliares del servicio 
aduanero”.

Artículo 58 – Sustitúyese el art. 58 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 58.– 1. No podrán desempeñarse como agentes de transporte aduanero quienes no estu-
vieren inscriptos como tales en el Registro de Agentes de Transporte Aduanero, con la indicación 
de la vía o las vías de transporte correspondiente.

2. Son requisitos para la inscripción en este Registro cuando se tratare de personas humanas:
a) ser mayor de edad, tener capacidad para ejercer por sí mismo el comercio y estar inscripto 

como comerciante en el Registro Público de Comercio o en el organismo que ejerciere tales fun-
ciones en su jurisdicción;

b) haber aprobado estudios secundarios completos y acreditar conocimientos específicos en la 
materia en la forma que a tal fin se estableciera;

c) acreditar la inscripción ante la Administración Federal de ingresos Públicos a través de la 
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT); 

d) acreditar domicilio real y constituir domicilio especial en el radio urbano de la aduana en la 
que hubiere de ejercer su actividad;

e) acreditar la solvencia necesaria o, en su defecto, otorgar una garantía a favor del servicio 
aduanero, en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo que de-
terminare la reglamentación;

f) no estar comprendido en alguno de los siguientes supuestos:
1º) haber sido condenado por algún delito aduanero, impositivo o previsional, siempre que no 

se hubiere cumplido el plazo previsto para la prescripción de la pena;
2º) haber sido socio ilimitadamente responsable, director o administrador de cualquier socie-

dad o asociación cuando la sociedad o asociación de que se tratare hubiera sido condenada por 
cualquiera de los ilícitos mencionados en el punto 1º), siempre que no se hubiere cumplido el plazo 
previsto para la prescripción de la pena.

Se exceptúa de la inhabilitación a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opues-
to a su realización;

3º) haber sido condenado por delito reprimido con pena privativa de la libertad, siempre que 
no hubiere transcurrido el plazo previsto para la prescripción de la pena. Exceptúanse los delitos 
contra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la sentencia hubiera conce-
dido el beneficio de la ejecución condicional de la pena;

4º) haberse dictado a su respecto auto de apertura a juicio en sede judicial o sumariado en 
jurisdicción aduanera por cualquiera de los ilícitos indicados en los puntos 1º) y 3º), mientras no 
fuere sobreseído o absuelto por sentencia o resolución firme;

5º) haber sido condenado con pena accesoria de inhabilitación para ejercer cargos públicos, 
hasta que se produjera su rehabilitación;

6º) haber sido sancionado con la eliminación de cualquiera de los demás registros previstos por 
el servicio aduanero, hasta que se hallare en condiciones de reinscribirse;

7º) ser fallido, hasta dos (2) años después de su rehabilitación; 
8º) estar inhibido judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras esta situa-

ción subsistiere;
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9º) ser deudor de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emergente de pena patri-
monial aduanera firme, o ser socio ilimitadamente responsable, director o administrador de cualquier 
sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare fuere deudora de alguna 
de las obligaciones mencionadas. Estas inhabilidades subsistirán hasta la extinción de la obligación;

10º) ser o haber sido agente aduanero, hasta después de un (1) año de haber cesado como tal;
11º) haber sido exonerado como agente de la administración pública nacional, provincial o 

municipal, hasta que se produjere su rehabilitación.
3. Son requisitos para la inscripción en este registro cuando se tratare de personas jurídicas:
a) estar inscriptas en el Registro Público de Comercio, o en el organismo que ejerciere tales 

funciones en su jurisdicción, y presentar sus estatutos o contratos sociales;
b) acreditar la dirección de la sede social y constituir domicilio especial en la jurisdicción que 

corresponda a la aduana en la que hubiere de ejercer su actividad;
c) acreditar la solvencia necesaria o, en su defecto, otorgar a favor del servicio aduanero una 

garantía en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo que deter-
minare la reglamentación;

d) no encontrarse la sociedad, asociación o cualesquiera de sus directores, administradores o 
socios ilimitadamente responsables en alguno de los supuestos previstos en el apartado 2, inciso 
e), de este artículo;

e) designar el o los apoderados generales que actuarán en su representación ante el servicio 
aduanero, a quienes se les aplicará el régimen establecido para éstos en el presente Código”.

Artículo 58 – Sustitúyese el art. 59 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 59.– 1. La solicitud de inscripción deberá presentarse ante la aduana que correspondie-
re a su domicilio, con los recaudos que determinare la reglamentación.

2. La aduana interviniente, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el apartado 2 o en 
el apartado 3, según correspondiere, del artículo 58, elevará la solicitud con todos sus elementos a 
la Dirección General de Aduanas, la que dictará resolución que admita o deniegue la inscripción 
solicitada dentro de los treinta (30) días, a contar desde su recepción.

3. Contra la resolución denegatoria, el interesado podrá interponer recurso de apelación ante 
el Ministerio de Hacienda, dentro de los diez (10) días de su notificación. Las actuaciones se ele-
varán a dicho Ministerio dentro de los quince (15) días, el que deberá dictar resolución en el plazo 
de treinta (30) días a contar desde su recepción.

4. Si transcurriere el plazo previsto en el apartado 2 sin que hubiere recaído resolución, el 
interesado podrá ocurrir directamente ante el Ministerio de Hacienda, el que se abocará al co-
nocimiento de la cuestión y, previo requerimiento de las actuaciones a la Dirección General de 
Aduanas, resolverá admitir o denegar la inscripción, en el plazo de treinta (30) días a contar desde 
la recepción de estas últimas.

5. Confirmada la denegatoria por el Ministerio de Hacienda o, en su caso, vencido el plazo de 
treinta (30) días, fijado en los apartados 3 y 4, sin que éste hubiere dictado resolución, el interesa-
do podrá sin más trámite promover acción ordinaria en sede judicial.

6. En la medida en que resultaren compatibles con el procedimiento reglado en este artículo, le 
serán aplicables supletoriamente las disposiciones de la Sección XIV de este Código”.

Artículo 60 – Sustitúyese el art. 60 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 60.- 1. Los agentes de transporte aduanero deberán:
a) presentar el balance general, el inventario y el cuadro demostrativo de ganancias y pérdidas, 

debidamente certificados por contador público nacional, y toda otra información complementaria 
en los casos en que el servicio aduanero considerare necesario exigirlos;

b) comunicar de inmediato al servicio aduanero todo cambio de los integrantes de sus órganos 
de administración, cuando se tratare de personas jurídicas.
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2. El incumplimiento de estas obligaciones constituirá falta y dará lugar a la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artículo 64”.

Artículo 61 – Sustitúyese el art. 61 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 61.– 1. Serán suspendidos sin más trámite del Registro de Agentes de Transporte Aduanero:
a)  quienes perdieren la capacidad para ejercer por sí mismos el comercio, mientras subsistiere 

esa situación;
b)  a quienes se les hubiere dictado auto de apertura a juicio por algún delito aduanero, impo-

sitivo o previsional, hasta que la causa finalizare a su respecto.
No obstante, podrán ser exceptuados de la suspensión en la medida que otorgaren garantía 

suficiente, en las condiciones que fijare la reglamentación, de conformidad con las circunstancias, 
la naturaleza, la gravedad de las infracciones y los antecedentes del infractor;

c)  a quienes se les hubiere dictado auto de apertura a juicio por delito reprimido con pena 
privativa de la libertad, hasta que el proceso finalizare a su respecto. En el caso de delitos contra 
las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, hasta que se concediere la libertad por falta 
de mérito, por eximición de prisión o por excarcelación;

d)  quienes fueren inhibidos judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras 
subsistiere esta situación;

e) quienes fueren deudores de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emer-
gente de pena patrimonial aduanera o quienes fueren directores, administradores o socios ilimita-
damente responsables de cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de 
que se tratare fuere deudora de alguna de las obligaciones mencionadas. La suspensión subsistirá 
hasta la extinción de la obligación;

f) quienes perdieren la solvencia exigida o dejaren caducar o disminuir la garantía que hu-
bieren otorgado a favor del servicio aduanero, en seguridad del fiel cumplimiento de sus obliga-
ciones, por debajo del límite que se estableciere, como así también quienes no efectuaren a dicha 
garantía los reajustes que pudieren determinarse. La suspensión perdurará mientras subsistiere 
cualquiera de estas situaciones;

g)  las personas jurídicas cuando a alguno de sus directores, administradores o socios ilimita-
damente responsables se les hubiere dictado auto de apertura a juicio a su respecto o condenado 
por algún delito aduanero o por cualquier otro delito reprimido con pena privativa de la libertad, 
con excepción de los delitos contra las personas, el honor, la honestidad y el procesado o el con-
denado no cesare en su función dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la intimación, que a 
tal fin le efectuare el servicio aduanero a la mencionada persona jurídica, y subsistirá hasta que el 
procesado o el condenado cesare en su función o hasta que fuere absuelto o sobreseído.

2. Podrán ser suspendidos con carácter preventivo en el Registro de Agentes de Transporte 
Aduanero quienes fueren sometidos a sumario administrativo, siempre que se lo estimare necesa-
rio por resolución fundada en la gravedad de la falta investigada en relación con la seguridad del 
servicio aduanero. La suspensión no podrá exceder de cuarenta y cinco (45) días, prorrogables 
por única vez por otro plazo igual mediante decisión fundada, siempre que se mantuvieren las 
circunstancias que dieron origen a tal medida, pero nunca más allá de la fecha en que quedare 
firme la resolución definitiva dictada en el sumario de que se tratare.

3. Serán sancionados con la suspensión en el Registro de Agentes de Transporte Aduanero, de con-
formidad con el procedimiento previsto en el artículo 68, quienes incurrieren en inconducta reiterada 
o falta grave en el ejercicio de sus funciones como auxiliar del comercio y del servicio aduanero”.

Artículo 62 – Sustitúyese el art. 62 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 62.– 1 Serán eliminados sin más trámite del Registro de Agentes de Transporte Aduanero:
a) quienes hubieren sido condenados por algún delito aduanero, impositivo o previsional;
b) quienes hubieran sido socios ilimitadamente responsables, directores o administradores en 
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cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare hubiera sido 
condenada por cualquiera de los ilícitos previstos en el inciso a). Se exceptúa de esta inhabilita-
ción a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opuesto a su realización;

c)  quienes hubieren sido condenados por delito reprimido con pena privativa de la libertad. 
Exceptúanse los delitos contra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la 
sentencia hubiera concedido el beneficio de la ejecución condicional de la pena;

d)  quienes hubieran sido condenados con pena accesoria de inhabilitación para ejercer cargos 
públicos;

e) quienes fueren declarados en quiebra;
f)  quienes hubieran sido sancionados con la eliminación de cualquiera de los demás registros 

previstos por el servicio aduanero;
g)  aquellos a quienes les fuera aceptada la renuncia. No podrá aceptarse la misma mientras el 

interesado se encontrare sometido a sumario administrativo y, en su caso, hasta tanto se cumpliere 
la sanción impuesta;

h)  quienes hubieran fallecido.
2. Serán sancionados con la eliminación del Registro de Agentes de Transporte Aduanero, de 

conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 68:
a) quienes facilitaren su nombre o los derechos que les acordare su inscripción a quien se en-

contrare suspendido o eliminado del Registro, o a un tercero no inscripto;
b) quienes incurrieren en reiteración de inconductas anteriormente sancionadas o en una falta 

grave en el ejercicio de sus funciones que hicieren su permanencia incompatible con la seguridad 
del servicio aduanero. 

La imputación de un delito sólo será considerada falta grave cuando exista a su respecto sen-
tencia condenatoria firme;

c) quienes no comunicaren al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, 
estar comprendidos en alguno de los supuestos previstos en el artículo 58, apartado 2, inciso e), 
puntos 4º), 7º) y 8º), o apartado 3, inciso d), en cuanto se encuadrare en alguno de los puntos antes 
aludidos”;

d) quienes durante los últimos dos (2) años, por cualquier causa no debidamente justificada, 
no hubieran formalizado operación alguna o el mínimo de operaciones que determinare el servi-
cio aduanero, de acuerdo con las características de las distintas aduanas y sus dependencias. En 
este último caso, deberán computarse tanto las operaciones realizadas en carácter de agente de 
transporte aduanero como las que hubiere podido efectuar en calidad de apoderado general de 
otro agente”.

Artículo 63 –Sustitúyese el art. 63 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 63.– 1. Sólo podrán reinscribirse en el Registro de Agentes de Transporte Aduanero, 
previo cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 58, apartados 2 o 3, según corres-
pondiere, aquellos que hubieren sido eliminados por las siguientes causales:

a) haber sido eliminado de cualquiera de los demás registros previstos por el servicio aduanero, 
siempre que se hallare en condiciones de reinscribirse en el mismo;

b) renuncia;
c) no haber comunicado al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, 

estar comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 58, apartado 2, inciso e), 
puntos 4º), 7º) y 8º), o apartado 3, inciso d), en cuanto se encuadrare en alguno de los puntos antes 
aludidos, siempre que hubieren transcurrido dos (2) años desde la eliminación.

2. Todos los demás casos de eliminación permitirán la reinscripción dentro de los cinco (5) 
años contados desde que la sentencia o resolución que la decretare hubiere quedado firme, salvo 
los supuestos de delitos aduaneros, impositivos o previsional que se regirán por las normas espe-
cíficas relativas a las penas de inhabilitación correspondientes”.
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Artículo 64 – Sustitúyese el art. 64 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 64.– 1. Según la índole de la falta cometida, el perjuicio ocasionado o que hubiera podi-
do ocasionarse y los antecedentes del interesado, el servicio aduanero podrá aplicar a los agentes 
de transporte aduanero las siguientes sanciones:

a) apercibimiento;
b) suspensión de hasta dos (2) años;
c) eliminación del Registro de Agentes de Transporte Aduanero.
2. El apercibimiento será impuesto por el administrador de la aduana en cuya jurisdicción se 

hubiere cometido la falta o por quien ejerciere sus funciones. Las sanciones de suspensión y de 
eliminación serán impuestas por el Director General de Aduanas”.

Artículo 65 –Sustitúyese el art. 65 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 65.– Los agentes de transporte aduanero son responsables por los hechos de sus apo-
derados generales, dependientes y demás empleados en cuanto sus hechos se relacionaren con 
las operaciones aduaneras y se les podrá aplicar las sanciones previstas en el artículo 64, a cuyo 
efecto y cuando correspondiere serán parte en el sumario”.

Artículo 66 –Sustitúyese el art. 66 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 66.– 1. Las acciones para aplicar las sanciones previstas en el artículo 64 prescriben a 
los cinco (5) años.

2. Dicho plazo se computará a partir del día 1º de enero del año siguiente al de la fecha en que 
se hubiera cometido la falta.

3. El curso de la prescripción de la acción para aplicar las sanciones de suspensión y elimina-
ción se interrumpe por la notificación del acto de apertura del correspondiente sumario adminis-
trativo, o por la comisión de alguna nueva falta que tenga prevista sanción de eliminación o de 
suspensión”.

Artículo 67 – Sustitúyese el art. 67 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 67.– Dentro de los cinco (5) días de notificado el apercibimiento que le hubiera sido 
impuesto, el sancionado podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante el Di-
rector General de Aduanas, cuya decisión agotará la vía administrativa”.

Artículo 68 –Sustitúyese el art. 68 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 68.– 1. En los supuestos de suspensión y eliminación del Registro de Agentes de Trans-
porte Aduanero que no fueren de los previstos en los artículos 61, apartado 1, y 62, apartado 1, 
el administrador de la aduana en cuya jurisdicción se hubiere cometido la falta, o quien cum-
pliere sus funciones, deberá instruir el pertinente sumario administrativo en el que, cumplidas 
las diligencias de investigación que considerare necesarias, correrá vista al interesado por un 
plazo de diez (10) días, dentro del cual deberá ejercer su defensa y ofrecer las pruebas que hi-
cieren a su derecho.

2. Las pruebas deberán producirse dentro de un plazo que no excederá de treinta (30) días, 
excepto las rechazadas por no referirse a los hechos investigados en el sumario o invocados en la 
defensa o por ser inconducentes, superfluas o meramente dilatorias.

Concluida la etapa probatoria, se correrá, en su caso, una nueva vista al interesado por cinco 
(5) días para que alegue sobre su mérito.

3. Transcurrido el término para alegar o el fijado para la defensa del interesado, en caso de 
tratarse de una cuestión de puro derecho, se elevarán las actuaciones al Director General de 
Aduanas, quien dictará resolución dentro de los veinte (20) días”.
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Artículo 69 – Sustitúyese el art. 69 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 69.– 1. Contra la resolución condenatoria el interesado podrá interponer recurso de 
apelación ante el Ministerio de Hacienda, dentro de los diez (10) días de su notificación. En el mis-
mo recurso podrá pedir la producción de las pruebas que hubieren sido declaradas inadmisibles. 
El recurso de apelación comprende el de nulidad. La Dirección General de Aduanas elevará las 
actuaciones al mencionado Ministerio dentro de los cinco (5) días.

2. La interposición del recurso de apelación ante el Ministerio de Hacienda tendrá efecto sus-
pensivo y la decisión que recayere no será recurrible en sede administrativa.

3. Cuando el Ministerio de Hacienda hiciere lugar a lo solicitado respecto de la producción de 
la prueba declarada inadmisible, ésta deberá producirse en el plazo de treinta (30) días. Concluida 
la etapa probatoria podrá correrse vista al recurrente por cinco (5) días para que alegue sobre su 
mérito.

4. Recibido el expediente o, en su caso, transcurrido el plazo para alegar previsto en el apartado 
3, el Ministerio de Hacienda resolverá el recurso en el plazo de treinta (30) días”.

Artículo 70 – Sustitúyese el art. 70 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 70.– 1. Dentro de los diez (10) días de notificada la resolución confirmatoria, el intere-
sado podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, fundado en razones de ilegitimidad o arbi-
trariedad. El Ministerio de Hacienda o la Dirección General de Aduanas elevarán las actuaciones 
dentro de los cinco (5) días.

2. Recibidas las actuaciones, el tribunal dictará la providencia de autos para resolver y, una vez 
consentida, dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para dictar sentencia”.

Artículo 72 – Sustitúyese el art. 72 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 72.– Los agentes de transporte aduanero están obligados a llevar su contabilidad con-
forme a lo previsto por los arts. 320 y 321 del Código Civil y Comercial de la Nación”.

Artículo 73 – Sustitúyese el art. 73 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 73.– Los libros contables y demás documentos respaldatorios de la actividad del agente 
de transporte aduanero serán conservados de conformidad con lo establecido en el art. 328 del 
Código Civil y Comercial de la Nación”.

Artículo 74 – Sustitúyese el art. 74 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 74.– 1. El Estado nacional, las provincias y las municipalidades, así como las dependen-
cias de la administración pública nacional, provincial y municipal, los entes autárquicos o descen-
tralizados y las empresas del Estado están exentas del cumplimiento de los requisitos indicados en 
el artículo 58, apartados 2 y 3 y, a los efectos de su inscripción, deberán:

a) constituir domicilio especial;
b) designar el o los apoderados generales que actuarán en su representación ante el servicio 

aduanero, a quienes se les aplicará el régimen establecido para éstos en el presente Código.
2. A las entidades contempladas en el apartado 1 de este artículo no les será aplicable lo dis-

puesto en los artículos 60 a 64”.

Artículo 75 – Sustitúyese el art. 75 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 75.– 1. Los despachantes de aduana y los agentes de transporte aduanero podrán hacer-
se representar ante el servicio aduanero por el número de apoderados generales que determinare 
la reglamentación. Sólo podrá designarse como apoderados a personas humanas.

2. Dichos apoderados generales podrán representar a más de un despachante de aduana o, en 
su caso, a más de un agente de transporte aduanero”.
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Artículo 76 – Sustitúyese el art. 76 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 76.– 1. No podrán desempeñarse como tales quienes no estuvieren inscriptos en el Re-
gistro de Apoderados Generales y Dependientes de los Auxiliares del Comercio y del Servicio 
Aduanero que se establece por este artículo.

2. Son requisitos para la inscripción en este Registro:
a) ser mayor de edad y tener capacidad para ejercer por sí mismo el comercio;
b) haber aprobado estudios secundarios completos y acreditar conocimientos específicos en 

materia aduanera en la forma que a tal fin se estableciere;
c) acreditar la inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos a través de la 

Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT);
d) acreditar domicilio real y constituir domicilio especial en la República Argentina;
e) no estar comprendido en alguno de los siguientes supuestos:
1º) haber sido condenado por algún delito aduanero, impositivo o previsional, siempre que no 

se hubiere cumplido el plazo previsto para la prescripción de la pena;
2º) haber sido socio ilimitadamente responsable, director o administrador de cualquier socie-

dad o asociación cuando la sociedad o asociación de que se tratare hubiera sido condenada por 
cualquiera de los ilícitos mencionados en el punto 1º), siempre que no se hubiere cumplido plazo 
previsto para la prescripción de la pena. Se exceptúa de la inhabilitación a quienes probaren ha-
ber sido ajenos al acto o haberse opuesto a su realización;

3º) haber sido condenado por delito reprimido con pena privativa de la libertad, siempre que 
no hubiere transcurrido el plazo previsto para la prescripción de la pena. Exceptúanse los delitos 
contra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la sentencia hubiera conce-
dido el beneficio de la ejecución condicional de la pena;

4º) haberse dictado a su respecto auto de apertura a juicio en sede judicial o sumariado en 
jurisdicción aduanera por cualquiera de los ilícitos indicados en los puntos 1º) y 3º), mientras no 
fuere sobreseído o absuelto por sentencia o resolución firme;

5º) haber sido condenado con pena accesoria de inhabilitación para ejercer cargos públicos, 
hasta que se produjere su rehabilitación;

6º) haber sido sancionado con la eliminación de cualquiera de los demás registros previstos por 
el servicio aduanero, hasta que se hallare en condiciones de reinscribirse;

7º) ser fallido, hasta dos (2) años después de su rehabilitación; 
8º) estar inhibido judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras esta situa-

ción subsistiere;
9º) ser deudor de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emergente de pena 

patrimonial aduanera firme, o ser socio ilimitadamente responsable, director o administrador de 
cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare fuere deudo-
ra de alguna de las obligaciones mencionadas. Estas inhabilidades subsistirán hasta la extinción 
de la obligación;

10º) ser o haber sido agente aduanero, hasta después de un (1) año de haber cesado como tal;
11º) haber sido exonerado como agente de la administración pública nacional, provincial o 

municipal, hasta que se produjere su rehabilitación”.

Artículo 77 - Sustitúyese el art. 77 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 77.– 1. La solicitud de inscripción deberá presentarse ante la aduana en la que hubiere 
de ejercer su actividad, con los recaudos que determinare la reglamentación.

2. La aduana interviniente, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 76, 
apartado 2, elevará la solicitud con todos sus elementos a la Dirección General de Aduanas, la que 
dictará resolución que admita o deniegue la inscripción solicitada dentro de los treinta (30) días, 
a contar desde su recepción.
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3. Contra la resolución denegatoria, el interesado podrá interponer recurso de apelación ante 
el Ministerio de Hacienda, dentro de los diez (10) días de su notificación. Las actuaciones se eleva-
rán al citado Ministerio dentro de los quince (15) días, el que deberá dictar resolución en el plazo 
de treinta (30) días, a contar de su recepción.

4. Si transcurriere el plazo previsto en el apartado 2 sin que hubiere recaído resolución, el 
interesado podrá ocurrir directamente ante el Ministerio de Hacienda, el que se abocará al cono-
cimiento de la cuestión y, previo requerimiento de las actuaciones a la Dirección General de Adua-
nas, resolverá admitir o denegar la inscripción, en el plazo de treinta (30) días, a contar desde la 
recepción de estas últimas.

5. Confirmada la denegatoria por el Ministerio de Hacienda o, en su caso, vencido el plazo de 
treinta (30) días fijado en los apartados 3 y 4, sin que se hubiera dictado resolución, el interesado 
sin más trámite podrá promover acción ordinaria en sede judicial.

6. En la medida en que resultaren compatibles con el procedimiento reglado en este artículo, le 
serán aplicables supletoriamente las disposiciones de la Sección XIV de este Código”.

Artículo 78 - Sustitúyese el art. 78 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 78.– Los apoderados generales del despachante de aduana y del agente de transporte 
aduanero eliminado o suspendido podrán proseguir la actuación hasta la finalización del trámite 
de las operaciones aduaneras documentadas con anterioridad a la causa o sumario que motivó su 
eliminación o suspensión, salvo manifestación expresa en contrario de la persona por cuenta de 
quien se realizan las respectivas operaciones”.

Artículo 80 – Sustitúyese el art. 80 del Código Aduanero por el siguiente texto:

ART. 80.– 1. Serán suspendidos sin más trámite del Registro de Apoderados Generales de los 
Auxiliares del Comercio y del Servicio Aduanero:

a) quienes perdieren la capacidad para ejercer por sí mismos el comercio, mientras esta situa-
ción subsistiere;

b) a quienes se le hubiere dictado auto de apertura a juicio por algún delito aduanero, impositi-
vo o previsional, hasta que la causa finalizare a su respecto. No obstante, podrán ser exceptuados 
de la suspensión en la medida que otorgaren garantía suficiente, en las condiciones que fijare la 
reglamentación, de conformidad con las circunstancias, la naturaleza, la gravedad de las infrac-
ciones y los antecedentes del infractor;

c) a quienes se le hubiere dictado auto de apertura a juicio por delito reprimido con pena pri-
vativa de la libertad, hasta que el proceso finalizare a su respecto. En el caso de delitos contra las 
personas, el honor, la honestidad y el estado civil, hasta que se concediere la libertad por falta de 
mérito, por eximición de prisión o por excarcelación;

d) quienes fueren inhibidos judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras 
subsistiere esta situación;

e) quienes fueren deudores de obligación tributaria aduanera exigible o de obligación emer-
gente de pena patrimonial firme o quienes fueren directores, administradores o socios ilimitada-
mente responsables de cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que 
se tratare fuere deudora de alguna de las obligaciones mencionadas. La suspensión subsistirá 
hasta la extinción de la obligación.

2. Podrán ser suspendidos con carácter preventivo en el Registro de Apoderados Generales y De-
pendientes de los Auxiliares del Comercio y del Servicio Aduanero quienes fueren sometidos a suma-
rio administrativo, siempre que se lo estimare necesario por resolución fundada en la gravedad de la 
falta investigada en relación con la seguridad del servicio aduanero. La suspensión no podrá exceder 
de cuarenta y cinco (45) días, prorrogables por única vez por otro plazo igual mediante decisión fun-
dada, siempre que se mantuvieren las circunstancias que dieron origen a tal medida, pero nunca más 
allá de la fecha en que quedare firme la resolución definitiva dictada en el sumario de que se tratare.



294 REVISTA DE ESTUDIOS ADUANEROS

3. Serán sancionados con la suspensión en el Registro de Apoderados Generales de los Auxi-
liares del Comercio y del Servicio Aduanero, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 86, quienes incurrieren en inconducta reiterada o falta grave en el ejercicio de sus fun-
ciones como auxiliar del comercio y del servicio aduanero”.

Artículo 81 – Sustitúyese el art. 81 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 81.– 1. Serán eliminados sin más trámite del Registro de Apoderados Generales de los 
Auxiliares del Comercio y del Servicio Aduanero:

a) quienes hubieren sido condenados por algún delito aduanero, impositivo o previsional;
b) quienes hubieran sido socios ilimitadamente responsables, directores o administradores de 

cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare hubiera sido 
condenada por cualquiera de los ilícitos previstos en el inciso a). Se exceptúa de esta inhabilita-
ción a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opuesto a su realización;

c)  quienes hubieren sido condenados por delito reprimido con pena privativa de la libertad. 
Exceptúanse los delitos contra las personas, el honor, la honestidad y el estado civil, cuando la 
sentencia hubiera concedido el beneficio de la ejecución condicional de la pena;

d) quienes hubieren sido condenados con pena accesoria de inhabilidad para ejercer cargos 
públicos;

e) quienes hubieren sido sancionados con la eliminación de cualquiera de los demás registros 
previstos por el servicio aduanero;

f) aquellos a quienes le fuere aceptada la renuncia. No podrá aceptarse la misma mientras el 
interesado se encontrare sometido a sumario administrativo y, en su caso, hasta tanto se cumpliere 
la sanción impuesta;

g) quienes hubieran fallecido.
2. Serán sancionados con la eliminación del Registro de Apoderados Generales de los Auxiliares 

del Comercio y del Servicio Aduanero, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 86:
a) quienes facilitaren su nombre o los derechos que les acordare su inscripción a quien se en-

contrare suspendido o eliminado del Registro, o a un tercero no inscripto;
b) quienes incurrieren en reiteración de inconductas anteriormente sancionadas o en una falta 

grave en el ejercicio de sus funciones, que hicieren su permanencia incompatible con la seguridad 
del servicio aduanero.

La imputación de un delito sólo será considerada falta grave cuando exista a su respecto sen-
tencia condenatoria firme;

c) quienes no comunicaren a la Dirección General de Aduanas, dentro de los diez (10) días de 
su notificación, estar comprendidos en alguno de los supuestos previstos en el artículo 76, aparta-
do 2, inciso d), puntos 4º), 6º), 7º) y 8º)”.

Artículo 82 – Sustitúyese el art. 82 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 82.– 1. Sólo podrán reinscribirse en el Registro de Apoderados Generales de los Auxi-
liares del Comercio y del Servicio Aduanero, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 76, apartado 2, aquellos que hubieren sido eliminados por las siguientes causales:

a) haber sido eliminado de cualquiera de los demás registros previstos por el servicio aduanero, 
siempre que se hallare en condiciones de reinscribirse en el mismo;

b)  renuncia;
c)  no haber comunicado al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, 

estar comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 76, apartado 2, inciso d), 
puntos 4º), 6º), 7º) y 8º), siempre que hubieren transcurrido dos (2) años desde la eliminación.

2. Todos los demás casos de eliminación permitirán la reinscripción dentro de los cinco (5) 
años contados desde que la sentencia o resolución que la decretare hubiere quedado firme, salvo 
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los supuestos de delitos aduaneros, impositivos o previsional que se regirán por las normas espe-
cíficas relativas a las penas de inhabilitación correspondientes”.

Artículo 83 – Sustitúyese el art. 83 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 83.– 1. Según la índole de la falta cometida, el perjuicio ocasionado o que hubiera podi-
do ocasionarse y los antecedentes del interesado, el servicio aduanero podrá aplicar a los apode-
rados generales las siguientes sanciones:

a) apercibimiento;
b) suspensión de hasta dos (2) años;
c) eliminación del Registro de Apoderados Generales de los Auxiliares del Comercio y del Ser-

vicio Aduanero.
2. El apercibimiento será impuesto por el administrador de la aduana en cuya jurisdicción se 

hubiere cometido la falta o por quien ejerciere sus funciones. Las sanciones de suspensión y de 
eliminación serán impuestas por el Director General de Aduanas”.

Artículo 84 – Sustitúyese el art. 84 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 84.– 1. Las acciones para aplicar las sanciones previstas en el artículo 83 prescriben a 
los cinco (5) años.

2. Dicho plazo se computará a partir del día 1º de enero del año siguiente al de la fecha en que 
se hubiera cometido la falta.

3. El curso de la prescripción de la acción para aplicar las sanciones de suspensión y elimina-
ción se interrumpe por la notificación del acto de apertura del correspondiente sumario adminis-
trativo, o por la comisión de alguna nueva falta que tenga prevista sanción de eliminación o de 
suspensión”.

Artículo 85 – Sustitúyese el art. 85 del Código Aduanero por el siguiente texto:

ART. 85.– Dentro de los cinco (5) días de notificado el apercibimiento que le hubiera sido im-
puesto, el sancionado podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante el Direc-
tor General de Aduanas, cuya decisión agotará la vía administrativa”.

Artículo 86 – Sustitúyese el art. 86 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 86.– 1. En los supuestos de suspensión y eliminación del Registro de Apoderados Gene-
rales de los Auxiliares del Comercio y del Servicio Aduanero que no fueren de los previstos en los 
artículos 80, apartado 1, y 81, apartado 1, el administrador de la aduana en cuya jurisdicción se 
hubiera cometido la falta, o quien cumpliere sus funciones, deberá instruir el pertinente sumario 
administrativo en el que, cumplidas las diligencias de investigación que considerare necesarias, 
correrá vista al interesado por un plazo de diez (10) días, dentro del cual deberá ejercer su defensa 
u ofrecer las pruebas que hicieren a su derecho.

2. Las pruebas deberán producirse dentro de un plazo que no excederá de treinta (30) días, 
excepto las rechazadas por no referirse a los hechos investigados en el sumario o invocados en la 
defensa o por ser inconducentes, superfluas o meramente dilatorias.

Concluida la etapa probatoria, se correrá, en su caso, una nueva vista al interesado por cinco 
(5) días para que alegue sobre su mérito.

3. Transcurrido el término para alegar o el fijado para la defensa del interesado en caso de 
tratarse de una cuestión de puro derecho, se elevarán las actuaciones al Director General de 
Aduanas, quien dictará resolución dentro de los veinte (20) días”.

Artículo 87 – Sustitúyese el art. 87 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 87.– 1. Contra la resolución condenatoria el interesado podrá interponer recurso de 
apelación ante el Ministerio de Hacienda dentro de los diez (10) días de notificado. En el mismo 
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recurso podrá pedir la producción de las pruebas que hubieren sido declaradas inadmisibles. El 
recurso de apelación comprende el de nulidad. La Dirección General de Aduanas elevará las ac-
tuaciones al mencionado Ministerio dentro de los cinco (5) días.

2. La interposición del recurso de apelación ante el Ministerio de Hacienda tendrá efecto sus-
pensivo y la decisión que recayere no será recurrible en sede administrativa.

3. Cuando el Ministerio de Hacienda hiciere lugar a la producción de la prueba declarada 
inadmisible, ésta deberá producirse en el plazo de treinta (30) días. Concluida la etapa probatoria 
podrá correrse vista al recurrente por cinco (5) días para que alegue sobre su mérito.

4. Recibido el expediente o, en su caso, transcurrido el plazo para alegar previsto en el apartado 
3, el Ministerio de Hacienda resolverá el recurso en el plazo de treinta (30) días”.

Artículo 88 – Sustitúyese el art. 88 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 88.– 1. Dentro de los diez (10) días de notificada la resolución confirmatoria el intere-
sado podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal, fundado en razones de ilegitimidad o arbi-
trariedad. El Ministerio de Hacienda o la Dirección General de Aduanas elevarán las actuaciones 
dentro de los cinco (5) días.

2. Recibidas las actuaciones, el tribunal dictará la providencia de autos para resolver y, una vez 
consentida, dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para dictar sentencia”.

Artículo 90 – Sustitúyese el art. 90 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 90.– 1. Los despachantes de aduana y los agentes de transporte aduanero podrán facul-
tar a otros dependientes suyos para realizar las gestiones que la Dirección General de Aduanas 
determinare, previa toma de razón de la autorización.

2. Los actos de inconducta de tales dependientes, según su gravedad, serán sancionados por el 
administrador de la aduana en cuya jurisdicción se hubiere cometido la falta, o por quien ejerciere 
sus funciones, con la prohibición temporaria o definitiva de efectuar los trámites a que se refiere 
el apartado 1 de este artículo.

3. Dentro de los cinco (5) días de notificado de la sanción que le hubiera sido impuesta, el de-
pendiente podrá interponer recurso ante la Dirección General de Aduanas con efecto suspensivo, 
que deberá dictar resolución dentro de los quince (15) días”.

Artículo 91 – Sustitúyese el art. 91 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 91.- 1. Son importadores las personas que en su nombre importan mercadería, ya sea 
que la trajeren consigo o que un tercero la trajere para ellos.

2. Son exportadores las personas que en su nombre exportan mercadería, ya sea que la llevaren 
consigo o que un tercero llevare la que ellos hubieran expedido.

3. Si el importador o el exportador actuara en interés de un tercero, fuere ello conocido o no 
por el servicio aduanero, los derechos y deberes que surgieran de la relación jurídica aduanera 
continuarán siendo ejercidos y asumidos por el importador o exportador interviniente.

4. La relación jurídica de derecho privado, que da causa al interés del tercero, podrá ser puesta 
de manifiesto mediante presentación de los interesados ante el servicio aduanero, a fin de que el 
tercero interesado pueda hacerle oponibles sus derechos, en cuyo caso éste debe encontrarse debi-
damente inscripto ante la Administración Federal de Ingresos Públicos. 

En este supuesto el tercero será solidariamente responsable de los deberes que le correspondie-
ren al importador o exportador en razón de su relación con el servicio aduanero.

5. En el supuesto contemplado en el apartado 4, el interesado estará legitimado a ejercer los dere-
chos a las exenciones y beneficios aduaneros, tributarios o de otro orden que le cupiere a la impor-
tación o exportación de la mercadería en cuestión, con los alcances fijados en la reglamentación”.
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Artículo 94 – Sustitúyese el art. 94 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 94.– 1. Son requisitos para la inscripción en el Registro de Importadores y Exportadores 
cuando se tratare de personas humanas:

a)  tener capacidad para ejercer por sí mismo el comercio; estar inscriptas en el Registro Públi-
co de Comercio, o en el organismo que ejerciere tales funciones en su jurisdicción;

b)  acreditar la inscripción ante la Administración Federal de Ingresos Públicos a través de la 
Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT);

c)  acreditar domicilio real y constituir domicilio especial en la República Argentina;
d)  acreditar la solvencia necesaria o, en su defecto, otorgar una garantía a favor del servicio 

aduanero en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, conforme y según determinare 
la reglamentación;

e)  no estar comprendido en alguno de los siguientes supuestos:
1º) haber sido condenado por algún delito aduanero, impositivo o previsional, siempre que no 

se hubiere cumplido el término previsto para la prescripción de la pena;
2º) haber sido socio ilimitadamente responsable, director o administrador de cualquier socie-

dad o asociación cuando la sociedad o asociación de que se tratare hubiera sido condenada por 
cualquiera de los ilícitos mencionados en el punto 1º), siempre que no se hubiere cumplido el plazo 
previsto para la prescripción de la pena.

Se exceptúa de la inhabilitación a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opues-
to a su realización;

3º) haberse dictado a su respecto auto de apertura a juicio en sede judicial o sumariado en 
jurisdicción aduanera por cualquiera de los ilícitos indicados en los puntos 1º) y 3º), mientras no 
fuere sobreseído o absuelto por sentencia o resolución firme; 

 4º) haber sido sancionado con la eliminación de cualquiera de los demás registros previstos 
por el servicio aduanero, hasta que se hallare en condiciones de reinscribirse;

5º) ser fallido;
6º) estar inhibido judicialmente para administrar o disponer de sus bienes mientras esta situa-

ción subsistiere;
7º) estar inhabilitado para importar o exportar.
2. Son requisitos para la inscripción en este Registro cuando se tratare de personas jurídicas:
a)  estar inscriptas en el Registro Público de Comercio, o en el organismo que ejerciere tales 

funciones en su jurisdicción, y presentar sus estatutos o contratos sociales;
b)  acreditar la inscripción y el domicilio fiscal ante la Administración Federal de Ingresos 

Públicos a través de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT);
c)  acreditar la solvencia necesaria o, en su defecto, otorgar una garantía a favor del servicio 

aduanero en seguridad del fiel cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo que de-
termine la reglamentación;

d)  no encontrarse la sociedad, asociación o cualesquiera de sus directores, administradores o 
socios ilimitadamente responsables en alguno de los supuestos previstos en el apartado 1, inciso 
d), de este artículo”.

Artículo 95 – Sustitúyese el art. 95 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 95.– 1. La solicitud de inscripción deberá presentarse ante la aduana que correspondie-
re a su domicilio, con los recaudos que determinare la reglamentación.

2. La aduana interviniente, una vez cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 94, 
apartado 1, o en el apartado 2, según correspondiere, elevará la solicitud con todos sus elementos 
a la Dirección General de Aduanas, la que dictará una resolución que admita o deniegue la ins-
cripción solicitada dentro de los treinta (30) días, a contar desde su recepción.
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3. Contra la resolución denegatoria, el interesado podrá interponer recurso ante el Ministerio 
de Hacienda, dentro de los diez (10) días de notificada. Las actuaciones se elevarán a dicho Mi-
nisterio dentro de los quince (15) días, el que deberá dictar resolución en el plazo de treinta (30) 
días a contar desde su recepción.

4. Si transcurriere el plazo previsto en el apartado 2 sin que hubiere recaído resolución, el 
interesado podrá ocurrir directamente ante el Ministerio de Hacienda, el que se abocará al cono-
cimiento de la cuestión, y previo requerimiento de las actuaciones a la Dirección General de Adua-
nas, resolverá admitir o denegar la inscripción en el plazo de treinta (30) días, contados desde la 
recepción de estas últimas.

5. Confirmada la denegatoria por el Ministerio de Hacienda, o en su caso, vencido el plazo de 
treinta (30) días fijado en los apartados 3 y 4, sin que se hubiere dictado resolución, el interesado 
sin más trámite podrá promover acción ordinaria en sede judicial.

6. En la medida en que resultaren compatibles con el procedimiento reglado en este artículo, le 
serán aplicables supletoriamente las disposiciones de la Sección XIV de este Código”.

Artículo 96 – Sustitúyese el art. 96 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 96.– 1. En los casos en que el servicio aduanero considerare necesario exigirlos, los 
importadores y exportadores inscriptos, en los términos y condiciones que establezca la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos, deberán:

a) presentar el balance general, el inventario y el cuadro demostrativo de ganancias y pérdidas, 
debidamente certificado por contador público;

b) comunicar a la Dirección General de Aduanas todo cambio de los integrantes de sus órganos 
de administración y de los apoderados.

2. El incumplimiento de las obligaciones mencionadas en el punto precedente configurará una 
falta y dará lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en el Artículo 100”.

Artículo 97 – Sustitúyese el art. 97 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 97.– 1. El Director General de Aduanas suspenderá sin más trámite del Registro de 
Importadores y Exportadores a:

a) quienes perdieren la capacidad para ejercer por sí mismos el comercio, mientras esta situa-
ción subsistiere;

b) quienes se les hubiere dictado auto de apertura a juicio por algún delito aduanero, impositi-
vo o previsional, hasta que la causa finalizare a su respecto. No obstante, podrán ser exceptuados 
de la suspensión en la medida que otorgaren garantía suficiente, en las condiciones que fijare la 
reglamentación, de conformidad con las circunstancias, la naturaleza, la gravedad de las infrac-
ciones y los antecedentes del infractor; 

c) quienes fueren inhibidos judicialmente para administrar o disponer de sus bienes, mientras 
esta situación subsistiere;

d) quienes perdieren la solvencia exigida o dejaren caducar o disminuir la garantía que hubie-
ren otorgado a favor del servicio aduanero, hasta tanto subsista esta causal;

e) las personas jurídicas cuando alguno de sus directores, administradores o socios ilimitada-
mente responsables fuere judicialmente procesado o condenado por algún delito aduanero, impo-
sitivo o previsional. La suspensión sólo se aplicará cuando el procesado o el condenado no cesare 
en su función dentro de los cuarenta (40) días siguientes a la intimación que a tal fin efectuare 
el servicio aduanero a la mencionada persona jurídica, y subsistirá hasta que el procesado o el 
condenado cesare en sus funciones o hasta que fuere absuelto o sobreseído.

De tratarse de las personas humanas a que se refiere este inciso, que hubieran sido procesadas, 
podrá disponerse la excepción de la suspensión aludida cuando otorgaren garantías suficientes en 
resguardo del interés fiscal;
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f) quienes se hubiere dictado auto de apertura a juicio por delito reprimido con pena privativa 
de la libertad, hasta que el proceso finalizare a su respecto. En el caso de delitos contra las perso-
nas, el honor, la honestidad y el estado civil, hasta que se concediere la libertad por falta de mérito, 
por eximición de prisión o por excarcelación; 

2. Podrán ser suspendidos con carácter preventivo en el Registro de Importadores y Exporta-
dores quienes fueren sometidos a sumario administrativo, siempre que se lo estimare necesario 
por resolución fundada en la gravedad de la falta investigada en relación con la seguridad del 
servicio aduanero. La suspensión no podrá exceder de cuarenta y cinco (45) días, prorrogables 
por única vez por otro plazo igual mediante decisión fundada, siempre que se mantuvieren las 
circunstancias que dieron origen a tal medida, pero nunca más allá de la fecha en que quedare 
firme la resolución definitiva dictada en el sumario de que se tratare.

3. Serán sancionados con la suspensión en el Registro de importadores y Exportadores, de 
conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 103, quienes incurrieren en inconducta 
reiterada o falta grave en el ejercicio de su actividad”.

Artículo 98 – Sustitúyese el art. 98 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 98.– 1. El Director General de Aduanas eliminará sin más trámite del Registro de Im-
portadores y Exportadores a:

a) quienes hubieren sido condenados por algún delito aduanero, impositivo o previsional;
b) quienes hubieran sido socios ilimitadamente responsables, directores o administradores de 

cualquier sociedad o asociación, cuando la sociedad o la asociación de que se tratare hubiera sido 
condenada por algún delito aduanero, impositivo o previsional. Se exceptúa de esta inhabilitación 
a quienes probaren haber sido ajenos al acto o haberse opuesto a su realización;

c) quienes hubieran sido declarados en quiebra;
d) aquellos a quienes les fuera aceptada la renuncia. No podrá aceptarse la misma mientras el 

interesado se encontrare sometido a sumario administrativo, y en su caso, hasta tanto se cumpliere 
la sanción impuesta;

e) quienes hubieran fallecido.
2. Serán sancionados con la eliminación del Registro de Importadores y Exportadores, de con-

formidad con el procedimiento previsto en el Artículo 103 del Código Aduanero, a quienes:
a) incurrieren en reiteración de inconductas sancionadas o en una falta grave en el ejercicio 

de su actividad que hiciere su permanencia incompatible con la seguridad del servicio aduanero.
La imputación de un delito sólo será considerada falta grave cuando exista a su respecto sen-

tencia condenatoria firme;
b) no comunicaren al servicio aduanero, dentro de los diez (10) días de su notificación, estar 

comprendidos en alguno de los supuestos previstos en el Artículo 94, apartado 1, inciso d), pun-
tos 3º), 5º), 6º) y 7º), o apartado 2, inciso d), en cuanto se encuadrare en alguno de los puntos 
antes aludidos.

Artículo 99 – Sustitúyese el art. 99 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 99.– Sólo podrán reinscribirse en el Registro de Importadores y Exportadores, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 94, apartado 1 o 2, según correspondie-
re, aquellos que hubieren sido eliminados por las siguientes causales;

a) renuncia;
b) no haber comunicado al servicio aduanero dentro de los diez (10) días de la notificación 

estar comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 94, apartado 1, inciso d), 
puntos 4º), 5º), 6º) y 7º), o apartado 2, inciso d), en cuanto se encuadrare en alguno de los puntos 
antes aludidos, siempre que hubieren transcurrido dos (2) años desde la eliminación;

c) haber sido declarado en quiebra, cuando se autorizare al síndico la continuación del giro de 
la empresa o si se homologare el acuerdo resolutorio que se hubiera propuesto.
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2. Todos los demás casos de eliminación permitirán la reinscripción, siempre que transcurriere 
el plazo de prescripción de la pena, contado desde que la sentencia o resolución hubiere quedado 
firme”.

Artículo 101 – Sustitúyese el art. 101 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 101.– 1. Las acciones para aplicar las sanciones previstas en el artículo 100 prescriben 
a los cinco (5) años.

2. Dicho plazo se computará a partir del día 1º de enero del año siguiente al de la fecha en que 
se hubiera cometido la falta.

3. El curso de la prescripción de la acción para aplicar las sanciones de suspensión y elimina-
ción se interrumpe por la notificación de la apertura del correspondiente sumario administrativo o 
por la comisión de alguna nueva falta que tenga prevista sanción de eliminación o de suspensión”.

Artículo 102 – Sustitúyese el art. 102 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 102.– Dentro de los cinco (5) días de notificado el apercibimiento que le hubiera sido 
impuesto, el sancionado podrá interponer recurso de revocatoria con efecto suspensivo ante el 
mismo Director General de Aduanas, cuya decisión agotará la vía administrativa”. 

Artículo 104 – Sustitúyese el art. 104 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 104.– 1. Contra la resolución condenatoria el interesado podrá interponer recurso de 
apelación ante el Ministerio de Hacienda, dentro de los diez (10) días de notificado. En el mismo 
recurso podrá pedir la producción de las pruebas que hubieren sido declaradas inadmisibles. El 
recurso de apelación comprende el de nulidad. La Dirección General de Aduanas elevará las ac-
tuaciones al mencionado Ministerio dentro de los cinco (5) días.

2. La interposición del recurso de apelación ante el Ministerio de Hacienda tendrá efecto sus-
pensivo y la decisión que recayere no será recurrible en sede administrativa.

3. Cuando el Ministerio de Hacienda hiciere lugar a la producción de la prueba declarada 
inadmisible, ésta deberá producirse en el plazo de treinta (30) días. Concluida la etapa probatoria 
podrá correrse vista al recurrente por cinco (5) días para que alegue sobre su mérito.

4. Recibido el expediente o, en su caso, transcurrido el plazo para alegar previsto en el apartado 
3, el Ministerio de Hacienda resolverá el recurso en el plazo de treinta (30) días”.

Artículo 105 – Sustitúyese el art. 105 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 105.– 1. Dentro de los diez (10) días de notificada la resolución confirmatoria, el inte-
resado podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante la Cámara Nacional de 
Apelaciones en lo Federal y Contencioso administrativo de la Capital Federal, fundado en razones 
de ilegitimidad o arbitrariedad. El Ministerio de Hacienda o, en su caso, la Dirección General de 
Aduanas elevará las actuaciones dentro de los cinco (5) días.

2. Recibidas las actuaciones, el tribunal dictará la providencia de autos para resolver y, una vez 
consentida, dispondrá de un plazo de sesenta (60) días para dictar sentencia”.

Artículo 108 – Sustitúyese el art. 108 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 108.– Los organismos de la administración pública nacional que tuvieren a su cargo 
la resolución de causas por ilícitos relativos al control fiscal o cambiario, lealtad comercial in-
ternacional, recaudación tributaria u otras vinculadas con el tráfico internacional de mercade-
ría comunicarán a la Dirección General de Aduanas las resoluciones condenatorias firmes que 
hubieren recaído. En el supuesto de que las personas condenadas se encontraren inscriptas en 
el Registro de Importadores y Exportadores, en el de Despachantes de Aduana, en el de Agentes 
de Transporte Aduanero o en los registros a los que hace referencia el artículo 110, apartado 1, 
del presente Código, dichos antecedentes se asentarán en el respectivo legajo, sin perjuicio de lo 
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que correspondiere en virtud de lo dispuesto en el artículo 9, apartado 2, inciso m), punto VI, del 
decreto 618/97”. 

Artículo 109 – Sustitúyese el art. 109 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 109.-  A los efectos de este Código:
a) son permisionarios de depósitos aduaneros las personas humanas o jurídicas autorizadas a 

recibir y custodiar mercadería en un ámbito aduaneramente habilitado a ese fin; 
b) son agentes de carga internacional las personas humanas o jurídicas que por sí o a través de 

terceros reciban, transporten, consoliden, desconsoliden y entreguen la mercadería que es objeto 
de un envío internacional;

c) son permisionarios de envíos postales y encomiendas las personas humanas o jurídicas que 
ejercen la actividad postal y cuyas operaciones son regidas por las normas contenidas en los 
tratados internacionales y demás normas que los pudieran complementar y que hubieran sido 
ratificados por la Nación;   

d) son permisionarios de mensajerías expresas (“courrier”) las personas humanas o jurídicas 
que actuando en su propio nombre importen o exporten, o bien, en representación de otros no ne-
cesariamente inscriptos como importadores o exportadores, transporten, distribuyan o entreguen 
envíos urgentes, incluidas correspondencias y encomiendas, cuyos reducidos valores, bajo peso 
y pequeño volumen, serán objeto de determinación por la reglamentación, quedando excluida de 
este régimen la mercadería sujeta a prohibiciones de carácter no económico, así como la sujeta a 
restricciones consistentes en intervenciones de otros organismos; 

e) son concesionarios de zona franca aquellas personas humanas o jurídicas a las cuales se les 
hubiese otorgado una concesión para la explotación de una zona franca; 

f) son usuarios de zona franca las personas humanas o jurídicas que tuvieren derecho al uso 
de espacios, cubiertos o descubiertos, ubicados dentro de la zona franca, para el desarrollo de 
actividades comerciales, industriales o de servicios.

Artículo 110 – Sustitúyese el art. 110 del Código Aduanero por el texto que sigue:
“ART. 110.- 1. Las personas humanas o jurídicas definidas en el artículo 109 de este Código, 

son auxiliares del servicio aduanero y no podrán desempeñarse mientras no se encontraren ins-
criptos como tales en los registros que llevará el servicio aduanero a tal efecto. Se eximirá de dicha 
inscripción al usuario de zona franca que se encontrare inscripto en el correspondiente Registro 
de Importadores y Exportadores.

2. A estos sujetos se les aplicarán los requisitos de admisión y permanencia, así como el régi-
men sancionatorio contemplado para los agentes de transporte aduanero en el artículo 58, apar-
tados 2 y 3, y en los artículos 59 a 74 de este Código.

Artículo 111 – Sustitúyese el art. 111 del Código Aduanero por el texto que sigue:
“ART. 111.- 1. Los proveedores de a bordo, técnicos de reparaciones, técnicos de monitoreo 

y demás personas humanas o jurídicas no enumeradas en los artículos 36, 57, 75, 91 y 109, que 
cumplieren su actividad profesional, técnica o comercial en relación con el servicio aduanero o en 
la zona primaria aduanera, y para los cuales no se hubiere previsto en este Código una regulación 
específica, quedarán sujetos a los requisitos y formalidades que estableciere el servicio aduanero.

2. Los actos de inconducta de las personas comprendidas en el apartado 1, serán sancionados 
según su gravedad por el administrador de la aduana en cuya jurisdicción se hubiere cometido la 
falta, o por quien ejerciere sus funciones, con la revocación temporaria o definitiva de la autori-
zación otorgada para ejercer esa actividad.

3. Dentro de los diez (10) días de notificada de la sanción que le hubiera sido impuesta, la 
persona afectada podrá interponer recurso de apelación con efecto suspensivo ante la Dirección 
General de Aduanas, que deberá dictar resolución dentro de los quince (15) días”.
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Artículo 119 – Sustitúyese el art. 119 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 119. 1.- Cualquiera fuere la zona de que se tratare, los agentes del servicio aduanero 
y, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, los de las fuerzas de seguridad y policiales, 
podrán proceder a la identificación y registro de personas y mercadería, incluidos los medios de 
transporte, cuando mediaren sospechas de la comisión de algún ilícito aduanero, así como tam-
bién aprehender, secuestrar o interdictar la mercadería de que se tratare, poniendo la misma a 
disposición de la autoridad competente dentro de las cuarenta y ocho (48) horas. 

2. Los agentes del servicio aduanero y, en su caso, los de las fuerzas de seguridad y policiales 
que debieran operar en materia de control aduanero, procurarán preservar la actividad y la conti-
nuidad de las operaciones de importación o de exportación que se hallaren en curso. La eventual 
interrupción sólo procederá ante la existencia de elementos de convicción que condujeren a un 
razonable estado de presunción de la comisión o principio de ejecución de un delito o de una in-
fracción tipificada en este Código.

3. Los agentes del servicio aduanero no podrán dejar en suspenso, ni demorar la aplicación de 
las disposiciones en vigencia bajo el pretexto de pedir aclaración de sus términos”.

Artículo 120 bis – Incorpórase el art. 120 bis al Código Aduanero con el siguiente texto: 

“ART. 120 bis. 1. El agente aduanero o el funcionario público cuyas funciones estuvieran re-
lacionadas con operaciones de importación o de exportación:

a) procurará en la mayor medida de lo posible, preservar la agilidad, celeridad y continuidad 
de los trámites y operaciones de importación y de exportación y, a ese fin, cuidará que los actos 
que emitiera o las medidas que adoptare sean compatibles con dicho principio, de manera que 
sus eventuales efectos negativos en el sector privado fueren sólo los estrictamente necesarios y 
proporcionados a los fines del interés general que dichos actos o medidas se propusieran lograr.

b) aplicará las disposiciones en vigencia y no las podrá dejar en suspenso, ni demorará su apli-
cación bajo el pretexto de pedir aclaración o interpretación de sus términos.

c) únicamente podrá suspender a un importador o exportador o a un agente auxiliar del servi-
cio aduanero en los registros necesarios para ejercer su actividad, o bloquear su habilitación en 
los sistemas operativos correspondientes, a través de una medida preventiva contemplada en este 
ordenamiento y que estuviera debidamente fundada en la eventual comisión de un delito o de una 
infracción tipificada en este Código, siempre que sus efectos negativos sobre el derecho a trabajar 
sean proporcionales al interés general que dicha medida se propusiere lograr. 

2. Quedan excluidos de lo dispuesto en el inciso c) del apartado 1, los supuestos de suspensión 
automática por ausencia de los requisitos necesarios para la admisión, previstos en los artículos 
44, apartado 1, 61, apartado 1, 80, apartado 1, 97, apartado 1; y los casos contemplados en las 
remisiones del artículo 110, apartado 2”. 

Artículo 131 – Sustitúyese el art. 131 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 131.– 1. El servicio aduanero determinará las formalidades a las que se ajustará la con-
fección, presentación y trámite de la documentación que debe presentarse al tiempo de arribar el 
medio de transporte, incluidas las formalidades relativas a la descripción de la mercadería.

2. La presentación de la documentación, referida en el apartado 1, implicará una declaración 
relativa a lo expresado en la misma. Dicha presentación podrá ser hecha con antelación o inme-
diatamente de producirse el arribo del medio de transporte.

3. La presentación podrá ser realizada por medios electrónicos, a través del sistema informático 
establecido por el servicio aduanero, en cuyo caso éste exigirá la ratificación de la declaración 
bajo la firma del capitán del buque, del comandante de la aeronave, del responsable del medio de 
transporte, del propio transportista o del agente de transporte aduanero respectivo, salvo que el 
sistema permitiera la prueba de la autoría de la declaración por otros medios fehacientes”.
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Artículo 133 – Sustitúyese el art. 133 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 133.– 1. Cuando el arribo de la mercadería se realizare por un medio de transporte que 
no se encontrare específicamente previsto en este Título, se aplicarán análogamente las disposi-
ciones que más se adecuen a las características del medio de que se tratare.

2. Cuando el medio transportador consistiera en conductos de fluidos, se aplicará lo previsto en 
la Sección VI, Capítulo Primero, Subcapítulo 2, del presente Código”.

Artículo 140 –  Sustitúyese el art. 140 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 140.- En el plazo de dos (2) días, contado a partir de la finalización de la descarga, podrá 
salvarse cualquier error material excusable, incluido el cometido con motivo de la traducción del 
manifiesto”.

Artículo 141 – Sustitúyese el art. 141 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 141.- 1. Cuando al concluir la descarga resultare sobrar mercadería con relación a la 
que hubiera sido declarada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 135 y 136, deberán 
justificarse las diferencias con la respectiva carta de rectificación o en las demás formas previstas 
en este Código o en sus disposiciones reglamentarias. El pedido de justificación debe efectuarse 
dentro del plazo de dos (2) días hábiles, debiendo acreditarse las causas invocadas dentro de los 
quince (15) días corridos, ambos plazos contados desde la finalización de la descarga.

2. Las diferencias no justificadas en la forma prevista en el apartado 1 darán lugar a la aplica-
ción de las sanciones que pudieren corresponder por los ilícitos que se hubieran cometido”.

Artículo 142 – Sustitúyese el art. 142 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 142.- 1. Cuando al concluir la descarga resultare faltar mercadería con relación a la 
que hubiera sido declarada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 135 y 136, deberán 
justificarse las diferencias con la respectiva carta de rectificación o en las demás formas previstas 
en este Código o en sus disposiciones reglamentarias. El pedido de justificación debe efectuarse 
dentro del plazo de dos (2) días hábiles, debiendo acreditarse las causas invocadas dentro de los 
quince (15) días corridos, ambos plazos contados desde la finalización de la descarga.

2. Cuando las diferencias no hubieran sido justificadas en la forma prevista en el apartado 1, se 
presumirá, sin admitirse prueba en contrario y al solo efecto tributario, que la mercadería faltante 
ha sido importada para consumo, se hallare o no su importación sometida a una prohibición, 
considerándose al transportista y al agente de transporte aduanero solidariamente responsables 
de las correspondientes obligaciones tributarias.

3. Lo dispuesto en el apartado 2 será de aplicación sin perjuicio de la responsabilidad por las 
sanciones que pudieren corresponder por los ilícitos que se hubieran cometido”.

Artículo 224 – Sustitúyese el art. 224 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 224.- 1. La declaración contenida en la solicitud de destinación de importación es inal-
terable una vez registrada y el servicio aduanero no admitirá del interesado rectificación, modifi-
cación o ampliación alguna, salvo las excepciones previstas en este Código. 

2. Cuando por las condiciones particulares de la operación o las circunstancias inherentes a su 
comercialización, el importador no conociere o no pudiere precisar con exactitud el precio final o 
definitivo de la mercadería, éste podrá declarar un precio estimado, haciendo saber tal situación 
al servicio aduanero, en los términos que determine la reglamentación.

3. En el supuesto en que la mercadería arribare por conductos de fluidos o cuando las circuns-
tancias hicieren imposible determinar, con anterioridad a la declaración aduanera, la cantidad 
exacta que ingresará al territorio aduanero, el servicio aduanero estará facultado para establecer, 
con carácter general, que el importador pueda declarar una cantidad estimada, sujeta a su deter-
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minación final con posterioridad, la que se comprobará por los medios que posibiliten su certeza, 
los cuales serán establecidos por la reglamentación”.

Artículo 226 – Sustitúyese el art. 226 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 226.- 1. La resolución anticipada es el acto administrativo, emitido por el servicio adua-
nero, a petición del solicitante, antes de la importación de la mercadería, mediante el cual se esta-
blece el tratamiento aduanero que se concederá a la mercadería en el momento de la importación, 
en relación al tema objeto de consulta, de la manera que se indica en los apartados siguientes de 
este artículo.

2. Si antes de solicitar una destinación de importación, el importador tuviere dudas en relación 
con el criterio que el servicio aduanero pudiera adoptar respecto de la clasificación arancelaria, 
el origen o la valoración de la mercadería, o en relación con los elementos que fueren necesarios 
para la correcta aplicación del régimen tributario, de prohibiciones o restricciones, referidos a la 
mercadería de importación, podrá solicitar al servicio aduanero que emita una resolución antici-
pada, debidamente fundada, que establezca el criterio aplicable al caso. En su solicitud el impor-
tador deberá proporcionar la información y la documentación que resultare necesaria, además de 
su opinión técnica y jurídica sobre el tema consultado.

3. Será válida y vinculante para el servicio aduanero, mientras no existiera una modificación 
de la ley, o se trataren de hechos o circunstancias diferentes y que no admitieran su asimilación a 
aquellos en que se hubiere sustentado la resolución.

4. La reglamentación determinará los requisitos formales y la información que deberá presen-
tar el importador, el procedimiento de la resolución anticipada y el plazo dentro del cual la misma 
deberá ser emitida, el que no podrá ser superior a treinta (30) días. 

5. Si el servicio aduanero no emitiere la resolución anticipada dentro del plazo establecido 
al efecto, el importador podrá optar por solicitar la destinación de importación, en los términos 
propiciados al requerir la decisión, a cuyo efecto la reglamentación deberá arbitrar los medios 
necesarios. En su caso, podrá exigirse la constitución de una garantía, en los términos previstos 
por el régimen de garantía en la Sección V, Título III”.

6. Contra la resolución anticipada procederá la impugnación prevista en el artículo 1053 de 
este Código”.

Artículo 227 – Sustitúyese el art. 227 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 227.- 1. Si en sede aduanera hubiera en trámite alguna controversia, sumarial o no su-
marial, originada en la declaración de los elementos necesarios para la clasificación arancelaria, 
valoración o aplicación de los tributos y prohibiciones referidos a una mercadería de importación, 
que fueren idénticos a aquellos que hubieren de ser objetos de declaración, el interesado podrá 
comprometer esta última en forma supeditada a la del antecedente. El pronunciamiento final que 
recayere en sede administrativa se hará extensivo a la declaración supeditada, sin perjuicio de 
la eventual interposición de los recursos que, individualmente, pudieran corresponder contra la 
decisión.

2. En el supuesto previsto en el apartado 1, el servicio aduanero comprobará fehacientemente 
que existe identidad de causa litigiosa, a cuyo fin, si la controversia lo requiriere para su decisión, 
se extraerán muestras representativas de la mercadería en cuestión, con previa citación al intere-
sado”.

Artículo 228 – Sustitúyese el art. 228 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 228.- Si el interesado declarare una mercadería de acuerdo a la forma prevista en el 
artículo 227, con la comprobación del servicio aduanero contemplada en su apartado 2, no in-
currirá en infracción aduanera por la eventual declaración inexacta efectuada en la declaración 
supeditada”.
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Artículo 229 – Sustitúyese el art. 229 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 229.- En el supuesto previsto en el artículo 227, se suspende el curso de la prescrip-
ción de las acciones que le pudieren corresponder al fisco con relación a la declaración su-
peditada desde la fecha en que se comprometiere la misma hasta que recayere la decisión allí 
mencionada”.

Artículo 234 – Sustitúyese el art. 234 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 234.- 1. La solicitud de destinación de importación para consumo, debe formalizarse 
ante el servicio aduanero mediante una declaración efectuada:

a) por escrito, en soporte papel, con constancia de la firma del declarante y el carácter en que 
este lo hace; o 

b) por escrito, a través del sistema informático establecido por el servicio aduanero, en cuyo 
caso este, sin perjuicio del trámite del despacho, exigirá la ratificación de la declaración bajo la 
firma del declarante o de la persona a quien este represente, salvo que el sistema permitiera la 
prueba de la autoría de la declaración por otros medios fehacientes; o 

c) verbalmente o mediante la simple presentación de los efectos, cuando se tratare de regíme-
nes especiales que tuvieren contemplada esta manera de declaración.

2. La declaración a que se refiere el apartado 1, incisos a) y b), debe indicar toda circunstancia 
o elemento necesario para permitir al servicio aduanero el control de la correcta clasificación 
arancelaria y valoración de la mercadería que se trate.

3. El declarante podrá optar por registrar voluntariamente la destinación, efectuando la li-
quidación de los tributos que considerare aplicables o, según el caso, determinando el régimen 
de prohibiciones o restricciones que correspondiere, a cuyo fin brindará al servicio aduanero los 
elementos que fueren necesarios para fundamentar la correcta declaración, cuando a su juicio el 
sistema informático:

a) no permitiera brindar cierta información relativa a la descripción de la mercadería o a las 
circunstancias concernientes a la operación, que fueren necesarios para la correcta clasificación 
arancelaria o valoración de la mercadería; o

b) estuviera programado para determinar un régimen tributario, de prohibiciones o de restric-
ciones a la importación que no es el que el declarante considera procedente aplicar.

4. La reglamentación deberá asegurar que el sistema informático, utilizado por el servicio 
aduanero, contemple la solución informática pertinente para que el declarante pueda efectuar la 
declaración pretendida, así como formular las explicaciones y presentar la documentación que 
resultaren necesarias.

5. En el supuesto en que el declarante hubiese hecho uso de la solicitud contemplada en el 
apartado 3, el servicio aduanero dentro del plazo cinco (5) días, se expedirá con los elementos 
aportados por el declarante y los que tuviera a su disposición. Contra dicho acto procederá la im-
pugnación prevista en el artículo 1053 de este Código.

6. Si el servicio aduanero no se expidiere dentro del plazo establecido en el apartado 5, corres-
ponderá dar curso al trámite del despacho aduanero en forma inmediata, en los términos que 
establezca la reglamentación. El silencio no podrá obstar a la continuidad del despacho aduanero 
debiendo, en su caso, disponerse constitución de una garantía, en los términos previstos por el 
régimen de garantía en la Sección V, Título III”.

Artículo 237 – Sustitúyese el art. 237 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 237.- La solicitud de destinación de importación para consumo no podrá desistirse una 
vez que se hubiere producido el retiro de la mercadería librada por el servicio aduanero”.
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Artículo 241 – Sustitúyese el art. 241 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 241.- El servicio aduanero verificará, clasificará y valorará la mercadería, a fin de con-
trolar y determinar el régimen legal que le fuera aplicable. Dichas tareas se llevarán a cabo de 
conformidad con las normas establecidas en la legislación y en la forma, en los plazos y con su-
jeción a los criterios de selectividad y demás recaudos que el servicio aduanero estableciere con 
alcance general”.

Artículo 251 - Sustitúyese el art. 251 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 251.- De conformidad con lo previsto en este capítulo, la mercadería podrá:
1. permanecer en el mismo estado en que hubiere sido importada temporariamente;
2. ser objeto de transformación, elaboración, combinación, mezcla, reparación o cualquier 

otro perfeccionamiento o beneficio, incluyendo su eventual desaparición total o parcial como con-
secuencia del proceso”.

Artículo 266 – Sustitúyese el art. 266 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 266.- 1. Con antelación al vencimiento del plazo acordado y mediando motivos funda-
dos, el interesado podrá solicitar al servicio aduanero la prórroga del mismo.

2. El servicio aduanero evaluará los motivos expuestos y, si fueren razonables, concederá una 
prórroga por una sola vez y por un período que no podrá exceder el del plazo originario.

3. En el supuesto de que denegare la prórroga solicitada, el servicio aduanero otorgará un 
plazo perentorio de sesenta (60) días corridos, a contar desde la fecha de la notificación de la de-
negatoria, para cumplir con la obligación de reexportar para consumo. Si el vencimiento del plazo 
originario fuese posterior al de los sesenta (60) días corridos, este último se considerará extendido 
hasta la fecha de aquel vencimiento. 

4. Cuando el declarante solicitare la prórroga y el servicio aduanero no se expidiere sobre di-
cho pedido antes del vencimiento del plazo originario, se considerará otorgada la prórroga hasta 
tanto el servicio aduanero defina su autorización o denegatoria. Esta prórroga no podrá exceder 
el plazo máximo que le hubiera correspondido en caso de ser otorgada.

5. Vencido el plazo para peticionar la prórroga, caducará el derecho a solicitarla”.

Artículo 267 – Sustituyese el art. 267 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 267.- Cuando se presentare una situación de caso fortuito o fuerza mayor, tales como 
desastre natural, guerra civil o internacional, declarada o no, revolución, sublevación, confisca-
ción, expropiación, prohibición o restricción en el territorio aduanero o en el país de destino de la 
reexportación, o suspensión de proyectos de infraestructura en el país de destino, cancelación no 
imputable al adquirente, o de emergencia agropecuaria declarada, o de incendio u otras razones 
de fuerza mayor no imputables al importador y debidamente justificadas, el servicio aduanero o la 
autoridad competente en la materia podrá suspender o conceder una extensión adicional al plazo 
otorgado”.

Artículo 268 – Sustitúyese el art. 268 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 268.- 1. El servicio aduanero adoptará las medidas tendientes a comprobar que la mer-
cadería que se reexporta para consumo es la misma que ha sido importada temporariamente.

2. En caso de importación temporaria de mercadería que fuere fungible, el servicio aduanero 
podrá autorizar, de conformidad con las condiciones y formalidades que estableciere la reglamen-
tación, que se reexporte para consumo una mercadería que por su especie, calidad y característi-
cas técnicas fuere idéntica a la importada.

3. Cuando la mercadería importada temporariamente hubiere de someterse a un proceso de 
transformación que imposibilitare la posterior verificación de su identidad, el servicio aduanero 
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adoptará medidas especiales de control en los lugares donde se realizare la transformación, a fin 
de asegurar el cumplimiento de las finalidades que motivaron el otorgamiento del régimen, de-
terminando asimismo el sistema de contabilidad específico a que deberá ajustarse el interesado.

4. Con sujeción a las disposiciones de la reglamentación, la obligación de reexportación propia 
del régimen de importación temporaria puede ser cumplida con la mercadería resultante del perfec-
cionamiento o beneficio en cuya elaboración se hubiere empleado mercadería de origen extranjero 
que tuviere libre circulación interna y que fuera de igual naturaleza, especie, calidad y característi-
cas técnicas que las de la mercadería que se importare para sustituirla, a fin de reponer las existen-
cias; en cuyo caso la importación de esta última no estará sujeta a la aplicación de tributos y gozará 
de los demás beneficios previstos por este régimen, con excepción de la tasa retributiva de servicios”.

Artículo 271 – Sustitúyese el art. 271 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 271.- Cuando el interesado lo hubiere solicitado con anterioridad al vencimiento del 
plazo de permanencia acordado o dentro del plazo de diez (10) días, contado desde la notificación 
de la denegatoria de la prórroga, la Dirección General de Aduanas podrá autorizar que la mer-
cadería importada temporariamente sea sometida a la destinación de importación para consumo, 
siempre que no le fuere aplicable una prohibición y no se desvirtuare la finalidad tenida en cuenta 
al concederse la importación temporaria”.

Artículo 284 – Sustitúyese el art. 284 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 284.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 282 y del ejercicio de las medidas de 
control que fueren pertinentes, el interesado podrá optar por el procedimiento del despacho direc-
to a plaza de la mercadería”.

Artículo 298 – Sustitúyese el art. 298 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 298.- 1. La solicitud de destinación de tránsito de importación se regirá por lo dispuesto 
en el artículo 234 de este Código.

2. En los casos en que así lo previeran los acuerdos internacionales, la declaración prevista en 
el apartado 1 podrá ser reemplazada por una declaración genérica de la mercadería, efectuada por 
el transportista o por su agente de transporte aduanero, de conformidad con los datos del conoci-
miento, carta de porte o documento de transporte equivalente”.

Artículo 321 – Sustitúyese el art. 321 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 321.– 1. La declaración contenida en la solicitud de destinación de exportación es inal-
terable una vez registrada y el servicio aduanero no admitirá del interesado rectificación, modifi-
cación o ampliación alguna, salvo las excepciones previstas en este Código.

2. Cuando por las condiciones particulares de la operación o las circunstancias inherentes a su 
comercialización, el exportador no conociere o no pudiere precisar con exactitud el precio final o 
definitivo de la mercadería, éste podrá declarar un precio estimado, haciendo saber tal situación 
al servicio aduanero, en los términos que determine la reglamentación.

3. En el supuesto en que la mercadería egresare por conductos de fluidos o cuando las circuns-
tancias hicieren imposible determinar, con anterioridad a la declaración aduanera, la cantidad 
exacta que egresará del territorio aduanero, el servicio aduanero estará facultado para establecer, 
con carácter general, que el importador pueda declarar una cantidad estimada, sujeta a su deter-
minación final con posterioridad, la que se comprobará por los medios que posibiliten su certeza, 
los cuales serán establecidos por la reglamentación”.

Artículo 323 – Sustitúyese el art. 323 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 323.- 1. La resolución anticipada es un acto administrativo, emitido por el servicio adua-
nero, a petición del solicitante, antes de la exportación de la mercadería, mediante el cual se esta-
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blece el tratamiento aduanero que se concederá a la mercadería en el momento de la exportación, 
en relación al tema objeto de consulta, de la manera que se indica en los apartados siguientes de 
este artículo.

2. Si antes de solicitar una destinación de exportación, el exportador tuviere dudas en relación 
con el criterio que el servicio aduanero pudiera adoptar respecto de la clasificación arancelaria, 
el origen o la valoración de la mercadería, o en relación con los elementos que fueren necesarios 
para la correcta aplicación del régimen tributario, de estímulos, o de prohibiciones o restriccio-
nes, referidos a la mercadería de exportación, podrá solicitar al servicio aduanero que emita una 
resolución anticipada, debidamente fundada, que establezca el criterio aplicable al caso. En su 
solicitud el exportador deberá proporcionar la información y documentación que resultare nece-
saria, además de su opinión técnica y jurídica sobre el tema consultado.

3. Será válida y vinculante para el servicio aduanero mientras no existiera una modificación 
de la ley, o se trataren de hechos o circunstancias diferentes, que no admitieran su asimilación a 
aquellos en que se hubiere sustentado la resolución.

4. La reglamentación determinará los requisitos formales y la información que deberá presen-
tar el exportador, el procedimiento de la resolución anticipada y el plazo dentro del cual la misma 
deberá ser emitida, el que no podrá ser superior a treinta (30) días. 

5. Si el servicio aduanero no emitiere la resolución anticipada dentro del plazo establecido 
al efecto, el exportador podrá optar por solicitar la destinación de exportación, en los términos 
propiciados al requerir la decisión, a cuyo efecto la reglamentación deberá arbitrar los medios 
necesarios. En su caso, podrá exigirse la constitución de una garantía, en los términos previstos 
por el régimen de garantía en la Sección V, Título III.

6. Contra la resolución anticipada procederá la impugnación prevista en el artículo 1053 de 
este Código”.

Artículo 324 – Sustitúyese el art. 324 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 324.- 1. Si en sede aduanera hubiera en trámite alguna controversia, sumarial o no su-
marial, originada en la declaración de los elementos necesarios para la clasificación arancelaria, 
valoración o aplicación de los tributos, prohibiciones y estímulos a la exportación, referidos a una 
mercadería de exportación, que fueren idénticos, a aquellos que hubieren de ser objetos de decla-
ración, el interesado podrá comprometer esta última en forma supeditada a la del antecedente. El 
pronunciamiento final que recayere en sede administrativa se hará extensivo a la declaración su-
peditada, sin perjuicio de la eventual interposición de los recursos que, individualmente, pudieran 
corresponder contra la decisión.

2. En el supuesto previsto en el apartado 1, el servicio aduanero comprobará fehacientemente 
que existe identidad de causa litigiosa, a cuyo fin, si la controversia lo requiriere para su decisión, 
se extraerán muestras representativas de la mercadería en cuestión, con previa citación al intere-
sado”.

Artículo 325 – Sustitúyese el art. 325 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 325.- Si el interesado declarare una mercadería de acuerdo a la forma prevista en el 
artículo 324 con la comprobación del servicio aduanero contemplada en su apartado 2, no incu-
rrirá en infracción aduanera por la eventual declaración inexacta efectuada en la declaración 
supeditada”.

Artículo 326 – Sustitúyese el art. 326 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 326.- En el supuesto previsto en el artículo 324, se suspende el curso de la prescripción 
de las acciones que le pudieren corresponder al fisco con relación a la declaración supeditada 
desde la fecha en que se comprometiere la misma hasta que recayere la decisión allí mencionada”.
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Artículo 332 – Sustitúyese el art. 332 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 332.- 1. La solicitud de destinación de exportación para consumo, debe formalizarse 
ante el servicio aduanero mediante una declaración efectuada:

a) por escrito, en soporte papel, con constancia de la firma del declarante y el carácter en que 
este lo hace; o 

b) por escrito, a través del sistema informático utilizado por el servicio aduanero, en cuyo caso 
este, sin perjuicio del trámite del despacho, exigirá la ratificación de la declaración bajo la firma 
del declarante o de la persona a quien este represente, salvo que el sistema permitiera la prueba de 
la autoría de la declaración por otros medios fehacientes; o 

c) verbalmente o mediante la simple presentación de los efectos, cuando se tratare de regíme-
nes especiales que tuvieren contemplada esta manera de declaración.

2. La declaración a que se refiere el apartado 1, incisos a) y b), debe indicar toda circunstancia 
o elemento necesario para permitir al servicio aduanero el control de la correcta clasificación 
arancelaria y valoración de la mercadería que se trate.

3. El declarante podrá optar por registrar voluntariamente la destinación, efectuando la li-
quidación de los tributos que considerare aplicables o, según el caso, determinando el régimen 
de prohibiciones o restricciones que correspondiere, a cuyo fin brindará al servicio aduanero los 
elementos que fueren necesarios para fundamentar la correcta declaración, cuando a su juicio el 
sistema informático:

a) no permitiera brindar cierta información relativa a la descripción de la mercadería o a las 
circunstancias concernientes a la operación, que fueren necesarios para la correcta clasificación 
arancelaria o valoración de la mercadería; o

b) estuviera programado para determinar un régimen tributario, de prohibiciones o de restric-
ciones a la importación que no es el que el declarante considera procedente aplicar.

4. La reglamentación deberá asegurar que el sistema informático, utilizado por el servicio 
aduanero, contemple la solución informática pertinente para que el declarante pueda efectuar la 
declaración pretendida, así como formular las explicaciones y presentar la documentación que 
resultaren necesarias.

5. En el supuesto en que el declarante hubiese hecho uso de la solicitud contemplada en el 
apartado 3, el servicio aduanero dentro del plazo cinco (5) días, se expedirá con los elementos 
aportados por el declarante y los que tuviera a su disposición. Contra dicho acto procederá la im-
pugnación prevista en el artículo 1053 de este Código.

6. Si el servicio aduanero no se expidiere dentro del plazo establecido en el apartado 5, co-
rresponderá dar curso a la exportación en forma inmediata, en los términos que establezca la 
reglamentación. El silencio no podrá obstar a la continuidad del despacho aduanero debiendo, 
en su caso, disponerse constitución de una garantía, en los términos previstos por el régimen de 
garantía en la Sección V, Título III”.

Artículo 339 – Sustitúyese el art. 339 del Código Aduanero el siguiente texto: 

“ART. 339.- El servicio aduanero verificará, clasificará y valorará la mercadería, a fin de con-
trolar y determinar el régimen legal que le fuera aplicable. Dichas tareas se llevarán a cabo de 
conformidad con las normas establecidas en la legislación y en la forma, en los plazos y con su-
jeción a los criterios de selectividad y demás recaudos que el servicio aduanero estableciere con 
alcance general”.

Artículo 350 – Sustitúyese el art. 350 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 350.- De conformidad con lo previsto en este capítulo, la mercadería podrá:
1. permanecer en el mismo estado en que hubiere sido exportada temporariamente;
2. ser objeto de transformación, elaboración, combinación, mezcla, reparación o cualquier 
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otro perfeccionamiento o beneficio, incluyendo su eventual desaparición total o parcial como con-
secuencia del proceso”.

Artículo 364 – Sustitúyese el art. 364 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 364.- 1. Con antelación al vencimiento del plazo acordado, y mediando motivos funda-
dos, el interesado podrá solicitar al servicio aduanero la prórroga del mismo.

2. El servicio aduanero evaluará los motivos expuestos y, si fueren razonables, concederá una 
prórroga por una sola vez y por un período que no podrá exceder el del plazo originario.

3. En el supuesto de que denegare la prórroga solicitada, el servicio aduanero otorgará un 
plazo perentorio de sesenta (60) días corridos, a contar desde la fecha de la notificación de la de-
negatoria, para cumplir con la obligación de reimportar para consumo. Si el vencimiento del plazo 
originario fuese posterior al de los sesenta (60) días corridos, este último se considerará extendido 
hasta la fecha de aquel vencimiento.

4. Cuando el declarante solicitare la prórroga y el servicio aduanero no se expidiere sobre di-
cho pedido antes del vencimiento del plazo originario, se considerará otorgada la prórroga hasta 
tanto el servicio aduanero defina su autorización o denegatoria. Esta prórroga no podrá exceder 
el plazo máximo que le hubiera correspondido en caso de ser otorgada.

5. Vencido el plazo para peticionar la prórroga, caducará el derecho a solicitarla”.

Artículo 365 - Sustitúyese el art. 365 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 365.- Cuando se presentare una situación de caso fortuito o fuerza mayor, tales como 
desastre natural, guerra civil o internacional, declarada o no, revolución, sublevación, confisca-
ción, expropiación, prohibición o restricción en el territorio aduanero o en el país de destino de la 
exportación, o suspensión de proyectos de infraestructura en el país de destino, o de emergencia 
agropecuaria declarada, o de incendio u otras razones de fuerza mayor no imputables al exporta-
dor y debidamente justificadas en el país de permanencia de la mercadería exportada, el servicio 
aduanero o la autoridad competente en la materia podrá suspender o conceder una extensión 
adicional al plazo otorgado”.

Artículo 368 – Sustitúyese el art. 368 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 368.- Cuando el interesado lo hubiere solicitado con anterioridad al vencimiento del 
plazo de permanencia acordado o dentro del plazo de diez (10) días contados desde la notificación 
de la denegatoria de la prórroga, la Dirección General de Aduanas podrá autorizar que la mer-
cadería exportada temporariamente sea sometida a la destinación de exportación para consumo, 
siempre que no le fuere aplicable una prohibición y no se desvirtuare la finalidad tenida en cuenta 
al concederse la exportación temporaria”. 

Artículo 409 bis – Incorpórase el art. 409 bis al Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 409 bis.- Cuando el medio transportador consistiera en conductos de fluidos, se aplicará 
lo previsto en la Sección VI, Capítulo Primero, Subcapítulo 2, del presente Código”.

Artículo 413 –Sustitúyese el art. 413 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 413.- El transbordo de mercadería que constituyere rancho o pacotilla y que no se efec-
tuare en las condiciones previstas en los artículos 411 y 412 se asimilará, a los efectos del pago de 
los tributos, a una operación de importación para consumo sólo cuando se realizara respecto de 
mercadería que careciere de libre circulación interna hacia un medio de transporte nacional, que 
estuviere afectado al transporte dentro del territorio nacional”.
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Artículo 417 – Sustitúyese el art. 417 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 417.– El servicio aduanero procederá a anunciar la existencia y situación jurídica de la 
mercadería durante un (1) día en el Boletín Oficial, indicando el número, marca y envase u otras 
características suficientes para su individualización, cuando:

a) la mercadería hubiere arribado, cierta o presuntamente, al territorio aduanero como con-
secuencia de naufragio, echazón, accidente u otro siniestro acaecido durante su transporte, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 180 y 184;

b) no se solicitare, dentro del plazo correspondiente, alguna destinación aduanera definitiva o 
suspensiva para dicha mercadería, de conformidad con lo previsto en los artículos 199, 218 y 222;

c) en el depósito o en cualquier otro lugar de la zona primaria aduanera se hallare mercadería 
respecto de la cual se desconociere su titular, de conformidad con lo previsto en el artículo 214;

d) no se solicitare, dentro del plazo correspondiente, una destinación aduanera de exportación, 
definitiva o suspensiva, o la restitución a plaza, según correspondiere, de la mercadería sometida 
al régimen de depósito provisorio de exportación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
398;

e) no se solicitare, dentro del plazo correspondiente, alguna destinación aduanera para la mer-
cadería que, en carácter de equipaje no acompañado, hubiere ingresado a depósito, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 502;

f) no se solicitare, dentro del plazo correspondiente, alguna destinación aduanera para la mer-
cadería que, hallándose sometida al régimen de franquicia diplomática, hubiere ingresado a de-
pósito provisorio, de conformidad con lo previsto en el artículo 541”.

Artículo 418 – Sustitúyese el art. 418 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 418.– Dentro del plazo de treinta (30) días corridos, contado desde la publicación previs-
ta en el artículo 417, se permitirá al interesado, previa acreditación de su derecho a disponer de la 
mercadería, solicitar alguna de las destinaciones autorizadas, sin perjuicio del pago de las multas 
previstas en los artículos 218 y 222, según correspondiere”.

Artículo 422 – Sustitúyese el art. 422 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 422.– 1. La venta a que se refiere el artículo 419 se efectuará en pública subasta o por 
oferta bajo sobre cerrado, salvo que, mediando causas fundadas que lo justificaren, el servicio 
aduanero:

a) dispusiere otros modos de venta, en la forma y condiciones que estableciere la reglamenta-
ción;

b) adquiriere la mercadería para sí o la vendiere en forma directa a otro organismo o reparti-
ción nacional, provincial o municipal. En los supuestos previstos en este inciso, el precio de venta 
consistirá en el valor de base que correspondiere para el caso de subasta u oferta bajo sobre cerra-
do, con más un diez (10 %) por ciento.

2. En los casos en que el organismo nacional, provincial o municipal, al cual estuviera desti-
nada la mercadería contemplada en al apartado 1, inciso b), estuviera habilitado para invocar la 
excepción a una prohibición de carácter relativo que afectare a la importación para consumo de la 
mercadería de que se tratare, el servicio aduanero controlará que se cumpla con el destino para el 
cual fuera afectada, siendo de aplicación las condiciones, deberes y consecuencias contempladas 
en los artículos 668 a 672 de este Código”.

Artículo 453 – Sustitúyese el inc. h) del art. 453 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“h) El libramiento de mercadería cuyo despacho estuviere detenido como consecuencia de la 
instrucción de un sumario por la presunta comisión de un ilícito aduanero que pudiere dar lugar 
a la aplicación de multa.
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En el supuesto de importación, la garantía debe cubrir el importe equivalente al del valor en 
aduana de la parte de la mercadería que hubiera sido objeto de infracción, salvo que el máximo 
de la multa eventualmente aplicable fuere inferior, en cuyo caso bastará garantizar este último 
importe. Si la destinación solicitada estuviera gravada con algún tributo deben además pagarse y 
garantizarse los importes previstos en el inc. a).

En el supuesto de exportación, la garantía debe cubrir el importe equivalente al del valor en 
plaza de la parte de la mercadería que hubiera sido objeto de infracción, con deducción de los tri-
butos que debieren ser pagados en efectivo. Cuando el máximo de la multa eventualmente aplica-
ble, adicionado a la diferencia de tributos que pudiere resultar exigible, fuere un importe inferior, 
bastará con garantizar el de la multa y además pagarse y garantizarse los importes previstos en el 
inciso a)”.

Artículo 456 – Sustitúyese el art. 456 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART 456.– 1. Cuando el importe a garantizar por cada operación no excediere de diez mil ($ 
10.000) pesos, o en los demás supuestos que determinare la reglamentación, el servicio aduanero 
podrá considerar como suficiente garantía la presentación de un documento firmado por los pro-
pios interesados o por terceros; sin perjuicio de lo contemplado en el art. 455, inciso h).

2. El importe previsto en el apartado 1 se actualizará anualmente, en forma automática, al 31 
de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial 
que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año 
siguiente”.

Artículo 457 – Sustitúyese el art. 457 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 457.– Cuando se hubiere garantizado en sede aduanera con depósito de dinero en efec-
tivo:

a) en el caso de corresponder el pago del total o de parte del importe garantizado, el monto a 
pagar no se hallará sujeto a actualización monetaria alguna ni generará intereses de ningún tipo.

b) en el caso de no corresponder el pago del total o de parte del importe garantizado, el monto 
a devolver deberá ser actualizado de conformidad con la variación del índice de precios al por ma-
yor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo 
oficial que cumpliere sus funciones, desde el mes en que se hubiere constituido el depósito hasta 
el penúltimo mes anterior a aquél en que se hiciera efectiva su devolución y devengará intereses 
desde la fecha de la constitución del depósito hasta el momento de su efectivo pago, a la tasa pre-
vista en el art. 794 de este Código”.

Artículo 458 – Sustitúyese el art. 458 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 458.- 1. El régimen de garantía no podrá ser utilizado en cualquiera de los siguientes 
supuestos:

a) el libramiento de la mercadería pudiere afectar la decisión aduanera o la consideración de 
un recurso deducido contra la misma, por resultar insuficiente a estos fines la extracción de mues-
tras, fotografías, diagramas, croquis, análisis u otros elementos de juicio igualmente idóneos, 
según el caso;

b) se tratare de mercadería afectada a un sumario o proceso instruido por la presunta comisión 
de un ilícito reprimido con pena de comiso;

c) se procurare determinar la aplicación de una prohibición a la destinación de importación o 
de exportación de que se tratare de la mercadería cuyo libramiento se pretendiere o se tramitare 
un recurso contra una decisión que hubiera determinado la aplicación de dicha prohibición;

d) la garantía ofrecida no se ajustare a las formas legales y reglamentarias, no cubriere los im-
portes exigidos en el caso o no ofreciere las seguridades necesarias a juicio del servicio aduanero;
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e) se relacionare con la percepción de estímulos a la exportación vinculada a un proceso judi-
cial o sumario administrativo, pendiente de resolución 

2. En los casos de importación que se encuadrare en el inciso c) del apartado 1, y la aplicación 
de la prohibición o de la excepción a la misma dependiera de la acreditación de ciertos requisitos o 
certificaciones, el servicio aduanero podrá permitir el libramiento condicional de la mercadería, la 
que quedará en poder y bajo custodia del importador, sin derecho a uso. En tal caso, el importador 
será considerado depositario bajo el régimen del depósito provisorio de importación”.

Artículo 459 – Sustitúyese el art. 459 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 459.- 1. La decisión que concediere o denegare el otorgamiento del régimen de garantía 
deberá dictarse dentro del plazo de dos (2) días.

2. La decisión que hiciere lugar a la utilización del régimen de garantía y que determinare el 
importe a garantizar en cada caso no implicará prejuzgamiento respecto de la decisión que en 
definitiva recayere, así como tampoco renuncia alguna relativa a los derechos controvertidos”.

Artículo 463 – Sustitúyese el art. 463 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 463.- 1. Contra la resolución que denegare el otorgamiento del régimen de garantía, 
fijare su importe o determinare su forma, así como también contra la que exigiere la constitu-
ción de una garantía, podrá interponerse demanda ante la justicia o recurso de apelación ante 
el Tribunal Fiscal de la Nación por el procedimiento previsto en la Sección XIV, Título III. La 
constitución de la garantía exigida por el servicio aduanero no obstará a la interposición de la 
demanda o del recurso previsto y, en su caso, no significará desistimiento de los que se hubieren 
interpuesto.

2. También procederá la demanda ante la justicia o el recurso de apelación ante el Tribunal 
Fiscal de la Nación cuando el servicio aduanero no se expidiera dentro del plazo previsto en el 
artículo 459 con relación al pedido de otorgamiento del régimen de garantía presentado por el 
interesado”.

Subcapítulo Primero….. – Inclúyese en la Sección VI, Capítulo Primero, referido al Régimen de 
los Medios de Transporte, un Subcapítulo Primero, bajo el nombre de “Medios de transporte por 
vehículos”, antes del artículo 466.

Subcapítulo Segundo…. – Inclúyese en la Sección VI, Capítulo Primero, referido al Régimen de 
los Medios de Transporte, un Subcapítulo Segundo, bajo el nombre de “Medios de transporte fijos 
por conductos de fluidos”, después del art. 471. Dentro de este nuevo Subcapítulo se incorporará el 
siguiente art. 471 bis.

Artículo 471 bis – Incorpórase el art. 471 bis al Código Aduanero, con el siguiente texto: 

“ART. 471 bis. 1. Todo conducto instalado para el traslado de fluidos en operaciones de im-
portación o de exportación, así como los medidores de ingreso y egreso, deberán estar habilitados 
por el servicio aduanero conforme a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. A su vez, este 
conducto deberá ser operado por un Agente de Transporte Aduanero debidamente inscripto ante 
el servicio aduanero, con las formalidades previstas en este Código.

2. En consideración al sistema de flujo ininterrumpido de la mercadería que es transportada 
por estos medios, el importador o el exportador, con carácter previo al inicio de la operación, 
presentará la solicitud de destinación correspondiente al período de tiempo que se hubiere deter-
minado.

3. El importador o exportador podrá declarar la cantidad total de la operación en forma estima-
da, teniendo en cuenta que por las características de este medio de transporte es imposible conocer 
con exactitud la mercadería que efectivamente ingresará o egresará.
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4. Finalizado el envío de mercadería por el período correspondiente, el Agente de Transporte 
Aduanero deberá presentar el detalle de la cantidad efectivamente importada o exportada para su 
constatación por el servicio aduanero.

5. La información constatada en el apartado anterior deberá reflejarse en el manifiesto inter-
nacional de cargas que presentará el transportista o su agente de transporte aduanero.

6. La reglamentación establecerá los requisitos necesarios para la implementación de este ré-
gimen”.

Artículo 486 – Sustitúyese el art. 486 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 486.- La introducción al territorio aduanero o la extracción del mismo de los contene-
dores, sus accesorios y equipamientos, afectados al transporte internacional, está exenta de los tri-
butos que gravaren su importación para consumo o su exportación para consumo, según el caso”.

Artículo 487 – Sustitúyese el art. 487 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 487.- El Poder Ejecutivo queda facultado para reglamentar la utilización de los conte-
nedores en el transporte nacional e internacional de mercadería de importación o exportación, 
cuidando de no entorpecer la rapidez y economía de su desplazamiento”.

Artículo 514 – Sustitúyese el art. 514 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 514.- 1. Salvo disposición especial en contrario, la carga en un medio de transporte na-
cional o extranjero de mercadería que careciera de libre circulación en el territorio aduanero con 
destino a rancho, provisiones de a bordo o suministro del medio de transporte, procedente de de-
pósito sometido a control aduanero, no estará sujeta a la imposición de los tributos que gravaren 
la importación o la exportación para consumo, con excepción de las tasas retributivas de servicios.

2. Cuando en las mismas condiciones la mercadería se cargare en un medio de transporte na-
cional afectado al transporte dentro del ámbito nacional, se considerará como si se tratare de una 
importación para consumo, sujeta al pago de tributos”.

Artículo 515 – Sustitúyese el art. 515 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 515.- 1. La carga de los combustibles líquidos y lubricantes que se hallaren almacenados 
en depósitos especiales habilitados a ese efecto, con destino al rancho de los buques extranjeros o 
nacionales afectados a la navegación internacional, tuvieren o no libre circulación interna en el 
territorio aduanero, no está sujeta al pago de los tributos que gravaren la importación y la expor-
tación, salvo las tasas retributivas de servicios efectivamente prestados, siempre que, en el caso de 
los buques extranjeros, éstos fueren de bandera de países cuyas normas en vigor admitiesen en sus 
puertos un tratamiento similar para el abastecimiento de los buques de bandera nacional. En los 
supuestos previstos en este inciso no será de aplicación la autorización prevista en el artículo 510.

2. El Poder Ejecutivo podrá eximir del pago de los tributos que gravaren la importación para 
consumo a los repuestos y accesorios necesarios para reparar los medios de transporte extranje-
ros que permanecieren en forma transitoria en el territorio aduanero con el objeto de permitir el 
retorno por sus propios medios”.

Derogación - Derógase el art. 278 de la ley 27.430.

Capítulo Octavo ……. – Sustitúyese el Capítulo Octavo de la Sección VI del Código Aduanero 
por el siguiente texto: “Régimen de Envíos Postales y encomiendas”

Artículo 550 – Sustitúyese el art. 550 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 550.- Los envíos postales y encomiendas a los fines aduaneros pueden efectuarse:
1. por las Administraciones de Correos del país remitente y del país receptor, conforme lo 
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previsto en los tratados internacionales ratificados por la Nación y lo que dispusiere la reglamen-
tación;

2. por las empresas privadas inscriptas en el registro correspondiente”.

Artículo 565-bis – Incorpóranse, a continuación del art. 565, el Capítulo IX BIS, denominado 
“Régimen de exportación en consignación” y, dentro de él, a los arts. 565 bis-1 al art. 565 bis-6, 
con los siguientes textos:

▬ “ART. 565 bis-1.- 1. La destinación de exportación en consignación es aquella en virtud de 
la cual la mercadería exportada puede permanecer fuera del territorio aduanero, por un tiempo 
determinado, a la espera de concretarse su venta en el mercado de destino.

2. Si la venta no se realizare dentro del plazo acordado, el exportador deberá reimportar la 
mercadería, a cuyo fin dispondrá de un plazo adicional de sesenta (60) días”.

▬ “ART. 565 bis-2.- 1. La solicitud de exportación en consignación estará sometida a las 
mismas formalidades exigidas para las declaraciones de las exportaciones para consumo, con 
excepción de los elementos relativos al precio y demás condiciones de venta, siendo no obstante 
obligatorio declarar un valor imponible estimado, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 745.

2. Cuando la exportación de la mercadería de que se tratare estuviera sujeta al pago de tributos 
que gravaren la exportación, deberá constituirse una garantía en los términos del artículo 453, 
inciso b)”.

▬ “ART. 565 bis-3.- 1. La exportación de mercadería bajo el régimen de exportación en con-
signación no está sujeta a la imposición de tributos, con excepción de las tasas retributivas de 
servicios. No obstante, estará sometida a las prohibiciones de carácter económico o no económico 
que rigieran para la exportación para consumo.

2. La reimportación de la mercadería dentro del plazo acordado estará sujeta al régimen pre-
visto en el artículo 566”.

▬ “ART. 565 bis-4.- 1. El Poder Ejecutivo determinará el plazo máximo de permanencia en el 
exterior bajo este régimen, según las características o tipo de mercadería de que se tratare, el que 
no podrá exceder el plazo máximo de un año, contado desde la fecha de su libramiento. 

2. El Poder Ejecutivo podrá delegar en el Ministerio de Hacienda la determinación del plazo 
referido en el apartado 1. Cuando no se hubiera fijado un plazo específico, regirá el plazo general 
de permanencia indicado en el apartado 1.

3. Dentro del plazo acordado el exportador deberá:
a)  informar si ha procedido a la venta de la mercadería exportada, en cuyo caso declarará los 

elementos relativos al precio y demás condiciones de venta; o
b)  reimportar la mercadería en el mismo estado en que fuera exportada, teniendo en cuenta lo 

expresado en el artículo 565 bis-1, apartado 2”.
▬ “ART. 565 bis-5.- 1. En el caso de haberse procedido a la venta dentro del plazo otorgado, 

el exportador:
a)  deberá pagar los tributos que gravaren la exportación para consumo;
b)  tendrá derecho a cobrar o acreditar, según el caso, los estímulos que correspondieren a la 

exportación para consumo; y
c)  deberá cumplir con los deberes que estableciera el régimen cambiario vigente.
2. A los fines indicados en el apartado 1, serán de aplicación las normas vigentes al momento 

en que se hubiera registrado la solicitud de destinación de exportación en consignación”.
▬ “ART. 565 bis-6.- La mercadería sometida a la destinación de exportación en consignación 

se considerará exportada para consumo, aun cuando su exportación se encontrare sometida a una 
prohibición, si venciere el plazo acordado para su permanencia en el exterior sin que el exporta-
dor la hubiera reimportado ni declarado su venta”.
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Capítulo Decimo Primero – Sustitúyese la denominación del Capítulo Décimo Primero de la 
Sección VI por el siguiente texto: “Régimen de compensación de envíos de mercaderías con defi-
ciencias”, que será agregado a continuación del art. 572.

Artículo 573 – Sustitúyese el art. 573 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 573.– 1. Cuando en virtud de una obligación de garantía, la importación o la expor-
tación de determinada mercadería o de una parte, pieza o componente de aquella tuviere por 
fin sustituir a otra idéntica o similar con deficiencias o que no se ajustare a las especificaciones 
contratadas, dichas destinaciones estarán exentas del pago de los tributos que las gravaren, de la 
correspondiente negociación de divisas y de la aplicación de las prohibiciones de carácter econó-
mico, siempre que se cumplieren las condiciones que determinare la reglamentación.

2. Cuando la deficiencia afectare sólo a una parte, pieza o componente de la mercadería impor-
tada o exportada al amparo de la obligación de garantía, el interesado deberá acreditar por medio 
fehaciente tal circunstancia”.

Artículo 576 – Incorpórase el art. 576 bis al Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 576 bis - 1. En los casos de importación o de exportación de mercadería o de una parte, 
pieza o componente de aquella que presentare deficiencias o que no se ajustare a las especifica-
ciones contratadas, el importador o el exportador, en lugar de acogerse al tratamiento previsto 
en los artículos 573 a 576, podrá optar por reexportar o reimportar tal mercadería y solicitar la 
devolución de los tributos pagados oportunamente, siempre que ésta no hubiera sido objeto de 
elaboración, reparación o uso en el país de importación o exportación y sea reexportada o reim-
portada dentro de un plazo razonable.

2. La utilización de la mercadería no impedirá su devolución cuando su uso hubiera sido in-
dispensable para constatar los defectos u otras circunstancias que dieran lugar a su devolución.

3. Cuando la deficiencia afectare sólo a una parte, pieza o componente de la mercadería impor-
tada o exportada al amparo de la obligación de garantía, el interesado deberá acreditar por medio 
fehaciente que forman parte de esa mercadería”.

Artículo 577 – Sustitúyese el art. 577 del Código Aduanero por siguiente texto:

“ART. 577.– 1. El servicio aduanero podrá autorizar que, en lugar de ser reexportada, la mer-
cadería con deficiencia sea abandonada a favor del Estado nacional o destruida o inutilizada 
de manera de quitarle todo valor comercial, bajo control aduanero. También podrá dispensar al 
exportador de la obligación de reimportar la mercadería defectuosa cuando la reexportación no 
estuviera autorizada por las autoridades del país de destino, o cuando el retorno resultare antieco-
nómico o inconveniente y el exportador acreditare debida y fehacientemente la destrucción total 
de la mercadería en el exterior.

2. La reglamentación determinará el plazo máximo dentro del cual podrán invocarse los bene-
ficios previstos en este Capítulo. También podrá fijar los porcentajes o valores máximos dentro de 
los cuales se podrá hacer uso de esta exención, pudiendo variarlos según que las deficiencias se 
hallaren o no sujetas a comprobación por parte del servicio aduanero.

3. La reglamentación determinará el plazo dentro del cual deberá efectuarse la importación o 
exportación prevista en los artículos 573 y 574 o, en su defecto, cumplir con los supuestos contem-
plados en el apartado 1 de este artículo. Este plazo que no podrá ser inferior a ciento veinte (120) 
días, contados a partir de la fecha de notificación del acto que lo autoriza”.

Artículo 608 – Sustitúyese el art. 608 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 608. – 1. A los fines de este Código, las prohibiciones a la importación y a la exportación 
se distinguen:
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a) según su finalidad preponderante, en económicas o no económicas;
b) según su alcance, en absolutas o relativas.
2. Salvo disposición especial en contrario, las prohibiciones de carácter no económico se apli-

can a la introducción de mercadería a los ámbitos sometidos a la soberanía nacional, aunque no 
constituyeran territorio aduanero, como así también a su extracción desde dichos ámbitos”.

Artículo 610 – Sustitúyese el art. 610 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 610. – Son no económicas las prohibiciones establecidas por cualquiera de las razones 
siguientes:

a) afirmación de la soberanía nacional o defensa de las instituciones políticas del Estado;
b) política internacional;
c) seguridad pública o defensa nacional;
d) moral pública y buenas costumbres;
e) salud pública, política alimentaria o sanidad animal o vegetal;
f) protección del patrimonio artístico, histórico, arqueológico o científico;
g) conservación de las especies animales o vegetales.
h) preservación del ambiente, conservación de los recursos naturales y prevención de la con-

taminación”.

Artículo 617 – Sustitúyese el art. 617 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 617.- A los fines de lo previsto en el artículo 616, la norma respectiva deberá publicarse 
en el Boletín Oficial”.

Artículo 618 – Sustitúyese el art. 618 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 618. Cuando se tratare de importación, las prohibiciones de carácter económico no al-
canzan a la mercadería que se encontrare, a la fecha de entrar en vigencia la medida, en alguna 
de las siguientes situaciones:

a) expedida con destino final al territorio aduanero por tierra, agua, o aire y cargada en el 
respectivo medio de transporte;

b) en zona primaria aduanera, por haber arribado con anterioridad al territorio aduanero; o
c) con solicitud de importación para consumo registrada ante el servicio aduanero”.

Artículo 639 – Sustitúyese el art. 639 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 639.- A los fines de la liquidación de los derechos de importación y de los demás tributos 
que gravaren la importación para consumo, serán de aplicación el régimen tributario, la alícuota 
y la base imponible vigentes en las fechas indicadas en los artículos 637 o 638, según el caso. El 
tipo de cambio para la conversión de la moneda extranjera en moneda nacional de curso legal 
será el vigente el día anterior al del efectivo pago”.

Artículo 640 – Restablécese el art. 640 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 640.- El derecho de importación ad valorem es aquel cuyo importe se obtiene mediante 
la aplicación de un porcentual sobre el valor en aduana de la mercadería”.

Artículo 641 – Restablécese el art. 641 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 641.- 1. Para la aplicación del derecho de importación ad valorem, el valor en aduana 
de la mercadería importada es el valor de transacción que se determinare sobre la base del precio 
realmente pagado o por pagar por la mercadería, cuando ésta se vende para su exportación al país 
de importación, en el momento que determinan para cada supuesto los artículos 637 o 638 y de 
conformidad con los ajustes dispuestos en el artículo 644, siempre que:
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a) no existieran restricciones a la cesión o utilización de dichas mercaderías por el importador, 
con excepción de las que surgieran de la legislación del país de importación; las que limitaren el 
territorio geográfico donde puedan revenderse las mercaderías; o cuando existiendo alguna de 
dichas restricciones éstas no afectaren sustancialmente al valor de las mercaderías;

b) la venta o el precio no dependieran de ninguna condición o contraprestación cuyo valor no 
pudiera determinarse en relación con las mercaderías a valorar; y

c) no revirtieran al enajenante, fuere de manera directa o indirecta, parte alguna del producto 
de la venta o de cualquier cesión o utilización ulteriores de las mercaderías por el comprador, a 
menos que pueda efectuarse el debido ajuste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 644; y

d) no existiera vinculación entre el adquirente y el enajenante o que, si ella existiera, el valor 
de transacción fuer aceptable en los términos del artículo 643, apartado 1.

2. El precio realmente pagado o por pagar comprenderá todos los pagos realmente efectuados o 
por efectuarse, como condición de la transacción de las mercaderías importadas por el comprador 
al vendedor o por el adquirente a un tercero para satisfacer una obligación del enajenante.

3. El concepto de venta mencionado, en este Capítulo para determinar el valor en aduana, es 
aplicable aunque la mercadería no fuere objeto de un contrato de compraventa y cualesquiera 
fueren las condiciones del contrato, siempre que hubiere una transferencia del derecho a la dis-
ponibilidad jurídica de la mercadería a título oneroso. El derecho a disponer de la mercadería 
consiste en la facultad de extinguir el derecho, real o personal, que tuviere el titular sobre ella”.

Artículo 642 – Restablécese el art. 642 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 642.- 1. A los fines de determinar el valor en aduana previsto en el artículo 641 no será 
necesario que el pago del precio pagado o por pagar se realice por un medio directo, pudiéndose 
hacer mediante otros medios que signifiquen un crecimiento del pasivo del comprador y conse-
cuente incremento del activo del vendedor, fuere de manera directa o indirecta.

2. No obstante el concepto de “precio pagado o por pagar” implica que:
a) las actividades, que por cuenta propia emprendiera el comprador, salvo aquellas que impli-

caren un ajuste en los términos del artículo 644, no serán consideradas un pago indirecto, aun 
cuando beneficiaren al vendedor;   

b) el pago total que hiciera o fuera a hacer el comprador al vendedor tenga como causa la venta 
de las mercaderías importadas, descartándose de ese concepto aquellos pagos que no se relacio-
naren con dicha transacción”.

Artículo 643 – Restablécese el art. 643 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 643.- 1. No obstante lo establecido en el artículo 641, apartado 1, inciso d), en el caso de 
existir vinculación en los términos del artículo 652, el precio concertado entre personas vincula-
das será considerado admisible si ella no influyera en el precio, lo que se presumirá si, a instancias 
del importador, se demostrare que el mismo se aproxima mucho al:

a) valor de transacción en las ventas de mercaderías idénticas o similares efectuadas entre 
personas no vinculadas entre sí para la exportación al mismo país importado;

b) valor en aduana de mercaderías idénticas o similares, determinado con arreglo al método 
sustractivo contemplado en el artículo 647; o

c) valor en aduana de mercaderías idénticas o similares, determinado con arreglo al método de 
valor reconstruido a partir del costo de producción contemplado en el artículo 648;

2. Los criterios de comparación enunciados en el apartado 1 tendrán una mera función com-
parativa, pero no podrán ser utilizados como métodos de valoración de la mercadería importada.

3. Para la comparación de precios indicada en el apartado 1, deben tenerse en cuenta que co-
rrespondan a operaciones:

a) de la misma fecha o, en su defecto, de las fechas más próximas posibles, utilizando el tipo de 
cambio vigente en nuestro país en el supuesto de que fuere necesario convertir moneda extranjera 
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en moneda nacional, para posibilitar la comparación de precios de conformidad con un patrón 
uniforme;

b) efectuadas en el mismo nivel comercial;
c) por cantidades similares; y
d) con costos similares a aquellos en que hubiere incurrido el enajenante si el destinatario no 

estuviera vinculado”.

Artículo 644 – Restablécese el art. 644 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 644.- 1. Para determinar el valor en aduana se añadirán al precio realmente pagado o 
por pagar:

a) los gastos para entregar la mercadería en el puerto o lugar de introducción en el territorio 
aduanero, incluyendo especialmente: los gastos de transporte y de seguro, los gastos para la ob-
tención fuera del territorio aduanero de los documentos relacionados con la introducción de la 
mercadería en dicho territorio, incluidos los derechos consulares, los derechos y demás tributos 
exigibles fuera del territorio aduanero, el costo de los embalajes, excepto si éstos siguieran su 
régimen aduanero propio, los gastos de embalaje (mano de obra, materiales u otros gastos) y los 
gastos de carga;

b) los siguientes elementos, en la medida en que se encontraren a cargo del comprador y no 
estuvieran incluidos en dicho precio:

b-1) las comisiones y los gastos de corretaje, salvo las comisiones de compra;
b-2) el costo de los envases o embalajes que a los efectos aduaneros se consideraren como for-

mando un todo con las mercaderías de que se tratare;
b-3) los gastos de embalaje, tanto por concepto de mano de obra como de materiales;
c) el valor, debidamente repartido, de los siguientes bienes y servicios, siempre que el compra-

dor, de manera directa o indirecta, los hubiera suministrado gratuitamente o a precios reducidos 
para que se utilizaran en la producción y transacción para la exportación de las mercaderías 
importadas y en la medida en que dicho valor no estuviera incluido en el precio realmente pagado 
o por pagar:

c-1) los materiales, piezas y elementos, partes y artículos análogos incorporados a las merca-
derías importadas;

c-2) las herramientas, matrices, moldes y elementos análogos utilizados para la producción de 
las mercaderías importadas;

c-3) los materiales consumidos en la producción de las mercaderías importadas;
c-4) ingeniería, creación y perfeccionamiento, trabajos artísticos, diseños, planos y croquis 

realizados fuera del país de importación y necesarios para la producción de las mercaderías im-
portadas;

d) la contraprestación por objetos inmateriales cuyo valor estuviere incorporado en la merca-
dería objeto de valoración, especialmente patentes de invención, modelos de utilidad, marcas de 
fábrica o de comercio, diseños, derechos de autor, modelos o dibujos industriales, que el compra-
dor tuviera que pagar directa o indirectamente como condición necesaria para que el vendedor 
realice la transacción, en la medida en que la mencionada contraprestación no estuviera incluida 
en el precio realmente pagado o por pagar. Se presumirá que si la mercadería es importada con el 
objeto inmaterial ya incorporado, el precio ha contemplado el mismo. No se añadirán al precio los 
derechos de reproducción de dichas mercadería en el país de importación, ni tampoco los pagos 
que se efectuare al comprador por derechos de distribución o reventa de las mercaderías importa-
das, salvo, en este último supuesto, que constituyera una clara condición de venta;

e) el valor de cualquier parte del producto de la reventa, cesión o utilización posterior de las 
mercadería importada que revirtiera directa o indirectamente al vendedor, incluyendo la contra-
prestación por los objetos inmateriales incorporados en la fabricación o comercialización cuya 
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titularidad le correspondiera al vendedor que la hubiera exportado, o le correspondiera a una 
persona relacionada con el mencionado vendedor. 

2. Las adiciones al precio realmente pagado o por pagar, previstas en el presente artículo, sólo 
podrán hacerse sobre la base de datos objetivos y cuantificables. 

3. Para la determinación del valor en aduana, el precio realmente pagado o por pagar única-
mente podrá incrementarse de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo”.

Artículo 645 – Restablécese el art. 645 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 645.- 1. Los intereses devengados en virtud de un acuerdo de financiación concertado 
por el adquirente, relativo a la transacción de la mercadería importada, no se considerará parte 
del valor en aduana siempre que:

a) los intereses se distingan del precio realmente pagado o por pagar por dicha mercadería; 
b) el acuerdo de financiación se hubiera concertado por escrito; y
c) cuando se le requiera, el comprador pudiera demostrar:
c-1) que la mercadería se transmite realmente al precio declarado como precio realmente pa-

gado o por pagar; y
c-2) que la tasa de interés reclamada no excediera del nivel aplicado a este tipo de transaccio-

nes en el mercado internacional, siempre que no superare la existente en el país de importación 
en el momento en que se hubiera facilitado la financiación.

2. Lo expresado se aplicará tanto si quien facilitare la financiación fuera el propio enajenante 
como si lo hiciera una entidad bancaria u otra persona física o jurídica. Se aplicará también, si 
procede, en los casos en que la mercadería se valorara mediante la aplicación de un método dis-
tinto del basado en el valor de transacción”.

Artículo 646 – Restablécese el art. 646 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 646.- 1. Se procurará, en la mayor medida de lo posible, que el valor en aduana de la 
mercadería importada se determine de conformidad con el valor de transacción del precio pagado 
o por pagar contemplado en el artículo 641.

2. Si la transacción no constituyere una venta o el servicio aduanero considerara que el valor 
declarado por el importador no es admisible como valor de transacción, podrá desestimar el precio 
declarado. En este último caso iniciará consultas con el importador, a fin de que éste pueda sumi-
nistrarle información que le permita justificar la procedencia de dicho valor.

3. Si se desestimara el método del valor de transacción, se aplicará el que resultare de algunos 
de los métodos que se indican en los artículos 647, 648, 649 o 650, que serán aplicados sucesi-
vamente en ese orden secuencial. El servicio aduanero deberá fundamentar la razón por la cual 
considera desestimable la aplicación del método o métodos precedentes”.

Artículo 647 – Restablécese el art. 647 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 647.- 1. Si no fuere de aplicación el valor de transacción basado en el precio pagado o 
por pagar, el valor en aduana será:

a) el valor de transacción de la “mercadería idéntica” vendida para la exportación en el mismo 
país de importación, con los ajustes del caso; o

b) en defecto del método indicado en el inciso a), será el valor de transacción de la “mercadería 
similar”, vendida para la exportación al mismo lugar de importación con los ajustes del caso.

2. A estos fines se entenderá que:
a) son mercaderías idénticas las que fueren iguales en todo, incluidas sus características físi-

cas, calidad y prestigio comercial, sin que las pequeñas diferencias de aspecto impidan que sean 
consideradas como tales;

b) son mercaderías similares las que, aunque no fueren iguales en todo, tuvieran caracterís-
ticas y composición semejantes que les permitieran cumplir las mismas funciones y ser comer-
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cialmente intercambiables, teniendo en cuenta especialmente su calidad, prestigio comercial y la 
existencia de una marca comercial;

c) las expresiones “mercaderías idénticas” y “mercaderías similares” no comprenden las mer-
caderías que lleven incorporados o contengan, según el caso, elementos de ingeniería, creación y 
perfeccionamiento, trabajos artísticos, diseños, planos y croquis por los cuales no se hayan hecho 
ajustes en virtud del apartado 1, inciso c-4), del artículo 644, por haber sido realizados tales ele-
mentos en el país de importación;

d) sólo se considerarán “mercaderías idénticas” o “mercaderías similares” las producidas en 
el mismo país que las mercaderías objeto de valoración. Si no existieran mercaderías idénticas o 
similares, según el caso, producidas por la misma persona que produjo las mercaderías objeto de 
valoración, se podrán tener en cuenta mercaderías producidas por una persona diferente.

3. A los fines de aplicar los métodos contemplados en este artículo, el valor en aduana se de-
terminará utilizando el valor de transacción de mercaderías idénticas o similares, según el caso, 
transferidas en el mismo nivel comercial y sustancialmente en las mismas cantidades que las que 
fueran objeto de la valoración. Si no hubiera venta se utilizará el valor de transacción de mercade-
rías idénticas o similares, según el caso, transferidas onerosamente a un nivel comercial diferente 
y/o en cantidades diferentes, ajustado para tener en cuenta las diferencias atribuibles al nivel 
comercial y/o a la cantidad, siempre que estos ajustes pudieran hacerse sobre la base de datos 
comprobados que demuestren claramente que aquéllos son razonables y exactos, tanto si suponen 
un aumento como una disminución del valor.

4. Si los costos y gastos para entregar la mercadería en el puerto o lugar de introducción en 
el territorio aduanero, incluyendo especialmente los gastos de transporte y de seguro, estuvieran 
incluidos en el valor de transacción, se efectuará un ajuste de dicho valor para tener en cuenta 
las diferencias apreciables entre esos costos y gastos de las mercaderías importadas y los corres-
pondientes a los de las mercaderías idénticas que resultaren de las diferencias de distancia y de 
forma de transporte.

5. Si al aplicar el presente artículo se dispusiera de más de un valor de transacción de merca-
derías idénticas o similares para determinar el valor en aduana de las mercaderías importadas, se 
utilizará el valor de transacción más bajo”.

Artículo 648 – Restablécese el art. 648 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 648.- 1. Si el valor en aduana de las mercaderías importadas no pudiera determinarse 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 641 a 647, se aplicará el “método sustractivo”, que se 
basará en el precio unitario al que se vendiera, en el mercado del lugar de importación, la mayor 
cantidad total de las mercaderías importadas o de otras mercaderías importadas que fueran idén-
ticas o similares a ellas, en el momento de la importación de las mercaderías objeto de valoración, 
o en un momento aproximado, a personas que no estuvieran vinculadas con aquellas de quienes 
adquieren dichas mercaderías, con las siguientes deducciones:

a) las comisiones pagadas o convenidas usualmente, o los suplementos por beneficios y gastos 
generales cargados habitualmente, en relación con las ventas en dicho país de mercaderías im-
portadas de la misma especie o clase. Se entiende por “misma especie o clase” la mercadería que 
pertenece a un grupo o gama de mercaderías producidas por una rama de producción determina-
da o por un sector de la misma y comprende mercaderías idénticas o similares;

b) los gastos habituales de transporte y de seguros, así como los gastos conexos en que se incu-
rra en el país importador;

c) los derechos de aduana y otros tributos que gravaren la importación para consumo o que se 
aplicaran con motivo de la importación, pagaderos en el país de importación.

2. Si en el momento de la importación de las mercaderías a valorar o en un momento aproxima-
do, no se vendieran las mercaderías importadas, ni mercaderías idénticas o similares importadas, 
el valor se determinará, con sujeción por lo demás a lo dispuesto en el apartado 1 de este artículo, 
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sobre la base del precio unitario a que se vendieran en el mercado del lugar de importación las 
mercaderías importadas, o mercaderías idénticas o similares importadas, en el mismo estado en 
que fueron importadas, en la fecha más próxima después de la importación de las mercaderías 
objeto de valoración pero antes de transcurridos noventa (90) días desde el registro de la solicitud 
de importación para consumo.

3. Si ni las mercaderías importadas, ni otras mercaderías importadas que fueran idénticas o si-
milares a ellas, se vendieran o de otro modo se enajenaran a titulo oneroso en el lugar de importa-
ción en el mismo estado en que son importadas, y si el importador lo solicitara, el valor en aduana 
se determinará sobre la base del precio unitario a que se vendiera la mayor cantidad total de las 
mercaderías importadas, después de su transformación, a personas del país de importación que no 
tuvieran vinculación con aquellas de quienes adquirieran las mercaderías, teniendo debidamente 
en cuenta el valor agregado en esa transformación y las deducciones previstas en el apartado 1”.

Artículo 649 – Restablécese el art. 649 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 649.- 1. Si el valor en aduana de las mercaderías importadas no pudiera determinarse 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 641 a 648, se aplicará el “método del valor reconstrui-
do”; esto es, el que resultare de la suma de:

a) el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para 
producir las mercaderías importadas;

b) una cantidad por concepto de beneficios y gastos generales igual a la que suele añadirse 
tratándose de ventas de mercaderías de la misma especie o clase que las mercaderías objeto de 
la valoración efectuadas por productores del país de exportación en operaciones de exportación 
al país de importación. Se entiende por “misma especie o clase” la mercadería que pertenece a 
un grupo o gama de mercaderías producidas por una rama de producción determinada o por un 
sector de la misma y comprende mercaderías idénticas o similares;

c) el costo o valor de todos los demás gastos contemplados en el artículo 642, apartado 1, inciso 
a). El costo o valor se basará en la contabilidad comercial del productor, llevada de conformidad 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados en el país de producción. 

2. Si el servicio aduanero no contare con la colaboración del productor de la mercadería, por 
no ser residente en el territorio del lugar de importación, a fin de que exhiba o permita el acceso 
para su examen de documentos, estados o registros contables y cifras correspondientes a la con-
tabilidad o de otro tipo, con el fin de determinar un valor reconstruido, la información propor-
cionada por el productor de las mercaderías con el objeto de determinar su valor en aduana con 
arreglo a las disposiciones de este artículo podrá ser verificada en otro país por las autoridades del 
país de importación, con la conformidad del productor y previa notificación al gobierno del país 
de que se tratare y que éste responda en un plazo razonable que no tiene nada que objetar contra 
la investigación”.

Artículo 650 – Restablécese el art. 650 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 650.- 1. Si el valor en aduana de las mercaderías importadas no pudiera determinarse 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 641 a 649, el valor en aduana aplicable será determi-
nado por el método del “último recurso”, que surgiera de criterios razonables, compatibles con 
los principios y disposiciones de este Código y de los acuerdos internacionales en la materia que 
hubieran sido aprobados por el Congreso de nuestro país, sobre la base de los datos disponibles 
en el país de importación.

2. No obstante, el valor en aduana determinado según el presente artículo no se basará en:
a) el precio de venta en el mercado interno del país de importación;
b) un sistema que prevea la aceptación, a afectos de la valoración en aduana, del más alto de 

dos valores posibles;
c) el precio de mercaderías en el mercado nacional del país exportador;
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d) un costo de producción distinto de los valores reconstruidos que se hayan determinado para 
mercaderías idénticas o similares de conformidad con lo dispuesto en este Código;

e) el precio de mercaderías vendidas para exportación a un país distinto del país de importa-
ción;

f) valores en aduana mínimos;
g) valores arbitrarios o ficticios.
3. La valoración a realizarse de acuerdo con este artículo se basará en la flexibilización razo-

nable de los métodos previstos en los artículos 641 a 648, procurando mantener el principio del 
valor real de la mercadería”.

Artículo 651 – Restablécese el art. 651 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 651.- 1. El valor en aduana se establecerá en moneda de curso legal en la República 
Argentina.

2. Cuando los elementos que se tienen en cuenta para la determinación del valor o del precio 
pagado o a pagar estuvieren expresados en una moneda distinta a la nacional de curso legal, para 
su conversión se aplicará el tipo de cambio vendedor del día de cierre de las operaciones de cambio 
con vigencia al cierre del día anterior al del efectivo pago, de conformidad con las cotización para 
operaciones comerciales del Banco de la Nación Argentina y, para las no cotizadas por éste, las 
que suministrare el Banco Central de la República Argentina”.

Artículo 652 – Restablécese el art. 652 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 652.- Toda información que por su naturaleza fuere confidencial o que se suministrare 
con carácter de tal a los efectos de la valoración en aduana, será considerada como estrictamente 
confidencial por el servicio aduanero y demás autoridades pertinentes, que no la revelarán sin 
autorización expresa de la persona o del gobierno que la hubiera suministrado, salvo en la medida 
en que fuera necesario revelarla en el contexto de un procedimiento judicial”.

Artículo 653 – Restablécese el art. 653 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 653.- 1. A los efectos de este Código se considerará que existe vinculación entre las per-
sonas solamente en los casos siguientes:

a) si una de ellas ocupa cargos de responsabilidad o dirección en una empresa de la otra;
b) si están legalmente reconocidas como asociadas en negocios;
c) si están en relación de empleador y empleado;
d) si una persona tiene, directa o indirectamente, la propiedad, el control o la posesión del 

cinco por ciento (5%) o más de la participación, acciones o cuotas partes de los derechos de la 
persona jurídica y con derecho a voto;

e) si una de ellas controla directa o indirectamente las decisiones de la otra;
f) si ambas personas están controladas directa o indirectamente por una tercera;
g) si juntas controlan directa o indirectamente a una tercera persona; o
h) si son de la misma familia.
2. Se considera que dos o más personas están asociadas en negocios porque una es el agente, 

distribuidor o concesionario exclusivo de la otra, cualquiera que sea la designación utilizada y se 
las considerarán como vinculadas a estos efectos, si se les pudiera aplicar alguno de los criterios 
enunciados en el apartado 1”.

Artículo 654 – Restablécese el art. 654 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 654.- El servicio aduanero debe brindar al importador por escrito la información del 
método según el cual se haya determinado el valor en aduana de sus mercaderías y, en su caso, la 
explicación de las razones por las cuales ese método fue efectivamente escogido”.
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Artículo 655 – Restablécese el art. 655 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 655.- El valor en aduana contemplado en los artículos precedentes de este Código se 
determinará para toda mercadería que fuera declarada en las aduanas, incluso la que no estuviera 
gravada o la que se hallara sujeta a derechos específicos”. 

Artículo 656 – Restablécese el art. 656 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 656.- Cuando se tratare de efectos que constituyeren equipaje o pacotilla de los tripu-
lantes, el servicio aduanero continuará aplicando lo previsto en los artículos 500 y 526, respecti-
vamente, del Código Aduanero”. 

Artículo 657 – Restablécese el art. 657 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 657.- A los efectos de la interpretación del régimen de valoración previsto en los artícu-
los 641 a 654, será de aplicación el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo 
General de Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y sus Anexos, que fuera aprobado por la ley 
24.425”.

Artículo 671 – Restablécese el art. 671 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 671.- El incumplimiento de las obligaciones impuestas como condición dará lugar a:
a) la aplicación de las sanciones previstas en la norma que hubiere establecido la exención, en 

este Código y en la reglamentación;
b) el cobro de los tributos que hubieren sido dispensados, salvo si se tratare del incumplimiento 

de una obligación meramente formal. El importe de tales tributos será actualizado de conformidad 
con la variación que hubiere experimentado el índice de precios al por mayor, nivel general, elabo-
rado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus 
funciones, desde el mes en que se hubiere librado la mercadería hasta el penúltimo mes anterior 
a aquél en que se dictare la resolución que dispusiere su cobro, sin perjuicio de que tal importe 
continúe actualizándose hasta el penúltimo mes anterior al de la fecha en que se efectuare el pago;

c) las demás consecuencias contempladas en la norma que hubiere establecido la exención, en 
este Código y en la reglamentación”.

Artículo 687 – Restablécese el art. 687 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 687.– La importación para consumo de mercadería en condiciones de dumping podrá 
ser gravada por la autoridad de aplicación con un derecho antidumping, en las condiciones esta-
blecidas en este Capítulo, cuando dicha importación:

a) causare un perjuicio importante a una actividad productiva que se desarrollare en el terri-
torio aduanero;

b) amenazare causar en forma inminente un perjuicio importante a una actividad productiva 
que se desarrollare en el territorio aduanero; o

c) causare un retraso sensible a la iniciación de una actividad productiva en el territorio adua-
nero, siempre que los actos tendientes a concretarla estuvieren en curso de ejecución; es decir, 
mediante actos que impliquen gastos importantes ya efectuados que fueran conducentes a la rea-
lización de la actividad, tales como, por vía de ejemplo, la construcción de una fábrica o la adqui-
sición de la maquinaria para esos fines”.

Artículo 688 – Sustitúyese el art. 688 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 688.– Existe dumping cuando el precio de exportación de una mercadería que se im-
portare fuere menor que el valor normal, que consistirá en el precio comparable al por mayor, en 
condiciones de salida de fábrica, determinado de conformidad con lo establecido en los artículos 
689 y 690 o, en su defecto, en el que fuera determinado de conformidad con lo establecido en los 
artículos 691 y 692, apartado 1. La diferencia entre el precio de exportación y el valor normal es 
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denominada margen de dumping”. 

Artículo 689 – Sustitúyese el art. 689 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 689.– 1. Se considerará valor normal, a los fines de la comparación, al precio de ventas 
efectuadas en el curso de operaciones comerciales normales, de mercadería similar, destinada al 
consumo en el mercado interno del país de procedencia o de origen, según correspondiere.

2. Cuando el país de procedencia no fuere el país de origen de la mercadería el precio de expor-
tación se comparará, a fin de determinar la existencia de dumping, con el precio de ventas efec-
tuadas en el curso de operaciones comerciales normales, de mercadería idéntica o, en su defecto, 
similar, destinada al consumo en el mercado interno del país de procedencia”.

Artículo 690 – Sustitúyese el art. 690 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 690.– Aun cuando el país de procedencia no fuere el país de origen de la mercadería, el 
precio de exportación de ésta debe compararse, a fin de determinar la existencia de dumping, con 
el precio de ventas efectuadas en el país de origen de acuerdo con el artículo 689, cuando se diere 
alguna de la siguiente circunstancias:

a) que la mercadería hubiere sido objeto de una operación de tránsito en el país de proceden-
cia, con transbordo o sin él;

b) que no hubiere producción de tal mercadería en el país de procedencia;
c) que no existiera un precio comparable en el país de procedencia; o
d) que el precio comparable de venta en el país de origen fuere mayor que el precio comparable 

de venta en el país de procedencia”.

Artículo 691 – Sustitúyese el art. 691 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 691.– 1. En los supuestos en que no hubiere ventas de mercadería idéntica o en su defec-
to similar, en el curso de operaciones comerciales normales en el mercado interno del país de pro-
cedencia, o del país de origen si correspondiera su consideración de acuerdo con los artículos 689, 
apartado 2, y 690, o cuando en razón de una situación especial del mercado o del bajo volumen de 
las ventas en el mercado interno del país exportador, tales ventas no permitieren una comparación 
válida con el precio de exportación, o cuando existiere imposibilidad de obtener información sobre 
dichas ventas, se considerará que existe dumping si el precio de exportación fuere menor que:

a) el precio representativo de mercadería idéntica o, en su defecto, similar, vendida para la ex-
portación efectuada a un tercer país apropiado en el curso de operaciones comerciales normales.

b) el costo de producción en el país de origen, incrementado con un suplemento razonable para 
cubrir los gastos de administración, de comercialización y de carácter general, así como también 
un importe en concepto de beneficio razonable atendiendo a la actividad de que se tratare. La 
comparación con los costos mencionados en este inciso se utilizará cuando el precio indicado en 
el inciso a) no fuere representativo.

2. Se considera que la venta no es realizada en el curso de operaciones comerciales normales, 
especialmente cuando:

a) el precio fuera inferior a los costos unitarios de producción más los gastos de administra-
ción, de comercialización y de carácter general;

b) la transacción fuera realizada entre empresas vinculadas, salvo que se demostrara que la 
vinculación no influye en el precio. A estos efectos el concepto de vinculación es el contemplado a 
los fines de la valoración aduanera en importación;

c) el precio fuera pagado parte en dinero y parte mediante contraprestaciones o beneficios no 
incluidos en el precio;

d) se presentare el supuesto contemplado en el artículo 692; o
e) se acreditare la imposibilidad de obtener información sobre las ventas realizadas en el propio 

mercado del país de exportación. 
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Artículo 692 – Sustitúyese el art. 692 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 692.– 1. Cuando se tratare de importaciones originarias o, en su caso, procedentes de 
un país en el cual el comercio fuere objeto de un monopolio absoluto o casi absoluto, o en el cual 
no rigiera la economía de mercado porque los precios internos no estuvieran sujetos a su deter-
minación por la puja entre la oferta y la demanda, o el nivel de los mismos estuvieren fijados o 
significativamente influenciados por el Estado, y fuera imposible aplicar los criterios previstos en 
el artículo 691, el valor normal será determinado sobre la base de:

a) el precio de venta al mercado interno en un tercer país con economía de mercado cuyas ca-
racterísticas de producción así como de la mercadería resultante fueran similares a los del país de 
origen o exportación, según el caso; o

b) el precio reconstruido en dicho tercer país, de conformidad con lo contemplado en el artículo 
691, apartado 1, inciso b); o

c) sobre otra base razonable, incluyendo el precio realmente pagado o por pagar en el territorio 
aduanero de importación por el producto similar, debidamente ajustado, incluyendo un margen 
de beneficio razonable.

2. La selección de un tercer país de economía de mercado debe ser apropiada y razonable, 
teniendo debidamente en cuenta las informaciones fiables de la que se disponga en el momento 
de la elección, pudiéndose, asimismo, utilizar un tercer país que esté sometido a la misma in-
vestigación.

3. El acto administrativo que declare la apertura de la investigación debe individualizar el 
tercer país de economía de mercado considerado para esa etapa y las partes interesadas dispon-
drán de un plazo de diez (10) días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación o 
publicación en el Boletín Oficial del citado acto, para solicitar la revisión de la referida elección 
del mencionado tercer país y podrán aportar elementos de prueba que fundamenten su petición”.

Artículo 693 – Sustitúyese el art. 693 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 693.– 1. El precio de exportación es el precio pagado o por pagar por el comprador con 
motivo de la venta de la mercadería importada, que será tomado a estos efectos en condición de 
“salida de fábrica”.

2. El precio de la primera venta en el país de una mercadería importada que se efectuare a un 
comprador independiente, en el mismo estado en que se hubiere importado, podrá considerarse 
como precio de exportación previa deducción de todos los costos y gastos incurridos entre la im-
portación y la reventa necesarios para ajustar dicho valor al verdadero precio de exportación, en 
los siguientes supuestos:

a) cuando no hubiere precio de exportación;
b) cuando el precio de exportación no fuera fiable por existir una asociación o un arreglo 

compensatorio entre el exportador y el importador o un tercero. La autoridad de aplicación podrá 
considerar como indicio de que dicha situación pudiera existir y requerirá explicaciones y prue-
bas razonables al exportador, importador o el tercero involucrado, si el precio de primera venta 
en el país, con las deducciones referidas precedentemente en este artículo, fuere inferior al de la 
exportación”.

Artículo 694 – Sustitúyese el art. 694 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 694.– Cuando no fuere posible aplicar el método de ajuste previsto en el apartado 2 del 
artículo 693, por no venderse la mercadería a un comprador independiente en el mismo estado en 
que se hubiere importado o cuando se eludieren derechos antidumping vigentes en los términos 
contemplados en el artículo 695, se determinará el precio de exportación sobre la base de las con-
traprestaciones de cualquier naturaleza que fueren reconocidas como consecuencia de la impor-
tación o cualquier otra base razonable”. 
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Artículo 695 – Sustitúyese el art. 695 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 695.– 1. Se considerará que hay elusión de derechos antidumping en vigor cuando:
a) se exportaren partes o piezas hacia el territorio aduanero argentino de cuyo montaje deriva-

re una mercadería idéntica o similar a la sometida al pago de los referidos derechos;
b) se exportare hacia el territorio aduanero argentino una mercadería idéntica o similar a la 

sometida al pago de los referidos derechos, que fuera el resultado de un ensamble u otra operación 
sencilla efectuada en un tercer país; o

c) se desplegare cualquier otro procedimiento que hiciera presumir la intención de burlar los 
efectos correctores de los derechos antidumping vigentes, revistiendo un cambio respecto de las 
prácticas, procesos, métodos o trabajos industriales o comerciales, sin que hubiera una causa 
razonable que justifique el referido cambio, salvo su incidencia en la aplicación de los derechos 
antidumping en vigencia.

2. La determinación sobre la existencia de prácticas elusivas se llevará a cabo de oficio o a pe-
dido de parte interesada, fundada en datos objetivos, precisos y concordantes que permitieran una 
seria y verosímil presunción de la elusión referida en el apartado 1”.

Artículo 696 – Sustitúyese el art. 696 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 696.– Las comparaciones de precios que se realizaren de acuerdo con los artículos de 
este Capítulo, deberán practicarse:

a) entre ventas que se hubieren efectuado en la misma fecha o, en su defecto, en las fechas más 
próximas posibles, utilizando el tipo de cambio vigente en nuestro país en el supuesto de que fuere 
necesario convertir moneda extranjera en moneda nacional, para posibilitar la comparación de 
precios de conformidad con un patrón uniforme;

b) entre ventas que se hubieren efectuado en el mismo nivel comercial, el cual será, en princi-
pio, el correspondiente al precio mayorista de la salida de fábrica o lugar de producción;

c) entre operaciones que se hubieren efectuado por cantidades similares, en la medida en que 
la cantidad influyere sobre el precio;

d) tomando en consideración las diferencias en las condiciones de venta, tributación, caracte-
rísticas físicas, competitividad u otras que afectaren la equivalencia de los precios a comparar”.

Artículo 697 – Sustitúyese el art. 697 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 697.– 1. La importación para consumo de mercadería que hubiera sido beneficiada 
en el país de exportación o de origen, según fuera el caso, con una subvención específica que 
encuadrare en los términos del artículo 698 podrá ser gravada por la autoridad de aplicación 
con un derecho compensatorio, en las condiciones establecidas en este Capítulo, cuando dicha 
importación:

a) causare un perjuicio importante a una rama de la actividad productiva de mercadería simi-
lar que se desarrollare en el territorio aduanero;

b) amenazare causar en forma inminente un perjuicio importante a una actividad productiva 
de mercadería similar que se desarrollare en el territorio aduanero; o

c) retrasarse sensiblemente la iniciación de una actividad productiva de mercadería similar 
en el territorio aduanero, siempre que los actos tendientes a concretarla estuvieren en curso de 
ejecución; es decir mediante actos que impliquen gastos importantes ya efectuados que fueran 
conducentes a la realización de la actividad, tales como, por vía de ejemplo, la construcción de una 
fábrica o la adquisición de maquinarias para esos fines.

2. Se entenderá que una subvención es específica cuando la autoridad que la otorgare limitara, 
de hecho o de derecho, el acceso a la misma a determinadas empresas, o si se supeditara, de ma-
nera directa o indirecta, a los resultados de una exportación”.
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Artículo 698 – Sustitúyese el art. 698 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 698.- A los fines de la aplicación del derecho compensatorio, se entiende por subvención 
el otorgamiento al exportador de un beneficio consistente en: 

a) una ayuda del gobierno u organismo público de otro país a favor del exportador, consistente en:
  a-1) la contribución financiera que implique una transferencia directa de fondos o posibles 

transferencias directas de fondos o de pasivos;
  a-2) la condonación o no recaudación de ingresos públicos que en otro caso se percibirían;
  a-3) la provisión de bienes o servicios que no fueren de infraestructura general o bienes;
  a-4) un sistema de financiación de un organismo público o de una entidad privada que rea-

lizare una actividad que surtiera los efectos contemplados en los precedentes inciso a), apartados 
a-1), a-2) y a-3), que normalmente incumbirían al gobierno, o que éste ordenare llevarlas a cabo 
siguiendo la práctica que normalmente utilizaría un gobierno; o

b) alguna forma de protección de los ingresos o sostén de los precios que tuviera por conse-
cuencia directa o indirecta aumentar las exportaciones”.

• Desplazamiento de Capítulo: El Capítulo Quinto, titulado “Disposiciones comunes a los 
derechos antidumping y compensatorios” se desplaza, comenzando el Capítulo antes del art. 698 y 
comprendiendo los artículos del Código que se ordenan con los números 699 al 723.

Artículo 699 – Sustitúyese el art. 699 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 699.– 1. Los derechos antidumping y compensatorios no son aplicables a las importacio-
nes que no revistieren el carácter de operaciones comerciales.

2. Los derechos antidumping y compensatorios se aplicarán en adición a todos los demás tri-
butos que gravaren la importación de que se tratare.

3. La aplicación de derechos antidumping a determinada importación es incompatible con la 
aplicación de derechos compensatorios a la misma importación, cuando los subsidios constituye-
ren subvenciones a la exportación”.

Artículo 700 – Sustitúyese el art. 700 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 700.- No serán aplicables los derechos antidumping y compensatorios fundados en que, 
a causa de la exportación:

a) la mercadería no hubiera estado sujeta o hubiera sido eximida del pago de los tributos que 
la gravaren en caso de destinarse al consumo en el país de origen o en el de procedencia, según 
el caso;

b) los tributos a que se refiere el inciso a) hubieren sido o debieren ser restituidos con motivo 
de la exportación”.

Artículo 701 – Sustitúyese el art. 701 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 701.- 1. La determinación de la existencia de daño importante causada por el dumping 
o por las subvenciones y de su impacto en la producción nacional debe basarse en pruebas verifi-
cables que surjan de un examen objetivo e imparcial de la autoridad de aplicación sobre:

a) el volumen de las importaciones en condiciones de dumping o subvenciones y, especialmen-
te, si se ha producido un incremento significativo de las mismas y su medida en relación con la 
variación de la demanda interna en ese período;

b) el efecto de esas importaciones en los precios de la mercadería similar en el mercado nacio-
nal y, especialmente si los precios de la mercadería importada se han reducido en relación con 
precios de la mercadería producida localmente y si han tenido como efecto la reducción de los 
precios de la mercadería local en el mercado nacional o impedido incrementarlo si en otro caso 
ello hubiera normalmente sucedido;
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c) el efecto de esas importaciones en la rama de la producción nacional, incluyendo especial-
mente la disminución de ventas, los beneficios, el volumen de producción, la participación en el 
mercado, la productividad, el rendimiento de las inversiones, la utilización de la capacidad pro-
ductiva y demás elementos que afecten los precios internos y permitan evaluar los efectos de las 
importaciones en la situación económica y financiera de la producción nacional competitiva; y

d) otras causas ajenas a las importaciones que pudieran estar perjudicando a la rama de la 
producción nacional.

2. La determinación de la existencia de una amenaza de daño importante no se basará en 
simples afirmaciones, conjeturas o posibilidades remotas, sino en hechos previsibles e inminentes 
que surjan de un examen objetivo e imparcial de la autoridad de aplicación, llevado con especial 
cuidado que, entre otras circunstancias, trate sobre:

a) un incremento significativo de las importaciones objeto de dumping o subvenciones que 
indique la continuación de esa tendencia;

b) una capacidad ociosa de producción del exportador o un inminente incremento de su capa-
cidad productiva que indique la probabilidad de incremento de exportaciones;

c) los precios bajos a los cuales se estuvieran vendiendo sus productos y la probabilidad de que 
ello implique una baja de los precios internos con probabilidad de aumentar las importaciones;

d) la existencia excesiva de mercadería en los establecimientos del exportador sin destino de-
terminado”.  

Artículo 702 – Sustitúyese el art. 702 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 702.– A los fines de la aplicación de los derechos antidumping y compensatorios, las 
diferencias de precios y los importes de subvenciones se convertirán a moneda de curso legal en 
la Nación, utilizando el tipo de cambio vigente en la fecha de la venta sujeta a investigación y se 
ajustarán de acuerdo a la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus 
funciones, desde la fecha de la venta aludida hasta el penúltimo mes anterior al de la fecha de la 
resolución que aplicare tales derechos. 

Artículo 703 – Sustitúyese el art. 703 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 703.- 1. La investigación se iniciará:
a) por solicitud formulada por los productores afectados con el apoyo de la rama cuyos in-

tegrantes representaren por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de la producción total de 
la mercadería idéntica o similar que resultare o pudieren resultar afectada por el dumping o la 
subvención;

b) por solicitud formulada por las dependencias centralizadas o descentralizadas de la adminis-
tración pública nacional o provincial; o

c) de oficio, por la autoridad de aplicación.
2. El solicitante debe individualizar la mercadería presuntamente objeto de dumping o de sub-

vención, y su procedencia u origen, según el caso, y acompañar la prueba acerca del valor normal 
comparable o el importe de la subvención de que se tratare. En el caso de solicitudes de investiga-
ción incluidas en el apartado 1, el solicitante especificará los elementos indicativos de la existencia 
de dumping o subvención y de las condiciones previstas en los incisos a), b) o c) del artículo 687 
o del apartado 1 del artículo 697.

3. En el supuesto que la solicitud denunciara la existencia de una subvención, la autoridad de 
aplicación procederá a informar al Gobierno del país de exportación o de origen, según el caso, a 
fin de cumplir con las consultas contempladas en el Artículo 13 del Acuerdo de Subvenciones y de 
Medidas Compensatorias de 1994 respecto de la subvención y los efectos que ella causa, contem-
plados en el artículo 697.
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4. Los funcionarios encargados de la investigación para determinar la existencia de dumping 
o de subvenciones, del perjuicio importante a la rama de la producción nacional afectada y la 
relación de causalidad entre uno y otro se regirán por los principios referidos en el artículo 710, 
apartado 3”.

Artículo 704 – Sustitúyese el art. 704 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 704.- A los fines de llevar a cabo las comparaciones que deben realizarse para determinar 
si la mercadería que es objeto de dumping es similar a la mercadería referida en los artículos 689, 
690, 691, o 692, así como si la mercadería importada en condiciones de dumping o subvenciones es 
similar a la mercadería nacional producida en el país de importación, se tendrá en cuenta que por 
mercadería “similar” se entenderá una mercadería que fuera idéntica, es decir igual en todos los as-
pectos a la mercadería comparable o, en su defecto, a una mercadería que aunque no fuera idéntica, 
sus características físicas fueran semejantes y permitiera el desplazamiento comercial de la otra”.   

Artículo 705 – Sustitúyese el art. 705 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 705.– 1. En ningún caso una solicitud de iniciación de investigación implicará su aper-
tura automática, sino que ésta sólo se abrirá previa verificación de que se reúnen pruebas sobre la 
existencia de los requisitos necesarios para su procedencia y una evaluación sobre la verosimilitud 
de las mismas. 

2. Al que denunciare hechos falsos o a quien durante la investigación tendiente a determinar la 
verosimilitud de una denuncia aportare pruebas o brindare información falsa, con el fin de lograr 
la aplicación incorrecta del derecho antidumping o compensatorio, la autoridad de aplicación le 
impondrá una multa de uno (1) a cinco (5) veces el valor en aduana de la mercadería con relación 
a la cual se hubiere vertido la falsa manifestación, prueba o información”.

Artículo 706 – Sustitúyese el art. 706 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 706.- Se considerarán partes interesadas en la investigación:
a) los exportadores y los productores extranjeros de la mercadería objeto de investigación;
b) los importadores de la mercadería objeto de investigación;
c) el gobierno del país de procedencia o de origen, según cuál fuera objeto de investigación;
d) el solicitante;
e) los productores nacionales de la mercadería idéntica o similar o que se considerare que 

pudieren verse afectados por la importación, o las asociaciones mercantiles, gremiales o empre-
sariales en las que la mayoría de sus integrantes fueran productores de la referida mercadería”.

Artículo 707 – Sustitúyese el art. 707 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 707.- 1. Reunidos los requisitos incluidos en el artículo 703, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes, la autoridad de aplicación dispondrá la apertura o rechazo, según el caso, de 
la investigación por resolución que se publicará en el Boletín Oficial y se notificará al importador 
de la mercadería sujeta a investigación, al solicitante, a los productores nacionales que se consi-
derara que pudieran verse afectados por la importación que se analizare, al Gobierno del país de 
exportación o de origen, según el caso, y a toda otra persona que se considerare apropiada.

2. Si se resolviera el rechazo de la investigación se notificará de la misma al denunciante y a las 
partes interesadas que se hubieran presentado en las actuaciones”.

Artículo 708 – Sustitúyese el art. 708 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 708.- 1. Si se resolviera la apertura de la investigación, la autoridad de aplicación notifi-
cará de la misma a las partes interesadas mencionadas en el artículo 708, y las invitará a respon-
der los cuestionarios relativos a la información relevante que dispondrá la manera en que deben 
ser hechas las respuestas.
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2. Los cuestionarios contendrán las preguntas necesarias para determinar si las exportaciones 
se realizan en condiciones de dumping o con subvenciones y si hay daño o amenaza de daño, re-
lación de causalidad y demás elementos necesarios para confeccionar el informe preliminar. Las 
partes podrán efectuar las aclaraciones que consideraren necesarias para una mejor comprensión 
o interpretación de la información que se proveyera en dichos cuestionarios.

3. El plazo para contestar los cuestionarios no será inferior a treinta (30) días corridos y la par-
te interesada podrá solicitar prórroga, en cuyo caso la autoridad de aplicación podrá concedérsela 
por un plazo adicional que no excederá el del plazo original.

4. En oportunidad de presentar la información las partes interesadas podrán solicitar trata-
miento confidencial de partes de la misma, en los términos del artículo 711. 

5. El período de recopilación de información para:
a) la determinación del dumping o subvenciones abarcará los doce (12) meses previos a la 

apertura de la investigación, pudiendo ser menor si la autoridad de aplicación así lo determinare 
de manera fundada;

b) la determinación del daño, amenaza de daño o retraso sensible de iniciación de una activi-
dad productiva será de tres (3) años calendarios y los meses disponibles del año en curso, previos 
a la apertura de la investigación”. 

Artículo 709 – Sustitúyese el art. 709 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 709.- 1. Recibidas las respuestas o vencido el plazo para responder los cuestionarios, la 
autoridad de aplicación, tomando en consideración los criterios mencionados en el artículo 710, 
apartado 3, examinará las respuestas, así como toda otra información conducente que hubiera 
sido suministrada u obtenida y, dentro del plazo que determinare la reglamentación, emitirá un 
informe preliminar en el que informará a las partes interesadas de los hechos esenciales y deter-
minará en forma positiva o negativa, según el caso, la existencia, “prima facie”, del dumping o 
subvención, daño o amenaza de daño, causalidad, determinación del margen de dumping o impor-
te de la subvención y demás elementos.

2. Si el informe preliminar fuera positivo y hubiera transcurrido un plazo mínimo de sesenta 
(60) días contados desde la fecha del acto de apertura de la investigación, la autoridad de apli-
cación se pronunciará sobre si es necesaria la aplicación de medidas provisionales para evitar el 
agravamiento de los daños o el avance de la amenaza de daños durante el resto del tiempo que 
durare la investigación.

3. Las medidas provisionales consistirán en una garantía, que se constituirá de conformidad 
con lo previsto en el artículo 453, inciso g), por un importe equivalente al del derecho antidumping 
o compensatorio que razonablemente estimare aplicable”.

Artículo 710 – Sustitúyese el art. 710 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 710.- 1. En la etapa que se inicia con la determinación preliminar y dentro de los plazos 
que establezcan las normas reglamentarias, las partes interesadas tendrán la posibilidad de apor-
tar pruebas relacionadas con lo que es materia de investigación y que fueren conducentes a los 
fines de la misma, argumentar sobre ellas y solicitar reuniones con las demás partes interesadas 
y la asistencia a las mismas de la autoridad de aplicación, de conformidad con lo que establezca 
la reglamentación.

2 Las pruebas y argumentaciones vertidas por las partes serán notificadas a las demás partes 
interesadas que intervinieran en la investigación, pudiendo tomar vista y extraer copia de las ac-
tuaciones en todo momento.    

3. La autoridad de aplicación deberá analizar la información con sentido crítico, comparándo-
la con la proveniente de otras fuentes que sean imparciales y la obtenida de las otras partes inte-
resadas que actuaren en la investigación, controlando su genuinidad y exactitud y basándose en 
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los principios de imparcialidad, búsqueda de la verdad objetiva y garantía de la adecuada defensa 
de los derechos de las partes interesadas”.

Artículo 711 – Sustitúyese el art. 711 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 711.- 1. Toda información considerada como confidencial por quien la aportare no po-
drá ser revelada por la autoridad de aplicación sin autorización expresa de la persona interesada 
o del Gobierno que la hubiera suministrado. 

2. La confidencialidad que se solicitare en relación con los datos brindados en la respuesta a 
los cuestionarios, o respecto de los elementos de prueba que aportaren las partes, deberá fundarse, 
especialmente si hubiera causas que justificaren sólidamente que su divulgación implicaría una 
ventaja significativa para un competidor o que acarrearía un efecto significativamente desfavora-
ble para quien hubiera proporcionado la información.

3. Sin perjuicio de mantener la confidencialidad, la autoridad de aplicación resolverá si acepta 
o rechaza que esa información tenga dicho carácter durante la sustanciación del procedimiento de 
investigación. Si aceptara su recepción en el procedimiento de la investigación con carácter con-
fidencial, exigirá que quien la hubiera solicitado entregue una información no confidencial que 
la sustituya, con suficiente detalle como para permitir una comprensión razonable del contenido 
sustancial de la información entregada con carácter confidencial. 

4. Si los datos que obran en el informe no confidencial se refirieran a la existencia del valor 
normal o a la subvención que prevén los arts. 689; 698 o 699, o el daño o amenaza de daño de las 
importaciones contemplados en el artículos 697, y lo expresado sobre ellas en el informe no confi-
dencial brindaran dudas sobre la verosimilitud, precisión, suficiencia o calidad de los datos brin-
dados, poniendo en peligro el derecho de defensa de las demás partes interesadas, la autoridad de 
aplicación podrá solicitar a la parte que requiriera la confidencialidad que acompañe prueba no 
confidencial que avale sus dichos, o que retire su pedido de confidencialidad, a fin de resguardar 
el derecho de defensa en juicio de las restantes partes interesadas, incluso en instancias recursivas 
futuras”.

Artículo 712 – Sustitúyese el art. 712 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 712.- 1. La autoridad de aplicación se cerciorará de la seriedad y veracidad de los datos 
y prueba aportados. Podrá realizar reconocimientos de hechos conducentes en el lugar en el cual 
ellos se hubieran producido o donde se encuentren las evidencias relativas al mismo. Para realizar 
dichas investigaciones “in situ” requerirá la previa conformidad del Gobierno del país de expor-
tación o de origen, según el caso; así como de las empresas que debieran brindar su colaboración. 
La autoridad labrará acta de lo actuado.

2. Si la parte interesada a la cual se le requiriera una información conducente se negare a 
brindarla, o a permitir el acceso a la misma, o no la facilitare dentro de un plazo prudencial, o 
entorpeciera manifiestamente la investigación o, en el caso de solicitar un reconocimiento “in 
situ” no lo admitiera o autorizare, la autoridad de aplicación podrá formular las determinaciones 
preliminares o definitivas sobre la base de la mejor información disponible.

3. Lo expresado en el apartado 2 será también de aplicación cuando, tratándose de una inves-
tigación sobre subvenciones, el gobierno del país de exportación o de origen, según el caso, fuera 
consultado y no colaborara aportando la información requerida”.

Artículo 713 – Sustitúyese el art. 713 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 713.- En ningún caso el trámite del despacho de la mercadería que se importare se verá 
afectado directa o indirectamente, como consecuencia de las previsiones de los Capítulos Tercero, 
Cuarto y Quinto de este Título I de la Sección IV de este Código, en espera de las medidas que 
eventualmente pudiera llegar a establecer la autoridad de aplicación”.
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Artículo 714 – Sustitúyese el art. 714 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 714.- 1. Concluida la investigación, la autoridad de aplicación correrá vista de lo ac-
tuado a las partes interesadas para que aleguen en el plazo perentorio de diez (10) días hábiles, 
contado a partir de su notificación.

2. Vencidos los plazos para contestar las vistas conferidas, la autoridad de aplicación, si lo con-
siderare conveniente, podrá disponer la producción de prueba adicional.

3. La conclusión de la investigación, incluyendo la resolución final, no excederá de un (1) año, 
contado desde la emisión del acto de apertura de la investigación. Excepcionalmente y por razones 
debidamente fundadas podrá extenderse por un plazo adicional que nunca podrá exceder de seis 
(6) meses”.

Artículo 715 – Sustitúyese el art. 715 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 715.- Dentro del plazo de cuarenta (40) días hábiles, contado desde el vencimiento de 
la última de las vistas conferidas o desde la producción de la última medida de prueba adicional 
dispuesta, según el caso, la autoridad de aplicación se expedirá, mediante resolución, sobre la 
imposición de los derechos antidumping o compensatorios”.

Artículo 716 – Sustitúyese el art. 716 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 716.- 1. La resolución final podrá disponer la aplicación de derechos antidumping o 
derechos compensatorios únicamente a las importaciones objeto de la investigación, estableciendo 
un valor mínimo de exportación por debajo del cual se aplicarán automáticamente los derechos 
antidumping o compensatorios. El valor mínimo de exportación no podrá exceder de más de dos 
(2) años sin una expresa revisión, en los términos del artículo 718, apartado 2, inciso a). 

2. El “valor mínimo de exportación” es:
a) en materia de dumping, el importe equivalente al valor normal previsto en el artículo 688; y
b) en materia de subvenciones, el importe equivalente de adicionar al precio de exportación el 

importe de la subvención.  
3. El importe del derecho antidumping o del derecho compensatorio no podrá exceder los que 

correspondieran, respectivamente, al margen de dumping o al monto de las subvenciones que se 
establecieren en la resolución final. Si se expresaren bajo la forma de derechos antidumping o 
compensatorios “ad valorem”, su aplicación no podrá exceder del valor mínimo de exportación.

4. La resolución final que determinare la aplicación de derechos antidmuping designará al 
exportador y fabricante del producto que se exportare. Si en la investigación estuvieren involucra-
dos varios de ellos, pertenecientes a un mismo país y resultare imposible designar a todos ellos, la 
autoridad de aplicación podrá designar a todos ellos o, si ello fuera impracticable, al país o países 
de exportación u origen implicados”.

Artículo 717 – Sustitúyese el art. 717 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 717.- 1. Los derechos antidumping y derechos compensatorios regirán desde la fecha en 
que entrare en vigencia la resolución final que los determinare, siendo de aplicación de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 639.

2. No obstante lo establecido en el apartado 1, en el caso en que se hubieran aplicado medidas 
provisionales, se podrán percibir retroactivamente derechos antidumping o derechos compensato-
rios por el período en que se hubieran aplicado medidas provisionales.

3. Dicha retroactividad podrá alcanzar, en principio, a los casos en los que se hubiera deter-
minado la existencia de daño, pero podrá alcanzar también a los casos en que la resolución final 
determinare la existencia de amenaza de daño y la resolución final expresara que de no haberse 
aplicado las medidas provisionales, las importaciones hubieran producido daño.
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4. La retroactividad de la percepción de los derechos antidumping o derechos compensatorios 
podrán regir hasta noventa (90) días anteriores a la fecha en que entraron en vigencia las medidas 
provisionales, pero nunca antes de que hubieran transcurrido sesenta (60) días contados desde la 
fecha de iniciación de la investigación, cuando la resolución definitiva determinara que el daño 
se originó en importaciones masivas con precios en condiciones de dumping o con subvenciones 
efectuadas en tiempos relativamente cortos que, en razón de las circunstancias existentes, hicie-
ran previsible una rápida acumulación de existencias de la mercadería importada u otras conse-
cuencias que pudieran generar la neutralización de la corrección que implicarían los derechos 
antidumping o derechos compensatorios que pudieran aplicarse en el futuro. En este caso se dará 
oportunidad a los importadores a ser oídos con carácter previo a esta aplicación retroactiva.

5. Tratándose de dumping, la retroactividad establecida en los términos y por los plazos indica-
dos en el apartado 4 también procederá cuando la resolución definitiva determinara que:

a) hubiera habido antecedentes de dumping respecto de la mercadería de cuya investigación 
se trata; o

b) el importador sabía o debería haber sabido que el exportador estaba vendiendo la mercade-
ría en condiciones de dumping y que ello causaría daño a la producción nacional”.

Artículo 718 – Sustitúyese el art. 718 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 718.- 1. El derecho antidumping o el derecho compensatorio tendrá una vigencia que no 
superará los cinco (5) años, contados desde la fecha de publicación de la resolución final que lo 
estableciera. No obstante se procurará que su vigencia no supere el tiempo o la medida necesarios 
para contrarrestar el dumping o la subvención que estuviera generando consecuencias dañosas.

2. La autoridad de aplicación podrá iniciar un procedimiento para la revisión del derecho 
antidumping o derecho compensatorio o compromiso de precios en curso de ejecución, cuando:

a) durante su vigencia, alguna de las partes interesadas adujera que se ha producido un cam-
bio de circunstancias que no justifica el mantenimiento, en los términos en que fueron determi-
nados, de los derechos antidumping, los derechos compensatorios o del compromiso de precios 
concertado; 

b) durante su vigencia, el exportador que no hubiera exportado la mercadería objeto de las 
medidas durante el período de investigación y que no se encontrare vinculado a ninguno de los 
exportadores o productores del país exportador, solicitare un examen acelerado tendiente a deter-
minar si sus exportaciones se encuentran alcanzadas por la medida y, en su caso, los eventuales 
márgenes individuales que le corresponderían en relación con los derechos antidumping o dere-
chos compensatorios vigentes. En este caso, durante el examen no se percibirán derechos anti-
dumping o derechos compensatorios sobre las importaciones correspondientes a dichos exporta-
dores o productores, aunque si lo considerara necesario, la autoridad de aplicación podrá solicitar 
la constitución de garantía en carácter de medidas provisorias hasta la finalización del examen;

c) antes de la expiración del plazo de vigencia de los derechos antidumping, los derechos com-
pensatorios o el compromiso de precios concertado, la autoridad de aplicación, fuere de oficio o 
a pedido de la rama de la producción nacional, puede iniciar un reexamen para determinar si 
las causas que dieron lugar a la medida siguen vigentes y si su expiración pudiera producir la 
continuación o reiteración de la situación dañosa que se procuró evitar. En tal caso, la medida se 
seguirá aplicando de la espera del resultado del examen que no podrá exceder el plazo perentorio 
de seis (6) meses”.

Artículo 719 – Sustitúyese el art. 719 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 719.- La autoridad de aplicación no abrirá la investigación o, en su caso, pondrá fin a 
la misma si:

a) comprobare que no hay pruebas suficientes del dumping, de la subvención o de sus conse-
cuencias dañosas;
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b) comprobare que el margen de dumping o el importe de la subvención es “de minimis”, esto 
es, que en caso de dumping dicho importe fuera inferior al dos por ciento (2%) del precio de expor-
tación o tratándose de subvención fuera inferior al uno por ciento (1%) del precio de exportación;

c) comprobare que el volumen de las importaciones reales o potenciales objeto de dumping o 
de subvención es insignificante, esto es, que las procedentes de un determinado país representan 
menos del tres por ciento (3%) de las importaciones de la mercadería similar, salvo que los países 
que individualmente representen menos del tres por ciento (3%) de las importaciones de la merca-
dería representaren, en conjunto, más del siete por ciento (7%) de esas importaciones,

d) comprobare que las consecuencias dañosas del dumping o de la subvención fuera insignifi-
cante tomando, entre otros, como dato indicativo que la desviación del comercio producida por las 
importaciones de la mercadería similar no representara un porcentaje de las ventas del productor 
nacional mayor del tres por ciento (3%) durante el período de investigación.

e) se arribare a un compromiso de precios en los términos indicados en el artículo 720”. 

Artículo 720 – Sustitúyese el art. 720 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 720.- 1. Si se hubiera formulado la determinación preliminar y ésta considerare “pri-
ma facie” que las importaciones investigadas fueron realizadas en condiciones de dumping o 
subvenciones que generaron consecuencias dañosas, se podrá suspender o poner fin a la inves-
tigación sin aplicar medidas provisionales, derechos antidumping o derechos compensatorios, si 
el exportador comunicare a la autoridad de aplicación su voluntad de asumir compromisos de 
revisar sus precios, o de poner fin a las exportaciones destinadas al mercado nacional a los pre-
cios cuestionados como resultantes de prácticas de dumping o de subvenciones, y la autoridad de 
aplicación considerara que de esa manera se eliminan las consecuencias dañosas que son causa 
de la investigación.

2. La propuesta del exportador no será aceptada por la autoridad de aplicación si ella no fuera 
apta para eliminar las consecuencias dañosas, comunicando al exportador los fundamentos teni-
dos en cuenta para tomar esa decisión, a quien se le dará la oportunidad de responderlos. 

3. Los aumentos de precios estipulados en dichos compromisos no serán superiores a lo que 
fuera necesario para compensar el margen de dumping o de la subvención según el caso.

4. Si el compromiso de precios fuera aceptado el exportador podrá solicitar la continuación de 
la investigación y si la autoridad de aplicación lo aceptara y resultara una determinación final que 
considerara que:

 a) no hubo dumping o subvención o que el mismo no produjo consecuencias dañosas, el 
compromiso quedará extinguido, salvo que ese resultado obedeciera a la existencia misma del 
compromiso.

 b) Si hubo dumping o subvención que produjo consecuencias dañosas el compromiso se man-
tendrá en los términos estipulados.  

5. Si se arribara al compromiso de precios, la autoridad de aplicación efectuará un control 
sobre el comportamiento de las partes en el cumplimiento del mismo, a cuyo fin el exportador o el 
Gobierno involucrado deberá brindar los informes que acrediten el cumplimiento del compromi-
so. Si se comprobara un incumplimiento del compromiso, la autoridad de aplicación tendrá facul-
tades para establecer medidas provisionales, pudiendo establecerlas hasta un máximo de noventa 
(90) días anteriores a su publicación que será objeto de una previa comunicación al exportador o 
al gobierno involucrado en la subvención”.

Artículo 721 – Sustitúyese el art. 721 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 721.- En las condiciones que fijare la reglamentación, se publicará periódicamente una 
lista de precios declarados de mercadería de importación para consumo, a fin de permitir conside-
rar la existencia de dumping o de subsidio”.
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Artículo 722 – Sustitúyese el art. 722 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 722.- La autoridad de aplicación de los derechos antidumping y compensatorios será el 
Ministro de Producción y Trabajo o el Ministro que cumpliere sus actuales funciones, quien po-
drá delegar en uno o más organismos, descentralizados o centralizados bajo su dependencia, que 
satisficieren las necesidades de coordinación, de jerarquía administrativa no inferior a Dirección 
Nacional, las funciones que le acuerda este Código, salvo la de dictar la resolución final prevista 
en los artículos 715 y 716”.

Artículo 723 – Sustitúyese el art. 723 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 723.– En todo cuanto no estuviere previsto en los artículos de los Capítulos Tercero, 
Cuarto y Quinto de este Título I, de la Sección IV de este Código: 

a) la interpretación de dichas normas se efectuará de conformidad con los lineamientos que 
correspondieran de acuerdo a la materia de que tratare, dispuestos en el “Acuerdo relativo a la 
aplicación del Art. VI del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994” y el 
“Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias de 1994”, aprobados por la ley 24.425;

b) la aplicación, percepción y fiscalización de los derechos antidumping y compensatorios se 
rigen por los principios y normas contempladas para los derechos de importación, en cuanto fue-
ran compatibles”.

Artículo 728 – Sustitúyese el art. 728 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 728.- A los fines de la liquidación de los derechos de exportación y de los demás tributos 
que gravaren la exportación para consumo, serán de aplicación el régimen tributario, la alícuota y 
la base imponible vigentes en las fechas indicadas en los artículos 726 o 727, según el caso. El tipo 
de cambio para la conversión de la moneda extranjera en moneda nacional de curso legal será el 
vigente el día anterior al del efectivo pago”.

Artículo 729 – Sustitúyese el art. 729 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 729.- 1. No obstante lo dispuesto en el artículo 728 y cuando se tratase del supuesto 
previsto en el artículo 726, el Poder Ejecutivo podrá establecer con relación a determinada mer-
cadería un régimen opcional en virtud del cual, a los fines de la liquidación de los derechos de 
exportación y de los demás tributos que gravaren la exportación para consumo, sean aplicables el 
régimen tributario, la alícuota y la base imponible vigentes a la fecha en que se perfeccionare el 
contrato de compraventa y siempre que el interesado registrare dicho contrato ante el organismo 
que al efecto se designare, dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco (5) días, contado 
desde el perfeccionamiento mencionado.

2. A los fines de lo establecido en el apartado 1, el tipo de cambio aplicable para la conversión 
de la moneda extranjera en moneda nacional de curso legal será el vigente el día anterior al del 
efectivo pago”.

Artículo 735 - Sustitúyese el art. 735 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 735.- 1. Para la aplicación del derecho de exportación ad valorem, el valor imponible 
de la mercadería que se exportare es el valor de transacción, es decir el precio realmente pagado 
o por pagar por la mercadería cuando ésta se vende para su exportación al país de importación, 
entre personas independientes entre sí, ajustado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
736 y 737. 

2. El concepto de venta, mencionado en este Capítulo para determinar el valor imponible, es 
aplicable aunque la mercadería no fuere objeto de un contrato de compraventa que no se ciñera 
a lo que establece nuestra legislación civil y comercial, siempre que hubiere una transferencia del 
derecho a la disponibilidad jurídica de la mercadería a título oneroso. El derecho a disponer de la 
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mercadería consiste en la facultad de extinguir el derecho, real o personal, que tuviere el titular 
sobre ella”.

Artículo 736 - Sustitúyese el art. 736 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 736.– A los fines previstos en el artículo 735, el valor incluye la totalidad de los gastos 
ocasionados hasta el:

a) puerto en el cual se cargare con destino al exterior, para la mercadería que se exportare por 
vía acuática;

b) aeropuerto en el que se cargare con destino al exterior, para la mercadería que se exportare 
por vía aérea;

c) lugar en el que se cargare en automotor o ferrocarril, para la mercadería que se exportare 
por vía terrestre;

d) lugar en el que se practicare la última medición de embarque para la mercadería que se ex-
portara por conductos de fluidos (oleoductos, gasoductos, poliductos o redes de tendido eléctrico)”.

Artículo 737 - Sustitúyese el art. 737 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 737.– A los fines del valor imponible, si el importe del precio incluyera importes que el 
exportador debiera:

a) pagar por los derechos y demás tributos que gravaren la exportación, ellos serán deducidos 
a los fines de determinar el valor imponible;

b) cobrar por financiación del pago del precio, ellos serán ajustados para determinar el precio 
que correspondería a una operación al contado”.

Artículo 739 - Sustitúyese el art. 739 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 739.– Los gastos a que se refiere el artículo 736 comprenden especialmente:
a) los gastos de transporte y de seguro hasta el puerto, aeropuerto o lugares previstos en el 

mencionado artículo;
b) las comisiones;
c) los corretajes;
d) los gastos para la obtención, dentro del territorio aduanero, de los documentos relacionados 

con la exportación desde dicho territorio;
e) los tributos exigibles dentro del territorio aduanero, con exclusión de aquéllos que con moti-

vo de la exportación hubieran sido eximidos o cuyos importes hubieran sido o debieran ser reem-
bolsados, como así también de los derechos y demás tributos referidos en el artículo 737, inciso a);

f) el costo de los embalajes, excepto si éstos siguen su régimen aduanero propio;
g) los gastos de embalaje (mano de obra, materiales y otros gastos); y
h) los gastos de carga, excluidos los de estiba en la medida en que no estuvieren comprendidos 

en aquéllos”.

Artículo 744 - Sustitúyese el art. 744 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 744.– 1. Cuando los elementos que se tuvieren en cuenta para la determinación del valor 
o del precio pagado o por pagar estuvieren expresados en una moneda distinta a la nacional de 
curso legal, el tipo de cambio aplicable para la conversión será el mismo en vigor que, para de-
terminar todos los elementos necesarios para liquidar los derechos de exportación, establecen los 
artículos 726, 727 o 729, apartado 1, o artículo 6 de la ley 21.453, según correspondiere.

2. A los fines del apartado 1, el servicio aduanero determinará el tipo de cambio aplicable”.

Artículo 745 - Sustitúyese el art. 745 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 745.– El método del precio pagado o por pagar establecido en el artículo 735 será la base 
principal de la valoración. No obstante, si el servicio aduanero tuviere motivos razonables para 



338 REVISTA DE ESTUDIOS ADUANEROS

considerar que el precio declarado no es admisible, lo hará saber al exportador para que éste brin-
de las explicaciones del caso y tanto el servicio aduanero como el exportador se consultarán sobre 
la razonabilidad de los precios que cada uno de ellos tomara como referencia, a fin de determinar 
si el referido precio es admisible o no”.

Artículo 747 - Sustitúyese el art. 747 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 747.– Se aceptará el precio pagado o por pagar y en tal caso se valorará la mercadería 
de conformidad con lo previsto en los artículos 735 y 746, apartado 1, si el exportador demostrare 
que dicho precio no difiere sustancialmente de alguno de los valores corrientes y resultantes de 
tomar en consideración los métodos de valoración alternativos contemplados en el artículo 748, 
incisos a) o b). No obstante, si el servicio aduanero dispusiere igualmente de antecedentes, to-
mando en consideración los mismos criterios, que difirieren notoriamente del precio pagado o por 
pagar, podrá exigir al exportador que justifique su precio de transacción bajo apercibimiento de 
no considerarlo aceptable”.

Artículo 748 - Sustitúyese el art. 748 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 748.– 1. Cuando el precio pagado o por pagar no constituyere una base idónea para de-
terminar el valor imponible sobre la base del precio pagado o por pagar, conforme al artículo 735, 
o cuando la operación de exportación fuere gratuita, el servicio aduanero utilizará como base de 
valoración alguno de los métodos alternativos de valoración de exportación que se indican a conti-
nuación, los que se aplicarán en orden secuencial, tomando en consideración el momento que de-
terminan para cada supuesto los artículos 726, 727, 729, apartado 1, o artículo 6 de la ley 21.453, 
según correspondiere, así como las modalidades inherentes a la respectiva exportación: 

a) el valor obtenido por estimación comparativa con los precios de mercadería idéntica o, en su 
defecto, similar competitiva, que hubiere sido objeto de exportación para consumo con destino al 
mismo país y que hubieran sido exceptuados por el servicio aduanero;

b) el valor obtenido a partir de la cotización internacional de la mercadería, emitido por fuentes 
de difusión públicamente conocidas por su seriedad;

c) el valor obtenido a partir del costo de producción, más costos generales y un importe en 
concepto de beneficio que fuere acorde con lo usual en el sector comercial que opera con ese tipo 
de mercadería;

d) el valor obtenido a partir del precio de venta en el mercado interno del país de destino, 
pagado o estimado, de la mercadería que se exportare o, en su defecto, de la idéntica o similar 
competitiva, previa deducción de los costos, gastos y tributos ocasionados o exigibles en aquel 
país, así como del flete, seguro y demás gastos ocasionados, luego de la salida de la mercadería 
del territorio aduanero, y de los derechos y demás tributos que gravaren en éste su exportación;

e) el valor de la mercadería que se exportare obtenido a partir del precio de venta, pagado o 
estimado, en el mercado interno del territorio aduanero de exportación.

2. Si el valor imponible no pudiera determinarse con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1, 
se determinará según criterios razonables, compatibles con los principios de este Código, sobre la 
base de los datos de los cuales dispusiera el servicio aduanero o aportara el exportador, debiendo 
regirse por los principios del valor real de la mercadería, de objetividad y de neutralidad.

3. Cuando se tratare de mercadería que se exportare sobre la base de un contrato de locación, 
leasing o similar, se tomará en cuenta para su valoración el importe total presunto del alquiler o 
su equivalente durante el tiempo de duración útil de la mercadería, con los ajustes necesarios para 
determinar el valor imponible”.

Artículo 788 – Sustitúyese el art. 788 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 788.– El pago de la obligación tributaria aduanera se efectuará de los modos y en los 
lugares que determinare el servicio aduanero. La determinación de los derechos de importación, 
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los derechos de exportación y demás tributos que gravaren la importación para consumo y la 
exportación para consumo se realizará en moneda nacional en los momentos indicados en los 
artículos 639 o 728, según el caso”.

Artículo 793 – Sustitúyese el art. 793 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 793.- 1. La determinación tributaria suplementaria, a que pudiere dar lugar el supuesto 
previsto en el artículo 792, no puede fundarse en una interpretación de la legislación tributaria 
que se hubiere adoptado con posterioridad al momento del pago originario y que modificare la 
interpretación general, hasta entonces vigente, de conformidad con la cual dicho pago hubiere 
sido efectuado. 

2. La interpretación general de la legislación tributaria, a que hace referencia el apartado 1, es 
la fijada con carácter general por el Poder Ejecutivo, el Jefe de Gabinete, el Ministro de Hacienda 
o el funcionario con rango de Secretario de Estado que hubiera emitido el acto sujeto a interpreta-
ción, así como los funcionarios con competencia delegada para interpretar las normas generales”. 

Artículo 794 – Sustitúyese el art. 794 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 794.– Vencido el plazo de diez (10) días, contado desde la notificación del acto por el cual 
se hubieren liquidado los tributos, o vencido el plazo cierto de espera que se hubiere concedido 
para su pago, el deudor o responsable debe pagar juntamente con los mismos un interés sobre el 
importe no ingresado en dicho plazo, incluida en su caso la actualización respectiva. La tasa de 
interés será fijada con carácter general por el Ministerio de Hacienda y no podrá exceder, en el 
momento de su fijación, del doble de la que percibiere el Banco de la Nación Argentina para el 
descuento de documentos comerciales”.

Artículo 799 – Restablécese el art. 799 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 799.– Vencido el plazo de diez (10) días, contado desde la notificación del acto por el 
cual se hubieren liquidado los tributos, o vencido el plazo cierto de espera que se hubiere conce-
dido para su pago, el importe correspondiente será actualizado de acuerdo con la variación del 
índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones, desde el mes en que se produjere 
dicho vencimiento hasta el penúltimo mes anterior al de la fecha del pago o al de aquélla en que 
se garantizare el importe controvertido con dinero en efectivo, entregado en calidad de depósito 
en sede aduanera”.

Artículo 801 – Sustitúyese el art. 801 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 801.- 1. La compensación sólo opera entre créditos exigibles cuando así lo dispusiere el 
servicio aduanero o lo peticionare el administrado, en las condiciones fijadas por la reglamenta-
ción que deberá dictar el Poder Ejecutivo.

2. El servicio aduanero deberá establecer una cuenta corriente aduanera que permita receptar 
los créditos aduaneros de los administrados, obtenidos de créditos líquidos en concepto de estímu-
los a la exportación o de los importes abonados en demasía en concepto de derechos aduaneros, 
a los efectos de su utilización para el pago de derechos aduaneros, en los términos que fijare la 
reglamentación”.

Artículo 805 – Sustitúyese el art. 805 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 805.- La prescripción de la acción del fisco para percibir los tributos regidos por la le-
gislación aduanera se suspende en los siguientes supuestos:

a)  desde el momento en que se hubiere acordado una espera para el pago de los tributos, hasta 
que venciere el plazo concedido a tal fin;
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b) desde que el deudor o responsable interpusiere algún recurso ante el Tribunal Fiscal de la 
Nación o demanda judicial, que tuviere efecto suspensivo contra la liquidación tributaria, hasta 
que recayere decisión que habilitare su ejecución; 

c) desde que el fisco interpusiere en sede judicial la demanda tendiente a obtener el cobro de los 
tributos adeudados, hasta que recayere sentencia firme;

d) desde que se comprometiere la declaración supeditada, en los supuestos previstos en los ar-
tículos 227 y 324, hasta que recayere el pronunciamiento final en sede aduanera, a que se refieren 
los artículos mencionados”.

Artículo 806 – Sustitúyese el art. 806 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 806.– La prescripción de la acción del fisco para percibir los tributos regidos por la le-
gislación aduanera se interrumpe por:

a) la notificación de la liquidación tributaria aduanera suplementaria, prevista en los artículos 
786 y 792; 

b) los actos de ejecución en sede aduanera previstos en los incisos a), b) o c) del artículo 1122, 
tendientes a percibir los tributos adeudados;

c) la demanda interpuesta en sede judicial tendiente a percibir los tributos adeudados;
d) la renuncia al tiempo transcurrido;
e) el reconocimiento expreso o tácito de la obligación tributaria aduanera”.

Artículo 812 – Sustitúyese el art. 812 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 812.– En los casos previstos en el artículo 811, la tasa de interés aplicable será la fijada 
para compensar la mora en el pago en el supuesto contemplado en el artículo 794”.

Artículo 813 – Restablécese el art. 813 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 813.– Cuando se hiciere lugar a la repetición de los importes por tributos que se hubie-
ren pagado espontáneamente ante el servicio aduanero, aquellos serán actualizados de acuerdo a 
la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones, desde el mes en 
que se hubiere efectuado el reclamo de los mismos hasta el penúltimo mes anterior a aquél en que 
se hiciere efectiva la devolución”.

Artículo 814 – Restablécese el art. 814 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 814.– Cuando se hiciere lugar a la repetición de los importes por tributos que se hu-
bieren pagado a requerimiento del servicio aduanero, aquellos serán actualizados de acuerdo a 
la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones, desde el mes en 
que se hubiere efectuado el pago de los mismos hasta el penúltimo mes anterior a aquél en que se 
hiciere efectiva la devolución”.

Artículo 838 – Sustitúyese el art. 838 del Código Aduanero por el siguiente texto

“ART. 838.– Cuando el servicio aduanero no pagare, no acreditare o no autorizare las medidas 
tendientes al pago o acreditación, según correspondiere, de los importes que debiere en concepto 
de estímulos a la exportación, dentro del plazo que al efecto se hubiere establecido, tales importes 
devengarán, desde el vencimiento de dicho plazo hasta el momento de su pago o acreditación, un 
interés cuya tasa será la fijada para compensar la mora en el pago en el supuesto contemplado en 
el artículo 794”.
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Artículo 839 – Restablécese el art. 839 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 839.– En el supuesto previsto en el artículo 838, los importes respectivos serán actuali-
zados de acuerdo a la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funcio-
nes, desde el mes siguiente a aquél en que venciere el plazo referido en el artículo 836 hasta el pe-
núltimo mes anterior al de la fecha en que se efectuare la acreditación o se notificare al interesado 
que se encuentra a su disposición el importe respectivo”.

Artículo 849 – Restablécese el art. 849 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 849.– Con independencia de la fecha en que se intimare la restitución al fisco de los im-
portes percibidos indebidamente en virtud de los regímenes de estímulos a la exportación regidos 
por la legislación aduanera, tales importes serán actualizados de acuerdo con la variación que 
hubiere experimentado el índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones, desde 
el mes en que se hubieren percibido hasta el penúltimo mes anterior a aquél en que se efectuare 
el pago”.

Artículo 853 – Sustitúyese el art. 853 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 853.- La prescripción de la acción del fisco a que hace referencia el artículo 851 se sus-
pende en los siguientes supuestos:

a) desde que el exportador interpusiere algún recurso ante el Tribunal Fiscal de la Nación o 
demanda judicial, que tuviere efecto suspensivo contra la liquidación del importe cuya devolución 
se le reclamare, hasta que recayere decisión que habilitare su ejecución;

b) desde que el fisco interpusiere en sede judicial la demanda tendiente a obtener el cobro de 
los importes indebidamente pagados, hasta que recayere sentencia firme”.

Artículo 854 – Sustitúyese el art. 854 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 854.– La prescripción de la acción del fisco a que hace referencia el artículo 851 se 
interrumpe por:

a) la notificación de la liquidación de los importes indebidamente pagados;
b) los actos de ejecución en sede aduanera previstos en los incisos a), b) o c) del artículo 1122, 

tendientes a repetir los importes indebidamente pagados;
c) la demanda interpuesta en sede judicial tendiente a repetir los importes indebidamente pa-

gados;
d) la renuncia al tiempo transcurrido;
e) el reconocimiento expreso o tácito del exportador de su obligación de devolver los importes 

indebidamente percibidos”.

Artículo 863 – Sustitúyese el art. 863 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 863.- Será reprimido con prisión de dos (2) ocho (8) años:
a) el que por cualquier acto u omisión impidiere o dificultare, mediante ardid o engaño, el 

adecuado ejercicio de las funciones que las leyes acuerdan al servicio aduanero para el control 
sobre las importaciones o las exportaciones relativo a los tributos aduaneros, las prohibiciones o 
los estímulos que pudieren corresponder;

b) importare o exportare mercadería en horas o por lugares no habilitados al efecto, la desviare 
de las rutas señaladas para la importación o la exportación o de cualquier modo la sustrajere al 
control que corresponde ejercer al servicio aduanero sobre tales actos”.
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Artículo 864 – Derógase el art. 864 del Código Aduanero.

Artículo 865 – Sustitúyese el art. 865 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 865.- 1. Se impondrá prisión de tres (3) a diez (10) años en cualquiera de los supuestos 
previstos en el artículo 863 cuando:

a) intervinieren en el hecho tres (3) o más personas en calidad de autor, instigador o cómplice;
b) interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un funcionario o emplea-

do público en ejercicio o en ocasión de sus funciones o con abuso de su cargo;
c) interviniere en el hecho en calidad de autor, instigador o cómplice un funcionario o em-

pleado del servicio aduanero o un integrante de las fuerzas de seguridad a las que este Código les 
confiere la función de autoridad de prevención de los delitos aduaneros;

d) se cometiere mediante violencia física o moral en las personas, fuerza sobre las cosas o la 
comisión de otro delito o su tentativa;

e) se realizare empleando un medio de transporte aéreo, tripulado o no, que se apartare de las 
rutas autorizadas o aterrizare en lugares clandestinos o no habilitados por el servicio aduanero 
para el tráfico de mercadería;

f) se cometiere mediante la presentación ante el servicio aduanero de documentos adulterados 
o materialmente falsos, necesarios para cumplimentar la operación aduanera;

g) se tratare de mercadería cuya importación o exportación estuviere sujeta a una prohibición 
absoluta;

h) se tratare de sustancias o elementos no comprendidos en el artículo 866 que, por su natura-
leza, cantidad o características, pudieren afectar la salud pública;

i) se tratare de elementos susceptibles de crear riesgo de epizootias o de plagas vegetales, según 
las leyes o reglamentos de sanidad animal o vegetal;

j) se tratare de especímenes de flora o fauna local en peligro de extinción;
k) se tratare de piezas, productos o subproductos arqueológicos o paleontológicos situados den-

tro o fuera del territorio nacional, colecciones arqueológicas o paleontológicas;
l) se tratare de un bien perteneciente al patrimonio cultural de la Nación o de un Estado ex-

tranjero
m) El valor de la mercadería en plaza o la sumatoria del conjunto, cuando formare parte de 

una cantidad mayor, sea equivalente a una suma igual o superior a pesos quince millones ($ 
15.000.000).

2. El importe indicado en el inciso m) del punto anterior se actualizará anualmente, en forma 
automática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios 
al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el 
organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del pri-
mero de enero siguiente”.

Artículo 866 – Sustitúyese el art. 866 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 866.- Se impondrá prisión de tres (3) a doce (12) años cuando el objeto del delito del 
artículo anterior fuesen sustancias estupefacientes, en cualquier etapa de su elaboración o pre-
cursores químicos aptos para su elaboración o fabricación.

Estas penas serán aumentadas en un tercio del máximo y en la mitad del mínimo cuando 
concurriere alguna de las circunstancias previstas en los incisos a), b), c), y e) del artículo 865, 
o cuando se tratare de estupefacientes elaborados o semielaborados o precursores químicos, que 
por su cantidad estuviesen inequívocamente destinados a ser comercializados dentro o fuera del 
territorio nacional”.
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Artículo 867 – Sustitúyese el art. 867 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 867.- Se impondrá prisión de tres (3) a doce (12) años cuando el objeto fuese material 
radiactivo, explosivos, armas o municiones de guerra, elementos aptos para guerra química o bac-
teriológica, o cualquier otro que por su naturaleza, cantidad o características pudieren afectar la 
seguridad común, salvo que el hecho configure un delito al que le correspondiere una pena mayor”.

Artículo 868 – Sustitúyese el art. 868 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 868.– Será reprimido con multa de pesos veinticinco mil ($ 25.000) a pesos doscientos 
cincuenta mil ($ 250.000):

a) el funcionario o empleado aduanero que ejercitare indebidamente las funciones de verifica-
ción, valoración, clasificación, inspección o cualquier otra función fiscal o de control a su cargo, 
siempre que en tales actos u omisiones mediare negligencia manifiesta que hubiere posibilitado la 
comisión del contrabando o su tentativa;

b) el funcionario o empleado administrativo que por ejercer indebidamente las funciones a 
su cargo, librare o posibilitare el libramiento de autorización especial, licencia arancelaria o 
certificación que fuere presentada ante el servicio aduanero destinada a obtener un tratamiento 
aduanero o fiscal más favorable al que correspondiere, siempre que en el otorgamiento de tales 
documentos hubiere mediado grave inobservancia de las disposiciones legales específicas que lo 
regularen”.

Artículo 869 – Sustitúyese el art. 869 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 869.- Será reprimido con multa de pesos veinticinco mil ($ 25.000) a pesos doscientos 
cincuenta mil ($ 250.000) quien resultare responsable de la presentación ante el servicio adua-
nero de una autorización especial, licencia arancelaria o certificación que pudiere provocar un 
tratamiento aduanero o fiscal más favorable al que correspondiere, o de algún documento adul-
terado o materialmente falso necesario para cumplimentar una operación aduanera, siempre que 
se tratare de un despachante de aduana, agente de transporte aduanero, importador, exportador o 
cualquier otro que por su calidad, actividad u oficio no pudiere desconocer tal circunstancia y no 
hubiere actuado dolosamente”.

Artículo 870 – Sustitúyese el art. 870 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 870.– Los importes previstos en la escala penal de los artículos 868 y 869 se actualizarán 
anualmente, en forma automática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación 
del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística 
y Censos o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos 
a partir del 1º de enero siguiente”.

Artículo 874 – Sustitúyese el art. 874 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 874.- 1. Incurre en encubrimiento de contrabando el que, sin promesa anterior al delito 
de contrabando, después de su ejecución:

a) ayudare a alguien a eludir las investigaciones que por contrabando efectúe la autoridad o a 
sustraerse a la acción de la misma;

b) omitiere denunciar el hecho estando obligado a hacerlo;
c) procurare o ayudare a alguien a procurar la desaparición, ocultación o alteración de los 

rastros, pruebas o instrumentos del contrabando;
d) adquiriere, recibiere o interviniere de algún modo en la adquisición o recepción de cualquier 

mercadería que de acuerdo a las circunstancias debía presumir proveniente de contrabando.
2. El encubrimiento de contrabando será reprimido con prisión de seis (6) meses a tres (3) años, 

sin perjuicio de aplicarse las demás sanciones contempladas en el artículo 876.
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3. La pena privativa de libertad prevista en el apartado 2 de este artículo se elevará en un tercio 
cuando:

a) el encubridor fuera un funcionario o empleado público o un integrante de las fuerzas arma-
das o de seguridad;

b) los actos mencionados en el inciso d) del apartado 1 de este artículo constituyeren una acti-
vidad habitual;

c) el delito encubierto sea de los contemplados en los artículos 866 y 867”.

Artículo 876 – Sustitúyese el art. 876 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 876.- 1. En los supuestos previstos en los artículos 863, 865, 866, 867, 871, 873 y 874, 
además de las penas privativas de la libertad se aplicarán las siguientes sanciones: 

a) el comiso de la mercadería objeto del contrabando. Cuando el titular o quien tuviere la 
disponibilidad jurídica de la mercadería no debiere responder por la sanción o la mercadería no 
pudiere aprehenderse, el comiso se sustituirá por una multa igual a su valor en plaza, que se im-
pondrá en forma solidaria;

b) el comiso del medio de transporte y de los demás instrumentos empleados para la comisión 
del delito, salvo que pertenecieren a una persona que no debiere responder por la sanción;

c) el comiso de las cosas o ganancias que son el producto o el provecho del delito;
d) una multa de cuatro (4) a veinte (20) veces el valor en plaza de la mercadería objeto del de-

lito, que se impondrá en forma solidaria;
e) la pérdida de las concesiones, regímenes especiales, privilegios y prerrogativas de que gozaren;
f)  la inhabilitación especial de seis (6) meses a cinco (5) años para el ejercicio del comercio;
g) la inhabilitación especial perpetua para desempeñarse como funcionario o empleado adua-

nero, miembro de la policía auxiliar aduanera o de las fuerzas de seguridad, despachante de adua-
na, agente de transporte aduanero, agentes de carga internacional, permisionarios de depósitos 
aduaneros, permisionarios de mensajerías expresas (courrier), concesionarios de zona franca, 
usuarios de zona franca o proveedor de a bordo de cualquier medio de transporte internacional y, 
en su caso, como apoderados o dependientes;

h) la inhabilitación especial de tres (3) a quince (15) años para ejercer actividades de importa-
ción o de exportación. Tanto en el supuesto contemplado en este inciso como en el previsto en el 
precedente inciso g), cuando una persona jurídica fuere responsable del delito, la inhabilitación 
especial prevista en ellos se hará extensiva a sus directores, administradores y socios ilimitada-
mente responsables. No responderá quien acreditare haber sido ajeno al acto o haberse opuesto 
a su realización;

i) la inhabilitación absoluta por doble tiempo que el de la condena para desempeñarse como 
funcionario o empleado público;

j) el retiro de la personería jurídica y, en su caso, la cancelación de la inscripción en el Registro 
Público de Comercio, cuando se tratare de personas jurídicas.

2. Cuando se tratare de los supuestos previstos en los artículos 868 y 869, además de la pena 
de multa se aplicarán las sanciones establecidas en los incisos e), f), g), h) y j), del apartado 1, de 
este artículo. En el supuesto del inciso g), la inhabilitación especial será por quince (15) años”.

Artículo 879 – Sustitúyese el art. 879 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 879.- 1. El valor en plaza de la mercadería, que debiere tomarse en consideración a los 
efectos de la aplicación de las penas y el pago de los tributos que pudieren corresponder, serán 
fijados por el servicio aduanero de conformidad con lo previsto en los artículos 877 y 878.

2. En el caso de sentencia condenatoria, el juez deberá notificarla al servicio aduanero antes 
de que quede firme, para permitir que pueda hacer valer sus derechos con relación a la base del 
valor tomado para el cálculo de la pena de multa aplicable y la liquidación de los tributos que 
correspondieren”.
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Artículo 880 – Sustitúyese el art. 880 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 880.– 1. Cuando no fuere posible aprehender la mercadería objeto del delito y su valor 
no pudiere determinarse por otros medios, se considerará que la misma tiene los siguientes valores: 

a) pesos dos mil quinientos ($ 2.500) por cada caja o bulto;
b) pesos dos mil quinientos ($ 2.500) por tonelada o fracción de tonelada, cuando se tratare de 

mercadería a granel;
c) pesos veinticinco mil ($ 25.000) por cada contenedor de veinte (20) pies y pesos cincuenta 

diez mil ($ 50.000) por cada contenedor de cuarenta (40) pies, sin perjuicio de la aplicación de los 
incisos a) o b), según el caso, respecto de la mercadería contenida en él.

2. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, 
al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, 
nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo ofi-
cial que cumpliere sus funciones. Estas actualizaciones surtirán efectos a partir del 1º de enero 
del año siguiente”.

Artículo 884 – Sustitúyese el art. 884 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 884.– La pena de multa será fijada sobre la base de los valores (perjuicio fiscal, valor 
en plaza, valor en aduana o valor imponible, según correspondiere) o de los importes vigentes en 
la fecha de configuración del delito o, en caso de no poder precisársela, en la de su constatación, 
actualizados de acuerdo a la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado 
por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, o por el organismo oficial que cumpliere sus 
funciones, desde el mes en que se hubiere configurado o constatado el delito hasta el penúltimo 
mes anterior a aquél en que se efectuare el pago”.

Artículo 888 – Sustitúyese el art. 888 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 888.- 1. La persona jurídica es responsable por el delito de contrabando cometido por el 
o los integrantes, de su órgano competente, si hubiere intervenido en el hecho directa o indirec-
tamente en su nombre, interés o beneficio. También podrá ser condenada aun si no fuera posible 
identificar o juzgar a la persona que hubiese intervenido, siempre que las circunstancias del caso 
permitiesen establecer que el delito no hubiere podido cometerse sin la tolerancia del órgano de 
la persona jurídica.

2. Cuando una persona jurídica fuere condenada por algún delito aduanero e intimada al pago 
de las penas pecuniarias que se le hubieren impuesto no fuera satisfecho su importe, sus direc-
tores, administradores y socios ilimitadamente responsables responderán patrimonialmente y en 
forma solidaria con aquélla por el pago del importe de dichas penas, salvo que probaren que a la 
fecha de la comisión del hecho no desempeñaban dichas funciones o no revestían tal condición.

3. La persona jurídica quedará exenta de responsabilidad sólo si la persona humana que come-
tió el delito hubiere actuado en su exclusivo beneficio y sin generar provecho alguno para aquélla.

4. En los casos de transformación, fusión, absorción, escisión o cualquier otra modificación 
societaria, la responsabilidad será transmitida a la persona jurídica resultante o absorbente”.

Artículo 915 – Sustitúyese el art. 915 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 915.- A fin de respetar el principio de proporcionalidad, las penas serán graduadas en 
cada caso según las circunstancias, la naturaleza, la gravedad de las infracciones y los anteceden-
tes del infractor”.

Artículo 917 – Sustitúyese el art. 917 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 917.- 1. El importe mínimo de la multa que correspondiere en una infracción aduanera 
se reducirá en un setenta y cinco por ciento (75 %) y, sin necesidad de proceder a la apertura del 
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sumario, se aplicará dicha sanción y se dispondrá la pertinente rectificación, cuando el responsable 
comunicare por escrito la existencia de la misma ante el servicio aduanero con anterioridad a que: 

a) este por cualquier medio lo hubiere advertido; o 
b) en el trámite del despacho se hubiera dado a conocer que la declaración debiera someterse 

al control documental o a la verificación de la mercadería. 
2. La reducción de pena procederá aun cuando la comunicación se hiciera con posterioridad al 

libramiento de la mercadería, siempre que no hubiere en curso un proceso de inspección aduane-
ra o impositiva y el servicio aduanero pudiere constatar la real existencia de la infracción dentro 
del plazo de cinco (5) años, contado desde la fecha en que hubiera comenzado a correr el plazo de 
la prescripción previsto en el artículo 935.

3. La reducción de pena no procederá en los supuestos en los cuales la infracción consistiera 
en el mero incumplimiento de los plazos acordados para la realización de determinadas destina-
ciones u operaciones.

4. Los casos de autodenuncias no serán registrados como antecedentes infraccionales”.

Artículo 920 – Sustitúyese el art. 920 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 920.– 1. Cuando no fuere posible aprehender la mercadería objeto de la infracción y su 
valor no pudiere determinarse por otros medios, se considerará que la misma tiene los siguientes 
valores:

a) pesos dos mil quinientos ($ 2.500) por cada caja o bulto;
b) pesos dos mil quinientos ($ 2.500) por tonelada o fracción de tonelada, cuando se tratare de 

mercadería a granel;
c) pesos veinticinco mil ($ 25.000) por cada contenedor de veinte (20) pies y pesos cincuenta 

diez mil ($ 50.000) por cada contenedor de cuarenta (40) pies, sin perjuicio de la aplicación de los 
incisos a) o b), según el caso, respecto de la mercadería contenida en él.

2. Los importes previsto en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, el 
31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, 
nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo 
oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del 
año siguiente”.

Artículo 926 – Restablécese el art. 926 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 926.– La pena de multa será fijada sobre la base de los valores (perjuicio fiscal, valor 
en plaza, valor en aduana o valor imponible, según correspondiere) o de los importes vigentes en 
la fecha de configuración de la infracción o, en caso de no poder precisársela, en la de su cons-
tatación, actualizados de acuerdo a la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, 
elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, o por el organismo oficial que cum-
pliere sus funciones, desde el mes en que se hubiere configurado o constatado la infracción hasta 
el penúltimo mes anterior a aquél en que se efectuare el pago”.

Artículo 937 – Sustitúyese el art. 937 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 937.- La prescripción de la acción para imponer penas por las infracciones aduaneras 
se interrumpe por:

a) la comisión de otra infracción aduanera;
b) la comisión de un delito aduanero;
c) la notificación de la resolución condenatoria en sede aduanera”.

Artículo 947 – Sustitúyese el art. 947 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 947.– En los supuestos previstos en los artículos 863, 864, 865, inciso g), 871 y 873, 
cuando el valor en plaza de la mercadería objeto de contrabando o su tentativa fuere menor 
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de pesos un millón ($ 1.000.000), el hecho se considerará infracción aduanera de contrabando 
menor y se aplicará exclusivamente una multa de dos (2) a diez (10) veces el valor en plaza de la 
mercadería y el comiso de ésta.

Cuando se tratare de tabaco o sus derivados el hecho se considerará infracción aduanera de 
contrabando menor cuando el valor en plaza de la mercadería objeto de contrabando o su tentati-
va, fuere menor de pesos trescientos cincuenta mil ($ 350.000).

Cuando se tratare de las mercaderías enunciadas en el párrafo anterior, el servicio aduanero 
procederá a su decomiso y destrucción”.

Artículo 949 – Sustitúyese el art. 949 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 949.– No obstante que el valor en plaza de la mercadería objeto de contrabando o su 
tentativa fuere menor de pesos un millón ($ 1.000.000), o de pesos trescientos cincuenta mil ($ 
350.000), en el supuesto que se trate de tabaco o sus derivados, el hecho constituirá delito y no 
infracción de contrabando menor, en cualquiera de los siguientes supuestos:

a) cuando la mercadería formare parte de una cantidad mayor, si el conjunto superare ese 
valor;

b) cuando el imputado hubiera sido condenado por sentencia firme por cualquiera de los de-
litos previstos en los artículos 863, 864, 865, 866, 871 y 873 o por la infracción de contrabando 
menor”.

Artículo 953 – Restablécese el art. 953 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 953.– El límite monetario indicado en los artículos 947 y 949 se actualizará anualmente, 
en forma automática, el 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de 
precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 
o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir 
del 1º de enero del año siguiente”.

Artículo 954 – Sustitúyese el art. 954 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 954.-1. El que, para cumplir cualquiera de las operaciones o destinaciones de impor-
tación o de exportación, efectuare ante el servicio aduanero una declaración que difiera con lo 
que resultare de la comprobación y que, en caso de pasar inadvertida, produjere o hubiere podido 
producir:

a) un perjuicio fiscal, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe 
de dicho perjuicio;

b) una transgresión a una prohibición a la importación o a la exportación, será sancionado con 
una multa de uno (1) a cinco (5) veces el valor en aduana de la mercadería en infracción;

c) el egreso hacia el exterior de un importe pagado o por pagar mayor al que efectivamente 
correspondiere, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe de la dife-
rencia;

d) el ingreso desde el exterior de un importe pagado o por pagar menor del que efectivamente 
correspondiere, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe de la dife-
rencia.

2. Si el hecho encuadrare simultáneamente en más de uno de los supuestos previstos en el 
apartado 1, se aplicará la pena que resultare mayor.

3. Los incisos c) y d) del apartado 1 sólo serán de aplicación en los supuestos en los cuales ri-
gieran restricciones de egresos de divisas sin la previa autorización de la autoridad cambiaria o la 
obligación de ingreso de los fondos provenientes de la exportación, respectivamente.

4. Si el hecho previsto en el apartado 1, incisos c) o d), según el caso, configurare simultánea-
mente con la infracción aduanera de este artículo una infracción al régimen penal cambiario, se 
impondrá la pena prevista por este último.



348 REVISTA DE ESTUDIOS ADUANEROS

5. A los fines de la aplicación de lo dispuesto en el apartado 1, inciso b), no se considerará que 
la importación o la exportación, según el caso, infringe una prohibición por el solo hecho: 

a) de no acompañarse el certificado u otro comprobante que fuere exigible conjuntamente con 
la documentación complementaria de la solicitud correspondiente, mientras la declaración efec-
tuada permitiere la correcta clasificación de la mercadería;

b) que la mercadería resultante de la comprobación requiriera del cumplimiento de un re-
quisito o de la presentación de una certificación para solicitar u obtener la autorización de la 
destinación aduanera y el requisito se cumpliere o el certificado se emitiere, acreditando que la 
mercadería no se encuentra alcanzada por la referida prohibición”.

Artículo 955 – Sustitúyese el art. 955 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 955.– 1. A los efectos de lo previsto en el artículo 954, en el supuesto de mercadería fal-
tante, cuando no pudiere determinarse si la diferencia produjo o hubiere podido producir alguna 
de las consecuencias previstas en cualquiera de los incisos a), b) y c) del artículo indicado prece-
dentemente, se impondrá una multa de pesos quinientos ($ 2.500) por cada bulto faltante o, si se 
tratare de mercadería a granel, por tonelada faltante o fracción de ella.

2. El importe previsto en el apartado 1 se actualizará anualmente, en forma automática, al 31 
de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial 
que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año 
siguiente”.

Artículo 959 – Sustitúyese el art. 959 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 959.– En cualquiera de las operaciones o las destinaciones de importación o de ex-
portación no será sancionado el que hubiere presentado una declaración inexacta, siempre que 
mediare alguno de los siguientes supuestos:

a) la inexactitud fuere comprobable de la simple lectura de la propia declaración o de la de los 
documentos complementarios que debiera acompañar anexos a ella;

b) la circunstancia o el elemento en el cual recayera hubiera sido objeto de las opciones a las 
que aluden los artículos 234, apartado 3, o 332, apartado 3, de este Código; 

c) la diferencia resultante de la inexactitud únicamente causare o pudiere causar un perjuicio 
fiscal y la diferencia resultante de la inexactitud únicamente causare o pudiere causar un per-
juicio fiscal y su importe fuere menor de pesos cinco mil ($ 5.000). En caso de que la diferencia 
además causare o pudiere causar alguna de las consecuencias previstas en los incisos b) y c) del 
artículo 954, no será aplicable la eximición de pena contemplada en este inciso. 

El mencionado importe se actualizará anualmente, en forma automática, al 31 de octubre de 
cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel general, ela-
borado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos o por el organismo oficial que cumpliere 
sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero siguiente; 

d) la diferencia de cantidad de mercadería de una misma posición arancelaria no excediere del 
dos (2%) por ciento sobre la unidad de medida que correspondiere a la misma. La reglamentación 
podrá aumentar este porcentaje hasta un seis (6%) por ciento, en atención a la naturaleza de la 
mercadería de que se tratare. Esta eximición no alcanza a las sanciones que pudieren correspon-
der por otras diferencias”.

Artículo 960 – Sustitúyese el art. 960 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 960.– Cuando en cualquier destinación de importación o de exportación se declarare 
una mercadería en forma supeditada, en los términos previstos en los artículos 227 y 324, respecti-
vamente, la eventual declaración inexacta efectuada en la declaración supeditada no será punible. 
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Tampoco será punible, la declaración formulada en los términos previstos en los artículos 226, 
apartado 5, y 323, apartado 5”. 

Artículo 965 – Sustitúyese el art. 965 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 965.–  El que no cumpliere con la obligación que hubiera condicionado el otorgamiento 
de: 

a) una excepción a una prohibición a la importación para consumo o a la exportación para 
consumo, será sancionado con el comiso de la mercadería en infracción;

b) una exención total o parcial de tributos que gravaren la importación para consumo o la 
exportación para consumo, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) veces el importe 
actualizado de los tributos dispensados;

c) un estímulo a la exportación para consumo, será sancionado con una multa de uno (1) a 
cinco (5) veces el importe actualizado del estímulo acordado;

d) una exportación en consignación, será sancionado con una multa de uno (1) a cinco (5) 
veces el importe actualizado de los tributos que gravaren la exportación para consumo de la mer-
cadería en infracción, multa que no podrá ser inferior al treinta (30 %) por ciento del valor impo-
nible de la mercadería, aun cuando ésta no estuviere gravada”.

Artículo 967 – Restablécese el art. 967 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 967.– La actualización a que se refiere el artículo 965 se efectuará desde el momento en 
que se hubiere librado la mercadería o se hubiere percibido el importe correspondiente al estímulo 
a la exportación, según el caso, hasta el momento de la comisión de la infracción o, en caso de no 
poder precisárselo, en el de su constatación, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 926. Dicha 
actualización se efectuará de conformidad con la variación que hubiere experimentado el índice 
de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos 
o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones”.

Artículo …. – Sustitúyese la denominación del Capítulo Decimo Segundo, Título II, de la Sección 
XII, por el siguiente texto: “Transgresiones al régimen de envíos postales y encomiendas”, que va 
situado antes del art. 983.

Artículo 983 – Sustitúyese el art. 983 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 983.– 1. El que se presentare al servicio aduanero o al de correos para tomar interven-
ción en la verificación y despacho de una mercadería recibida en carácter de envío postal, será 
sancionado con el comiso de la mercadería en infracción cuando de la verificación efectuada con 
su previa conformidad resultare que la mercadería:

a) fuere de aquella que debe llevar la etiqueta verde u otro medio de identificación que indicare 
la necesidad de control aduanero y no tuviere tal identificación;

b) no fuere de la admitida en carácter de envío postal.
2. En el supuesto previsto en el apartado 1, el comiso podrá ser reemplazado a pedido del inte-

resado por una multa igual al valor en plaza de la mercadería, salvo que se tratare de mercadería 
cuya importación estuviere prohibida.

3. La formulación de las declaraciones aduaneras son de exclusiva responsabilidad del expedi-
dor. Sin embargo, los permisionarios de envíos postales y encomiendas deberán tomar todos los re-
caudos razonables para informar a los usuarios sobre la manera de llevar a cabo las formalidades 
aduaneras y, en especial, deberán asegurarse de que las declaraciones de aduana hubieren sido 
completadas correctamente con el objeto de facilitar el rápido despacho aduanero de los envíos, 
bajo apercibimiento de responder disciplinariamente por su incumplimiento”.
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Artículo 992 – Sustitúyese el art. 992 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 992.– Toda transgresión a las normas reglamentarias del régimen a que se refiere el pre-
sente Capítulo, siempre que no constituyere un hecho más severamente penado, será sancionado 
con multa de pesos mil quinientos ($ 1.500) a pesos treinta mil ($ 30.000)”.

Artículo 993 – Restablécese el art. 993 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 993.– Los importes previstos en el artículo 992 se actualizarán anualmente, en forma 
automática, el 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación el índice de precios 
al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el 
organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º 
de enero siguiente”.

Artículo 994 – Sustitúyese el art. 994 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 994.– Sin perjuicio de la aplicación de las medidas disciplinarias que pudieren corres-
ponder, será sancionado con una multa de pesos mil quinientos ($ 1.500) a pesos treinta mil ($ 
30.000) el que:

a) suministrare informes inexactos o falsos al servicio aduanero;
b) se negare a suministrar los informes o documentos que le requiriere el servicio aduanero;
c) impidiere o entorpeciere la acción del servicio aduanero”.

Artículo 995 – Sustitúyese el art. 995 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 995.– El que transgrediere los deberes impuestos en este Código o en la reglamentación 
que en su consecuencia se dictare, será sancionado con una multa de pesos tres mil ($ 3.000) a 
pesos treinta mil ($ 30.000) cuando el hecho no tuviere prevista una sanción específica en este Có-
digo y produjere o hubiere podido producir un perjuicio fiscal o afectare o hubiere podido afectar 
el control aduanero”.

Artículo 996 – Restablécese el art. 996 del Código Aduanero con el siguiente texto:

“ART. 996.– Los importes previstos en las escalas penales de los artículos 994 y 995 se actua-
lizarán anualmente, en forma automática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la 
variación del índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de 
Estadística y Censos o por el organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización 
surtirá efectos a partir del 1º de enero siguiente”.

Artículo 1006 – Sustitúyese el art. 1006 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1006.– 1. En las actuaciones en sede aduanera, el servicio aduanero se ajustará a los 
siguientes requisitos:

a) impulsión e instrucción de oficio, sin perjuicio de la participación de los interesados en las 
actuaciones;

b) celeridad, economía, sencillez y eficacia de los trámites;
c) excusación de la observancia por los interesados de exigencias formales no esenciales y que 

puedan ser cumplidas posteriormente;
d) derecho de los administrados al debido proceso adjetivo;
e) búsqueda de la verdad material;
2. El servicio aduanero no podrá rechazar el escrito o petición so pretexto de no adecuarse a 

algún recaudo exigido por la repartición receptora y deberá otorgar constancia de su recepción”.

Artículo 1024 – Sustitúyese el art. 1024 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1024.- 1. Corresponderá conocer y decidir en forma originaria en el procedimiento de 
ejecución judicial y en las demandas contenciosas que se interpusieren contra las resoluciones 
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definitivas dictadas por el administrador en los procedimientos de repetición y para las infraccio-
nes, así como en el supuesto de retardo por no dictarse resolución en estos dos últimos procedi-
mientos dentro de los plazos señalados en este Código y en los supuestos previstos en el artículo 
1132, apartado 5, en la Capital Federal a los jueces nacionales en lo contencioso administrativo y 
en el interior del país a los jueces federales, dentro de sus respectivas competencias territoriales, 
siempre que se cuestionare una suma mayor de pesos diez mil ($ 10.000). Esta última limitación 
no regirá respecto del procedimiento para las infracciones.

2. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 
31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año siguiente”.

Artículo 1025 – Sustitúyese el art. 1025 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 1025.- 1. Corresponderá conocer y decidir al Tribunal Fiscal de la Nación:
a) de los recursos de apelación contra las resoluciones del administrador en el procedimiento 

de impugnación, con excepción de los supuestos previstos en el art. 1053, inciso f). La apelación 
sólo procederá cuando el importe controvertido excediere de pesos cincuenta mil ($ 50.000);

b) de los recursos de apelación contra las resoluciones del administrador en el procedimiento para 
las infracciones, cuando se reclamare un importe que excediere de pesos cincuenta mil ($ 50.000);

c) de los recursos de apelación contra las resoluciones del administrador en el procedimiento 
de repetición, cuando se reclamare un importe que excediere de pesos cincuenta mil ($ 50.000);

d) de los recursos por retardo previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 1132, que correspon-
dieren en los procedimientos de impugnación, de repetición y para las infracciones, cuando los 
importes controvertidos o reclamados y/o la imputación infraccional excedieren y/o implicare un 
importe que excediere de pesos cincuenta mil ($ 50.000);

e) del recurso de amparo previsto en los artículos 1160 y 1161, excepto en las causas por delitos 
aduaneros;

f) de los recursos de apelación previstos en el artículo 1132, apartado 5;
g) de las medidas cautelares vinculadas a los procedimientos aduaneros.
2. Si la determinación tributaria y la imposición de sanción se decidieran conjuntamente, la 

resolución íntegra podrá apelarse cuando ambos conceptos en conjunto superen el importe míni-
mo previsto en el apartado 1, sin perjuicio que el interesado pueda recurrir sólo por uno de esos 
conceptos, pero siempre que éste supere dicho importe mínimo.

3. Se podrán acumular, de oficio o a petición de parte, las controversias con identidad de sujeto 
principal, que tramitaren en la misma instancia y en las que el pronunciamiento pretendido debie-
ra fundarse en la aplicación de un mismo criterio, con independencia de las particularidades de 
cada una de ellas. En tal caso, la suma de los procedimientos acumulados determinará el importe 
controvertido a los efectos de los incisos precedentes.

4. El servicio aduanero no podrá dictar normas reglamentarias que impidan la acumulación 
de procesos, cuando corresponda, y su decisión contraria a una petición de acumulación será 
apelable conjuntamente con la decisión definitiva.

5. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, al 
31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, nivel 
general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo oficial que 
cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del año siguiente”.

Artículo 1026 – Sustitúyese el art. 1026 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1026.- En las causas por delitos aduaneros corresponderá entender:
a) en la etapa instructoria o de investigación preparatoria a los fiscales y jueces nacionales de 
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primera instancia en lo penal económico y a los fiscales y jueces federales del interior del país, 
dentro de sus respectivas competencias territoriales;

b) en la sustanciación del juicio o debate, a los tribunales que correspondieran por su jurisdic-
ción;

c) al servicio aduanero, a los efectos de percibir y ejecutar la liquidación de los tributos adua-
neros que correspondieren”.

Artículo 1027 – Sustitúyese el art. 1027 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 1027.- 1. En las causas por delitos aduaneros corresponderá entender:
a) en la etapa instructoria, a los jueces nacionales de primera instancia en lo penal económico 

y a los jueces federales del interior del país, dentro de sus respectivas competencias territoriales;
b) en la sustanciación del juicio, a los tribunales orales que correspondieran por su jurisdic-

ción.
2. La competencia atribuida en el apartado 1º a los tribunales nacionales en lo penal econó-

mico comprenderá, además del territorio de la Capital Federal, a los siguientes partidos de la 
provincia de Buenos Aires: Almirante Brown, Avellaneda, Esteban Echeverría, Ezeiza, Florencio 
Varela, General Rodríguez, General San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matan-
za, Lanús, Lomas de Zamora, Marcos Paz, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Pilar, 
Presidente Perón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, San Vicente, Tigre, Tres de 
Febrero y Vicente López”.

Artículo 1028 – Sustitúyese el art. 1028 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1028.- 1.- Las Cámaras Federales, dentro de sus respectivas competencias territoriales 
y, en su caso, de la sede del Tribunal Fiscal de la Nación interviniente o de la delegación perma-
nente o móvil del mismo, según donde se hubiere radicado la causa, entenderán:

a) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones definitivas de los 
jueces en lo contencioso administrativo y de los jueces federales del interior del país, en los proce-
dimientos de repetición, para las infracciones y de ejecución en sede judicial, siempre que se tra-
tare de una suma que excediere de pesos mil ($ 1.000), de retardo del administrador en el dictado 
de la resolución definitiva o en el trámite del procedimiento de que se tratare, a que se refieren los 
artículos 1024 y 1178;

b) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el 
Tribunal Fiscal de la Nación en los procedimientos impugnación, de repetición, para las infrac-
ciones y de retardo del administrador en el dictado de la resolución definitiva o en el trámite del 
procedimiento de que se tratare, a que se refieren los artículos 1025 y 1159;

c) de los recursos por retardo de justicia en el dictado de la resolución definitiva del Tribunal 
Fiscal de la Nación en los procedimientos indicados en el inciso b);

d) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el 
Tribunal Fiscal de la Nación en el recurso de amparo a que se refiere el artículo 1025, inciso e);

e) de los recursos de apelación que se interpusieren contra la denegación de la habilitación 
de instancia dictada por el Tribunal Fiscal de la Nación o el Juez Federal, según el caso, en las 
apelaciones por retardo a que se refieren los artículos 1159 y 1178;

f) de los recursos de apelación que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por el Tri-
bunal Fiscal de la Nación o por el Juez Federal, según el caso, en las apelaciones indicadas en el 
artículo 1132, apartado 5.

2. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, 
al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, 
nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo ofi-
cial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º enero del año 
siguiente”.
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Artículo 1029 – Sustitúyese el art. 1029 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1029.- 1. La Cámara Nacional de Apelaciones en lo Penal Económico y las cámaras 
federales del interior del país, dentro de sus respectivas competencias territoriales y en razón de la 
materia, entenderán en los recursos que se interpusieren contra las resoluciones dictadas por los 
jueces de primera instancia en las causas por delitos aduaneros.

2. Los recursos contra las resoluciones de los tribunales orales se regirán por las normas de 
competencia establecidas en el Código Procesal Penal Federal”.

Artículo 1035 –Sustitúyese el art. 1035 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1035.– Los plazos procesales de este Capítulo son perentorios y comienzan a correr des-
de el día hábil administrativo siguiente al de la notificación”.

Artículo 1040 bis – Incorpórase el art. 1040 bis al Código Aduanero con el siguiente texto: 

“ART. 1040 bis.- A partir de los dos (2) años contados desde la presentación del escrito promo-
viendo los procedimientos de impugnación o de repetición, o desde que hubiere transcurrido el 
plazo de diez días hábiles desde la notificación de la vista para que los presuntos responsables de 
una infracción aduanera presenten su defensa, sin que hubiera recaído decisión ejecutoriada o 
firme, según el caso, en cualquiera de las instancias administrativas o judiciales:

a) el interés que correspondiera a favor del servicio aduanero se comenzará a devengar, de ple-
no derecho, a la tasa vigente para la devolución de los tributos indebidamente cobrados por éste; y

b) el interés que correspondiera a favor del administrado se comenzará a devengar, de pleno 
derecho, a la tasa vigente para el cobro de los créditos aduaneros contemplados en el artículo 794”. 

Artículo 1042 – Sustitúyese el art. 1042 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1042.– 1. Cuando en los procedimientos para las infracciones, para los delitos o de im-
pugnación se desestimare la denuncia, se sobreseyere o se absolviere respecto del ilícito imputado 
o se hiciere lugar a la impugnación del interesado, no se tributará tasa de almacenaje por la mer-
cadería que se encontrare en depósitos fiscales afectada a tales procedimientos, desde la fecha de 
iniciación del procedimiento hasta diez (10) días después de la fecha en que quedare ejecutoriada 
la aludida resolución.

2. Si la resolución definitiva fuere condenatoria o rechazare la impugnación del interesado, 
la tasa aplicable se calculará sobre la base de la escala mínima correspondiente a la mercadería 
de que se tratare, durante la sustanciación del procedimiento y hasta diez (10) días después de la 
fecha en que quedare ejecutoriada la aludida resolución. 

3. No se tributará tasa de almacenaje por la mercadería, a cuyo respecto se hubiere solicitado 
su libramiento bajo el régimen de garantía, a partir de las cuarenta y ocho (48) horas de haberse 
formulado el pedido, siempre que el mismo fuere resuelto favorablemente. Esta exención se ex-
tenderá hasta diez (10) días después de la fecha en que quedare ejecutoriada la resolución que 
autoriza la entrega a plaza de la mercadería de que se tratare”.

Artículo 1069 –Sustitúyese el art. 1069 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1069.– 1. Sólo son susceptibles de repetición:
 a) los pagos efectuados en forma espontánea;
 b) los pagos efectuados a requerimiento del servicio aduanero, siempre que la respectiva li-

quidación:
 1º) no hubiere sido objeto de resolución definitiva sobre el fondo de la cuestión planteada en 

la impugnación; o
 2º) no estuviere contenida en la resolución condenatoria recaída en el procedimiento para las 

infracciones.
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2. No será necesario promover la repetición, prevista en el apartado 1, cuando el acto hubiere 
sido dictado por el Director General de Aduanas o dicho acto hiciera aplicación directa de una 
resolución dictada o de una instrucción impartida a los agentes del servicio aduanero por el Di-
rector General.

3. En los supuestos mencionados en el apartado 2, el administrado podrá optar entre formular 
la repetición reglada en este Capítulo o deducir el recurso de apelación o la demanda contenciosa 
contemplados en el artículo 1132”.

Artículo 1085 – Sustitúyese el art. 1085 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 1085.– 1. En el curso de la investigación como así también en el del procedimiento 
reglado en este Título, la mercadería afectada sólo puede ser objeto de las siguientes medidas 
cautelares:

a) detención de su despacho;
b) interdicción;
c) secuestro.
2. Las medidas previstas en el apartado 1 podrán hacerse extensivas a los libros, documentos, 

papeles y demás mercadería que pudiere servir de prueba de la infracción que se investigare.
3. Las medidas previstas en el apartado 1 se dictarán respecto de la parte de la mercadería que 

fuera objeto de la infracción que se investigare, procediendo a liberar la restante, salvo que dicho 
fraccionamiento fuera imposible o altamente inconveniente a los fines de asegurar la comproba-
ción de la existencia de la infracción aduanera o su calificación legal.

4. La interdicción de la mercadería se considerará con derecho a uso, salvo disposición en con-
trario debidamente fundada en la naturaleza de la misma, la necesidad de mantener su identidad 
o cualquier otra circunstancia razonable”.

Artículo 1094 – Sustitúyese el art. 1094 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1094.- En la resolución que dispusiere la apertura del sumario, el administrador de-
terminará los hechos que se reputaren constitutivos de la infracción y dispondrá, bajo pena de 
nulidad: 

a) las medidas cautelares que correspondieren en atención a la naturaleza de los hechos objeto 
del sumario; 

b) la verificación de la mercadería en infracción, con citación del interesado y la clasificación 
arancelaria y valoración de la misma; 

c) la recepción de la declaración de los presuntos responsables y de las personas que presencia-
ron los hechos o que pudieren tener conocimiento de los mismos, cuando lo considerare necesario; 

d) la liquidación de tributos que pudieren corresponder o de los importes que el fisco hubiere 
pagado indebidamente en virtud de los regímenes de estímulos a la exportación, cuya restitución 
se reclamare, según el caso;

e) las demás diligencias conducentes al esclarecimiento de los hechos investigados”.

Artículo 1102 – Sustitúyese el art. 1102 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1102.- Si con posterioridad a la vista prevista en el artículo 1101 se advirtiere la existen-
cia de otros hechos que pudieren constituir otra infracción o si, tratándose de los mismos hechos, 
variare el encuadre legal, se aplicarán extensivamente o en su caso, se dispondrán las medidas 
previstas en el artículo 1094 y, una vez cumplidas, se correrá nueva vista a los presuntos respon-
sables en iguales términos que la anterior”.

Artículo 1113 – Sustitúyese el art. 1113 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1113.– Cuando la resolución impusiere pena de multa ésta será actualizada de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 926 hasta el penúltimo mes anterior al de la fecha de la mencionada 
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resolución, sin perjuicio de que el importe de la multa impuesta continúe actualizándose hasta el 
penúltimo mes anterior al de la fecha en que se efectuare el pago”.

Artículo 1114 – Sustitúyese el art. 1114 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1114.– Cuando en la resolución debieren liquidarse tributos, éstos deberán actualizarse 
de acuerdo a lo previsto en el artículo 799 hasta el penúltimo mes anterior al de la fecha de la men-
cionada resolución, sin perjuicio de que este importe continúe actualizándose hasta el penúltimo 
mes anterior al de la fecha en que se efectuare el pago”.

Artículo 1115 – Sustitúyese el art. 1115 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1115.- Deben someterse a la aprobación de la Dirección General de Aduanas las resolu-
ciones por las que el administrador:

a) desestimare la denuncia, sobreseyere o absolviere, siempre que el valor en aduana de la 
mercadería involucrada en la causa excediere de pesos un millón ($ 1.000.000);

b) atenuare la pena, de conformidad con lo previsto en el artículo 916, siempre que dicha ate-
nuación tuviere por objeto un importe superior a pesos un millón ($ 1.000.000)”.

Artículo 1116 – Sustitúyese el art. 1116 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1116.– Los importes previstos en el artículo 1115 se actualizarán anualmente, en forma 
automática, al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios 
al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos o por el 
organismo oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º 
de enero del año siguiente”.

Artículo 1121 – Sustitúyese el art. 1121 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1121.- Concluida la investigación, la autoridad de prevención: 
a) elevará las piezas originales al fiscal o juez competente, a los fines de la prosecución de la 

causa. 
La causa judicial se regirá por las disposiciones del Código Procesal Penal Federal;
b) remitirá al servicio aduanero copia autenticada de lo actuado a efectos de que éste pueda 

ejercer la facultad de querellar y a los fines de la sustanciación de la causa fiscal, tendiente al co-
bro de los tributos que pudieren corresponder y al ejercicio de la facultad prevista en el Capítulo 
III, Título II, de la Sección XIV, de este Código”.

Artículo 1132 – Sustitúyese el art. 1132 del Código Aduanero por el siguiente texto: 

“ART. 1132.- 1. Contra las resoluciones definitivas del administrador dictadas en los proce-
dimientos de repetición y para las infracciones, como así también en los supuestos en los que 
en cualquiera de estos dos procedimientos se hubiera producido retardo del administrador en el 
dictado de la resolución definitiva o en el trámite del procedimiento de que se tratare, se podrá 
interponer en forma optativa y excluyente:

a) recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación; o
b) demanda contenciosa ante el juez competente.
2. Contra las resoluciones definitivas del administrador dictadas en el procedimiento de impug-

nación en los casos previstos en el artículo 1053, incisos a), b), c), d) y e), como así también en los 
supuestos en los que en el mencionado procedimiento se hubiera producido retardo del adminis-
trador en el dictado de la resolución definitiva o en el trámite del procedimiento, sólo procederá el 
recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación.

3. El retardo del administrador en el dictado de la resolución definitiva se producirá si no se 
dictare la resolución dentro de los plazos señalados por este Código.
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4. Se entenderá que existe retardo en el trámite del procedimiento cuando hubieran transcu-
rridos dos (2) años desde que se hubiere planteado la impugnación o la repetición u ordenado la 
instrucción del sumario, según el caso, y no hubiere recaído resolución definitiva al respecto.

5. Podrá interponerse demanda ante el juez competente o, en forma optativa y excluyente, re-
curso de apelación ante el Tribunal Fiscal de la Nación contra:

a) la falta de decisión respecto de la solicitud de otorgamiento del régimen de garantía dentro 
del plazo previsto para ello;

b) la decisión que denegare el otorgamiento del régimen de garantía; o
c) la decisión que fijare un importe a garantizar o determinare una forma de garantía distinta 

de la que correspondiere de conformidad con este Código”.

Artículo 1144 – Sustitúyese el art. 1144 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1144.– 1. El Tribunal Fiscal de la Nación y el vocal interviniente tendrán facultad para 
aplicar sanciones a las partes y demás personas vinculadas con el proceso, en caso de desobedien-
cia o cuando no prestaren la adecuada colaboración para el rápido y eficaz desarrollo del proceso. 
Las sanciones podrán consistir en llamados de atención, apercibimientos o multas de hasta pesos 
diez mil ($ 10.000) y, en su caso, serán comunicadas a la entidad que ejerciere el poder discipli-
nario de la profesión.

2. Las resoluciones que apliquen las sanciones a que se refiere este artículo serán apelables 
dentro del tercer día ante la Cámara Nacional, pero el recurso se sustanciará dentro del plazo y en 
la forma prevista para la apelación de la sentencia definitiva. 

3. La resolución firme que impusiere esta multa deberá cumplirse dentro del tercer día, bajo 
apercibimiento de seguir la vía de ejecución fiscal establecida en el Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación.

4. Los importes previstos en el apartado 1 se actualizarán anualmente, en forma automática, 
al 31 de octubre de cada año, de conformidad con la variación del índice de precios al por mayor, 
nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o por el organismo 
oficial que cumpliere sus funciones. Esta actualización surtirá efectos a partir del 1º de enero del 
año siguiente”.

Artículo 1150 – Sustitúyese el art. 1150 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1150.– Una vez contestado el recurso y, en su caso, las excepciones, si no existiera prue-
ba a producir, dentro de los diez (10) días se declarará la cuestión como de puro derecho y el vocal 
instructor elevará los autos a la Sala”.

Artículo 1151 – Sustitúyese el art. 1151 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1151.- 1. Si no se hubiesen planteado excepciones o una vez que éstas hayan sido tra-
mitadas o que se haya resuelto su tratamiento con el fondo de la cuestión, subsistiendo hechos 
controvertidos, el vocal, dentro de los diez (10) días, podrá citar a las partes a una audiencia. Sobre 
esta resolución podrá plantearse recurso de reposición.

En el caso de citación a la audiencia referida, el vocal recibirá las manifestaciones de las par-
tes con referencia a los hechos controvertidos y a la prueba propuesta; pudiendo interrogar a las 
partes acerca de los hechos y de la pertinencia y viabilidad de la prueba. Oídas las partes, fijará los 
hechos articulados que sean conducentes a la decisión de la controversia y dispondrá la apertura 
a prueba o que la causa sea resuelta como de puro derecho.

Si alguna de las partes se opusiere a la apertura a prueba, el vocal resolverá lo que sea proce-
dente luego de escuchar a la contraparte.

Si todas las partes manifestaren que no tienen ninguna prueba a producir, o que ésta consiste 
únicamente en las constancias del expediente o en la documental ya agregada y no cuestionada, 
la causa quedará conclusa para definitiva.
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Si el vocal decidiera en el acto de la audiencia que la cuestión debe ser resuelta como de puro 
derecho, elevará los autos a la Sala dentro de los diez (10) días. Sobre la apertura a prueba o la 
declaración de puro derecho podrá plantearse recurso de reposición.

2. Si hubiese prueba a producir, el vocal resolverá dentro de los diez (10) días sobre su pertinen-
cia y admisibilidad, fijando un plazo que no podrá exceder de sesenta (60) días para su producción.

A pedido de cualesquiera de las partes, el vocal podrá ampliar dicho plazo por otro período que 
no podrá exceder de treinta (30) días. En el supuesto de mediar acuerdo de partes la ampliación 
no podrá exceder del término de cuarenta y cinco (45) días”.

Derogación - Derógase el artículo sin número agregado a continuación del art. 1151 del Códi-
go Aduanero por el art. 264 de la ley 27.430.

Artículo 1161 – Sustitúyese el art. 1161 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1161.– 1. El Tribunal Fiscal de la Nación, si lo juzgare procedente en atención a la natu-
raleza del caso, requerirá del Administrador Federal de Ingresos Públicos que dentro de los cinco 
(5) días informe sobre la causa de la demora imputada y forma de hacerla cesar.

2. Contestado el requerimiento o vencido el plazo para hacerlo, podrá el Tribunal Fiscal de la 
Nación resolver lo que corresponda para garantizar el ejercicio del derecho afectado, ordenando 
en su caso la realización del trámite administrativo o liberando de él al particular mediante el 
requerimiento de la garantía que estimare suficiente.

El Vocal instructor deberá sustanciar los trámites previstos en el primer párrafo del presente 
artículo dentro de los tres (3) días de recibidos los autos, debiendo el Secretario dejar constancia 
de su recepción y dando cuenta inmediata a aquél. Cumplimentados los mismos, elevará inme-
diatamente los autos a la Sala, la que procederá al dictado de las medidas para mejor proveer que 
estime oportunas dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de la elevatoria, que se notificará a las 
partes.

Las resoluciones sobre la cuestión serán dictadas prescindiendo del llamamiento de autos y 
dentro de los cinco (5) días de haber sido elevados los autos por el Vocal Instructor o de que la 
causa haya quedado en estado, en su caso”.

Artículo 1172 – Sustitúyese el art. 1172 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1172.– 1. La apelación de las sentencias aduaneras del Tribunal Fiscal de la Nación que 
condenaren al pago de tributos, sus actualizaciones e intereses, se otorgará al solo efecto devolu-
tivo. En los demás supuestos el recurso se concederá en ambos efectos y será aplicable en su caso 
lo previsto en el artículo 1135. 

2. En el supuesto de condena al pago de tributos, sus actualizaciones e intereses, si no se acre-
ditare el pago de lo adeudado dentro de los treinta (30) días de la notificación de la sentencia o 
desde la notificación de la resolución que apruebe la liquidación practicada, ante el servicio adua-
nero, éste expedirá de oficio un certificado de deuda fundado en la sentencia o liquidación, según 
correspondiere, a los fines de su ejecución”.

Artículo 1174 bis – Incorpórase el art. 1174 bis al Código Aduanero, con el siguiente texto: 

“ART. 1174 bis.- En los casos contemplados en el artículo 1132, apartado 5, si el administrado 
optare por apelar ante el Tribunal Fiscal de la Nación, dicha apelación sumarísima se regirá por 
el siguiente procedimiento:

a) recibida la apelación, se correrá traslado a la Dirección General de Aduanas para que la 
conteste en el plazo perentorio e improrrogable de tres (3) días, acompañando los elementos de los 
que pretendiere valerse;

b) la prueba de la que intentaren valerse las partes será documental y deberá acompañarse con 
los escritos iniciales o individualizarla, en caso de hallarse en poder de la contraparte, a fin de 
recabar su presentación por la otra parte en el plazo de tres (3) días;
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c) desde la contestación de la apelación o, en el supuesto de intimarse a la otra parte para que 
agregue la documental que se hallare en su poder, desde que se produjere dicha agregación o, 
según el caso, desde que venciere el plazo para hacerlo, el Tribunal Fiscal de la Nación dictará 
sentencia haciendo lugar o rechazando la apelación en un plazo no mayor de cinco (5) días;

d) contra la sentencia del Tribunal Fiscal de la Nación procederá la apelación ante la Cámara 
Federal, la que deberá ser interpuesta junto con su fundamentación dentro del plazo de tres (3) 
días, tras lo cual el Tribunal Fiscal elevará las actuaciones de inmediato;

e) este procedimiento se regirá supletoriamente por lo dispuesto en el artículo 498 del Código 
Procesal Civil y Comercial de la Nación”.

Artículo 1178 –Sustitúyese el art. 1178 del Código Aduanero por el siguiente texto:

“ART. 1178.- 1. En la demanda contenciosa por retardo del administrador en el dictado de la 
resolución definitiva en el procedimiento de repetición o para las infracciones, como así también 
en el retardo en el trámite de esos procedimientos, el actor podrá pedir que el juez asuma la juris-
dicción, en cuyo caso, una vez producida la habilitación de la instancia judicial, el administrador 
perderá su competencia para entender en el asunto.

2. A los efectos de la habilitación de la instancia se librará oficio a la Dirección General de 
Aduanas para que, en el plazo improrrogable de diez (10) días, remita las actuaciones administra-
tivas y, recibidas las mismas, se resolverá dentro de los diez (10) días.

3. La resolución que deniegue la habilitación de instancia será apelable en el plazo de cinco (5) 
días mediante recurso fundado y, sin más sustanciación, se elevará la causa, dentro de las cuaren-
ta y ocho (48) horas, a la Cámara Federal.

4. Una vez habilitada la instancia se seguirá el procedimiento establecido para las demandas 
contenciosas contra las resoluciones definitivas”.

Artículo 1179 – Incorpórase el art. 1179 bis al Código Aduanero, con el siguiente texto:

“ART. 1179 bis.- En el caso contemplado en el artículo 1132, apartado 5, si el administrado 
optare por plantear acción judicial, la misma tramitará por el procedimiento sumarísimo previsto 
en el artículo 498 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación”.

Denominaciones: Sustitúyese en el Código Aduanero las denominaciones “Administración Na-
cional de Aduanas” por “Dirección General de Aduanas” y “Secretaría de Estado de Hacienda” 
por “Ministerio de Hacienda”. Como también la denominación de “Administrador Nacional de 
Aduanas” por “Director General de Aduanas”.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
• El plazo de dos años previsto en los artículos 1040 bis y 1132, apartado 4, en la redacción 

contemplada en esta ley, comenzará a computarse a partir de la entrada en vigencia de la presente, 
cualquiera fuere el estado en que se encontrare el procedimiento en el que se sustanciara la contro-
versia. 

• Las causales de suspensión e interrupción de la prescripción de las acciones del fisco para la 
percepción de tributos o para aplicar penas, que se dejaren sin efecto o cuyo plazo fuere restringido 
en virtud de la nueva redacción de los artículos 805, 853 y 937 de la presente, mantendrán su vigor 
por el plazo de un año contado desde la entrada en vigencia de esta ley.

• La primera de las actualizaciones previstas en los artículos 456, 865, 870, 880, 920, 953, 955, 
959, 993, 996, 1024, 1025, 1028, 1116 y 1144 se practicará computando el período anual completo 
que media desde el 1º de noviembre de 2019 hasta el 31 de Octubre de 2020”. 
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II.- COMUNICADOS Y OTRAS NOTAS A LAS AUTORIDADES 
NACIONALES

NOTAS DEL INSTITUTO ARGENTINO DE ESTUDIOS ADUANEROS DIRIGIDAS 
A LOS SEÑORES MINISTRO DE HACIENDA, MINISTRO DE PRODUCCIÓN, 

SECRETARIO LEGAL Y TÉCNICA DE LA NACIÓN, SECRETARIO DE HACIENDA, 
SECRETARIO DE SIMPLIFICACIÓN PRODUCTIVA Y SUBSECRETARIO DE 
INGRESOS PÚBLICOS, INCLUYENDO COMO ANEXO LA DECLARACIÓN 

FORMULADA EN DEFENSA DE LA INDEPENDENCIA, AUTARQUÍA E IDONEIDAD 
DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN.

Buenos Aires, 10 de Abril de 2018.-

De nuestra consideración,

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para hacerle llegar la declaración de nuestro Instituto 
Argentino de Estudios Aduaneros, de fecha 09 de abril próximo pasado.

Aprovechamos la oportunidad para saludarlo con nuestra más alta estima.

 Mateo Mc Cormack Gustavo Enrique Müller 
  Secretario Presidente

DECLARACIÓN EN DEFENSA DE LA INDEPENDENCIA, AUTARQUÍA 
E IDONEIDAD DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN.

El Tribunal Fiscal de la Nación es un tribunal jurisdiccional administrativo, especializado en 
materia aduanera e impositiva, al que administrados y contribuyentes recurren en defensa de sus 
derechos frente a conflictos que mantienen con el Poder Ejecutivo Nacional, personalizado en la 
Dirección General de Aduanas y la Dirección General Impositiva.

Su reconocimiento y prestigio debe estar dado por su absoluta independencia del poder admi-
nistrador, por su autarquía funcional, administrativa y financiera y por la idoneidad y capacidad de 
sus integrantes.

Por estos motivos: a) sus Vocales deben gozar de estabilidad y solo poder ser removidos por un 
jurado imparcial, b) el Tribunal Fiscal debe darse a sí mismo las autoridades que regulen su funcio-
namiento y administren sus recursos humanos y materiales y c) la evaluación y calificación de los 
candidatos a Vocales del Tribunal Fiscal debe ser hecha exclusivamente por un jurado de especia-
listas de reconocida autoridad en la materia aduanera o impositiva, según corresponda.

La ley 27.430, promulgada el día 29 de diciembre de 2017, en lo que hace al régimen del Tribunal 
Fiscal de la Nación, vulnera gravemente estos principios básicos, puesto que:
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- En cuanto a su independencia y autarquía, crea la figura de un Coordinador General y que 
asume y recorta funciones y atribuciones propias del Presidente del Tribunal Fiscal de la Nación y 
de su Secretaría General de Asuntos Administrativos (arts. 226 y 227).

- El desplazamiento del ejercicio de la función administrativa por parte del Presidente del Tri-
bunal Fiscal de la Nación hacia un “Coordinador General” designado directamente por el Poder 
Ejecutivo Nacional resta independencia a todo el Tribunal Fiscal de la Nación. 

- Es una figura impuesta al Tribunal por una de las dos partes en los procedimientos que ante él 
se ventilan, lo que afecta la imparcialidad que debe guardar el organismo jurisdiccional. 

- El  Tribunal Fiscal de la Nación pierde así tanto su independencia como su autarquía, ambas 
consagradas a nivel de ley y garantizadas por dos tratados vigentes para nuestro país, GATT, art. X, 
y Pacto de San José de Costa Rica, art. 8.

- En cuanto a la estabilidad de los Vocales, faculta al Poder Ejecutivo Nacional a designar li-
bremente un jurado inicial de remoción por un plazo de cinco años, sin que sus integrantes deban 
reunir requisito alguno, ser calificados ni propuestos por especialistas, ni acreditar la antigüedad e 
idoneidad necesarias (art. 229, párrafo 1°).

- Esto implica una grave violación a los arts. 110 y 115 de nuestra Constitución Nacional, pues 
la intangibilidad de los Vocales queda a expresa merced del Poder Ejecutivo, afectando así la inde-
pendencia del Tribunal Fiscal de la Nación y creando un inaceptable desequilibrio entre las partes 
que litigan en su sede.

- Ello se realiza dejando de lado injustificadamente la hasta ahora necesaria intervención del Co-
legio Público de Abogados de la Capital Federal en la selección de los cuatro abogados integrantes 
del jurado.

- En cuanto a la idoneidad de sus integrantes, establece que será el  Poder Ejecutivo Nacional 
quien designe a los Vocales, luego de un concurso en el que un jurado de especialistas designado por 
el Ministerio de Hacienda tome examen y califique las pruebas de oposición de los postulantes, de 
que los Secretarios del referido ministerio califiquen sus antecedentes y de que el Secretario de Ha-
cienda o sus Secretarios entrevisten personalmente a los postulantes y evalúen la idoneidad, aptitud 
funcional y vocación democrática del concursante (art. 228).

- Con esta norma no se garantiza la indispensable idoneidad de quienes seleccionen a los can-
didatos, puesto que tanto el Secretario de Hacienda como sus Secretarios son funcionarios políticos 
no necesariamente expertos en cuestiones aduaneras o impositivas.

- Tampoco se asegura la neutralidad en la elección, ya que la calificación final de los postulantes 
y la conformación de la terna de candidatos se reserva para el Secretario de Hacienda.

- Con ello, los futuros concursos -que se hagan al amparo de las normas mencionadas- pueden 
teñirse de un criterio distinto del de la idoneidad de los postulantes, que es el que debe presidir las 
designaciones en el Tribunal Fiscal de la Nación.

    Por todo lo expuesto, el Instituto Argentino de Estudios Aduaneros declara:

1.- La Ley 27.430 afecta la independencia, autarquía e idoneidad del Tribunal Fiscal de la Nación.

2.- Debe procurarse su inmediata reforma, en orden a: 
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a) Devolver a las autoridades naturales del Tribunal Fiscal de la Nación el pleno y libre ejercicio 
de las funciones que les son propias.

b) Garantizar la neutralidad e idoneidad del jurado de enjuiciamiento de los Vocales del Tribunal 
Fiscal de la Nación.

c)   Asegurar que la calificación y selección de los candidatos a Vocales del Tribunal Fiscal de la 
Nación sea hecha de manera imparcial y libre de toda injerencia política por un jurado caracteriza-
do por su excelencia académica.

3.- A los efectos señalados en el punto anterior, deberá presentarse un proyecto modificatorio de 
la Ley 27.430.

4.- Mientras tanto, se solicita al Poder Ejecutivo Nacional que se abstenga de poner en práctica 
las modificaciones de la Ley 11.683 establecidas en los arts. 226 a 229 de la ley 27.430.

Buenos Aires, 9 de abril de 2018.

 Mateo Mc Cormack Gustavo Enrique Müller 
 Secretario Presidente
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NOTAS DEL INSTITUTO ARGENTINO DE ESTUDIOS ADUANEROS DIRIGIDAS 
A LOS SEÑORES MINISTRO DE HACIENDA, MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y 

TRABAJO, ADMINISTRADOR FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS Y DIRECTOR 
GENERAL DE ADUANAS, CON MOTIVO DE HABERSE TOMADO CONOCIMIENTO 
DE LA DECISIÓN DE ENCARAR LAS TAREAS DE REFORMA Y ACTUALIZACIÓN 

DEL CÓDIGO ADUANERO ARGENTINO Y OFRECER A LAS AUTORIDADES LA 
COLABORACIÓN ESPECIALIZADA DE SUS INTEGRANTES

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2018.

Al Señor Ministro
Lic. Nicolás Dujovne

Ministerio de Hacienda
Presente

En conocimiento de la decisión de  actualizar y reformar el Código Aduanero y que, en breve y 
al efecto, comenzarán a sesionar las “Comisiones de Trabajo de Elaboración del Anteproyecto de 
Ley”, nos ponemos a disposición de las autoridades nacionales para colaborar en tan importante y 
delicada tarea.

El Instituto Argentino de Estudios Aduaneros (IAEA), fundado en el año 1970, es la institución más 
antigua de la República Argentina dedicada con exclusividad al análisis, mejoramiento y actualización 
del derecho aduanero y de todas aquellas normas y prácticas vinculadas al comercio exterior.

Nuestra institución se nutre de abogados especialistas en la materia, despachantes de aduana, 
jueces, vocales y funcionarios públicos, que actúan diariamente en el marco de los tratados inter-
nacionales, leyes, decretos, resoluciones y demás normas que gobiernan el accionar aduanero y el 
comercio internacional.

Esta diversidad de profesiones nos permite analizar todos los meses, desde distintos ángulos 
y perspectivas, las bondades y deficiencias de la práctica aduanera y la operatividad y legalidad 
de la normativa aplicable y es por ello que concordamos en la necesidad y conveniencia de ac-
tualizar el Código Aduanero para adecuarlo a los tratados, instituciones y tecnologías nacidos 
con posterioridad a su dictado, pero cuidando de preservar la sistematización y coherencia 
que supieron darle sus codificadores a fin de constituirlo en un cuerpo de normas organizadas, 
armónicas y modernas que regulan en forma sistemática la materia aduanera en la República 
Argentina.

Dada la importancia de la tarea en ciernes, estimamos imprescindible que el anteproyecto de ley 
de modificación del Código Aduanero sea sometido al conocimiento y a la opinión de los diversos 
actores del comercio exterior argentino, para que hagan llegar —en forma oportuna y fundada— las 
observaciones y sugerencias que les merezca.

El Instituto Argentino de Estudios Aduaneros ha sido consultado en anteriores oportunidades y 
por diversos gobiernos, habiendo  realizado su aporte desinteresado  en procura de que las normas 
a dictarse contemplen el necesario y delicado equilibrio entre el interés público y el privado. Esta 
elogiable interacción dio como fruto  muchas de las normas que actualmente nos rigen en materia 
de comercio exterior y aduana.
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Por lo expuesto, solicitamos a usted que tenga a bien convocarnos —ya sea durante el funcio-
namiento de las Comisiones o luego de proyectadas las modificaciones al Código Aduanero— para 
aportar nuestra experiencia y capacitación en la materia.

 Cordiales saludos.

 Mateo Mc Cormack Gustavo Enrique Müller 
 Secretario Presidente
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COMUNICADO DE ADHESIÓN DEL INSTITUTO ARGENTINO DE ESTUDIOS 
ADUANEROS AL “III CONGRESO MERCOSUR PARA JUECES Y ABOGADOS”, 

ORGANIZADO POR LA COMISIÓN DE JURISTAS PARA LA INTEGRACIÓN 
REGIONAL, DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE LA 

CANCILLERÍA ARGENTINA

En atención a la importancia de la temática a tratar y a la calidad profesional y académica de 
los organizadores del congreso, el INSTITUTO ARGENTINO DE ESTUDIOS ADUANEROS (IAEA) 
adhiere al Tercer Congreso “MERCOSUR PARA JUECES Y ABOGADOS”, organizado por la Co-
misión de Juristas para la Integración Regional, del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil de la 
Cancillería Argentina, que tendrá lugar los días jueves 22 y viernes 23 de agosto de 2019, de 8.30 
hs. a 19.00 hs. en el Auditorio Manuel Belgrano del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de 
la República Argentina.

Buenos Aires, 18 de marzo de 2019.

 Mateo Mc Cormack Gustavo Enrique Müller 
 Secretario Presidente

COMUNICADO DE ADHESIÓN DEL INSTITUTO ARGENTINO DE ESTUDIOS 
ADUANEROS  A LA JORNADA “TRIBUNALES FISCALES, TRIBUTOS INTERNOS Y 

COMERCIO EXTERIOR”, ORGANIZADO POR LA COMISIÓN DE JURISTAS PARA LA 
INTEGRACIÓN REGIONAL, DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

DE LA CANCILLERÍA ARGENTINA

En atención a la calidad profesional y académica de los organizadores de la jornada y de quie-
nes habrán de exponer en la misma, y dada la importancia de la temática a tratar, el INSTITUTO 
ARGENTINO DE ESTUDIOS ADUANEROS (IAEA) adhiere a la jornada denominada “Tribunales 
Fiscales, tributos internos y comercio exterior”, organizada por la Comisión de Juristas para la 
Integración Regional, del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil de la Cancillería Argentina, 
que tendrá lugar el martes 16 de Abril de 2019, de 10 hs. a 17.30 hs. en la sede de la Federación 
Argentina de Colegios de Abogados (FACA), sito en Avda. de Mayo 651, Piso 2°, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Buenos Aires, 18 de marzo de 2019.

 Mateo Mc Cormack Gustavo Enrique Müller 
 Secretario Presidente
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NOTAS DEL INSTITUTO ARGENTINO DE ESTUDIOS ADUANEROS, DEL MISMO 
TENOR, DIRIGIDAS A LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, 
DR. HORACIO JOAQUÍN SEGURA, DRA. MARÍA EUGENIA CANTÓ Y DRA. MARÍA 

DE LOS ÁNGELES GADEA, AGRADECIENDO SUS EXPOSICIONES SOBRE LA 
“IMPLEMENTACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO EN EL 

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN”

Buenos Aires, 15 de julio de 2019.

Al Señor Vocal
Dr. Horacio Joaquín Segura
Vocalía de la 21ª Nominación
Tribunal Fiscal de la Nación

Presente 

De mi consideración:

En mi carácter de Presidente del Instituto Argentino de Estudios Aduaneros (IAEA), quiero agra-
decerle la muy interesante y completa exposición que hiciera usted en nuestra sede el día 1 de julio 
de 2019 sobre “La Implementación y Tramitación del Expediente Electrónico en el Tribunal Fiscal 
de la Nación”.

Esperando contar con su visita en otra oportunidad, lo saludo muy cordialmente.

Gustavo Enrique Müller 
Presidente

NOTA DEL INSTITUTO ARGENTINO DE ESTUDIOS ADUANEROS DIRIGIDA 
AL ADMINISTRADOR FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, SOLICITANDO SE LO 
INCLUYA EN LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO ACADÉMICO DEL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES TRIBUTARIAS, ADUANERAS Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 

CREADO POR LA DISPOSICIÓN AFIP 422/2019

Buenos Aires, Noviembre 14 de 2019.

Señor
ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Ing. Leandro Germán  Cuccioli

S                      /                     D

Ref.: Consejo Académico del Instituto de Investigaciones 
Tributarias, Aduaneras y de la Seguridad social

De nuestra mayor consideración,

Nos dirigimos al Señor Administrador Federal, en representación del Instituto Argentino de Es-
tudios Aduaneros, para transmitirle la inquietud evidenciada por sus integrantes en razón de la 
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creación del Consejo Académico del Instituto de Investigaciones Tributarias, Aduaneras y de la Se-
guridad Social (Instituto AFIP) en el que se ha contemplado la participación de distintos actores de 
la actividad tributaria —tanto del ámbito académico del sector privado como público—, habiéndose 
omitido incluir en el mismo al Instituto que representamos.

El Instituto Argentino de Estudios Aduaneros fue fundado en el año 1970 (se encuentra próximo 
a cumplir 50 años de actividad ininterrumpida) por destacadísimos profesionales del derecho tribu-
tario aduanero (incluyendo a Jorge Di Fiori; Enrique Aftalión; Dino Jarach; Juan Carlos Lourens; 
ente otros) con el propósito reunir a especialistas y estudiosos de reconocida versación en derecho 
aduanero y en materias afines, promover la investigación y el estudio de esta rama jurídica y con-
tribuir a la elaboración de un derecho aduanero claro y coherente, que responda a las necesidades 
del país en función de las exigencias del comercio internacional. No está dedicado solamente al 
análisis de las normas regulatorias sino también el estado de la práctica importadora y exportadora 
para cuyo perfeccionamiento resulta imprescindible la  capacitación  generadora  de jerarquización  
funcional  e  inspiradora  de decisiones criteriosas.

Desde junio de 2008, nuestro Instituto es Capítulo Nacional de la Academia Internacional de 
Derecho Aduanero (conforme Asamblea General celebrada ese mes y año en Cartagena de Indias 
(Colombia).

La Institución ha sido Miembro permanente del Gabinete Fiscal, del Consejo Consultivo Aduane-
ro y, desde su creación, también del Consejo Consultivo Impositivo, así como participa oficialmente 
de los Espacios de Diálogo Aduanero implementados por esa Administración Federal. Por Disposi-
ción AFIP 128/14 participó de la Comisión Especial de Normativa Aduanera.

En consecuencia, extraña la omisión de su inclusión para participar como miembro el Consejo 
Académico del Instituto AFIP antes referido.

En la certeza de que el Instituto Argentino de Estudios Aduaneros posee los antecedentes, trayec-
toria, prestigio y presencia académica tanto nacional como internacional, solicito al Señor Adminis-
trador Federal reconsiderar la composición del Consejo Académico creado por la Disposición AFIP 
422/2019, incluyendo al Instituto Argentino de Estudios Aduaneros entre sus miembros.

Agradeciendo su especial atención a la cuestión planteada, lo saludamos muy atentamente.

 Facundo Sarrabayrouse Adrián M. Míguez 
 Secretario Presidente
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Percepciones de Impuestos Interiores. Exigencia de su pago por la Aduana 
después de vencido el término para presentar la declaración jurada de dichos 

impuestos. Pérdida de competencia de la Aduana para exigirlos.  
Corte Suprema de Justicia de la Nación, sentencia del 26 de noviembre de 2016, en los autos  

“Cladd ITA S.A. (TF 22.343-A) c/EN–DGA resol. 2590/06 (expte. 604.155/01) s/Dirección General de Aduanas”

1) El juez federal de primera instancia confirmó la re-
solución aduanera que condenó a la importadora al 
pago de multa en los términos del art. 970 del C.A., 
y además:

a) le formuló cargo por no haber regularizado en tér-
mino la situación de mercadería importada temporaria-
mente;

b) consideró que no correspondía exigir a la actora el 
ingreso de las percepciones del Impuesto al Valor Agre-
gado y del Impuesto a las Ganancias, conforme con las 
Resoluciones Generales (DGI) 3431/91 y 3543/92, por 
entender que al momento de liquidarse tales tributos la 
DGA había perdido la competencia que dichas normas le 
atribuían como agente de percepción; y

c) no correspondía ajustar las sumas adeudadas por el 
Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER), con-
forme a los arts. 4 y 8 del decreto 214/2002.

2) El organismo recaudador apeló y la Cámara en lo Con-
tencioso Administrativo Federal, Sala I, revocó el fallo 
de primera instancia sosteniendo que:

a) La Corte Suprema (Fallos 308:442) estableció que 
“la retención debe ser efectuada por el agente de reten-
ción sin perjuicio de que se la considera un pago a cuenta 
del tributo y se encuentre culminado el período fiscal al 
cual se refiere”;

b) no se advertía que la intervención de la aduana en 
situaciones como la examinada hubiera sido prevista ex-
clusivamente para anticipar los impuestos;

c) por otra parte, la actora no ha acreditado el perjui-
cio concreto que le causaría la retención en su corriente 
situación fiscal.

3) Contra la decisión de la Cámara la importadora inter-
puso Recurso Extraordinario ante la Corte Suprema 
de la Nación, que fue concedido.  

4) La Corte Suprema expresó en la sentencia del 
23/08/2011, como bien lo resumiera la Procuradora 
Fiscal en su dictamen, en autos “Volkswagen Argen-
tina S.A. (TF 22.179-A) c/DGA”, que:

a) Las percepciones establecidas en los citados regla-
mentos no constituyen pagos a cuenta de tributos, cuyos 
hechos imponibles recaigan sobre las operaciones de im-
portación.

b) Por un lado, la percepción referida al Impuesto a 
las Ganancias de la ley 20.628 constituye una forma de 

anticipar la futura y eventual gabela que pudiera nacer en 
la cabeza del contribuyente por todas sus rentas obtenidas 
y sujetas a dicho gravamen.

c) Por otro lado, la percepción de la RG AFIP 3431/91 
(y modificatorias) está relacionada con un adelanto del 
IVA que deberá tributar oportunamente el importador de 
bienes muebles, pero por mercaderías que luego serán ob-
jeto de comercialización en el mercado interno.

d) Por ello, como lo expresa el mencionado dicta-
men, a partir del momento en que venció el término para 
presentar las declaraciones juradas de los mencionados 
tributos, la demandada perdió la facultad para exigir el 
ingreso de las percepciones que debieron practicarse por 
tales conceptos.

e) Las referidas percepciones constituyen obligacio-
nes legales que encuentran su fundamento en el art. 27, 
último párrafo, de la ley 23.349 (texto conf. ley 25.063) 
y en el art. 22 de la ley 11.683 (t.o.1998), y cuyo cum-
plimiento es independiente de que exista o no deuda en 
concepto de impuesto al cual se imputan al concluir el 
respectivo periodo fiscal, pues se trata de obligaciones 
distintas, con su propia individualidad y su propia fecha 
de vencimiento (Fallos 285:177).

f) Sobre esa base cabe concluir que cerrado el térmi-
no para presentar la declaración jurada de los tributos, 
aquí examinados, se extingue la facultad del organismo 
recaudador para exigir el pago de esas percepciones en 
razón de cesar la función que éstas cumplen en el siste-
ma tributario (arg. Fallos 302:504; 303:1496), ya que en 
dicha oportunidad nace el derecho del Fisco a percibir el 
gravamen, es decir la obligación resultante del período 
fiscal.

g) Por último, la doctrina que surge del precedente 
Fallos 308:442, al que la Cámara remite en la sentencia 
apelada, se refiere a un supuesto claramente distinto del 
que se presenta en el sub-lite, pues en el citado caso lo 
que se revisó fueron las obligaciones que le cabían a un 
agente de retención del impuesto, mientras que en el sub-
lite son las que le corresponde al contribuyente.

5) Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la 
Señora Procuradora Fiscal, se declara admisible el re-
curso extraordinario y se revoca la sentencia apelada 
con el alcance que surge de la presente.

(firmado:  Carlos Fernando Rosenkrantz; Elena Highton 
de Nolasco; Juan Carlos Maqueda, Ricardo Luis Loren-
zetti y Horacio Rosatti).
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Hechos ilícitos. Declaración inexacta de valor de importación.  No inclusión 
de un ajuste del valor en aduana establecido mediante un “patrón de ajuste” 
para la empresa. La declaración debe ser sobre el precio y no sobre el valor 
emergente del ajuste. No obligatoriedad de la supeditación de la declaración 

aduanera. Casos en que procede la distribución de las costas en el orden 
causado. Diferente regulación en el código aduanero respecto de la ley de 

procedimientos impositivos.
Cám. Nac. Cont. Adm. Federal, Sala III, sentencia del 1° de febrero de 2018,  

en los autos “Peugeot Citroën Argentina S.A. (TF 27769-A) y otro c/DGA s/ Recurso Directo de Organismo Externo”

Sumario
1) El Tribunal Fiscal de la Nación revocó la resolución 

aduanera que condenó a la importadora y a su despa-
chante de aduana en los términos del art. 954, ap.1, 
incs. a) y c), del C.A. por no haber incluido el ajuste 
del 0,94% del valor FOB establecido en el Padrón de 
Ajuste que allí se individualiza, en relación con las 
declaraciones efectuadas en veintiuna solicitudes de 
destinaciones de importación sometidas al régimen 
de aduana domiciliaria. Para ello sostuvo que:

a) el art. 234, ap. 2, del C.A. dispone que la declara-
ción debe indicar toda circunstancia o elemento necesario 
para permitir al servicio aduanero la correcta clasificación 
arancelaria y valoración de la mercadería;

b) ello implica que, aun cuando en dicha norma no se 
especifican los elementos de declaración exigibles, el Siste-
ma Informático de la Aduana exige la declaración del pre-
cio —entre otros elementos– pero no del valor en aduana;

c) en el caso no se imputó diferencia de calidad, can-
tidad u otros elementos de declaración exigible en rela-
ción con lo comprobado, por lo que no hubo declaración 
inexacta entre lo declarado y lo comprobado, sino que la 
aduana entendió que la infracción se configuró por no ha-
ber incluido el cuestionado ajuste;

d) en virtud del ajuste dispuesto la actora pudo haber 
efectuado la declaración supeditada, prevista en el art. 
226 del C.A., lo cual habría excluido totalmente la po-
sibilidad de la imputación infraccional, en los términos 
establecidos por el art. 228 del mismo cuerpo legal, y con 
ello la cuestión tratada en estos autos habría quedado “ab 
initio” sin virtualidad.

e) al no haberse verificado declaración inexacta entre 
los precios declarados en los derechos de importación y 
los precios correspondientes a las facturas comerciales, 
sumando a ello la impugnación formulada por la actora 
contra el ajuste, que fue parcialmente receptada por la 
Aduana en cuanto disminuyó el porcentaje de ajuste, en 
definitiva, no hubo declaración inexacta y, siendo así, el 
ajuste no convierte a la declaración en inexacta.

2) La Aduana apeló la sentencia del Tribunal Fiscal, ex-
presando que: (a) la figura del art. 226 del C.A. no 
debe ser minimizada ni opacada, pues la declaración 
supeditada oficia de salvoconducto para aquellos ope-
radores que, manteniendo una disputa con la Aduana, 
deban documentar otra operación de características 

similares a la que generó el cuestionamiento;(b) que 
la única forma de cubrirse está dada por la declara-
ción supeditada, mecanismo necesario –a su vez– 
para mantener la unidad de criterio de la Aduana; 
(c) que la actora impugnó pero no eligió el método 
correcto, prueba de lo cual es que, si bien el servicio 
aduanero modificó el porcentaje de ajuste, confirmó 
la tendencia de ajustar positivamente, extremo que 
implica una derrota en los términos en que fue articu-
lada la impugnación; (d) que la condena administra-
tiva se basó en la falta de inclusión en la destinación 
de importación presentada por la empresa automotriz 
del ajuste oportunamente determinado, atizado por la 
vinculación comercial con el proveedor; (e) que la in-
clusión era un elemento indispensable para practicar 
la determinación tributaria correspondiente; (f) que 
el ajuste había sido fundamentado y publicado en el 
Boletín Oficial tres años antes de la oficialización de 
las destinaciones, por lo que no había excusas para no 
aplicarlo; (g) que la identidad de lo declarado y los 
datos de la factura no tiene entidad exculpatoria pues 
la Aduana ya había puesto en jaque el valor contenido 
en el instrumento fiscal factura y que este hecho esta-
ba en conocimiento de la interesada; y (h) que el ajus-
te implica modificación y la misma genera diferencia.

3) La Cámara consideró en su sentencia que la cuestión 
a dilucidar en autos consiste en determinar si la con-
ducta llevada a cabo por la parte actora encuadra en 
la infracción tipificada por el art. 954, ap. 1, incisos 
a) y c), del C.A. Añade que la figura de la citada nor-
ma: en primer lugar, requiere una diferencia entre lo 
declarado en la solicitud de destinación aduanera y el 
resultado de la comprobación; y en segundo lugar, la 
exigencia como elementos del tipo, que la inexactitud 
resultara idónea para producir alguno de los efectos 
previstos en los incisos a), b) o c), ap. 1, del citado 
artículo y, en lo que al caso interesa, lo que esa di-
ferencia debió producir; esto es, un perjuicio fiscal 
(inciso a) y un ingreso desde el exterior de un importe 
distinto del correspondiente (inciso c).

4) Respecto del art. 954 del C.A., la Corte Suprema ha 
señalado en forma invariable que el bien jurídico tu-
telado por dicho artículo es el principio de veracidad 
y exactitud de la manifestación o declaración de la 
mercadería, que es objeto de una operación o destina-
ción aduanera, al entender que en la confiabilidad de 
lo declarado reposa todo un sistema dirigido a evitar 



que al amparo del régimen de importación o de ex-
portación se perpetren maniobras que los desnaturali-
cen o perviertan; agregando que la función primordial 
del organismo aduanero consiste en ejercer el control 
sobre el tráfico internacional de mercaderías, para lo 
cual no puede resultar indiferente la fiscalización de 
la correspondencia entre los importes emergentes de 
las declaraciones comprometidas por quienes actúan 
en dicho ámbito y los atribuibles a las operaciones 
efectivamente realizadas (CSJN, Fallos 315:929; 
315:942; 321:1614; 322:355, entre otros).

5) En relación con el agravio relativo a que la firma im-
portadora debió haber utilizado el mecanismo de de-
claración supeditada, para eximirse de la eventual res-
ponsabilidad por la presunta comisión de la infracción 
referida a la presentación de una declaración inexac-
ta, cabe señalar que asiste razón a lo manifestado por 
la sociedad actora al contestar los agravios del Fisco 
Nacional, en cuanto a que se trata de un mecanismo 
opcional para el importador, más no imperativo obli-
gatorio para los casos en los que exista planteada una 
controversia ante la Dirección General de Aduanas.

6) La ventaja de la utilización de la supeditación, prevista 
en el art. 226 del C.A., radica en la posibilidad de ser 
eximido de responsabilidad “ab initio” por la even-
tual comisión de una infracción cuando la controver-
sia fuere resuelta de manera favorable a sus pretensio-
nes, mas no obsta la posibilidad de ser exonerado de 
esa responsabilidad con posterioridad, en la medida 
en que esa parte acredite que no se encuentran cum-
plidas las condiciones para que le sea imputada la in-
fracción (conforme, en el mismo sentido esta Cámara, 
Sala V, causa N° 55.451/14, in re “Peugeot Citroën 
Argentina S.A. c/DGA”, sentencia del 14/10/2015; y 
Sala II, causa N° 47.782/16, in re “Peugeot Citroën 
Argentina S.A. c/DGA s/Recurso Directo de Organis-
mo Externo”, sentencia del 27/04/2017).

7) En lo que respecta a las imputaciones derivadas de ajus-
tes de valor, la infracción en trato requiere de una vio-
lación al deber de indicar verazmente aquellos elemen-
tos exigibles de la declaración aduanera y es el precio 
de la mercadería y no su “valor en aduana” el que com-
promete la responsabilidad del declarante (argumento 
de los arts. 234 y 235, 332 y 333, C.A., conforme esta 
Cámara, Sala IV, causa N° 30.153/11, en autos “Dibe-
lla, Sergio Gabriel (TF 26205-A) c/DGA”, sentencia 
del 8/03/2012, y sus citas), por lo que puede ocurrir, 
como aconteció en esta causa, que la Aduana considere 
que el precio declarado por el importador no constituye 
el verdadero valor en aduana de la mercadería y ejerza 
sus facultades de valoración, pero el precio declarado, 
susceptible de ajustes en los términos del Acuerdo del 
Valor en Aduana de 1994, no necesariamente deba re-
putarse inexacto, puesto que puede ser veraz con in-
dependencia de que el importe no se considere idóneo 
como base de valoración de la mercadería (conforme, 
en el mismo sentido, argumento de esta Cámara, Sala 
IV, causa N° 56.708/15, in re “Peugeot Citroën Argen-
tina S.A. c/ DGA”, sentencia del 25/08/2016).

8) En el caso de autos el precio de la mercadería coincide 
exactamente con el que surge de las facturas comer-
ciales, y la falsedad de esos instrumentos no ha sido 

alegada ni probada, por lo que, siguiendo el criterio 
expuesto en el precedente citado, no se advierten mo-
tivos que justifiquen apartarse de lo ya resuelto.

9) En cuanto al tratamiento de los agravios referidos a la 
distribución de las costas en el orden causado, la cues-
tión se encuentra regida por el art. 1163 del C.A. que 
dispone, en lo que aquí interesa, que “la parte vencida 
en el juicio deberá, sin excepción alguna, pagar to-
dos los gastos causídicos y costas de la contraria, aun 
cuando ésta no lo hubiere solicitado”. Dicho artículo 
encontraba su similar en el art. 184, quinto párrafo, de 
la Ley 11.683 (decreto 821/1998) que fue modificado 
por el art. 18 de la Ley 25.239, expresando ahora que: 
“La parte vencida en el juicio deberá pagar todos los 
gastos causídicos y costas de la contraria, aun cuan-
do ésta no lo hubiere solicitado. Sin embargo la Sala 
respectiva podrá eximir total o parcialmente de esa 
responsabilidad al litigante vencido, siempre que en-
contrare mérito para ello, expresándolo en su pronun-
ciamiento bajo pena de nulidad de la eximición”. Esta 
última redacción está vigente, ya que fue respetada por 
la modificación efectuada por la ley 26.044.

10) Si bien la ley N° 25.239 modificó las facultades otorga-
das al Tribunal Fiscal en cuanto a la imposición de cos-
tas en cuestiones tributarias, ello no comporta incidencia 
alguna sobre las cuestiones aduaneras (conforme esta 
Sala, in re “Piazza Hermanos S.A.”, del 14/11/2005, 
“Propel S.A.”. del 26/03/2008; “Agencia Marítima 
Bristol”, del 8/06/201; y “AMX Argentina S.A.”, del 
28/05/2010), pues no puede dejar de advertirse que si 
el legislador hubiera tenido la intención de unificar el 
régimen de costas para ambos casos, hubiera efectuado 
igual modificación al Código Aduanero y, por el con-
trario, mediante la ley N° 25.239 resolvió mantener lo 
dispuesto por el art. 1163 para dichas cuestiones y mo-
dificar únicamente el art. 184 de la Ley 11.683, decisión 
que se vio consolidada por la ley 26.044. En este sentido 
cabe recordar que la inconsecuencia o la falta de preci-
sión jamás se suponen en el legislador y por esto se reco-
noce como principio inconcuso, que la interpretación de 
las leyes debe hacerse siempre evitando darle un sentido 
que ponga en pugna sus disposiciones, destruyendo las 
unas por las otras y adoptando como verdadero el que 
las concilie y deje a todas con valor y efecto (CSJN, 
Fallos 330:304, “Organización Veraz S.A.”, sentencia 
del 6/03/2007). Por otra parte debe advertirse que el Có-
digo Aduanero, en la Sección XIV (“Procedimientos”), 
Título III (“Recursos”), Capítulo III, regula en forma 
expresa y específica el procedimiento a seguirse en el 
sector aduanero del Tribunal Fiscal de la Nación (conf. 
esta Cámara, Sala II, in re “API SAIC c/DGA”, del 
8/10/2002). En consecuencia ante una norma específica 
que regula el caso no resulta admisible recurrir a normas 
análogas, máxime considerando que en ambos sistemas 
se regulan procedimientos distintos (conf. esta Cámara, 
Sala IV, in re “Nestlé Argentina S.A.”, del 09/12/2003, y 
Sala V, in re “Alta Plástica S.A.”, del 21/03/2005).

11) Por ello se rechaza el recurso de apelación deducido 
por el Fisco Nacional y se hace lugar al recurso de 
apelación interpuesto por la parte actora, imponiendo 
las costas en ambas instancias a la demandada.

(firmado: Jorge Esteban Argento – Carlos Manuel Grec-
co – Sergio Gustavo Fernández).
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1) El Administrador de la Aduana de Paso de Los Libres 
dictó resolución en el procedimiento de impugnación 
rechazando el cuestionamiento efectuado por la parte 
actora y confirmando los cargos en concepto de dere-
chos de importación y tributos correspondientes, por 
no arribar a la Aduana de destino de la mercadería 
sometida al régimen de tránsito de importación, en 
los términos de los arts. 310, 311, 312, 315, 780 y 
794 del C.A.

2) La Sala “F” del Tribunal Fiscal de la Nación, por ma-
yoría, revocó parcialmente la resolución dictada por 
el servicio aduanero, sosteniendo que el consignatario 
de la mercadería no debe responder por el pago de los 
tributos que gravan la importación para consumo por-
que, en este caso, el faltante tuvo lugar dentro de la 
esfera de responsabilidad exclusiva del transportista, 
o bien del agente de transporte aduanero que intervi-
no en la operación previa a la solicitud de destinación 
de importación para consumo, resultando únicamente 
estos dos sujetos los responsables solidarios del fal-
tante constatado. Concluyendo, en consecuencia, que 
no correspondía responsabilizar al aquí actor por el 
pago de los tributos adeudados. El servicio aduanero 
apeló la sentencia del Tribunal Fiscal, expresando que 
la actora era responsable por el incumplimiento del 
tránsito de importación, por lo que debía abonar los 
tributos correspondientes.              

3) La Cámara expresó que, conforme surge de las actua-
ciones administrativas, la mercadería ingresó al país 
a través de la Aduana de Paso de Los Libres sometida 
al régimen de tránsito de importación y no arribó a la 
aduana de Buenos Aires (aduana de destino) porque 
en ínterin fue robada. Al no arribar la mercadería a la 
aduana de destino se verificó el incumplimiento de 
los deberes inherentes al régimen de tránsito de im-
portación, en los términos de los arts. 310, 311 y 315 
del C.A., lo que no fue objetado por el accionante. 
Por lo tanto la cuestión a resolver en estos autos se 
circunscribe a determinar si la firma actora es respon-
sable subsidiaria por el pago de los tributos de la mer-
cadería transportada bajo el régimen de destinación 
suspensiva de tránsito de importación.

4) La Corte Suprema de Justicia de la Nación, en opor-
tunidad de examinar este marco normativo en autos 
“Tevelam S.R.L.” (Fallos 335:2549), expresó que “… 
cuando resulte faltar mercadería sometida al aludi-
do régimen de tránsito de importación o bien cuan-
do transcurra el plazo de un mes a partir del venci-
miento del que hubiera sido otorgado para cumplir 
el tránsito sin que el medio de transporte arribe a la 
aduana de salida (arts. 310 y 311 del código de la 
materia), se presume, sin admitirse prueba en con-

trario y al sólo efecto tributario, que la mercadería 
ha sido importada para consumo. En tal supuesto, el 
mencionado cuerpo legal asigna el carácter de deu-
dor principal de las correspondientes obligaciones 
al transportista o su agente, en su caso, y establece 
como responsables subsidiarios del pago, en forma 
solidaria, a los cargadores, a los que tuvieren dere-
cho a disponer de la mercadería y a los beneficia-
rios del régimen de tránsito de importación, quienes 
podrán invocar el beneficio de excusión respecto del 
deudor principal (art. 312 del citado código)”, y que 
“… en el supuesto de no arribar la mercadería a la 
aduana de destino o de no hacerlo en el plazo estipu-
lado para dicho arribo, se previó que aquellos que 
tienen una relación directa y estrecha con los bienes 
ingresados al país, fuesen los responsables por el 
pago de los tributos que gravan la nacionalización 
de la mercadería, en calidad de deudores principales 
o de responsables subsidiarios (art. 312 del C.A.)”.

5) De acuerdo a la normativa del Código Aduanero, la 
firma actora es responsable subsidiaria por el pago 
de los tributos derivados del incumplimiento del ré-
gimen de tránsito de importación, atento que el plexo 
normativo analizado consagra una responsabilidad de 
garantía del pago de los tributos en cabeza de otros 
sujetos (como la aquí recurrente) que tienen una re-
lación directa y estrecha con la mercadería ingresada. 
A su respecto, la norma establece que estos obligados 
(como la actora) responden en calidad de deudores 
subsidiarios en forma solidaria.

6) La parte actora no planteó la inconstitucionalidad del 
régimen normativo aplicable (arts. 310, 311, 312 y 
315 del C.A.). Por otra parte, si bien invocó ante el 
Tribunal Fiscal el beneficio de excusión del deudor 
principal, el planteo no fue mantenido en esta instan-
cia, lo cual impide su tratamiento por este tribunal al 
constituir una omisión procesal que implica el aban-
dono de tal posibilidad (Fallos 334:95; 313:83; esta 
sala in rebus “Ultramar Argentina S.A. (TF 27686-
A) c/DGA”, del 6/09/2012; y “Vadeux SRL c/ DGI s/
Recurso Directo”, del 6/06/2014).

7) Por las consideraciones precedentes la Cámara resol-
vió hacer lugar al recurso interpuesto por el Fisco Na-
cional, revocar la decisión del Tribunal Fiscal, con-
firmar la Resolución del Administrador de la Aduana 
de Paso de Los Libres e imponer las costas de ambas 
instancias a la vencida.

(firmado: Guillermo F. Treacy – Jorge F. Alemany – Pa-
blo Gallegos Fedriani) 

Robo de mercaderías sometidas a la Destinación Suspensiva de Tránsito 
de Importación. Responsables del pago de los Derechos de Importación. 

Precedente de la Corte Suprema.
Cám. Nac. Cont. Adm. Federal, Sala V, sentencia del 27 de febrero de 2018  

en los autos “DB Distribuidora Argentina S.A. y otro c/DGA s/Recurso Directo de Organismo Externo”
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1) El Administrador de la Aduana de Mendoza aplicó sen-
das multas a la importadora y a su despachante de 
aduana por considerarlos responsables de la comisión 
de la infracción de declaración inexacta, prevista en 
el art. 954, ap. 1, inciso c), del C.A., por diferencias 
de cantidad en dos operaciones de importación. Ape-
ladas las resoluciones condenatorias ante el Tribunal 
Fiscal, éste las revocó sobre las siguientes bases:

a) si las diferencias de cantidad (en menos) de la mer-
cadería declarada, resultaba idónea para afectar el bien 
jurídico tutelado era esencial tener presente que las de-
claraciones formuladas se hicieron al amparo del régimen 
relativo a las “importaciones fraccionadas”, según el cual 
se habilita la posibilidad de realizar una sola declaración 
relativa a más de un envío, quedando fijado, en la fecha 
de esa declaración, el momento único en el que se esta-
blecen todos los elementos utilizables para la liquidación 
de los tributos correspondientes y demás factores del ré-
gimen aplicable (régimen tributario, alícuota, base impo-
nible) a todos los efectos previstos en el art. 639 del C.A., 
constituyendo una facilidad contemplada en la normativa 
aduanera a favor del importador.

b) La importadora declaró en ambas solicitudes de 
destinación que se trataba de “ingresos fraccionados”, es 
decir, que en su declaración comprometida no manifestó 
estar presentando ante el servicio aduanero la cantidad de 
150.000 Kg. de cartón corrugado, sino que declaró que se 
producirían envíos fraccionados y, por lo tanto, parciales.

c) frente al no arribo de una parte de la mercadería no 
puede afirmarse que se haya producido un faltante, pues 
éste debería resultar de lo comprobado con referencia a 
un manifiesto de carga en el cual, el transportista, a través 
de su agente de transporte aduanero, declara que trans-
porta por ese medio la totalidad de la mercadería obje-
to de la operación que habrá de desarrollarse por envíos 
fraccionados y no, concretamente, a aquella que efecti-
vamente transporta en el medio de transporte respectivo.

d) La reglamentación aplicable no prevé consecuencia 
alguna por la no importación de la cantidad total de la mer-
cadería declarada y, por ello, la falta de arribo de una parte 
de la mercadería en el plazo estipulado podría tener ─úni-
camente─ consecuencias en materia tributaria, quedando 
excluido todo reproche penal fundado en una declaración 
inexacta, perdiendo, en su caso, el derecho de mantener, 
respecto de la mercadería no arribada en el plazo autori-
zado, el régimen tributario, la alícuota y la base imponible 
de la mercadería fijado en la fecha de entrada del medio 
transportador al territorio aduanero, de conformidad con lo 
previsto en los arts. 639 y 637, ap. 1, inc. a), del C.A.

2) Contra la decisión el servicio aduanero apeló, soste-
niendo que el hecho de que la operación en trato fuera 

una destinación de importación fraccionada no releva 
a la importadora de las obligaciones asumidas al com-
prometer su declaración y, por tal motivo, la facilidad 
que se acuerda respecto del modo en que puede ser 
introducida la mercadería no altera lo dispuesto en 
los arts. 234 y subsiguientes del C.A.; es decir, que 
la declaración debe resultar conforme con la com-
probación, lo que implica que al término del plazo 
acordado, la mercadería documentada debe coincidir 
en cuanto a calidad, valor, cantidad, etcétera, con la 
verificada.

3) La Cámara expresa, en primer lugar, que habiéndose 
informado el fallecimiento del señor despachante de 
aduana que fue objeto de la imputación, correspon-
de declarar extinguida por muerte la acción punitiva 
ejercida por la Dirección General de Aduanas en su 
contra.

4) En cuanto al objeto de la Litis, la Cámara expresó que 
en la fecha en que se produjeron las oficializaciones el 
régimen utilizado para el ingreso de las mercaderías 
amparadas por los despachos de importación involu-
crados se encontraba reglado por la RG AFIP 583/99, 
en el cual se implementan sub-regímenes de importa-
ción por vía terrestre de mercaderías que arribaren en 
forma fraccionada al amparo de un solo documento 
de transporte y por una única destinación, con el fin 
de agilizar su tramitación, pero, sin embargo, ello no 
significa —como sostuvo el Tribunal Fiscal— que la 
declaración no pueda resultar inexacta en cuanto a la 
cantidad.

5) El Anexo II, acápite II, inciso b), de la mencionada 
resolución expresa que “el registro de la destinación, 
utilizando los sub-regímenes mencionados en el art. 
1° de la presente resolución (IC03, IT03 e IT13) debe 
hacerse por el total de las mercaderías amparadas 
por el documento de transporte, lo que implica… 1) el 
declarante al realizar la declaración detallada deberá 
ingresar en los campos BULTOS y PESO BRUTO los 
datos correspondientes a ellos... 2) De igual forma se 
ingresarán en los campos relativos al valor FOB de las 
mercaderías los datos que correspondan a la totalidad 
de lo detallado en la(s) factura(s) comercial(es), de 
modo de constituir las bases imponibles y perfeccio-
nar los pagos y/o garantías sobre el monto total de la 
operación… 3) Asimismo se ingresarán al sistema los 
ítems y/o sub-ítems correspondientes a la totalidad de 
las mercaderías facturadas”.

6) Robustece lo anterior que esa resolución, teniendo en 
cuenta que la mercadería no sería verificada en una 
sola oportunidad, dado que llegaría en distintos arri-
bos, intensifica los controles aduaneros con la finali-

Hechos ilícitos. Declaración inexacta. Importaciones fraccionadas.  
Falta de importación de parte de la mercadería que debía ser ingresada.  

Extinción de la acción por muerte del imputado.
Cám. Nac. Cont. Adm. Federal, Sala I, sentencia del 26 de marzo de 2018,  

en los autos “Papelera Andina S.A. y otro c/DGA s/Recurso Directo de Organismo Externo”

Sumario
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dad de comprobar el cumplimiento de la declaración 
comprometida en el despacho de importación, de-
terminando que: (i) en cada una de las fracciones, el 
agente verificador procederá a realizar la verificación 
física, dejando constancia por escrito en el reverso del 
formulario OM 1993-A, el resultado, indicando los 
ítems o subítems y cantidades de la fracción verifi-
cada (anexo II, acápite III, punto C, 1.3); (ii) una vez 
verificada la última fracción y, previo a su libramien-
to, se deberá efectuar un balance para determinar que 
haya ingresado la totalidad de la mercadería (anexo 
III, acápite IV, punto C); (iii) en caso de resultar algu-
na inexactitud, se efectuará su bloqueo a través de la 
transacción “ingreso del resultado de la verificación”, 
iniciando las actuaciones que correspondieren en or-
den a lo establecido en los arts. 954 o 959 del C.A. y 
procediendo a la detención de la mercadería (anexo 
II, punto 5, del apartado referido a los “Controles a 
efectuar por las Aduanas”). 

7) En tales condiciones, el mecanismo de ingresos frac-
cionados es una facilidad operativa y no altera lo 
dispuesto en el art, 234 y ss. del C.A.; el importador 
compromete ante el servicio aduanero una declara-
ción que debe resultar conforme con la comproba-
ción, al término del plazo acordado para su ingreso 
(conf. arts. 224, 225, 954 y 956, inciso a), del C.A.).             

8) No se discute en autos y surge de la prueba rendida 
que, por voluntad del importador —escaso valor de la 
mercadería faltante— no se importó la totalidad de la 
mercadería. Se constató la existencia de faltantes de 
9,09 toneladas de cartón corrugado respecto de uno 
de los despachos y 9,78 toneladas de la misma merca-
dería respecto del otro. Por lo tanto, la infracción im-

putada está comprobada. Tampoco es objeto de dis-
puta que, de haber pasado inadvertida tal inexactitud, 
se hubiese girado hacia el exterior mayores divisas de 
las que efectivamente correspondía.

9) La verificación obligatoria o forzosa del cargamento 
ingresado por asignación normativa del canal rojo 
(según anexo II, acápite I, de la R.G. 583/99) no alte-
ra ni modifica la posibilidad de imputar la comisión 
de la infracción, ni excluye la responsabilidad emer-
gente. Ello así, porque en la confiabilidad de lo decla-
rado reposa todo un sistema que no depende de la ma-
yor o menor eficiencia con que la Aduana practique 
las tareas de control que le están asignadas (CSJN; 
Fallos 315:942).

10) La configuración de la infracción de declaración 
inexacta, contrariamente a lo sostenido por la actora, 
no requiere la existencia de un perjuicio fiscal, pues 
su concreción puede resultar también de que la in-
exactitud produzca o hubiera podido producir el egre-
so al exterior de un importe pagado o por pagar dis-
tinto del que efectivamente correspondiese (art. 954, 
ap. 1, inciso c), del C.A.).

11) Por ello se resuelve, en primer lugar declarar extin-
guida por muerte la acción punitiva ejercida por la 
Aduana contra el despachante y, consecuentemente, 
al revocare el pronunciamiento apelado en su contra; 
en segundo lugar acoger los agravios del Fisco y con-
formar las resoluciones de la Aduana de Mendoza, 
con costas en ambas instancias a cargo de la actora 
vencida.

(firmado: Clara María do Pico – Carlos Manuel 
Grecco – Rodolfo Eduardo Facio).

Despachantes de aduana. Responsabilidad por declaración inexacta.  
Falta de prueba del incumplimiento de los deberes a su cargo.

Cám. Nac. Cont. Adm. Federal, Sala I, sentencia del 8 de mayo de 2018,  
en los autos “Marrero, José Alberto (TF 28343) y otro c/DGA s/Recurso Directo de Organismo Externo”

Sumario

1) La Sala “E” del Tribunal Fiscal de la Nación resolvió 
confirmar parcialmente la resolución aduanera N° 
1868/10 del Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros y, en consecuencia, reducir el monto de 
la multa y de los tributos impuestos a la firma impor-
tadora por la comisión de la infracción prevista en el 
art. 954, ap. 1, inciso a), del C.A., revocando la multa 
aplicada al despachante de aduana. Fundamentó di-
cha decisión expresando:

a) La importadora declaró la mercadería por la Posi-
ción Arancelaria 3926.90.90.999 A, pero de la verifica-
ción se constató que correspondía clasificarla en la posi-
ción arancelaria 6306.12.00.000 W;

b) Jumbo Retail Argentina no cuestionó la clasifi-
cación arancelaria determinada por la aduana y admitió 
expresamente la consumación objetiva y subjetiva de la 

infracción. Sólo se quejó, conjuntamente con su despa-
chante, del monto del cargo y de la multa;

c) la liquidación tributaria se efectuó conforme a la 
Resolución (ME) 825/01 y al Decreto 690/02, porque no 
se desgravó el 60% sobre el excedente del 35%;

d) corresponde eximir de responsabilidad al despa-
chante de aduana, dado que actuó siguiendo las instruc-
ciones del importador y su declaración se ajustó a los 
datos de la factura comercial, citando en apoyo de ese 
criterio el art. 908 del C.A. y la doctrina de la Corte Su-
prema en las sentencias recaídas en los casos “Carli”, del 
14/08/1970; “Calvo”, del 13/12/1971, y “Garibotti”, del 
20/11/1972).

2) Contra la decisión del Tribunal Fiscal la firma impor-
tadora apeló, agraviándose esencialmente de la dis-
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tribución de los gastos del proceso. Sostiene que no 
mediaron vencimientos mutuos, sino que la preten-
sión fue integralmente acogida debiendo imponerse 
las costas al Fisco.

3) La AFIP-DGA también apeló el pronunciamiento que-
jándose, esencialmente, de la revocación de la multa 
impuesta al despachante de aduana sosteniendo, en 
tal sentido, que el despachante Marrero no probó que 
cumplió con las obligaciones inherentes a su cargo 
y que ni la ley ni la jurisprudencia autorizan una au-
todesincriminación como sustento válido de una re-
solución absolutoria, pues no basta para ello la mera 
afirmación de haber cumplido órdenes del importa-
dor. Añade que la especialización profesional del des-
pachante de aduana no permite escudarse en que sólo 
se ocupa de papeles y no de mercaderías, porque la 
declaración aduanera, de la cual participa, se refiere 
en última instancia a las mercaderías cuyo ingreso y 
egreso tiene que controlar el servicio aduanero.

4) La Cámara, preliminarmente, aclara que no se discu-
te en autos la configuración objetiva de la infracción 
prevista en el art, 954, ap. 1, inc. a), del C.A. respecto 
del despacho cuya declaración ha sido cuestionada, 
ni tampoco la posición arancelaria determinada por 
la Aduana. Los únicos agravios del servicio aduanero 
giran en torno a la revocación de la multa impuesta 
al despachante por la aplicación del art. 908 del C.A.

5) El art. 902, ap. 1, del C.A., dispone que no se aplicará 
sanción a quien hubiere cumplido con todos los de-
beres inherentes al régimen, operación, destinación o 
cualquier otro acto o situación en que interviniere o 
se encontrare. En contrapartida, será responsable ante 
el servicio aduanero y estará sujeto a la aplicación de 
sanciones aquel que no obre con la debida diligencia 
(esta Cámara y misma Sala en autos “Maersk Argen-
tina S.A. c/DGA”, del 20/08/2015, y “Wal Mart Ar-
gentina SRL c/DGA”, del 19/05/2016)  

6) El art. 908 del C.A. establece que “el despachante de 
aduana que cometiere una infracción aduanera en 
ejercicio de las funciones previstas en el art. 36, ap. 
1, es responsable de las sanciones correspondientes, 
salvo que probare haber cumplido con las obligacio-
nes a su cargo”. La Corte Suprema de Justicia de la 
Nación sostuvo que el despachante queda exento de 
responsabilidad si cumple con las obligaciones a su 
cargo, si se atiene a lo manifestado por el importador 
y a lo que resulte de la documentación complemen-
taria, salvo que incurra en hechos personales que lo 
comprometan (Fallos 281:197; 287:191).

7) Es el despachante de aduana quien debe acreditar la 
existencia de causales de exculpación y, en ese orden, 
los antecedentes absolutorios exigen que pruebe que 
cumplió con las obligaciones a su cargo, o que tal cir-
cunstancia se desprenda de los antecedentes adminis-
trativos tenidos a la vista al resolver (Sala IV, causa 
“Nadia SCA”, del 28/04/1983, y “Giménez, Sergio 
Matías c/DGA”, del 25/08/2015).

8) Las obligaciones del despachante de aduana no se limi-
tan a un mero trabajo administrativo de transcripción 
de datos o planillas, sino que debe controlar el correc-
to trámite de las operaciones aduaneras y el efectivo 

destino de los elementos declarados a la luz del requi-
sito habilitante que se le impone mediante el art., 41, 
ap. 2, del C.A., que consiste en acreditar conocimien-
tos específicos en materia aduanera en los exámenes 
teóricos y prácticos que para tal fin se establecen  (esta 
Cámara y misma Sala, en autos “González, Alejandro 
Daniel c/DGA”, del 22/08/2008; Sala II, “Maldona-
do, Oscar c/DGA”, del 19/10/2013; Sala III, “Blu-
fstein, Oscar Ángel c/TF–DGA”, del 30/06/2016; y 
“De Giacomo, Juan Carlos (TF 18.907-A) y Acum. 
(TF 29.979-A) y otro”, del 28/10/2010).

9) Si bien el despachante actúa como mandatario del 
importador y/o exportador, también lo hace como 
auxiliar del servicio aduanero (art. 36, ap. 2, C.A.), 
en una particular relación que le exige mayor respeto 
a las normas legales y a los principios de veracidad 
y buena fe frente a la administración, impidiendo la 
realización de hechos que puedan producir un perjui-
cio al Fisco (esta Cámara, Sala II, “Beorlegui, Die-
go Alejandro c/EN–DGA”, del 26/09/2017; Sala III, 
“Baronio, Emilio José c/DGA”, del 18/12/2006).      

10) En la Exposición de Motivos del Código Aduanero se 
indica que “… al despachante se le confían trámites y 
gestiones que representan normalmente importantes 
intereses, tanto para el Fisco como para los impor-
tadores y/o instituciones bancarias, siendo menester 
garantizar a aquél y a éstos la solvencia técnica, 
moral y material de quienes cumplen con tan deli-
cada función. Se evidencia entonces que son varios 
los intereses comprometidos en la gestión realizada 
por este profesional. El del Fisco, en la medida en 
que el despachante colabora a la regular y correcta 
percepción de los tributos aduaneros, el del servicio 
aduanero, cuya actividad se ve facilitada por la inter-
vención del profesional, y el relativo al comercio de 
importación y exportación, cuyas operaciones adua-
neras tramitan…” (Exposición de Motivos, Sección 
I, Título II, Capítulo Primero, apartado 1, párrafo se-
gundo, publicado junto con la ley 22.415).

11) El despachante de aduana no probó que cumplió con 
las obligaciones a su cargo. Sólo se limitó a afirmar 
que agotó todas las medidas a su alcance tendientes 
a verificar el detalle de los materiales que componían 
las mercaderías declaradas en la operatoria aduane-
ra y que declaró “exactamente” lo que le ordenó la 
importadora. Sin embargo, no probó sus dichos pues 
los supuestos “intercambios de e-mails” que dice ha-
ber tenido con la firma importadora —y en los que 
basa su defensa— no fueron agregados en la causa, 
tal como fue expresamente advertido y señalado por 
el Tribunal Fiscal. En esta instancia el actor insiste en 
que demostró haber cumplido con las obligaciones a 
su cargo y que actuó siguiendo las instrucciones de 
la importadora, haciendo hincapié nuevamente “en el 
intercambio de mail que existió con mi cliente y que 
acompañé como Anexo ‘B’ al escrito inicial” (sic). 
Sin embargo, esa documentación, como se indicó, no 
fue acompañada en aquella oportunidad ni tampoco 
en esta sede judicial.

12) Toda vez que del despachante de aduana no ofreció ni 
acompañó pruebas y/o indicios tendientes a demos-
trar que extremó los recaudos para cerciorarse sobre 
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la composición de la mercadería involucrada para 
luego poder clasificarla correctamente y formular 
una manifestación veraz ante la aduana, corresponde 
hacer lugar a los agravios del demandado relativos a 
este punto.

13) Que al momento de la oficialización del despacho 
involucrado en el caso, el art. 957 del C.A. se encon-
traba derogado por la ley 25.986 y, tampoco se le ha 
exigido al referido profesional el pago de los tributos 
aduaneros, sino que se le impuso una multa por haber 
cometido la infracción aduanera sancionada por el 
art. 954, ap. 1, inciso a), del C.A. 

14) En lo relativo al agravio de la importadora sobre el 
régimen de costas aplicado en la sentencia del Tribu-
nal Fiscal, corresponde admitir sus agravios porque, 
tal como lo pusiera de relieve la actora y el tribunal 
“a quo” en estos autos, el actor no impugnó la cla-
sificación arancelaria determinada por la aduana, ni 
la comisión de la infracción de declaración inexacta, 
señalando que  “esta parte ha decidido no cuestionar 
la clasificación arancelaria a que ha arribado el ser-
vicio aduanero... se agravia sólo de la cuantía que 

deriva de aquél cambio clasificatorio”; añadiendo 
que “esta parte admite la consumación objetiva y 
subjetiva de la infracción prevista y penada en el inc. 
a) del art. 954 del C.A.”, por lo que sólo fue objeto 
de controversia la cuantía de la diferencia tributara 
que derivó de aquel cambio clasificatorio y conse-
cuente multa, habiendo considerado la sentencia re-
caída “que la liquidación practicada por la actora… 
se ajusta a derecho”. En atención entonces a que el 
recurso de Jumbo Retail fue totalmente acogido por 
el Tribunal Fiscal de la Nación, la demandada (AFIP-
DGA) debe cargar con las costas a su respecto (art. 
1163 C.A.).

15) Por ello se resuelve admitir los agravios del Fisco 
Nacional, revocando la absolución del despachante 
de aduana, con costas a éste en ambas instancias (art. 
1163 del C.A.; arts. 68, primer párrafo, y 279 del Cód. 
Procesal) y hacer lugar al recurso de la firma impor-
tadora, imponiendo las costas de ambas instancias al 
demandado vencido.

(firmado: Clara María do Pico – Carlos Manuel 
Grecco – Rodolfo Eduardo Facio)

Valoración de importación. Regalías, cánones o licencias pagadas al exterior 
por uso de marca. Requisitos para que las regalías se adicionen a la Base 

Imponible de los Derechos de Importación. Supuesta existencia de condiciones 
de venta implícitas.

Cám. Nac. Cont. Adm. Federal, Sala IV, sentencia del 10 de mayo de 2018,  
en los autos “Nestlé Argentina S.A. c/DGA s/Recurso Directo de Organismo Externo”.

Sumario

1) La Aduana de Paso de Los Libres formuló determina-
ciones tributarias aduaneras suplementarias por ajustes 
de valor de las mercaderías importadas por la empresa 
actora, invocando que los mismos eran procedentes 
porque el importador no había incluido en el precio 
declarado en dichas operaciones el valor del derecho 
de licencia por el uso de la marca de la mercadería, 
en los términos del art. 8°, ap. 1, inc. c), del Acuerdo 
del Valor en Aduana de 1994, aprobado por Argentina 
mediante la ley 24.425, (en adelante “AVA”), teniendo 
en cuenta para ello las estipulaciones del contrato sus-
cripto entre Nestlé Argentina S.A., aquí actora (impor-
tadora y licenciataria), y las firmas Nestlé S.A. Societé 
des Produits Nestlé S.A. (en adelante “SPN”) y Nestec 
S.A. (la licenciante), que para evitar confusiones en 
adelante denominamos conjuntamente como “Nestlé 
SA – SPN – Nestec SA”. 

2) El ajuste se sustentó en el estudio de valor llevado a 
cabo por la División Empresas Vinculadas, en el que 
se expresó que:

i) la empresa controlante de Nestlé Argentina S.A. es 
Nestlé S.A., radicada en Suiza, que tiene un 94,68% de 
participación en el patrimonio y de los votos, mientras 
que el restante 5,07% lo posee Enterprise Maggi S.A., 
otra empresa radicada en Suiza, titular de distintas mar-

cas comerciales utilizadas por el grupo Nestlé que luego 
fueron transferidas a SPN;

ii) Nestlé Argentina S.A. declaró haber realizado ope-
raciones comerciales con empresas respecto de las cuales 
se verifica vinculación en los términos del art. 15.4 del 
AVA. Concretamente, para el período bajo estudio decla-
ró importaciones de bienes de sus compañías vinculadas 
por un monto total de U$S 23.034.993, de los cuales U$S 
1.181.779,07 son productos destinados al proceso pro-
ductivo, U$S 17.659.456,07 son productos destinados a 
la reventa y el resto corresponde a materiales, repuestos y 
maquinaria específica para el desarrollo de su actividad;

iii) el análisis del contrato suscripto por la importa-
dora con “Nestlé SA – SPN – Nestec SA” para fabricar, 
comercializar y distribuir en forma local productos con 
las marcas y patentes del grupo llevó a la citada Divi-
sión a afirmar que se trató de un proceso de fabricación 
mixto, interviniendo insumos y mano de obra nacionales 
junto con una proporción de materias primas, materiales 
y insumos de origen extranjero provistos por proveedores 
vinculados e independientes, y que todos los productos 
importados licenciados para la reventa fueron importados 
de empresas vinculadas al Grupo Nestlé.

iv) los documentos e información suministrada per-
miten concluir que las regalías devengadas en virtud del 
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contrato tenían relación con los productos terminados li-
cenciados para la reventa y con aquellos fabricados en 
forma local; que su pago constituyó una condición de 
venta de las mercaderías importadas provistas por ven-
dedores en el exterior vinculados al grupo internacional, 
pues se trataba de productos específicos detallados en el 
anexo A del contrato e identificados con las marcas defi-
nidas por la licenciante en el Anexo B;

v) por esas razones consideró que las regalías deven-
gadas no se encontraban incluidas en el precio pagado o 
por pagar de las mercaderías importadas, sugiriendo in-
crementar los valores FOB en los porcentajes detallados 
de las importaciones de Nestlé Argentina S.A., “donde 
se documentaron mercaderías provistas por vendedores 
vinculados de materias primas, materiales e insumos 
para la producción de productos licenciados por los que 
se devengaron regalías”. 

3) Planteada la impugnación contra los cargos tributarios, 
la Aduana de Paso de los Libres dictó la Resolución 
N° 1147/2012 mediante la cual confirmó los cargos 
emitidos, expresando que la concertación y el pago 
del canon constituyó “una condición de venta implí-
cita para importar partes, piezas y accesorios provis-
tos por la firma (o bien otros vendedores del exterior 
integrantes del grupo y/o licenciadas), dado que para 
fabricar productos con la marca necesariamente de-
ben importarse los productos que poseen la tecnolo-
gía definida según normas de producción y que dan 
lugar al producto final que tiene identidad propia y 
sobre el que se basa el pago del canon. Es decir, se 
puede fabricar porque se celebra un contrato para 
ello, en el que se pacta el devengamiento de un ca-
non a cargo del licenciatario y favor del licenciante, 
y se fabrica con componentes provistos por quien au-
toriza dicha fabricación…”.  A su vez, remitió a las 
apreciaciones del informe  técnico en lo relativo a la 
existencia de una relación entre el pago del canon y 
las mercaderías importadas.  

4) Apelada la decisión aduanera, el Tribunal Fiscal de la 
Nación revocó la determinación suplementaria efec-
tuada, expresando que:

i) El ajuste por el concepto de “cánones y derechos de 
licencia” contemplados en el artículo antes mencionado 
requería de tres cuestiones simultáneas: (a) que dichos cá-
nones o derechos estén relacionados con las mercaderías 
que se valoran; (b) que su pago constituya una condición 
de venta; y (c) que su importe no esté incluido en el pre-
cio pagado o por pagar de las mercancías;

ii) el ajuste se fundaba en un estudio de valor que, 
previo análisis del contrato de transferencia de tecnología 
celebrado entre la recurrente y “Nestlé SA – SPN – Nes-
tec SA”, concluyó en que concurrían esos tres requisitos 
y, por ende, debían ajustarse los valores FOB declarados 
por Nestlé Argentina S.A. utilizando el “método de re-
percusión directa”, es decir, calculando qué porcentaje 
representa el total de las regalías devengadas en el FOB 
de importación de las mercaderías de reventa y para los 
productos destinados al proceso productivo;

iii) no está controvertido que Nestlé Argentina S.A. 
celebró con “Nestlé SA – SPN – Nestec SA” un contrato 
de licencia exclusivo mediante el cual se estableció que 

la aquí actora podía utilizar la marca “Nestlé” dentro del 
territorio argentino, a cambio de lo cual abonaría una re-
galía equivalente a un cinco por ciento (5%) de las ventas 
netas de los productos vendidos bajo cualquiera de las 
marcas dentro de ese territorio;

iv) la Aduana había interpretado que el pago del ca-
non constituyó una “condición de venta implícita” para 
importar partes, piezas y accesorios provistos por la firma 
u otros vendedores del exterior integrantes del grupo y/o 
licenciados “… dado que para fabricar productos con 
la marca necesariamente deben importarse los produc-
tos que poseen la tecnología definida según normas de 
producción y que dan lugar al producto final que tiene 
identidad propia y sobre el que se basa el pago del ca-
non”. Sin embargo, de la pericia contable surgen los pro-
veedores del exterior que no se encontraban vinculados a 
Nestlé Argentina S.A. y que proveyeron insumos para la 
elaboración de alimentos;

v) el contrato no obliga a la actora a comprar los in-
sumos a un proveedor determinado, debiendo abonar las 
regalías por las ventas de todos los productos comercia-
lizados con las marcas licenciadas con absoluta indepen-
dencia de si se trata de mercadería o insumos adquiridos 
a la licenciante, otras compañías vinculadas o terceros no 
vinculados;

vi) no se desprende de las actuaciones que Nestlé Ar-
gentina S.A. exija pago alguno en concepto de regalías 
como requisito para que se efectúe la operación comer-
cial, o que los proveedores constaten el pago del derecho 
de licencia en forma previa a exportar o que intervengan 
de modo alguno en la fijación del precio de dicho canon, 
siendo totalmente independientes de la licenciante y no 
teniendo con ella ninguna relación contractual; por lo que 
no puede considerarse que el pago del derecho que la ac-
tora debe efectuar a la licenciante en virtud del convenio 
celebrado condicione de modo alguno las operaciones de 
importación objetadas por la Aduana;

vii) el pago en cuestión tampoco puede considerarse 
efectuado en forma indirecta a los proveedores, dado que 
se descartó todo tipo de vinculación entre aquéllos y la 
firma acreedora del pago;

viii) sobre esas bases el Tribunal Fiscal concluyó en 
que el canon constituye una retribución que el licencia-
tario paga a la licenciante a fin de poder utilizar la mar-
ca, no para poder importar mercadería o encomendar su 
fabricación a proveedores locales. De modo que, a su 
entender, se darían los presupuestos contemplados por 
el art. 1°, párrafo1, apartados b), c) y d), del AVA, para 
aceptar el valor de transacción como primer método de 
valoración y, al mismo tiempo, no estarían reunidos los 
requisitos que de conformidad con el art. 8, ap. 1, inc. 
c), deben concurrir para poder ajustar válidamente el va-
lor declarado, esto es, que el pago del canon y derecho 
de licencia a cargo del comprador y relacionado con la 
mercadería objeto de valoración sea condición de venta 
de esta última.

4) La AFIP-DGA apeló contra la sentencia del Tribunal 
Fiscal, señalando en su expresión de agravios que:

i) la sentencia del Tribunal hizo una incorrecta valo-
ración del contrato, transcribiendo las partes del mismo 
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que, a su criterio, ponen en evidencia el control sustan-
cial que la licenciante ejerce sobre la importación y com-
pra de los insumos necesarios para la fabricación de las 
mercaderías objeto de licencia, pues está previsto que la 
licenciante: (a) apruebe previamente las recetas, instruc-
ciones y procedimientos de fabricación y/o embalaje; (b) 
haga especificaciones en cuanto a la calidad de los ali-
mentos y materias primas, embalajes y otros materiales, 
que la licenciataria se compromete a usar o hacer usar en 
la fabricación de los productos; (c) ejerza la supervisión 
sobre la calidad de los productos fabricados y vendidos;

ii) en los términos del AVA los pagos de los cánones 
y derecho de licencia pueden realizarse en forma directa, 
por una estipulación del propio contrato de venta, o in-
directa , como consecuencia de una obligación que surja 
de otra fuente, como ser un contrato de licencia distinto 
del primero;

iii) acreditado el control ejercido por el licenciante, 
no constituye un impedimento para que se verifique la 
condición de venta el hecho de que parte de los productos 
e insumos hayan sido adquiridos a proveedores indepen-
dientes;

iv) por las características del contrato suscripto, Nest-
lé Argentina S.A. desarrolló un proceso de fabricación 
mixto, en el cual intervinieron insumos y mano de obra 
nacionales junto con una porción de materias primas, 
materiales e insumos de origen extranjero, provisto por 
proveedores vinculados o independientes;

v) la totalidad de los productos importados licencia-
dos para la reventa fueron importados de empresas vincu-
ladas al Grupo Nestlé;

vi) cuestiona la valoración hecha de la prueba pericial, 
que considera insuficiente para desestimar la procedencia 
del ajuste, en la medida en que los puntos de pericia pro-
puestos no consultaron sobre el total de proveedores, sino 
exclusivamente sobre aquellos “no vinculados a Nestlé 
Argentina S.A.”, induciendo a una respuesta parcial;

vii) el pago del canon constituyó una condición de 
venta implícita para importar partes, piezas y accesorios 
provistos por la firma (u otros vendedores del exterior, in-
tegrantes del grupo o licenciadas), dado que para fabricar 
productos con la marca necesariamente deben importar-
se los productos que poseen la tecnología definida según 
normas de producción y que dan lugar al producto final 
que tiene identidad propia y sobre el que se basa el pago 
del canon;

viii) la fabricación de los productos licenciados se de-
sarrolla bajo una tecnología específica que comprende no 
sólo aquellos aspectos propios del “know how” y la fabri-
cación del bien en sí, sino que necesariamente involucra 
las partes, piezas y accesorios con los que específicamen-
te debe fabricarse cada bien licenciado;

ix) el control sustancial ejercido por la licenciante so-
bre la importación y compra de los insumos necesarios 
para la fabricación de mercaderías cumplan con los es-
tándares de la marca se verifica, en el caso puntual, por el 
hecho de que la mayoría de los productos e insumos que 
se comercializan en la Argentina han sido adquiridos a 
proveedores vinculados al grupo económico;

x) para adoptar una decisión es determinante analizar 
si el control que la licenciante ejerce sobre la venta de las 
mercaderías importadas es lo bastante importante como 
“para considerar que el pago del canon constituye una 
condición de venta de las mercancías objeto de valora-
ción”, pues es improbable que un contrato de venta inclu-
ya una disposición explícita en tal sentido.

5) La Cámara Federal, luego de reseñar el estudio de va-
lor efectuado por la División Empresas vinculadas de 
la Dirección General de Aduanas, indica los hechos y 
posiciones de las partes y expresa que la discrepancia 
entre ellas radica en establecer si a los fines de deter-
minar el valor en aduana de la mercadería importada 
por las destinaciones mencionadas, corresponde aña-
dir al precio pagado o por pagar la proporción del re-
ferido canon que, según los cálculos efectuados por el 
servicio aduanero, se tradujo en una alícuota de ajuste 
sobre el valor FOB del 5,85% para productos destina-
dos al proceso productivo y del 7,32% para productos 
terminados destinados a la reventa.

6) Luego de recordar que en materia de valoración debe 
dársele preeminencia al “valor de transacción”, con-
templado en el art. 1° en conexión con el art. 8, am-
bos del AVA, y recordar las condiciones exigidas por 
el art. 8, ap. 1, inc. c), del mismo ordenamiento que 
establece las condiciones para añadir los cánones y 
derechos de licencia al precio pagado o por pagar, 
expresa que partiendo de la base que la venta de mer-
caderías comprende (en ocasiones) la transferencia 
de ciertas creaciones de la mente protegidas por la 
legislación, el AVA ha previsto que las suma de di-
nero abonadas en retribución del derecho a usar esa 
creación intelectual formen parte del valor en aduana 
de las mercaderías junto con el precio estipulado para 
aquellas, siempre que:  a) existan cánones o derechos 
de licencia (no incluidos en el precio de las merca-
derías), b) exista una relación entre esos cánones y 
derechos de licencia y las mercaderías importadas; y 
c) el pago de los cánones y derechos de licencia sea 
una condición de venta de las mercaderías importadas 
(conf. Lascano, Julio Carlos, “El valor en aduana de 
las mercaderías importadas”, Ed. Osmar Buyatti, Bs. 
As., 2007, p. 213).

7) El Tribunal Fiscal determinó que estaban ausentes 
los requisitos referidos a que existe relación entre el 
canon y la mercadería importada y que el pago del 
canon sea condición de venta de esta última y, con-
forme la limitación que surge del art. 1180, ap. b), del 
C.A., las conclusiones del “a quo” sobre los hechos 
probados se encuentran, en principio, marginadas del 
examen que corresponde realizar a la Alzada, a me-
nos que del ejercicio por parte del Tribunal Fiscal de 
su facultad para apreciar las cuestiones fácticas, surja 
que hubiera mediado arbitrariedad o un error de mag-
nitud suficiente para apartar la aplicación del mentado 
principio (conf. CSJN, Fallos 300:985; Sala I, autos 
“Scioli” del 14/12/1993; Sala III, autos “Schmid” del 
26/10/1984; Sala V, autos “Aspitarte y Cía. S.A.”, del 
14/08/1995, “Seysu SRL”, del 25/03/1996, “Zéneca 
S.A.”, del 26/08/1998, y “DGA (en autos “Procter 
& Gamble Sociedad Colectiva”, TF 19.609-A), del 
21/09/2006, entre otros).
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8) No es materia de controversia que Nestlé Argentina 
S.A. acordó con sociedades vinculadas el pago de una 
regalía por la licencia de uso de marcas comerciales, 
patentes y “know how” con respecto a determinados 
productos vendidos en el territorio nacional (lo que 
surge de las cláusulas 2, 17, 19 y 32 del contrato ge-
neral de licencia) y que el importe correspondiente 
a aquélla no se incluyó en el precio declarado de las 
mercaderías importadas.

9) Tampoco se discute que las mercaderías importadas 
mediante las destinaciones cuestionadas fueron ad-
quiridas (para su reventa o como materias primas 
destinadas a la producción) a empresas pertenecientes 
al Grupo Nestlé, vinculadas a la actora en los térmi-
nos del art. 15.4 del AVA. En este último sentido, el 
estudio de valor consideró razonable hacer repercutir 
la proporción de los cánones abonados a las licen-
ciantes sobre el valor FOB declarado en las importa-
ciones donde se documentaron mercaderías provistas 
por vendedores vinculados; en el caso: Nestlé Brasil 
Ltda. y Nestlé do Brasil Ltda.

10) Para que el canon, derecho o regalía guarde relación 
con las mercaderías importadas, y no con cuestiones 
ajenas a su provisión, se ha dicho que el factor más 
importante a considerar es si el importador habría ad-
quirido lo tangible sin comprar lo intangible, y que no 
es determinante la forma en que se calcula el canon, 
sino los “motivos” por los cuales se abona. Además, 
la relación debe poder determinarse mediante datos 
objetivos y cuantificables, de forma tal que, en caso 
de importación de partes o de un ingrediente consti-
tutivo del producto autorizado por el licenciante, el 
canon abonado sobre el producto de la venta puede 
ser total o parcialmente relacionado, o no tener rela-
ción alguna con las mercaderías importadas. Así lo 
expresó esta Cámara por la Sala III, en la causa “Neu-
máticos Goodyear S.A. c/DGA”, del 30/04/2001, que 
confirmó un ajuste practicado porque pudo determi-
narse que los insumos importados para la fabricación 
de neumáticos, provistos por la casa matriz del pro-
ductor y otras empresas vinculadas, representaban el 
90% del producto terminado.

11) Para resolver éste y otro tipo de inconvenientes, la le-
gislación europea prevé que las regalías pagadas por el 
derecho a utilizar una marca de fábrica o de comercio 
únicamente se adicionen al valor de transacción cuan-
do pueda comprobarse, en forma simultánea que: (a) 
las regalías afectan a las mercaderías revendidas en el 
mismo estado en que se importaron o después de ser 
objeto de una operación sencilla, de modo que pueda 
cuantificarse sin dificultad el importe correspondien-
te a las mercaderías importadas; (b) las mercaderías 
se comercializan con la marca por la que se paga el 
canon, colocada antes o después de la importación; y 
que (c) el comprador no goza de libertad para adquirir 
esas mercaderías a otros proveedores no vinculados al 
vendedor. Es decir que una hipótesis clara de ausencia 
de relación se presenta cuando el comprador goza de 
entera libertad para adquirir las mercancías de otros 
proveedores, no vinculados al vendedor.

12) Así, si de conformidad con el contrato de licencia el 
comprador puede usar de la marca tanto si adquie-

re las mercaderías del vendedor, que es a la vez el 
otorgante de la licencia, como a un proveedor inde-
pendiente de aquél, o incluso fabricarlas por su pro-
pia cuenta, las regalías no se debe adicionar al valor 
en aduana porque no hay relación entre lo tangible 
y lo intangible (en igual sentido, esta Sala, causa N° 
10.056/15, “World Sport S.A. c/DGA s/Recurso direc-
to de organismo externo”, sentencia del 15/09/2015, 
y sus citas).

13) En el “sub examine”, el recurrente no rebate ade-
cuadamente la consideración del Tribunal Fiscal en 
punto a que el contrato general de licencia no estable-
ce limitación alguna a los proveedores de productos 
terminados para la reventa o de materias primas que 
se emplean en la fabricación. Incluso se encuentra 
previsto el derecho de la licenciataria de disponer que 
cualquiera de los productos licenciados, sus compo-
nentes o ingredientes sean fabricados por una o más 
compañías no relacionadas con la licenciataria, usan-
do el “know how” o las patentes que le fueren licen-
ciadas (conforme cláusula 25.2 del referido contrato). 
Además, por medio de la prueba pericial contable, se 
acreditó especialmente la provisión de insumos por 
proveedores no vinculados para la elaboración de los 
productos licenciados durante el período investigado.

14) Mas allá de que la fabricación de los productos li-
cenciados enumerados en el Anexo A del contrato se 
desarrolle bajo una tecnología específica (ver cláu-
sula 20) y de acuerdo con ciertas normas de calidad 
(ver cláusulas 3 y 22), no resulta posible afirmar que 
exista relación entre las mercaderías importadas por 
medio de los despachos de importación investigados 
y la regalía abonada a las licenciantes en virtud del 
contrato analizado; ya que se trata de mercaderías de 
uso corriente (no patentadas) y el comprador pue-
de usar la marca de fábrica tanto si las adquiere al 
otorgante de la licencia, a otro vendedor vinculado 
o independiente, o incluso si opta por fabricarlas por 
propia cuenta o a través de compañías subcontrata-
das, con las que tenga o no relación.

15) Como ya se ha dicho, los requisitos que establece el 
art. 8, ap. 1, inc. c), del AVA para que las regalías 
formen parte del valor en aduana de las mercaderías 
importadas, junto con el precio estipulado para aqué-
llas, deben reunirse en forma simultánea; de modo 
que lo expuesto en el considerando anterior bastaría 
para confirmar la revocación del ajuste. No obstante, 
a mayor abundamiento, cabe señalar que el requisito 
de la “condición de venta” refiere a la imposibilidad 
de separar la compra de los bienes importados del 
pago de los cánones o regalías, de manera que el ven-
dedor pueda rehusar el negocio si no se los abona o 
que el comprador tenga prohibido adquirir o importar 
las mercaderías objeto de valoración, legal y definiti-
vamente, si no paga aquéllos.

16) Además, el AVA prevé que el pago como “condición 
de venta” pueda realizarse de forma directa (cuando 
las regalías se pagan al propio vendedor) o en forma 
indirecta (cuando se pagan a un tercero por indica-
ción de aquél) y, para realizar el ajuste en este último 
caso, ni siquiera es indispensable que exista vincula-
ción entre el vendedor y el titular de los derechos de 
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propiedad intelectual, bastando que exista un acuerdo 
entre ambos en virtud del cual el primero no pueda 
vender la mercadería si el comprador no se aviene a 
pagar el canon en beneficio del titular de los derechos 
de propiedad intelectual. Es decir que, en definiti-
va, sólo puede establecer una condición de venta el 
propio vendedor, o una persona vinculada a él o que 
haya acordado con él algo al respecto; de lo contrario, 
cuando el vendedor no sea el otorgante de la licencia, 
lo que habría son dos contratos separados, y el pago 
del canon no sería un pago indirecto al vendedor en 
el sentido del art. 8° (conforme esta misma Sala en la 
causa ya citada “World Sport S.A.”, del 15/09/2015, 
y sus citas).

17) En el caso la recurrente tampoco rebate la afirmación 
relativa a la ausencia de elementos que permitan infe-
rir que los proveedores habían constatado, en forma 
previa a la venta, el pago de las regalías acordadas 
con las licenciantes.

18) Por lo demás, en supuestos como el presente, en los 
que se encuentra admitida la vinculación en el sentido 
del art. 15 del AVA, tanto en relación con los provee-
dores de las mercaderías involucradas en el ajuste, 
como con el licenciante, la adición de la regalía sólo 

podrá justificarse en la medida en que se produjeran 
situaciones que rebasen los meros controles de calidad 
y permitan presumir que el otorgante de la licencia 
controla efectivamente las condiciones de la venta de 
las mercaderías  (conf. Lascano, op. cit., ps. 234/235 
y esp. p. 244); lo que no se advierte en la especie, 
pues, como se vio, más allá de conservar facultades 
relacionadas con el proceso productivo, el control de 
calidad y el cumplimiento general de las condiciones 
del contrasto, el titular de los derechos de propiedad 
intelectual no impone un fabricante determinado al 
comprador, ni restringe las fuentes de abastecimiento 
de los componentes o productos determinados (ver 
esp. Cláusula 25.2) que pueden ser suministrados por 
el dueño de la marca, terceros vinculados o no vincu-
lados. Por ende, como las regalías no se abonan tanto 
en uno como en otro caso, no es posible afirmar que 
el pago constituya una condición de venta de las ma-
terias primas o productos importados.

19) Por lo expuesto se resuelve desestimar el recurso del 
Fisco Nacional y confirmar la decisión del Tribunal 
Fiscal de la Nación, con costas.

(firmado: Marcelo Daniel Duffy – Jorge Eduardo Morán 
– Rogelio W. Vincenti)

Impuesto provincial que toma como Base Imponible el importe de los 
ingresos de la exportaciones. Competencia originaria de la Corte Suprema de 

la Nación. Casos que justifican la limitación a la aplicación de la presunción de 
validez de los actos administrativos. Procedencia de la medida cautelar de no 

innovar
Corte Suprema de Justicia de la Nación, sentencias del 9 de noviembre de 2017 y del 12 de diciembre de 2019,  

en los autos “La Rural Viñedos y Bodegas S.A. c/ Misiones, Provincia de s/Acción declarativa de certeza”

Sumario

1) La Rural Viñedos y Bodegas S.A. Ltda. (en adelante, 
“La Rural”), con domicilio en la Provincia de Men-
doza, promovió acción declarativa de certeza en los 
términos del art. 322 del Código Procesal Civil y Co-
mercial de la Nación (CPCCN) contra la Provincia de 
Misiones, a fin de que la Corte Suprema, en jurisdic-
ción originaria, se pronuncie acerca de la pretensión 
plasmada en la Resolución 2601 de la Dirección Ge-
neral de Rentas de Misiones, del 23/08/2016, quien 
reclama a la actora diferencias en concepto de im-
puesto sobre los Ingresos Brutos por periodos 1/2008 
a 3/2016, resultantes de incluir en la base imponible 
de ese tributo los importes generados por exportacio-
nes efectuadas a través de Aduanas ubicadas fuera del 
territorio de la demandada respecto de bienes también 
producidos fuera de aquél, por entender que ello re-
sulta contrario a lo dispuesto en los arts. 9, 10, 11, 
12, 17, 28, 31, 75, inc. 13, y 126 de la Constitución 
Nacional, así como jurisprudencia y doctrina en la 
materia (del dictamen de la Procuradora Fiscal).

2) La actora indicó que: (a) su actividad principal es la 
elaboración de vinos y que la desarrolla desde dis-
tintas provincias del país; (b) tributa el impuesto 
sobre los ingresos brutos según lo establecido en el 
Convenio Multilateral, siendo su jurisdicción sede 
la Provincia de Mendoza, donde tiene su bodega; (c) 
los productos que comercializa en la jurisdicción de-
mandada son vinos embotellados en origen, que son 
despachados sin facturar desde la bodega hacia los 
depósitos de sus representantes comerciales ubica-
dos, respectivamente, en las provincias de Misiones 
y Buenos Aires; (d) sólo en contadas y especiales 
ocasiones una porción mínima de mercadería es 
enviada desde el depósito ubicado en la provincia 
de Buenos Aires hacia el de Misiones; y (e) reali-
za exportaciones de vinos de su producción —que 
son despachados y facturados desde su bodega— a 
través de aduanas situadas en las provincias de Men-
doza y Buenos Aires, pero nunca en la provincia de 
Misiones.
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3) Sobre los hechos antes indicados, la actora solicita que 
se dicte una medida cautelar de no innovar, por la que, 
hasta que recaiga sentencia definitiva en estos autos, se 
ordene: (i) suspender a su respecto la inclusión en la 
base imponible del impuesto sobre los ingresos brutos 
de aquellos ingresos derivados de exportaciones efec-
tuadas a través de aduanas ubicadas fuera del territorio 
provincial; (ii) que se suspendan los efectos de la Re-
solución 2601/2016 de la Dirección General de Rentas 
de la provincia y demás actos administrativos por los 
que se determinan de oficio las diferencias en el tri-
buto; y (iii) que la Provincia de Misiones se abstenga 
de cualquier acción tendiente al cobro de la deuda que 
aquí se discute —o a asegurarla—, sus accesorios y 
multa, tanto contra La Rural o los integrantes de su di-
rectorio, así como también se abstenga de llevar a cabo 
cualquier acto vinculado con el reclamo que efectúa, 
en tanto implique alguna restricción del desarrollo de 
su actividad (del dictamen de la Procuradora Fiscal). 

4) La Corte Suprema, por sentencia del 9/11/2017, ex-
presó que la cuestión de competencia es análoga a la 
resuelta por ese alto tribunal en las causas: “Aceitera 
Martínez S.A. c/Misiones, Prov. s/acción declarativa 
de inconstitucionalidad”, 4/02/2014, y “Trívento Bo-
degas y Viñedos S.A. clMisiones, Prov. s/acción de-
clarativa de certeza”, 9/12/2015, y en atención a lo 
allí expuesto el proceso corresponde a la competencia 
originaria de la Corte, al ser parte una provincia en 
una causa de manifiesto carácter federal (del dicta-
men de la Procuradora Fiscal)

5) La descripción de los hechos en los que se funda la 
demanda, así como su objeto, han sido debidamente 
reseñados en el dictamen de la Procuradora Fiscal, 
al que corresponde remitir por razones de brevedad. 
De conformidad con los argumentos y la conclusión 
del referido dictamen, y lo resuelto por el Tribunal en 
las causas “Aceitera Martínez”, “Trivento Bodegas y 
Viñedos” y “Alliance One Tobacco”, pronunciamien-
tos del 4/02/2014, 9/12/2015 y 28/06/2016, respec-
tivamente, este juicio corresponde a la competencia 
originaria de esta Corte, prevista en el art. 117 de la 
Constitución Nacional (del fallo de la Corte Suprema 
del 9/11/2017).

6) Ante la solicitud de la medida cautelar en los términos 
indicados más arriba, cabe señalar que si bien por vía 
de principio, medidas como las requeridas no proce-
den respecto de actos administrativos o legislativos, 
en razón de la presunción de validez que ostentan, 
tal doctrina debe ceder cuando se los impugna so-
bre bases “prima facie” verosímiles (CSJN, Fallos: 
250:154; 251:336; 307:1702; 314:695) (del fallo de 
la Corte Suprema del 9/11/2017).

7) La Corte ha dicho en Fallos: 306:2060 “que como re-
sulta de la naturaleza de las medidas cautelares, ellas 
no exigen de los magistrados el examen de la certeza 
sobre la existencia del derecho pretendido, sino sólo 
de su verosimilitud. Es más, el juicio de verdad en 
esta materia se encuentra en oposición a la finalidad 
del instituto cautelar, que no es otra que atender a 
aquello que no excede del marco de lo hipotético, 
dentro del cual, asimismo, agota su virtualidad” (del 
fallo de la Corte Suprema del 9/11/2017).

8) En este caso se configuran los presupuestos necesa-
rios para acceder a la solicitud de la actora y, en el 
limitado marco de conocimiento propio del instituto 
en examen, no puede dejarse de ponderar que la si-
tuación resulta sustancialmente análoga a la resuelta 
por esta Corte en las causas “Aceitera Martínez”, 
“La Rural Viñedos y Bodegas” y “Alliance One To-
bacco”, antes citadas, circunstancia que torna proce-
dente apartarse del criterio restrictivo con que deben 
considerarse este tipo de medidas cautelares frente al 
ejercicio de la actividad fiscal provincial (del fallo de 
la Corte Suprema del 9/11/2017).

9) Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la 
señora Procuradora Fiscal, se resuelve declarar que 
la presente causa corresponde a la competencia ori-
ginaria de esta Corte; correr traslado de la demanda a 
la Provincia de Misiones por el plazo de sesenta días 
(arts. 319, 322 y 338 CPCCN); notificar al Goberna-
dor y al Fiscal de Estado, con oficio al señor juez fede-
ral correspondiente; decretar la prohibición de innovar 
y ordenar a la Provincia de Misiones que, hasta tanto 
se dicte sentencia definitiva en esta causa, se abstenga 
de ejecutar el impuesto sobre los ingresos brutos rela-
tivos a la inclusión, en la base imponible, de actividad 
de exportación de la actora que no tenga sustento te-
rritorial en la provincia; y librar oficio al Gobernador 
a fin de poner en su conocimiento la presente decisión 
(del fallo de la Corte Suprema del 9/11/2017).

10) El 12/12/2019 la Corte Suprema debió entender nue-
vamente en esta causa ante la presentación efectuada 
por la parte demandada, quien denunció que la Di-
rección General de Rentas de la Provincia de Misio-
nes había dejado sin efecto la Resolución (DGR) N° 
2601/2016 que había determinado la deuda impositi-
va oportunamente cuestionada, por lo que la cuestión 
planteada se tornó abstracta. La parte actora sostu-
vo que la resolución, por la cual se dejó sin efecto la 
determinación de oficio que motivó la interposición 
de esta demanda, fue dictada con posterioridad a la 
notificación de la medida cautelar y que lo señalado 
por la provincia demandada implica un allanamiento 
a la pretensión inicial, solicitando la imposición de 
las costas.

11) La Corte Suprema resolvió expresando que en méri-
to al dictado de la Resolución (DGR) 4226/2017, que 
dejó sin efecto la Resolución (DGR) 2601/2016 cues-
tionada, y a lo manifestado por la demandada en cuan-
to a que carece de interés fiscal de manera definitiva 
con relación a la actora, este proceso carece de objeto 
actual, extremo que impide cualquier consideración de 
la Corte al respecto, en la medida en que al Tribunal 
le está vedado expedirse sobre planteos que devienen 
abstractos (Fallos: 320:2603; 322:1436 y causas de 
la CSJN en autos “Capatti, Gustavo Jorge c/Buenos 
Aires, Provincia de s/acción declarativa de inconstitu-
cionalidad” y “Estado Nacional c/Córdoba, Provincia 
de s/acción declarativa de inconstitucionalidad”, sen-
tencias del 5/05/2009 y 12/07/2016, respectivamente).

12) Las costas deben ser soportadas por la provincia de-
mandada, pues la resolución tachada de inconstitucio-
nal motivó la promoción de estas actuaciones (art. 68 
del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación; 



causas CSJN “Jalles, Guillermo Roberto c/Buenos 
Aires, Provincia de s/acción declarativa de inconsti-
tucionalidad”; “Chevron Argentina SRL c/Neuquén, 
Provincia del s/acción declarativa” e “Ysur Ener-
gía Argentina SRL —ex Apache Energía Argentina 
SRL— c/Neuquén, Provincia del s/acción declarati-

va de inconstitucionalidad”, pronunciamientos del 
11/11/2008, 12/07/2011 y 14/02/2012, respectivamen-
te, y Fallos: 328:1425; 329:4370; 333:244, entre otros). 

(firmado: Carlos Fernando Rosenkrantz – Elena Highton 
de Nolasco - Horacio Rosatti – Juan C. Maqueda) 
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Repetición de tributos indebidamente cobrados. Determinación tributaria 
en moneda dólar. Su devolución en pesos nominales tras una década desde 
el pago.  Precedente de la Corte Suprema obligatorio para los Tribunales 

inferiores. Tasa de interés no adecuada a las condiciones del momento. 
Principio de razonabilidad en la relación de la Aduana con el administrado

Cám. Nac. Cont. Adm. Federal, Sala III, sentencia del 30 de agosto de 2018,  
en los autos “Oleaginosa Moreno Hermanos S.A. c/DGA s/Recurso Directo de Organismo Externo”

Sumario

1) El Tribunal Fiscal de la Nación por sentencia del 
18/08/2017 revocó la Resolución de la Subdirección 
General de Operaciones Aduaneras del Interior e hizo 
lugar a la devolución del importe oportunamente abo-
nado por la parte actora, con más los intereses del art. 
811 del C.A., desde el 28/09/2009 hasta la fecha del 
efectivo pago, con costas a la parte vencida, expre-
sando que:

a) La moneda en que debe concretarse la devolución 
como consecuencia la nulidad de la Resolución (ONC-
CA) 1898/08, declarada por la justicia federal, es la de 
curso legal, por aplicación del criterio sentado por la Cor-
te Suprema de Justicia de la Nación  en la causa “Cenco-
sud S.A. (TF 29.535-A) c/DGA” y, especialmente, consi-
derandos 7° y 8°;

b) La devolución de la suma pagada en demasía, al 
abonar los derechos de exportación en el año 2008, fue 
liquidada en dólares (conf. art. 20, ley 23.905) y debe 
convertirse a pesos al tipo de cambio vigente a la fecha en 
que el despacho de exportación fue pagado; y

c) Deben computarse intereses (conf. art. 811 C.A.) 
desde la fecha de la solicitud de devolución hasta la del 
efectivo pago.

2) La actora apeló y expresó agravios sobre la base de los 
siguientes argumentos:

a) Las sumas abonadas en demasía deben ser conver-
tidas a pesos a su valor histórico, pues los cargos cancela-
dos se notificaron en dólares estadounidenses y se mantu-
vieron en esa moneda hasta su efectivo pago; 

b) Sobre el capital resultante se cobraron los intereses 
hasta el momento de su efectivo pago, por lo que solicita 
que se disponga la devolución utilizando igual mecanis-

mo de pago, ordenando la devolución en pesos de forma 
tal que perciba la cantidad de pesos necesaria para ad-
quirir en el mercado de cambios igual cantidad de dóla-
res estadounidenses que los pagados en su momento a la 
AFIP-DGA, no como consecuencia de la repotenciación 
o actualización de la deuda, sino por aplicar igual meca-
nismo de cálculo que el utilizado por el Fisco al momento 
de determinar el tributo adeudado.

c) El SIM liquidó como derechos de exportación U$S 
2.013.660 cuando correspondía liquidar U$S 1.342.440, 
y que la repetición se inició por un total de U$S 671.220. 
El tipo de cambio vigente fue de $ 2,988 por cada dólar y, 
por consiguiente, se depositaron $ 2.005.605,36, que es la 
suma que se debe devolver;

d) Con ese monto al momento en que redactó este 
escrito la actora podía adquirir la cantidad de U$S 
114.606, que representa menos de la quinta parte del 
equivalente pagado oportunamente, calculado en mone-
da estable;

e) Si el Fisco debiera reclamar hoy la deuda sin adi-
cionar intereses, pretendería U$S 671.220, que al tipo de 
cambio de $ 17,50 arroja un total de $ 11.746.350;

f) Lo expresado significa que entre un mecanismo y 
otro hay una desproporción irracional en perjuicio del ex-
portador;

g) Tanto la jurisprudencia del Tribunal Fiscal como 
del fuero contencioso administrativo federal se endere-
zaba en miras a corregir esa asimetría y, sin embargo, la 
Corte Suprema en el caso “Cencosud” revocó el pronun-
ciamiento dictado por la Cámara;

h) Han sucedido cambios en la legislación que au-
torizan a abordar un nuevo tratamiento sobre esta des-
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proporción; es decir, una interpretación integradora que 
no ha sido considerada por el fallo “Cencosud”, el que 
desbalanceó la ecuación Fisco-Contribuyente;

i) Históricamente la Aduana sostiene que los tributos 
deben determinarse en dólares con sustento en el art. 20 
de la ley 23.905, que establece en el primer párrafo: “Los 
derechos de importación, los derechos de exportación, 
así como los demás tributos que gravaren las importa-
ciones y las exportaciones se determinarán en dólares 
estadounidenses”; y en el segundo párrafo: “El pago po-
drá efectuarse en la mencionada moneda, en bonos de 
crédito a la exportación de acuerdo a las normas vigen-
tes, o en australes. En este último caso la equivalencia se 
determinará conforme al tipo de cambio vigente al día 
anterior al del efectivo pago”; añadiendo que la ley ha 
establecido un mecanismo para la determinación del tri-
butos que modificó la prevista en el Código Aduanero, 
por cuanto el primer párrafo se ciñe exclusivamente a la 
determinación del importe que correspondiere, mientras 
que en el segundo se refiere a la forma en que el contri-
buyente, una vez determinado el tributo, procederá a su 
cancelación;

j) Tal como lo interpretó la Sala V del fuero, en autos 
“3-M Argentina (TF 28.945-A) c/DGA”, “la determina-
ción del quantum a devolver” en los casos de repeticiones 
también debería practicarse con el mecanismo previsto en 
el primer párrafo del art. 20 de la ley 23.905;

k) Reconoce que la Corte Suprema al analizar el 
art. 809 del C.A. ha concluido que esa norma exige a la 
Aduana devolver los importes “que hubiera percibido” 
y que, habiendo percibido pesos, debe devolver pesos, 
en principio a valor histórico y, sin embargo, destaca 
que ese elevado criterio jurisprudencial soslaya que la 
ley 23.905 modifica el Código Aduanero y que lo hizo 
en un momento en que las deudas en pesos y en dóla-
res eran equivalentes, siendo ambas obligaciones de dar 
sumas de dinero. Añade que, por otra parte, el mentado 
criterio implica aplicar en beneficio del Fisco las normas 
mencionadas, omitiendo la aplicación de la solución que 
los arts. 813 y 814 del C.A. traían para evitar la depre-
ciación, presumiblemente por aplicación del art. 7° de la 
ley 23.928, aun cuando la sentencia apelada no se refiera 
a estas normas;

l) Es cierto que la ley 23.928 prohibió la indexación 
y repotenciación de deudas y que también la ley 25.561 
de emergencia económica mantuvo esa limitación, pero 
ambas normas se dictaron en contextos diferentes: la pri-
mera en un contexto de paridad cambiaria y la segunda en 
plena crisis por abandonar esa paridad en 2002;

m) En tales circunstancias y teniendo en cuenta que la 
causa del tributo cobrado era nula y que la devolución del 
mismo implica recibir por capital menos del equivalente 
a la quinta parte de lo indebidamente cobrado, considera 
que la doctrina de la Corte Suprema en el caso “Cenco-
sud” debe ser revisada  a la luz de:

i) el art. 772 del Código Civil y Comercial (en adelan-
te “CCyC”), según el cual: “Si la deuda consiste en cierto 
valor, el monto resultante debe referirse al valor real al 
momento que corresponda tomar en cuenta para la eva-

luación de la deuda. Puede ser expresada en una moneda 
sin curso legal que sea usada habitualmente en el tráfico. 
Una vez que el valor es cuantificado en dinero se aplican 
las disposiciones de esta Sección”; y

ii) el art. 390 del CCyC, según el cual: “La nulidad 
pronunciada por los jueces vuelve las cosas al mismo es-
tado en que se hallaban antes del acto declarado nulo y 
obliga a las partes a restituirse mutuamente lo que han 
recibido. Estas restituciones se rigen por las disposicio-
nes relativas a la buena o mala fe según sea el caso, de 
acuerdo a lo dispuesto en las normas del Capítulo 3 del 
Título II del Libro Cuarto”.

j) Una solución contraria implicaría un enriqueci-
miento indebido del Estado en los términos del art. 1794 
y siguientes del CCyC, según el cual: “Toda persona que 
sin una causa lícita se enriquezca a expensas de otro, 
está obligada, en la medida de su beneficio, a resarcir el 
detrimento patrimonial del empobrecido. Si el enrique-
cimiento consiste en la incorporación a su patrimonio 
de un bien determinado, debe restituirlo si subsiste en su 
poder al tiempo de la demanda”.

k) En subsidio, para el supuesto que la decisión 
apelada fuera mantenida, solicita que se disponga la 
aplicación de la tasa de interés moratorio, prevista en la 
Resolución (ME) 314/2004, para el caso en que el Esta-
do Nacional percibe como acreedor, destacando que las 
Resoluciones (MEOSP) 366/1998 y 1253/1998, (ME) 
110/2002 y 36/2003, (MEP) 314/2004 y 841/2010 mo-
dificaron la tasa de interés por créditos de la AFIP-DGA 
para adecuarlas a las condiciones imperantes al tiempo 
de su sanción, pero ninguna de ellas tuvieron en cuenta 
esas mismas condiciones para adecuar la tasa de interés 
que devengan los créditos de los administrados por los 
importes que deben ser devueltos por el Fisco, así como 
tampoco establecieron tasas de interés distintas, según 
la moneda en la que se expresa la deuda, y que, pese al 
reconocimiento de modificación de las condiciones eco-
nómicas, la Resolución 841/2010 (última al momento 
de dictarse el fallo) no modificó simétricamente la tasa 
de interés para los casos de devolución, manteniéndola 
en el 0,5% mensual fijado en el art. 3° de la Resolución 
314/2004.

l) El art. 794 del C.A., que contempla el supuesto 
de mora del importador o exportador respecto del pago 
de la deuda tributaria con el servicio aduanero, se debe 
aplicar también a los supuestos de mora de este último 
en relación con aquellos de conformidad con los arts. 
811 (“En los supuestos en que se reclamare la devolu-
ción de importes pagados indebidamente en concepto 
de tributos…, los intereses se devengarán desde la fecha 
de la presentación del escrito por el cual se reclamare la 
repetición, hasta el momento de su pago”) y 812 (“En 
los supuestos previstos en el art. 811, la tasa de interés 
aplicable será la que fijare la Secretaría de Estado de 
Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en el art. 
794”), ya que:

i) esta última remisión al art. 794 debe interpretarse 
de modo integral, en referencia a “la misma tasa”; ga-
rantizando la igualdad de trato para el Fisco y el contri-
buyente; y
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ii) gramaticalmente el término “de conformidad”, 
mencionado en el art. 812, implica según la Real Acade-
mia de la Lengua, “igualdad, correspondencia de una 
cosa con otra”, de modo que el legislador quiso dejar 
debidamente aclarado que la tasa de interés en materia 
de repeticiones sería “igual” a la que fijare la Secretaría 
de Hacienda para las deudas tributarias aduaneras;

iv) desde el punto de vista de los usos y costum-
bres, con anterioridad al dictado de la Resolución (SH) 
360/1996, la Secretaría de Hacienda y los organismos que 
la sucedieron, invariablemente establecieron el mismo in-
terés para uno y otro supuesto, invocando únicamente las 
facultades de los arts. 794 y 797 del C.A.    

3) La sentencia de la Cámara comienza reseñando las 
normas aplicables, transcribiendo el art. 20 de la ley 
23.905, el art. 809 del C.A. y los arts. 390, 772 y 
1794 del CCyC. Posteriormente expresa que la Corte 
Suprema, en los autos “Cencosud” del 15/05/2014, 
resolvió que la devolución debe efectuarse en la 
misma moneda nacional en la que fue hecho el pago 
pues, de acuerdo a la doctrina precedente recaída en 
el caso “Editorial Perfil”, del 12708/2008, en las 
condiciones indicadas no existe suma alguna que 
deba ser devuelta en dólares estadounidenses, ni que 
deba ser transformada a pesos en los términos del 
Decreto 214/2002, y que el art. 809 del C.A. estable-
ce que debe devolverse los importes que se hubieren 
“percibido” indebidamente en concepto de tributos. 
En consecuencia, si percibió un importe en pesos no 
hay razón para que se considere que, si procede su 
devolución, se origine para el Fisco una deuda en 
dólares.

4) Al margen de destacar el esfuerzo argumental des-
plegado por la parte actora en la expresión de agra-
vios, debe tenerse presente que: “Si bien los fallos 
de la Corte Suprema no resultan obligatorios para 
casos análogos, la Sala tiene el deber moral de 
conformar sus decisiones a las del Alto Tribunal, 
por revestir éste el carácter de intérprete supremo 
de la Constitución Nacional y de las leyes dicta-
das en su consecuencia” (CSJN, Fallos 303:1769; 
311:1644 y 316:3191). De allí deviene la conclu-
sión de que carecen de fundamento las resolucio-
nes de los tribunales inferiores que se aparten de 
esos fallos, sin aportar nuevos argumentos que jus-
tifiquen el apartamiento de la doctrina sentada en 
ellos (CSJN, Fallos 324:2379), o bien modifiquen 
la posición sentada por el Tribunal en su carácter 
de intérprete supremo de la Constitución Nacional 
(CSJN, Fallos 331:1664); especialmente cuando 
dicha posición haya sido, como en este caso, ex-
presamente invocada por el apelante (CSJN, cau-
sa C.2374.XLII, “Casa Casmma SRL s/concurso 
preventivo s/incidente de verificación tardía pro-
movido por Municipalidad de La Matanza”, del 
26/03/616). En efecto, la postura del apelante es 
la que esta Sala acogió ante un planteo similar, 
al resolver la causa “Cosméticos Avon SACI (TF 
26.910-A) c/DGA”, en la que por aplicación del 
art. 20 de la ley 23.905, el art. 809 del C.A. y los 
arts. 784, 786 y 792 del hoy derogado Código Civil 
(ley 340), sostuvo que la obligación de repetir lo 

recibido no era, como pretendía la AFIP-DGA, una 
obligación de dar sumas de dinero (arts. 616 al 624 
del Código Civil), que se cancelaría devolviendo la 
misma cantidad de pesos recibida, sino que se tra-
taba de una obligación de repetir el pago indebido 
(arts. 784 a 798 del Cód. Civil; art. 809 del C.A.), 
obligación que consiste en “restituir igual canti-
dad que la recibida” (art. 786 del Código Civil).

5) Las normas del Código Civil y Comercial, cuya vigen-
cia es posterior  al dictado del precedente “Cenco-
sud”, no autorizan a esta alzada a revisar la doctrina 
sentada por el Tribunal insistiendo en la postura an-
terior, puesto que: (a) las disposiciones que legislan 
la repetición sólo serían de aplicación  por analogía 
a la contienda aduanera si el Código Aduanero y su 
reglamentación no regulara ese instituto, puesto que 
“la primera fuente de exégesis de la leyes es su letra 
y que, cuando ésta no exige esfuerzo de interpreta-
ción, debe ser aplicada directamente, con prescin-
dencia de consideraciones que excedan las circuns-
tancias del caso, puesto que lo contrario importaría 
prescindir de su texto” (CSJN, Fallos 320:2145); y 
(b) aun prescindiendo de la pauta interpretativa an-
terior, cabe reparar en que las nuevas disposiciones 
no mejorarían la suerte de la parte actora, ya que el 
art. 1798 del CCyC, al establecer el alcance de la re-
petición, dispone que “obliga a restituir lo recibido, 
conforme las reglas de las obligaciones de dar para 
restituir”, mientras que el art. 759 reza que: “En la 
obligación de dar para restituir, el deudor debe en-
tregar la cosa al acreedor, quien por su parte puede 
exigirla”, ello es —en la inteligencia del fallo de la 
Corte Suprema— el monto cancelado en pesos por 
la suma de $ 2.005.605,36, como resultado de con-
vertir la determinación tributaria en dólares para su 
cancelación en moneda de curso legal (arg. Art. 20 
ley 23.905).

6) Atendiendo a lo resuelto por la CSJN en el citado caso 
“Cencosud”, del 15/05/2014, al cual se han remiti-
do los fallos: “Abbott Laboratorios Argentina S.A. 
(TF 31.514-A)”, del 15/03/2016; “Free S.A. (TF 
28.833-A)”, del 2/06/2015; “Henkel Argentina S.A.”, 
del 27/11/2014; “Coto CICSA (TF 29.090)”, del 
28/102014; y “Nidera S.A. c/DGA”, del 28/10/2014, 
entre muchos otros, corresponde que este tribunal se 
ajuste a lo allí decidido, sin perjuicio de dejar sentado 
su postura contraria.

7) Habiendo dejado ello establecido, debemos adentrar-
nos al análisis del planteo formulado en forma sub-
sidiaria por Oleaginosa Moreno S.A. a fin de que, a 
los efectos de calcular los intereses que contempla el 
Código Aduanero en el art. 811, se aplique la misma 
tasa de interés que percibe la aduana cuando resulta 
acreedora. En tal sentido cabe recordar lo expresa-
do al resolver la causa N° 37.527/2016 “Thomas de 
Sudamérica S.A. c/DGA”, sentencia del 12/10/2017, 
en cuanto al equilibrio que debe existir en la relación 
jurídico-tributaria, que a consideración de respetada 
doctrina, encuentra a sus partes en pie de igualdad 
ante la ley, siendo entendida aquélla como una rela-
ción jurídica, propia de un Estado de Derecho, y no 
una relación de poder (Dino Jarach, “Finanzas Pú-
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blicas y Derecho Tributario”, ps. 370/374, Ed. Can-
gallo, 1ª edición, Bs. As., 1983). Aun cuando la ley 
conceda privilegios al Fisco, éstos deben ajustarse 
a la Constitución Nacional, por lo que el acrecenta-
miento de derechos no podrá resultar en caso alguno 
desmesurado, operando como valladar los principios 
recogidos por los arts. 28 y 33 de nuestra Carta Mag-
na (conf. Valdés Costa, “Instituciones  de Derecho 
Tributario”, p. 292, Depalma, 1992).

8) Las normas resultan irrazonables cuando los medios 
que arbitran no se adecuan a los fines cuya reali-
zación procuran o cuando consagran una manifiesta 
iniquidad, y los jueces deben inclinarse a aceptar 
la legitimidad si tienen la certeza de que expresan, 
con fidelidad, la conciencia jurídica y moral de la 
comunidad (CSJN, Fallos 324:3345). El principio 
de razonabilidad (ínsito en los arts. 28 y 33 de la 
C.N.) importa la exclusión de toda arbitrariedad o 
irrazonabilidad en el ejercicio de las prerrogativas 
de los poderes públicos, y obliga a dar a la ley —y 
a los actos estatales de ella derivados inmediata o 
mediatamente— un contenido razonable, justo, va-
lioso, de modo que alguien pueda ser obligado a ha-
cer lo que manda la ley o privado de hacer lo que 
la ley prohíbe, siempre que el contenido de esa ley 
sea razonable, sea justo, sea válido (Bidart Campos, 
“Derecho Constitucional”, T° II, ps. 118/119; CN-
CAF, esta Sala, causa N° 40.838/2006, “Fernández, 
Héctor F, y otro c/EN–Mº del Interior-PNA. Disp. 
128/2004 – Personal Militar y Civil de las FFAA y 
de Seguridad”, sentencia del 15/11/2012; causa N° 
12048/2004, “Forex Cambio S.A. (TF 27.070-I) c/
AFIP-DGI”, del 25/06/2010; Sala IV, “Frigorífico 
Paso de los Libres S.A. (TF 12.019-I) c/AFIP-DGI”, 
del 31/10/1995; Sala II, causa N° 14.600/2009, 
“B.E.F.A. y otros c/EN – Mº del Interior, Re-
sol. 1372/2008 – CEPARE - Resol. 351/2005 (Ex 
599.279/2005) y otros s/Proceso de conocimiento”, 
del 26/12/2016).

9) El art. 3° de la Resolución 314/2004 establece una 
tasa de interés del 0,50% mensual para los casos en 
que el Fisco debe reintegrar lo abonado en forma 
indebida por el contribuyente y, por otro lado su art. 
1° fija los intereses resarcitorios a favor del Fisco 
en un 2% mensual, porcentaje que luego fue eleva-
do por Resolución 841/2010 a un 3% mensual. Las 
razones expresadas en la Res. 314/2004 fueron que: 
“se hace necesario adecuar las referidas tasas a las 
condiciones económicas actuales…”. Asimismo, 
pese a los fundamentos de la Resolución 841/2010 
(modificatoria de la Res. 314/2004), explicando por 
qué se aumentó la tasa de interés resarcitoria a fa-
vor del Fisco del 2% al 3%, mantuvo sin embargo 
el nivel de 0,5 puntos porcentuales para los casos de 
repetición y devolución de tributos por parte de la 
Aduana. De la lectura de las resoluciones ministe-
riales aludidas surge sin dificultad que las modifica-
ciones en la tasa relativa a los créditos de la Aduana 
se mueve en consonancia con las condiciones eco-
nómicas vigentes al momento del dictado de las re-
soluciones, mientras que la tasa que le corresponde 
percibir a quien pretende la repetición de un pago in-
debido ante la AFIP-DGA permanece incólume, no 

obstante los cambios en las condiciones económicas 
generales del país.

10) Una tasa de interés tan exigua en relación con las cir-
cunstancias (6% anual frente al 24% o el 36% anual), 
deviene irrazonable y menoscaba el crédito en cabeza 
del responsable que pagó en forma indebida, lesio-
nando su derecho de propiedad en tanto tal suma, en 
virtud de ley, se trata de importes que no le corres-
ponden a la Aduana y que, a fin de evitar un enrique-
cimiento sin causa, debe devolverlo. Una tasa baladí 
e inconmovible frente a los cambios económicos del 
país crea una situación que tiende a desincentivar al 
organismo recaudador a resolver en forma ágil los 
pedidos y causas pendientes por devoluciones o repe-
ticiones de tributos, lo que resiente aún más la razo-
nabilidad de la norma. 

11) En sentido concordante se ha expedido la Sala II de 
este fuero en autos “American Express Argentina S.A. 
c/EN AFIP-DGI”, del 27/04/2017; la Sala V en la 
causa N° 15.885/2011, in re “Osram Argentina SAFI 
c/ EN – AFIP-DGI. Resol. 30/2011”, del 15/08/2017, 
así como previamente lo hizo la Cámara Federal de 
Salta, en autos “Alubia S.A. c/AFIP-DGI s/ordina-
rio”, expte. 195/2012, del 6/03/2013, decisión que 
en relación a la tasa de interés aplicable adquirió fir-
meza, dado que la Corte Suprema Nacional declaró 
improcedente el recurso extraordinario deducido por 
el Fisco Nacional al sostener que éste “no logra re-
futar todos y cada uno de los fundamentos en que se 
sustenta la decisión apelada” (Causa A.612.XLIX, 
in re “Alubia S.A. c/AFIP-DGI s/Repetición”, del 
4/11/2014).

12) La solución adoptada en la presente causa es la 
misma a la que arribó al decidir en la causa N° 
37.527/2016, “Thomas de Sudamérica S.A. c/DGA”, 
del 12/10/2017, con motivo de un nuevo estudio del 
tema, e implica el apartamiento de la doctrina sen-
tada por esta Sala en precedentes anteriores (conf. 
causa N° 27.506/2012, in re “Empresa Provincial 
de la Energía de Santa Fe (TF 28.490-I) c/AFIP-
DGI”, del 19/03/2013; causa N° 53.380/2012, in 
re “Macías, Osvaldo (TF 32.215-I) c/AFIP-DGI”, 
del 23/04/2013; causa N° 22.813/13, in re “La Ju-
ciela S.A. (TF 32.505-I)”, del 12/12/2013; causa 
N° 30.995/2016, in re “Filosa, Alfredo Oscar (TF 
43.069-I) c/AFIP-DGI”, del 6/10/2016, entre muchos 
otros.      

13) Por ello, en mérito a lo expuesto se resuelve admitir 
parcialmente el recurso de apelación interpuesto por 
la parte actora, declarar inaplicable el art. 3 de la Re-
solución 314/2004 y ordenar que los intereses, que 
contempla el art. 811 del C.A., sean calculados según 
la tasa pasiva del Banco Central de la República Ar-
gentina, conforme al art. 10 del decreto N° 941/1991 
y Comunicado (BCRA) N° 14.290, con costas en esta 
instancia en el orden causado, en atención a las parti-
cularidades de la cuestión debatida.

(firmado: Jorge Esteban Argento – Carlos Manuel Grecco 
– Sergio Gustavo Fernández)  
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Incompetencia del servicio aduanero para determinar y percibir diferencias de 
tributos mediante la calificación de la mercadería como “bien de uso” respecto 

de un impuesto cuya fiscalización es competencia exclusiva de la Dirección 
General Impositiva y no fue delegada a la Dirección General de Aduanas

Cám. Nac. Cont. Adm. Federal, Sala II, sentencia del 2 de julio de 2019,  
en los autos “Pesquera Santa Cruz S.A. c/DGA s/Recurso Directo de Organismo Externo”

Sumario

1) La Aduana de Puerto Deseado instruyó sumario por 
considerar que la empresa actora importó merca-
dería declarada como “bienes de uso”, que está 
eximida de los regímenes de percepción tanto del 
Impuesto a las Ganancias (en adelante IG) como 
del Impuesto al Valor Agregado (en adelante IVA) 
en materia de importación, contemplados en ese 
momento en las Resoluciones (DGI) 3431/1991 y 
3543/92, habiéndose constatado que la mercadería 
importada debía calificarse como “bienes de cam-
bio”, por lo que dicha exención de la percepción no 
correspondía. Consideró que esa errónea declara-
ción trajo aparejada la determinación errónea de la 
base imponible para la percepción del IG y del IVA. 
El procedimiento para las infracciones culminó con 
la condena por la presunta comisión de la infracción 
prevista en el art. 954, inciso a), del C.A.

2) Apelada la resolución aduanera, el Tribunal Fiscal de 
la Nación declaró la incompetencia de la Dirección 
General de Aduanas (DGA) y la consecuente nulidad 
de todo el procedimiento aduanero para las infraccio-
nes, sustanciado en esa jurisdicción, y también decla-
ró prescripta la acción del Fisco para aplicar penas, 
imponiendo las costas al Fisco, con fundamento en 
que:

a) Tanto el adelanto del IVA como la correspon-
diente percepción del IG atienden a impuestos de liqui-
dación anual, cuya determinación es competencia ori-
ginaria de la Dirección General Impositiva (DGI), por 
lo que sólo ese organismo puede resolver si se ajusta a 
derecho la percepción de los anticipos que la Aduana 
reclama;

b) Ello es así por aplicación de los arts. 9, inc. 3), 
del Decreto 618/1997 y 16 de la Ley 11.683 (t.o. 1998 y 
modificaciones), que disponen que la DGI es quien está 
facultada para revisar las declaraciones juradas de los 
contribuyentes e impugnarlas y liquidar los impuestos y 
gravámenes de jurisdicción nacional, como también los 
recursos de la seguridad social;

c) El art. 23 de la Ley del IVA establece que el im-
puesto se liquidará y abonará, en el caso de las impor-
taciones definitivas, conjuntamente con la liquidación y 
pago de los derechos de importación, pudiendo percibirse 
o retenerse en la fuente, si así lo dispone la DGI;

d) El art. 29 de la Ley 11.683 (t.o. 1998 y modif.) es-
tablece que la percepción de tributos se hará en la fuente, 

cuando lo establezcan las leyes impositivas y cuando la 
DGI disponga qué personas deben intervenir como agen-
tes de retención o percepción;

e) De las normas antes mencionadas surge que a la 
Aduana, en su carácter de agente de retención o de per-
cepción del IVA, no le corresponde determinar este gra-
vamen. Si bien el reglamento de la ley del IVA faculta a la 
Aduana a liquidarlo en forma provisoria y definitiva so-
bre las bases declaradas por el importador, cuando existan 
controversias en relación con los elementos integrantes 
de los gravámenes o no se pudiera fijar criterio respecto 
de los mismos en el tiempo requerido por el responsable, 
dicho artículo prosigue diciendo que en caso de surgir una 
diferencia a favor del responsable deben remitirse los an-
tecedentes del caso a la DGI;

f) Un régimen similar existe para el Impuesto a las 
Ganancias. El Decreto 1076/1992 facultó a la Aduana 
a “intervenir en carácter de agente de retención y/o de 
percepción del Impuesto a las ganancias con arreglo a 
las disposiciones que dicte la DGI, estableciendo regí-
menes de retención, percepción u otros cargos a cuenta 
de dicho tributo, en ejercicio de las atribuciones confe-
ridas a este último Organismo por el art. 39 de la Ley 
del Impuesto a las Ganancias…”. Por su parte, la Ley 
del Impuesto a las Ganancias establece que la percep-
ción del impuesto se efectuará en la fuente, asignando 
a la DGI la decisión de los casos y la forma en que la 
misma debe efectuarse;

g) Mediante el dictado de las Resoluciones Generales 
(DGI) 3431/1991 y 3543/1992 y sus respectivas modifi-
catorias se establece un régimen que faculta a la Aduana 
como agente de percepción del IVA adicional, así como 
de los adelantos en concepto de Impuesto a las Ganan-
cias, determinando en cada caso, las excepciones contem-
pladas a las mismas;

h) De la normativa reseñada surge que si bien el ser-
vicio aduanero está facultado para percibir los impuestos 
como agente de retención, ello no implica que esté auto-
rizado a su determinación o a ejercer cualquiera de las 
atribuciones que las respectivas leyes ponen a cargo de 
la DGI;

i) En el caso, la Aduana realizó una interpretación 
distinta de la inclusión de la mercadería importada de-
clarada como “bien de uso” y, con ello, una determi-
nación acerca del adelanto de los impuestos diferente, 
llevándola a aperturar un sumario por presunta infrac-
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ción aduanera que no está dentro de sus atribuciones, 
por lo que lo actuado por el servicio aduanero en el 
marco de la sustanciación del expediente que motivara 
el presente, incluyendo la instrucción del sumario, es 
nulo;

j) Teniendo en cuenta que el plazo de la prescripción 
comenzó a correr el 1° de enero de 2009 (art. 935 C.A.) y 
no habiendo operado causal de interrupción válida alguna 
a la fecha en que se verifique en estos actuados, transcu-
rrió largamente el plazo de cinco años de prescripción que 
ostenta el Fisco para imponer sanciones por la comisión 
de infracciones aduaneras.

3) Contra el pronunciamiento del Tribunal Fiscal la Adua-
na interpuso apelación, agraviándose sobre la base de 
las siguientes razones:

a) No hay dudas que la Aduana es agente de percep-
ción del IG y el IVA, cuya determinación tributaria es 
realizada la DGI;

b) Lo que es materia de controversia en estos ac-
tuados es la errónea declaración de la importadora al 
momento de documentar el despacho de importación, 
que originó la infracción contemplada en el art. 954 del 
C.A.;

c) En dicha declaración, cuyo juzgamiento le corres-
ponde a la Aduana, la importadora declaró que los bienes 
importados eran “bienes de uso”, pero luego de la cons-
tatación se verificó que no era así, sino que eran “bienes 
de cambio”;

d) Lo que aquí se debate es la existencia de una de-
claración inexacta y no la de una determinación impo-
sitiva;

e) Por lo que considerar nulo el procedimiento es con-
trario a derecho, pues la falsedad de los datos consignados 
tuvieron como consecuencia que la base imponible no fue 
la correcta y que, de haber pasado inadvertida, pudo ha-
ber generado un perjuicio fiscal que es justamente lo que 
castiga el art. 954, ap. 1, inciso a), del C.A.

4) La Cámara al dictar sentencia expresa que:

a) En esta causa se halla cuestionado si el servicio 
aduanero cuenta con facultades, no ya para percibir, sino 
para determinar en alícuotas diversas a las declaradas con 
base en el cuestionamiento del carácter del bien importa-
do, aspecto que, según resulta de la establecido en la ley 
11.683 y en las resoluciones (DGI) 3431/91 y 3543/92 se 
encuentra reservado a la DGI;

b) Las dos resoluciones de la DGI antes mencionadas 
establecen una excepción al esquema de percepción res-
pecto de las cosas muebles que “revistan para el impor-
tador, el carácter de bienes de uso”;

c) La Aduana denunció que en  la destinación en 
cuestión, la importadora documentó las opciones y 
ventajas “GANANCIASOP3=BDEUSO e IVAADI-
CIONAL”, por cuyo motivo no ingresó monto alguno, 
de acuerdo con lo estipulado en las mencionadas Reso-
luciones 3431/91 y 3543/92; mientras que de la docu-

mentación acompañada por la empresa se desprendía 
que no se había dado en la contabilidad el tratamiento 
de bienes de uso a la mercadería importada sino que, 
por el contrario, las importaciones se registraron en 
una cuenta de resultados denominada “Mat. Emp. y 
Suministro” código 51001000, por lo cual se trataba 
de una declaración inexacta que ocasionó un eventual 
perjuicio fiscal por los importes que el servicio adua-
nero dejó de percibir;         

d) Tanto el IVA como el IG son impuestos nacionales 
cuya aplicación, percepción y fiscalización es competen-
cia originaria de la DGI (conf. arts. 9°, inc. 3, decreto 
618/97 y 16, ley 11.683), por lo cual sólo ese organismo 
puede resolver si se ajusta o no a derecho la percepción 
que por tal concepto reclame la Aduana;

e) Sin perjuicio de ello, en virtud de las leyes corres-
pondientes a tales impuestos y de las resoluciones que 
implementaron los regímenes de percepción, la DGA 
sólo se encuentra facultada para verificar que el docu-
mentante adicione los montos correspondientes a dichos 
tributos y, en su caso, para formular cargos suplementa-
rios cuando se tratase de una diferencia de IVA o de IG 
derivada de la consideración de un aspecto exclusiva-
mente aduanero (como podría resultar de una modifica-
ción en la clasificación arancelaria o de la aplicación de 
un ajuste de valor);

f) Esta Cámara, por su Sala IV, en autos “Vicentín 
SAIC c/DGA s/Recurso DOE”, expresó: “Pero, con ex-
cepción de las controversias que pudieran suscitarse por 
estos aspectos y que pudieran resultar en un aumento de 
la base imponible, su tarea (la de la Aduana) concluye 
al percibir los impuestos que liquide el documentante 
del despacho y cuando proporciona a la DGI un detalle 
de las percepciones efectuadas en el curso de cada mes 
calendario, de acuerdo con lo previsto en los regímenes 
correspondientes”;

g) En la medida en que en estos autos se halla en dis-
cusión el carácter de la mercadería consignada en el des-
pacho de importación denunciado; esto es, si constituyen 
“bienes de uso”, resulta acertada la decisión del Tribunal 
Fiscal en orden a que la DGA carece de facultades para 
determinar y percibir diferencias de tributos derivadas de 
la constatación de una diferencia de calificación del bien 
como “bien de uso”, pues esas facultades no han sido 
delegadas por la DGI, que resulta originariamente de-
signada a tales fines (conf. Sala III en causa “Pluspetrol 
Energy S.A. (TF 20.741-A) c/DGA”, del 25/03/2010; Sala 
IV, en causa “Vicentín SAIC c/DGA”, del 22/03/2016, y 
Sala V, en causa “TCA S.A. (TF 20.818-A) c/DGA”, del 
5/04/2011);

h) En consecuencia, corresponde confirmar lo resuel-
to por el Tribunal Fiscal respecto a que el servicio adua-
nero carecía de competencia para apartarse de la califica-
ción de la mercadería como “bien de uso” y determinar 
un importe adeudado por estos impuestos diferente del 
declarado por la actora, circunstancias que tornó nulo  el 
procedimiento y la resolución apelada.

(firmado: Luis M. Márquez – María Claudia Caputi – José 
Luis López Castiñeira)
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1) El Tribunal Fiscal de la Nación, por mayoría, decla-
ró prescripta la acción de la Aduana para imponer la 
pena contemplada en el art. 970 del C.A. (incumpli-
miento de los deberes correspondientes al régimen de 
importación o exportación temporaria temporaria) en 
relación con la solicitud de destinación suspensiva 
de importación temporaria y confirmó parcialmente 
la exigencia tributaria oportunamente formulada por 
la Aduana contra la empresa importadora mediante 
la Resolución (DE PRLA) 7513/2012, recaída en el 
sumario que generó estas actuaciones. El Tribunal 
fundamentó esa decisión en que:

a) La vigencia y validez de la doctrina del plenario 
emitido por la Cámara Cont. Adm. Federal, en la causa 
“Hughes Tool S.A. (TF 7830) c/DGA”, del 23/09/2003, 
conforme con el cual sólo basta con el dictado del acto 
procesal, sin necesidad de notificación alguna, para que 
opere la causal de interrupción prevista en el inciso d) del 
art. 937 del C.A. es cuestionable, y que la fecha en que 
fue notificado el fallo aduanero tiene especial relevancia 
para el cómputo de la prescripción, ya que tanto el Códi-
go Aduanero como el Código Procesal Penal de la Nación 
así lo disponen (arg. arts. 1012 y 1017, segundo párrafo, 
del C.A., y art. 142 del CPPN);

b) El vencimiento de la destinación de importación 
temporaria tuvo lugar el 25/03/2002, por lo que el plazo 
de prescripción original hubiera vencido el 1°/08/2008 
(arts. 934 y 935 C.A.), pero se interrumpió el 9/11/2007 
con el acto que dispuso la apertura del sumario (art. 937, 
inc. a, C.A.). Sobre esas bases determinó que la resolu-
ción definitiva del sumario no surtió efecto alguno hasta 
su notificación (art. 142 CPPN); lo que recién tuvo lugar 
el 18/07/2013, cuando ya había operado el nuevo plazo 
de prescripción.

2) La AFIP-DGA apeló la decisión del Tribunal Fiscal 
sosteniendo que:

a) La notificación del acto resolutorio no reviste inci-
dencia alguna para su validez y, en consecuencia, ningún 
efecto tiene sobre la extinción del plazo de prescripción;

b) Cuestiona el apartamiento del plenario “Hughes 
Tool” y que la Corte Suprema propició idéntica inter-
pretación en el precedente “Wonderland” (CSJN, Fallos 
332:1109);

c) Niega que la Aduana haya incurrido en inconductas 
abusivas o de dudosa ética; que no puede aceptarse que 
la Aduana demore intencionalmente los procedimientos, 

lo que a su entender se desprende de la decisión apelada, 
sino que ello es debido a un desfase entre la gran cantidad 
de expedientes que tiene y los limitados recursos huma-
nos con los que cuenta;

d) Además de poder resultar dificultoso notificar a los 
administrados, el dictado del acto es el único hecho que 
traduce la voluntad del Estado de mantener viva la ac-
ción, mientras que su notificación es un “hecho jurídico 
externo” que puede ser ajeno a la voluntad estatal;

e) En esa comprensión, pide que se revoque la decla-
ración de prescripción de la acción del Fisco para impo-
ner sanciones.

3) Al contestar los agravios la actora (importadora tempo-
raria) argumenta que el sólo dictado de la resolución 
condenatoria, sin su notificación, no puede erigirse 
en causa interruptiva de la prescripción; cuestiona la 
irrazonable duración del procedimiento infraccional 
y opone la nulidad del auto de apertura del sumario 
por no cumplir con los requisitos que enumera el art. 
1094 del C.A.

4) La AFIP-DGA hizo saber que la ley 27.500 habría 
restablecido la vigencia del art. 303 del CPCCN y, 
por ende, la obligatoriedad del fallo plenario de esta 
Cámara en el citado caso “Hughes Tool” y la actora 
responde que existen otros argumentos que la susten-
tan, con independencia de la fecha de notificación de 
la resolución aduanera apelada, conforme surge de la 
lectura de su contestación de agravios. 

5) La sentencia de Cámara expresó:

a) Esta Sala mantiene una interpretación contraria a 
la que adopta el voto mayoritario del Tribunal Fiscal en 
orden a la necesidad de notificar los actos cuyo simple 
dictado ha previsto el legislador como causa de interrup-
ción o suspensión del plazo de prescripción, tal como lo 
ha sostenido en las causas Nº 39.480/2015, “Lito Diesel 
S.A. c/DGA”, del 10/11/2015; Nº 87.451/2017, “Chubb 
Arg. de Seguros S.A. c/DGA”, del 6/11/2018, y sus citas, 
a cuyos fundamentos se remite, y en esa inteligencia y 
en consideración a la fecha de dictado de la Resolución 
apelada, corresponde admitir la apelación del Fisco y de-
jar sin efecto lo resuelto por el Tribunal Fiscal en cuanto 
declara prescripta la acción para imponer penas por el 
fundamento indicado;

b) Aun cuando la jurisdicción de los tribunales de 
segunda instancia está limitada por el alcance de los 
recursos concedidos que determinan el ámbito de la 

Prescripción de la acción para imponer multas. Su interrupción por 
apertura del sumario. Reversión de jurisdicción para conocer en defensas 

conducentes oportunamente propuestas en instancias anteriores sin ser 
tratadas. Demora en el procedimiento. Imposibilidad de producir prueba 

documental cuando ha vencido el plazo de conservación de la documentación 
original. Afectación del derecho de defensa

Cám. Nac. Cont. Adm. Federal, Sala IV, sentencia del 11 de julio de 2019,  
en los autos “Arcor SAIC c/ DGA s/Recurso Directo de Organismo Externo”

Sumario
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competencia decisoria (CSJN, Fallos 313:912; 315:562; 
315:839), al revocar la sentencia anterior en los términos 
antes referidos, en principio, tiene lugar la reversión de la 
jurisdicción, hecho que obliga a la Cámara a conocer en 
todas las defensas conducentes y oportunamente propues-
tas por cada una de las partes litigantes que, por su diversa 
solución adoptada en la anterior instancia, no habían  me-
recido un adecuado tratamiento (CSJN, Fallos 190:318; 
256:434; 268:48; 308:656; 327:3925, y sus citas);

c)  Ello, sin perjuicio de la ausencia de un recurso 
de la parte, que por haber sido vencedora en esa instan-
cia no podía agraviarse de un pronunciamiento favorable 
(CSJN, Fallos 334:95; y esta Sala, causa n° 33.262/2011, 
“Grupo de Artesanías S.A. – incidente de medida (2-IX-
11) c/EN– Mº de Economía. Resol. 47/07 s/Medida cau-
telar autónoma”, del 14/02/2012, entre muchas otras) y, 
a mayor abundamiento, porque mantuvo esas defensas 
al contestar los agravios de su contraria (CSJN, Fallos 
334:95 y sus citas). Procede por lo tanto examinar los 
planteos subsidiarios que esgrimió la actora para sostener 
la prescripción de la acción infraccional;

d) Este tribunal tiene dicho que para que el auto de 
apertura del sumario tenga virtualidad para suspender o 
interrumpir el curso de la prescripción debe tratarse de 
un acto válido, siendo para ello necesario que reúna los 
requisitos formales y materiales que determina la nor-
mativa vigente (conf. esta Sala, causas n° 36.25/2012, 
“Boston Cía. Arg. de Seguros S.A. (TF 29.422-A) c/
DGA”,  y n° 47.750/2012, “Agencia Marítima Tagsa 
S.A. (TF 27.435-A) c/DGA”, ambas del 11/06/2013; n° 
77.450/2016, “YPF S.A. c DGA”, del 27/04/2017; n° 
39.183/2017, “Gibaut Hnos Manufacturas de Cuero S.A. 
c/DGA”, del 19/12/2017; y n° 88.231/2017, “Isamar S.A. 
c/DGA”, del 15/03/2018, entre otras).

e) El incumplimiento de alguno de los requisitos que 
enumera el art. 1094 del C.A. deriva indefectiblemente 
en la nulidad del acto de apertura del sumario. Si bien el 
instituto de la prescripción es de aplicación restrictiva, la 
nulidad del acto administrativo por ausencia de alguno de 
sus requisitos esenciales —en lo que aquí interesa por vio-
lación de la ley aplicable— es de carácter absoluto y no 
puede ser soslayada, pues importaría afectar el derecho de 
defensa tutelado por el art. 18 de la Constitución Nacio-
nal  (arg. art. 14, inc. b, ley 19.549; conforme esta Sala IV, 
en las causas antes citadas, y Sala I, causa “Unisel S.A. 
c/AFIP-DGA. Resol. 9315/1999 c/ANA” del 23/02/2010).

f) En autos surge con claridad el perjuicio ocasionado a 
la actora, toda vez que el despacho de importación tempora-
ria venció el 25/03/2002 y la apertura del sumario adminis-
trativo se dispuso el 9/11/2007, cuando habían transcurrido 
más de cinco (5) años desde la fecha del hecho infraccional 
y a escasos meses del vencimiento del plazo de prescrip-
ción original que operaba el 1°/08/2008. Una vez que se 
cumplieron las medidas allí ordenadas (informe de la Divi-
sión Verificación) y se reunieron los requisitos fundamen-
tales para el normal desarrollo del procedimiento aduanero 
(liquidación), se corrió vista de lo actuado en los términos 
del art. 1101 del C.A., que se notificó el 24/04/2012 cuando 
la imputada ya no estaba en condiciones de producir toda 
la prueba que hacía a su derecho, porque habían transcu-
rrido más de diez (10) años desde el hecho y el plazo de 
conservación de la documentación original, necesaria para 
acreditar el cumplimiento de la importación temporaria se 
encontraba vencido. En ese contexto, en el que se constata 
un claro agravio constitucional en el ejercicio del derecho 
de defensa, resulta difícil justificar que se trate de un vicio 
menor o de una nulidad del procedimiento convalidada por 
el presunto responsable (en ese sentido, esta Sala en autos 
“Gibaut”, antes citado);

g) Resta aclarar que la infracción al ordenamiento que 
supone la vulneración, por un acto administrativo singu-
lar, de la disposición contenida en una norma general, trae 
aparejada su nulidad absoluta y, en los términos indicados 
—es decir, tratándose de un acto nulo y no anulable—, 
los efectos de la declaración judicial de nulidad operan 
—con la limitación que deriva de lo expuesto en el consi-
derando siguiente— con carácter retroactivo al momento 
de la emisión del acto (art. 14 inc. b, de la ley 19.549, Sala 
I, causas “Escudero de Dacharry, María c/Caja de Retiro 
de Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal”, del 
6/06/1996, y “Kohn Loncarica, Alfredo c/Poder Legisla-
tivo Nacional”, del 12/03/1998; Sala III, causa “Stavale, 
Carlos y otros c/OSPLAD”, del 3/08/1993, entre otras);

h) En virtud de las consideraciones precedentes, co-
rresponde hacer lugar al recurso del Fisco, sin perjuicio 
de lo cual, con arreglo a lo ya expresado, se confirma a 
la resolución apelada en cuanto declaró prescripta la ac-
ción para imponer sanción con relación al despacho de 
importación temporaria que es materia de controversia, 
con costas en la alzada a cargo de la demandada.

(firmado: Rogelio W. Vincenti – Jorge Eduardo Moran 
– Marcelo Daniel Duffy)

Autodenuncia efectuada conforme al art. 917 Código Aduanero. 
Improcedencia de la acumulación de esa atenuación con la prevista en el art. 

916 del mismo ordenamiento
Cám. Nac. Cont. Adm. Federal, Sala II, sentencia del 6 de agosto de 2019,  

en los autos “Siderca SAIC c/DGA s/Recurso Directo de Organismo Externo”

Sumario
1) El Tribunal Fiscal de la Nación confirmó la Resolución 

condenatoria de la Aduana de Campana, aunque re-
duciendo la multa impuesta en un 75% en virtud de  la 
aplicación del art. 917 del C.A., expresando:

a) La operación de exportación cuestionada por 
la Aduana tramitó por canal de selectividad verde 
y se constató que la actora efectuó una declaración 
inexacta;
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b) El importador efectuó la auto-denuncia del art. 917 
del C.A., el cual, con las modificaciones introducidas por 
la ley 25.986, establece que:

“1.- El importe mínimo de la multa que correspon-
diere en una infracción aduanera se reducirá en un 75% 
y, sin necesidad de proceder a la apertura del sumario, 
aplicará dicha sanción y se dispondrá la pertinente rec-
tificación, cuando el responsable comunicare por escrito 
la existencia de la misma ante el servicio aduanero con 
anterioridad a que: (a) éste por cualquier medio lo hubie-
re advertido; o (b) en el trámite del despacho se hubiera 
dado a conocer que la declaración debiera someterse al 
control documental o a la verificación de la mercadería.

2.- La reducción de pena procederá aun cuando la 
comunicación se hiciera con posterioridad al libramiento 
de la mercadería, siempre que no hubiere en curso un 
proceso de inspección aduanera o impositiva y el servicio 
aduanero pudiere constatar la inexactitud, en los plazos 
y con las formalidades que establezca la reglamentación.

3.- La reducción de pena no procederá en los supues-
tos en los cuales la infracción consistiera en el mero in-
cumplimiento de los plazos acordados para la realización 
de determinadas destinaciones u operaciones”;

c) Encontrándose reunidos los recaudos del referido 
art. 917, la Aduana hizo lugar a la misma reduciendo en 
un 75% de la multa mínima del art. 954, incs. a), y c), del 
C.A. que hubiera correspondido;

d) No obstante, la importadora solicitó que se reduje-
ra sustancialmente  la multa impuesta, a un valor simbóli-
co, en los términos del art. 916 del C.A.;

e) Teniendo en cuenta los condicionamientos norma-
tivos y las circunstancias particulares de la causa, la re-
ducción de la pena, tal como lo entendió la Aduana, debe 
ser la contemplada en el art. 917, pues se trata de una 
situación expresamente reglada y a la cual le corresponde 
una reducción específicamente cuantificada por ley; 

f) Disponer para el caso de autos una reducción aún 
mayor que la estipulada en el art. 917 del C.A. implicaría 
apartarse del espíritu de la ley y de lo específicamente allí 
regulado para dichos supuestos, por lo que no procede 
disponer una atenuación de la pena aún mayor que la apli-
cada, resultando irrelevante en el caso valorar la conducta 
del infractor.

2) La actora apeló expresando que:

a) de la propia letra del art. 916 del C.A. (el cual esta-
blece que: “Cuando mediaren motivos suficientes de ate-
nuación se podrá reducir la pena a aplicar por debajo de 
los topes mínimos previstos en este Título, con sujeción a 
lo establecido en el art. 1115”) surge que el mismo resul-
ta de aplicación aún en los casos del art. 917 del citado 
ordenamiento, pues prevé que se puede reducir la pena a 
aplicar por debajo de los topes mínimos previstos en el 
Título II de la Sección XII del Código Aduanero y, como 
el art. 917 se encuentra ubicado bajo este mismo título, 
no sólo no existe óbice legal para la aplicación simultánea 
de ambas disposiciones, sino que incluso su aplicación 
se encuentra expresamente consagrada en este caso, tal 
como lo ha expresado calificada doctrina y jurisprudencia 
del organismo jurisdiccional administrativo;

b) el espíritu de la ley es que ambos artículos coe-
xistan y se complementen, sobre todo en aquellos casos, 
como el que nos ocupa, en los que no sólo es procedente 
la autodenuncia, sino que además, existen suficientes mo-
tivos de atenuación en los términos del art. 916 del C.A.;

c) entiende, en sentido contrario a lo sostenido por el 
a quo, que es relevante evaluar la conducta del supuesto 
infractor, máxime teniendo en consideración que aquél se 
presentó ante la aduana voluntaria y oportunamente, a fin 
de ponerla en conocimiento del error en que había incu-
rrido al efectuar la declaración de exportación;

d) destaca que SIDERCA: (i) ha sido registra-
da como Gran Operador; (ii) ha sido registrada como 
operadora de Aduana Domiciliaria; (iii) carece de an-
tecedentes por condenas firmes; (iv) sin perjuicio del 
error involuntario incurrido y del exorbitante valor in-
volucrado abonó los derechos de exportación que creyó 
que correspondían, advirtiendo que había abonado en 
demasía por este concepto la suma de U$S 303.183,12; 
(v) en virtud de la autodenuncia, percibirá en concepto 
de reintegros un importe ínfimo respecto de aquél que 
hubiese percibido si no se hubiese presentado ante la 
Aduana informando el error incurrido; (vi) sus operacio-
nes de comercio exterior son de una innumerable canti-
dad, sucediéndose diariamente, lo que conlleva mayor 
probabilidad de cometer errores en la carga de las ope-
raciones en relación con operadores de menor nivel de 
operaciones; (vii) hay una enorme desproporción entre 
la multa impuesta y los valores correctos de la operación 
involucrada en las presentes actuaciones, pues ante una 
operación cuyo valor FOB es de U$S 200.473,81, por la 
que incluso se pagaron tributos por una suma muy supe-
rior a la del valor FOB, la multa aplicada asciende a la 
suma de $12.940.626,63, es decir, más de siete (7) veces 
el valor de la operación; y que (viii) todo ello configura 
un conjunto de circunstancias legales y fácticas que la 
hace merecedora de una reducción de la multa superior 
a la prevista en el art. 917, pese a lo cual no fue valorado 
por la Aduana ni por el Tribunal Fiscal. Por todo ello, 
pide la revocación de la decisión apelada.

3) La Cámara expresó que:

a)  el art. 265 del CPCCN aplicable a estas actuacio-
nes establece que la expresión de agravios debe consistir 
en una crítica concreta, razonada y autosuficiente del pro-
nunciamiento apelado, que no se sustituye con una mera 
discrepancia del criterio del juzgador, sino que implica el 
estudio de los razonamientos de aquél, demostrando las 
equivocadas deducciones, inducciones y conjeturas sobre 
las cuestiones resueltas.

b) al rechazar la aplicación del art. 916 del C.A., en 
los supuestos de la “autodenuncia” prevista en el art. 
917, la Aduana se sustentó en que la autodenuncia está 
específicamente reglada y cuantificada por la propia ley 
y que, disponer una reducción mayor a la del art. 917 se 
apartaría del espíritu de la ley y de lo específicamente re-
gulado para dichos supuestos, frente a lo cual la apelante 
se limita a manifestar su disconformidad, reiterando los 
mismos argumentos ya esbozados en el recurso ante el 
Tribunal Fiscal, sin aportar nuevos fundamentos, por lo 
que corresponde rechazar el recurso intentado, en cuanto 
es materia de agravio.
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c) sin perjuicio de ello, cabe recordar que el instituto 
previsto en el art. 917 es el resorte del que dispone el 
documentante (importador o exportador) para advertir al 
servicio aduanero que efectuó una declaración incorrecta; 
previéndose una atenuación de la pena sobre el mínimo 
que correspondiere, por lo que la pena mínima ya se en-
cuentra reducida, de modo que acceder a la pretensión de 
la actora implicaría una reducción de lo ya reducido, lo 
que resulta improcedente;

d) el art. 916 contempla la reducción de la pena “por 
debajo del mínimo legal” en casos muy excepcionales y 
con sujeción expresa al art. 1115 del C.A. (sometimiento 
de la propuesta de atenuación a la previa aprobación de la 
Dirección General de Aduanas), supuesto distinto al del 
art. 917, en el cual la reducción de la pena mínima se 
encuentra efectuada en la propia ley;

e) fue la actora quien solicitó voluntariamente la apli-
cación del art. 917 del C.A. y el servicio aduanero, luego 
de verificar la procedencia de la norma en el caso, aplicó 
la consecuencia jurídica legislativamente prevista.

f) la sanción dispuesta por la Aduana fue dictada en 
el marco de las atribuciones que le confiere el Código 
Aduanero, por lo que cabe descartar la arbitrariedad e ile-
gitimidad de la resolución impugnada, como asimismo el 
exceso de punición alegado por la recurrente;

g) las manifestaciones de la actora relativas a su falta 
de antecedentes y a su condición de gran operador bajo 
el régimen de aduana domiciliaria, resultan insuficientes 
para modificar el pronunciamiento apelado, pues el art. 
917 del C.A. no prevé una escala punitiva para que dentro 
del rango de aquélla se valore la conducta del infractor, 
en los términos de los arts. 915 y 916 del C.A., sino que 
establece un sanción expresamente cuantificada, que de 
por sí ya importa una reducción significativa de la pena 
prevista para las infracciones cometidas;

h) en virtud de lo expuesto se rechaza el recurso de 
apelación deducido por la actora, con costas.

(firmado: Luis M. Márquez - María Claudia Caputi - 
José Luis López Castiñeira).

Fijación del tributo en dólares al tipo de cambio anterior al del efectivo 
pago. Reducción de tasas de interés sobre moneda dólar dejando sin efecto 
la resolución (AFIP) 314/2004. La aseguradora sólo debe responder hasta el 

monto máximo de la garantía otorgada
Cám. Nac. Cont. Adm. Federal, Sala V, sentencia del 17 de septiembre de 2019,  

en los autos “Compañía de Seguros La Mercantil Andina S.A. c/EN–DGA s/Recurso Directo de Organismo Externo”

Sumario

1) El Departamento Procedimientos Legales Aduaneros 
dictó la Resolución 4371/2014 intimando a la Com-
pañía de Seguros el pago de los importes reclamados 
por derechos de importación y demás tributos que co-
rrespondieran, con más los intereses según el art. 794 
del C.A., en razón de que el importador temporario 
habría incurrido en la infracción de incumplimiento 
de los deberes que surgen del régimen de importación 
temporaria,  contemplados en el art. 250 y ccs. del 
C.A., y la aseguradora actuó como garante del pago 
de los referidos tributos.

2) La aseguradora planteó demanda para que se revocara 
la pretensión de pago formulada y el juez de primera 
instancia expresó que:

a) no se había controvertido que la aseguradora debía 
pagar como obligada principal;

b) correspondía rechazar los argumentos de la asegu-
radora relacionados con la moneda que había sido intima-
da a pagar, con el tipo de cambio aplicable y los intereses 
devengados respecto de la deuda, a cuyo fin citó el art. 1° 
de la Resolución General (AFIP) 3271/2012 y, en base a 
ello, concluyó que la suma debía ser convertida a pesos al 
tipo de cambio del día anterior al del efectivo pago y que, 
además, correspondía adicionar sobre esa suma, expresa-
da en pesos, los intereses previstos en el art. 794 del C.A.;

c) dicha solución se correspondía con lo resuelto por 
la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa 
“Volkswagen Argentina S.A. (TF 22.179-A) c/ DGA”, del 
23/08/2011, en el cual, siguiendo al dictamen del Minis-
terio Público Fiscal, el alto tribunal concluyó que el art. 
20 de la ley 23.905 no había sido dejado de lado por la ley 
23.928, pues, a tenor de los dispuesto en su art. 7°, ésta 
sólo estaba dirigida a las obligaciones de dar sumas de 
dinero determinadas en moneda nacional, mientras que 
las obligaciones cuya suerte se debatía en la causa debían 
ser determinadas en dólares. 

d) la ley 23.905 era posterior al dictado de los arts. 
637 y 638  del C.A., y que la vigencia de su art. 20 ya 
había sido determinada implícitamente por el máximo tri-
bunal en la causa “Bridgestone Firestone Argentina S.A. 
(TF 16,674-A) c/DGA”, del 27/04/2010;

e) la resolución apelada expresó la suma adeudada en 
dólares estadounidenses, pero nada obsta a que ellos sean 
aplicados sobre los tributos adeudados una vez converti-
dos a pesos al tipo de cambio del día anterior al del efec-
tivo pago, de conformidad con lo establecido en el art. 1°, 
inc. b), de la RG (AFIP)  32 71/2012.

3) Contra el pronunciamiento del juez de primera instan-
cia la aseguradora apeló expresando que:

a) lo resuelto en orden a la moneda en que se la in-
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timó al pago omite considerar que la responsabilidad de 
la compañía aseguradora debe limitarse al compromiso 
asumido en la póliza;

b) una razonable interpretación de lo previsto en la 
ley 23.905; 23.928 y 25.561, en relación con lo dispuesto 
en el art. 639 del C.A. (que establece: “A los fines de la 
liquidación de los derechos de importación y de los de-
más tributos que gravaren la importación para consumo, 
serán de aplicación el régimen tributario, la alícuota, la 
base imponible y el tipo de cambio para la conversión de 
la moneda extranjera en moneda nacional de curso legal, 
vigentes en las fechas indicadas en los artículos 637 y 
638”, que en el caso es la fecha de comisión de la infrac-
ción), más lo expuesto por la Sala II, en autos “Compañía 
de Seguros La Mercantil Andina S.A. c/EN-DGA” (Expte. 
629/2014), permiten afirmar que las deudas tributarias 
producidas por los hechos imponibles posteriores a la 
vigencia de la citada ley deben liquidarse y cancelarse 
de conformidad con lo previsto en el art. 4° que, como 
se dijo, ratifica la prohibición de actualización o repoten-
ciación dispuesta en los arts. 7° y 10° de la ley 23.928, 
manteniendo el valor nominal en moneda nacional.

c) resulta irrazonable que, además de exigirse el pago 
de una suma adeudada en dólares estadounidenses, se 
aplique el tipo de cambio del día anterior al del efectivo 
pago, ese importe devengue intereses al 3% mensual (art. 
794 del C.A. y Res. ME  841/2010), ya que es implicaría 
aplicarle a la deuda un doble sistema de actualización;

4) La Cámara en lo Contencioso Administrativo Federal 
analizó en primer término la cuestión de la moneda 
empleada para la determinación tributaria y que el co-
bro se hiciera al tipo de cambio del dólar estadouni-
dense del momento del pago. A ese respecto expresó 
que:

a) La exigencia de mantener el importe adeudado en 
dólares convertible en pesos al tipo de cambio del día an-
terior a la de la fecha de pago no transgrede la prohibición 
de actualización o repotenciación de las deudas estableci-
das en las leyes 23.928 y 25.561;

b) El art. 641 del C.A. dispone que los derechos de 
importación consisten en una alícuota aplicada sobre la 
mercadería importada, cuyo valor en aduana está fijado 
en moneda extranjera; por lo que tales derechos consti-
tuyen obligaciones de pagar la cantidad resultante en esa 
misma especie de moneda (o, de acuerdo con el art. 660 
del C.A., en obligaciones de pagar una cantidad fija de la 
moneda que se indique por unidad de medida).

c) No se trata de obligaciones de pagar moneda na-
cional sujeta a cláusulas de ajuste. Es por ello que el art. 
20 de la ley 23.905 establece que deben determinarse 
en dólares estadounidenses las obligaciones correspon-
dientes a “los derechos de importación, los derechos de 
exportación, así como los demás tributos que gravaren 
las importaciones y exportaciones… El pago podrá efec-
tuarse en la mencionada moneda, en bonos de crédito a 
la exportación de acuerdo a las normas vigentes, o en 
australes. En este último caso la equivalencia se determi-
nará conforme al tipo de cambio vigente al día anterior 
al del efectivo pago” (causa “Volkswagen Argentina S.A. 
(TF 22.179-A) c/DGA”,  del 23/08/2011);

d) En consecuencia, la pretendida conversión que 
plantea la parte actora al tipo de cambio histórico con-
traría la naturaleza de los tributos aduaneros, concebidos 
como un porcentaje del valor de la mercadería por la que 
se paga en moneda extranjera, así como el texto del refe-
rido art. 20 de la ley 23.905 y lo concluido en el prece-
dente referido.

e) La Corte Suprema en la causa “Bridgestone Fi-
restone Argentina S.A. (TF 16.674-A) c/DGA”, del 
27/04/2010, indicó, aunque en relación con la proceden-
cia del CER, que si bien la Aduana determinó los tributos 
en dólares estadounidenses y formuló cargo en esa mone-
da, carece de relevancia que la resolución aduanera que 
rechazó el procedimiento de impugnación de la actora y 
ordenó trabar embargo sobre la mercadería a nombre, por 
cuenta o de propiedad del deudor hasta determinada can-
tidad, hubiera sido expresada en pesos;

f) La determinación en dólares de los tributos  adua-
neros y su conversión a pesos, al tipo de cambio del día 
anterior al del efectivo pago, no implican necesariamente 
una repotenciación de la deuda;

g) Si la deuda en concepto de tributos no fuera calcu-
lada tomando el tipo de cambio del día anterior a la fecha 
del efectivo pago, tal como lo establece el art. 20 de la ley 
23.905, ella quedaría licuada por el mero transcurso del 
tiempo, ya que la actora quedaría obligada a pagar la mis-
ma cantidad al tipo de cambio del día en que se configuró 
la infracción (5/04/2004), que ya ha dejó de ser represen-
tativa del respectivo porcentaje del valor en dólares de la 
mercadería importada. Si se aceptara el criterio sostenido 
por la actora, a los importadores les bastaría con impug-
nar los cargos y apelarlos para dilatar lo máximo posible 
el momento del efectivo pago y, por ese medio, pagar una 
cantidad de dólares menor que la inicialmente adeudada. 
Por tales razones corresponde rechazar el recurso de ape-
lación interpuesto por la parte actora en lo que respecta a 
este aspecto.

5) Con posterioridad la Cámara se ocupó del cuestiona-
miento de la actora sobre el cálculo de los intereses de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 794 del C.A. sobre 
la suma que resultare de convertir a pesos los dólares 
estadounidenses que adeuda, al tipo de cambio del día 
anterior al del pago, expresando que:

a) Le asiste razón al apelante en orden a que la tasa de 
interés aplicada a las operaciones en moneda extranjera 
y la tasa de interés aplicada a operaciones en pesos son 
sustancialmente diferentes. Estas últimas no pueden ser 
aplicadas a deudas en moneda extranjera (CSJN, Fallos 
333:394, “Algodonera Llavallol S.A. s/ quiebra”), cuyas 
circunstancias relevantes son sustancialmente análogas a 
las del presente caso, y a cuyos fundamentos cabe remi-
tirse por razones de brevedad;

b) La utilización de la tasa de interés prevista en las 
Resoluciones 314/2004 (2% mensual), 841/2010 (3% 
mensual) y 598/2019 (tasa de 1,20 veces la tasa nominal 
anual canal electrónico para depósitos a plazo fijo en pe-
sos a 180 días del Banco de la Nación, vigente el día 20 
del mes inmediato anterior al inicio del referido trimestre) 
respecto de una suma expresada en dólares se advierte 
como inapropiada;
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c) El art. 1° de la RG (AFIP) 3271/2012 dispone: 
“Establécense para las obligaciones tributarias adua-
neras —originarias o suplementarias— expresadas en 
dólares estadounidenses que, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 20 de la Ley Nº 23.905 y su modificación, se 
ingresen en moneda de curso legal, lo siguiente:

—a) Para su conversión en pesos se utilizará el tipo 
de cambio vendedor que informa el Banco de la Nación 
Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente 
al día hábil anterior a la fecha de su efectivo pago.

—b) Cuando correspondan intereses, los mismos 
deberán ser calculados sobre el capital adeudado —en 
pesos— hasta la fecha de su pago, de acuerdo con lo es-
tablecido por el artículo 794 y concordantes del Código 
Aduanero…”. 

d) El inciso b) transcripto, que establece que los in-
tereses se devengan sobre el capital adeudado en pesos, 
razonablemente entendido, permite concluir que la expre-
sión de ese capital en pesos debe ser al tipo de cambio 
histórico que en cada caso corresponda (desde el venci-
miento de los diez días contados desde la notificación del 
acto por el cual se hubieran liquidado los tributos, o ven-
cido el plazo cierto de espera que se hubiere concedido 
para su pago —conforme art. 794 del C.A.—).

e) Los intereses adeudados por la aseguradora, estable-
cidos en el art. 794 del C.A., deben ser calculados desde el 
momento establecidos en ese artículo sobre los tributos que 
se reclaman en dólares (derechos de importación e IVA), 
convertidos a pesos al tipo de cambio de la fecha en que se 
inicia el cómputo de aquellos, es decir desde el vencimien-
to de los diez días contados desde que se notificó la corrida 
de vista del art. 1101 del C.A. Sin perjuicio de que el valor 
nominal de los tributos será el que resulta de convertir la 
suma que fue intimada a pagar en dólares estadounidenses 
al tipo de cambio del día anterior al del pago.  

6) Por último la Cámara se ocupa de la extensión de la 
responsabilidad de la Compañía Aseguradora, expre-
sando que le asiste razón en orden a que su respon-
sabilidad se circunscribe al límite establecido en la 
póliza, expresando que:

a) la garantía tiende a asegurar el fiel cumplimiento 
de las obligaciones que el régimen impone y debe asegu-
rar el importe de los eventuales tributos que gravaren la 
importación para consumo “irregular” de la mercadería 
de que se tratare, que al tiempo de la importación tempo-
raria era, asimismo, “eventual”;

b) la aseguradora, en virtud de la garantía dada, res-
ponde conceptualmente  por todos los tributos adeuda-
dos por la importadora que gravaban la importación para 
consumo de la mercadería al momento de producirse el 
siniestro, esto es al momento del incumplimiento infrac-
cional de la importadora (realización del hecho gravado 
irregular (arts. 274, 638, inc. e], y 639 del C.A.);

c) de tal manera, si el importe derivado del siniestro  
(sin accesorios) resultare mayor que la suma máxima ga-
rantizada, esta última es la que el asegurador debe abonar, 
con más los accesorios correspondientes (conf. esta Sala 
V en autos “La Holanda Sudamericana Cía. de Seguros 
S.A. c/DGA”, del 4/04/2017 —expte. 77.468/2016—; 
“Argentina de Seguros S.A. (TF 20.324-A) c/DGA”, del 
16/05/2013 —expte. 46.311/2012—).

7) Por lo expuesto corresponde hacer lugar al recurso de 
apelación interpuesto por la compañía aseguradora, 
quien deberá responder hasta el límite fijado en la pó-
liza involucrada en esta causa, con más los intereses 
que correspondan hasta la fecha total y efectivo pago, 
imponiendo las costas por su orden.

(firmado: Jorge F. Alemany – Pablo Gallegos Fedriani 
– Guillermo F. Treacy) 
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